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r.a finn U.1ind ,Je l p't>h•~r1t.e trAbajo ha si1o 
1A rl"l tr·ntnr d•~ cl 0 '1'0flt.c·•:~r Pn fo1·ni11 por domi.111 moi:lee

t,•11 qn1.• •:l l'·~t_;i·ni:n j11rí; ir~o ,1P. lri l lnrtn11l'1 ex.pulsi6n 

rlr. ex tr:<nj<?ro~; Uf' Hn•"J'1ntr~1 1)onr11go 1.or no querflr -

rntruvi:~r ·11mt,ro 111~ •11'<, •1 .loF e~r:i"ª'-' :.!ú1ti~tns do 

~.q1.!l·;itín, {,n jl'l '1•;1·11 de 1:·11.CJ;, quP. eH er.nPrica y 

r·1· . .. 1 ntill_, ... , in:·:i 01:.::•r.;r· nxt1·'lnj•:~'-'.1n !•~lieecrnon al 

Or•e:1 T1.Íhli1·0 ·1·~l ·i,tnl(1 y l·~ tHl;.:,un\n •lll ·~ll<1:;, que 

eí'l t'h! •!CÍ fi.,~,, ;¡ quu .. 1! u ti l \ ;,¡;¡ p:irn urie11 r n loa ex

t.1.,111j1H·o3 '1U•! no h•1n 1:urnpli.lo o hn·1 ¡\1>jn1io d~ cum-

rli:· ·~on SUB ~1bli~'.'.iCÍ.011f!:; 111J 1~ílrifct,11r tllÍt',rl1tori0 1 -

yp, Ben inf'l'ir<C,i1Jndo normris eatcictnm .. nt.e rni~rato- -

rini' o norm»s ;;13ni t11ri i:u; un m•1 t.e:·i11 rni¿t·n tnri.A. 

ror ti:rnto, nos n001cmo11 ~ l~· heni:ivol.:¡nr,ia 

Jcl •lictn,ncn que n•H:H~.r·ou :;ino.\"ll 1~<· '1•1lw&n :1•.! P.'ryi-

ti•· B01JI'(' i)};t~· t,r•H\JqJO ~lH'f; hl,l!:\ t:ll?:t»\(!í:'i; f-\OR ln!'inl 

l.>l<'.:erit,e in•)!lO<'•.i.i il ln~• q\it• •;no CO'l\O e:<tuJ)'?nt.•i ó:'O'.\nt.~ 

vo i.rieall.iAdOñ. 

:Job1!rn:H1 que h>'llr~n dí! ri:-~onocer 13 inex}J_! 

riP,nci~ iel Alumno rectQn aaliio de las au:~s unl-

vrtrsi t••ril'ln, t:1 •i n6lo f·Wide i:iuet.i tuirlH ¡101· los de-

1>eo¡¡ dP- su¡.erF1c lón y le triunfo quu ao teneAn. Asi 

¡.uco recono~emos y acevtAmoe con recatAmiento todos 

tou ~rrores que en eHte trqh~jo puedan encontrar, -

en ArR~ 1e nu~8tro provio henefiúio. 



'T'n'ULO I 

IN'!'f10DUC( 10N 

1. Bteve referend'I biotórica ,Jfl trato qu1> se les ll'l dado~ 
los extran,ieroa: a. Fdad .\.ntitinl¡ b. Criotianisl10; c. Fdad -
li'.edia; d. fievo1uci6n i"runce1rn¡ e. Desde d sielo XIX.- 2.
Factores que intluyPn par 11 qufl lo::i Fsto•los irLpont._dn condici_2 
nea a la entrada Je cxtrunJeros: a. Factor SociolÓLico; b. -
!"actor Económico; c. Fact.01 Demopáfico; d. Pactor Político, 
J.- Supuestos de la expuloi6n y de le derort1clón de extr~~ 
jeros.- Sus dif€1cncius. 

1. BRFVE RH'FHFr:nA HI3T01ilíA DFL 'l'i\~'1'(1 QUf' SE' LFS HA DA!JO A 
LCS EX'l'l<A!IJFJíOS ( 1). 

Puta el inicio de este wodcoto nHtudio sobre 
la expulsión y le deportación de extranJEroe, opin~mos que -

ea de eran utilidsd, dar una refe1enci~ brevísima del txato 

que han sufrido loo extranjeros a trav's d& distintas •pocas 

pues, de esa forro~ habrewo~ de upreciar el avanc~ que la ci 
vilizaci6n ha experiment~do con respecto a la situación jur! 
dica que aquelloo han eua1dado. Fa aa! coruo estudiaremos en 

pxincipio la condición jurídica de los extranjeros en cinco 

distintos pueblan de 1'l antiE:Uedad como son La India, Ff.ipto, 

el pueblo Hebreo, Grecia y homa, con los cualea habremos de 

dar una panorama amplio de 1··1 condici6n que loa extranjeros 

[uardaban en esta época, caracterizada por prácticas ritori! 

tas y extremas como la esclavitud y l~ muerte¡ en segunjo -

t~rm~no pasaremos a exponer le influencia que el Criotiani! 
mo tuvo duiante lfl ápoc:a de su auq:irniento en relación con -
el trato p~ru con los oxtr~~jeroa, por loa p1incipios de - -
isualdad humana que caracterizaron a la reliti6n cristiana; 
estudi~f¿mos en tercer lUfBI, en uno forma muy oucinta la -

'poca de la tdud ~edia en donde encontrumou que nuevalliente -

hay un reéICllO !!. l'JB antifu'l.o prc1cticas Je eacluvitud y!"' -

muexte para con loo ext:rrin,;cros por El lv:cl.o Je aerlo¡ en -
cuarto lu[ar, veremos lr• 'lf''Hici6n .Jel hui:;anba:o liberal pr~ 

clamado durante 19. hevoluci6n r'rancesa con sus principios de 
ifualdad, libertad y frnterniJnd oin dfrtind6n if• nin[una -

naturaleza entre los ho~breo; y por dltlmo, VEIEmos los cam 
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b10» trrn !.' .üc·¡1_.:¡; que su~1·1ó 1!l tc•lt() p!r·1 ".!()n lo:: ext.ronjo

ruu :ltll'''llt•! el 01.:;.lo ,(!;.{ y el nuentn:ümlto le t:ste tr•1ti d11-

r1nt.t? el Ulblo ;U, un ilvnlt: t1i·n1 l<tc rinti.~u·i:i ¡:..ráctic1é> con
tr1J do loe ex tninj aros fuin·cm 111.w ti tui i'ls un foz rn:i .:ifJ f ini ti VIJ 

,¡.or UM mcJil·1 quo un ¡1rin1:l.¡10 fue conoc1·l1 genéri..'!'l::iente -

como cx.1;uü~ión le extI'iinjei·o,,, p1ro ouc en lri !'lctu•l.ll1! ze -

hR viJtn ln nececid~d 1e diferenal1rl1J con otra expulsLdn mds 
eLpecíf1ca 1enominndq deportac16n je axtrnnJdro2. 3er4 mRte-
ri~ del tercer apnrtmdo de la introJuc~ión dejar demootrada -
lq jiwtincidn quo hny entre ln ex~uloidn ~ropiUXtlnte 1ichB y 

l.a ex1oulüi6n espocí f1c'l 6 dcpol't.9c16:t. 

'3. La e:.l•d nntigu'1.- ~0:1Hmzrire ·.ou nu·~ot1·a expocición con el -

pudbl.o lniú. 

I.- Sn la Iniliq los oxtrHnJe1·0~. se eacontra-

ban relegados de toda ~ráctic~ jurídi~a. ttLo fniia pertenece 
'll grupo de loe 01HiJuoo ¡,unblou tcocrd ticoo on :lon,le la reli 

glón Jo~in~ toa •mbitoa de la vi1q p~blica y privada. L3 re-

lie,i6n como conjunto Jo no:·mas Je conduo tn dil'it>e lll evolu- -
ción de aquellos pueblos en donJe &u verJadera aoheaidn como 
gru~o sooioló¿ico ae amalgama meii1nto reglRa rellgioana. La 
religión hnce a loü inüvUuoG mi•Jrr.brou de una n·toi6n y V! n! 
ci6n ae com¡;on.i de in livi \1ioi; :le unri solo re ligi6n". ror lo -
t1n~o 19 reli¿idn ea privilegio do lou nacionnlea 1erivdndoae 
ie ett~ ~reenci~ un ~enoeprccio a los extranjero~, que no pu
iiendo ~nrtici~1r do loe ritou relLgiouou, caro~en de lo pro
tecci6n ie loa dioses. 

~in ~mburgo, lou extranjeros que lo8raron pe
netrar en la India rara el entableclmiento de relqaionee co-
~erci~l~a, fueron 1enomin~dos ~léchna en al Cójigo de ~an4; -
si llegeb1Jn !l fij'lr su re¡,¡i:ienci3 en el p'lí1:1, se po1fon me~

cl1r con 111 sociedad originr::rin, o;::upqn,lo u..'ill .i:-osicíón inde-

penJi~nte regulada ~or l~B luyes. 

II.- ~n Egipto los extranjoroo que llegaban -
e ~ejir aux1l10 u ho~~itqlitaJ n 10_ e¿ipcio~, nl Jecir de -
.tic'lr.:lo nolt·í~uuz ( 2), ''lo~ r·e lu:!!an o la 'l\Á:;; cruel enclavi--
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tud ocupdndoloa en lns ob1aa pdblicall y en conotruir y embe

llecer lou mejores eJific1os de ::iu naci6n". :10 obntante exi.! 

te una inscripcidn en una pi1dmiJe e[ipcia en le qur se ex-
presa concretamente¡ "no trabaj6 homhr1i rJe ajeno país". 

re10 el desprecio h~ciu todoo los extranje
ros no fue continuo e incesante en l'.i hictori~ Cf,ipcia puen, 
en Egipto pe rm:mcci er on los Hebr coa y a W10 de r.llou, Jo3é ,

se le per~iti6 eacalar un~ de luu mugistraturuo más altas, -
como la de oer ~iniotro rtel Feradn. Ieualmcntt ea conocido -
el tratado Je Eamaéa con loa sirio:.i en virtu:l del curil loo -
egipcion podían perru:rnecer e!l Siria y los oí1 ios en E'f)pto -
(3). 

III.- Dos de loo libros de lo Biblia repe
tían el preceptor "No entriotczc4io y aflijáis al extranjero, 
que tambi'n voeotroa fuiatéio extranjeros en lgipto". De - -
aqu! podemoo deoprender, aerdn nos dice el Dr. Arellano Gar

cía, que esta mdxima necesariamente tenía que traducirse en 
un atempern:Jiento de la tendencia Mturul de la ápoca de tr_! 
tar al extranjero como a un enemigo, Por consiguiente cabía 
la posibilidad entre las cootumbres del pueblo Hebreo de que 
un exhanjero, no ¡.iertenccient.e a las doce tribuo, se nutura 
liznce, declarando au conversión a lu relicidn judáica ante 

tres jueces y trasladando au residencia. lJebía.n aden.áu, pra,g_ 

ticar la cere~onia relieioaa de la circuncisión. A estos ex
tranjeros ae los llaituba "proaéli tos de la justicia". Exia-
t!an tWllbHn loa lla:n9dou "prosélitos del domicilio" a loa -

que BJ conced!a la mera resi1encio sin estar naturalizados.
Estos extranjeroa estaban oblicados a respetar lou preceptos 
de la ley natu1ul (4). 

IV.- En Grecio, pode~os dividir su estudio 

de acuerdo con cada l..lna J~ uua ciudades principales. 
A.- Loa espartHnou tenian prohibido a loa -

extranjeros ent1ar s 1) ciulad de Esparta por t~wo1 de que -
corrompieran sus severas coztumbres. Igualmente tenían el t! 
mor de que alteraaen la uni1lud pol!t ic'.01 y reli~iosa del pue

blo. 

La población de esparta estaba clasificada 
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en iguales, periecos e ilotau. Do entMo treu cl~ues, lo~ pe
riecos y los ilotas oran extranjeros. Lou periecos o lacede
monios de provincia eran lon f!X trar.jeros udmi ti::!ou a iot11dl.r 

en territorio espartano, oin derechoo oivilee. Low ilotau, -
sometidos e la esclavitud, son extranjeroo vencidos, v{cti-

más de tolla clase de vejámenes incluj•endo el uso dü aue cue!. 
pos pura que loa [Uerrcroo oe ejerciten prepnrdndose para el 
combate. "Lila leyes de lic1u1;0 en Esparta ia:··oníao infinita.a 
tr&baa a todo elemento extlaHo a la n~cidn" (5). 

B.- En Atenas exü• da. un barrio especial pa
ra el hospedaje de loa "metecos", ext1anjeroa que ee encontr! 
ban propiamente encarcelados y oblipldou a paear el tributo -
anu&l dl~ 12 dre.c1:J110, ve11diP11tlc u lon qu~ oc neiahirn a paearlo 

como ai fueran eaclavoo. 
"A loa ext1anjer~LJ Bdlliitidoo en territorio -

att:nienee por tl'atados de iaopolitia o amistad, se lea llama 
ieoletea y f.Ozan de determinados derAChOO O foteerwnente del 
derecho de la ciudad. Como ejemplo clásico de tratado de ieo
politia - tenemos - el celebrado entre PergWDoe y Temnee que 
conoed!an a loe ciudadanos de una ciudad el voto en las otrae 
y viceversa. Hubo un tratado entre Uagnesia y Eemirna en vir
tud del cual se concedían a los nacionales de la otra ciudad 
toda clase de der~choa". 

Por otro lado, los mencionados metecos te- -
n:!an que pagar una ca.pi ta.ci6n llaa1ada r.letaikeon para poder f! 
aidir en Atenas, dependían de la jurisdicción del Polemarcua 
y tenían que estar asistidos en juicio poi u.n prdxena. La pr~ 
xena es una institución en cuya virtud se conf1ere a un nota
ble del paía el amparo oficial del extranjero. 

toa bárliaroa o esclavos que eon individuos -
oarentea de todo derecho, son u.n tercer grupo de extranjeros 
que exiat!an en Atenas; podían emanciparse aquellos que hubi~ 
sen prestado eminentes servicios, 

V.- Los extranjeros en I1oma., antes de lee XII 
Tablas, encontxaron amplia acotide pero a condición de que se 
Lomanizaran. Feto no les era difícil pues los primeros pobla
dores de Fioma no eran exieentes en la elección de nuevos ciu-
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dad~nos parq su pqtrin. 

"Una va¿ coni:.. ti ttüdo al pueblo toi~f.lno bajo lri -

vi gene in de l>Ju :nr Tribl·iu H l ex tronjel'o Jo lo con¡,i1i1H·6 ,~omo 

enemii:..o. t.ln fumo:rn !1HB'!J1~ ln lriu Xll V1 bl•1!~ riue t.ext.t11l·wnte 

rezabri: "ad Vt.!rsus hou t(•m oetorn'l flUC tori tnc os to" y '1111! que

ri'.11 1.0i¿ni ficf:1r 11ue "sobre el ex tr injero im¡;er:•ba "llrnolut·1 1'1 

euto1•i lnd de torno" uo intorpret'!b' en el sHntt.lo de riue loo -

ciuJodnnos romnnou tcnínn fronte a loe extr~njcro~ dernchou -
de vi111 y muerto" (b). 

Fol.iteriorr.iente, L~onfo1·m(! al Deroct~o Ho~1!1no lou 
' 

persones libre~ ce clasificaron en ciuJadRnou y no ciud9danos, 

es decir, nncionnlea y axtronjcron, otem¡;or~nlouu el rigoris

mo de las XII Tabl~a. 

Loa indiviJuoL libree que hnbiLeben el territo

rio de 1lomn fiin tenor lt:i c11lid11d de ciudndnnoo romr1nos no go

zaban de 106 deruchos inherentes al Iue civile con la mioma -
amplitwl que loa ciudadnnou. Ademóu, en Hom'1 fue Jiutinto el 

status jurídico ent1·e loo no ciudad1.1no~1 ¡,uee habfon .uf,;ren-
tes c11tegor!na, Se !JUode habl11r en 1wi.mer l11e11r U.e dos cl11ses 

de no ci11dod11nos: 'io loa ¡ierog1•inos y Je lou lcttinoo y en unn 

subchsifi~aci6n, ue divi.ten loo peregrinoa en 11eregl'inoo pr.,2 

pi~ment~ 1i~hoa, dediaticlos, bdrbnroe y enumieos, tot lnti-
nou 130 sub<liviélían en: t11tini veten~&, l·~tini '.:!Oloni11rii y -

lR tini juninni. 

tou !it!I'egrinos i,ropi.'rnent•i :li·~hOl:J Hon lou hnbi

tqnt~s Je loB vn[HeL nue h"n celebrndo ti·ntnlos le Alinnzn -

con í!ornri, o que ae Mn someti<iO m~s tr1rd1~ a lfl lomin·10i6n re
man~ reduciéndose al 2stqJo Je provincin. Estoo peregrinos no 

diafrutabqn ,}el connubium, del co1nrnercium, ni Je lou lerechoo 
políti~oa. Su \!OnJi~uSn jud lic·1 se .dl.e por ul .rus 'ientiurn y 

~or el Derecho 1e sus provincins, 
Loo pere&rinou Jedicticiou tienen unn Jondi- -

ción jurílic'-1 inferioc a lfl JlJ lo::; anteriot'tH:, ;.)on in1!ividuos 

¡;ertenecient1rn 11 lou ¡;ueblos quo se r·indieron incon·li<üonnl-

mente 1 loe romqnou, y vucblou o lotl que lou romgnob quit~ron 

todfcl autonO'"JÍ'l. l~s toti pei.·egrinos tenÍ'ln tl•~recho a vivir en dl 
verEaa }Jllrte ... Jel Imi.ei.·io .io~n~rno pero no tenÍ'ln derecho n vi

vir .!entro o ce.rcii Je ••O'B'J. 

Jan bdrb·1roa lali f·Uebl0t; con lou cu'1l% ,loin!:l -
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rw 11ri hecho nin(:,tín tratado y con lo::; ·;U'.sl'~'· no l'O!;t1c1·,,. ntr,e!! 

nn l'el·1ci6n ;fo 11rniu tAd. A efi toi.. bn:--b :;·o:; lo::. r·orn(lno•. no l,,~· ,. 

reconocen ningtín derecho, no lo:. C(lni.; tdcrnr. cori·.o una uo··~ 1 cd~!d 

civilü;1H.ln y en conuecuoncfr lu:.. ~on os1,on lr.: un vncio jur.Írll·· 

co. 
Se aon~iderRn onemi¿oo a aquellos in~ividuou -

¡,erteneciente~; n ¡:ueblo;i con los quo Romo se hr>lle on guerra 

y que: tíenen un& organiznci6n políticr. o nivel a¡irooillblo. 
Los lnLinou eran no ciuJedHnoo tratados más --

benévolamente, 

LoB letínoE vetoreo son los bAbitantee del an
tit:,uo Latium. Fouoían el commercium, nl connubium, y l'ncontrán 
dost.1 en Romn cu~1rnlo la reunión do lo: comic.iou, diafr·utob~n -

dol Jerecho <lé voto. Bn t.ien:}oOti de Jica aoc1en1len a eludada-

nos; ciudadanía qu(1 ue ot.01·,1:,ó posteriormente. r:i loe hobi ton toa 

de toda !talín por Ley Juntn Je 664 y ¡..or la Ley flautie Pap.!, 
ri9 en ó65. 

A loa hAbitanteo de las colonias que fundaron -
los romnnos pora oaegurar su dominio sobre loa pueblos venci
dos ao lee llamó lntini ooloniori. Eotoa latinos tenían el -
iue cornmercii y logis actione nadR mÁo 1 no tenían el oonnu- -
bium, a no ser que oo lea diera una concesión especial. Ejer
cen loe derechos ¡..olíticoo en sus ciudodoo pero no en Roma. 

Far la Ley JuniA Norbonn ae concedid, al prin
cifiO del lm1ie1·io, A cierto¡; libertos, la aaimilnci6n a la C!, 

tegoríe de los l>i tinos de l«G colonios. En Romo Uog1:1ron a t_! 

ner unr; si tuaci6n más favorflble que loa l8tinoa de l'ls colo-
niP.s, El iua commercium sin embargo, no lell daba el derecho -
de hqcer testamento ni de recibir por testamento. 

Máa adelante, Antonio Caracalla mediante un -
edicto del año 12 de nuestra era, concedió el Derecho de ciu
dadanía romane e todos loa habitantes del Imperio. Desde en-
toncas no hubo más peregrinos que los condenados a penas, sia 

nificando decadencia del derecho de ciudadanía los libertos -
dedicticios y los b4rbnroe que servírrn en las 11rn11:ts romanas,
yt>. no hubo :nBu lr';tinos ~ue los libertou latino-junianos. 

Bajo Justiniano todou lo& libertos son ciudad! 
nos. Las únic'HJ person'lfl }Jrivadrni del .lcrecho de ciudadanía -

fueron loa condenaJos a oiertas penas criminales, los asela-

vos y los bárbaros. 

1 ni Di& LillJM füML!&Z111111 1 Ü!..;é. 
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b. Sl Cristhnismo.- Hemo8 d•i ,;om;i:lerrrr en outou brevíoimoa 
opunteo sobr·e el frnt.o que han l.lufrido loL extrnnjeros (en -

Jiversn~> n11cion1rn a tt'llVlÍJ •lfl •iiu tint:rn Ópocirn), la importan .. 

nin que ul cri&tinniu~o, no sólo como religión sino como de~~ 

trin'l univeruulista, ha tonido en lti evolución de ln oondi- -

cidn do los extranjero&. 

::le trota do unn rulieión que os paro ol hombre 
de cu1:lquier región del mundo, sin est1blecer diatincionea -

disc1·imim1 torbs baondao on 1<i n<Jcionelidad. fin mstorh da -

oondic i6n jurídicn do ox tranjerou conu ti Luye la religión ori_! 
tiaM 1111'1 f6rm1Üfl a tem11ernJorn du 1·igureu ex tremoo en oongru
enc io con uus ¡Jostul·1dou de 11mo1· u lo:.; uomnjnntea. 

Sra ln relieión crietiana enemiga de toda des! 

G1irtldad entl'e loa hombrer.i, J:Or ollo, al cristianismo ae le -

R tribuye, en los lugnreu en que ol Derooho cnn6nico tenía al
guno autoridad, el haber tnmplado los rigores contra los ex-
tr"lnjeroa, entre ellos el d(H'echo de Aubana y de naufragio. 

Por lo tonto, eu ~l cristianismo una verdadera 

doctrino filos6fica en donde campea en au mda granda signifi
cado lR igualdad en el g6nero humano. 

c. Edad Media.- Durante la .~dad. Modin, la evolucionada vida -

jurídicq y oociql eutructurndn confo1me el ejemplar Derecho -
Romano as suoti tlü'da 1,or un'cl nueva é¡"'ºª car:1cterizada por -
una i·uda bal'b1irie y una inuai tadri violencia. La oondíoi6n de 

loa ex tranje1'oe fue sumamente trie te ¡.or resentir graves lim!, 

teciones 11 111a que hflmos de referi1·nos en este momento. 

Sntro las diversao olaaos de roetricciones que 

tuvieron los extranjeros duran te la !::dad Media poderr.ou oi tar 

1111.:J aieuientes: a) en nlgunr1s i.•artea loa extl·anjeroa venían a 
ser esclavos del dueílo de las ti~rras en que habían ido a ea
tnblecerse; b) en otras se había concedido el derecho de vi
da y muex·te i;,obre loa ex tranjel'OB ¡ e) no se les permitía la -

entrada a au tetrítorio sino con onerosas condiciones; y d) -
bC ltlB obli~ab~ a radar grnvouos im~uestos que h~cían difícil 
su pP.rrnancncis. 

r.a l;ooici6n de infel'ior·i,lad del extranjeco en 

la áloca feuJal se deuteJa ror lou diverbos autore& a traváa 
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del "albin1t;io" o "dtH'ncho de Aubnn11" que ern un:::i limitación -

discriminPtoriq imruesta Ft loL extranjtH'OL r~ue oc frnrlt1cío en 
una p·oi·rogBti\11 Je los aei\Ol'Pti feujnlon ¡1ra n¡:ro¡,inr:;e 1o -

los bienes Je loo extranjero~ falleciJou en uus dominico, Con 

¡10 suL.;ti tuci6n Je ln monnrquín '.~1. ¡,01c1· ·lel ueí1or feudal, el -

~el'echo de Aub1no y lnu Jemi1u p··!cti::1n !ln cont!':Ol del extrrmje 

~o, ¡;asaron de aouÓl n la corona. Otr·a limitHci6n ou11 oufrían

~oo extronjeros ~r11 el naufrRg_io en virtu·J Je.l cwJ{ el Jrínci

fe l,odía hacerse p•opietario Je todo objeto rocu¡.-erndo de na-

~ea naufrngadau qnto oua costau, 
E~tno limitncioneo duran del siglo IX hasta -

~a Revolución Frnncesa, o sea, desde el ae~or!o feudql pasando 

~or la monarquí11 absoluta haato su <lesquebrojamiento. 
í 
~. nevolucidn Francas~.- Con lo Revolución Francesa, ol }Ueblo 
' 
francds sacudió con violenciq el Jominio de la monarquía abso-

luta. Loa hombrea que ~ortioi~nron un la Asamblea Nocional de 

'789, a través Je sus debates, le dieron vnlld~z universal a -

t
oe principios de ''igu11Li1td" y ue "libort11d". Bato oquivalÍl'I a 

atifioar el mensaje nuténtico del crietiqniamo que rearirma -
~o bases eternos o inconmovibleo para el respeto e l• Jigni-

~ad de laa personns, 

En h Decli:irnci6n tle los Jerochoa del hombre 
~ del Giudndano no se ,pretondi'.11 tan edlo la i~u11lcli:td de los -
,rancesea sino que t•Hnhién se !'re tendí11 l:i ie,uoltled de to,lou -
1 

~oa hombrea, incluyendo a loo extranjeros. Dec{q el artículo -
Jo. de 111 ::>ecbración Fr1mcasR de loa '.Jsrechof'l del hombre 1 11 1'or 

la na~uralez¡:¡ y ant~ la Loy, todos loo ho~brea son i3ual~e", -
En conseouenci1l, la Revolución P'rancoofl troj o nLievarnen te al -
.Princi¡;io do la i¿ualdad juddioa le nr1oionRloa y extranjero1;1. 

e, De&de el siglo XIX.- A p0 rtir del Siglo XIX, ol trato p~ra 
con loa extranjeros fue motivo de grandes reivindicaciones. -
Los derechos de 1.1ubano y de n1:1ufragio ompezs:iron n ser sus ti tu!, 

doe por ¡:.rerroga ti vau 1J ex tranjoroo con b·u10 en loe ¡1rinoipioa 

de i8ualdad que ln meyorín de los n~oiones civilizadae omveza

ron a adof¡tllr. Pero al I-'C'OJlÍO tie'1l_¡•0 1 Las misn,ati prerrogativas 

. de igualdad entre nHcionaloa y ex tn1njtH'08 trajeron como cona! 

cuencil'l que l::iu n1:1cioneo errt1'eznran n querer controll'!r la inmi

graoi6n de extranj~roa a au territorio runddnloee en sus nece-
2i~~dea de orden cen~ral y de seguridad inturna. Pu' entonces 
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co110, con h con::oli\'ición •le lw n•i:l)Ot>i, 1 u1~ ¡;eC'•itió oi:.to 

bli!Cer un ~étolo J,1 cont.1·01 l"' .. 1 •!L ingreso y t><!l'rnnnon·::i" Je 

cxtl'l~nj .. ros ·~~1 .• u:; t1•r1·1 tc)riot1 1 l111ctén,\oi;o m•c·~::.:lr·1q l.ri l'ldo.e, 

ción de rnull.l11r. lifl~rent"n ·~ont.c~1 le lob cxtr·injur.:i,;. 
Ate:n¡.1tc!!''.dr1 011 fo1·1p1 .()(!:;i nbcoluta lé! ir:i11o¡;i

c~6n de J.en'-'J y vejrhon•!3 pn1"1 lou el'.trnnj•JcOt:, ¡.or 11,; i•le

as i:_;tJnl i t11rir1s le lii Új;<lc'1, loi.; pri ír;e;, e11¡;ie;;:m 11 opt 1r por 

emple·~r ot:·o ti¡·o tlo ml!di-\As como l:'! du ¡;9.::r.i1· fl aquellos eit

tranjaros que en su turritorio cauJeren nl~dn perjuicio a -

Sui:I intereoea, en lu¡Jru· J•J somoterloa g eacl,:iv1tud o muHrte 
como en lq -,n ti1\itldatl o n o tr<is 11rñct.icf1S rigorie tns que les 

impidieron duronto mucho tiempo al vlono goce y ejercicio de 

suu durecho~ injividuRle~ en territorio extranjero. lrooiHa

monte la corriente Je lR iguílldqJ jur[li~q en~re RR!}iOnAlao 
y extranjeros fue ln que ino~iró e loo p~ísea a cambiílr lqz 

formns nrcaic10 de somater extranjeros en su territorio por 

lR de aacarLoo o expclorloo, cuRndo fueren peligrosos a aua 
intereoea, o CU(ln:lo no cwn.11lieran coi¡ hrn con,li!}ioneu míni-
mas do entrnda o permanonaLR legales, 

Nos com~nta Urs~q quo la crioia econ6mi~a -
qua siguió a ln guerr~ mundial de 1914, hizo quo muchoa paí
ses encontraran an el ingreso de extranjeros un~ fu1?rto com
petenci~ R los trab~jedores nncionRles en lo~ em.11lnoe que -

ésto~ con hficultal obtenían, de Jonde reLtJlt6 lA restric-

ción ie ln inmigración a un ¿1·11:10 ou!! en ·1lgw100 ~att:1Jos fue 

casi com~l~ta (7). Por consiguiente eE q ~rinci~ios del 31-
glo XX, cu'!nlo lns n•iciones em¡,iezrrn 11 reéjl'lmentar en forma 
mds estrictn lA entraJo y ~ermqn~nJi1 Je loti extrRnjeros a -
su territorio y tiU ~ouible ex~elnci6n por no cum¡..lir con - -
aquellos requisiton quo ¡..erniten eu ingreeo o su estancia l! 
gal en un vds (le1-ort'.lción), o ¡..or converti.rne en elementos 

¡;erjudicirili;;; o nocivoo pn1·a 19 seguriiriJ internA y aún ex-
ternA de un Est?:lo, lel que, aunque no hny~n cometiio ningu

na in~r:3cci6n a l'I& ley.,:>, ¡,01· i.lu con~ucta in.iidiosa, pueden 

ser ex¡..ulsAloa {expului6n). 
fode~oc Joncluir este '!~rirtAdo dej~ndo aeen

t!!do que lris nutjva::.; fOt'm,;:; (lUO Lo~; ":ot11:.loc hnn ado¡;tado so--
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J:~1 1 r,1Llur::cnL·~t 1 ·~i_J 1 ~, lt·.~~i;iu t:l :O!t'.:,1 j,; 'J.l.í.t\.'J hi:-;.tÚ.t"ll!0 1 •k\~: 

J.t't.1t\1 :·ilJLtJ 'lH ~·-~ Lltilt:·on on L1 11.:~qili.hJ mu<.li'JFJ., co•:ic l; 

t!X¡1;~n16n) ;n .!,qork.cit~n !•i ·~xt:"lf'lJt!rou, o¡;oniéndonoH def1-

niti.vurnunt1; f:l .~11nlqutcl' o+..1·r1 ¡.r1í.::Lt;a douhu:,1nnL111dn e l/1,¡•wta. 

dli o·:ú;'1r1:;0, no Jc\J•110:- olv1l·•rno:,, q\ie loo extrnnjeroo uon pe! 

tiot\:'5 humnna:.; qu11 tienen •Jl mir.mo .Jon•cho on c1u1lqu.ier ¡;nía -

11 que aenn 1·1•s¡ ct·ldos íntoi;cn'•)entti Hllb cltffechou tntlivi.iualos. 

:Sntoni;oa, Ob rwcen11rio rinc oi::~¡ r1~ r¡tw uo q1Jirn1 11:;t,lt1nr cual

quiera 1le noucl lau Jou medido;,., b•J li••;'.a de 11n·1 1v1ncr1 justifi 

C!Hi'1 en ctiy·~ vtrt11J lH .~m1hc'..:1 i"l e~trnnj~ro t'1••11.ment'l 1Jea

p e r j u rl e e- i 'l l o le ;.; i v :i :J ¡ i n t." 1 • / ~ • , , >'.\ n iJ :'a ~ ¡ ,, l ;~fa t cid o • 



2.- FACTORES QUE INPLUYF'N PAilA QUF LOS t'S'l'AD0:3 Bll'OilCAH 

CONDICIONF3 A LA FRThADA DE EXThANJFhOS. 

Ya vimos on el apartado anterior en forma 
muy sucinta cual ha aido la evolución que el trato de -

extranjeros ha tenido durante la mayor parte de la exi~ 
tencia human11, Concluímoa qua en la actualidad lao prá~ 
tieso rieorietaa en contra de loa extranjer~9 han sido 
auetitu:ídas por medidas hiet6ricamente menos aeverao -
pero que en el fondo tienen ieu11lmentc cierto riEoriamo, 
puesto que pueden causar también muchoa perjuicios. Nos 
referimos aquí a la expulsidn do extranjeros que se d! 
vide, a nuestro juicio, en expulsi6n propiamente dicha 
y deportaci6n, medidas con las cualeo ee pueden ori€! -
nar graves injusticias si ae aplican arbitrariamente. -
Paoaremoa ahora a tratar de juetiticar el empleo que -
los paíaea hacen de dichae medidas. 

Aun cuando la evoluci6n que ha tenido la 
condicí6n de los extranjeroo ha aido muy favorable, 11~ 

gando incluoo a imperar el pr!ncipio de la igualdad j~ 
rfdica de nacionales y extranjeros, sin embargo, ha 01 
guido vigente al miaao tiempo el derecho de loa Fetados 
a prohibir la entrada de extranjeros a su territorio o 
de admitirla 0610 en loe caeos o bajo las condiciones -
que loo miemos quieran imponer. De eata ~ltima aeever! 
cidn se deduce el que loo extranjeroo puedan ser expel! 
dos cuando no cwnrlan con todas las condiciones que un 
país lee haya impuesto tanto para su entrada como para 
eu residencia en eu territorio. 

Son muy variadas las causas por las que -
un Fatado impone condiciones a la entrada de extranj! -
roe. Se runalsaman diversos factores de índole oocial, -
económico, demoeráfico y político para crear c~n su un! 
ficacidn un a6lo derecho: el derecho que tienen loe paf 
seo para reatringir el ing1eao de extranjeros a su t~ -
rritorio. Trataremos de analizar cada uno de dichos fa~ 
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torea para encontrar las causas mds oupecífi~aa por las
que un Estado im~one condiciones a la entrqda de extran
jeros. 

a. Factor Sociol6gico.- Existen países cuyas políticas, 
por lo fuerto emigración que padecen, son lao do tratar
de conservnr a aua nncion~lee en al oxtronjoro organiz4~ 
dolos de manera que reaistnn a ln asimilación. Batas po
líticas pueden causar muchoa perjuicios a los Eatadoo 
quu admí ten a esos extnnjeroa pU•?B por lo regulqr ae 
van formando castas o grupos de individuos por nacional! 
dadea, que desde el punto de vista social, son perjudi-
cialcs para la integración de lq sociedad del Estado de
reaidencia. Por tanto, ea imprencindiblo que loo pa!eoe
tomen medid1u Je control a ooo respecto para que, oi en
tran aquelloa extrr:injeroo, sen oon una mentrilidad muy -
d.1.atint'l procurando quH oua octlvidadea oean on benefi-
cio del desarrollo e inte~rrici6n oocioldgica del país en 
que r0diquen, 

Otros Eotadoo, por el contrario, requieren 
de pol!ti~ao de emigración en virtud de eu euperpoblri- -
ción o como consecuencia de ~riaio económicao que produ
cen l~ falt'l de trebejo. Ea igualmente permisible para -
el r:stado de residencia controlr>r lri entl''lda de loa e:x.-
tz·3nj eros puoe, se con·¡.·rende que ée too vienen en busca -
de oportunid<Jdea de tr1Jb11jo p'lra eu supervivencia y en -
esas condiciones, l~ com~etonci11 que los extranjeros le
hagan o los n··~ionoles de un p·:do, oer4 injusta y despr.Q_ 
porcionnde pues tendordn g ab9r~tar lR ~ano Je obra, en
tre otrou rrucbos acpecto&. 

Existen qdeFáLJ otrae consideraciones de ín 
dole so~ial que Jan JcrecJ10 a que los Estados reglamon-
ten y vigilen l~ entrAdl3 de exti·nnjeros co~o por ejemplo: 
consider~ciones do 6alud f[biC3 y mental, de estado de -
f'oi·tuna y 'lÚn :le eat13<lO morr.il de loa inn·ie,r.antes. 
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b. Pactor Fcon6mico.- DeuJe el runto íle vietu eco~dlliico, la 
adruisidn incondicional o ili~itada Je cxt1unjeroo en un rs
tado podr!u cauosr ruuy srrioe trastornos a la vide nhcional 
puesto que aqu611os poJrían competir con loo nacionnlro ven 
tajosamente en divt•?fiOS aspect.os de ·la vídu económica del -
país. Fl hechc de que ne int1oduzcon loo ext1snje100 con la 
intencidn de invertir sus cupitoles pura deuplazar capita-
les nacionales o que puüieran inmiocuilot1 , t.ai:.bHn a hose -
de inversiones, en industrias bdoicas o cst1ut6clcaa pera -

el pa!a de residencie como poi ejemplo las imluut1 ias f,Cn~ 

rador&s de ener~!a Fl6ctrica, lea encazradaa de la extrac-
ci6n de enerf~ticos, etc. etc., lacrando tener una injeren
cia tal que la Seeuridod Nocional pu~icru ectar en jueto y 

en conaectumcia la Soberanfa mi amo. del Fut.ndo, non si ttwci.2_ 

nea que oblifan indefectiblrmente 1 que loe peiaee ponian -
una aer ie de tr>üJao de cardcur económico para pumit il la 
entrada de extranjeroe a au terJitorio. SerÍJ de consecuen
cia f.rav:íniniaa para loo Estados ~i no e;id ati cr a un control 

de inereso, de eatancin y princirolmentc de uctividsdes de 
loe extranjtroo en W1 u a pecto tan irnpor t.ante como lo es la 

actividad econd~ica. 
Fn conoecuencia, exiuten t1asccndentalea -

motivoa de cadcter econ6mico que específicanente clan derfi

cho a que las nucionea imponcan reot1iccion~c o condiciones 
a la entra.Ja y permHnenciL Je extranjeroo en su territorio, 

o incluso a p1ohibirla en detez~inndos caeos qut la aitua-
ci6n "partict.J.ar uel exh&njero lo amerite. 

-
c. Factor Demotráfico.- Desde el punto de vista demotrdfico 
eon varias laa conoideracionea po1 loa que un Petado puede 
imponer 1eatriccioneB o condiciones u loa ext1anjeroe para 

la entrada a su terzitorio, conaidnanioo ent?e otras las -

aieuientea: 
En primer lucar, el superevit demofr,fico 

que resulta tle la baj'1 mo1 tal idad y del aumento de lJ nata

lidad en un Fstdo produce como conaet'uencia necesa:r ia Wl - · 

excedente de poblací6n que crea muchos trastornos a los - -
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países y que vcndr!u, junto con lu entrada ilimit~da de ex
tHtnjeioo, n hucer uúr. 1m!s B!dV<! la aituuci6n de las nacio-

neo. 

Fn uec lJndo l ll( ar, lot1 salarios b~jou en -
di stinto::.i paÍSe3 trnelen crear unn fuert.e iruri~rací6n de trl!, 

llajudo1 f:s a loa paíseu con un ingreBO per cápit.u superior,
originándose un éxodo impo1tante de extranjeros, en cuya -
vi:tt.ud tambi~n oe hada pre0ariq la aituaci6n de loa países 
ai no tuvierun la facultad de prohibir o controlar aquellas 

inll1i['.taC'i onEa. 
Por tanto, lo" wovimíenlos de población -

aon fen6menoo importantes que plantean graves proble~aa pa
ra las leeisladon«s de los pc.íoes: po1 un lado, aobrt: la -
adruiaión y control de loo extrnnjero::i, o sei:t, la reglwnen-
taci6n de la inmi~ración, y por el otro, aobre la %eilamen
tacidn de loa extranjoroa eutablecidos ~ en tránsito, eo d~ 
cir, sobre su estad!e leeal, situ~ciones que deben ser es-
tricta.dente viciludas. 

d, I'.:icto:r Político.- Desde el punto de vista político, el -
derecho que tienen los Futados a prohibir o admitir condi-
cionhl~ente la entrada de extranjeros tiene particular im-
portanci~ puesto que una de les finaliaadea más trascenden
tal"ª poi luu que el Fatado como ente ae fo1md, ha sido la 
de salVKfUBrdar su inteeridad como persona ju1!dica y la de 
todos y cad& uno de loo individuoo que conf ormnn la baae de 
su int'-'eraci6n. En consecuencia, esta. finalUad se tranafor. 
ma igualmente en un deber de autoconserva.cidn para la aegu
r idad interna y externa del Eatado y ea el que le permite -
imponer condicíonea a la entrada de extranje?os, negáodoae
lee incluao, u.na vez ya introducidoa, el d,erecho a partici

par en lu vida p~blica del Fatado prohibiendo en todos loa 
casos su intromisión en la política intern& del país. 

Resumiendo, existen factoies de muy varia
da !ndole que conjunta y 3eparadomente son la bese por la -
que todos los Futadoa i~ronen condiciones u la entrada de -
extranjeros. Precisawente una de las medidas más imrortan--
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tes que loa Estados tomen p~ra con~rolur la entrada de ex
tranje1os es au expulsión del territorio. 

Ahora bien, cuando un Estado hace uso de 
su facultad de exrulsi6n, con bese en los facto1efJ socia-
les, econdmicos, demo&ráfiroo y políticos qu~ lo caructe-
rizan, puede hRcerlo de dos monerma: 

1) Expeliendo al extrunjern que no cumpla 
con los requisitos específicos de ine.1 eso y pernionenciu en 

el país, y 

2) Expeliendo aJ extrunjero que por ou 
conducta inoidioaa oeu pelieroso o perjudicial para l&~ 
instituciones del paío de reaidenciú, aún cuando aquél es
té cumpliendo con todos loo requisitou esped! iC'oa de en-

trada y permanencia. 
En el primer caso nos encontramos una ex

pulsidn específica que hu eido denominada dero1tscidn. y -

en el segundo. una expulsión een6rica quE ha sido llamada 
exrulaidn de extranjeros p1opiamento dicho., 
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3.- SUfl}~'.}'!03 Ji L.\ Jc::c.(rAC10~1 y J:\ L.\ ;::O'!IL3ION ;)::; -:.;,..;:;,(AN
JSaD:::..- su::: :~r :-r;;¡;;~l!CI \:,j, 

:.Je li'l eut1do h11bl11n·lo int.iutentemcnte ·io -

dou ti¡..on Je in1u luió:i .le .:>x tranJ r!l ou, rn<JJi1lr>t; con l:Jü cun--

1.is el '.\nt1Jdo hnce uso Je nu fncultrll ,Je ;;ontrol JJ!ll'A el in

greuo de extr:snjllr'o& '1 su t..ai·i tocio. :;e tr•1tii Jo lri ex¡.ul-

sión :ie extconjoro:> J.ropínmirnte lich1 y Je ln :lo¡.ortnci6n de 

extranjeros, inotitucionas quu ei bien tienen elgunao semo-
jan~aa, en el fondo son ~uy Ji6tint110, To:~ a eate e~nrtado 
delinear Loa eupUebl..O& de cada una de ellq~ y demoatrar nrlu

má&, la necebidad Je diferoncinrlno con bnoe en el reepeto a 
la dignidad hum1in.1 y a lA oeguJ.'i lad JUl'Í lic'3 q11a todo .tndivJ.. 
duo debe gozur fontro o fuuro do ou But·do ¡:r.itrio, y con fu_!! 

damento iguql:nonte en el Jerecho quo 101 E~tadoo tienen vora 
exvulaar extrnnjeroo. 

Si Los ¡iqÍaei. tienen ln f11cul t>iu Je p1·ohi-

bir 111 entrada o de im¡.¡onor con.H::lonos nl i.ngroao Je extra!! 
jeroa o su torri torio, en base a ouo neooeidadea sooiilea, -

económio~rn, dernográ fic'lc y políticas, considerarnoa como una 

coneecuend•1 m1turql, 111 f:icult'ld Je expelerlor. cuando no -

CUlllJ.ilan con dichas con,Ucionee. Es decir, se encuun tra fun-
dado el derecho p~ra loa Eetqdos de expeler a loa extranje--
1·oa que no cum¡..lun con loa roq11iui toa quP- oe les imponen pa

ra au entrada, Sin e:nbn¡·go, ueade el punto ·le v1:: .. t11 jurídino, 

como más adelRnte veremos, no es posible concretiz~r todas y 

oeds unq de lAa causes JiOr l~rn que un extranjero no cumple o 

hii dejado le cumplir con las con•lic1.oneo de ou ingreso a un 
peía. No obstante, Jebu por lo menos existir un mínimo de ª! 
guridad jurídica para la eatnncin de aquulloa individuos que 
reeiden fuera de su p11tl'i11. Re aquí ¡;reciun:nente Jonde enco!l 

tramos 19 justificación esenciql para diforenci•r dos madi-

das de expulsi6n de extranjeroo; la que se a~lioe estricta-
mente ¡;o:· viol11ci6n o incumplimiento le lo:; requisitos espe

c!ficoa de ingreso y per~~nencia, que es ca¡;ec!fioa, y llil 
que ae aplico ~or aue la coniucte Je un extranjero atente 
contra de l<Js inatitucioneo ·le un ¡.aíi; en ¡,erjuicio de su 
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seturidad interna y externa, quü es ren~ric~, pursto que la 
situaC'i6n del extlunjero se encuentra definida en el pria1er 

cuso (derortact6n) y en el seiunJo (expulai6n) no es aaí. -
Coneidera.1.os nin embaré,0 1 que a1Jbüa mediJuo eatan juetific!!_ 
das pero con b~aeH diutintua pues por un lado, el derecho a 
la aeE;U?idud jurídica del indivi,Juo hace in:liapeneable que 
una medida como h1 ·lepolt'lciÓn dP.(ll estar prrfrctoinente coa 
creti~adu y especificada paru que loa extrunjeroe sepan en 
qu~ niomento au situación ea irregulur y puedfin al miamo - -
tiempo teBulnrizarla; pero por otro lado, tumbiln existe el 

derecho del ~atudo pYtR po<ler expulsar extranjeros de au t~ 
rritorio cu~ndo perjudiquen ou intecri~oJ nHcional, de don
de se desprende que uerd muy d1ffcil concretizar todas y C! 
da una de lus cauoaa en que un e1trunjero ar encuentra en -
eate supueuto, por lo que ae hHce necesario ~ejar cierta -
flexibilidad discrecional para que una conducta determinada 

pueda calificarse nociva al Orden Púhlico del Petado por -
sus autoridadea. 

El supuesto de ln deportación se da cuando 

un extranjero no cumple o dejar de cumpl11 con loa requisi
tos eepecíficoa que un país le imponta para au legal entra
da y permanencia en su territorio. O sea, cuando un Estado 
restringe el ine1eso de tXtranjeroa a au suelo imponiéndo-
les ciertas condicione3 c.3pecíf1cua ;¡ concxetaa para au in
ternacidn y rcaiJenci~, se dB lurar, en cua0 de incumpli- -
miento, a una expulsión específica denominnJa deportacidn. 

rn Ct\llihio, el supuesto Je la expulaidn prg_ 
piamente dicha ae ja cuhndo un extranjero po1 su conducta -
contrari~ al inter~a público dt un EataJo, ea expelido de -
eu tet.r itorio aún cuanJo no hay'.J infringido laa leyes que -
rieen au ifll!reao y percmnenC'ia. Fa el C'aso de los llamsdoa 

extranjeros parniciosos o indeseables que violan supuestos 
de Orden P~blico del Eatudo, oituacidn por la culll, au ex-
pulaidn es más een6rica que la anteriormente citad!l y por -

lo tanto ~ienOB concreta. Fn L ex:)ulsidn encontramos la ne
Cf'sirlaJ ::le qéte los piiÍ8ea hn¿an mJo cui.JctJo en utiliz!lrla 

y de que dejen al~ upreci~cidn de un Alto Organo del Eet~-
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1o su o~licaci6n. 
SEtqu Jou in¿titucion~u, lo expulsión y la 

deportac16n, no h~rn sí:lo .{Jrecí:rndati o concrotiza:lao en cuan. 

to a lf.l!J J.i ferencirrn juríriic1.H; quo !,udieran tcntir. La mi:iyo

rín de lao legislt1oioneo de lor. ;~u to<lo:i sólo reconocen un -

sólo tir,o de uxpulsi.ón, a::iimi llmdo un una institución t<Jn to 

a lq dti¡:-ortnci6n corno a la e:xpu l:.li6n. Algunos SstRdos Je -

excepción, 8\l\3 len di:> tin¿uír Jo:;i ti1,os de oxpulai6n de ex-

tranjoroJ en suu lo¡;il;lr10ion1.q:i i 1ero a m'1s de no darle impo!_ 

tanuiq su inten~i6n on el fonio ea asimilnrlns. 
Jentro Jol cam~o de lo doctrina del Jere-

cho Intern~oionql, lo uitu~ción de l" exruloi6n da extran-
jcros t9mbián oe encunntro muy confuba en ~uahou de oua as
pectos, Sólo ¡:rpr, ínros trnt1di!1t~w en formn excepcional su~ 

len dúitin¡;;uir fl .loo tifOt> •Je 6Xpulsi6n, dándolos aplicflCiE. 
nes muy dirltintes. Sin embargo, en la doctrinn mexicana en

contramos tratndistas que no 0610 diferenc!an la expulsión 
de la deport~ci6n sino que ta~bién admiten el régimen jurí

dico do estn últimfl en forma a¡:;::irtnda y diütintn, recono- -
ciéndolo vida propia. 

Será rMteria de aubuecuentes cnpítulos tr! 
~ar la jubtificflci6n jurídica de cadn una de las instituci~ 
nea a eutudio, junto con Lu1:1 difcrencinu, qdurr.1fa de dnr la 
referencin debida a lH doctrin1 mexicen~ sobre su influen-
ci~ en la justificación de las medidas y en la distinción -
de las mismns. 
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CAPITULO I 

B'l'URALF.U. JURIDICA 

1. Conccptora Joctri ni.les: a. La expulsi6n¡ b. La 
deportación; c. Su ubicación.- 2. Fundumentoe docttinales: a, 
Derecho de expeltlr extrnnje1os¡ b, Fundumento jurídico de la 
deportación; c. Pundum<!nto jur :Ídico de h exrulsión.- 3. Jus
tificación de la e:xpulai6n: a, Cauaus que lu motivun; b. Ca--
1acter!eticaa del acto; e, Su carácter¡ d. OrEuno del Fstado 
facultado pAra resolverla¡ e. Sus efectos¡ f, Se aplica a na
cionales o a extranjeroa.- 4, Justificación de lu deportación: 
a, Causao que la orieinan; b, Curacterísticao del ucto¡ c. Su 
canícter; d. Auto1i•lad facultada par'l aplicarla; e. 3ua efec
tos; f. Se aplica sólo a extranJeros.- 5. Doctrina ~exicana:
a. Diveteoa autores; b. Eduardo 'l'rigunos; c. Carlos Arellano 
García. 

1. - CONCEPTOS DOCTI<INALES. 

La doctrina del Derecho Internacional ea ambie,ua en 

lo que ae refiere al concepto de la expuleidn, pero aobre to
do con el concepto y la denominación de la deportación. Las 
legielocioneo de algunos pafoen por su pflrte, adlo reconocen 

en algunos caoos la diversidad de medidas ~ropero suelen dar-
les mqy variadas denominaciones, La expulai6n de extranjeros 
es la institución que oe encuentra. mds aceptada y concretiza

da.¡ en enrubio, la deportacidn de extranjcno::i ea una institu-

cidn que no ha sido cabalmente aceptada, ya que ade~ás se le 

ha dado un sinnúmero de denominaciones y no siempre las mis-

mas caracter!sticaa. 
Comenzaremos por tratar de dejar uentada la nocidn 

de la expulsidn, para posterioxmente hHcer lo conducente con 

la deportación. 

a. Ls expulsi6n.- co~o htmos dicho, la doctrinu del Derecho -

Internacion~l y las legislacionea de los pafaea regiatran la 
instituci6n de lu expulsi6n de extranjeros; sobre el derecho 
que los pm!neu tienen para hacex u90 de euta facultad, existe 

acuerdo por aquéllas, sin t11.bare,o, se ha ó.efinido a esta ine-
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titución en forma muy aencillu ofrecit:índo luuu a ruu•'.!h'rn du-

lli-w. Poi e1:1a razón considora•i·O~ necesario 1~::.pezar pui escle.r!l 
cer eu conc!C;pto. 

Aceren de lou concepto,. r¡ne los uúitintos tratadis

tas del DerAcho InternunionBl han dado aobre lu expulsión de 
faXtlanjeroo enc••ntra:nos loa oie1lienteo. 

Par::i t.íanuel A. Vieira la expulsión ea "un acto gen! 
rulmente administn1tivo, medhinte el c11al un Eotado intima y 

llegado el caso coacciono a uno o md& individuos sobre au Te
rritorio, a que lo abandonen en un plazo generalmente corto y 
perentorio, prohibiendo uu reinereao" (1). 

A nueotro parecer tiene el defecto esta definicidn 
de exprcsa1 con el t4rmino in1ividuos, que la expulsidn puede 
ser una medidu aplicable tanto a nac.i.ont1les como a extranje-
ron, Ven:mot1 que la doctrinu admite que oe aplique primordial 
mente a e:x:tr1:1nje.roa y que incluao sea unu prerrogativa de un 

nacional, el no poder ser expulsado. La idea de que la expul
ai6n pueda hacorae con uno o varioo individuos a la ve2, im-
plica igualmente que no tiene un cardcter individual, Consi-
deramos que en cu3nto una ex9ulai6n se quiera aplicar a más -
de un extranjero en el miamo ucto, pierde su carácter preven
tivo que le es c~ractorÍHtico. Referente a la expulaidn que -
ae h::.i utiliZado en loa tiern¡)oa de t;uerra, que tiene: como co.-
r:lcterísticu p1incipal su nplicaci6n en maea, ea una inatitu-. 
cidn que se b~ Jerivado de la expulaidn de los tiempos norma
les, caracterizada esta última por ser individual y más jurí
dica. La aplic9cidn 1e la expulaidn en masa no ae discute pe
ro aún se debute su legalidad. Prohibir el reingreso del ex-
pulsado parece ser que no ea elemento de la definicidn porque 
puede posteriormente llegar a autorizarse. 

El ilustre prof eaor Trieueroa define la expulei6n -
como "la facultad discrecionEil que el Ejecutivo ejercita para 
sacar a una peroona que le es nociva" (2), 

Pode~os calificar a esta definicidn de imperfecta o 
incompleta porque ai bien es una facultad exclusiva del Fjec~ 

tivo, como veremos ruda adelante, la de expulsar a un indivi-
duo de un paia, éste debe ser extranjero y no nacional, en r! 
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z6n Je ,¡uP L1 tX!"lll:;i6n ,Je rL1cio1nlc~• no <::J ace1•1...id"t clu1ctmell 

te en l::i doctrina . .!el :;i:·1ecl:o lntcrn1L'ion•d yo1 loe i1.o+ivo:i -

que oport.llna;11en1 e He J.11tl11. J 01 otrn :"nt,, l·1;t.1 f':lr,11 ta,l se 

debe ejcrci.t:.i: poi d i·,i•,ct.0. 1 ivo objntiva y no oubjdivaa.t.wt1::, 

y la ucepci6n "le en nociv," in1i11·u .Ql•i• ucriJ L1 up11·ci•c16n -

rei~•Orllll del rop1t'~:r1;!.n1!.l: ;Je! l'O.ll'l Fje('Ut ÍV'J '.iLit·!I ir.1.lfil'IS!. 

~tnteuente dieron¿a Jo l~ eotunci~ Je 103 txt1onje1ou. P1eci

sac101h1 el ttrmino di1wrecionul que c.J uut.01 an~q:onc E:n su -

concepto, de11ot!;i qur s61o el f'.jecutivo, y ,;e acuer:lo a su - -

ap1Pc:ii·ci6n ohJet.iva, pUt'Jt· Uít•1lilPce1 C'u5ndo un er.t.1enjero -

es nocivo pum tl pu:l'.11 y no pna él u.im'uo. 

Oppen!H·iru nos dicl' qut• l!i expulsi6n no es uno pena, 

sino "un3 m"diJ:1 de índolf.' idL1inje1.H•tive conc!lsttnte t'n un -

mnndato t,ube1m.>tivo connt.1ifienrlo al Pxtlnnjer1.1 n. alwniicinar (~1 

país" (J), 

Ln opinión de este nuto1 solll 11 lo quL ea la expul-

si6n par1~ce aer muy siniplt>, po1quP ent«t rli8n•o ar1»cj.aci6n pu! 

de t%1bién h!lcclfae acerca ;Je lH deportucidn. A nui;stio juicio, 

le falta a ln 1efinic56n los elementoo cnracterÍ3ticos del -

concepto de expulaidn. 
El h~cho de no ser una penB presupone el cax,cter -

pr~ventivo de le expulaidn, ain ewbuieo es necesario apuntar 
su :3iscncion:lli.bd YfJ. que no puode ejerce? se tu hj l 1 ario.mente. 

Ader;::ia, aún cuando se ejenrn en foxo;a Ji:.icHcion<t] po1 19 - -

autc.nidtid ud1 .. ini:otttt1.ivu, ttqLd.111c que se h<1p1 r:11neidn en el 

conce;'to d(! lu i•I evia calif:iee>cidn a1 e>:tianj<'n• de indest-a-

hle, 'pe1nicioso o siu1pleo:.t-nte pelipc;so pur<i el rafo, como I!_ 

quisit.o indispeosahlf' p1:1r& ¡1oder n:.;cnlo mt:diante e:::ita c.~fdi-

da. 

Fl t1~taJista espaílol Adolfo ~iaja de l~ . uela nos 

indica qu(' es "e.qiulsi6n ¡}e ext.11rnjeros la int)n••ci6n h€'cha -

po1 una ~uto1itl9J ad~ini~txotiv9 s un Extranjero pBl9 que - -

abandone' f:l 'l'lerrit<11 io, •1e11t10 le) pl3~o perf'ntcn jo que se le 

aefi~le, y 1c0mp~üuJo o n6 ie oJ cun~uccidn hnstu lj frontera" 

(4), 

o:.: p:HfC':' 1Ll" f·8tf c0rc1·F lCI ·,L;cil;oc r Je liis ;;.is .. :,1s 

f~)l';s que El :rnto:io1. ?l hi::cbo le ·1uF rn l.,; dech1<1ci6n Je 

e;q:ul:.:;i6n :;e ·Ji::;pon¿. :H }.1 le c:onJuc:itae o no :c.;1 e:r.tlJn;!c.ro 
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haJtu la frCJnter•i crC>en:o::, i¡uo no i;: .. clemfntc; tlr l" ,¡, ft1íici6n. 

Aa imi oa.n pe tuwir:o:.; que ·; l'ltt lo d r. í! ;.:i t.:1 noc i 6r. t:~1t. bi:: 1H: r:i ci e
r ru el conC'erto de lo deport,!ic;6n, in'.Jtit.ución mu;¡ :J(!WC~:.inte 

pero distinta u lo expulai6n. 
:Je ot10 l:ido, ñel an<lido dol pri.r.1er conc1:pto de -

expulsi6n y Je eutnu do3 ~ltim~J nociones quezcmos entrev~rar 

un0 :.ioim1lnc16n de lus inut.i tuciontHJ, depo1 t21ci ón y expulai6n, 

en virl~d de lu formu tan oxtenea c0mo oo trata do conceptuar 
a la seclmda de éstao. Como despu6s up1ociarunoo 1 alrunoo paf 
ees en sue le&isl~cioneo difPrencían a.la expuloidn de la que 
sui•len llrunm "conJucci6n" o "rH•isi6n", que noaoboo identi
fica:r.of; como l, ,JeportHciÓn, po1 tf.ner djut.into<; modos de ej~ 

cución; nn la prba·ru n0 ::;e acorup!.<;1:1 al e:q1uL_.udo a sali1 del 

paía y en le seeunda se conduce ~asta lu fronteru; pez cota -

causa dec~n.oa que se encutnt?ü.n amb:;s medidas de expelaci6n -
de extranjeros en.nwrcachie dentz-) de 111s definiciones ant,orio

rea. Trataremos de dewoatrur qua las diferencias que existen 

entre a11ibaa instituciones aon oún ruayoiea y que loa actos ad
miniatn.1tivos que contienen lu ejecución de lae medidas, son 
de índole 111utorl!.ü y por tanto complementarios de los actos -
ad.ni11ishativoo aancionadorea, o oeu, los actos en que ae de
cretan la expulsión y lJ depo1tncidn, qu¡; sí son de índole -
eminentemente juJÍjico; en consecuencia, consi<lenrn10~ que la 

e ord:.icción o no del extranjHO expulsado hasta la frontera, -
no tiene traucendenciu ul¿una para lú elaboración del concep

to de expula16n. 
El tratadioto mexicano José Luis 3iqueiros asevera 

que la expulsi6n ea una medida de car&cter ext.rnordinurio que 

ejerce el Ejecutivo en forma inmediata y sin necesidad de ju! 

cio previo, pura hacer salir a un extranjero indeseable (5). 
Siqueiroa toma la definición de expulsión del texto 

leEal de la Constitución rexicana en su artículo 33. Nos par! 
ce ain embareo, del análisis que le huremos, u.na de las más -
completan y acertudas. 

Reconoce el autor quE se trata de una ruediJa de ca

r6cter preventiyu por el calificativo que le da de extraordi

naria¡ lu cizcunst~nci~ Je que no sea una sanción normal u º! 
dinúri& le quita a la expuluión al ~isruo tie~po el carácter -
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punitivo, convütiéndol$ en unr1 medida a~., seg•.11 idad. Colllo he
mos anentado desde el principio es facultad exclusiva del má
ximo representante del PoJer Ejecutivo ejercer el derecho de
expulai6n. Por otra purte, s) ar, lleva a c!ibo en fo1ma inme-

diata la expulsi6n y sin necesidad ?e juicjo previo denota -
que ha de nplicaroe indefectjble!!'.t:nte de unu m:.inürEi diricreci.2_ 
nal. La expului6n conniGte por último, en hace1 Ha.lit del 'T'e
rritorio a un extranjero que sea calificado por el Ejecutivo 

de indeseable; eatc elemento complementa b defínición tle una 
manera más exacta ya que lu doctrina exi[e que puro que el -

extranjero pueda aat exru.loado, se encuentre éste en la hip6-

teais de conve1til:oe en unu pernonu lesivn pnxa loo intereses 
del paía que le ha dado hooritnlidad, 

Dol an4liaia de las distintas definiciones que se -
han citado aceren del concepto de la expuloi6n, habremos de -
encontrar la oriontacidn necesaria p~ra concluir la nuestra. 

Se desprende pues que la exrulsi6n debe llevar como 
elementos esenciales de au definición los que a continuaci6n 
proponemos. 

En pzimor lUf,ar, ne t:rata de una medida de ca1ácter 
preventivo por no consistir en una pena sino en una medida de 
seguridad, a que tienen derecho todaa las n~ciones dentro de 
au orden ju1!dico pata aulvuiunrüar sua intereses. 

En eegundo luear, esta medida por au carácter extr! 
ordinario debe ajacutarae con todo cénero de coneideraciones, 
concordante con la función que le está encomt:>ndada y no en -
forma arbitraria. Por tanto la expulsión, hu de ser ejercida. 
de wi.a. manera diacr ecional, aituuci6n que implica. la plena rus 
tivación y funda.mentaci6n de ijU ejercicio. 

La expulai6n ea u.na medida que ae utiliza para aua
traer de la juriadicci6n del Estado a ciertos elementos que -
le aon perjudiciales a su inteErecidn y conservaci6n. ~or lo 
tanto, como u.n tercer elemento de la defjnici6n, la e:x!•ulsi6n 
ha de consistir en sacar a aquella persona que poi su conduc
ta pueda poner en pelicro la aeguxidad del peís en que reside. 

'Pero conaia te lu expulai6n p1 eci aEunente en hacer B!, 

lir del territorio a un individuo qu€ ten{a la calidad de ex-
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tranjeN. Aquí on::ontr1no& el cu(lrto elemento de l<i ·'lef'inici6n 

ya que lou n: cionn lot. no 1,odr,fo '".ir flXt>ulsadoo. 

El quinto ele~anto, n nuoetro juiclo muy im~ortnnte, 

es ol de ln nutoriiod fncultndn ~nrA decretar ln eRpulsi6n de 

un extranjero. Si se trntn de unn medida extraordinario que -

se debe ejercer Je una forma diucrocionnl, confor~e a crite-

rio8 no ostnble::iacs en el texto legal sino obodecienJo a loa 

1ltos intereHes de lq Nnci6n, creemos que la ~nica autoridad. 
facultn1R pnrn aplicnrla es el dnoorgedo del roder Ejecutivo, 

ya que ndomás, se trato de uno ~9didn ndministr9tiva; omperof

ha. de ser el m•h imo re¡;rei>ent.'lnte de dicho l'o:ler quien en for
ma e:xclusiV"l lH 1ocretc y no 1ofrrí del1JgRr ecte tipo de runci,2_ 

nes en l:lutorUn~es auxilinrefJ lo ln ¡.iropio org1:iniznci6n admi-
nis tx·a ti VA, 

El dltimo elemento cornctcr!stico Je la medida, es -
el de hRber calificado al extrRnjero afect~do por un decreto 
de expulsi6n, como perjuJ1uial o nocivo a loa intereses del -

¡.;aís de re:siJencia ¡ no l'uede decretarse esta medic'ls a un ex-
tranjero ¡,or cua lqPier motivo aino que hn de hacerse en run-
cidn de ln salvaguarda al bienestar o al orden p~blicos del -

Estado. 

En resumen, roderr.oi; definir a la expulsión de extra.u 

jer·os como una madiJo adrrini~t1·ativa de car4cter preventivo -
que rje1·ce en fo1ma dibcrecjonal el m~ximo represcnt3nte del -
PoJer Fjucutivo pH·a hflcer salis' del Terri to1·io de un país a -

un extranjero 'lue ue hl'.l calificri•.lo perju<licial para el Orden -

l?ÚHico. 

b, La deporttici 6n. - Paro emprender lfl labor de fundamentar y 

justificr.ir a ln de¡iortnci6n es neccoario como una cuestión -

previR, definirla. La doctrina del Jerecho Internncional no -

la ha conce~tu,do en fo1~íl clPra y específioa, sino por el -

controdo, en muohos caoo::.. llega u asimilar eota insti tuci6n 

con la expulsión de oxtranjeroo, Por el momento sólo tratare

mos de lleg<~r a un concEi1ito qL'e ].ueda 'lefinir a l!l deporta- -
ci6n. ;•'l ¡iroblntr.'i le cu connov.1dón terminol6¿ica, tan ün¡ioz·

t'lnttt f/'l'.'1 l'.l cienci·• .lel 'Je!'Pcho, V~mt.1Ón s,: Ci>cl'lrecerá rnÁs 

udelant1;: ¡,u1·0 ¡.or r".rnnc:.; d0 t'I'PC1;:,,6n no:;, v.;r·enof, en lH ne-

ce1,id~<l le Jenomin 1.n·11, .::omo lot.> RU tore¡,; que l'I hnn Ji feren- -

ciado r::oncre t·1mcn te Jo l:i ex¡;ulsión, o oee .ie¡.ortación. 
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So )1··11 •.•:ieontJ"··!o i11·üble11111c ¡ ... 1: .!if'Pr('~h!i':t· l'l df!

¡ort:icu.Sn con L1 eX¡tllti;Órl ~'~ ·!Xtr·'l¡¡Jerot;¡ el ¡rohlomri <1t• 

a1:.,1·ov 1 'llÍn rAs ,.1 .HJ ti" tn l~ 11 íe:1omi11nc1 ón y le 1•1 Je fini
c i ó n . J ¡¡ h J ·~ 1 o i · t.::1 -:: i ó n • V" 1 '. <1 o e o 11 o ~; () ~ l'l n t ' '.1 .: :.; l '1 tÍ lt i rr.o en 
lri .loctl'inri. 

:~l tl''llB;fj1,t,.. vj;fl'Tlheiff· dO!l01l'l0 1l "r'l'C(ifl,:ucci6n" O -

~·roi t du .1envoi (,l·~rtJcho ;Je ruenvío) a 11riuolla instittci6n -

quo "u1 b1en no li flt>l't\ mucho con 111 f~.1q.t1bi6n 1 ;;i~ :JL:.tin[~Ul\ 

b·ut'ln~o Je oll~ en ct1rrn\.o n lri t'o1mri" (6). :10 nolJ 1-·l'Oj.•Ol'cio

na unrt defi.niei6n cln1"1 el rt11tor itrnnto q11e uólo 11firnn que -

1'1 rocond11·.:c16n conBiste en llev 1~4 101· l'.1 fuert:ri fuorn del -
~PÍB al s~bdito extronjero. 

L3 noción derecho Jo reenvío ce r~finre o "el dere
cho que tien!! el .;,stn:.io P'U".l 1·1.'t;rt•u111· n GUU fronteNHJ al ex-

trnnjr.ro q'ue l'rn hr:iy1 fr"nque11~lo ile,;;:'!l11entn". ·.·n (!::imbio, 19 

noción Je rcconfocción be refiero n.!ii;; bi•.'n n l'l mndiJ11 J;Or m~ 

dio de ln cual se cjorcilR aquPl dcrocho. ~n conaecuoncjA - -
creer.·oi;, que lr¡ recofülucción Je ÜJ.-penbei'll ea la inati 1.ución -
que paro nouotroa ae encuentro identificodR como ln doporta-
oión. 

~iaja de lR ~uel'l (7) nos hAbla de que loo fronce-
aes le llaman "refoulemont", a la inutitucidn que con&i~te en 
la obligación de refoGer ln frontera por loa extrRnjeros que 
lo han atraveuaJo uin 1,as11por·to. Je estFl fornll3 ¡,ode11os perca
tarnos que 1<1 inuti tución le que habla el 'lutor es también la 
de¡ortnción, rero tqm¡oco nos dP un~ definición clar~ oino -
~nice~ente se limitn a lndic1r on qua consiste di~ho institu

ción. 
l~r au ~arto la leciHlnci6n dnnesri Jel 15 de mayo -

de 187J (8) lo llama remisión (uJEendelse) a la institución 
que con~i0te en aoompnrtqr al extr9njero remitido hBsta la - -
frontera J.Ol' 13 ¡;olicín, o oe:'l, e11 formo obLit,atorüi. Distin
¿:ue ieualrr.ente '1 estri mediia c.?n ln ex1;ulaíón 1,ro¡iomente di
ch~ en 1~ 1~e el ext1·~njer0 s6lo 8$ aviugdo de lA meJil~ y no 
cbli_~Jo a salir ¡or l~ fucr~'l. Conaiderri~o3 igualmente que -
la llnrrn.d3 re~:ii:;í6n .!e Lc. Le:, 1'1:1tHJ'l u¡¡ lo r¡ue nosotros i Je!}. 

tificB~Ot como 11 Je~ort~ci6n. 

-;1 i lu"-tre J·.u·i:>l'• mexi'~'.!flO "nn1H:l J. :.iieI'l''' e:~cu'l

j.r·ri en 1ino Je ._' " 8J..Ur tndOL ri nueu trn ins ti tuci 6n jenorr,inrínd~ 
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lu J1•r,ort.dc.ión. :~o::i ·.licr-: "pHr·i li!ti v,1c1hund0Ll f'X •:n.rnjflTOf3 

que no han int.r«:.wJo i,·,~·"1lmPnte 1~n un ¡míe, eonvictc..,.¡ o conf_I! 

::lor; Je delit0., en otru o ;:pw c:1Jnnt.tt,¡:¡e11 un 11 earc.a ~ocl-ll 1 -

Pxir1tp r1 ·letecho lr. rPconduculou 11 i·.1 !rc:ntcr<i y oblir.:arlon 
u s:.11 ir del 'T'r,r1 i lurio" (9). Po:;te11oraiúnt1~ no;:; indic'.l qtit es 

un acto reuli~udo en protPcción -lel E~;tudo de.·ot tunte. 

E::it.a noción Je lo r¡ue oo i,, depoJ taciÚn o en que 

consiutc únicawmtr, es muy V•~fH f1 inexuctu, puí:~i aunque una 

de lns causas pri11cip11l•!o que dan orieeri a et1tn medida. es el 
ingreso ilecal Je un extranjero al país, no es lota la única 

causa. Por otra purte e~ amplia demasiado y llee.a incluso a -
confundir la tleportac16n con lii extrudicíón pues Jjce que "el 
procEdimiento Je deporlacidn en Ulfunoa caaos ea uolicitado -

por el Gobierno del p~íe donJe se han cometi1o esos delitos". 

José Luiu Siqueiroe hace ya una diferenria mds t~c

nica entre le expulaión de extranjeros y esta expulei6n espe

cífica a 11:1 quq trunbi~n deairna con el nombre de deflO?taci6n. 

?los :Hce que "la deriorta.ci6n 011pone la comiaión :Je ale:una in

fracción a las leyes micratori<1s vigentes". Aú.n cuanrlo lo an

terior no es un concepto, oi por lo menoo ea una apreciaci6n 

más correcta de lo que la definición de la deportaci6n debe -

contener. Son loa tixtrnnjeroe los únicos que al infrine;ir lao 
nOHl:!fl rnicratoritrn pueden ser lanzn:Jo3 fu1~ra del país de res,!. 

dencin en virtud de la aplicación :le una ley que prevea dicha 

sanción. Sin embargo, esta apreciación realmente está oouy le
jos de G.it:nificar un concepto. 

Paru concluir, nuestro maestro el Doctor Carlos Ar! 

llano García no aólo h~ce mención de la necesidad de diferen

ciur a dos tipos de expulsión de extranjeros, sino que adem~s, 

nos dá una definición clara y concisa Je la instituci6n que -
ieualmente llama "deportación". Apunta. que la Bituaci6n del -
extranjero deportado es irreeular con respecto a lna leyes -

aaniti:1riae y mieratori!iu y que por tanto, existen causa.a eap! 

c!ficaa por lua que ae ordenu la derortacidn. Nos dice: "de
portar ee obliiar a un extrRnjero a salil del país cuando no 
reune o deja Je reunir los requioitos aanita1ios y miLrato--
rios necesarios pürc.1 ou íntcnn:ición y JH::rtw;inencia en el l'BÍo" 

( 1 o). 
A nuestro juicio, en lu definición m'~ complete que 
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se hF d'iJo en l: Jo,~triw. :;;obre 1·1 dti¡o1·t:•r.í6n de dXti·nnje- -

rot1 como unr1 in11t11uci6n .fo:;UgoJa le 1:1 ox¡.ului6n, :.:ontione 

ea p·111u1· tár:üno lou su¡11H•l\ toe: hifoi..:o¡¡ .Jo 1'1 ,Je¡ort::ci6n que 

oon: el no ret•ni1· o dc.J'lr .Je •'<:unir lo:, ?'ílnuiei ttn: nncosnrioi:. 

p~r:i ln intt.!L'n.r,,:1ón y ,;crm"nonci·: de lor, úX ti anj,)ro,, en <'l -

F"Íti; en t1e¡_;un.10 tJrn1ino, ,;omo co11bJct1t•t1cil~ Je lo anterior, -

contiene 111 orJon le [.):tlLrn f.'lrn ol extranjero :kl Territorio 

del i\l:.itndo¡ J ¡01· 1.íltimo contiene 111u c1H"1ict.od. ti::"':..; 1c lns 

notmn:¡, que so han infringido que :.;on :le dos ti¡.1oi:., !.rnuitriries 

y mie.n1toriris. 

Del unP.11 ... i.. Jo loe Jü t,in tot cri t.e.ri os o.x1;uos tos -
con anterioridod ¡.iodeno:.; deducil' la iml'osibi.liJaJ ter11inológ!_ 

ca de precionr a la Je¡.ort1cidn. Sin embargo, respecto de - -

ello nos atendremos a J.;no;nin: rl-i "de1,01 tnción" en coni:itderA

ci6n a que: 

1.- En la ,1octl'in1, de los tratndüitns mexic'.lllOf> ¡;a

reco hRber acuerdo sobre ln ienominoci6n; 
2.- Po~que par Jrarte de loo dern~o tratadistas no -

hay unific1ci6n Je critet·io LJobre 111 miurna cuestión; y, 

),- Porque i.!Xi5 te ln nocesid'.!l jul'Í,lico de 11:1 ¡,rec,!. 

ei6n terminol6&ic, parn l~ institucidn que ae estudia, 
Sin embat'e,o, t1·ataremo1.> le demostrar en el primer -

apartndo del capítulo tercero de lo tesis que no hay nin;,;,ún -

inconv~nicnte e~ bnuti33r o este institución con el nombre de 

de¡1ort.aci 6n. 
?01 lo que res1•ecta a la lefinici6n de lA le¡.orta-

ei6n .no& J:i;recG r¡uu .Jeb(i conten(·r loo sic,t:i1m to1; elt~mentoe: 

I. - ::Je lebí! ,1necisnr que ne ten ull Je una inbti tu- -

cidn jurí !ic~ ~uesto que ti~ne tol~u 11u nqrHcterísti~ec de -
un acto jurídico yA que reqciiere de un ¡roci:;;o le fornwci6n,

ejtJcvci6n e im¡..11gn:1cíón, que :leb..:n cotar ¡,reviu tos en la Ley; 

II.- .;e reoriere que $e exp•ese que 1'1 eS!Jt!Cle .ie -
acto jw'Í iico le que r;e tl'1t11 ce :e ín:lolc aJr:;inistr·ativo por 

tratqrse de un ~~so tí~iao de qflic"ci6n Je ln Ley ~orno m~s -

t1delrrnte Vtil'"'';O~, y ,,ue i•:ntio de 1~1 ;:;l'.1Sific~·ci6n Je loo nc

toc aJminibtcutivuu LB cen~rn a nuest1a instiLucidn entre los 

Jel ti~o Je s~ncionPu¡ 
III.- 2xiute la nuceLilqJ de preclbqr ~ue la san- -
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ci6n conHioto en lo orden do s~lido del ~aía que &o de al ex
tranjero l oi· haber infrinbido el texto legal qun contit.Jnft los 
req uio i toe de en t. rada y permnnonc in en el te i· 1·i ton. o d ol ~;s t!_ 

do; 
IV,- Que los su~uento~ que materialmente ori¿inan -

H la de11ort::ici6n son dos: 13 entrad1 frnudulPntn del extranj,!! 
ro o uu re;;;;Uencia ilegal por incwnplímiento o violaoi6n Je -
lOE; requisitos que oe le imvonen. ~n ambos casou ae trata de 

infracciones a üia normas sobre mier11ción, ya ae1;1n soni toriaa 
o estrictamente migratorias. 

Consideramou que de lo fusidn que ae hago ~e todos 
estos elemento~ surgiró le definición de nuestra institución. 

Jonsecuent\~mente, lo deportlJoión es lo ins ti tuoidn 
jurídic1 quo con~iate un unn snncidn Administrativa en virtud 

de la cunl ae obliga nl extranjero e salir del pa!s por no -
cwnpl11· o ,1ejar de cumplir con lou req uisi too migra torio o que 

ae lo impon.en para uu legal in ternaci6n y permanencia en el -
pa!s. 

c. Su ubicaci6n.- La doctrin1 hn tenido muy uorios problemas 

cu.ndo Jo encuadrar se trata e ln oxpulaidn y e la deporta- -
ción. ~uohoa tratadistas las encierran en sus obras de Dere-
cho Intern<tcion(Ü Fúblico y muchoti otros dentro de aua obras 
de Jerccho Intern•1cional Pl'ivauo. Algunos como Fiore y Urqui
di sootienen que son cuesti6n de Derecho Penal Intern11cional. 

Sin embr.rgo, la ioctrine no ha enmarcado dentro de la mate- -
rin del Derecho Administrativo !JOl' lo menos a la do1iortación, 

aunque tambi6n pudiera caber la ex¡iulei6n. 

Nos pBrecc quo tunto ln expulaidn como la deporta-
oidn vnsnn entro las instituciones de lae Jistintaa materias 
de Derecho y en conHecuencia su ubicación y su precisión, por 
que no ha habido uniformidad para fijl'lrlaa o adherirlas a al
guna rama del Derecho. Ha tiido un problema en oue los trl!lta-
distas Le han limitndo exclusivamente a enunciar y prevenir -
la exi&toncia do lns instituciones pero no se han ocupado muy 
seriamente de ollqu, oalvo precl~rae excepciones. areemos que 
11ude i,e1· ésta una c1.1usn 11or lit que no ha hob1Jo una plena -
diferenci'tcidn entre la¡; Jou inf:iti tuciones y un11 fijqoi6n m:te 
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conc1'll tn le ·~" 1·1 1U\'! JH ·: ,;.1·1:1, 

:n ul •Í••il.ntL· 11>\ ,J,.t'••(.ilio in~"rn·1cíor11l 1Ú\,li••1J lo:.:. 

:lL:;t1ntL':J rubli ·L•Vb 1•1;; "l1'11nr-c·u ~o:no tm:1 .::Ll'.:c>tl.Ó:t lu r1:ln

c1on,•:..> entn.i •.11 :;nt11Jo y lo:. r»rtlé.rnl •1·u~-, tiuu lt!l'1•1~111i:. y --

ohLi¡;,'lcion1·;_,, cntb 11!1'1"indo q1H! 0:1 l·' be t1·1n•1 .\u Ub 1,.1 rw~n -

dui íierecho .ionile ,,e .Jeb1.~n 11L~ot,:-:r toJou lull linc•11:.ieat;oh oO-

bce 111 e '1·111::; ión de ex t1·Bnj1.1l'C>L y ,¡r¡ (~onut•e111'.'n<~ i-·' r¿o\¡¡") l .. Je 

¡:Ol't'1ClÓ;:, 

Lo;; lll::ll·l'iv·1tibt111; i>Ot>ti.~nen en·! ;rb10, riu11 Le trn

ta do una c1rn:>ti6n le lnr•;ci,u i.11l•n"1ü y qll•! ·l·ih13n qL1t!l1c ubi

cnJ 'l:.l •n:b·~ :; i n>J ti. t.q·~ i 111v.• :-> en 1' l t1J in" 1 e l n e o n.1.í.11 i ón •1 o ex-. -

t.i:onj e rou. 

T3?Uj.01~0 ue h•1 lleg·i:io ri un ·1cuuc.lo OQbnJ :Jl 1111, nor 

ma~> qll<! ri.j11n n nueutrrw trllltit.uci.ontis deb·~n aec n···~i.on•il·~B o 

in t·irn·11!\ onnlo:;i. 

Al&llnO!:l tr9t1lJintni; 11bii::1.1n 11 l' ex¡.ult;i6n y r¡ 1 ... dr) 

portnci6n :le ax tr·injncOt> como inHti !.ne LOr1eH nt1t• 11ihen •11:> tr-1r -

regi1r;s ¡:or no1."1Hs ,¡n .Ji;cecho int•:rn1tt~ionA.l. l'nl os ln n1,re-

ci·1ci.6n ,¡.~ T. i.C. Asser y <.le :tolin-Jnc11uemyna que •lfl el seno 

de L ln~ti tu~o le JHrocho Int·irn"cion~l triunfó ou opini6n. ;~_;:. 

fi 11l~11·on "qué ai bi"ln l!i :v1r1i.ui6n ,¡e ex tcanjnro:; y ::iu oventuul 

expulcn6n, uon :1 e tnu q 110 oe 1 o ri v·1 n :\e 111 !.io b·~ r•1t1 í11, 1'i li di fJ.. 
c1.ütridea qu·~ •>e rue•hH1 ori:;.in•'I' en 1·1 iwrl1n.lcn, lou roco:..i con 

l.os otroi>. ;;:, t.:,Jou y lor; lT<)f·iOtJ derecho:: 1"3 lOt> ox ti nnj•irol:l ,

hHc•:n 0ue neri ne~·~i.irir·i.u y 1itil un•1 rr.1~l<1ment1ci.6n int•!l'nllcio

n·d, con r.l fin (le oci\111:11' nocr:-ns nrlic·ibl·1~. tJ eu t•-1s ~1i tunci.?_ 

º"ª'' (11). 
101· un l'H'te 1.!L ·r1•etnJic;t•1 /.lendn AlfceJ Vur!.lro:Js -

sitú·1 n l'l nx1.uli:1i6n ile extnrnj11rou y el lerec})l) 'JU•! :ic ti<Jne 

po.rn cfect•.iarlli, derHrn icl .11r1!·co le l<i rn•:teri·' qun lenornina 

!Jere11llo Int .. f'nll~i.onil !H .;xti·anjet•íri. O se1 pro¡;on•• '1"'! se11n 

norrn•;G ,¡.:, A?rt'r:'10 Int.;rn·1cion•1l t.":;;, qu·~ rijr1n :oi n•1eztca2 i.11t1-

ti t.uc1•)IH':> ;a 'l'w naniru?u~n i.twlu:.rn qllfl !lquél p1·oh\.tJd .1 lou 

¿~t1Jl¡,;; 1 1:.;¡..0111·1· J l.~ev· 1· n .:;í.Jo 'í s1; :11·uitl'10 ln ex,¡.11U;t6n -

:.h~ ntt"'rtJ·'!·n,, 1 ur>r:, J;f"'J;;u1on1?n ·iutoL l(rrit•:s juc•l'.'i.,~o-intrr 

n·~ci:>n·ilr:s ·Jn_.i:; ~l"!L-i0; y :•sC r¡l!>''l<i l·i ju. i..;¡.cu.l•n!i in--

t..:cn· e: 1 on'll ( 1?). 

L« :0!.'1i:1it·: i0et1·ln:11·í.· n1V·!t'..:· ., l·: .,;1t.:11<""· l·l.l·-

bl"!.én tc. ·l!l<~011t "')·o: "Un 1·l j11c1. t" G•)V':1ol. ,¡ lolfo "irljn do 
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la 1.:u(0 ln quien opina: " no h~y diacusi6n resptcto de la f~ 
cultad qu~ tiPnen loa ~atados ~f e~nulsar n los extranjeros -
de BU TPTtitDli0 1 f~cultad QUE n0 puede estur ]iruitnda por -
normBE de Derecho Internncionnl y que por consiguiente a& - -
tjel'co de llna m11nera diucrecior.ul". C'oncluye que es entonces 
una situudén de derecho :i.ntrrno (13). 

Fn lu miswu fo111111 e) 1)octor Curlou /\rellano García 
ubica a nutntrao inGtítuciones como 111atel'if.I de lo condición -

julldica de loo extranjeros y nos dice: "••• en esencia loa -
Fatadoo eot4n en pooibilidud de estatuir er su derecho inter

no la ccndici6n ju1 Ídica de los ext1anjüroa con lo única lim,t 

~&ci6n du no afectar el llamado mínimo de de1ecto0 que el De
r<•cho ln1 ern 11cional coni:iüf.ra n favo1 de los extranjeros ... Co! 

ple:r.en1a diciendo: ", •• pero, esta f:.icultad de vit:.encia tetri 

toriH.l de lao no1 nwe está aterope1·aaa e1'. el aapecto int.ernaci.2_ 
nal po1 el derecho y deber que tienen los Estados de p1oteger 
a oue nacionales e~ el extranjero cuundo se vean afectados en 
ese m!nimo de derechoo" (14). 

Por nueotra pu1te quereu;oa aeento.r lo sit.uiente: 

creemos que la ubicaci6n de la dc¡o1tuci6n y de la exrulai6n 

ea unu cueatidn de derecho interno¡ que nuestras institucio-

nee bB deben encuadrar dentro del campo del Derecho Adminie-

trativo o denho del campo del Derecho Intern 1,·ciona1 'Privado 

cuando en este Último oe preve11 en su contenido la condici6n 

ji.u .Ídic<.1 Je extrunjeros. En cu:mto a laa nornwa jur .!dicae - -

aplicableo penuanioo qué deber~n aer not:n~ia inte1na.a o nacion! 

lee por excelenciti 1 las que rijan la vigencia de ambae insti
tucionea y que las no1maa del Derecho Internacional sdlo po-
drán orientar o delinear al(unos de oua princirioe para que -
no vayan a surt;ir desavenencba de lln Estado a otro. Fundamos 

nuestraa obse1vbciones en la ap1eciaci6n de "De Boeck" con -
respecto al derecho que tienen los Eotudos a la expulsidn de 

extranjoos en uonde infoxma que las consecuenciHs que se de-

1ivan del ejercicio de eate derecho son dos, principalmentet 
1.- "El doecho de txr.uloi6n Jcsii.le en el Estado, -

sin n(-ceaiuad 1Je unél concesi6n e:r..prt-trn en au prol'.'ia Constitu

ción o leyt:s". 

2.- "Se trata de una prerrot.r:.\tiva a la que, como --
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·ll:'l 1V'.tdn ;je nu !Jer• et:o tlf! con.r•rv:ieión, el h1t'.Jrlr: no pueue re 

fllHlC'iiJT 1' (1 1_-.). 

E1: t·umHr·uu1ci<1, IH: ll"Y ;103i.\iiliJ¡¡J .d¡t<n;J prru que 

el ::it!HC)ltl l11tr·r.111cion:d p1.i<1.L1 'Llr:liti:r o no a nue:itras insti

tt.ci.owu, nino qur id1dtih~1 ele l1Echo 11or 1.a pr11ctica fo los 

r\¡tddOH en fl\JfJ l!'fl: 1Y.C10nf'D, f.ienl~ll •':>tO~l !'l derecho de dur

l t.'H lHB no111: 1;-.; qqc 1..10 r í jf1n dent1 o de 1Jus propina jur iodic-

ci o:ws. 'l'nmhi~n nu co111·1uyr ·¡UP por o.Pdio de un '"'ratado Inter 

n:,cíon!tl no se podr!1 p·iet.ar }(t dürt1Lnción de ninprnu de las -

tlos mi>dLlt1s, ~1e:.1 lu Jq:ortici6n o Ut!'t la ~·xpulni6n y cuando -

11ds, po.h•in conveni:ru1· r11 d lo:::;, lorJ ptocedimirntor. oobre su 

rjeC'uci6n p•nH c¡u•• D1·nn llrvurlcu u cubo en bP-oe al respeto de 

lo::i p1inci:·ios ;h> llw:rnni.l:td r !11¡.ir.,nr·. 
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rti101...:. ti,,p11:11.lc11 •. 10;; l.: Libm .lu lotti1iz111 lO!J fun

dan:er.10~1 Joctr 1 n..11 ~u :l •! l.: Je¡•ol ti: el 611 y Je l •1 ex pul ·i í 611, I..a 

doctrin11 nos lwblu \.J,bü:c1, •. entc Jcl fun.J;.,1,1,rn1.o ju1 filico de la 

ex¡ulsi6n Je t•xt1.,njr1ou pe10 a nue:..;1.10 juúio, ulp.rws ve-

ces aq lH l L.i. t!ncu.: ··ha u aid.w u i. ns ti 1 uc i ont u. A lL unos tr 11 taJiQ. 

tas como ¡.:iuJD de lti. :.:uel.a y C'pp01ll.eim reconocen tnmrd ~n el 

fundaiur.r.to ju1í,iico Je 1:. .. Je.orti:.ición 011.:00 a n:ás lle no dur, 

le i1niorL•ndti, su intención 1rn ueimilar u nuentrus inotitu

ciones en unu sola. 
Poi nuu;tl n p:.11 ti: cc:nsiJc1 w .. on q1.;e cxbte un s6lo 

Jttccho en d f~nJdua:·nto ju1íJico Je l., rx¡ulsión y de lu tl.!l_ 

port&d6n de (;xtrflnje10H: Pl Je1echu quE tH:nen 1013 l:'a1.n:Joo 

a sacar o expeler extranje1ou Je su tu11ito1io po1 diatintaa 

causas. Pa1rcc ue1 qut un lJ Jifertn1i~Li6n Ju luu cauatla en 
cont1a1emos lus deucwcjun¿ua de lds dou inetitucionco. Fo1 -
esto ruz6n comer.znru~ou pOl ~elinear el derecho que ti~ren -
loa !:'atado:; ri expeler exhnnjet''º 110 importr.indo los motivos, 

para <les¡.•ufs enL1ar al cnmpo de la ft;nJamEmtacióri de cnda -

una de nuest1au instiLucioneu, en el que llo causas aon dis
tintas. 

a. Ilerecl.o Je {!X.pelar t}Xt?anjel os.- l!emoa de rcfer irnos en -

este apartt.do <;il Jercd.o q11c t.,,nt.o los t 1.·1t•d i-Jt'.le por u:; le_ 

do, cowo lus lE¿ 1·>1'.inonus .le los p.doer; !'º' tl ot.ro, han -

cvnid;:ier::i:lo como \uH f>1cu1 !;,.! i l 1 en une Ltblr~ pu ;.i l ou E'oti:J.tlos ¡ 

se tr<J'.;1 lel der1'cl10 qui: ésto:J tie11en p:nu ''xrel(•r a los eJt

tn1r.~cr0,¡; veet1..0'J co;1:0 ue ~u:..;tificu er t:l. ca::;po :lf:l :Jcrecho 

In t, e r n;; e i o na l • 

J;11te3 d1; e11,pe:..J! a :li lut'i•l'Jl 1'1 forma rn qut• los -

t1<1t.dif;t1::.•> ll:cono<.:en el let~.cto Je ex¡nlf;i6n es nt'cosa1io -

considerar un r·t otl.;:.u pre-vio i.1 f!:)t;1- :;,upuesto. I'ue:len los E1 

t:«los li¡¡ií•,,u leí. •n'1, .. L1 le los 1x1:nnjt1>J:::; a !3U ''.'enito1io 

pxohibif:n,iola •'n ft)Li: 1 il.•JO~ n1 "• VJ ~eci.1, pue•1e lln :-st•do 

C€1 l liT 8Uf3 fr vnt er :::::; c1 to:l 1 ir·: .i., I '.H! iÓn r O t'.:U o\Jl i¡, lt•i6n del 

i:at;;.do no illiJ'P.·lir el inL1c:,;(l ,Jt1 l<;.; 1:.>:t1rn:e1,;:3 ¡¡ 3•1 "'oiito 

l' i o. 
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Con reapeuto a la precunta planteada vemos lao doe 
corrientes en lf1 doctrina. Phillimore, V'aatluke y Deapagnet 
(16) parti~ariou de lY nobrranía soatienen que el Eatado ti! 
ne facul t.ad de ce:rrur aus puertas n toda inruiE,raci6n. 

Por otra parte Dluntachli y Pillet (17) opinan que 
siendo las comunicaciones un deber internacional, nintún Ea

tudo puede cerrut aua puertas al extranjero. 
Creemos que lile comunicaciones y el comercio inte!. 

nacion~l base de las relaciones entre las naciones no pueden 
aer un motivo legal pRra qu~ los pu!ses tenean la obligacidn 
permanente de tener abiertas sus fronteras a loa extranjeros. 
Situaci6n distinta ea que los Fstadoa no quieran cerrar en -
fozma abooluta aus fronteras porque se perjudicaría bdsica-
mente su economía y suo relac)onco internacion&lea con loe -
de:alts Fatrldos. 

A este reapecto noa indica el maestro Arellano que 
"si loo Estadoo tuvieran la obliLación de admitir extranje-
ros y carecieran del derecho de impedir el ingreso de ellos 
a su ".'erritorio, eetar!an aufriendo un menoscabo a eu facul
tad de aometer·a su juriadicci6n a lae peroonae dentro de su 
Territorio" (18). Po:r tanto, conuidera:noo que los Estados no 
tienen oblilacidn de permitir en forma absoluta la entrada de 
loa extranjeroo, aino que, por el contrario, e6lo au volun-
tad soberana puede apreci~r sí se cierran permanentemente -
las fronteras o en caooo de excepción. Dice Arellano: "••.un 
Estado ten:lrd le. oblitación de admitir extianjoros cuando 
lo haya pactado as! en un tratado o por disponerlo de esa m! 
nera su le&islación11 • De nquí enco1":!':.mos que no hay duda de 
que en ambos casos fu€ su voluntad de soberano quien quiso -
obli¿:arse. 

Creemos que de ln argumentación en pro o en contra 
que sed~, sobre la facultad que tienen los Estados para pe!. 
mitir condicionalmente la entrada de extranjeros, encontrar.!. 
moa la justificucidn del derecho que tienen aquéllos para e~ 
pelerloo de su territorio. 

Enth~.on de ncu~rJo con el maeotro Alellano García 

et: qu<> adlt: d popio Fntudo puede oblie'Use, ya sea ante -

alt.ún fst'-l.do determinado con ü cuul haya concertado algún -
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"'L'·1t·~Jo :':i.tnrn1r:1onnl o C<ill L11 r)mnnil·.! Jn.t1•t·:-1n1~i.onnL ui eu 

le:3isl·1ci6n así lo j.urn1ito, ., •11l:r\itu· incon.;i::ion;llrnente ex

tnrnjt!ros en blt l'tffl'i t.ol'iu. l,n pi··loticri Sl)bre iJ;; tr! ¡.1rticu-

lr:ir nos de11u.1 stcA qu<> lou ,;'>t'do,, Ble•: 1'1'11 ·~>.>tnbl 1!Ctin 1:ontli-

c lutled e.J¡Jee hL;:, n lu~. o!X tr,·in,j l!l'Oti 1'~1·:~ 1.ecmi tir el i.ngroso 

U tlll 'l'tJt'ri t<1l'iO, ::il ;.•Fll'ti lJOtJ oiO esto;. bU¡ .. Ue;;tO:J ¡;o ¡..U1!i.1C BO!!_ 

tener qu•.~ üL, !~l .:.t>t'ldo qui<rn ¡10J1·•( ..:iot1~1"nin'11' l<1s noc•:1 1 0 ju
rÍdic1c ::;obro lri id:r1l11i.6r1 y conneeuunt•!:n· 1 nt.n ~;obro 1'1 expolf2 

ci6n de extrunJerou. 

::le ¡1lrrntrrn rlhorn ln cuost.tón d1i s·1bor ni Obe dere

cho ,lo ex¡iel 1c16n .ie exti·onjecoE lú lon '~st'luOt; nnce como -

unll conoticu1.rnci.1~ •le uu Sobernnía. 

;n Innti tut.o de Derecho Intt1 t·n·1ci.onnl on Gu oosi6n 

de Ginebro 1e 1892 votó en fnvor 1e que el ~robloma sobra la 
adrnis i.6n y l<\ exjJUl!liÓn 'le ex tranjcnrn 00'1 unn cuosti6n de -

Soberaní:i de loB ~ut~doo pero que ~atoe deben hncer uoo do -

eso derecho en for~n complltible con ln libertnJ Jel inJivi-
duo (19), 

En o~ini6n del ilustre iuaprivnttote }aacuel Fiore 

"011 la libertoi hur.mn:i el rnóa sagrAlo de lou derechos nFiturf!. 

les, deracho que no ~uode eatar limiLndo por lns frontoraa -

de loo Eotndoo. Sin amb~rgo, oe 9dmita que el Jarocho de mo
rar libremente en ~unlquier ~nís eu eu~ceptible de limitarse 
en int!.!rÓe g1rnero l. de la asoci1ci6n ¡,o J.í t icri qt o conforma al 

Eat,:do". Indic;J quti el derecho le p·oveer a 111 oolvogu:~rda -

y connervoci6n dol ilstado J el Je Jecretl'lr l~i:J me:iidns de al 
ta ad~inintr~ci6n y policía oon derecho& inherentes o la S! 
bernnfo. Sobcronío q't•! le per11i te decrat1r uiP.rnpro 11=1 expul

ai6n Je loll extrnnjorou, cuan-lo estri modi:in t:.Oó! neccs:.iria P,!! 

ro 11 securiJod f~blicn o por l~s urgunteo oxigenci~c Jo ln 

odrninistr1ci6n ¿unerel (20). 
i.Jtro auto1· quo conu1dero qun 1~1 facultrid :le expul

sión es un derocha in~erente a la ~obrArn~íq territori~l es 

Oppenheim.Ji~'" que lri 9J,.it116n ie extranjero;; eu mRteria - -
que dc¡.enle de lo librd diccrec16n io loe :ut~dos los cueles 

tii?non cornj,eten!t>1 pit'A er":~luir ~los ednrnjeco¿ tle l·i tot2_ 

li'1qd o le u:rn .IJ'l.rte io HU Terri iorio. 1or ot¡·o 111Jo argumen 

ta que "el eúbJi te¡ ex trnnj•H·u ¡;or t:il lle cho de entrar en el -
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árubi to sob1:11 ano del F.atado, r.ae autorr.áticrunent.e bajo la su
premacía ter1itorial del pa!s en que ue encuentra aunque -
continde subordinHdO al mismo tiempo a la aupremac!a perso

nal de su Estado patrio" (?1). 
Otra corriente de or1iril6n sobre el fundwnento co

mún de 111 Jeporti1ci6n y de 11 expulsi6n de extranjl!lOB la -
inteiran loa tratadiotao que aootienen que no ea preciaamen 
te una facultad inherente a Jn Soberanía, sino un derecho y 

un deber de ~onservaci6n que tiene el Fatado para con aua -
asociados. 

El PraaileRo Hildebrondo Accioly noo dice que la 
leeitimidad del derecho de expulsión "tiene como base el d! 
recho de conaerv~cidn del Estado, o aea, el mismo que a és
te concede la facultad de imp~dir la entrada de extranjeros 
que puedan convertirse en fuente de peligroo••. rompletando 
eu aaever~ci6n nos informa que si oe le reconoce al Estado 
un derecho de prevención y de exclusión de extranjeros no -
es posible que ae le nir.eue el de expulaar a loa que des- -
pula de cncontrarae en su 'erritorio se muestren peligroaoa 
o perjudicitllea pura el orden publico o aocial (22). 

El tratadista eapatlol Adolfo ~iaja de la Muela, -
afirma que el fundamento jurídico de ln expulai6n no puede 
residir en la Soberanía del Patudo, dead& el momento en que 
existen expuloionea contrarfo.a al Derecho Internacional, ya 

que de otra suerte no se concebirÍli qu~ pujieae diocutirae 
ante un tribunal internacional si son o no admisibles. Nos 
aclara que el fundamento del derecho de expulei6n de extra!! 
jeros lo encontrwnoa en el derecho de conaervaci6n del Eat_! 
do que le faculta para eliminar elementos que estima inde-
seables, aunque no huyan cometido hecho tipificado por sus 
leyea penales (2}). 

De Eoeck ea de la misma opinidn que ~iaja de la -
::uela coincidiendo en fundWüentar a nuestras instituciones 
en el derecho del Fatado que loa ha ucoeido a prevenirse -
contra pelierou de toda suerte, hiti6nicos, mo1alea, socia
les y aob1e todo pol!1i~oe a loa cuales su presencia en el 
Ter1ito1io le exponJría. 
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L ÜJ'. l nnue l A. 'lit:il"! V::nlii•.!n ~ouvi1rn•1 en nce¡:tnr 

como un ;larecho de conse1·v·1c16n de L ::::.ii, ·ull, m11,,r10 ~1.1<1 Lo nut2_ 
ri:i:n o im,udir· 111 llntrndn Ju extrnn,jorci• in,l11boabl1i:.; on cu l'o 

rritorio, el 1lu eiqHÜS'H' ri tolo:.; nquollo<; extninjeroc; cuya 

pre:.on.n,1 reutll Vr ¡;er,p1,iic1ql y no0~vn 1a1·n el ,lé:J'H'1 ollo nor 

mal de su vida so,.Jlnl e in:ltitucionnl o qU<l i.on11n en ¡,oti2,t'O 

su seguridad intcrnn o intern11ci.orvll (24). 

}or Último, 1'1'.ni·tenn 01,inri qu•1 ul Gobi 1• no Jo cndR -
Estndo tiene l.lierr.pre el derecho de obli,y1r a loa extrnnjeroi:l 

qua se encuantren en ou Territorio a ealir de él, hqcidnJoles 

cond11cir hasta lna fronteni~i • .Se fPndn el nutor en que no fo!. 

mando el extranjero pr:irto de ln Ilación, ou recepción inHvi-

du~ len el Torrit.orio co purnmente facultntivn, de sim~le to
lerancia y en rnAnar3 nleun~ oblisutoriq, Nos indica que el -
ej.:,ro1cio da este dorocho !,uodo eutar oometi .. 10 R ciurtas fo1·
mas ~or lns leyes interioroe Je cr:idn puíu (25). 

Ior nueu t.ra vu·te, pensamos que l:l fncul triJ úel t:s
t•do pnra permitir el ingreso de extranjeroo a su Territorio, 
ee inherente a su Soberonía.Je donde ee deriVP que el propio 

Eat"ldo les imponga ciertas con1li..-:ioneu bajo lao cuoles ae ¡,o

drán internnr y que en caso Je no ser obedecidas teng•m como 

consocuenci~ la expelecidn de loa extranjeros infractores. 

Pero al mismo tiemt'º' el. Satado también tiene el d! 
rocho y el deber de l~ autoconaerv~cidn, o aen, Je le ~onaer

vaci6n nacional de todou auo intaGrnntoo, gobernnnteo y gober 
nadas, como una finelidoJ ~ro~io ~or el que oe instituye. Es

te deber le autoriza excluir o tolou aquellos elom1in~ou extr_! 

~oa que le sean rerjuiiciAlos. 
For tr1nto, ue _¡;uode afirmar, del an1Hiui1;; de los -

teorÍ3S LUbtent1dau y Jo nueatras apreciaciones,que ln expul
ai6n y la de~ortnc16n están justificndas por el derecho que -

tienen los SetQJoa p~ra expeler a los extrRnjerou que le son 

perjudici~les o nocivoa en base a ioa suiuuatoa: 
a) Al lerecho qun los ~stados tienen p~ra admitir o 

no ex trHnjero;; en oi; rerri torio o a ad·ni tirlot> oondic i.onalme!l 

te; y 
b) Al :ierecho y deber Je nutoconserv'lci6n que les -

per~ite a los 2btado~ ex~ulaor jo su sono a los extranjeros 
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i n<leuen blos. 

~n el primer cnso estomou en preaenoiq iel fundamen 

to que dn lutiar· a la de.i-ortaci6n y en el segundo caso tenemos 

el f'.undamen to quo da lll8or a 1~1 OX,i;Ului6n 1 poro ambos supues
tos juutifican el derecho que tienen los Estados p·1re hAoer -
salir de su Territorio u los extranjeros que conaidere perju

dici~los o nocivos, dentro Je lns besos do uu orden jurídico 

interno. 

b, Fundamento jurÍ:lico de la Deport11ci6n.- Como ya se monif'o_!! 
tó, conr.iderinos necesario fundnmontur en form~ independiente 

la defortaci6n da la expulsión porque ea una de las causas d1 
ferencinto.ri'n de ambas nociones. :los sal tar!amos un aapecto 

im~ortanto de estas instituciones ai quioi6rqmos aaemej~rlae 

en punto tan trascendentnl como lo eo ou fundomento jurídico. 
:Je nn:=üizó al derecho que tienen loe }fotados a GXP! 

ler de su ocno a loe extranjeros que por diveraaa causas lee 
resulte perjuJicinles. Ahorn analiznrcmos en concreto, la ex
pulsión de extranjeros que ue dorlvo de permitir o no la en-
trnt.iH de éo ton o su territorio que correo pon de, a nueotro ju! 

cio, al fundamento jurídico de ln 1e~orteci6n. Ca decir, ana
lizaremos lria cgueaa espaoíficflG que dan lllóar a asta medida 
I-Or violnr lé!s leyes sobre aurr:iui6n y estancin (lo un país. 

Noo dice UllOo que lRli rusl~u intern~cionnleo reco
no.::en a los :i;t:1dou el derecho de no odmi tir a loa extranje-

l'OE; que ¡,reten.len rf1dicnr en su uuolo. Que tienen loa paíeea 
el deber de proteger su autori~ad, su organizncidn y sus ciu
dadanos y estdn obligados o oohelar las condiciones pera el -

ingreso je loo extranjerou. Auí es como de este derecho y de
ber se deriva la consecuencia Je ~x¡;ulaAr a loa extranjeros -
que no cU.'llJ;lan con lila leyes que fijan su ingreso y eu reai-

denci~ en el ,País. Nos comenta que"··· aún suponiendo que -

una legisbci6n .:rncionel pueda ser deficiente o erradR, atroa 
tarln y estar obliga1os e cumplirlq son oonjicionea insepara
bles del ingreso de los extranjeros " (26). 

o 

Por su ~arte Accioly nos dice a est~ respecto que -
si un extranjero no se :Jomete a lis medi.ios de ¡;olicía -

que le son im~UO$tas ror el Sstado en cuyo rerritorio se ha--



- 38 -

lle, si no respeta l:iH l<·ye:;, dicho E'lltudo pur•rlc t>xrulsorJc" 

( 27). 

fl Dr. Vieir~ en ou tr0baJo mo~oLráfico quP do lu -

expulsión hace, tauhír~n a~iirw que ''un l'atudo no JlU(:de p1ohi

bil' en fotn.<1 arl·i1I•11i~1 b 1.•ntnd:.1 •!<' extrcwjeroc a su "'crri

tor.io, sin incurrir fn unu p0Jíhu1 de aislnm1ento hostil, -

aubstanP.lt•lmente opuest.1 ft lau normn!'l :!P convivencif1 internu

cion~l. PFro ul mismo tir~po ese Fetudo puede, en eJerc1cio -

de au poteeted sobernnu y juriuJiccional, fundudo en rozones 

de orden pÚl 1lico interno, e11tl1blf'cur un r{fi1tiPn dt1 adc1isión -

p1ua loo f'Xtninjcroo quF ;Üt<;r111ine las eomlicJonu:i rie ent:ru-

da, res) dencJ a o tnfo~il t.o ". De es tu manera ind1 ca qur " ••• en 

forma excepcional e inJiviJuul puede prohibi1 la entrada do -

extranjeros p:uri radienr f·n fotmtt perrui.i1Hnt1:, pud16n:lolos ex

pulsar cuando entruron en formu clundeotinH o en vi0laci6n de 

laa nor~ue sobre inwi¿rue16n" (?8). 
El tratadi~tu Chn1leo G. Fonwick opinu que es un -

principio e~neral bien eutubleciJo 1 el que ptrmi!c qu~ un Es
tado pucdu ud~itir lu rnt1adn de extrunjeroa s61o en aquellos 

casos en que a ou juicio 11~ pr.il():.".cn convcnionte y dice: "• .eQ 

td muy bien establecido tl derecho de un Futado a expuluur de 

su Territorio u los ext1unJPIOa quA nuedan perturbar eu bie-

neatar público". Su o¡:inión la apoyu 1n1 lu 1e[.l& establt-cida 

por Vattel en 1758 que en el caao de Niohimuru Fkin r. Esta-

doe Uniclor3 se adopt6; "¡·l d1~1 ,,ch0 intrrnHciona1 acepta cerno -

mdxima el que todno la::i n:.cior.es tirnen el ¡iodn inhHente, -

de prohibi1 la Pntrade de extranjerou dentro de e~s dominios 

o de aJmitirloe s6lo en loo casoo y bajo l~s condic!ones que 

considere conveniente fil e~1cri bir" ( 29). 
~anucl J, Sierra uueverK que exicte un derecho de -

los Fstedoa de reconiucir a lu frontera y oblitar u salir del 

Territorio a to~on aquellos ext1~njer0s que constituyan una -

carca aociol poi no h b01 infJes~1o lefalmrnte en el país 

( 30). 

En i ,,:11 ij·d l .. bc:tr in:, i •iconoct, el dereC'ho de ex-

pulsi6n Je los !"ntuJo::¡ •:n cL:ntra t.!1: '''1udloé; PXtJ:tt!jeros que 

hayan penetnhio ilr;,:. tlm•·nt1_ u :JU tPni1odo, ul cu~-1 lo Jcno-

ciinan ''dencr,o Je re-:;nvío'' (iJ1oit du renvoi) y quE conaiste 1 -
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al decit' Je O!J!.ienheim, en oblien1· r; lofl ext1·•wjero~• <i ref>FHHn· 

le frontt•rri ctHin1lo lA h•rn ot111vtJando sin ¡...au111.ortti (31), Sin 

err.bi1rr,o, eot1 si tuaci6n im¡.licn 0610 unn cAuaa i·or· lr:i que se 

~uedn h1ccr uao Jcl referi~o derecho¡ falte enrnorcRr a nucs-

t1·0 juicio, 111 C'ltrnl'l de l<'! re:.::L!t~nci:i ilegi:il ·le un ex tranjet'O 

en el terl'it.oi·io Jel Bstado, c1111nclo no obedece lirn con:iicio-

nes que le in·~ueieron l~e leyes que ri&en au eutanci!, ?ate -

derecho, reconocida ¡or nl~unos nutorHb, de lugrir e la figura 

jurídica que FJl¿;,unos donominan reroulernent, otr·o& reconduc- -

ción y otl'o:.. ro~lisión, cuu os 1.1'! mit:mr- :i ln que nosotros est! 

mos denominundo "de¡1ortrci6n". 

f'or lo tanto, se lch! njrr.itir qu11 'm Sot:ido jiuedc -

!H'lc:Jr n un ex tr:•nJtffO qtw no ha ine,rosiido 0:1 t'or11ll legal a su 

territo1·io, ~nro l1mbi~n, el ouo no he cum~liJo con las condi 

cionea que se lo im~onen ~ar~ su ruGidenciA. iato ~lnae de -

expulsión os dil tintu como ue varó, a ln quo loo Eu t11doe han 

utilizodo Ji'll'fl a11c31• o loo extnrnjero::., ¡,erniciot1ou o indesea

bles. Se tr~t1 Je ~nR axpula1ón m1u osvec!fic~ que la doctri

na mexicnnn tambidn ha denominndo de¡orLoción. 

aoncluyendo, el fundnmento juríii~o Jo la ~eporta-

ción le encontr:'lrnos en lr. facultr:d que tieno el Sut11do 1 inhe

rente a su &oberanía 1 de irr.1.oner 1110 conJicionen bajo las ºº! 
les ¡;u<) den los ex tninj"~' ou en trer y re~idir en fül territorio. 

'?n conu~cuonci«, si un 'J'-t.1·Hnjero ~enntra o reside en un ¡:.flÍf. 

rm vicl 1ci6n o int:um1Jlimiento Je i;ut; leyus do ingreso y perm.!!, 

nenJi8, 6Eto ~ueJe ex~ulaerle o m~s bien dicho de¡ortarle. 

Ln mn terin que rige la entrado y ¡.errr .. 'rnenciP. Jo loa 

ex.tranjt!rOb en un ¡,aíi;, eot6 en11uadnda en normns de car~cter 

rrigr·r;tol'iO. De Jon,ie se recume que el ii'atado tiene el dereoho 

Je le 1.oi:tur· a los ex trs>njeros c;ue no hnyan cum,¡;lido con las -

l2yos üobre mi¿raci6n quo rigen su intarnnci6n y residencia -

en. d ,1..nÍf::i. 

c. :!un.if.lm<!nto jurídico :le l"I 3x¡,ulsi6n.- r,a doctrina se encuen 
trri Jivtir&if'ic:lfo con referencia al fundi1mento Je la ex1.ulei6n 

l·Ol'quo 3lgunos te61·icoo no BC'.ib 110 de uceptur ea te Jerecho ·de -

lo:;., !:utadoa y ¡,oz·que mucho& otro~ lo creen un derecho abaolu-

to de lo¡:¡ mi!lff!os. lin,i terceni co1·1·i"'n ti:! dent.l'o de la doctx·ina 
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estimR que se reconoce el derecho de expuluar a loa extrunje
ros por los Entados, prro que 1Jebe eat.u1 limitado por nor:.Ha 

de carácter internacional. !lí n 1•i11b1rLo, la opinión un1inime de 

loa tratadistas ea en el senti~o Je nccptar el ejercicio del 
derecho de expulsión. 

Las teor!na que e!.ltán contia la expulsión de extra!); 
jeros en realidad no formRn una corriente respetahlE, pero -
conaideramos de utilidad mencionnrlua paru onbr:r loa arguL11in

toa que escrimen. LOA tratadiatus Fiore, Darut y Drquidi las 
enuncian como corrientes uialadoa que no llegan a tener un 
autor preati~iado que lRa pueda liderear. 

Fiore nos dice que aleunou aut.01ea dincuten eate d~ 

recho del Fstado fundt1ndoae en que la expulsión es por si mi!!_ 
ma una pena y no se puede castienr a un individuo que no ha -

sido reconocido culpable. Habremos de indicar con posteriori
dad que la expuleidn no ea una pena aino unu medida de segur! 
dad urgente encaminada a proteger loo intereaeo de los Fata-

dos y que no se puede tener otra flMlidad con su ejercicio,
mds que librarse de ese elemento que le ea perjudicial a los 
países ( 32). 

Orqu1d1 por ou parte enuncia que loa tratadistas -
que están en contra del derecho de expulai6n de extranjeros -
lo consideran como un resabio de los antieuos principios de -
la Soberanía abooluta y de la hostilidad rHCÍproca. Aleuyen -

que la. libertad es uno de los atr ibutoa m:ia aapadoo de los -
hombres y que por tanto nada puede autori4at el desconocimieg 
to repentino y discrecional del ejercicio de la mioma (33). 

Creemos que en eate c~so uuree un choque de intere
ses entre el inter•s del individuo expulsado y el interés del 
Estado ex;:iulaante. El interfo del Estado ne entiendo que es -
de orden social o colectivo, con ln finulidud de manten6r el 
orden p~blico interno; en cambio, el inter~u del expulsado ea 
de cardcter inJivi1uul y en ~uchde ora8ionts hasttl bastardo,
como para interponerse al ínter~s de la c0luctividad. Esto no 
quiere decir que la libertsd de los individuos quede desprot~ 
¡ida en los pu!ses extrHnjoroo, sino ~Js bien,que su eut~ncia 
estará condicionQda por un intor'a mqyor. 

3e ha consi1.!Hado i[u11lmentc que el inter€s fol - -
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pu.fo del individuo üX< ulau.to t<.lmbi~n se enr;ur·ntn1 en juef.O al 

huccrae uso Jel Jerecho Je éJtpulsiÓn, :.oa p1;1rect: que aunque -

1·udif'.rü ent1tu uitt: int:e16B no pu11de uer en fort11!l inmudiata -

sino aecunderiu¡ inter~e que oe convle1te udlo nn liruitadot -
de los setos Jel Estado cx:ulounte, cuundo se efect~e arbitr! 

ri:11Uente en cunlru del ext.ran,jero ex¡mls:.i.do que aea ou nacio

nal. bn cunaocu~nciu, el intet'a del fatado del que el expul

si1,fo es nacion:~l no debe oponerse a laa expuluionca do aua 11! 
cion~le~ pero uí puede velar porque 9ü lleven a cabo de ecuer 
do co~ los p1incipios del Derecho lnternucional. 

i;ruut poi Último, en su obru monot:.xáficu llamada -

"iJe'l ex;11llst611 1
' ie:ce;noc.c qui, ~.xi:i\.<,n autor•JB - tampoco loa -

:Mnrion:1 - 1¡t1e h rn J'l ol.«ut.,do 1il J1,ft!Cllc. que t1enP,n lu.i Fat~

dos p:1F ordenar a un ext.1 rnj1,10 tlU 1nmediata ouliJu Jel Te-

rrito1io y 1ut t ·:i lrnn ví ;ito <"iffiO tHH v ioluc ión al derecho de 

asilo y a loJ dereehou imprrwciípt:hleo ·frl liowb1e. 

i.l!specto u los dúir:choa iuipreecriptiblea queda he

cto t:l cowenL .. 1io fJObre lr1 lib11tad in1ivi.lual y el choque de 

inte1~aHJ b que noo hemos rur~iiJo untcriorruente. Por ot10 l~ 

do, no puede eer lu 1;ix¡ ulo1ón una vi oLn~i6n al dE:r echo de ual, 

lo ¡orque prcci:w.:Lcnte a loo lefuei.huOs o uailados no oe lea 

puede decretar e~ta medida sino excs~cionalmente alempre y -
cuando hayu dl(~n otro p3Ín que lou quie1a aceptar y que no -

sou t+l suyo p1or:;.0 1 f01•{U6 en caso cvnt:nu io, tendrd que to-

l4!:t?!H: un• lllfdidc1 intunu de regresi6n. Lu expulsi6n Je los aai 

lacio:; su1¿e: en l:.i Joct1 inci eoaw ;.inLt fxcc: 1ci6n al derc,cho de -

expulsión Je los Entadoo, como ve1 c1:1on mtis :.ldclunte. Conclui-

1.,0~ por tdnto qut. tstt <•It'Wn('nto faJJ:bi6n qued1~ .Jeacartado to

t:Haiente. 

i.esrwcto a las opinionPo qufl eutJn a favor de la ª.! 
pulsidn tenemos las de loe ei[uientes autores. 

,loHé •. atoa el llucsti e tratudiota f,Uatemal teco con

aitle1n qu.r- cu·lndo un extranjero se convierte, poi su conducta, 

en un ele~ento perjudicial p~ra la uociedaJ que lo admitid en 

au Heno y cuya preoen~ii Jirr~ ori[en a tiaatornos y provoque 
1nc0nvenirntea,p1.H,db ::iH t-:.>.;t;lfJuJu Jel. Tr:11ito1io 1:;ediunte un 

fite>ceJlmifllto •Jlle l& cljsí t.ot!11 t,J,.d Jt• lor; pai!3e!J l1acea pura

fuentf adminiatrHtivo (34). 
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t,oo extl'~njoro& A conuecuum:í•1 Je su libcrtd ind.i

vLlual ¡;oael!n el Jer<>cno J•! .lebi·lnz.1rse lil:.rer.1ente Je uno a -

otro 2stndl>. Eute derecho -opinf' :il 1rnet.tro Vieira- no es - -

abSOllltO O ilimi\,<1c.lo y ti.ene Ul1:l vr.Jlb irn¡.UeütO i·Ol' ol Jere-

ChO de loa Sat11 Jo:,, lo:'J ct111ln8 ¡or 1';zone:s de ::egnt'i,lnd y or

den pJblico, f•uedt>'.1 ex1·uh>11r de tiU bei10 '1 lob ox trnnjer-0E1 in
deseables. 

Pera ~iBJA do ln ~uola ol Eutndo tiene le facultad 

de expulsar a lOLJ ex trnnjerotl que lo rel:lul ten í ndeaenblet>, -

ejerciéndoln en formo dlbCI'Hoional¡ fncultntl quo no puede es

tar limitada ~or normu~ de der~cho internncional (35), 
Le corriente doctrinnrio qua supone ln cxpuloidn de 

ex tranjerou como una facultad limi tHd'l y no absoluta, oetá 

representHda ¡;or el ilut:Jt1·e iueprivotiata i t"lliano l'a:,cual 

Fiore, seguido ¡,.or los tra tri di u t1rn fllun tuchli y Urquid i. 

?iore opine <JDH ln doctrina de 101;; flutoreu que reh,!;! 

aan al soberano ol derecho ilimitado de ex¡¡ulaor a los extra.u 

jeroa ea la más aceptable. En el mismo sentiJo, Urquiii, con
sidero que l~ expulsi611 no ell sólo un dorecho sino tambíán ltn 

deber de los ~stndou, pero ese derecho y deber -nos dice- no 

son abaolutoa o ilimitados sino que deberán roduoiroe e lími
te::; juato1..., ,¡..01· el reuJi<lto de lo.:. derechos y t;1:1rantfos indiv.!, 

duales y eoci~leo. 

Tambidn Maury coni;idei·o que pal'll el lerecbo de gen

tes positivo conuuetudinnrio, ln fncult·1d de expulsión que -

tienen los Eat·1dos no eL absoluto, su ejercicio no es incondi 

cion•l (36). Vordross en formq mto preJicn manifieetn que el 

derecho internAcionol prohibe a los Rstqdos disponer y llevar 

a cabo a su Rrbitrio ln expulsídn Je extranjoroo. 

Por lo tanto, el funlamento jurídico de lri ex¡..ul- -

s16n de extranjeroL lo encontrnnos en el derocho y deber do -

autoconae.rvaci6n do los Bet~1doc; facul tFld que les perni te ex

pulsar de su seno a loa extrnnjeroo que ponllen en ~eligro la 

integridad nacional ¡..or su conlucta contraria al Orden Pdbli

co, aú.n cu,1nlo no ha.y1rn incum.tilido los req11üü tos de ingreso 

y ¡..er~enhncia l~gnlee. Se trat~ de aquellos extranjeros qu~ -

se les ha d!3do el calificiitivo de indeseables o pornicioEos,

tériPinou muy comunes entre las legislaciones Je lo::i piíses. -

iio obstan to esta facul. tlld de exi•ulaión no ¡,uude ser absoluta -
o ilimitsJa como he~OJ visto, sino que deber& ester ajuatqda a 
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lati fin!lidqdeo que concretamente ~eraigue, o oea, a salva- -
guartl<ir b seguriJnd uol .l::Ut,1do; ve.ro laa normne je carácter 

internac1onnl no l•Oj.ran vedar tam¡.oco el ejarc1cio Je esta f!, 

Clil tnd, sino únic'lnionte rodrán orientar aobre aleunoa aa¡;ec-

toi... de la Inotí tución como las bases o r,rinc1¡.ios para au ¡ir!?_ 

cedimiento do ejecucidn, ~do adelontc afirmamos que ~or aus -

c'iracterfoticas 11ropifls, la ex}Juls!ón debe ejercerse de una -

monern discrecional fundando siewpre los motivos qua la orig! 
nan. 
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3.- JllSTIP'ICAC!ON DE LA EXI-'ULSICN. 

Rl presente a~nrtndo tiene ln finalidad de des
membrar a todoo y cada uno de loa e lomen tos de lfl ex1:ulsi6n -
p~ra fijar en forma m~s clarP aua o~racterísticus y pera en-
oontrar su justificación jurídica. 

Se ha considerado ¡.,ertinente empezar nuestro a
n1Hiaia ea tudiondo las oousaa que _puedan moti vnr un decreto -
de expulaión, ye. qua ¡.,recioamente aquí encontrnremoa la juat,i 

ticacidn jurídica de la inotitucidn. Sl oegundo elemento per
sigue dejar delinoado, en qué conaiHte la expulsión, o sea, -
qué tipo de acto jurídico ln contiene. Asimismo, el carácter
que ae le da a la inatituoión lo esclareceremoe en el tercer
elamonto. Ha habido controversia acerca del cual'to elemento -

en que eatudiaremoa el 6rgenc focultqdo para decretar la ex-
pulai6n, pero opinamos que esa confuoidn la deapoj~romw si -
eatudiamou el momento de au apliceci6n y el do su ejecución.

Como todo acto jurídico, veromou también en el quinto elemen
to loa efectos quo produce le expulaidn en el orden jurídioo
y meterinl. Por 6ltimo, creernos que el sexto elemento ae es-
tudia al ver la aplicecidn do la expulaidn con respecto a los 
individ1WB que sfet.!t.et Di ne puedo a}llicar a D'.·tcionolea o a -
extranjeros, o a alguno de ellos únicamente ya que sobre esta 
cuestión no ha lvibido acue.t·do. 

a. C~usaa que la motivan.- Hemoo ~e encam.narnos a tratar de 
jua tificar la ex.pula j 6n de ex tranj el' o a; ins ti t1Jción jurídica
que encontramos en el Derecho rúblico de todou los Estados 

pues, la práctica que de ella se hoce, ilB ha verificado por -
el reconocimiento que los países le han dado dentro de su de
recho interno. Ha sido ln coa~umbre internacional de todos 
loa pueblou 14 que he dndo vida a le institución. Así es como 
Bluntachli y ~r1Jo eoetienen que lou 3stadoa se reservan para 
aí, el ejercicio del derecho de ex~ulaar a lou extranjeros 
considerados perniciosoe o pelicroaos parq el Orden Público -

( 37). 
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Aaimi~mo lo doctrina del Derecho Internacional 

ae hA visto en lo neceoidud de conaider~r a la expulsión y -

de adopt'lr ol¿;·mRa reglas o princiJ•ion qua puednn orientai· -

a esto respecto la actividad da lou paísea; principio& sin -
los cusleH se podría dnr lugor n muchaa hoatilidndoa entre -
las nncione!l. 

Opinamca que pnrn lleg·ir a le ,juatifionci6n j~ 

ri'.dica de lr. ex¡;ula16n ao requiero encontrar, a nuuatro jui
cio, cuáles son loa motivoo por los que ue emplea, qu6 inte
reses garanti~a su ejercicio y por ~ltimo cudl Ob la finali
dod 1ue se ~eraigue con su o~li~~ci6n. 

:.~nuncio Accioly riue "· •• si ea reconoce el Eat! 
do un derecho Je prevención y exc;.u.;;i6n, no uo ¡,oaible que -
se lo n1e~un ~l de elcj~r Je su ter:itario a los extranjeros 
que Jespuds 1e encontrarse en 6ote, se wueatron peli¿rosoa -
o perjudiaialea p$rn el Orden P~blico o Social" (38). Del 
mismo modo Ullon y Matoa afir:Pln qne la expule1óo ha de ga-

rqntiznr loa intereses ooaialea del Estado. 
Ratomoa de ~cuerdo con loa trat·diataa en el -

sentido Je que le expulei6n va e~caminadQ a gar1ntizar loo -
intereses de un~ sociedad; do lCT colectividad o el conglome
r11do que conforl!'Jn nl F;otodo. 

Ahora binn, acerco de loa motivos por loo cu~
les oe ejerce al dere:Jho Ja ex¡:,ulaión Fiore, Fenwiak y Maury 
ace~t·n que híln ~e ser lou que persiean le conserv9ci6n del
Bienest~r, TranquiliJ1J u Orden P~bl1coa, cuRndo lq medida -
St;~ neceu"lria lJOl' Vrn urgen tes exigencias de la aJ.ministre-

ci6n gener3l de Loa Estados (39). 
No ofrece duda que ai ae h~n de garantizar con 

este medida, lou intereses de l{t so~iedad que conforma !!l B,! 
tado, le final1d!d que se persiga con su ejercicio ha de ser 
la conherv»ci6n del oruen jul'Íuico interno. De este forma 
loi:. tra tadiut1s ex¡.re::rnn que es una medida de protección ju
ríJí.::a que süve JJar·l nalv1gur:irlar la segurid'ld i:1terna y e! 
terna ;Jel p~ís. 

A este r,~spt:cto nos lice Urquidi que "la expu]: 
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si6n trntn de ¿;n1·nnt1znr :J loe J;Uubloc ul e,ocl! de uur. dure-

chos y 'Jl ~:stP.do el ejt.!rcicio libxe y Autónomo de ::iuG f1_,ncio 

ne&, }'rovoyenc1o !l ou Degul'i·J1-1<l intrr.ior y exterjor" ( 10). -

Vieira }iOr :3U va1· te nfi rw-¡ que lll exi,uluión ":n; unn mediJo -

melinnte ln cuHl ol BDt"du por rezo~ee du ueguriJad interno 

y externA rechnz.n de 1rn territorio n e.xtr::mjero::i cuyn ¡.reuen 

cia resultri perjudicinl pnrn 1rns intercsou" (41). 

1~n rucumen, lo doctrin< ju:~tificn la exrulai6n 

como une mediJ•1 ononrninndn 11 conservr~r el Orden, Hieneotar o 

•rrrrnquilidad ¡'Úblicoo y quo tiene como finnlidn:i ln Jo ~alV!!, 

guardar la eecuridad interna y externo del Eutndo. De esta -

manera, ao derivn a su vez, que tenee el deber el gobierno -

del Bstedo de garanti~ar los intereoeG Jo ln aociodod. Se -

trata ¡;or lo tonto, do una medidr:i que se im¡,one u loo ex tre!! 

jarot que ~or HU conducta son conoiderndoa ~erjudini~lee a -
los interesen del Retado yn s13n tiorquo 1:1e les c;1lifique de -
indeseebleo 1 licrniciouos o simplemente peli¿,ro:;;oo; el catifi 
cativo no importo tanto como el aupueoto al que deben encua
drar, cual es ou onr~cter nocivo pern el Estado. 

ffq habido controversia en la doctrinq sobre -

los motivoo que cvncret¡imente JJUOdon dar l~'.lr e unri o;q:ul-

aidn. Loe tratadistas nrgumontan que odlo existe acuerdo so

bre eleunas causnu qui: lo J:.Uetlen dar origen, ¡;ero que no son 

todas las quo los pufoes euolon ace.ptar y que aún entre los 

Eet~dos hay desacuerdo. 

Otra _¡,01·ción de 1•1 <Joctrin<; se concreta a enua 

ciar ·las m4u corrientes cnueas Je ex}uloión empero reconocen 
que no es pOEible enumerarlos todas • 

. lntre los autoreu que J11nuno enumerHci6n de -
los motivos específicos que pueJen dar lugai· n lo expulsión 

de un extranjero, encontl-an:ou a Alf1·d Verdrous quien nos di

ce que lfl }lr<Ícti~a interor1cior11ü adniite las signienten cate-

gorías: 

"1.- J.oner en 1-·elie_.I'O ln seguridi:1d y el orden

del Zst~do ie reLidencie, }Or ejemflo: mediante ln agitación 

¡..olítlc'l, enfermeda:lur, infe;;cio,,n:.;, r.io::"i'Jles inmorales; 

"2.- Ofensa inferiJF.J a.L ,\1;1tndo j~ residencia; 

"3.- A:nenazn u ofunsn H ot1·os ilstados; 
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"4.- Delitos cometidos lcntro o ~uera del pnío; 
"5.- I'orjuicio,; ocon6mi.HHl o~rii;ionntlos ·ll P.ato

do de c·et>i1\enc.ia, por• ejem1 lo: r.:endioifl:1d, v•ig11bundeo, o in-

clueo si'llJ•le friltn de modiou; y, 

"6 .- !ioei ienci11 on o l p'lía sin nutorización. 

" En e,enoral -inJioa- hochot> de lou C'-lqles se -

deuprtrn.l:i qut~ el comporto:r;iento cono ti tuye un11 perturbllci6n o 

un peligro al Eutodo dn reaidonoin" (42). r:on cnta 1lltirnll as! 

veraci6n de Verdross podomou d·3duclr que no se encuentran to

das 11s c~unno de expulsi6n que pudieran originarla. 

Accioly enun.er11 los eigui11ntea motivos: "Ofensa 

inferiin 8 la di~nidad nooionnl; mendiuldnJ y v~~ancia; actos 

'ie libertitv~je; 'lctos Je ¡;ropa~unda subveroiva; provocaci6n -
da deedrdenaa; concpir1cion@o¡ eupionnje; intrigas contrA pa! 

ses ami~os; entr~ln ilícita en el territorio n10ional" (43). 
f·or eotao oauaaa, que acgún el flutor, son mot1-

vadora6 de un decreto de expulsión, oe J)Onen en peligro o se

pueden llcg•u o perjudic'lr los intereses de w1 Sst9do¡ oin 

e:rbn.rgo, ae a1ire.::ia que no aon las únio~a yri que 111 doctrina

enumera otrns iistintas como m6a aJelqnte veremoa. 

Debemos hacer especial menci6n de ln última ca~ 

se que enuncian tanto Verdroos como Aooioly; 6ate menciona la 
entrRd8 ilícit• del extranjero al territorio n~cional y aquál 

la rei:,irienal..<i en el rriís nin rrntnrizt1;1ión. Como yri vimos se -

trat:.1n pre~is3rr.e11t.e de lria :los c11ua<is ei;enci.1lea que pueden -

iar lu&1r a lri jeport~cidn, es Jecir, l~ entrada y lA reside~ 

ciA ile13·1lea de un {lXtr1nJero en el territorio del Eat'ldo. De 

la anterior apr~claoi6n pole~~s asegurar que 6ata ha sido la
priM ipll roz6n por lti ou~ loa tr3 t·1J.is t'JU no h(ln llegi.i:lo a -
ponerse Je acuerdo, sobre el régimen jurídico de lq ex~ulsidn 
y en conbecuen~iri sobre el de ln deportación, junto con sus -
diferenci:Js. 

Miaja de lo ~uela opino que es difícil hacer 
une.¡ enurr:er3ctón completa de lns causas concret·rn o específi-

c~E que puuien motivar unri expulsión y noa seaflla como lAs 

m:h. :!orde.11.e: ente oJmi ti.d<ii:: J..Or la Joctrina y l::i J·ribtica 
intern11.::ional a lrois sig:üe:ltee: "1.- !'..a condena por delitos 
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comunes¡ 2 .- Lo mendicidnd y ln vi Jn v1¿; 1b11ndA ¡ 3 .- Lll ;!On-

du:.:ta inmoritl¡ 4.- Bnff..'r111edade2 o.¡.1i•iémic:rn y cont,1gio~;au¡ 5, 

- Laa llctivLl'lues anarquist!'ls¡ ti.- La sospechn de es¡ioMj(!¡ 

7 .- La intervención en ll'l política interi1,1r de 1 cBt'ldO¡ 8.
Las act1vid9deo políticos contra gobicrnou de otrou ~stRdo&¡ 

9.- !l antimilitqriomo viol~nto; 10.- El ultrnje e la bande

ra; 11.- Los gntoo 1;;eJic.i.otJoo¡ 12.- lR publh!•JCi6n do noti

cias fqlsas o tendenciosas" (44). 
A 11esar de todns loa cnuooo ontrnci"dAa por el

iusprivatiHt9 es~artol. admite •&te sin emborgo, que oo impo

sible descender al 1etallc en esto ~nterie. 
También Dorchard nos EHJfíril11 qutJ "exint.on un."J -

multitud de causales de orJon socinl, mor~l, econdmico y po
lítico, como elementou juutifi.:'ltivoo de un11 oxpuLoi6n" y 

por ~ltimo el m1Jestro Arellano Garci11 noo inforwa al respec
to: " •• , juzg11mos que no ea recomendable una enumeración lim.i 
tativa de lou motivos -de expulsión- , puoa oo corro ol rie~ 
go de incurdr en l•1ment'lbl1::a omiaionea" (45). 

1 $i p~rtimoo del reconocimiento que el Dr. Are
llano hace en el a~ntido de que no es recomendable enumer"r
en tormo limit3tiv~ lea caueae de la expulaidn, y del deaa-
cuerdo que h11y entre los tr;Jtodiotaa aceroa de aeta misma 
cu1H.1ti6n, nou i;arece que qtteda d.emostr-:ido que es imposible -
concretizar todos loe motivos que originan e la expulsión. -
Aún mr.ís, de entre las treu enumeraciones que trllnscrib.imos -

sntcriormente, enc~ntra~oo muchqa hip6tesia distint1s y la -
juatff1cacidn de que no es posible onumer1rlas todao. Cree-
moa que eetfl es lr-i razón por la cual 111 ·n·1yorfo de lon trat! 

distas generalizan dic1endo qL'O oiempre que exiat1n motivoo

de OrJen Púb.i.ico se poJrá ;lec re t.1u : n expuloidn de un ex tr:Jn 

jaro. 
Veremos como en lq ieport11cidn no es posible -

ieneralizar en un·:1 rormq ami: li11 porque acd sí se incurrida
en graves Abusan de autQriJnd por ~arte del gobitlrno del Es
tado, al aplicarla en esas co3diciunaa, puJiqndo el pRÍs del 
e:atra:ijero .Je 1 ort•ido rt!cli'irr.nrle su actitud nl Batido deportan 

te. 
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b, G11r11ct1JI'Í:sti~ao del 11cto.- Ln expulaión de extr·Anjeroo -

consistu •rn un acto gubernativo qun oe utiliz'l pnr'l expeler 

e un exti·anjero que le eo nocivo al '.~1;t11do. La loctrinA lo -

plantea Je lq ai611i•mte mfln!.'I'n. 

Oµinu Urqt idi rprn 111 ex}.iulei6n conaiste en un 

acto le ~lta Policía y Adminiutraci6n que tr~Le de gerqnti-
zar ln nee,uri \.h•l del ilt.itodo, Edo11rdo TdguoroL afi1 mu que ea 

uno facultad do Policín del Bstndo r¡ul! cuida que no se come

t<i tltl Jnf1o, li iii tándoae tínicnme1 t11 n l Ge to cl13 exp1.üsi6n (46). 

El .lnrccho -le proveer ll lll alllvaeunrdill y a la 

co11~P.rvació11 le lci aaoci.nd6n r,otíti~11 y de decret'lr lita me

dii~o de Alt'l AdministrAcidn y Policí11 ~ertenece a lll 3obe-

ra1lÍll. E'n oi:.te aenti·lo ne ene11rmt1·a tR OlJini6n tle l.1iore -

qUitill a~reeri 1 11 Sober11nín qt111 p<!r'l1i te 1·'1 11dopci6n de me<l iil11a 

Pl'tJVHntiVl1S como son ln ex¡,UlBi6n 1le oxt.ranjoro11" (47). 

Forace &eL· que oncontro~ou acuerdo en la doo-
triM acerca de quo li:i ex¡iulsí6n conuiate en un acto de Admi 

nistración y Poli~Íq a muy alto nivol, inherente a 111 Sobar!. 

nÍR del gatado, que tiene el deber Je ealvRguardar su oegu-
ri<lerl, 

Ahora bif'ln, algw1os eutores quieren distinguir 
de entre l~a actividades qu~ ejerce el ~atado a traváa de au 
Poder 2jccutivo, 1oa Ji~tint~b. La actividad administrativa 

i-roJJÍll Jel. 6r0Bno que la ejocuta y 111 activiilnd polítlca que 
ae le enf)Omi'lnil::i ri rií~ho 6r!!»ino fsro que su ojerci.)iO tiene 

una finALidAd muy JiGtint~ nunoue en el fondo tenga lns mis

mHs cAracter!stioas que la actividad administrativa. Si ado~ 

tárRmoa estl3 división de aotivi·lnles del l>j1Joutivo tendría-

moti que reconocer que la ex¡Julsi6n se cncu11dra perfectamente 

dentro ~e loa actos de naturalAza pol!tioa, como mde adelan

te r.:o da:<loatl'Orá. Pero eotoa aotoa, para el oaao de Vl expu!, 

sión y en virtui de que no se pueden enumerar lirnihtivamen

te los ~otivos que la originan, no vueden ejeroerae en rorma 
arbitrari11 cino que se hnn de ejercitar Jiscreclonalmente. 

Nos .:Hoe ''iaja de lit '~ueta que es el Estado -
qui~n debe Bfreciqr cu"ndo las cnusas ofrecen su~ioiente pe-
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li¡;ro p'318 outl lnu outori ·J.1doa se le:!il1n a om11le'.1l' l·i expu_l 
ai6n. Del mie~o modo Accioly ooutiene que la ax~uluidn no de

be llev·irse a efecto arbi trririamtint.e sino qu<l Jp1 do rcu trin-
girse a l•ts eu trie tas necosidrdao dn ln ~le fc.wr.i y conservo- -

cidn Jel Eot1do. Sin ombnrg0, nou ofirmon Oppenhuim y Viaja -

de lA P~uelA 1 qtt•J tnmpOCO pude estor limito.lo lll e.xpulsi6n 

por nor~as de Derecho Internacion1l y que ror tonto hn do ejcr 
ci tarne ea te derecho do unA formo discrecional ( 48). 

Aoevora oute ~ltimo autor quo "une corriente 
teórica eo esfuerza en d i.::.crimir:Flr -je:1tro Je la fqcul tnd de -
expulaidn lo discrecionill con lo ar\.ii trrn·10, teai1:; que encue_!! 

tra apoyo 011 el hecho de que c0n frecuencia h1n existido 3atQ_ 

dos quo h-'rn conuidaraJo como un11 ofenaa li1 UJ\pulsi6n realiza
da en otro de ous nacionales y ln diferencia ae h~ estimado -
tener la nqturqlezn jurídica suficiente parn llevarle a un 
tri bunn l rirbi tre ttt. 

Sl profesor Jorge Aurelio Carril10 noe dice al
reapecto: "No debo confundirse la facultHd diGcrecional con -
la f1tculted arbitn1ria. Lo facultnd orbitrnria ee ejerce ain
explicar porqué se procede en cierta forma. La facultgd dis-
crecionnl se ejercite cueado ln autoridad lo 1.rntimo convenieg 

te y en todo coso debe fundarse y motiverLo ln actitud quo t~ 

me". 
De otro lRdo Dluntuchli y el Dr. Arellano con-

cuordsn en nfir,~r GUO ln ex~ulsidn debe uoaroe on forma jus

tificada porP no incurrir, el Estado que la decreta, en rea-

ponsabilidad ante el EsteJo del expuluedo, ttdobe obedecer a -
motivos objoti va mente vHidou y no oor arbi tr~1riR", dice esta 
dltimo outor (49). Comple~enta expreeendu: " ••• eetamOb conven 

cid00 de que la expulsión es unR medida enérgica, dr4~ctico -

y lesiva 11 los intereses de los ext1·1111j1JI·ot., por tanto esta-

mes pet·fect'l!T'ente ciertos que debe hBbcr un D'otivo que justi
fique la ~edida y el motivo no debe ser subjetJVO de lau per
sonas que encernen la ropresentac16n eot!tal. El motivo debe
eer objetiva~enle v{lido y exigir l~ expul~i6n los intereses
del Hstad0 que Ja no J·I"Oducirt.·e 1fota,se nfcci::idan" (50). 
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l~n consecuencia la ex11ti.isi6n conBu1 tu en un -

'teto do Alta Ad111iniLtr ci6n y Jolicíu, cl'l:':ii!'icudo como de

nnttH'·•le.:.a }JOttti·::s, riue be e,jur<~c rhl unn 1mnera dinc1·uc10-

nol, en donJo ciem~re se dohe Justificar su ojercicio por -
motivub que lo~ interoces dol Hutado lo exijan. 

e. C1u·Á;.: tc1· :le La ex1JUl.si6n.- Acorca Jol cnrJctor da le -
ex1,uLsión 1 hr1 llnbi.clo acuerdo entre lob diveruou trotadifJt<Js 

del Je1·echo lnt;Jrnecional en considorni'lri .Je ín:lole preven
tivo pqr~ el ~st~do, enpero, algunos se inclinon por verla

como unn ¡;cn1. ~hontroa unos opinan que se trc, te de un'l me

didA de oeráctor repreoivo, muchos otroa~icen quo lo es de

car·ícter P'l:vcnt:tvv. Aquello"' aflrnnn q1H: so tr11tn de unA -

v1~rd.~::!er(' ¡enn ,.::ontni iou ex tt ''ll;J Pro~,, ~fo t.o~) W'Hli fíes tan que 

s6lo eu uno meJida de scgurided, 

Oppenl1eim ea de !.n opinión que l~ ex 1 ulsidn -

no es unn ¡.cnn al menou en teoría, ~;ino uni1 rr,edidll de Ín<lo

le administrativa (51). Igualn1ente Accioly af'ir1118 que lll 

expulsi6n no es considorodn como ponA uino Eólo como medida 
prt>ventiva de policía aún tnitániooo de un condenndo (52}. 

Jor.H~ ~.'.atos ¡;o¡· ov ¡.,a1·te indica que "lo expul

sión no es ~n~ reno Lin0 unN medi1e de policÍ9 de cardctor
prevent1vo tomo(ia contrri el cxtranJoro que hn perturb11do la 

'l'~·nr:qui lid1.1d y el Orden Público, abusando de ln hob¡ i t~li-

dad ouu le da el paÍb que lo a~mite". En el mismo nentido -
1.rncontI'u:;.OS le:; orinionec .je lOb jurü.trib !'anue l J. Sierra

y Marwd A. Vieirn (5)). 

Bl Insti tt;to de Dorecho Intecwicional sostuvo 

en su regln~.ento Eobre idmioi6n y ex~u1Bi6n de extrenjeros
acordado en 1892, que 11.1 ox¡•uluión no es un'l pena y que por 
tanto deberÍ9 eer ejecutada con todos loe miramientos posi

bles, teniendo en cu&nte ln eituacidn particular de la per

sona (artículo 17). 
Hasta el momento pnrece que existe acuerdo 

un4nin.e en qu~ la exfulsidn no tien~ el car1cter de une pe

nq, ein erb1c.z.o, Joaé .wrn6n de Orué no:.:; in·li~ri (lU'J 19 exvuJ: 

sión vuc !e Jecrot.·in,c .::or.10 rr.edda J;; ~í!~:1,ri i~hl o como pen·l. 
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"Corno uH:JLln je u~,~llrHlnd conutt t1·ye uno a:edi

da adrrinist.'«tiv~, cuan.lo el extrnn.¡ero ctitorbn o ¡;eligrg, -

exigienJo ~or V'lSD o conapirador unq vigilanci~ especial". 

"Como ,t•ena -~e utili:.::•1- en C'lUOs de crir••cn -

cometido o t.:ro¡.,13r:.ido, ouu hiciesen (lyl indivi,lPo un ti¡,o ¡;e

ligroso pera lo S }guridad y el Or,Jen fúblico'' ( 54), 

En la pI'imt•z·o a11reciHci6n ,fol 'lu:-,or encontra-

moG qlH' ln ex, uls1ón Licnt• el mü.mo car•ícter qu.; loo derrño -

tratadi~tns le hnn dnJo. l~n el segundo cnso tJÚn cuirndo lf.I -

ex¡:,ulsión ae hn utilizado en el¿1·n11s ocRsionel.i centro ue loe 

extr1njeros que lwyon cometido algún delito dentro del peís

do residencie, este medida ha Hido su for~a cs¡ecífica, o 

sea, le deport8ción, Jomo veremoo n~s RJelante el delito co
metido por un ex tranjoro B<Ho puede llagqr A uer causo '.le d.2, 

i.1ortación y no de ex¡;ulsi6n. rara confirmar lo :111 torior dir_!!. 

mos que no puede ser cnu::.a de ax1A1ls ión un delito porqno en

tonces oí ue convertiría en una tiíHiB dicr11 medida, y no pue

de castigarse a un individuo oin s:1nt.crn hobcn.e oído y habér

aele permitido lou rocuroou de lo Jofen~o. ~e ha asentado 

arriba el car~ctor extr~ordinor10 de lo ~od1dn que tienen 

que tomar loo Eu ta dos pum provenil·ae de poli gros o per j ui-
cios ocaaion:dos .1-or los éxtnrnjr~roq estri circunutancia Vi!! 

culada a ln diucrecion~liJud de la ex.(Julsidn 19 tornnr!u, oi 

se considerara como unr.1 ¡;ano, corro un uso abui;,i vo del de ro-

cho y do lo autoridad de loo 2utnJoo. 

Nos parece que el profesor Eduardo TrigueroB -

no& da la solución en for~a ~Ja clor~ n esta cuestión. Dice

que la ex¡,uls1dn sie:;p·e se hnbÍR torr.nJo ~omo medida repres,!. 
va y de profil4xie social pero Di se utilizo co~o medi~a re
presiva se tiene que hRcer previo juicio ante los tribunoles 

y co~o medida preventiva (do Policía) no requiere ese juicio, 

For tanto, opin~, eL una mediJn 0Jminiutr1tiva Jo conve
niencia ¡;ara t?l Botado que no nki te recurso algttno por sar
de cardcter ~reventivu ya que no sanciono. "Es necesario nue 

si ea siendo una n.edida J;l'cventi va .i.01·aue el interés :lel :~s t1 
do se sol:irepone al individual, nunque i6 lug111· 9 rr:ucii'.!ls arbi 
tr~riedodes. :e trato de ¡;revenir un rrol, y por tonto, no 
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hRy noceoidnd do permí t.ir ou»· ¡~ste ae reA lic~e prirri evi tnr un 

da1ío al intorér individlll.tl f!U•J puu ln ser bac V:rJo" 1 noo dice 

( 55). 
A su vez ol proreoor Arellano noo com~l9ta la

nnterior ~scver3cidn al conte~~l~r ls situación do ~ue ol h! 

cho de que ae hílge Bin j•1icio 11rcv10 -al suprimirne 'L<1 ga-

rantí·1 de nudie·1cill- no convierte la expulción en arbitra-

ri11 sie1r:r:re y cuando oe cumpln eon .h1 ~ar!"l:itín 'lo le¡;;alid11d, 

o sen, que se funde y motive la causa de la expulsión (56). 
A modo de síntesis diremou quo a nuestro jui-

cio, la expulsi6n tieno un oar~ctor preventivo ya que ea to
mado como une medida de uegur:i·hd ¡i·1ro ln ·l·:ifcnsn del Estado 

!JD1· rr.ot1vos dB Ord1m,Iúbli00 con lo fin:üid:id dr. irnLVfJguArdar 

lo :ie¿uri•l'.\,j .i.nternr3 e int..rfflí'i ~i iiv•l lol miumo. Por tanto, -

se hi:i de ejercer do un'• n.anen• Ji~::re::ional trn rozón Je que

los motivos quo lri juutifican no i;e prnden ¡rocisar en forma 

limit~tiva y h1 de uer la avreai~ci6n Jel gobierno quien la

oplique debiendo fundnr y motivar su ejercicio. 

1. Or~ano del Entado facultado pcrn reuolvcrlo.- Siempre 
que un Estndo 1::buse en su tllll'e:::io df: nxpulsión decretan:lo e~ 
ta medida sin motivos eufic1entns que justifiquen su ejerci

cio, te~dr4 que reeponJor frente el Sotado del expulsado. / 

Poi· est11 cal1si:i conoidcrfltr.Oa de m11chn l'elevnnci11 precisor, 

con tou:<i olfll'id•Hl 1 qué nutor1 ded del Bstodo os lo única fa-

culta Ja p~rn JecretHr w1a expuloión, por· la magn1tud del pr}! 

blema. 
He1cos visto que ue trata de una rneJida de Alta 

Adminiatr~ci6n y Folicín cuya finalidad es salvaguardar la -

9eburidad y el Orden Público dul Etitado. Además, se trata de 

una medida de car4cter E•reven~ivo que tiene que efectuarse -

le un:! manera dio:::recional pero siemfre juEitifi:::ando la apl! 

caci6n de su eJercicio. Vegmos, con loa ~ntecedentes que ac! 

b!)~Os de 1eecrihir, c6mo plAnte~ ln doctrina este problema. 

Fr:ti.··~ el ilu1o l:'l! vubliciatJJ F'rancit>co t'rsúa "es 
Lirn Jeli:::"?•la l'l si t.l uc1ón si J.!Or C'luion de unr1 ex¡;ulsión se -

viuran fitH'JUdJ.C'>doi; lot> intenwea le un ~¡;tr.>jo que, es razo-
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na ble que los Sat'ldos f'acul ten a un al to f11ncionnrio como ¡1or 
ejemplo: el Ejecutivo Ped•rAl, psrR aplicnr la expulsión con-

forme a su criterio y uin nec¡HJidad do }'rocedimionto judicial~ 
Considera que on estas conclici.ones oo le;;ítimo la ex¡•uloi6n -
,porque "le intervención de una outo1:idad suvorior hoce poco -

probable un atropello inju.atificado, y ol EatRdo al que perte

nezca un extranjero e:..11ulsado ¡,uedo ordinarinmente confiar en 

la buena fé de loa altos funcion~riou do un Eat1do civilizndo 
que s6lo podría ¡;oneree en duda mediante lo re¡iotici6n do ox-

pulsiones notorimnente injusti!icadao (57). 

Kl Jr. Arellano nos dice que la oxpulsi6n espo

círica a la que he~ou llam~do deport~~i6n ai puede ujorcerla -

otra autorid"ld pero la expulsión genáricn a extranjeroo perni
ciosos que han cwnplido con los requioitoo oqnit~rioo y mi3ra

torioa sohrnente puede de ere tr.irh el Prea.idcn te de la Re!JÚbli

ca, como únicn autorUad facul t11dn para nplicorla ( 58). De es

ta !1181'Ulra se inclinn el 111nest1·0 Arellano porque sea el máximo 
represent."LJlte del Ejecutivo lit autorid"ld que en form9 exclusi

va pueda decret~r expulaiones. ~rigueroa nos comenta que ea -
preferible que pueda hab~r abusos del ~j~cutivo pero dejdndo
le posibilidad de defender l·>t oeguri•lad interior y ex torior -
del peía. •za un utado de necesidad" ( 59). 

Una corriente distintn entre loa autorea ea de -

ls opini6n de que joberÍR intervenir en la aplicación de la -
exp~lsión WUl autoridad judici~l o un órgano imparcial quo li
mí taran cualquier abuso que ae pudiera sucitRr. 

Rl jui~io de Oppenheim ea de eata corriente y a

cl~ra que por existir una divisoria elóatica entre lo diacre-
cíonal y lo arbitrario, en los casos dudosos debiera ser un 
órgano irnpercinl el que decidi~rl'l lA cueati6n de si se hA o no 

t.raspasado dicho límite (60). 

Otros autores consideran que la facultad tan am
pli11 concedida al Ejecuttvo iJUede dtlr lugar a abusos y arbi tr!_ 
riedades y que es necesario dnr intervcn~i6n a las autori1adee 

judici~les y.'lra que éetsa ,¡.errai tan loa recursos de lA defenua 

y dicten l.:it medHa que proceda. José :,:atoll y Urquidi son ele ª! 
"tl1 postura. anadiendo este ú.J.tirno que UfH'Í'I conveniente dar la 

~oaibilidad a los extranjeros expulsados de ser oídos por el -
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f'o.ler Ju<lid·"ll ñentro del m~s brevo pt~zo, facilitándose to
do _proceJ.imionto. Con referenci1l a este i•unto sosten•!moa m~a 
ab11jo qua 111 do•Jtcinn es unánime en reconocer quu contr1:1 loa 
docretoll de expulr~i6n no cabo recurso alguno. 

ParA concluir heraou do adioionAr el razonn~ien 
to que hace Fiore sobra este a&unto. Nos dice que lq autori
dad judi~inl dobo declnrarse incompetente pRra apreci11r los 
actos del. :Foder J::jecutivo por loa cualen Be ordena un11 e.xpu.!, 
aión y <11.1e no .!Juede tempoco intervenir en 1'J ojecuo ión de e! 

ta expulsión uM vez quo ha sido decretada, !JOrque no se tr! 

ta de una penii sino de un acto de Mrdotor puramente admini.! 
trRtivo. En conaecuencirt el llnico órgano facultado p11ra ean
cion11r los decretos de expulsión eo el representante del Po
der Ejecutivo. 

Sin embargo, las legial~cionea de algunos paí
ses delegan recul.tados a órganos menores como aon loe Vinie
terios do Eatado o de GobernAción para la aplioación de la -
expulsión. Aun más, en ciertos caaoa y bajo ciertas oondici~ 
neu se llega a facultar incluso a autoridad&a adminiatrati-
vaa de lna zonas fronterizas como ea el caso de le Ley Hola!! 
deaa y je lit Ordenanza Francoaa. Si ai-reciamos lR.e cauaae -

que eatae Ley~s reservan como excepci6n para que una autori
lad fronterlz9 pueda decretar lq expulsión de un extranjero 
(incu.'ll,¡,limiento de requisitol:l aobre admioi6n), nos daramoa -
cuenta qua son auténticas causna de deportact6n; cauaaa que 
deben ester concretAmcnte procioades pAra ser aplicables, no 
sucediendo lo miamo con loa motl vor; que origin;.in un decreto 
de expulsión. Se ha dejeio ~sentado con anterioridad,que es
tos motivos no pueden aer }Jreciaablea, sino que será l~ apr!_ 
cigci6n del Est~do por medio Je eus representantes en el Go
bierno quien•lS jecre1on l.si expulsión, hecho por al cual la -
expulsión se convierte en acto discrecional de lA autoridad 
que la haya aplicqdo.Por todos eatoo motivoa no pueJe eer -
una autorUlld inferior del :~jec1.1tivo quien decrete l~ expul
sión &ino h'l :le oer su r·epresen~qnte directo o máximo quien 
exclusivarrente puede .rea¡.;onder i1or su con(lucta arbitrariA ª!! 
te loe de~~a E&tadoo. Sn nueatro ~eís debe ser faculta1 ex-

alusiva del ~je~utivo 1e l~ Unión. 
For nuestrn p6rto, creemos que esto problema 
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se debe ver desde dos ¡1oropectiV'ls diutintas; tloade el 1,unto 
de viet~ del órgano que decrete o aplique lo expulai6n y des 
de el punto 1e visto Je ln nutoridod que lq ejecuto. 

El único órgRnO racul tado p11ro aplicar o decr1 
ter una ex}Julaión sólo puode ser el .que directamtinte reapon

dn ante loo .lcmóo Sat!ldos por la imgnitud do V1 medida y ¡.or 
los motivos y finnlided quo persigue. En este supuouto ~ueden 
serlo tanto el órgano ouperior del Poder Judicinl, del Legis
lativo como del Ejecutivo. Sin embargo, se ha Jej<1do sentado 

que la expulsión os una medida de aoguridod de índole admini~ 
trativa. Por tanto sólo el representante m~ximo del Poder Ej! 
outivo puede decret•3r en form:> exclusiva la expulsión de un -

extranjero. 
Problema diutinto es ln autor-idad que hrt de ej,2_ 

cutar una medida decretada o aplicada por el Ejecutivo. Rn º! 
te caso oreomoa que no hay diacuei6n acerca de facultar paro 
le ojaouci6n de un acuerdo de e:x.pulai6n a autorid<idea corno -
loa ~inisterios do Gobernnci6n o de Eetsdo y a su voz que és
tos faculten o la Ley que lo establezca, a órganos administr! 
tivoe menores como loo de las zonAe fronterizas para facili-
tar le ejecución do laa órdonaa do oxvuloión. 

e. Efectos de la expulei6n.- Referente a loa efectos que pue
de causar un decreto de expulsión el Dr. Manuel A. Vieira nos 
expresa que la expulaidn implica doa ooneeouenciAa principa-
lea i la exclusión del Territorio y la prohibición de regreso 

al mísmo. 
" Con respecto a la ex.cluaión del Te'rri torio se 

concreta eata meiida por lo regular en la conducción del indi 
viduo hasta 1~ frontera del ~nía. En otros casos se intima al 
sujeto el abandono del Territorio en un plazo perentorio. Al
gunas legial11cioneo indican al iniividuo la frontera por la -
oual debe salir en tanto que otras dejan a su criterio la - -

elecci6n". 
En rel• cidn a l~ segun1a condecuencia qua nos -

da el maestro Vieira nos comenta que si no se le prohibiera -
al extranjero expulsado eu regreso, se le q~it~r!a relevanci~ 

a la expulni6n. Por tanto el regreso ~uede in~luao ser aanci2 

nado con prisión. ºNo obstante -concluye-, conntituye una ex-
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cepcidn Hquollou caso~ de expulsión musiva a consecuencia -
de una euerra o de tenden~ ~s políticas o 1acialfs de los -

Fstadon, en que dEauparecidu Jo causa, fin 1e la [uertn o -
cuo;hio dt:: la política se •.rntorl<'.!.1 f:l TC>inpeno" (61 ). 

Por nuestJ a P'il te eúnniderr..10.01; qur el pz imer efes_ 

to que r1 nduce un den ('t<J 1Je ex~1uloi6n es la terminación 

espontánea del derecho de estancia¡ deiecho que tienen loa

extranjeros quP se encuentran cumpliendo con au0 oblifttcio
nen aobre entnda y peln.r.\ntwcia en el país, Pe10 a pesar de 

~sto la expu1Gi6n ¡iuedf' 11 eca1 n ser revocuda empero única

ment.r, po1 la misma uuh•I idr:d qui:' la hay.u decxetado. De esta 

ma.nr-ra ue cor.cluye que po1 1et:.li.t ¡;,eneral 1;1 terminación del 

derecho Je estancia es Jcfinitivu y como cxcepci6n puede no 
ee1lo ~l 2evcca1ue un ~ecreto de ~xpulei6n o autu1izarae el 

retreao dt>l Extrunjero. Fn la pnfotic•.t no es muy ui;ual la -

revoc~cidn de los acuerdoa Je expuluidn¡ suele más bien au
to1 iz'.i1se E1 re1;.1rno del cxt1unjero expulsado ul país expu! 

santt. 
C'ou lettrc:cto al p1imer efecto qu& enuncia. Vieira

nos p9IPct, mJu que ju1!~ico de car1cter matetial. ta con-
dueci6n H ltt fz c.nt.1-1 a puede e no h:..1cer se por luo 6rJenea 
del [Dbierno; muchaa veces oólo ue da la orden de salida al 

extl anjero c:xpuls<Jdo on un tiempo perentot io. La que si ea

una con¡;e(.Í~_Hlcia jurídica •le un dec1oto de expuloi6n, ea la 

exclusión del te1 i i to1 io •lel f'nt::i.do expulaimte por p•.ute del 

extranjero, pe10 6atu ae deriva de la terwinuci6n definiti

va del Je1ecto que tiene a la e8t~ncia en el país. La excl~ 
si6n t~11itu11al s~ refiere a la t1ealaci6n dPl extran~ero

a. sv país de orli en o a et.ro deait.nudo pox el pr(lpio ext1ag 

jno. 

fl sieuiente efecto QUf menciona Vieira sí nos pa 

rece 5t tran relev~ncia ju1í1ica. Si el extranjero rer1esa
ra al ps!~ qut lo expuloó sin autorizecidn de 6st~, podría
ser detenido y c'1otit1:1do cor. pena corporal, además de suª!. 

¿ura expulsi6n, pcnquf H1 caso contrruio la Expulsión perd!, 
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r Íh 131.i l''H ·h·t.e:x 1 1,¡ 1 n rr• t 1.1,1 "I 1 r· pi' "'l" ·1 lül ,)¡: ' n ' [ t: 1 } J ~I 1 .. 
d t>l Fat;do. }Íll (',i;\JUJ t'... O 1 l • ~ ; :r 1 .h1 L; <· 1.'in ¡·ut .. 1 ~ 110 1\1.'.I j f i'i 

ni 1 iv::1 rr t•1r.tn ¡ .. f> la 11u1 et j h' ~1" l" 01 !• !!Ó ro ip ·3u •lll

t.c•r i ZllC'l (n 11 te inc tt'dü ·ll 1 • t.1 u11jtn·o VY!•tll .:·.tlo, 

A nu1.Jl.ll· juído, la tx•·ul.:;ifn 1r rxti:rn,1.t 

1 uu leliu1 Í'1 :H:J eurnci~.1l1w1?1 e •lrfinit.iva P"i •"•'te· m> ~P'I r 1 

vo_cad;;i pero !Ji11 rlcj11 l, ¡.c,~dl·ili.la:l .le l. ··i:1c:ri.~Hc·ión 

posterin1 Je~ tFfl e:JCi ul •xtr·.n~·-10, :-:" tt,!f 1 ilr un•J nie:li<la 

a;uy enél[ica qut ·!t-:he llir1.11 1'o fin•li.11~ ::t•i: ¡•l:l.Í{'-'l• 

f, "it! •1¡'liC'1:1 ,1 111cion·d113 o :1. P>:tl'inJr·tO:i,- f'n1:on!1'.HllúS 

f\C'Ul'ldO Pnftf' los tt'lt.''l.Ji~11 \S f'Ol 1.m 1.1b, ¡lfl 11u· l•:t dp}iC!!., 

ci6n dfi l·.:i expUl:JiÓn :rH"li¡ .J úní('a..•ent.P ·Ht•tl.' in•livi..i1101; H! 

tr:rnjl'JOu, empr.10 no flf' •ll':H"'.ttt:\ l • r:o•;1.ibil !il'l•1 p111 otro, -

de qut? se rue·ln 'l¡'lic'ar t1:ubi1(n 'l nttciLn'd<'t3. L·13 l'•LOnes -

que uc han ,J3do son muy V'lr iudao. 

Acerca ·le Pntn 1:P1!ori • '.llunta«hl i crer <1UC~ 

un rntado no po~r& :lc;13tt·rr ,r a •JO dulaJnno su.yo riue ne ze•1 

iecibido en nin[Ul"''l p·31t 0 ·, y no leliel;! tnviar o confina? a

otr o F:it. ·ilo n !.ltl3 :11!bdi t cr1 c-r irai n>tl r·a, a.i 1hf t no ue lo re!, 

ruit.e (o?). Fiore por nu p·1r tr f·~1 le l<1 i !1>t1 qt1~· un J·'•1tiiJc, -

no puede cxpulnar n un MP'iunul y l·.i !l:'ºY·' H1 1v•. t 1 .ln ~--

el o ·le habitHr un p>iÍs perlent,(·l' p'i1l<:i11a! ... rn!1: ·1 l<!J '.Ju~, -

nen 1tieo1bro:; Jp, 'lq1rn1la !l:Jociacién pCJl{til'·:, f. tulf.d 'F'' -

se ieducE cc.11.0 unll consec1w:ici·.i ·le !:JU!.i :lrtfchos pol!tJcoq -

(63i. 
Lll ('Xpul~16n er. nu oritHi !'w aplíc·d~1 '..! -

n~cion~les y e1t1nn~E10~ ro~o un r•nti{o q l~ ~oniu~tg c0n

tr:1t ia ~· l aa finnliJ \!](>:) ll1;l rotad(• -su;;t ic:nr ~ l i¿ uoo::i- -

,¡:;ero en entl icto ..te1 <,ei.o '!!! ,lui('·~l t"1 111 ! 03ibi 1 ir'ird rle f'X-

pul J'lf •1 n;;cion•1lrn, C'G:r1J IH'.·i1, únic'a.1.E>nt.r ''l.¡ rt18n~P1ou (64). 

Un Fut1Jo no pu1° ¡., uqiu' ;n1 a >iu<; nv,cion·~

l1·s 001 ?Uf el irdivj '.vo 1·x;114l ~ 1·lr.; f'l • r•t ·n.in°:Jr, ll 11·~!!: :!

·!U" pt:I t.r::e(•f eo;:10 ri H ·infl'1l, r·nj11ir10 :,eci11l,y, f;ir. n1t"Hf01 

B f iJ '. •¡ ' p 1 n n q •" .. ~; r O Í u ¡ .i! ;• l i ... i t 1 V'> O 'J t: ll t il i ': Ó .11 Ud: O -

1:.1 inntiL;rión 11·n<1•r.in'11 .!1·'.d1or111 q11. 1t•i l. •\ru1·ión :lt• 
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n1:1c'ionalrs. F'atc ilu3t.rú ju1jutéJ ul~m6n aostier.t-- qur. qÚn 

uho1a el lJerecho lnterm~donal no prohibe la a¡1licución de

(•.;1a instltt;ción, pc10 uu ".iJ•lfr1.1bilíd"td pdGticu eu li1Jita

cJ9, ¡•Dl '!llí' 1:1 )'t'l ·.:;ona Jt~:;tc1111d11 e:J l•n extJ .. ·Jn.if'r o en C'U!:ll -

qu) t·l ot.10 Fs1F.do; y ("1,J11 Fot.aJo tiC'nt, el :!e1Pcl10 Je H•hu -

tiéU}J>; u JllH:i...iti? u un 1·1.ltt1n,ío<1 t'nt1•n !l ~;u 1.~u1itci1i0 y -

en t·t.t"lquh1 tier.ipo expul ::l'Hlt:. "f'l propio hJtado Je1 extru.u 

Jete; viCtl'.11 Í1; €8t' del echo Gi r etiUS'.l.t rt t1f>t1Di t ir lr rf:f l errnr"-

( G5). 

!'01 !lll p;,rt.f· \'hiPl y ;;i'lj~1 rlr lo :'.urla no 

Jud&n en conJun31 la exrulaJdn dP los nYcionalPu, qu~ la V! 

rÍ':ln co1;¡0 utf,•thtorju Je un princ:i:1ío e::itablecido del Dere

cho 1nt.e1 n1¡!'icm1l Y'> r¡uP inclU3ú ¡¡¡uclwu Con:it i tucioner3 y Lit 

JPS seíinlrin coi.;,c p.tetrO[-'ltiva jur!diC'a. de loo nl.icionale!J el 

no norler Hf'l EXf•UlsadOs .Jel \eriitoJiO pattio. 

C~ lhu Opinión~~ expUeJttla pode~OE deducir 

ai La o no lutur Li r;xpu1ui6n de un n&.c:ional. 

3e aieument~ que en eatricto de1echo no se 

debe urlic ir la cxp11lai6n a lo¡; n: .. ciurEtltHj que incluso ea

un pdnci: io de '.Jcrec\,o IntornacionHl la pallOfiit.iVa. que -

lo:.: n:idon!:!les Ue•:en 1.•n <JU!.l Conntituc:iones o Leyes de no -

poder :;e1 i:xpuln:1doo. /1un más,quP loo derecr.oa políticos 

inl.el E>r:teu a l:.1 C'JliJ d Je nudoral y ciudad ino no J ueden -

perrd1.ir QU{l un rmcinnal BI' E-xpulee. ;;o obstante lllEunos 

tnd <idi::>ta::i lt:clai <:n qut· C!unquC' ae pud 1 era 11 ev,11 u cabo la 

Expuloidn Jr un n~cion~l, exiott la iwposibiliJad pi~ctica

:lf 11 evrn la a e-abo f'él o r¡ue e1 'Jsredio Interradonal la pe.!. 

~itP o al ilifnon no ln rrohihe. 
l'onc11iír..os ro1 tanto, que no st dti.JC'arta -

la posibili1aJ Ji po.l~r ex~ulsa1 a n~rion~lea, institucidn-

1ue 1E hMn llamado dt Jiutintae forwao ~o~o Jeotie110, exi-

1 io, ;:xr'·1tri•H:i6ri, etc., fiuH;t.o qui, est.~1 111Pdida tH-. ha p1e-

vi:1tc y prn<fiC'iiH, poi ~o~. ;aís1-13, Fr1;pero, en los llJOlirnntos

actua1fs :jP. f:·i Lr;i,(l::>ibi~itaJo r:.t1cil(I 1:1 uplicadón !e estr;a

i:·¡,.t j ~ ll('Í cn1 8 !J(J) ¡t•i lo» Fut·nio" no t:irr11 n H Jor.1,:1· uíUn.lru -
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I! sus nnC'ionu.11'u qur rn ('U11l1¡•11t•I pHJfr• '.1on •<dt·•n,:,·ro:., 

('011B\1lt:tW.10!) r:Ol Ot?<i :11/ft· '!lH \ .. ¡ in,>tit.!:!, 

ci6n del rlt::diC'tlO no .n111,!• ~HI H' 1 . .1 'H·t11•tlí L::J t1r1·• :11019_ 

[Utiva ·lel Fshdo, ::lino po1 d COPIJ:llio, titl in1:':\'l(:w nít:;.:. 

pre podní f1jHcit•ll <· l(•rcch• dr r.1~1110 '!Lif lr clf(1q·1 ··J 

Dererho 111h:1rn1ciiinul Punn<lo Df 0ncwrd1c 1·11 !"'1Lno poi 

CBtli:!ll Jp ¡11·1nec11cj.,111:; !'<:lÍti(»rn lf·nt10 '.')1 !~ll ":IÍiJ. FHl.1.1 !'J. 

cul ta.l t"s el í'1SO º!'t1":1t o 111 11 ! •'('Lo .1 •• • x¡t.<1 F dn '!l"· tí r-

nen lon F\1t.a•lO:i in :H! l(t~ pu1dl.1nn •'xr1u 1un :1 :•1t1t• 11'1<'.iOn;:.;. 

1 Ps. i)p rnt.u fot i;d l:ut 1111(,:1 icn runt1 a 1~ 1 ·1 PXJ'Ul ui {ro .lr nri

ciona1 Pi:; .V a fuvo1 Jp 1>1 po:.;tuia le 1i·u· l • • <:u 1 !;i6n k1 1le

E1e:t aplic·wJ11 6níc~J .Y e.xclu11iv111 .. nte ;.¡len\ 1•;;t1 "11;11c.i:1. 
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4.- ,•us'T'JFirAn0~1 or 111\ r:n:r"'"rl'.'r:. 

i:l nr i•·;1 qlll· Vt·ni.n0~ ~Ji¿ «lfnJci 1 ri I' 1 dr-.1:-1-

r1ol 1o Ju nut:;1lu ti • .,.;,,u ¡·anr• no t ;far ¡¡,1.y i:c·1:1t;1,lu. ;;in 

er.1h!llLC1 1 n11p·;tr:i iJe1 t.J 11tilLrn1 a li-t Jcc·t1ina nur rn ¡-.,1 -

C'O:i1!''1T'dC 11 11 expult>lÓ11 t·\1n la .lcpo1t1ción 1 lo ".:Li .11.¡li 1-

lnl'nte ¡10::;.ihlf 1 pt1r;;i tlPjnr l'On1d:uncia Je que: ella,;;{ ,;f: 1r

fier!! 9 ec.itt> Úl t.i:1n irwti111c·ión •;fl i:i1rn :J!•lH'i:l(·i(1rl• :1 ""ro -

que l':I f llhi ,JtJ un t:ntu.!10 ni•i,; ,fotulltdo ;,' <on1·it::r1:-;ii.Ju no -

ha pen:.U.i1lo :1u Je:iunvo1vi1:1it•1+.o, 

t' 111 e l' e :H 1 q u e e ri J •L: 6 n . : t .¡ li e 1 ., i 11 1, i;, 1.,:: 

CÍCOf:J Je lo.; J'~~t·.1d013 01:uchrn VH:t;:; 1,;1w;·l1:.tl\ J ¡, lc~1f:lt:lclÓ11 

P.n forinb id:; nevera, inclu-io qui 1 i lxrulsi•~n, ~11ru:;.(nlun~o 

que existen .1.otivos 1.:.:1h ciltl«lét.ou quo l'1n cul1id:1 a qu .. ~e -

Utilice. Ü" !Hlll 1Jl!iC:(!lllr lou te6ricOS flV liic~r. [jU{·ll Jo trat.·n -

de sep'lnulas, io)no que, únicamente 3C h11n lio1itHdo n ¡•10 ... ~ 

ver i:n sun teo1 !1111 qw ae h·ipt 11rnno·1 l ít,l>?OfJa lu E:xpulsi6n

y en esa fo1a.a ~uimilarln 1.l 11:1 ·le¡.01bLién. 

A nueot.10 juicio, el v1;1JE1Juo plantr~wir!J. 

to JrlH! Her a lq inverua, o aea, !Hl¡\'.•l :r ír.te1.l111 .. enh' a 1a

de¡.ortaci6n de la exi·ul::iión piua cnnv1:11ir 1:1 la prímHu t-n

unu mt:JiJ':i .:..l'noi:i uevf.1a, y c.lt:;inr ;.1 l, :ieu.nl'.1 11·11 11 fo1.11::t -

que la muyo1Í'J dt• lof: tJ;.1t •dinhrn Je l..:t :11'nti-1i 1 i :a ntvt. •· 

fn c:s!ls condiciont.s 1·;1 H.pulu1ón Je ext1 .nJu10~ ~H· utilizn

tía coi..o una luténtic.1 IJJt:JiJ;, · tevenUv:1 necMi'ni'i pm·: lo•; 

intereses :.lel fst:JtlO y •l la Jf;>01t·:oci6n {'011.0 Url<:. ;·1::.!i.>. cJ1:;

C8l f~c1 et v1uina1 io Jer.tro Je l 1 tual ,,e c<:nt 1·nu~r t.oJoB 10:< 

ele1ueri1otJ di: 1;n vt~1J·.dt;ro 'i«tc.· j1níJi1:0 e:on l•J:J eatr1ctt1fs.! 

tic3s ll' lo~ lt> tiJ'º 11d.;.ini,;t1:tivo, :•cr ;:.t:'ic !d tt..u1, 

oin lle¿:.n 9 10.1 1;xllf'fl1n ll, l'! ¡x:·t;l~ii6n, s<: li: ·J ,,1 t:x-

t1ar ,'1:10 L1 oro1 tt,nidili le l "t !t f crH~!i 'l tpwf:s c]t un 1 ~Cl·l

so :h !r: . .>.Jl (: ju,hc, ·;1 o '.1!:..in·i::11 ·.tivo ·¡ de ¡;1·1 1:fie:;_¡z·1.er:te 

o{lo :·01lt;i:;,1-:1ulurida:t',; 1r\tt:!l .le qui. _:iucliera r;t:cut•n;:;e ur•:-t 

i:Hncién JE h;vrt.. .. ('dr:. 

: !l tu~ 1 J} "··º ~ , 1 '.! it '"º l t , (' i ·k (' 'll i t ·1 l :;. -
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misma fonia como lo hicimou con la expulsión 11crquo la seme
janza de esta~ doc in~LitYcionos en en verdad ~uchn, pero -
ln necesidad do su desvinculación también es grande. Acerca 
de lq trascendonci1 jurídic~ que puada tenor el aefnrar a -
nuestras inotitucioneu Jedic~moe ol capítulo tercero a eaa 
cuustidn, por lo que nos remitimos a 61 pnra nu esclqreci- -
minn~o ~•a concreto. 

a, Criut>aa que la origin,in.- !Je tratará de demostrar en for

:na J.iOl' demás moJeotn, como los trnteliistns del Derecho Inte:: 
n:1dom1l 30 hrin ocuprido 3tl.lique de un::'! manera no muy ¡,recisa, 
;lf1 111 .fo¡.ort.-1c~6n; int1i.itución que htln !1semej11do a la expul

ui6n de P.Xtc:i11j1!ros. Otroo tr'lta.JL1t•1s u6lo hnn reconoci:io -

un1rn cunnta:.i diferenelirn entre flmbos institu1!ionoa de no mu
cha importann11 ~ero no dejan de reconocer que existe la me

Jidn a que nos hemos roferido, 
Tampoco se han ocupndo de boutizar a la de

pOl'tGoi6n con un nombre eapocífico on virtu.1 de 111 poca tre! 
candencia que le dan. Parece que únicnmente reconocen que eu 

vrinoi¡~l desemoj"nza con la expulsión se encuentra en la 
formr:i de 1.Jjooutur1Je una y otra, que por lo demás ea trata de 
un'l e:q·1~lr:í.6n común y corriente, decretada }'Or li:iu mismas 
causas, l,oc la miom1 autori1lad y que persigue un:'! misma f'in! 
lí"11t.l, 

Nu1!stra intunción es dejar asentndo que le 

1eport~ción ue justifico como un~ medida independiente de la 
expulsión. Nos propon~moc aclqrar que la deportación tiene -
su }ropia juatificqción. 

Sn efecto, se aceptó el princ1p10 de que -
loa 3staJos tienen el Jerecho, no absoluto ni ilimitado, de 
expulear a los extranjeros <le su territorio por dos causas -
principalee: ya seA ~orque su permanencia se ju~gue peligro
sa o perjudir:í~:l piira el Orden Públi~o; ya porque contraven
ga lat> dia¡,01:1icionf.lú jud1Ji ;nu n~cetrnrias prira uu legal en-
tr8da o rermqnenf!i:, 1ü tcrd torio <lel i.\atado. L1:1 cousa que -

non intereL'l .11'lr'fl el :j•i;;.riir·ollo de este a¡.artndo, es cuando, 

el Eotado puede hacer salir de su suelo a los extranjeros --



<Jlll' llU 1 · .. i 1 "'. ,;¡¡¡ 1 

in¿ l ,,;;o ~·· i 1- '. {' ¡ .l, 

¡ -' t. ,.. . 1 1. ~.!( l 1 \.. 

los <1 xt1 :11< t: o:c i " l ,;.11 'l l ' . : !• un 
._ ,. • ·-h~ ',! 

"I ' ' 
l C> i3 '1 u p f ·; ' "r: u' .' 1 :.i. l .. r ' i j t f•(' ., • ' ., . l l -(. .. ¡ '. i l~ ~ . " .. t ,, 
. Je su ht1:;] ,(1é::, -ii·: 1, .. '(11•.ll 

. 
!lli f",·-~.I ;t\~ '. . ..tl t.JJ~tJ-. 0-

1 \ 
\-..•l.,. 

;. 1 :n , - . ¡ .t· 
fl\.,,,• i. f ,¿{\}O,; 1 un-

Ps t , Jo ¡•u el r r n fo 11Ul t· x "r 1 < · i ;. , : :1 ! J • , l • V -~ .~ il '·: ! : 1 ? { (. l l i l l ·~ -

entraóu. Je t x' 1 1; :;.-1 ''' .. ] ¡ ' ' 1 "1 

Sltpuet\t.Ou b1fo1cu1.i Ji· 1: .:c;·,,it•1u én. l.:. 1"íl? :1.J · í l 1:tu l11l!:nt:1-

por un ludo:¡);, vío1"1r~n l1• ncitn;·q: 1;:\¡r·Jlu11•_¡1; •;nLzc 2un-

cauaas ¡HHli que l·l FtiL•.tJ.: le:_, l:r'l' H'.1iil J1.. till tti1it ... 1io. 

fd¡or"Hl:1.1¡_:0 aún i .. é:l l~l;: t?n~· .. t ~L~ Jit.·~, qtd~: "1011-

extr<ilnjerou inüi¿ent1::;, lo va¿:dund\J;J 1 loa u0.-J: Lcl.0:Hrn idn

docuaientou dt i Ju1Ud:d, 1on .1(lh;t:1wntu' 'i"' c'i...r-!i1·10n "º!.:!. 
.:!cnu y los dc;1 '::; eri ,,, , ,¡ i( iSn ·ir;~l»! '• :1u1 l' f1 ~H·l :~ .. \ ""l J<':P

" 1i tl U C}. O :J J' '21. Í ll I'. ti p O I ~ O'; <t ( t: 11 t t ~. J (· ! • l ~ l 1 ! 'i , : . j n [ ;, L .. } l i l :.l ~ -

l:il(UW.1 s cor:Juci.ic:.:: a 1 '.t.':l1-xu". i'A!'ll•. 'l"' l:i J:'.f<:lt·~•--

cia que hay ent.Jt.~ e: .. t•~. lql·<._, iL. i•.·.to y t¡l ~f <;ü~..;.:ó~., t'. •• -

triba c-n quf: 1:1 cxnu1;;~út. co11n1 :t.,:~ \.l"::i 01 'u h ·t-.ir.1c::ur

el raÍs y b C'Or.dUC'C'i6:• -:·~1Í 11· 1 \ri,_,;¡ d l; '1 •U\'-:(') Ón- CO!,! 

aiat(:, en ll1>v·u por 1, '.Hl.~.,, !':~•·l, :.,1 r .. fr 11 :;:1 1 \i., o:

tlhnJerO (l>Sj. 

de la Je~o1tuci6n 11. -.1 .. i-'Ji' l "" 
, 

• (Jf' 
'. ' . 

'¡ t '. 1. 1 l ... , I .' l. - f~ l :i -

>. l (í f) ; ' I · '. \ f l l i t . J '. () _; i. U r ~ J : ; 

t.'1JO. Li3 ini.liltnd.1, h 

iJt~tidud o ~er jc~incuc ' -'. ' 

'. l ·:. '\\t- l.(· 
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prc.•pi 1r.11·ntt. lü. CX!•u1 •3j fin td no 'llli: s& t1uta ·.1f e;t.1 =~ in:; ti tu-

eión !l 111 que lliuuct "c0niu1·ci(in" 1·n v:í1t.,1J rJ¡ IJ.l.<• t:l ¡1r1Jt:tdi, 

í.l i f. r. t 0 t :; d Í K ti n t 0, 

1'1 a\1101 c(,;·1~d.:101:·1 t¡llf lit ::ife1enrir1 1.·ntre

L\ t. 1-: t i ; ''' . l ¡. 1 x : u 1 ~ i ó n y ) .; e 1. !' 1 .• 1,:., i ó n , : t< t· e: o 11.1.. nir. e n t i: ne ;_;ti -

lil.f1 ;•1i,~ ::;.11 •t a l:Xtl 1:1; .. q;,' "·t•1iciot•Ofl f'!J s6lo tlt• pioc.·e:d,i 

mil:' •1t.o. Sf.'t 1~ ¡,¡,_,t.1,1 i.i.. 1i1· a¡1a1 t1do por;t,l'I i <11 ,J1rn1cut r •ir t:Odtiu -

hu> dlft>1endu:1 r;11r· exi!>h•n t>nt1e la expuls:í6n ien{rica y la 

t.>XpUl3iÓn <~i!Jl:C:Ífit•c\ H 111 1'lt.' )l·l1!1élUlOlt dtipül1::ci6n, f'Ol el -

,;1ca.tnto nólo HJelant.a11~.1.<)¡¡ qU(· el _nJut't'dimíentc' (•r; únicar.:en

t.F IJIU ·1(' :Jlll; :1P.•t::a:J:.lf1,:.IG !l'lO !JI•\ 1r~l']IJ~(J (de, CliU<'h09 r's-
1 :do.. ( n ·; •H.< 11· ¿_:\ 'J ~ · .1 e 1 ""Po 1 o wH m" ¿ 1 n. 

i't.11 01t·1 ["~Ut!· noc; ·;;f')lmn :·:imrnl <~• 3iEHt!t-

1·•'• i-dnt•: <~ ilctf'1!.o Je 1(1:é 1':>L·l'Jo¡¡ ·!e ll-ccnJucir ~1 lf.) fto!! 

ta y ot1lica :i :rnlil Jrl t.t~nit.11110 '.l to3os aqut•llos f·Xtian

,ie:10:3 ()1:1- r:o hayu·1 irir.t t•:Hdo l('talrnrnt.e en un pé.Ís 1 lo!.! con

victo~ :. conff:10:.i :lo l:~ eoi,.1;<i6n dr: Jrlitou ('11 otro o que 

conot.i1t~~·{:n i;.no. c;H¡·3 uoc1nl., y qt1r :i PStt' p10cPdiniiento se

li: ·h•no1:.ina Jc110lU1ción. 

A nu(•st1n r•ilt<C'er 1~st.e autox incurre en el

niot Je c:or~fL1111ll! ti l<;i Jprc·rt¡d6n eon la ext1udici6n, ine-

1 jiuci6n quf no , .1 <>vtliLlf <.11H'meja1 ¡arque oe tt!"ilta de un e~ 

f'Ut·Htu L:;J.y Ji:dir1ic.. L·~ h:í!Ót.u.iü :la que -::1 e>:t"l':l.nJeto ha e~ 

1n~tirl(1 un ,:e1:ito en nu rir.1:Í3 o<'!• ot1n 11Lt.into 1el en qui: e_2. 

1,,; 1er.:iJHhJO ;¡ q'lt p01 1·:.;¡,¡;.; cat.i:J•rn d pu{,; a •Jon,le del.in- -

r¡uió pi:le a1 ¡:9t-do 'n t.lundH S(- enu1,..nt1a,quc• tl extronjero

Sf·;1 lf'fl~·G3dO p:,:r~1 er:~t.ír.iatlo rJ comlenurJo, setún el caso,

toa de la cxt.rndición. Si E:l !-:;fa Hquerjdo aC>c¡d fa , tiene la 

otlll'H'h~!l t.it 'JCH"•l al ><-:t1~n.«ro J(;lir1cu{"nt.e F~·ra c·onóucit

lo r. -~~:-1 c1 ~aíu rrqui1ertr, 

'jif•r 1 a confun·lr; rstt'. uu¡ ueat.o con el que PU!, 

1' i:n LiL3T 'J J ·1 ,¡,. c1t1r:ón «LH<n·}o L.r1 t'XtlunJ(lO ha corufti-

.) (1 un i E 1 i t ú !' t 1 (' • 1 (• ''. j l ') '1 (- 1 f\ ll í !'l f n '1 '·"' [l t' !-' f1 e u p Y\ t l l;l l es i a i e !l 
1l·. ?r; +· tr~ l~'ti"(; ('t;:;· !;1 : 1 ·J.Y C':1u:;~1 n 1Jf~<~~Pnt':!, nE·[Ún 19 

¡·nÍ<·+ic·.: ·Jt.: 'e-:; '·-,t.10, !";¡, .11:-c,1t.1 .-Jl exti:.m~t:rc. los su-

f•.l• ._,hr, !:i'Hl 1L'111.ntt"i r·t- .. J1 :1'.'J •:vi' :.n :1 r10 r>o:f1.co2 HO·'l·iy!:ir-
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hncer lr; ;;e¡,urnc16n :.íe ambo:.; ior'al•! "º i:1cu1Tirúi en gnw11i; 

confm>ioneu. ~n el quin~o a11'1I'V11lo du L 0n,;1ítulo tur;::ero ve

t·emou :nrí:J concrotamentu toJ1rn lnu .li[t!l''mcinu qU(! 11::;¡ untco 

la devortnción y lu oxtrnuic1ón. 

Je otro lqio, lqu \ogiGlncLonu~ jo lou iL

t.aJou con tem1,lnn la expuloión de lot: ex trnnjc''º'-' ! o r criuuAe 

o motivos que dnn origen a la inat1Lución quo hnmos Ll1m1do 

de¡;ortación, l!m_¡,leundo inclm.10 pror.:edimi!Jntou di.. tinto~. ,:'n 

vía Je ajo:n¡;lo analiznrer.ioo ul~unau legis lr1c iones r¡uo ue r! 

fieron a esa cueutión. 

Tencinou u lr.i Ley llolnnJesn dol 13 Jo agos

to de 184 7, que disponío "sorii el j uuz cnn tonnl ( fronterizo) 

quien única:nente p11edo ordenar un., ex~uloi6n -tleportación

s6lo e fCJlto de lno conJicioneu rc'lueri.lau ,i..nrn ln entrada 

de loo extranjeros (artículo 11 )". ~;e o¡.one eo Le c'Hlo de la 

Ley ol dol que se encuentra en ou artículo 12 en 11ue se ªº!! 
tiene que siempre será el ~oy quien decreto l~ ex~ulaidn de 

loe exLranjorou pelisrouoo p~rn el Orden Pdblico. De este -

J.'l&llnera Jiferencia a estos dos tipos de expul3i6n. Su ortíc~ 
lo 19 reafirma nueutrn aaevernci6n y oz·dona que no podrd C,! 

pulnarse -doportarso- a loll extranjeros oue eis tón asimila-
dos e loo neerlondeuus y oc conuideren eet8blecido~ en el -

país, ni e lou domicilifidos c:HJAdos con mujer neerlendesn o 

qua tenga hijos n1tcido~ en loa P3Íueu Hejoa, hipótesis que 

r.6lo ¡.odemo6 a1ireciur en l·· devortaci6n j' no en l? expul- -

ci6n (69). 
For ot.ro llldo, el fíeal Decreto de 17 de n,2. 

'fiuo.bre de 1652 que rec,í1~ en ms teria de ex trnnjería iiat·n ol 

reino esvañol, ordenr.ba en su nrtículo 13 que ¿¡ur~n los ~!i

nis:terioa de la Gobern:ici6n y de !::stado, 1'1H autol'itlfides -

que acuerden 111 expulsión del ey, tranjer·o que se introdujtre 

ein paesporte, o oc encontrare en aleún puerto fronteri¡-.o -

taabién ein 1,Raaporte. Casos claroa fo ie!;ortación en que -

no se faculta 31 refreeentfnte ~dximo del Ejecutivo uino a 

autoridades ad-r.inü1trati vas atu4i l iru·<•:> que ¡;uti•fon sit1 miedo 

decretar expulsiones an casoH t~n juotificados co~o aquellou, 
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t!UP. no Ultiel i tan Je una a['IC;CÍ>!Ci 6n cJi. Cl t'('l M'.:Ü, 

Ln 1 E' y d e I! X ti J. n ~ l'l í J. Nl r !I~ o l ~ d e l 4 J (: Ju -

lio de 187\í {70), para l'l[; p1ovin('bS de L! 1 tr'..i;:.':i.r conoidera

b1:1 q,•e: "ser:1 r-1. 'ohern1do1 Superior f'ivil quiP.n dectel'.! la.

t:xpuls.!Ón iel f.Xtnrn;Lto que f lt11e n la ve1d11d fin relaci6n 

con su nodirr y c11cun:1tanc:·rn o p1enentc: documenton .falaoa

(utfru1o 2b)". llm1 vea m.Js dtlducimori quti al f'.Jcult.Ense en -

esta letiolocidn u una autoridad ~eno1 eo p01qu~ no hay duda 
acerco de .1(;01Jax unn deporL:ción po1 cn.uuuu t(1n concretas -

como ]11a <lE f:ntrm il!C'it.amente al país, No ae necesita de -

•PtBCi3r Jisc1eciunalmcnte l~ cocductR J~l extrunjero porque 

la viol,,ci6n a l us nonmH> oob1 e inu eso de los extrnnjeroa -

es muy cl::11a. 

PoJomos leowliit qul; tanto las lel iol acionea 

de loe Potados como 111 doctrinb d~ lo~ diotintos trat~distaa, 

se ocupun de este cuso eopec!fico de expuloi6n. Tumbién apr! 

ciamos que se t1uta d~ unH inotituci6n diutinta que, en nue1 

ho punto Je vii;t(I., ucrfo conveniente apar~1:1.r en forma ta.jan, 

te ue 1¡3 cxíu1si6n. Fstas:uO!:l convencidoo de qul' ~ata es la 

C•U90 por la que ha hHbido much~a confuoiones con la instit~ 

ci6n de le expu 1 oi6n de ext1~nJrroo, tanto er la doct1ina c2 
mo en 1H prdctica de lou ~et~dos, 

Los 1:1otivus qu1: cont'ret.aniente dun lu~iJI a la. 

depo1t11ción, l' ::1ayor!a de laa leeiulaciones los enuncian de 

unu ¡;;an<H U lnU,'{ enpec!fica, l'o es e 1 caso de lOr; moti VOS que

se chu1 pn::> l 11 tXJ ulsión (de Crden l'úb:ico o Social), ci rcun~ 

tan0iHS muy ¿enerales que de~e~ a reciaree discrecionalmente 
poi un:; autoridad competente, je1!t1quica111ente super'iot a to
das 1-as demás. fn 1n Jepo1tar1ón se liu1itan los caeos concI!?,. 
tos que pu~den 01ieindr €1 qu~ un •staGo haca salir ~e su t!?,. 
nit01io a loa ext.Ianjnos qut' no cU!tlplen con las condiciones 

::¡uf: les iu;¡,one p11ro su ln[reso y permane:ncia, y puede además, 

aplicarl21 un<' autorir'ia-.l competente r.:t:nox. 

A nuEst10 juirio, son doe l~s causas princ! 

pales Je ue¡ .. .)1t.ac·:í6n: E!) lH. f:•!t1aJ:.i. ilÍc:it.J. o 1J:~uJul~nta al 

01:.:!:1, y b) lu fHffl.1BnH1ci::i ihr al o er. vivlcJciÓn de ]as lryes 
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soble Iesi.~"nci l. .l('l :·st do, norn.'s to1L1~¡ J(: r.nírttH r,:i~1:i

tc•r1o. De r-uto: ::itq1u1:.utí;H HC conneti.n ;·ot rl '.:it.Jn t'u:Ír:J.. 

s t e ne u en t 1 •1 e l » x t 1 :ir-. ,1 " 1 o en l " L í n ó t 1: :.d ,, ; e ur 1 t- n t.1 :d !:l. i -

lf¿al, co1:10 poi t'.i-.1,nlo, !'OI fulta Jp ,locu.1o1,rtu'.'< ,¡,. i:lPntidarl, 

p o l e s t 1u fl t .:i. <~ .. d o u l t~ n tr " 1 cir- e n f l!l 011. • 1 ,¡ . , : e :J ', t- 1 i i. 1 o s '1'3 , pu 1 -

habt-r :lado rlat1 ~, f ,1sn::i o no b.t.e1 d1·c1·ll ,.Jo !'JU coriJici6n ,h 

expu1r:wdo ;¡~e lintnioi:1-.P.rdc or buy!J .:ecrEt.•i,l(1, c.t.c,¡ ;¡ cu:'in

Jo el cx+L•t•;.uo 1:utc{ en d e .so dr e~1cont1·-~1·H: 11 iiJ:ohiu -

i1c¿:3lruente co1;,o :or e~HLplo: 1) h,1 it1e1.;1;:·liwirr1h :lt, l~;·· -

nor:iwo dt rtsi.1f·rc·:ía (i;,i[r•tori.,u) al ultr1·11(•1J:o:~if1cEH 

las conjic1ones bajo lJu cueles ~nti~ron Jos extrun.e1oe, ve~ 

bi!r<tcia, ei ueo lc:i rtrmit.ió :,,u l'.nt1.da c<i .•. o hn 1• L." .Y .·.ti&

ren E_ie1co ,ctiviJ'.d<::1 •Ji1;tJ,.fa11 ('0 .. 10 e:o;,.uri il e· h':!ha: il -

para ü.l[1..ir1H t:.;.;·tesa ni1c']C1m1l o cxt1"":JU1-< 1 :,rt 'iv1.L1.Je::i f~t·t rn 

que !OJ lo leLular :1€ les ¡¡1ohile¡ po1 c"1: .. l:iar ·ll 1p¡¡;~1,;r.dil 

sin .::iutn1ii•H:i6n 1 etc,¡?) '!'01 vicl.1cí6n 1J l:i:' l1:j'f!J mip:tt~ 

l las de ;:ie1n.:,ne11cia, c<•:.o no 11,ni•v;t H1l Jt1cw1.t>nlnr ~~11 ,,,, el

f•er!odo que !:H1 l1.~o inJi.t"1, no (''.l;.ibi1u nu ("Jli:í.·Hl t:icl·Jto.1i:J

cuanJo ae 1t8 obli!"• cte. 

En conclunión, l 1 Jq\Ol t.1c:i6n ui una r1.i:diJa 

poi :U< dio ,;(, 1..2. cual i;e pue1le hace1 sali.1 a un cxtrur~cr J 1lel 

t•n ito?io di:! un Pat11do por ci:.usu le incumpli1,,irnto o vio1<·

c16n de l•rn condicioneu tl<i!;I'1lu1i.:HJ qut: se lt· Lu¡.onnn rara r.u 

entr;,,.Ja y pt'r:i.uni:ndq l•r.ales. 

Se requie1e q1u L1:> C'lt..u110 1·cr lüs qut- el "! 
tranjero puede 1>er de¡;ot tado a€ expre~en rn la lti,,.ialac:i6n 

qve ee ocu¡;a de lH t:•ate1ia, porque d.- lo co"tt"l.lio no :-ie po-

d1á i~ronez esta aanci6n. DlchHj cuuHau se ~Pben ifua1ruente -

precianr en fo114a concl et9, no pudiénJO!'e <:t!·li ou c1 ';6lo di

jera qu< se· deporturá al extranjuo qui no cun.pla e.:in lku cO,!! 

dlciones 9 que ae le obli[un 1 en lo1wa [en~tica. De euta suei 
te la depo1toci6n !)Ut'Je aer aancion-lda po1 uw1 «utcrida.! ccm

petente meno1 ~el Ejecutivo ya q~e su imposicidc no t-B tsfon

tánea sino que debe apeearae a la hipótesis le~al 1u~ iota -

blece el supuesto e6pecífico de la institución. 
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b, CHr~ct~rrutioqs del Acto.- Y~ hemos vre~Jbrtdo cuglco 

son ln~ cau&eb que orisinnn a ln de~ortncidn. ~os toen de-
'10Btrnr Rllorii qué cnrflctodr:.Lic"'G tiene el neto "Ué la con
tione junto con eus elementou conotitutivos, 

Ln deportnción se llr•vt.i •1 cnbo como una -

consecuonci~ JP ln nctivirlRJ que ~1 ~otRdo renlizn en mato

ri•i mil!.rntori::i, J'uesto quo ésta dnlínen lo:" condiciones ba

JO lnr:. cu11lee ¡;ui~dc ur1 oxtrrmjero Jionctrn1· :J r(Joidir leeal

mentc 1~n uu torl'i torio. El 6rgnno facul todo 1inra realizar -

e¡;t11 rictiv1dad requiere de ejecutar- nctoo j11ríJicoa y mata
ri~lef.1 1iare situaoione5 ¡inrtictili:ires. ~\n otrau ptJlabrnB 1 lo 

activiJGd ~i~rntoriH y ~or tanto el octo de ln defortqción 

que t>e ~IlctiBdro dentro Je el.la, dobi!n consú•tir en lA 11pli

cnción de JTPcepto" le&nlct. n :~llLJOo con'.!retoo ¡ortluo la au

toridad se Umi to íl obedecer- lirn no1·m•rn miL,rnto1·i1-1s quu pr~ 

ven diclu·, Gcti v1dn•l. 1~ntoncet; homoo da preci!.rnr e qué órga

no le com¡.e te l·• renlizoción do l.'J política sobre migración 

y que carncterí~ticno tiene un neto quu ee deriva de ella -
que ea la de¡•ortación. 

Pera lg uolución Je la cuestión planteada 
nou remot11n~mos a lo teoría sobre diutri bución de funciones 

que ¡Au·r.> c~da óreano del Estado, nos dn el maeotro Fraga -

(71), de acuerdo con ln doctrina de la diviei6n de ~adores 

en que se b&58 nueetro siatomn legal, 

Cor1~~¡ondr al Foder LeBiBlativo la reali
Zt'ci6n de loo nctoo que formal y .1.or lo regular materialme,a 

te sanciona como función legiblativa, El acto que emRna de 
(iicM funci6n out~ repr<rnent11do por ln Ley. Ea te acto tiene 
a au voz las car~cterí~ticae de ser permnnente, abstracto -

e im}.lersonal. 
Si quisiéramos encuadrar la deportación -

dentro de eetm .. ci:irncterístici:is veríamos que ásta J.iOr su n! 

tureleza sólo se aplicA a casos concretos y bien determina

dos; que ~aríl ejecutarse eu necesaria ln adecuación de 19 -
conJuc tn de un ex tranJ ero a la hi J.;Ótesis leg1Jl quo la es ta
i:llece y, que ¡.uede nún ser revoc~díl j..Ol' una f.luto1·idnd jerár_ 

quica1rente eu1,erio1· a ln quu la ii:! tó. For t~nto no ae tra-
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ta ni ffi':tt.Jri~l nt fonr.nJ'11el1te .lo un notv lec,iuhtivo 1,ues 

el 01·gP.no Lee,u1lntl.vo tn:njoco t·i Jec1·11t.•1, 

~;in c1'."b:1q_;n, eo en 1'1 f.t~y .lonlo <lebt: nil.un! 

se ri Lou su¡,nier;tos Ja 1:1 Je¡•ort.:ición en virt11d de 0ul3 Vw au 

toridrJde!.í Je lo!.í 2u todo;, n6lo ¡ueden nctu·'r Jent1·0 ·.lo tac f!!_ 

cul tride!:I ex111'e1:rns y limi tr11!<i:.. riuo r.e LeLl im¡ ont~. /H;Í eu c.:omo 

el FoJer Logbl<1tivo est•I f•ict:ltndo únic'tr·er.te Fll'" delinear 

lon cauo.:. que Jan ori1:;en n r11;octr11 im;tituctón y las :Jutori

dode& C(11n1ettlnte::i que hnn de intervenir· en s11 nplicaui6n.con 

siderirnos ¡1or otro 111fo, que no lwy duda de que ol ór¡yino l!!, 

gislntivo iiuoda ¡;rever unn blJnción rarn ol incum111imiento o 

violación de uuo normas oxpuestrw en la Ley. Es 1rní como ,ju!!_ 

tificada que eut11' ln 1ie1iort1ci6n '.le un extranjero ¡ior no ac!!_ 

tar l~s condicionoa que ue lo imponen ~nrA nu ingre~o y per
manencin, aqvelln debo e1Jtar ex¡1reu"ldfJ en el ne to lee.isla ti

vo, o se~, la ley. 

lles¡;ccto al i'odor JuJici1:1l veremos que ol -

aoto que emona de auJ órganoe no ~uedo tonar las caracteríe
ticaa de la depo1·tnc 16n yo que en J•rincipio y deode el punto 
de vista formal, euta autoridnd no la decreta. 

Desde el !'unto Je vi1.>t.1 matoriril 1 el neto -

que intrínsecamente orieina 111 función ju1·io1H·~cion11l tii:ine 

lea siguientes carne terÍbtica&; en primer lugnl' 1 como une -

cuestión previn surge un conflicto de derechos cuya exioten
cla debe ser declarada por la outoridnd, vero que no ~reduce 

efectos jur!Jicou; y en acgunjo luear, oncontramos la decí-

ai6n .sobre ol conflicto planteado que se exteriorita a tra-

véa de le senLencin como lu euencía l constituci6n misma del 

acto juriadiccionql yq que ést~ síproduce lo& efectos neces! 
rios p0r11 afect~r el orden jurídico, 

Si examinamos lRs caracteríaticas del acto 
que origina la depo1· tación veremoiJ que el conflicto de lore

chcn que i.iudier11 surgir lo encontrqmoa un<i vez decretadR la 

resolución deport~tivn entre el Jerecho que tiene el extran

jero a le residencia y el derecho quu tiene el ~atado a la -

de~ortqción. for consiguiente el 1cto no eo previo, ni el dr 
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f.&no qui; lo r1H~1 etl'l ¡¡e ccn< t c1 1 u ;1 ,:ecl.at a1 ou exi stEncia pa

L; ,Je:Jl·t~é:; deci<lil i:rnbrc: el :.;.iwüCl 1 sino que, en un c.ii.;o dr -

actuación uni l•-teral de, ~. 1 !:.wtot i 1Lc qtH· 1 csuel VL soh1 e la -

depot bdón. 

Fn Pnt.a forMi no:, ::ar ú< tJ d1: jar demont r 11tlo -

(;ue la d1;!101 f.l.<ciÓn no 1:0 un uc:tu ~u1 í:;Jiccional fotr¡¡:il ni lll~ 

t. t°; r i r.d nw !l tt, . 

Fo1 e;,cluuión diduci:i,o:, quf si f!l acto que

ot if ina l., dqiorLdón no eu un 1:tdo lqiulativo ni ju1isdi~ 

cional, s~ concluye qul tB Je n~tu1ulezu administrativa, Aaí 
eu coc110 dr. e:;t.ft concl uuión k1t.bi.ún !Je jedtH'!'i que tl 6rtano -

flUt fC•};;¡'~l..;entf.' (!l;t.Ú f·1r~uJt:.do r·<Ult upliu:.•.rlu ¡,u el l'o:Jer F

,'itc'..ltivu •. ii co11enpon.l1; i¡ ?:1te 1e.1l1:'.ur el udc de: l·, .:iepor. 

t.:C'ión se co;..:•tt·nJe i{,Ul:l1n;er;tt: (JU'' la activida.J qu1c lleve a

c·1br1 (~r; lri c :J.,cte1Í:i1.ie·;.t y p1opíu c1e 61, o uea, lu funci6n

tiu111inii;trut.iv:i. l'e10 no sieíli!He qut• a<:t.úa d l·'j(cutivo está-

1ea1 izr.rn:ln acto" r¡u<: mat.€•1 ialn;,;nte concuerdf!O ('On su función 

poJqUé n vucas lu n~turulu~u :e ou bctivid~d ae ase~eja a la 
ju1 i.:;Jicciomil c1 a ln leriulutí vu. Fn cotu c;.,uo c:1 eemos que

c011cuei da su activi:L.:l eon 1;1 funció11 !1LW tlest:w)WÜ.t el Fjec_!! 

tiv~. ~os dice ?rata que ''la función ~dlliini~tretiva del Eat! 
::lo es 1& •1ctivjJ._.J qw, ;.;e: H1ali:.~a hu~o t.n 01,ir:n jurídico y -

c:onsistf: t:.n la 1-j(~cuci6n dt.: hec:10:.i matl:ti..1l11u o dE: actoa que 
JEtt:l:;,i:un 1::itt.'.it:ion1.-u .~u1:íd1c :::; p!;Hd C13son individualea"(72). 

::u de l'l!lTf,Ci·1La" q111.· cuw1Jo el 61gano corup~ 

ttnt~ J~l ~Jt~Jc aplic~ ]d ~cpo1t~ci6n 3 an tx•ronjero no e! 

t:~ dno l(;':i~jz•i.,dn un'J ¡wtiviihd iJUl' ;'!!:línea su e:lituaci6n !18!_ 

tú.ol al r (;t ;; Jt-c1,c1 ón 11" L:J tc,y, o ¡;ea, bajo e 1 ir.:per io <le -

-.111 01Jep .:u1:i',Jicti. 1'01 conui1;uientc el acto Jt: 1.1 depo1ta- -

ci6n ES •:.t.:.bi?.n .1:'dL1i¡.liLt;nt.c ndminiutlf.ttlvo. 

Llent10 Je lo cl·rnificaciún (!Ut• !.:;;.et: J'rP.t,a -

·ii: los !H.túa uJ;ri:nL;tl.,t.iyoc¡ 1;ncontr.:..1i:;OB a. lu :lq-,01 t~('i611 C2, 

!uO un •teto :.wncicn·do;, :•L<esto qui- ¡Ol uu €Stnci. CO!lLtitt.ye 

·..1n :;c·tc ;:)oJ 1~.--::i0 .J.-1 c1,cil 1·; '1utn1d.:iJ aJ,1.i.riiiti-·f.iv·:i eje1-

(it. co:,i:cjón sotre }<::;,; D:t11:1njtHn:; •¡ue <H' niq:1r. a obeae·cer 

volurr'"n::1.11t'nt• lo: ,,_,.,J.1'.t,,; Ji: ],, l<:; • ,l,fi11;.<1 f:l ::iutor que 
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• :1 .. ini.;tJ .d n. ,. " . '. 
, 1 e 1 i ~, 1,.. f • ri • L .,. J ¡¡.) n í ' 1 1 « t i v ci -

~1 consi .. 1.1;; t:n ;;•111c"111t·: n L•; LH•i.,:· •;:. ¡ re ( 1 ti:'•" 1 !:1n ron 

l:;::. UÍ:.::·ouÍ(iCnt.G lll'd:1.•!1V'J!,. 1 t:fl t:.d< (· :., Í:tl' (.,:, ((lt:IJ:i-

TlCf.I " l· ci ildll.O: r:ii r •L ri ir• q11r 1 íJrn 11 f•t·t111.!<1 y !'fri.n1-

nt1.C'i•3 )(; 1 L •. ' 1 .> f} '111.Jl 1 ('f•, 

c. C'•ll~ltll Jt• !:1 .J1•;ü1t,r·.i1Sn,- Cuando sE ex!trdró <•1 VilB.S, 

t\>1 31.' 1:1 1"xr1u1GilÍn cor:ll le !'.n:r.11· ;n·vt·nbv0, c·et"nt1;i; .. flr.;

co1rient.t•• d1 o;iric~n r¡ur :1r l"1<\iw1\ !t rn Vtrlo (•C::C> .~ü -

ín·lolr, !trt 1 :.;ivo qur- et: fon;,·~ lt• :". r::1 ,.;; io:: <'nÍ:-1 :;1 lC!,1 rx-

tl a:1jt lt:J, rrc€ílHHl c¡Jf !"UlH l-l ('HJ(J •le}·¡ h:·•·tLi<it~n fll :o;. 

p 1 i a n t- u es 1;t 1 f uii. e rito ii ru -.• to q u 1 •:i '.1 t 1 ·, t 1 :11 ·: t . 1 G e< r d 0 1 Í'1 n 

ind1..,c1 i.1iri·,.,h1r.1t~·lo:. :.i l·.i e:·· Lt1 :.i~n .? a 1:.1 ·11•¡1f1t·Jci6n ni~1 i..1 

ct>r unn 8f'!•tll •C'i 6n e;1 'lt 't dt• r 1; (1;,¡. 

Fn 1:1 ::ii.cci6n .. nt(:rici1 :;t ld.~.o l!} comt:!'1ta-

rio iwlitl lf1 natul'tl.E~·.1 Ju la u•tHducü~n qui r11 i1: ir•a L• Je-

po1 bci0r. y ..• e lwblú nol11P :.•i i101IL1 1.(•nd 1•1 <".l'(.'tl:'rÍ::.it.iC'a 

de :>U j•n i .. :)ict ional. if• h,;ó 1>r:nt 'ººqui· r1u concc1Juli:i r.i

for:til:ll ni :IP1leriilh.trd•o c:on f~¡•p Upo •lfl ·,i<tr:ii. J.,,,, ¡11;:na €!J -

t)tlH clr:n•t' do,; :1ct.<, J'.Hi.;,licci<.>nc,J !Ol'•tH- ~ btú ·1(' t!lt: ¡odt:1.! 

y po1qur d c:n•~c·ler .inte11.t .. qut: l. t·1 1 ,.+.iH'{: u; l"•ll'·:ivo. -

?01 ta•1tu ¡1 vdtÍ:111.oli rle<!1<cir ¡ue I! l'.l Jt•;.ort"cién r.o put•le a

tribu:ír:H•lt' e) l'H·'>Ct!;f ,}e r•.:n,t f'l•l":Ut· ~·(•l.1H1C;:er.tt !l(l l:. !11,S! 

n1.nd•J un c'ir¡ •J"lo ·le1 1'(~·1¡.r ,Ttd1ciul y r-c1-p11;: :·"1tf:r iah1ente: -

no !H :rne.:.r.~1 cor: los •t'f0!.1 q,¡¡o 1?11.an·1r .!1,: e~ercic1o rh• •lir·lio 

l-'0d1:r. _L'l f l n ·ie 1 1 .J1;. c11 .c:10n mi ¡·uf· : E: :o .· <: u~1 ·:Í.<. t.1;1 I io

;'rtsi 'llo1 rdrio :>L .. :l(·: .. ent" 3'V•C'ir¡~:itcrlo Je1 lrir.·· 1qlí111ilrito -

•h las lf'y• s. 
'.ienllC· íle la<-. c:l.1::df)c".1rLnLs qL1• SE L'lc:H1-

pu 1':1 -Jo(·t.rín'1 l1· lo"; 'HtC1'; -..i.i~r.;iri"tr!Hivc•s, r: ·u,rti:.1:::::is l:;. 

dt: •liv)·li1J<;:; e~ <:-.do olli 

,.- " 
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se de actos de esta naturaleza no puedo centrRr a lo doporta
ción pues ae demoetrard quo tnm~oco tiene un cardcter preven
tivo esta medida. 

El acto diecrecion9l - ao~tieno Fr~ge - tiene ~ 
luBar cu~ndo lo Ley deje a ln administración un Poder libre -
de nprecincidn pílra docidir si debo de obrar o nbetenerae, o' 
en qu6 momento obrqr, o cómo debe obrar, o en fin qud canten! 
do va e dar a su uctuecidn¡ oi lo facultad obre sobre loa mo
tivos que dan lugi:i1' al neto o uobre uu objeto. En cambio ol ·-· 

qcto obligatorio o reglado es el que constituyo la moro ejec~ 
ción de la Ley, el c1tmplimiento de un'! obligación que 111 nor
!lHl im11one al:¡ ndrniniatrución curnio se lvm reali:rndo aoter-~' 
minada~ Gondicionos de hecho (74), 

7 ' ... 

Se afirmó con anteriorí·lnd qtw el fJcto de 111 da ... 
portaci6n se realiza como conuocuoncin de ln ojocucidn de la·: 

Ley, cunnJo la conducta del ex tn1njuro ee adecu'I a 111 hip6te~· 
sis que se eotablP.ce como cauna de deportación. Por lo tonto', 
la deport8ción es un acto administrativo do los llomndoa re~~ 
glndos, vinculndoe u obll¿atorioe pueato que además, la Lei~~ 
deter~inn exact3mente lq nutoriiad competente pera actuar, -
oudndo debe actuar y cómo de nctunr, oatnblociendo loo lími~~ 
tea de uu ACtividnd o mojo do no dejar mfJrgon o reuoluciones 
contrnri!is, eu Jeci1·, ostahlec1en!o lrrn cnusno con1~retas o-·.:. 

cspec!fic:w r;~io drin lu¿ur a ln de:'ort'lción. 
Eduardo Trigueros (75) en su estudio sobre l~~ 

con~ic1dn de extranjorob on ~~xico nou dice que la deporta- J 
c16n ae aplica como funci6n ¡irevioto por lll realización de l1ri 
hecho antijurídico. "Se condicionn aimplemento la intornactdri 

y estanci'l del e.xtnrnjero. 31 se extralimitan en el permiso..: 
que se les concede, oe reuuelve 111 condic i6n resolutoria que,, 

extingue su derecho de o~tanci~ y se da paao a la deportnci6n, 
~or tanto ae termin!I su situ~cidn conlicion~l", 

Por nuestra parte, podr{amoo oponer al cardcter 
extraordin•rio de l'l expuluidn, el cqrrlcter ordinario de l~ -
deport!lci6n. 

Bn conclu:.>ión, h .Jo¡,ortación no es un11 rneditla 
de C"I'~Ct!Jr repret1ivo ni i•reventivti, o seo, no so a¡ .. lica ni -

como 1,enn ni como medido de neguddBd sino qtie únicamente aa-
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tit:.f'lco los coquorin il'fll.OG o con.Ji ~ion1rn Je lP. lit.~y. '.;i ln Ley 

p·ovee qun el oxt1'Hlljen1 dnbe hr10tll' u 0111íl ir .!etor'.dnadn con

.inct.B bajo lfl con1L~i6n nxtintí.v·· o 1·et,ol1Jtoríi; do ot10 en C;9-

so cu1ÜJ'Ol'io no 1:.0 otv1·::,11e el der1·cho du ro~.lc!onci•• o ue ex-

tin¿•.e el Y'i udtiPirilo¡ y no se Lt1ti:'.f;1ccn Jichnc ot.lignciones 

de h11cer o no h11cer, no lit· ot.ul:.on~ 'o ~e tet·m1nn1·ñ aec.ún ol -

caso, el l'e.fo1·i:o cJerocho Je er.;trinch o n!iüdoncin ¡.arel lon -

extrnojerou. 

for ~ltimo haronoa roforencio ex¡·rosn a unn ci
t~ del maeHtro Andr's 3erro HojnE que nos 1ioo: "··· si ln ~! 
minit1t1·nci6n tieno a üll Cflrt.;O el funci<.inr11niento recular de 

loa t;erviciol; pblicot;, siendo responurible dol mümo, si ea -

una bas tn am¡.r.isa que no ¡1u0Je funcionnr sin ln observancie de 

un"1 fuerte Jibci1·lin11 ex.tarrrn o ínlernn, privHrlr. Je un i1oder 

sancionador quu ln mllntenen es prívnrb de tlefenu11 o con•lenar 

al douorJen &u labor. Ue nquí ln exiHtanciu do una potestnd -
sancionndore que no considero delito, aino lPo fgltaa y que -
por conoie,uiente leja expedita 111 ncci6n de loo tribumlleo de 

juaticiR par?. cantíear las infracciomrn que tra&cien•ien da lo 

ilícito administrativo y entren en el cam110 da lo pen11l" (76). 

En conüecuencia, com•ido:ruruoa que estd plem:u11enta justificado 

lit act.i vidad del Jstado en el cnao concreto de lo defortaci6n 

como una facultad oancionot.orin de un'l f;ilta de índole l'.ldmi-

niatrativo. 

d. Autoridad facultada }.!íll'S avlicnrle.- Hasta el momento he-

moa v.i&to que lf\a cau:;•Hl que oríf~imm una de1.ortación deben -

estar es¡.ecificadau en la Ley; que toJns les hipótesüi ¡,or -

motivoe de entrAda ilícita o residencia ilegal de loa extran

jeros 1leben eutiJr concretizadas en lna no1·m11a sobre migraoi6n 

~ara operar co~o supuestos de la de~ortacidn¡ ee ha prncisado 

también, que ea un acto udrriniatrativo aancion•1dor de loa el! 

sificadoa como oblieatorios o vinuula<loo ~arque lo deporta- -

oión constituye la mera ejec~ci6n de la Ley. ~on estos antec! 

dentes Jl'llHlre:noa el1ora a tr9tar Je encont1·or la avtol'ided fa.
cultllda para resolver une de¡,ort11ci6n. 

El órgr1no facult~JdO para aplic'lr ln Ley, tratá_n 

dQse de un acto adminiat1·ativo 1 ea el loJer P.jecutivo. Este a 
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au vez puede ser ayudado a renlizAr esta actividad por sus -
6rganou auxiliareo como aon las Secretnr!ns de Eatndo, que -
coadyuvan con aquél a realiznr la función encomendada a di-
cho Poder, que es 11 adminio tra ti va, Por tanto ei la deport,! 
oi6n tiene un carácter ordinnrio, o sea, que no se aplica en 
fo1·ma discrecional yn que loa supueatoa que lR contienen de
ben entnr precisados en la Ley, no hay ningune razdn para -
que sea aplicada estrictamente por el representonte jerdrqu! 
co superior del fodor encargado de la función administrativa, 
sino que puede ser encomendada au aplicación a las autorida
des de lo Secretaría do Estado competente de acuerdo con el 
ramo que co1·1·ea¡,,.oncla a loa asuntos aobre mieraci6n. 

De eeto mnnura oe suele fa~ulter a treváa de -
la Ley a 19& 3ecretaríea de Gobornoci6n, de Retado y del In
terior, según el ramo, pnr11 que sus funcionarios se anear- -
guen de la aplicaci6n de las resoluciones de deportaoidn. 

e. Efeotoo de 19 deportación.- Hemoe aeftolado oon antelaoidn 
cuales son loe efectos que origina un decret.o de expulei6n,
pues bien, en el ceso de la deportación loa efectos que se -
~roducen son muy similares eelvo algunos variantes que son -
conaecuencie de los carncteríaticaa distintas de ambas inet! 
tucionea. 

Son treo los e fec toa que una orde.n de deport! 
cidn ~roduce: en ~riffier tdrmino, la resolución del derecho -
de eut3nci~ qu~ tienen loa extranjeros que &e encu~ntran le
galmente en el Territorio del Est~do¡ en segundo, su exclu-
aión material del auelo nacionnl como una conaecuencia del -
anterior; y en tercero, le prohibición temporal del regreso 
del extranjero al Territorio del E'otado deportonte • .Para al 
caso de loe extranjeros que entraron fraudulentamente al - -
país, sólo presupone dos efectos la oylicación de la deport! 
ci6n 1 el segundo y el tercero, puoe, el derecho de estancia 
no lo hnn adquirido y por tanto no ~uede extinguírselas. 

Una vez que le conducta del extr~njero se ade
cua a l~ hipótesis que contiene lo Ley ~ara la aplicación de 
la de,¡,ortación y éota es dietada i'ºr la nutoridnd ~dministr.! 

tiva competente, ee resuelve el derecho de estancia de los -
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ex tr1:1nj eros. Dicho derocho se obtiene l·Or encon t1·9rae reei- -
diendo lcgrllmonto en ol Tenitorio del ist1do on virtul de h~ 

berse cum~lido con los roquioitos o quo se lo obli~nn rar'l su 
internr1ci6n y };ermnnen~in. t,n reuoluci6n del d1irecho de esta,!! 
cia no se ofuct~a ~or tonto do uno ~ornn espont~nea sino que 
debe hRcerse encuadrando la conducta del cxtrnnjero con la hi 
p6tesis que ¡;reve la Ley ~nra 1" deport~ci6n. En el cqso Jel 
extranjero que haya ingreuado ile&olmente al país, como ya d!, 

jimos, no ha adquirido ese Jereoho puesto que no se encontró 
nunca residiendo legnlmente ¡;ero tom¡;oco se podl'!a decir que 
se lo hnya privado de él en formn eapontdnen como en el cqao 

de l9 ex¡;ulaión, oin:> que, únicamente no ha existido en favor 
del extranjero así de1:ortndo, el derecho de residencia. 

Como uM derivación del efecto anterio1·, se prE_ 
duce la exclusión material del extranjero deportndo del Terrl 
torio del Estado deportante, La aplicaci6n de la deportación 
cambia la situación del extranjero afectado por osa resolu- -
cidn y lo convierte en un individuo desobediente de leo leyes 

que le permitieron su ingreso, por tonto el Ea t<Jdo puede ha-

corlo salir de ou ouelo. Este efecto eGtá constitu!do por to
dos los actos motcrinles por medio de loo cuales oe hace tan
gible en el mundo exterior la orden de deportación. 

Un tercer efooto conuiate en la prohibición tefil 
poral de regreso. Este efecto se debe con&iderar para un tie~ 
po determinndo y no indefinidamente puesto que la& causas de 
deportación no tienen un'l r13l:evancia tan au11rema como pare -
que ya no se le autorice la entrada al extranjero derortado.
Por aoneiguiente la resolución del derecho de eatanci~ por -
cause de deportaci6n no debe ser definitiva. 

Cree~oo que la prohibición de regreso en el ca
eo de la de¡;ortaci6n ae debe hAcer p.sra un tiempo fijo verbi
gracia cinco Rí'los, ¡;01·que l•Hl cnueaa que motivan una orden -
de esta neturalez~ no son de mucho trnsccndencia e incluso el 
extranjero no se hq convertido en un individuo ~eligroso para 
el pa!s de residencia sino ún.i()amente en un desobediente de -

sus leyes, por t~nto su castigo debe ser inferio~ al que se 

dá oon lR expulsidn. 
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f, Se aplico u6lo a ex tl'nnjerM .- '.\n el ajJl'lt'tll1o similar para 

el caso .lu ex¡.ului6n, :lejAmos sentado r¡ue eut<i medid'l podín -
a¡lic~rsn tanto a nacionHles como n extranjeros pero que la -
im¡,.o~ibilLlnd prÁctica 1lel primer our.ueato hnbía operado que 
JltimAmente s6lo se hiciera en extranjeros .• aro el caao de -
la Je¡10l't'1ción no exh te esa 11oui bilidatl yii qve és tll os únic! 

mente nilionLle o loa no nrycionqleu por los corncteríuticae -
propias quu la inntitución tiene. 

Los causae que bdeicamente dan origen a la do-

portación son los Jo ingresar o roeidir en contravoncidn a -
las normas sobre migración que permiten la legal estancia del 
extronjero en el Territorio del Rutado. ~ero el Jerocho a la 
de¡,ortnción nace como una consccue:ndA de ¡;rohibir la entrada 

de extrRnjeroo o do admitirla a61o en loe caeos y bSJjO las -
oonHclones que lo permit.1rn loio VlÍseu, I-uuu bien, un nacional 
por eocnci~ rnJ1cA en &u Ter1·1torio FAtrio y no ea admitido -
de nineún otro ni ae unr.uentra condicionada su oatanola~ por 

tanto, leu obligeaiones que ~udiera tener de caráoter migra-
torio no pueden conatituir hipótasiu ~or les qua ae lea pueda 
sancion•1r, en o!lso de incum¡;limionto, con eu anlido del Terr,i 
torio. Coni:1ecuentemente, un necionnl no puedo violar leyos o 
reglamentoc que conlicionen su ~otnncie en su país. Es una i! 
pouibilidaJ jurílice ¡uosto que ui nlguien tiene derecho a la 
resLlen~ía incon;ii~ionnl en tm P.st'1dO ea su i•ropio elemento -
conBtiLutivo, o tiOD loe hAbitRnteu que lo into&rnn. 

~orno nfir~~clón do la nnterior osever~ci6n, ae 
argwnenta tnmbién '1\le er. un ,ierocho J-Oll tico 1 inherente a la 
CQlid~1 Je nncionAl y 1o ciudedano, el no poder sor expulsado 

de su ~stedo ~~trio, de donde se fuede deducir quu tampoco se 
leL ,lJOdría devortar ,¡;UOLJ esta moJida es .le menor trascentlen--

aooumiendo, la Je¡JortAci6n ea un'l medid~ que d,! 
finitivRmento no fuede aplic~rse a los nqcionalas del 5stado 
sino únic11·nente a loi; extrnnjr.rN; qne no cum¡;lierrin con sus -

00li¿~ci0nes mi¿rAtur;ae que ll~ leH imvonen ~arA eu legal in-
1,.i::rnr;oión y 1d;rni:,ni::icia. 



- 77 -

ilemos conbiderado de sineulnr im~ortqnci9 -
enfocar a la Joctrinu :nex.ioonri en un ap1I·t1do dilltinto y ('ld,2_ 

mÁfl Jo \illfl formn intoe:;ral 1 JiOrt1'1e SOffiOf.l ele 111 O!•ÍlliÓn que OU 

aportación a ln ¡\octrinn i.lel Dereclio Intornnoionnl ee de - -
grnn ti·aBcendt!nciri en lo que 1·eb1,ect'3 ril n!;tudio .le laB ins

titucioneB expuluión y de¡.ortnción je oxtrrinjoros, Son lou -

autores me xi c·moo quienes con unri visión rnnn nm1·liri encven-
tran la diferenci'l ele cotno dos inhti tucionen y quieneu -
asientan de m~.inerri irrevocribl·~ 11:1 ,,Xibtencin de l::i .Ie¡;orta-
ci ón, inu ti t11ción que si bien n le; unos tri tnJia t"ls -fuera de 
los mexicnnoo- hrrn querido nrnrt(lr do l'l cx1;ulsión, terminan 

por consiJerqr que hacerlo, no os do ~uchA importoncio fnra 

el 1erecho, !•Ueo su únic11 diferencir.i -seBÚn dicen- con:Ji.;te 

en lr.1 forma en que se ejecuta una y atril. "ta ox1,uloi6n con

siete en una orden qua on dA pRr1 que Ab9ndono el extronjero 

el país, mientras que ln conJucción -lorortnción- consiste -
en llev9r por ln fuerzll, fuero del paía al o~bdito extranje
ro" (77). 

Paro el desenvolvimiento io nuestra oxpooi
ción habremoa de em¡;ez11r J.iOr onunci11r 111s tooríns de los tr!, 
tadistas que se ocupnn exclui:..ivnrnonte :lo lt> oxpului6n ain h! 

cer unll diferenciAcidn de 6sta con ln dorortnci6n, pasando -

por las teorías de loo oue encuo~tran y enuncian su diferen
cia Rero que no las estudian a fondo. PostBriormente expon-
dremos ~or separado lA& teorÍRc de los Jos autores ouo o - -

nuestro juicio dejan clar3mente estllbleoido el principio de 
la exiutenci.q de una insti tuci6n distintn como lo es la de-

~ortación. Uoo referimos aquí Bl Jrofesor Rdunrdo Trigueros 
y al Dr. C8rloa Arellano Oarcía • 

.Jel enfoque global de todi:i lFi dodrin'i moxl 

cana y Je su com~araci6n con lR estructuración de lf.l oxpul-

sión y de lu de1•ort11ci6n obtendremos lf.l razón 1le ~air dlll pr2_ 

aente a¡..su-tado. 

a. iJi vtH"uos 'lU tore&. - Uomenzarer.ios .t or enunciar· en e:. 1 a ex--
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ron i e i (1 : 1 l n L1 t. e (Jl í . :; fo los t r 'i1 . J :i , d a ::i rr: r. x i e ar e:) q a e h n lJ l ~rn 

dnicument~ Je lu expuluJ6n. 

Fl proclur o jur is tu ¡.:anuPl ,J. Si ~rr o. non h!! 

b) /:1 del der Pello qu€ tienen lo~ f3t.1dc11 pat i ex pul ~J3r extran

¿eros ,Y rlice: ''lo1ao unri conr1t!rL1enci c1 df'l :!nccho 1le lo:; Fst.!:_ 

do::i p11r·1 Ulll.1Ítit O no rn !JU t.enitodo ':l los eXll':O~elOS 1 
uxiHi.c 1;l dt' expu1 aarloci sin 1.cmH en cuenta ni ~ntos residen 

en forn1:1 t1:1i.¡on1l o !JP h:1lJan 1]1-; tránsito o h:·n fij.do su J.!?, 

mici Uc ~ir-nuf.rnente". Por ot:l ·1 pal te '.1firir.a qu•: t<n teoría la

exnul Ji<5n no 1~s un c•;st.ico, uino una mididr:l protectora de C! 

r á e 1 1! 1 '.l '11 i in l d 1 , ti v o ( 7 b ) • 

I.uin h~rt>:~ VP1dín consúler:i lu 1-x·u1.oi6n CE_ 

~:..o un~.l ~l;f 1 .ilJ1i 1~P /o.)t·1 Follcfa y co1;io un '1t~rC?<:> o complementa-

rio de la prc.t.1cci6n JUridiC'H, Tcun1ucnte so!:tier.e que no es 

cor1vl:'niente qu•: oe r:qui .. ate ent11 L1edi:la A un eéistico rar•J el 

1;fect.o .Je no ;1odPtac i11.;•0tH!r :iino en virtu1 Je un proceso (79). 
A ente rr1¡11•cto o::•onr ,1cr¿:e Aurt-lio (;ani

llo qtH: •1unqut: en udmi tp qul lo~i ex t,p1nj1:r o·; no tienen un d! 

recho inrondic1onul B 1·1 t1:~Llc•nciH, "!l el Derecho Jnternaci.Q. 

m1.l quil·r: oe tnc1ura df r¡u11 r:o ne lhve a cHbO al urbitrio -

del rstHJ(1 1•1 expulslón .Ji exlr:inJ~nm. l!on dice que no debe 

NinfunlitHf l · !'Jl'Ultftcl :li~1c1fcionul con l:. f<tcultarJ arbitr_! 

Il>1: "i•: !·.1<"ult.·:d :oiitr111:i"' i.f eJ1•1c1- ~iin exi:lica1 po1que -

:H: prcc·t lt: u1ri1i1¡, !'oL.·-.1 y ].:¡ : iC'u1t;:d d1uc1i;ciow1l Bf~ e-

:•'?C'i.l.' Puando 1:1 'iutor 1 iwl lo •.<;l111.f· C'onvenii:ntc- .v er. to¡Jo-

<• -:">(• r!f"Lt· funJ:il'H' y liJC<tlVHJBP, •• 
11

• 

~)€ otrn h.lo f'l iluJtre pulilidt\t!\ ?rancis-

ro Ur~l1rt ·.i~~i1.:¡.;.l tu:~;bién ,.pH.4 i·u inudrnit!lb1e qt)t- ur1 Fst!Jdo pU_! 

:h .. Hl L:i 1.1 jJ iarr:E.ntl' ex!1ul :i.11 11' su '.3eno a lo:.i ext.rnn~eros, 

qw: u~ li111 inc.1 esr:.lllu '11 país eo !'ºJ vil t. d ,Je una :ir o; esa tá 
cit:::1 o t•x;:n:w• ,;t, c•r-1ntf>1s ·1 f.1t:~ inteIHH:s iunu<-11 .. i:ni~1les. -

lnJi l'U qué :H: t;: ''m q1n• Hdmi tir sin eu:b·.lti. o, la j1..ut ici.a de

l :1 txr:ulsi:i11 !•OJ lo :; .. !O!l:i f'.!"I trl!S t'•SOS rrindp:1l1•s: 1) Cua_Q 

.•ro,,,. 1·onvi1•1t:J en un ••tli¿ro ¡•tira el pa!c;; 2) 

( : :) 'i : ! ) :J ~ f t 
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'.• !;·1 1·1~1 ¡1 ~, : \(t n~ .) t·\·1.)
1 
.• 1.l.1 f ti. '.0 ~,},~;t .rif l', t O:-~ ·1.i. 

ce, iut l·q (':'ll!J "l 1 r· 1 ít.i1" •·; ·'.· t ~ 1.: ,, · Sn ~;1·n .lt n .. f.1.1 .. li:.:.i -

l!:.11 '!'lf .ltfÍC'il.11r1l1: :·1i· :1·•1 ;u,• ~··1q1· ·: ~,,,,,.:1,.,,.¡,~,, !d; .ii11, 

: :" ~- ) . 

lt:('l ~ t ·•1 J ,¡ t•XJ'IJl}ii()n, ,. 1 "t :wi:>n 1,Jn ·wt,i/t .itcl "1 :1 1¡01 l .. ai

tu!1cii1n le un l':il.· :lo 'lti•' :11' Vt' !'º J11J1c ,¡J,) u: uiui inb!I '"'!'.<:; -
J'OI la tiplic·:1c1c'.n ·lt• v;t:1 1:.1·«it•i•.~ 1•:1 ttrn Jt·1.ic:ilu 1 ';•·" .livu-

sos Fst:1d01J e:Jt ,b] r-cen 01 nLl:I 11 y1•n : 'H"t•l 11.l<l("' ;¡ ( i i l j(;'' run

ciOrMJ iOI\ SllJ'•f'.Jiorc~ (Fjr,cutiv(l 1 't~.lr;111l poi (>ju.¡.lv) ¡111:1 u-

pli<'.''ll la cxp«~ ;;ic~n 1·onfo1 .. ;e r1 ~ª' e? i • .. t lC y ::in n< 11 :;i !:.1 ilE: 

11roct:.li ... )er¡t0 j:dJcial. Fn o;:JtOH casuu, 'ifi11:,r: 1 Pfl lr.-¡!t.11;;,:¡ -

la '"x¡i1i 1 nión ;io1q1H1 111 l•itf::lV•'ncién dt! urH .;lt11 ,;utcrid . .J ¡,éi.., 

!:'€ J•Oco probul:le un uttil!"d lo in~u:,t.ii'íri.ido, :1 d f't1f. ,Ju al -

qUl' ,,.,.¡ lt•111-:.tca un ex1 l :1ri~H o Px¡1ul : .... Jo !•l.l1 ,:t 1·ur:l'in1 <JI din,1--

r ian11rnt; .. erl l•i btH:nu fé tle loo alto!:l funciowuíos de un :·ttta

no CÍVilÜéiJO. ronsidf't!t '!IW !JÓlo !Ji':: flOJrÍ•t fiOOl·l t'rl duda ]U.

lt¿:itimi;J¡¡¡j Uf lu r•xp111tiión mPJiunff:' };1 1epetic16r1 1le u:!iU]fJi2_ 

nu; notor l ua.u1t.c íniun.J.l·hu. 

;:·nt1 P l 0 .. 1 •utu1 eu 1 .. .-•xl< U!H)!.J 1¡u1 auit·nfl.rn l!:i

exist.t;nc:i'l .. ~e la l!'1101tiv:·ión t1:n1·LlOf. al .~i.:;rut10 if1Uf·l .T. "iie

nu qttíen decl.:11,. que 11;n •.• lou v"1 .burt.los c.xtt;•n~c1t1r1 r¡w: no

hl:tn jn,pen .. Jo 1t:L.'llt .. t'nt.c t'n un ;1•1ÍfJ, convil'to!J o eofH10H de -

la couii:Jión ut Jtlltoo nn ot10 e• r¡u1 cori~;tit~yl·ll un'-1 carra ª.2. 
el.al; PXiute el .J1·lt1 cl.o J<- lt'r·or.:lucillo~ ::i lu f10nt.n:. y ouli 
pulos l r.wlit Je:l tl:llitcirjo ([1;. Fn t'ut:1 !"c·1u11 11<1nif'h·ít'.l

el ffi<.H'rJtro q•,t 1:xí:1te t"1."11i1h1 un .fer echo Je t·x¡:cl1 r extranje

ros -1,J qut- li :Ju.u ,JertH.:ho ..it 1 <:cc,11.Jucci,~n- por a;ot.hos dia

t. i n t. o s H l o i; l)l~ 11 :; e u t 1 1 i ~ 1rn 1" l 1 e l e trn o :J e i .:i .- x pu 1 s l 6 n • F

n uncia ii:;wtlmi;nte q1H· entr" l'n1 c·u11sr.ta dt tt!'llt"·•l'i6n dt; 1A. d.!:, 

portación está i;1 ineri;sc i1<'r'll al !:t:nih·ri« :ll lv~.1 Fst•v!c~1. 

l'nUM-Pi f,:;1.iLit:'r1 Li c.ua:1 Je: ,)t;1it(J ('l),;.f.'UJ¡¡ POI fl t'J.f) ,n~etO 

J·bto 1.:r. c,fn, 1,·.{!; Ji:;tir!f,, .d •JlW Hf' t::r,(·ue11t.1·.t 1eui.lirrdo. i1-

riu1;:.;t10 .)1,;il·io <:u11f1•frl1- l·.1 l''Hl'.i'.J .tf ·l1-¡ic,. t-.,~ón poi Jd1t.o t'.O 

1u:tido ·Jc••tn; •J•' :iÍH Ji- tt''i1·l.-n<:'l'l 1 ,·or; rl. :lll¡-<.t::to Je};:¡ -

f'Xt11.dicil.n, if,,1, ti.•ci/r:. • ,, ií ft:z<,11! e •¡ul· 1 tif'~n rr.;ui('i-i f'Ol 
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aepril.1Jo en !H obr:,, :-an ewba1ro, entont1ua.os el ..,/rito !i l'.io 

:i.p11:ci.icione:.i :(· .~inzu, dn h:iber ilife111 nchdo a dCJo in3titu

cione::i ron i:.cit; v1H-1 Jt >1p 1 ic'.ici6n uiiui 1 are a pt!tO distintos en-

el fon"lo, no1J 1 efe1 i1uocJ 11 lit eXJ•ulsi 6n y a 1:,1 de por tuci6n de' 

ext1anje1o::i. 

( tro t.1 at 1clbta mPxicano quP hablP. de la exi~ 

tenci•1 .](: 1n ,;epo1•·ici6n, 1lt'no11.irn~n1ola incluso con este nom

l.xe, en rl p1ofon-:.1 ,Tosé Luis ;)iqueiroa, Fl autor se ocupa ú
nica1:1ente Ju dife1i:nciar u 1.Hnb•1a innt.ituci0nf'O pelo no e1:1ta-

bltc1; su n!it.1.rah:.a Ju1 ÍJH·t1 ni au corwtit<.·.ci6n. 

No1i ,Jic~e rpw "h deno1 tuci6n se diferencia -

ttenl<"H1Pnte d1· lu expt.1~~ión, (;n qut; 1 en tu.,to que la primera 

oupon1 l:i co1.iia:i.611 Jt! .l.lt.un:i inrnu ción u las leyes mie:rato--

1 ias vi¡·t:n1,c<i, 11, rH,t,un•lR, "º W1'J tnl'dida de carácter ext1aor

din91 io que ejerce 1:"1 r'Jtcutivo con loo fucult::1den que le con

cede el artículo 33 do la ronutitu:i6n (~exicana), es deci1 1 -

en forinu inm<Ji1J.t.u y uin necesitlwl de juicio previo". lleruoe -

Je J econvc f-l qut su punto JE! vht.a de lo que es la deporta- -

ción e:s bastante upt:flH.IO pul oto que, los que cometen una in-

f1 :J.r'l'i611 & lu:i nonlt.t!3 sohi e :nipr:ici6r:, quE rueda ser causa de 

lt,!JOr1•1r.1ór, oan los cxt1an:noo y en 1.1quellas normas cncon-

tnrn1oa 1'1S (;ó1dicionen bajo l•rn culllrs puP;!e un ext1 ·rn,jexo p~ 
nt!.1•n y asi·hr 1.tp1l:1.1:ril.e. No olmt 1n+:e 1 nos parece que le -

;üt1.t nHyn !'l(,eiinón ro1qw un n~u:ionul t9.::b:\.én pufde violar 

r.01:,-.::> h tiJ:kte1 ii.i[r:ihnio y no !JOl eso ucr d1~JorL1do, y-

1JÚn ¡¡,~B tl t:Xt? •l~je!O pu10Jt incu:..~ lir nOli:i'!S ue &r.t€ mismo C~ 

iáct.ex :¡Uf no 1f:ntr,rn ec>u.o c:on:iectA"nciH la dt:;·o1taC'i6n sino -
san~ionF~ wenorea cowo ~or ejemplo multus o penas corporales, 
verlngrutL. ror uo inncribile., en el H[jstro de extrunjeroa. 

b. Edu:11Jo 'r'1it;:uero¡i.- (82) üt10 e1an trataJista mexicano, el 

pl (:f1,;sf1r 1?•1 iL un on, nos :Ja buenas hwes para '.líferencillt la -

Jf-:o:t.'.:.lci6n .le 1"1 • :c·u1ni6n y para con¡Ji1len~r a 13 r'!epoita- -

dén t·o,:.;o une. 11: t.itud6n jmÍJic'a ¡1r(•;1ia. 

:"o:> Jit:l' '1'litut10~1 qul' Li tx.uluión es una -

,.P:.,;1 ¡,, :.1·.,1n1. f1·.t1v11 .le <onvenifnfl:1 r:ita el f'st·:do, ro1 eso 
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no a tl mi t. '" 111 n l 11 n ri,· ,. 1H s 0 ; ( s r 1 1; ve n t 1 v 'J :r r" w J'" e l u n . , • i .. n 

carnbio 1 1·1 l1·¡ 1 ,11t·.,<·lÓ:~ n.1 01 ·: lic:1 t';-, ví1tt.:! ·.!• lll•, !/ '('h:r

prevrritJv;·, •1'1no co;11(1 fiinr·1{n r•1rv.i:;ta ::01 1'! rt·1li:.·1Pléri ?e

un hed10 ·1n1i,_ui!Jico. L:i ]¡•¡01t.1c;<~n r·On•l1cionr 1:1 1:d·,rwi.-1-

Jel extnirt,;t'lo :: ne tnri11in1 :iu ui1u:;<'~Ón cor1J1cíLn:1 '.i c;C ú.:i 

trnliu.it.·:.1 1.1n 3« ¡i1,11d,10, 1'01 c·< 1 :1G.i~1.ii1·1tr· ]··¡ J1:c1l.11i6n rs -

l't conJif'.l~n l1•uul1.tu1i:, ·!llt i>:t1:.¡1H' t!l alULl, d1 1.u'·-¡1r.i-1, 

.;dvc1l1;;10:: r¡1.1 "1i¡1tt110:> ,~o·d ¡, n• rn :·e:1•1«l -

.i:uy acert-h ¡1a: Ja d;501t.rlt'Ín 11c1 i-t; un·~ 1.1-li:" .'.1. Jqllii-1.d 

sino unlt"l"1rnt{· l~n .. u}1n~ión Plt·vi··t·, r•1,1 1_;_¡ lt'~·, tuii:i uc Sf' 

dej6 dilucúl~d:.1 c·on J.nh1ic1tiJ:d, íx¡11ú:rn i¡url]11.r·r:1t• qut lu -

cxpului6n Jclw dt'r Llfl '.1cto .lil.lr'lt;ciu1::1l t' in·livi 1 ui:il 1 o sr:i,

q u e no ha y n 1: (' f< tJ i d s ,; . ¡ e . J'i e t -11 l:• ::i bl 1'111 1 F Ju i 1 · 1 e; p 1 E v i o ¡ e r: -

cambio, en lu h:'.101t·lr:i6n Clil'•'n~1·11.1<.n· ht<< t.u o ril<L,ri .. t. r:cj<ts 

quio pueden tH•r !l!vt.1vo ,Jr jui1~10. 1nuica .¡ut t'n t';Jte lSlt.ü .. o e~ 

so se pUt'UI.' lfl'nltil '.il JUir':i.O ¡J;, ,;uu11ti'.:.rn y plOCt:le tLJtf 

siempé que d q_;1:.,1osú 1•umnru1:bfl ne habtn vi0LJ0 lM lt·.Y ue -
Poblaci6n, lq._iulaci~11 t¡U" preve 1·1:1 eond:idonnJ bjo l::l:.; cu::: 

11:1:1 int1es& .Y nuule reaLli1 un extl in"ero r· t:l 1l1 t:H01jo na 

cional. 

A n uf' i; t 1 o ju ic i o e a t.¡:. it ~,.- 1' r t " d ü l;; :-: J i fe 1 e !l 
cíua de lus doR in:>titucioneH n l.'studio, e:.: h~·1to inq:c•rturii.e

pueato qui' ae ob1H~l'V'~ rs muy cono eto. n !ircho df: qu(l cr. el

C!lSO de la t!Xf!Uh:IÓJ) no qw·•·a ttC'UlSU 1.il¿t.f:(, J tc.1 :1: UIH (.[] -

la der·ort.ctción :=d !ll1±l:1 í11ct1u1: v1lt!I ·.d¿ (.n te<"un:o, no~; ndl ro . -
Cf' que deja amrl Llll.l'fltf'. du11t,¡¡traJc íl''" llL 1tHt;ln de· t!O:l ir.!:l-

tituciones distin1.t:~, lH Px:1u1:1i6n y ld tlf.:;(ltf,1c·ión, no La- -

biendo duJu de 111 e d ·h:rC'h p o: h Jf eutr últ.ii..H imd it u- -

ción. 

Otl" ·lifor.ncl':t :1.!:1 qw• l'fl<•Uf>l"tJ>t el ·,utc1 -

consiute en que lu _:.~;:01•-.t"ÍÓn ti6l(J t:•B ~H:1)c»l:11c ·' 103 !X1.U1!!_ 

je r os q uf' no han 'id q •.ü 1 ; J " !J " . H ll (' i, u d t> i f' f'. i ! u1 e i « :i f:f' i ni ti -

va y que han fr.11 t .. jo ·¡ l-~:_¡ c<,r.llcivnt·.,- lNJO ·-:-1 cw¡J.-1; 1 ue10n 

·:d1;1it.idos¡ f:n ca.:Lbio, 1•1 •"XHtl:'.:ón :;!- :•uf.11- Jc('Jt:t··1 --1 tx 

t.r::injero con c:u1:1.lqi«:f·l r ,'.;,:,: .1i,1 "tuiri, ('oncluy1: ,:icin,Jo

qu"' an,lJ_<,15 itrnt.ituc:it n•~> :it ~l:lfl. • ¿an '.en tt-f'lc:n-t •l L,¡;·, j1,.,,01 

b.rnt.t-: lL1.it1,ci6n til 'lcll< ,¡,; :e- 1. t 111PÍ"J ;e lo:: ;x11 '.n~t-lC::, 
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rou.o po.lle.aou éipicda1 1 .. ÚFl adel,111 te, la opi

ni6n Je rr·ritilfl"(I:¡ y 111 h. u1¡unc:; Rutoitu ,;,exicunoil Ul'.'IÓn fa~ 

tOlf.;; in1;·01tr.111h:u !'.Uru tlel)ni:fH e:1 fo111." e1111:cÍ!ícu .Y lo .tiis

ex•en:mri:!.rnti pcr;ible la <liferendnc16n f:'1he l.':i def·Olt<1ci6n -

v la ex!'Ul:.i6n d<' ext1·:'.'Jjt!rOB al•:-< luz :l~ la doctrina., 

c. C!i1lou A1d1uno Ctucí:.i.- (.S3/ Con anterioridad de.claxaiuoa 

que l'H3 teo1 Ía;J ,fo Jou f.iutt,rr:11 mexicunos ib1;1n a 1:1er i.iateria -

de atH c16n diutin1 .:•, e:n .1tu1ci0n a 13 ií.lpo1 t '.Jncia de ouu con

clunio11e:J aobHJ nüelitro f!atuJio. llelliou visto yo el punto de -

VllltU Jcl pH.fe:iúr 'l"Jii..ueron, toe(! aho1,1 expOll(t él Utl l.lr. -

ft:1.llo:1 Alí:llan,1 f',tJl'Í."• 

.~1 /l..lcH 1 1 o 'l'H t'Cf!l l:.iu a¡i1 i::cü1cionea del ruae:[ 

t? o A1 c.lluno titner. unt1 t.l •ll :::lit.ni:) r. •. c1ón parit justificar de 

unH ~un~r~ concrete a la depo1t.cidn, ya que aderu's de plan-
tearae el ~roblemu dr 'a Jifelenciaci6n entre 1~ cxpulai6n y
la Jepo1 L1d6ri nos dti ttt;,:liiJn uw.t definici6n t~cnico-juríuie:a 

de e~t~ dlti~~. cooa que nintJn trutttdista hasta la fecha ha
real izado•: i·•··lu1:10 t•nw1("iu loa c!iuo:o conc1etoa que oc orie.i

n&n t;<,11 su 'j~:r c·ii:i o. 

Dicl' el p1nff:::io1 Art:-1 lano qul' "depo1 tar tia -

oblifar ¡, un t:Xtff.t11J<~ro a ;.;nlir :lel pufo cuando no t eu.ne o d!, 

j,;. Jl Hunil 1o:..i H~r:u)Gi~''ª nanit.,,li<•tl y mic;nitoric,s par&. au

i11t t:rt•'.H .. iÓn './ 11e1.J.;H1enc·:irt en t:l !' .!u 1
'. Fnc•Or•t.ra1.10:; E:n su def.!_ 

nic·i6n coa.u y·:t H['Ul!t.Hr:1 G 1 llcl .:.1.;yo1 ÍH Je lo:; eleialntoa que Je
b~ cont.e11e1 el c0ncrpto de Ja ·.1ePot1<iC'i6n y son1 la.a causas -

qul' l!:i orit.in•n, o sea, €) no s1:Jtiafuc111 ú no curu;1li:i con las 

condiciones que ae lEB imponf'n a los exltHnjezoa pare su le-
rnl inpeso y reoit.lerwia, rf!quisiton de índole mirrc.torio; y

qut lA dero1tijcidn con~iqte en oblitur a un extranjero asa-
l:ir .Jel p'..IÍU, eit.tiúción ;tu' la CoI>:ict.eriza. Fxplica el Dr. 

Al el 1 ano quP. amb:in i n~ti t. 1.tciones ti e nen en cowt'.in qut> hacen r!_ 

fett'ncl a u b 01 :len de rnl i(l3 y !'l ov'i.dend us en ese sentido -

quP tomf.1 el í-'st~do tt~nr\ctc Je alt.ún <'x•.1:..n~i::ro. Sin e1;.bare,o, 

cuntd';"l!t qui:' fr.i tt: !.lll..1. lilett:11t'i l-.:1•1=cíi:it:~ €n're 1:11 .. bns in!!_ 

t;~'-'t'l!itt1·s c-onsi·tt.entf! e11 1J'lP ~n 1·~ Je1l(JJt-1ci6n, fl i:xtranje-
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,ru;;r. .. 1 t•l IJ:'.(.1!11 Al!·ll.tn<• •\\I• ro 11. J(•Cu.11·n

jable eut·.t:lt•t·r-1 1·n Jp11 .. ¿• 1ii11l 1t1v•., lw; a;chvn::· 'i'" ··11•.• :1ri -

Jar lUt_.•l 'J l 1 t X)'U1~3JÓn J•Ol!]l1l• ~<t> f'(·JJIJÍ·J rl Jl1·n¡1; !1 inr:\ 

r:tir rn l•i::1er>l:1blP1. 1)mhdon .. H; (;--·1,.i:·, '!U• :1·l·r·t 11 :;;utivn1-

0bJetivainel'lf: v~~li io:• '1'.H rXÍJ"n lo" 1rd(Jf·.1·1.: ·111 h.d:1!« b

e x n u l n i 6 n ·1 P 1 t' x t 1 n, •'! n 'l 'ji , 1 r":; "i c. i un 1 •· r o• u ! ((· t 1 ·r Hi • -

j 1. i (" i ( ! l f• V .1 0 !-: r -

cor·\'ierte er. a1t•it1~111.1 :;j1r .. ¡l•' ;;· c1ir.!:.J1' r• .. :1 "·• .. ¡,, n·r; l 

[:HtlntÍr:i Je l••L•;'1 :d •.¡u1 E1i1:1ir::j .:t(':: .. '.1tlit111ir·~(1' 1 lJ(11;t.i!.:, 

ne. Fn busP. 'l rHla f.:."tJntf·1 l1• 1F¿.•J1iJ· 1 :;r rlC1~11·lfn.J1, q1H L!n 

c~t.Hias q\•c hayan 011t innrJ0 t•n drf'letci :h: i~x!ulsión d<:b!:'r. ci--

1'at motiv'.dao dt ucuP1Jc1 t'(Jf1 lc1 '"''lH;i .1c.1Sr~ or._'.1 l1v·1 .Y no suj 

J f;: t) V"' je l t (' p 1 ¡: H (' n t H n 11· '.! ,. , l o : t.!T i· J' (' ,, t : V o. 

ron:\i1lf. ¡·¡¡;,e;:; r11.:11 to.lo!) 1«11.0n Plf'Wt nt O'l ;t•f -

cnf'ontr%>Cs f:n l.J:.; ap11.cia<icn•·<> .Jt•l r·11dr·:.iü1 :l!•llano i.1(1n ir.a 

teria suficinit<' ::11· 11t;"-l u :11:,tL ictH l:- 1,xü~•rr(~·.1 ,;e 

los inat.it.1.cionl,S distint.i1:\ 1 1 11 lP¡•c·1 t Jciór~ .v lii <·X'.'l.i~!:;i\fo JE 

ext l :1i"1jer o:J. 
, , 

' . .; lJ (¡ ... ~ !1 i f i l 1;;~, r 1 ;. T 1 1 1 ~I ne r¡ IH 

''la exriu1Q)6n t·EtH'<·ÍfJ('d :J 1.1 ·!·'~ L•i. .. :, lldil.d·lo ••• d1:: 'l''"ción 

sí p~ulc e~rrc1:t1a Mi, t11,,torild PldO 1 •X"1,lsícj1;; cnéric1.! 

a t•xt1 .. 11jetO'l :-oniciooo:• r¡u1~ L;c:.1. <·w:;-.¡ i !«ron lo~:, rh;llú;it.(ls 

aanit.a1ios y mi¿I.it.01io·i :;ola.i .•... 1, .. ;11.•Jr: ·iu1°-Lil·1 el l'lbsi

'lente Je 1,1 i rp•H1l icfl". 

:Je otr<• 1·1.],¡ in1ic'1 ü1l:~rn0 quo :JCH\ t1!JOa 

de ·'le;101t1c:i.Ón l(J:; '1ll.c' ::" p·d•1b1f<·cn Fn nl,e~trn 1c.r.i:,1iJc16n 

~anít.nia ,V 11.it_l dtil i·¡, cc:wo: tll plr.1r-1 ~u¿s11 1 ;:1 C':t~J(' \Ll 

('Ódit:u %nit·i?:ÍO Je li,t• r'D: 1 '!" •.n :.J; hl tÍC'LllO :01 ·ll: !'0Clf 

qut' lo:; ext.r••n.;t'lü'.' ·~·t IH,:1111 o.·t tr,d:· :;l tu1itc1;. n··r-ioll'l

cc·ntravir'lif11:io nur•;t~ •:.! :!i»;(;';'icúr>Ll 11nita1i :; 1 ··ú• Ir•: L'.4-

cet'le S':l.1i1 ¡,or l:i:3 ti"~r·ri 1"' Je::; c,,··.p1't"'' t r .; ,..,., 0 f1 ·~r 1(• 1 Uc.'d, 

10'1 ·lei.As c<:tsos d" L:; L1:.y r·H1fl 1
;,'. ie '.(;id "'·16·1 r<..1 . .: L 1 <·=t':O ·ii; 
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lo'' ¡.oli·t.ont•i': qu-i i1'ly<Jn lln,_;11!0 'll p1ía sin !!utorlz,ici6n en 

el ~ne Be Jrn1·0n•1 su u'lli:l:'J inmt1.p 11tn (nrt{:!ulo 27), 1Ju:il- -

qu1·1r >1Lt.1H'Ht!t6n, moJif1cncJ.Ón o viol<1C16n a l'!:J ~on:ii.'!J.OnrJs 

mi8ratorin~ 1 lau ~uu estd eujeto el oxtranjoro, Ja lugnr -

tnmbiJn n quo uun obll¿ndo R salir del pní~. ~l inmierante -
que no tra~ite ln obt~nci6n de su coli~<Jd de inmigrado, llo
gqJo oL caoo, o que no ae lo concHJ~ estn caliJad, debe aa-
lir del 1eíu on el pln¿o que Le soílnle ln SecretnrÍ<J do Go-

bernncidn. IBUBL~ente loo extrnnjeroo que hny1n perdido su -
caliJn;l mier,1tol'i'l ¡;,or Mber1:1u ouoent11do del. pnía, en tiempo 
~ayor JeL ~uu ln lay permite, se lea c~noelar~ uu calid~d y 
debersín LrnLi.r <101 f·AÍu, 

·~o::;o ie ln:1ort'lci6n ttn poco uist.into es el 

del extrenjoru qua llegnJo a nuoutro territorio on trdnaito 
a otro ,!JOÍs, 1oc cnuuaü njen•rn a su \•oluntad 1.errnnnoce en -

tierra deu~uda lo lo solida doi Lunue o aero~lano en que ha
ce ln travouíri; oi no avioa a nuestras autori•l'ldea de su ai
tunci6n se le hRr~ oalir ~or ln futtrza, sostiene el Dr. Are

l L~no. 

El caso mda ¿enural en materia le 1eporta-
oi6n nou dice el mRoLtro Arollono, eu al del artículo 95 de 
la tey Je ~obl~~ión que anumorn cinco c'!soa en loe cuales se 
tlebud do~;ortar él l in trrinjero y son: 1) cutJndo se interno 

iles,alm~'nto •11 J.!HÍti y no ex1•reuc y oculte uu oon.li~ión :lo º2!. 
ruls~do parn que ne n¡;\,ot·ice uu int•;i'nnción¡ 2) cunndo no 
obeJczcu la or·Jco do 00lidtl dfll territorio qui: le hayr¡ fija
do 111 :.:ecretarí¡:¡ de Gobetnnci6n; )) ounn·lo se dodique a actl 

vidt:hle::; ilícitnu o de$honost'1s; 4) curJnrio dolosamente hllga -

uao o se ostento como ~oaeedor Je un11 calid'ld ~igratortq di! 
tinta; y 5} el caso de loa extrnnjorou quo pnra entrar al -
~níu o yB inL~rn~doa ~ro~orcionen o l~o autoridndea 1atos -
falsos, Estoa cosos corz~spon~en a los que contení1 la Ley -

GenerRl de PobL1cidn 1e 1947 1 anterior a la que nos rige en 

111 nct11ali<1<jJ, Serrí mat.eri11 Jet cai-1! t•üo quinto de este tra
b~J01 estuli~r lo~ cauou ue Je~ortaci6n Je lq Loy Je Pobla-
ci6n vi.¡~cnte en ''.•hico. 

:~amo ¡.;(rlemo~• a1.reciar, el Dr. ~rellano da -

una noción rnuy ~omple tri dl3 to que ei; ln ins ti tuci6n de la d! 

portaoidn y con la enumeroci6n de los C'lso" que pueden ol'iei 



" 
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1111cln, nl)U ,t,~jii !,,. ~·,btrf:. te ;t.11! t'1mb1·:n ~n ,·~~-.'"~'~ ~:-; ... •!r:to oxiuto 

di fP.l'<·Hl:' l 1~r,,;) l 1 ·~;;, tl ~., i 0:1 1 ¡.i.1>•:', y·1 r,,b{·1 <.>en t.<¡ Jo ·:l ¡:;rinci

j·lO •le 11 1 ;.• 11:i "'::q '''"'01·1·'ol:1bl·~ l.fi on1i•f1ern~lón conGr·et<t :le los 

:r:oti.vo~; r1ll•' orir:.in:>n n ln ex 1,,dnlón. 

Jor lo t:!nt.o, t.•' ¡.un.1» con<~l1tir nunstco aprJ!:, 

tn.i.o '•lj''lr'<i') -'H)~r!'.·JO <Jn f'O¡'tnl ·~l_1¡··¡ n1l1' lll ;)OCl.Cinll '.!eXÍ0801'l 

ac muy i11 1ort.·rnt•! J·<>I''.l l·i .loctr;n·~ lnl DerPcho lntarnAeionlll 

en lo '1tlH rtH>J'flC V: ¡.¡ l es tulio \1() lri 11x.pu ln í.6n J de ln deport_!! 

C tÓfl dt.! •~l( tl'·"lilj••r;11'., nl'i.~ílfílOS qPe h•lll ,.;i,jo lOU 1 ine1111iCt1t06 do 

nueat1·0 doclrin·' lon 11·•' h•1n !•11!0 lu;: 1,11r:·1 ')UO GO juutl.fique 

;:i ln J.,r::-rt<J~!iÓn <;•)mo unn i11i;tit1.!t6n juríii~;i ¡1ro1;i,1, Jife-

renti! a 11 ex¡1ul!.;tón le eJ\trrinJ!!Co~·. ,'1111hi1Ín poJemou conC'lUir 

qtrn lr; A¡ 1).rt112 t6n le'· ,ir. An•l l·ino :; 11rcrn ''º on varJnl muy i!] 

f;Ort<lnte pr1r:i 111 eonr;oJ.1d~c1ón dt~ l'1 vi~:·!tlf)lR im;tituciomil -

de 111 de¡,t:.1 r~.>ciÓn la extr'lnjtH'Oiii fll•~:: r.!U el tÍ.nioO lltttür qtH! -

enunci:l lou c11uos m1fo concretos le 1e¡iortnci6n, de1r;ostr11nilo -

con eatq circunRtanci~, su verdndero jirorencia con la expul
sión. 
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CH'IrllLO Il 

l. ''.:rlut.on .le le¡.io1·t.1ción: 1. SntrnJn fr'•U•lUl'1nt'l¡-
b, ·io:;i.lenci11 Tloi:;·1l; c. '.':•1;JO:, riq:•:!Clfll•}b.- 2. 'fi¡.,o:.; ·h! ~x¡;ul 
ai6n: q, Ju 0l.nstfi·~nci.6n; b. ~·u 1-lt.;iti'Tli\'ld.- 3. Límit.1HJ :i· = 
Excep::iones nl lcn"ho ·lo Jx,,1ü~,ión: ~. Lí:nitcG¡ b. '.'.x.·~e¡;cio
nos.- 4, 1'r.:»>3tll11i·~nt.o do ·~"x¡.UblÓn: 9, Jocroto 1le '~:q.ulslÓUj 
b. Procej111lt'into dtl CJe.~ución; c. :1ecur~o cont.r'l el :iecroto;
d. cÜ!Clíl'11'lCión .li¡.,lo•n1ti·:n.- 5. IrOC•]Ü11it111tO 11(? lo¡;OC't~ci6n: 
Q, :teuol1tc16n Jeport11t.iv•1¡ b. lroced111iento ·le ej0c11ci6n; c.
recursou ridrninist1·nt1vvo y judi.:ir1l•1u; d. re0l11:rqción :liplo-
má ti:-:a. 

En el capítulo anterior so hnn dejado estnblecidaa 

lRa c~uoes que orisinAn unn roaoluulón de deportnci6n. En - -
cu~nto a eu nntur1lozn no~ rcmiti~oc a lo di~ho on ol ~p~rtn
do correa¡;o"1lfonte {l). Tocq llhora conoreti1.J1r esas cs:.1us•rn P! 

rB dejarlqa m4s clqras y ea~~c[fLuas. 

Siwnpre que un Cl'. tr•1nj•!ro ac encuentrr:i re:ii l l11ndo -

hgalmtint.e en un ¡:1JL se ii::I! 1uo e:; t~ ejcrci•rn1o ou Jert.?cho 

al~ reailílncia o, que se originó en ou favor ose lerecho¡ -

derecho que no es nbuoluto ni ilimit1Jo oino ~oc al contrBrio 

condicion1lo a los requls1~oe qu~ lo imvon~1 l~ logialqci6n -
iel ~stndo que ~ernlte au antraia. Si el extranjero feltnre a 

dichds requi~itoe ue ver1 Jlfect~dn en eue su derecho de e~tqn 

ci::t. 

Los requiuitoG que imponen loo 3stados se divi1en -

e~ lou grani~~ rHm~~ • HeLer: l) lou que ue requieren pnrg -

entrar lí~1t~~Pnt~ 1l ~qís; y 2) loe que 90 exi3en p~rn en- -

contrerse 1~~11~~n~~ en el Tecriturio ~al Tiiamo, G~ Jealt, -

lo::: requi:iitos que ;,,.; n:qni•:re:l ¡.'lr<1 1·1 entraJ·1 y ,¡ierm·in•Hlc~ri 

lei.;üe:.i le un eY.trsajero en r.l 'i\¡¡•ntorio lel ;\'stalo. 

un~ le l'l;. fin'1ld·11e,; lel ¡;rusontt! r.ipc1rt,-i-10, entre 

otraa, es l'~ d; ·i·~':'; ,;.. trnr· ;ó11ü 1 Lc;u11ot:. v•hH:; en :rns ltt~~is--

lr:tcioni:::; :¡ o:.ro::.~ t'H1t"1':; tc;~t1l1 .. t«::> en r>n loctrinri, re::!onoccn 

como casos le ex¡;ul;;~ón :.os q11e ,"\ re:Jli.!'11 .:;on .~n:io~ ,le .le-

¡;ortaci6n. Son ·~·1.:0 .• Je !e¡,ort«~ión <1 nut.::>tco juiclo, porque 
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van en función ,]itcctb de las conJidorwa de entrada. y ¡rnrm~ 

nencis de extranjeroo al territo1 io Je un paía, situación que 
los diferencia con loa casoo Je ex:pului6n pues éatoa van en 

función directa de la salvaguarda y conoerv~ción del Estado. 

Apuntamos con anterioridad que laa causas o mot! 
vos qui concretamente origirnn un decreto de expulsión no ae 

pu~den entublecer en foxma específica, no porque no ae puedan 
precisar sino porque se incurriría en graven omisiones si qu! 
daran enmarcadoB limitativaruont.e. En cumbia, loo caaou concr! 
toJ que originan cualqui 4 r· de las dos cauaaa de deportación 
no sólo son determinables oino quü deben estar perfectwnente 
dcfinidoJ ya q~e en eate aupu~3to 1 la autoridad act~a en apego 
e3t1icto u l~ lciy. ~aest10 punto Je viota cotá en el sentido 
de que l~ daport~c1dn s~~ un~ instit~ció~ menos rieurosa que 
la uxpulaión y por t.int•), mi{11 pr&cisa. En eataa condicioneo se 
debo ajustar a l~o autoridades, dentro Je ciartoa límites e! 
pecíficos y no ñej~r a uu libro albedrío loa caaoo ~n que se 
aplicar!! una orden Je deportación. Creemoo que la depoi:taci6n 
surge como un reconocimiento a 111 •1egurid11d jur !dica que ha de 

gozar todo individuo dentro o fue: a de su paía y cuya final!, 
dad ha éle aer diaminui' en errrn purte loo ricotes de la expuJ:. 

si6n pmérica. 
Se eHt<lhlr:<."!rl f;xel1uivun1unte. do¡; C!lU!Hlf.l por las 

q1;; u:1 1;.xtr "n.¡1,ro pu•.iJe ser de por t do y Bon: la internación 

p01 ~: .. !!<: it '.;;te rü tt>:ritorio del F~_it¿;Jo, cont1aviniendo las 

diopo3icion•:1J juridi( '-.i:J ·¡ue 1a rit:1!n, y l'i p·~rr.JHnencia ileeal 
dentro del País por vioLu ,, no CU.füJllil con lUD condiciones 

bajo lqs cuulPJ TP~ijen los e~tranjeros. 

a. Entrada frauJ.ulenta. o irregular.- La primera causa. de d! 

portaci6n es el ínEreHO fraudulento de extriJ.njeros a un pa!s. 

Fxiate el derecho del FotaJo de expele? a los extranjeros que 
no han ingresado de acuerdo con lae condicione$ que se les! 
xieen. Hay reconocimiento unánime en la :.loctrina y en laa l! 
tisl3ciones d~ loo paf3~3 s~br~ l~t facultJC 1ua oe tiene de 

::J:"t':-'ír ']f-1 r•:.tÍJ,.:1 f:Xtrunj•.!O l·'" r .. 1 :w ha i'1tt'trnJo leralmente 

(2), l'JH :leHc;J.:, ae cjnc1t:-'- 1 ·rn'!tb J¡; ¡_, :.lcpo!t.1ci6n (3). 

ruundo 3e inrresa fr&uJuleot9mente ~1 territ2 
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rio de un 1~utrid.0 1 el ierecho ll ln 1;0:,;i.JO;Jnch quu suelen t~rnnt' 

los ex trAn,ieroa, ae puuje deci !' que no se hri obtenulo ¡,iueu ni 
siquiera hAn ingceti~do do acutrJo con lna nor~~3 que lo eutn
blAcen. Por lo tonto, en eot~ prim~ra c~uaA Je 1eportnci6n no 
se resuelve ni se torminq Jiaho der~cho do eutJJnci'l cino sim
plemente no so hn for"nUL'ldo .~ún en favor del extrenjero. 

Al6un•1s 1~1gisl'1donos y otr·oa t11ntos trntqdia-
tas esteblecan cauos concrotou por los cu~les ae opli~q l• -
ex~ulsi6n es~ec!f1cA a ln que hemoti venido denominn1do de~or
tecidn y en loa que al extranjero no se ha encontrado resi- -
·iiendo regulnrmen to por no hflb·~r obtenUo su ingreso lfi3JJ1. -

Pasaremos a enuncinrloe on aute a~nrtMdo. 
Ahora bien, podr[qmoa, p~ro facilit~r nuestra -

labor y no entrar en di~cusionee, aaimilnr lao dos causas de 
deportsoi6n en unn soln: ln residencin ilegal, puesto que el 
extranjuro que ha entrado irreguli:irmente al Territorio :le un 
país, automáticamente tqmbidn se encuentre reoi1iendo en for
m11 ilícita. No obutnnte nue .. tro punto de vinta os que debe e! 
tableoerae el momento ¡.,reciao en que ae d11 oriz,en a ln 1o¡.ior

taoi6n pues lo oroemoa de trasccnJoncia jurídic~. Si conside

raremos una entrada fraudulAntn corno uM rooidenl'in ilflga 1, -

tendríamos que aceptar aue el derecho que tienen toa extran-
jeros a la reuidenoin ae termina en este cnso instantáneamen
te, aitunción que se vodría asemcj!r e la nuo se da con lR 
expulsión gen6ricq, por con~i~tir óota on unn dosap1rici6n ª! 
pont,nea del derecho de ebtoncia. 

Pero no ea ení, en al ceso le deport9ci6n por 
ingreso ilegal, el derecho :le eatunci11 no se hR t"or·nulqdo en 
favor del extranjero porque no ha CU"ll!Jlido con lokl requisi toa 
mínimos que permiten au entrada al ~oía y su aitueci6n por -
ese hecho ae encuentra irregular doade eu ingreso mismo. En -
cambio, en el supuusto 1e lq rouiienaiq ilegal, en principio 
la situación del oxtra~jero hnbía eido regulnr pero posterior 

mente se ha convertiio en llfoitFt, ei;; decir, entrad.a l~gill P! 

ro permanencie ilegítim~. 
!foto dLtinci6n :iel rnomento ;;!ti que jud:iicamen

te se origina l~ deport~cidn eo Je sum~ importenci~ sobre to
do pqre poder esclarecer algu~1 controversia que se ou~cit~ra 
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entre un Fatado y otro por considerar al~uno de elloa que ae 
ha llevado una deportación en forma arbitraria contra de uno 
de sus nacion.iles. 

Pasaremos ahora a enWlciar loa caaoa más usuales 
que las legislaciones de loa Fstadoa y alguno que otro trat~ 
dista aceptan como ingreso ileeal del extranjero. 

r.- El juriatu italiano Paocual Fiore (4) recon~ 
ce quo se puede utilizar la expulsión por las autoridades en 
la frontera -deportaci6n según nosotros- "cuando ae tienen 
motivos bastantes para ello por ausencia de t!tulos o docwne& 
tos útiles para justificar la identidad del extranjero". Del 
mismo modo, el Decreto de Extranjería del 17 de noviembre de 
1852, para el reino español, establece dos oupuontos de eeta 
naturaleza, El art!cuJ.o 13 que dice1 "El extranjero que en con 
travenci6n a las disposiciones que preceden se introdujera en 
España sin presentar pasaporte, podrá ser expulsado si el G~ 
bierno aa! lo determinase por virtud de un acuerdo del Mini! 
tro de la Gobernaci6n y del Eetado"(5). Igualmente se podr' 
expulsar a loa extranjeros llegados al ter1itorio del Estado 
sin documentos y que aún permanezcan en la frontera(Artfculo 
14). En eetoo caso se decreta la deportación del extranjero 
por causas específicas que no requieren una apreciacidn di! 
crecional. Si un ext1anjero quieJe penetrar al Territorio de 
u.n Estado debe satisfacer loa requisitos de entrada que ~ste 

le fije. Por consiguiente, ai entre dichos requisitos se ea 
cuentran primordialmente los dOcWllentos que lo identifiquen y 

además loe neceoarios que el propio Estado le imponga previos 
a eu internacidn como por ejemplo las viaae, se desprende que 
una entrada fraudulenta se puede establecer por la falta de d~ 

cumentos de identidad y de internaci6n del extranjero en el 
momento de traspasar la frontera. Rn eate caoo pudiera suceder 
que una vez in€reeado el extranjero se hiciera de todos eatoa 
documentos y aparenta1a residir en forma legal. Creemos que hay 
funda.mento para deportar al extranjero pues su ingreso ha sido 
ileral y desde ese momento está viciada la estancia del mismo. 

Il.- Suele suceder que el extranjero ai esté provi! 
to de loJ documentos necesarios p~xa su ingreso al Territorio 
del Estado empet'O que no sean suyos. E'a decir, ql.le un extrfl!! 
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jero quiera franquear la frontera con documentos falsoa o dan 
do datos faleoa de identidad. Ambos caaoa, son motivos lee!t! 
moa para que se lea haea deport~r por ingreso ileeal. La Leei! 
lación Francesa preve estos supuestos en los artículos 19 y 
21 de au Ordenanza del 2 de noviembre de 1945 (6). 

III.- Otro caso de deportación universalmente r~ 
conocido tanto por la doctrina como por lao leeialacionea de 
los Fstadoe, ea el de la entrada del extranjero atacado por 
alguna enfermedad que pueda poner en peliero la Salubridad G~ 
neral del Retado que permite su ingreoo. Fn este caso, el e~ 
tranjero puede tener toda eu documentacidn en refla, sin e! 
bateo, por conaideracionee de :índole sanitario, es decir, por 
estar atacado el extranjero de alguna enf~rmedad infecto-cent! 
gioea, no ae le permite su entrada. Si el extr3njero lograra 
penetrar a un país en ceao condiciones, at1n demoatrando que 
tiene su docwnentacidn correcta, puede ser deportado por la 
autoridad competente. 

Aa! es domo el Instituto de Derecho Internacional 
expresa en su reglamento eobre admiaidn y expulaidn de extran 
jeros a este respecto lo oiguientei "Artículo 28.- Pueden aer 
expulsados: 3) Los extranjeros que en el momento de franquear 
la frontera, catan atacados do enfermedades que puedan comprom! 
ter la Salud P~blica" (7), 

Caso muy diatinto es cuando el extranjero hubiere 
adquirido aleuna enfermedad una vez internado al Territorio, 
o sea, que habi~ndoae introducido sano, con ponterioridad h! 
ya contraído aleuna enfermedad grave. Fn este supuesto no se 
le puede deportar, ya que ea culpa del Fatado de residencia 
el que haya contrído dicha enfermedad. Aderuds, el extranjero 
sí penetró de acuerdo con todos loa requisitos sanitarios y 
migratorios que ae le exigen para su !Peal ingreoo. Tampoco 
se podría decir qup ea causa de reoidencia ile[al por partt 
del extranjero puea sería inh1~ano que laa legislacioneD ect! 
bl~ci~ran este caso par~ hnce1 uso de la uepo1tbc5ón, ya que 
el culp&blE es el Fat~do de residencia. 

IV. - Un caeo por tl cual se pod1 fa r ~sol ver una 
orden de depo1tacidn poi causa de irtrtso fraudulento, es 

cuando el extranjlro haya rtfresado al pa!o quf lo deport6 
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con anterioridad, ya seo sin recabar la jebiJs autorizaci6n -
o por no haber tr~nscurrido el plazo necesario parq poder re
gresar al .:atado que lo haya deportado, según el c•iso. 

Fiore (8) aceptn como un eupuoato de expulsi6n 
el que el extranjero sea sacado por las autoridades en la - -
frontera cuando, yq expula:1do, ee sorprenda que intenta vol-
ver al paíe. 

La legialacidn Holandeaa sobre extranjería su
pone igualmente este supuesto y dice: "Artículo 14.- Loa ex-
tranjeroa que antes de expirar el término de cinco años que -
siguen a ln fecha de la orden de exvulaión del Juez Cantonal 
(autoridad fronteriza) son detenidos en el país, sin que pue
dan proveer una admisión posterior, serán caotigadoa con pena 
de prisi6n11 (9). En su Artículo 15 establece que el expirar -
sus condenea loe oxtrenjeroe, eer4n devueltos A ln frontera. 

Del mismo modo Acoioly (10) admite la posibili
dad de expulsar -deportar- el extranjero que deapuáe de eer -
upuls11do, volviese el paí!j sin que la expulsión ae hubiere -
revocado pudiendo estar sujeto e una pana expirado el plazo -
de la cual aerá conducido a lo frontera. 

Por eu parte le Ordenanza Francesa del 2 de no
viembre de 1945 eo&tiene en su Artículo 27 que la violación -
de un decreto de expulsión por un extranjero es penalmente -
sancionada, por el hecho de penetrar de nuevo en ~rancia sin 
autorización, deapuéa de hAber aido expuls~do de ella. El ar
tículo prescribe reconducir -jef.·Orter- al interesado a V1 

tronter~, a le expiración do su pena (11). 

Se plantea la cuestión de oi el regreso del ex
tranjero deportado requiere autorización de las autoridades -
competentes; revocación por eat~a mismas de la resolución de 
deportación; o la prescripción del término que impida el re-
greeo del extranjero. La doctrina resuelve que es preciso la 
autorización para poder regresar al paía expulsante (12), o -
la revocación de la or·den de deportación (13). Algunas legis
lacionea como la Holandesa ¡,reviene un plazo al fim'll del - -
cual puede teneroe el regreso del extranjero deportado como -
legítimo y no uer au~ceptible de posterior deportación por --

eua causa. 
Nuestro juicio oe incline por recomendar que en 
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las legislaciones no ¡.,reV<!a oiom¡re un tiem;'o leter:rin"ido va
ra la validez de la det-ortaci6n, al término del cu11l no Ge r! 
quiera de une autorización por pertu :lo l:>o autoridades '"..,!'.!!. 
tantea, ni de rovocacidn, pgr~ que ~uoda volver a entrar el -
extranjero. La jeportnci6n se utiliza por deoobediencia a l8s 
leyes que ~revean lo internación le¿el da los no nocionqleo y 

no por conaidorar al extranjero como un elemento perjudicial 
para el Estado que lo admite. Sn conueouencia, oue castigo no 
jebe ser in1efinido aino te~poral, dojdndoae 11 autorización 
del regreso, pqra la inAtituci6n de la expuloi6n da extranje
ros que persigue finali~qdes dintint~a y más imvortanteo. 

V,- Todo Estado tiene ln facultad para impedir 
la entrada de deterr.-inndos ex tranjeroo, empero au ta f'acul tad 
no debe ser discriminntoria, Bino aplicable e toJoa aquéllos 
por igual. Ea decir, Be pueden establecer deter~inRdou moti
vos concretos ~or los que no ee per~ita la entrada de e1tra~ 

jeros. Ea el llamado aistemn de rech~zo en donde loa motivos 

deben estar inaertoa en la legielqoi6n oorreapondiente, puee 
ai un extra.~jero entrare fraudulentamente por tener alguno de 
aquellos im~edimentos se podrá decretar au daportacidn. 

Esto& impedimentos son estableci1os por loa Re
tados libremente y en forma Uaoreoional y ae suelen emplear 
oomo los m4a comunes, el no parmitir lA entrada de extra~je-

ros en loa siguientes caaos' 

Territorio de 

a) los locos o idiotas; 
b) los condenados por crímenes gr9ves del orden 

común; 
o) los que no ten09n profesión u oficio; 
d} loa alcohólicos, toxicdmanoa, o los que pro

paguen el hábito de lq drogadiooi6n; 
e) los tratentes de blanoaa y nifios, laa prosti 

tutl:la o los que tr~fiquen con ell~s¡ -
!) loa annrqui~taa o loa que pro~aguen doctri-

nas de eeta naturaleza¡ 
g) los ,ieportadoe o ex¡ .. ulaado¡; con nntcriori0ad, 

et~. etc. 
Todob aquellos extronjeroa que penetraren al -
un :~st:<ido en cont1:wención de i.ga Jis1;osicionea 

que ¡,reveen estos su¡_,uettoo, _podrán r.er Gacado<> del piíb 1-0r vi'.a 
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de lR doportAcidn. Son cauo~ muy concreto~ que lnc '3utorida-
des aprecíi•n on funci6a diri~cvj e i.nmedi<• t·1 do lro conrlicio-

nea de entx·ada de ox trRnjorOb. 

Sn resumen, ,1 .. odz·!mnoo enm<1rc!'lr los C'lBOB máa C.2, 

munee do do1.orti:ición ¡1or ingn.oo ile&Hl en loo siiuientes eu

.i;uee tos; 

I.- Falta de documentou de identidad o de inte.!: 
nación, v. er., no tener ~aaaporte en el primor caco y visa 
en el segundo. 

II.- Por dar datoo o presentar documentoa de -
identidad falooa. 

III.- Por entar los extranjeros atacados de al

guM enfermedad gravo que pon¡~ri en peligro la Salud Pública. 
IV.- Loa extranjoroo que regresen, por haber e! 

do deportnJou anteriormente antes de expirar el plazo que se 
loa prohibe, y que al entrar no lo diean o lo ooul ten a las -
eutorid1JdeE c·mpetentea pars que se lea permita su ingreso. 

V.- Lo& que ingretien ilegalmente por tener al-
gún impedimento legal qua ac los prohiba, 

b. iletiidoncie Ilegal.- La segunda causa por lo que se decreta 

una orden de de¡.ortaci6n, es ou~lnllo el extranjero ae encuentra 

residiendo en for:r•a ilícita en el ~titado, por no cumplir con 

loo requüi to~ o condidoneú nocesal'lOE> ¡.ara su legal perma-

nenciP. 
Ea ta causa es tA ble ce un surue& to die. tinto al ª.!! 

terior 1•ues en este caso el extranjero ha penetrado en forma 

regul~r al Batado, cumpliendo con todos loa requi&itoa de in-

greso, pero con posterioridad, un~ vez encontrdndose dent1·0, -

su permanencia se convierte en irregular por no satisfacer 
laL condic)onea que ue establecen para su residencia legal en 
el Territorio del Hetado. 

Si loa ~~íses tienen derecho a establecer laa -
condiciones bajo lau cueles ~uede un extranjero resiJir en su 
Territorio, aur3e como une con~ecuencia neceseria, el dereoho 
de sacerlou de su huelo úi no cwnvlen con esas condiciones. -
ror eso lR renidencia ilegal trae como con&ecuencla lR resolu 

ci6n del derecho de eatancia de los extranjeros; derecho que 

... 
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sa origina por haber ingreuodo legalmente y por residir en 

principio, de acue1~0 o la Ley. 

En este aog1mdo supuesto se do el momento do 
la deportación unA vez surgido el derecho 1e eutencin A fn
vor del extranjero. :Ji el •Jxtr1rn,iero n1ín no adq11illre oso d! 

recho, no ao puedo decir que eo deporta por Cliuaa de reoi-
dencia ilegal sino Je ingreso frnuJul~nto. 

Por lo tonto, oo resuelve el derecho do astag 

cia del extranjero y ue termine uu condición legal dentro -

del Rete.do,,curindo uo encuentro rco.l.dien.lo ilegnlmunte, de -
acuerdo con loo supueutoo que morca ln ley correspondionte, 

Loo caaou eapecíficou que Lnc legiolncioneD 
enumeran como uupuestol:i Je lH.!I'nwnonci!l ilú¡_.;nl de extranje-

roa en función directa oon lAs condiciones de entrada y per 

manenoin, ae deben concretizaron ln la ... islnci6n ·lo lri mat.!!. 
rin, al igual que loa de ingreao fraudulonto. No os ~acul-
tad diDcrecionl.ll de la autori·lad competente inclic8r cuHndo 

ee originll una deportación })OI' reo1dencia ilegal sino que,
eu aplioaci6n debo ser adecuando la oonducta del extronje-
ro con la hip6teeia legal estqblecida como caao de deporta
ción. Lo que ai ee facultad excluoi va del Su tado ( a trnvés 

de aua reprenontontes) es establecer loa casos concretos de 
déportación de acuerdo con sus ne0esi<ladee internn1:1. La dos. 
trina y l~ práctic~ de los Estadou eutablecen como loo mqs 
oomunee, los siguientes cnoo:J de reaidencil'I ilo.:.:,al de extra_!! 
jeros. 

I.- Un primor caso de deportación por reuiden
cia ilegal lo encontramou cuanuo el extranjero que ya pene-

tr6 legalmente al Estado, dé datou o presente docum1mtos de 

identidad falsos. 
La Ley Eapañola de extranjería del 4 de julio 

de 1870. dictada para las provincias de ultramar contiene en 
eu Artículo 28 una diaposici6n de osta naturaleza, dice:"El 

emigrado que ••• fal ta~e a la verdad en relnción de ou nom-
bre y circunstancias porlrá ser expulsado :lel Territorio esp!!_ 

i1ol por orden del Gobierno Suporioc Civil de la frovincia. -

Ig1.1almente podrá aer expulaado el que para identificar su -

persona ¡¡reeente documentou falsos o hiciere una falsa infor 

maoi6n ••• "(14). Como se ve en ambos caaoa el extranjero ya 
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penetr6 al l aís legalmente, y con !•OS torioridod, por razones 
de regiutro, de localizoci6n o fiocolizocidn, prosunte docu
mentos o dd datos fAlsoo sobre su identidad. Ao! también la 
Ordenanza Pronoesn del 2 do noviembre de 1945, regula en sus 
artículos 19 y 21 estou cauoa y sostiene que "la falsa decl! 
raci6n del Estado civil en vista de disimular au verdadera -
identidad (del extranjero) o el uoo de documento& folaos de 
identidad son costiBados con penos correcoionaleo y ndemda -
con su probable expulaión" (15). 

Il.- Otro caso de deport0cidn por residencia -
ilegal es el de los extranjeros vagos o en estado de mcndici 
dad que no tienen modios do aubaiotencia. 

Le deolaraci6n de vogabundoa, muchos Eatadoa -
la establecen en su legiu laci6n penol como une competencia -
de sus tribunnles, tal eo el oaao del C6digo Penal Italiano 
que decreta la expulsión a loa extranjeroo considerados como 
vagos (16). Sin embargo, otra legialeci6n como la Eepailola -
establecía en su ronl orden del 12 de junio de 1858 en su -
Artículo )o. que el dictamen sobre l~s condiciones sociales 
del extranjero le compete al Ministerio de la Gobernación, y 

dice: "ei de este exár.:en resul tsre que el extranjero es un -
vago y viene con el objeto de mendisar, se le obligará a in
gresar a eu país con arreglo a lo dispuesto en esta orden" 
( 17). 

Por su parte, el Instituto do Doreoho Interna
cional en el Artículo 28, inciso 4 de su reglamento aoatiene 
que ~ueden ser ex~uleadoa loa extranjeros en estado de mendi 
cidad y de v3gabundaje o que necesiten do la beneficencia -
pública (18). Así también la ley danesa de 1875 establece -
que los extranjeros que no han obtenido el derecho de eata-
blecimiento y que no tienen medios de exibtencia serán ex~u! 
aadoa (art. 2), aeí como loe que no han encontrado trabajo -
o no tienen aptitudes vara el mismo (19). 

Bn la actualidad, a partir de la orieie eoon6-
mica que sigui6 a la Guerra !fundial de 1914 y que se aeentu6 
en la Segunda de 1938, y por la6 restricciones que impuaie-
ron los Eatodos a la inmigración de extranjeros, eo difícil 
que se puedan suscitar estos caeos de de~ortaci6n, ya que se 

auelen exigir a loe inmigrantes laa mayorea garantías posi--
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blao de cnrácter ocon6mico pnra quu no ae convinrton en unq -
oarsa al pnía, pero aún así oe ouolen dn1· cstou cooo¡.;, 

Bl publiciotn mexicano Frnncihco Uraú~ sostiene 
que la apl1caci6n dol p1·inci1oio .Jo ox 1.·uh.ión ¡;or-quo el ex.t.rnn 

je ro cona til1.1ya una caq:,a pÚbli ca I•Qr indigonciR o enfermedad 

ea cruel e inaceptable, J·Or lo menoo cu·indo en oñoo a fortuna

doa había g~stado ous enereíao en activjdndoo útilr& parn el 
pa!s de eu residencia, 

I'or nuestrn JiHrtc!, conoideronoo que si oe exi-
gen tantos requi~itob de cnr&cter econdmico, ya quo en algu-
nos caso~ ¡mra poder entrar al Territorio Je un Rotado hnatn 

loo gastos de la l'rob'lble re1;l1triaci6n do lOli extro11je1·oa se 
piden, la pr4cticn de loo Eetndoa no ~odr~ hncer a un lado º! 
te ceso como supuesto de la de¡,ortMión. Pero afirmamos po1· -

otro lado,que no puede aplic~rueles le medida, ~or este su- -
puesto, a loa que hayan adquirido derAcho de reoidoncie defi
nitiva, hablamoG aqu! de los extranjeroo ~omioiliadoa. 

III.- Un tercer caso de do¡;o1·taci6n se estimn -
cuando el extranjero ha eje1·cido o est~ ejerciendo activida-
dee deahoneatas, inmoralea o ilícitna, ain inourrir precisa-
mente en delitos tipificados. Hablando en tdrninoa civilistas 
aquí entrarían los llamadoo cunsidelitoa. 

La Ley Peruana número 4145 del 22 do septiembre 
de 1920, establece en su Artículo 60. que puoden oer expulea
doa del Territorio Nacional loa que trafiquen con mujeres, se 
dediquen a la trata do niftoo o que por sus ~otos ilícitos - -
cona ti tuyen JJelie.ro ¡.ara la tranquilidad JJÚblicn o lA seguri
dad del Estado (20), 

Pudiera suceder que un ext1~njoro sin violar o 
incumplir directamente la Ley quo rige su entrada y permnnen
cia en un Estado, auxiliorEl o ayuJarn a que ln violaran otros 
individuoa ex.tranjeros o Mcionnleo. Ea el cnso le loa extra.u 
jaros que encontrRndoae residiendo logqlmente, hayan ayudado 

a otros pern ent1ar fraudulentnmente, o el crieo del octr·anjero 
que haya au.xuliado a un naci.oMl ¡.ara salir de su IJBtrin en -
forma ieu~lmente ilegal. Generalmente su los casti¿a con .!Jena 
corporal y luego se les Jevortn. For tanto, tnmbi6n puado ser 

un caso es¡;ecífico de de¡,ortaci6n, el auxiliar, encubrir o --
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aconsej•Jr l'I cualqlüer inlividuo pare que viole l.'lo '1ia1;oeici,2_ 
r:o::; juríJi~ns qu<: rigen lo entrada y pormr•nE1twü1 ln lo& ex.tren 
jeror:.; 1 aú1~ currnu:J esto con.iuct.a no conbtitu:1¡1 un lelito. 

IV, - Alguna u logiulacioneu, or. tro ollao la moxi

cana, oa tab!econ derochoa de rooidencia por nlgún vínculo jurí
i'.liCo vorbie.rnti·· ¡.ior efecto del matrimonio rle un cxtrl':lnjero -
con un nociom1l o J.•Or ten11rue hijos Mcionali.>u.~~n caso de haba!, 

ue casado con nn 11ncionnl var11 recibir el beneficio de las -

leyes del poíu de &e te, so puede ordenar la de por taoidn del ª.!. 
tronjero fOr consiutir en un fraude n la Ley su conducta. O ei 

l'ºr ofecto del vínculo matrimonial ao le perdti6 residir tem
¡..orelmente ul extranjero y con ~ostcriorided se divorcia, ~ate 

tendrá qua Ofl l.il' del I [l re .110; 1¡uc en C'l30 contrario lle le de¡.o_!: 

tgrd. Sdlo oi tuvio1a ol extranjero la oblicaci6n de la pen--

ei6n alimenticia p'lrr:i con ous hijos (nacion<ileo) j.iOdrá seguir 
residiendo, em¡..oro, ai no cum1iliero con esta obligaci6n ae le 

deportará también de inmouioto. 
V.- La residencia de W1 extranjero en un país -

aufone la obli~eoi6n de cum¡..lir con todos laa condioionea que 
ee le im~on¿nn. Los Estados auelen exigir una serie de requi-
sitoa adminiatrativou, necesarios pare la localización 1 re- -
gietro de lo• extranjeros, adomlla de la limi,aoi6n dt •a• ao-
tividadea pira que no ee conviertan en Wl serio obattloulo al -
deuarrollo nncional. El incumplimiento o violación de estas -
die¡.ouicion•?:.J de cadcter adrr.iniotr11tivo trae oomo oonseouen

cia la deportqci6n del extranjero. 
Las legialacionea de loe Eet9dos enumeran las -

máa variadas condiciones de acuerdo oon eue intereses. Por lo 

regular se le exiBe al extranjero que se provea de un dOOWlllll
to de identificación proba torio de lea oondicionee en que en-
tra al pa~s y Je lae aotiviJades que puede realizar. 

La Ordenanza del 2 de noviembre de 1945 y el De
creto General del 30 ,Ja junio de 1946, reglamentanlae oondi
oionea de entrada y eetancie de los extrenjerol en Francia y -
la propia OrdenrJnza con el decreto del 18 de marzo de 1946, -
la expulsión de los 11iamos. Entre at•a diaposiciones enoontra--
11os el documento Je que hAcemoa referencia (21). 

Le entrada de los extranjeros en Francia eupoQe 

la obtención de una cartA de residente qul pueda aer d• trea -
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clauea: temporal, orJinnrio o privilegiado. ta primore carta 

da r.esidento so i-efitlro a lO$ oxtronjeroc que qt.ieran iierma

neoer m·.ía de tros meao:.J i:.·e.ro no rmb Jo un aiío (Art. 10 Ord.). 

La soi:slmda es .i:trira loa ex tranj n 1 os que deae1Jn eL trililecerao -
más de un oao. Su durnc16n oe de treo o~oo y es ranovnblo, -
(Art. 14 y 8 Ord. ), La tcl'corri es J-•;rn loo extranjeros que -
quieran 1ermnnecor en formo definitiva on Franci9, ¿st0 ~lt! 
ma ae obtiene deopues Je hnbcr rooidiJo tres artos consecuti
vos y au duración os de dioz a~oo roro siem~rc renovable de 
pleno dorccho (art, 16 OrJ,). 

'Ji el ex trnnjoro que tiPnll cnrtri de re~JiJoncia 

temporal quiere cartn Jo recidento or~in~rio debe tramitarla 
dentro Jel plnzo quu ee le cxi~e ¡arque do lo cont~erio, de
berá abandon•ir el paía (nrt. 11, incioo 2 Ord.), Si ol ex- -
tranjero no obedece eat~ dispooicid~ y conoecuontem~nte no -
abandona el ~aín, las autorid~des podr~roconducirlo a lo -
fronterG, ao docir, doportarlo (Art. 27 Ord,), to mismo acOQ 
teca con el que tiene cortn de ruoidento ordinario y no ln -
renova o cambi~ ~or le do reuidente privilegiado, 

Se e~itablocen ademfo otrou restl'i:::ciones como 
vor ejemplo a la circulncidn y permononcie dentro <la un lu-
gar determinado. En primer t1írrnino JlUode ol Ministro del In

terior ~or Decreto, designar ciertos departamentos en los -
cuales no podrán loa extranjeros est3blecer su domicilio sin 
autorización previ~. En oeBundo lunar pueden 103 extrnnjoros 
quedar aometiJos n una vit.:,il.n::in eupecial (excepto los z•eo,! 
dentas pri vilegi!idoo) y prohillirlos el propio !tiinis tro res.!, 
ilir en uno o varios depnrtamentos. También el Prefecto tiene 

facultades para reducir a ou Je11artor.iento, o en el interior 
de 6ste, a unn o varíes cix~unecripciones de au elección, la 
validez territorial del título de outancie pero en el c~so -
del residente ordin9rio esta limit8ai6n no puede exceder de 
u.nano (Art. 20.del Jecreto del 18 Jo morzo de 1946). Sn es
tos casos si el eXtianjero no cumple con lEts obligaciones que 
ae le imponen puede ser caoti¿ado con penas correccionnlea y 

adem's con su ~osible ox~ulaidn -JefortAci6n-. Sn este eupue! 
to tambián eat1n loe ~ue se leo niega su c9rta de identidad y 

peruLten en au estonci~i¡ los 1ue no ,¡.;roveen eolici tud de car 
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te tí}'ificado .Por lf.le l'lyea :lel p1!a de reoi-ienl!in, '\l G6di-

go Penal It11l i~no disponí11 qua ::;orón f'IX11ulwdoi.l lon ax tranje

ros conden'•.loo i101· robo, oxtor•ci6n, rapií\ri 1 etc. (l2), :n l:n_!! 

titttto de ::>er1.Jcho IntP,rn11cionnl ''IP::'Ob6 e•1 nu Artíc11lo 28 incl:, 
so 5 del Roglnmnnto oobre Ad~isi6n y expulo16n de Sxtrenjecos, 
111 expolacidn Je aquellos extrnnjeras que hAy4n oi1o conJAnn
doa ,por loa 1'ribw111lo::; dfll Fii!a fiOr infrncclonef.I de ciert'I 

graveJAd. 

Bxiatn el problem'I de tr"IL~r de encu8drAr este 
caso ya sea CO'no un su1iueoto de de:iortrición o como un motivo 

par>J ll\ ex1mlei6n. ConuUero·100 que atnn1lirrnJo a quo un ,leli

to es una aitufición concceta por l"I que oe llUe:le avlicnr lll -

medi~a y a que no se requiere ni le un~ apreciAci6n 1iecreoi~ 

nal, nl de la actuación de un11 suj,eríor aut0ri. ,lrd, no h11y ni,!! 
gún inconveniente 011 que quede on1111H•c;ldo ea te caso como un a.u 

pu11sto de lrt de¡Jortaci6n, t,n Joc trinF1 hnbla 13de;;iña ie doli toll 

graves. OpinRmos que en lugar de dejar a lR apreciqcidn de lq 
l'Jutoridi:id cuqndo 1..tn tiolito se connidera grave y cu•in•lo no, -

sería mda conveniente delineor quo delitos ae conaideran gra
ves en ritonci6~ a la c11lidad y penalidad de loe miamos. 

VII.- Sxinte acuerdo en la doctrinrt con airncio
nar con lq expulsión a loo extranjerou que no obodezcan unA -
orden de esta nnturRleza. 

El tr9tndist~ Accioly (23) reconoce que "el ex
tranjero que hqbiendo recibido notificaci6n de que es expula! 
do, no se retire del país, est~rá sujeto a una penn que suele 

conni:.itir en prisión eXJ.iirado el pl'lzo de 19 c:ui:il será con,lu
cido a lq frontera". 

Del miomo modo, la i~eisli:ici6n espaaola en el 

Artículo 16 del !loal Decreto .1e "Sxtranjería de 1852 establece: 

"il extranjero que desobedezcn ln orden pryra su expulsión del 
aeino, quednrá sujeto a la penn designada en el Artículo 285 
del C6di~o, consi1eránJo¿e 31 efecto la desobedi~nci~ grave -

y oomo asunto del Servicio T'Úblico lr:i orden le ex¡iulsi.dn, sin 
prejuicio de que ésta ae lleve 'lesiiué8 ·1e ejecutado la ¡,ena". 

Por Ot!''l 1,;irte el Inutit,nto do Derecho Interna

cional reconoce en su '.leglrunento ientr-o del Artículo 22 que -

"el Estado }Uede aae¿urar el afecto de lAo i~tBr~inacionea de 

expulsión sometiendo ri loe exrrllso:, que contraviP.non a ellns, 
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a pe1secuaion6e ante loo Tribun~les y a sufrir ciertas penae, 
a la expi1acidn de laa cualto, el condenado aerá conducido a 
la frontera por ln fuerza pdblica" (24). 

Suree la cuestión de esclarecer ei este caso pu~ 
de ser supuesto de la deportación o motivo que pueda dar l! 
ear a la expulsión. La doctrina, como vemoo, le acredita una 

gran significación a este caso porque se reconoce como un d!_ 
recho bien fatableoido del Fatado el hacer obedecer sus decr~ 
toa de expulsión oblieatorirunente. Sin embario, si tampoco 
fuera obedecida de manera voluntaria um1 orden de salida por 
incwtplimiento o violación de las leyes de reaidenda, el E.11 

tado twnliién tendría derecho a hncefee obedecer en forma coa~ 
tiva, sacando al ext1anjero de nua fronteras. Fn consecuencia 
opinamos que en la resolución de ambao medidas, o eea, de la 
expulei6n y de la deportación, ae puede tener este caso como 
supuesto de su aplicaci6n. 

Dentro de este mismo aupueeto endontramos una d~ 
sobedi~ncia máa que puede ocaeionar que el extranjero salga 
deportado de un País. CU!llldo el extranjero por au conducta o 
pelifrosidad se le ordena que resida en determinado ltJ€ar b! 
jo pena de deportación en oaeo de desobediencia. Fute tipo 
de medida consiste en el arraifO del extranjero por el tie! 
po QUF las autoridades consideren pertinente¡ generalmente se 
lee aplica una medida correcional y en forma posterior son 
sacados del Pa!a, cuando no obedecen dichas órdenes de ar1aigo. 

FllJllarca.rnos cate supuesto como un caso específico 
de depo1tación ya que está perfectlllllente determinada la aitu_! 
c16n del extranjero dentro de eeta hip6teaia y porque no hay 
necesidad de intervención por parte de um autoridad superior. 
Fn la misma forma no~e necesita de una apreciación diecreci2 
nal, ni se aplicaría espontáneamente ain razdn aparente sino 
que deberá aer dictada en cuanto el extranjero haya deaobed~ 
cido el mandato de arraigo. 

c. Caeos Especiales.- Encont1amos dos c~aos que requieren 
una especial mención dentro de nueet10 apartado y un estudio 
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máa preciso. Las Legialacionea de alfunos países y loa t~dr! 
coa de la materia no han podido llegar a un acuerdo sobre la 

situaci6n del extranjero que debe derortáraele y que tiene 
cualqui•ra de estas dos calidades: domiciliado o naturalizado, 
Fn ambos casos la confus 1 ón ne pon P. ·de manifj ¡ato cuando de 
ou expulei6n y en conaecuencia de au de1ortación se trata. 
Considera.moa que por l'ElZÓn de que la doctrina no h<.1 d:U,µcid~ 

do el problema de la dife1enci~1ción entre ambas ;r.edidaa, se 
ha suscitado la confusión de que hemoo hecho ~encidn. Analiz! 
remos en cuanto a la deportacidn se refiere, cada uno de loo 
casos por aepr:irndo pa:ra tratar de dejar esclarecidos runbos 
supuestos. 

I. Loa Domicili.adoa.- La práctica por loa Petados 
ea muy común en conceder al extranjero que se encuentra rea.!_ 
diendo en forma legal de acuerdo con las condiciones que ee 
le imponen, una vez transcurrido determinado tiempo y bajo 
ciertos requísitoo, un derecho de estancía definitivo. En~ 
tros t~rminoat el extranjero recibe por el Estado loa benFf! 
cios de la residencia definitiva cuando ha residido lícit~ 
mente en el país el tiempo exigido pata le~alizar esa aitu! 
ción. La calidad con que estos extranjeron se les denomina es 
la de domiciliados. 

Sur€e la cuestión de dilucidar si a loa extranj~ 
roa domiciliados ad les puede aplicar una medida como la d~ 
portacidn en virtud de tener ya en su favor un derecho de r1 
sidencia definitivo. 

Conaideratnos que no obstante que los extranjeros 
domiciliados han ~dquitido un derecho de residencia definit! 
vat su oituaci6n dentro del pa!a aieue estando condicionada. 
Pero laa condiciones que le sean impuestas serán menos ri~ 
rosas y de inferior cal1d1;1d que las de un extranjero consid!. 
rado como no domiciliado. Por esta causa opina.moa que la saa 
cidn de un extranjero domiciliado poi faltar a BUS oblit.uci.2_ 

nea de carácter migratorio no debe ser directamente BU depo~ 

taci6o del país, sino que, como sanción inicial sea la de 
quitarle el carácter de privilegio que se le ha otor[ado, es 
decir, el de domiciliado. Ya en esas condiciones paoar con 
posterioridad a deportarle en caso de haber cometido otra -
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dicho d13recl.o se lt:t. 10.11''. :c;or·tru· ¡pt·o u11 e::..tt-i C'lliO yn nt1 -

eer•'n e:x trAn,:e 1·0:0 .lt'nii ~· 1 li "tl O!.i. 

Il. - •intl·1 nli c.ndot..- . .'l oc,uo in los domic'i lin-

dos ea una si ttn ci6n in t.e1ir,eJ ir en tn· u l ox ti r<n,ji!t'O ouH q1 ie

ro asimilf.u•<1e n.l elt!Tn•!nt.o n'n~1onni .lo un :·:1;t'Hlo y el qne ~-.ólo 

q: ieru rocihir nlt.:,unou bcnnfi<'i o, . .Jo su c-_;t,:inci"' twn1•ornl en 

el mismo •. ~s ,!L>cu·, un cJ<,riin.i liu,Jo e::; tlll e;~tnJ11,,111'•'• º'"-~ no -
q1iiere J'•Ol' un lHilo, roL.í.Jir P11 fn1·:·1a t.e1n¡«)1"'1, ni. io1· oteo -

lleenr n c::nve1·tin;ci en un ff1clonal r:rb del Hot·,do que lo ad

miti6. En Cllmbio, el cnso ·l(~ lou extrro11¿.•roi1 n'ltur;iliZ'1doc. es 
1listint0 por C\lllnto que ue entiernlo que éstm tit~n.~ l i inton-

ción no sólo de osimi larue ol e l.em1!nto n- ci nn-• 1 sino tPmbién 

de recibir todos loo benufic1os quu trqe cstn nuevíl cunlici6n. 
De tli,tn fo;m'; un extl'nnj1iru n•)turoli¡;ndo ya no tiene ¡,or riuo 

re&idir con-lioionalrnent'i en el ¡oÍi· MlO lo cnnvil't16 y en con 

aecuoncir3 no hny rnz6n parn im¡,onerle Uflncionne como b·1 do¡.or 

tnci6n. 

Situación diHtinta eerÍH que ~Ol' efecto de la -
n~turaliznci6n, ol extranjero tuvierR la intención de obtener 

algún beneficio no legítimo y en conkn Jol poís que lo nn tu

raliz6. En ostns condicioneu, el ¡•aí~. que lo hayP beneficiado 

oon este privile¿io tiene el derecho de privárselo, dejando -

sin efecto la doclaracidn de nnturolizPdo. 

Se int1·odujo el cnoo del uxtrnn.)ero que se nAt!! 

re.liza como una si tuocidn especial dent1·0 del cam¡.o de ln de

port!lcidn porque como veremoE> más ndelnnte, un extranjero que 

freud·u_lentfimente, o con dolo o con mal:! fé se convierte en n!!_ 

oional de un Estado paro recibiL· loa beneficios que esta nue

va eitu:ic:i6n le acar·reé y no tenga la intención o el ánimo de 

asimilarse realmente al elemento nacional, puede ser expula~

do de dicho pRÍb ei a juicio del 6rgrrno com¡.ut,mte del Satado 

se encuentra en eua hipótesis. 
Po1 lo tantot la de¡.ortaci6n de un n11turelizado 

no se podrá decrot•u' ni aún cu::indo se demue1,;tl'e que h.11 infri,a 

gido las leyes sobre nacionHlidnd adquirida, sino que deberá 

eer empleada la expuluidn ~ara ~oder sacarlo del J~Íb que lo 

recibi6. 
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2.- l'IfOS J1~ ;}Xf'ITLSIUN. 

Noo corroa¡;on-111 ehoca hobl11r exclueiv·1rnen
te de lFI 8X!•Ulsi6n. Ln ·loctri.n>i hrt hecho un cctudio voco 

pro funJo so bz•e lR inu ti tt1d6n ro :.'er·i.Jn .1a que su nn tur1.1 leza 

jurídico oe si nceso ou !'Arte ·n~s estuli<ida y por lo derorfo 

se enouent.ran dividt·ios lf:lo co11jetL11'·J~ de lou tnitildiAtas. 

ffomou qu13ri.10 orJ1rnnr nle,tir101; ASJ..iHC tou que 
l~ doctrinA eetudiA por sc~aredo, en form~ hetcrog~noA, y -

aún ain ningun11 releV•Jnc ia, 

tro personql punto de vis t'l
ox tran joroa. 

p!lrn cucl;icccer nAs -!:legún nue.!!, 

el estudio Je ln expuloi6n de 

~x~onemoa Jontro Jel n~nrtado les 1iutin-
tao cl~aificaciones que ~e han olqborado uobre la ex~ulaidn 

i eo1inrn1:iou ade111fo Vrn calificac LOnes con qiJo ue ¡)UtHle noml, 

nar a est~ in~tituoi6n. Todo ollo Jentro Jel merco Je lo -
que con.iidera1;:oa como dia tinto::: tipos de ex1,uloi6n. 

a. Su olns1ficaci6n.- Los diferunteG te6ricos de lA mate-
ria hnn proporcioMJo e 1:1 doctrinri 111s distintl'le clAsifi-

oacionea que .rncontrar.1oa aobre 111 up1üo i6n, lier.:oa tom,~do -
de aqu6llos estae otdennciones con el ieoeo primordiql de -
amplinr el conocimiento le nuuatra mcdil~ y bncor adn m4e -
clllrfl de distinoi6n que tiene con lo de1;ortHci6n. Así es C,2 

mo noa dice Oppenheim que el Derecho InternncioMl no con-

tiene regll\a pre~iMB en materi1 ·le ex¡J11lai6n y que todo d~ 
¡ende de las circunat~nci~u es~ecielos de cada caso concre
to. 

I.- Ln .Joctrinn del ~Jerec:io Internriclonnl 

clasifica a lq expulai6n en pri~~r tJrmino en ex~ulai6n en 
ti'.! npo de guerra y ex¡.uln idn en ti crn¡:o do Jmz. Su ta cl:isi-
ficaci6n atienJe al momento o circunotqnci:i en que se Jicta 

l~ rnedi<tll 1 ya ser.i que se hfly:i lictndo o no dur•1ntc un con-

flic to mili t:;ir. 

A es te res¡,ecto .q firm:1 Oppenheirn quo " en 

.,,_,_ .,. ·.: 
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h•~Li[:f'11ni!1• .'J.~nw convt·n1u'11· rx;il.1it;:l' J•' J'" 1e:nit•Jli0 a

t\)•i1 -; 1n·; nti:.J·¡ toi; ¡;nfml,_<,i:;, '>1· in 1<:. :i-J¡;ntu; o tr·in:it:Úntca" 
.f .-~; \ 

". 
¡;,!COt'\<'•< 1 I·: wit, ·:,¡ O Uf· 1,¡¡ /. UH:l H J ~-1!; jUZ(i.'1-

,: J:3t. .i f':i Ptb1 t· ·,, :t:h11Ja dlHlfJl\'' tt,;"< 1 t•• .;ievcn1 s c·1tH:l. Acer

e?. lo 1 n cx:1t;1 ui ·Sr, 1"' t.ifmnoti dt· p•1z uci~.11 ion· qui• dj fic1·en-

11n1thl' loH 11u'·d1 ·t u y 1·• !1llic·t.u·1 i11icrrwcionhl sob1e su

l él:' il.Jt'n ,1:n r.~ j ('ll. 

:JP1 :nisu:ü ;' 10ll\.1 (: liu;;.~t·.rf¡ !qo:·r-:bOl 1ir;r1a-

~ •. ¡1:~1:l ,r;.l.! :,•: f'..!Í'·1bl1..'C( !\t·1'.ii(·11;, .... ,,1tf~ 1a d:i..i11neión rit~ c.s--

P'·"'·n "' 1«:. •.-;Pul;;ionr·.n \!l 1·cí~.'· .if• 1 u~:11a ne' a1· con5ide1a--

1 {.: .. «1d:;.1u'\ t-~ • 11 .• 1 b uujf:t~1J 1\ Lc·1 t~:>:¡11üuiur1-:; dt:: (:--ocaa nox-

:1 ~'l.tH:, o i\· 1 (l''· :-.n· ni liT es Jul ist.i:rn lu (·X

ru1 g} t'n ;w· :·j(· :lU.' 1\J'«t\ t:i.·1'"''''' Jr ¡_c;eira, se aplica l;l los

f·~;(~~:.i(.\l}I t··:'!"1 ~:~eJCJ:.; Je1 p· ,~, <\l>t'l ,~:l qu+ ue contitnde. Frt -

ron (11 J <1:· ·•;;..Í:n:u ,, 11; · 1.;;t ¡ "'i,;i.'iü:i if l11u nncion1 :; qw.· no -

f 1. nc- 1.•·:,' ; ·in bf 1 i ~ "r "·1 l1 

··un (•¡_,·:· it.'1 :l 1 t h•«i'.o';.: ~-x :1r f.~~Jdd(' 1 t'td.-;;;t 1 u !·~l--

11o11"1 .;r·,;;_": J•. J.:_,., ;·x!-t•':c• .. 1·:f::; •:lH. ne ut.il1>:rin 1:n1»·:·a, 01 

11 su¡t.J.h· J' "1-::ce>r:ct·'; ~.i. ~iutiJic·i.iR.1 ,, su (StfaL1rch.íen 

to, l(.\ 1;;1.;1ul!~·ón f:l (''.l::J(i ·'' ¡Ui?!lH "1 €X'1.lf::Hl.;fl0U heli1_HtBn

tfa ;;0;: ,j1.;·1t1 fict: git;, .. 1 t~ ·.~tit v.iy:;1 t~;.CatairH.:.J::~ ¡.:. 1;J.1.vt~t:_u-1:r<lar 

loe ír:t1::J•.;1:s .íel i";:.tu:lt; t,rito inlernou cou,u •·x1~~1110~:. l-'01-

, ;:ta caw,:.: .11.C\, ... t.::.1ui.iv¡ <¡ur cuan.l•J se 1.1ae de cstH f!;toJida, -

s~'' 1h«i«'311H·fllf' ;>Gr uri 1i<'f.iPG J«t1.:lmin1ldo, ya po1 t.l que du

lt l;. ¿u .. nu o ;1r;.i e) tl<.<'•'~HllÍ(1 tfJL.1 r~u" fll n ll:.ulic:en la11-

Jio:::t.i1 j<J.d<·ii, ::i lo 'l'": :,if 'tcJ.ii;_ \lü ~u L~ :;(1!._lH idnd del puís, 

1) 1;1ci:>Ju 1¡¡. tv1 .. i.l. in.ii1Fct'.:i111Fnte ecnt1tt <·1 i-:3V1clc '!Ul' ~or.--

~ ~t-·,,t,, :1 rit.J c;·!~ttn :. 1 1.] n·:1<.-i~.n:-:1t;:1 ·:tt(· ~1·.;;;:Jn !1j ·;r-:;,· C:)'.l'UlBado~;. 
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lJ!lÍE> contt!nl.! ,ouo tieti1111 .lur..iciio a l'll2,re:;;rH' al 2s tndo do i. que 

fueron expulsaaos. 

aaoumien:lo, 111 cxp1üci6n en tíeinpo ele 5ue!"ra 

se podrá tom'1r en contrf'I 1ie loo extt1rnjnroo enomi!!,OS que sean 

M~ion·iles del JJlÍs beU.e,ocnn~o; Je\)u ser tcm1,orril en trinto -

se no1~~lioen lns hostili1~<lec Je n~bou Sat~Jou Jls~utrintos.

Sn cambio, l"l oxpuli¡í.Ón en tl1~mro1i ie p'lz lob"r'~ cont•rner to

,Jos los requitiiton y caracterfoticas quo hornos ostablocido en 
el ca~ítulo qnt~rior. 

II.- !~x¡1ulaión ~:xtrao1•Jin1ri i y Ordin·1rül.

Esta claaific.1ción la acordó el Im;titvto de Jo1·ecilo Intorn!!!, 
aional en au sesión de Ginebra da 1892. Ln encnntromos en -
sus artículos del aegl 1mento oubre ~J11.is LÓn y ex1.ulai6n do -
extranjt!rOl:l quu fue 'lprobqJe en -1 lchri t:ieuidn • .Ji vi.le ln ox-

pulai6n en Jof.i: Bxt1·aord1nr1rir~ y Oz-·líMri'l 1 a ou vez la 1iri

mera se aub:livido en t(rn1.orril y dorinitiva (29). 

El ertículo 23 Jol reglnmunto oe refiere a 
le expulsión ~xtrnordin~rie Jefinitiva y noo dice que se - -
aplica a c3tegoríaa Jo individuoo, ain hnoer r~ferencia a -
que tipo de 09tegoríes de Sstou. '1 '.::unn,lo estf:l ex¡1uleí6n ha -

si:lo pronunciada, loa ex trai"1Jcros no uon librea do permanecer 

en el país dea~uda del plazo que se 1etor~íno anteriormente". 
Se afír~na que eet'l clase '.le ex¡.ulaión exige unn ley e:ipeci'll 

o al meno e un1.1 Ordononza ou¡;coi <i l del poder uoberBno (ort!c_!:! 

lo 2b). La ley u Ordenanza antes de l1Jneree en ejecución, -
será .Publicada con un pll'JZO conveniente. 

Definitivamente, nueotro criterio ae encuen 

trs en o~osici6n de esta cl1se de exvulaión que el parecer -

no ha teniJo eco entre los Sutadoo. Si la expulaidn norml'Jl -
no e&t4 juetiflc~da co~o unn me1ida arbitrario a~n tratdndo
se de un sólo in1livi:ioo, sino que nde1d~i de uti liz'lrse en -
forllla diacrec1on11l, tiene que estor ¡,lenrimun~u motivnda; la 
expulsión a un gru~o o 01teaorÍR de inJividuos en lne misma& 
condicione&, Jeb~r4 eut1r tambi6n enc1minada o ln trasdence~ 

te finl'Jli1Q1 ~or la que se hl'J instituido y reoonocilo. Si -

se JIUJi?.ra utiliZ':ll' la CXf0 UloiÓn extraor:Jín·1ria JefinitiV«,-
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1:1.ún cu,111u1: .:t 11 t¡Ln•r" l•11 v.ir1r1fl J1 le. ·di.:>J, upr-nente r.a

!a m~fl, i-\'-1: ·i f(!JJJ.Ul'H·ión h una i1:y u C1'.ic~r111r·u1 dt-1 1·0..:e2-

1ol·e1:HW q111 h• a1.ft,ticr, ::1• LJta1{'1 qu• l.>11111 ur.do Li libPr-

t9·l 1h•J :in.l)ViJUO ,V r] !:lÍllci)'iD dt, ]•; 8et_llliJ:j1J ,ÍUIÍdlC!él que 

J (• h· l o¡, '.l l ':lí! ' r l d e tJ i l o o I u(,] (i '; e H u r fJ 1 '.Hl o rf; t l j o • " un ru á s 1 

oi sr util:iz1na 1Ínlcts111entr; pa!a ul¿_unu t~ut.e[oifu ,Je individues, 

tx~·rJ~.1110:.· ¡•ol uu1:111•:.to, 1,. u¡¡111loi611 ::H' conve1tirÍFJ. en dif!. 

C'l iw1 n•itcJl l l y p01 t .n;tn ~.;1ln í 1 1.ut 11 H ou1• lo: J·at.a.Jos t.!e -

10:1 <·xr1111•:0s, "tJtt..vio<.·tn r·n !JU lt-iec.h¡, Je reclan;ar al i;xpul

·;¡;;nff'• lnu.: ... nit .. 1ci,~n t•OJ todo:· lo:< d;111CJs y ¡1t>lJ1.ticios quo 

l E! e e e d fll 01v. i <: a 1111 :1 n 1.1" i o r ¡:¡ 1 "' :i • 

Comn or.o::)dón 1 .. ~ .. > .:11 .. 1! .. i1t:clrÜE considera-

;;;vti :i. ... ].; 1.1t:~i.,<~<'i.51 .. it t,1tr1 c·1·,3c- ·.1P tXf'Ulsión tendlÍú 

L;tlar : .,; nu .cto{:o'i('.1;1 :• 1 • ll"¿ '1i.hd y lo a!litr::c:rit-

Jad Jt• lou : .. t.!Jv.;. 

"La cx¡·u1:.Jión 1 xtidOldir. ,Ji.:! tea.por al se 

ari1ic:H ~l (''de¡_Ol'ÍliB rlf. l!HhVi.laOU (,rl 1Ei'/,c$n ¡]puna eUell'U O -

:lf p un~i:u ;•rJ t.nl:•icinn('!:l ~~obrevrni:luu en 1'1 tr:ri itc.1ío; no

n1 oduce l!fEctoo !lino Jm~:'1te d tiEU•!'º .le lr1 ¡_ubna o por -

un pll:l:o Jt-1-nmírn.:o" (ztr1Ír·u1o 24). Dcntxo ,le f'.Gte tino dt>

€X}mlsión HlC•;n'l'l.;,(;;\ f1 >;1 •·>:!··i.;l:1l;~r: {•11 th .. 1f'O!:l (1(; tUCllFl p~ 

10 t. .• ;..1-.1Én :1 L• 1x_1ul:.i1ú11 11• É"·üc:~u :.1no1:111;iJ.rr; en qur por la

·út-H:l0•· :--_,\ft',,_,. t.. 1n¡_(..1c·, l¡.1 • L:, üf' Vf c-n ).;1 n<.e;r~i-

'1 ! t J f • 1 1 ~ ~ ·; • l r : .. .- i-;r: .• '.:ic1-::.;,.·, l :d::inc c·o:uentH1io en-

:!i'1.:.. ~G .ai..'tlt 

h:h~:¡:, !!t.lu rt.t·cr.-~:('e .. va su~~~ tll'1l ... :t':\:/ri ~·• ~ctic.'1i ro1 2a'l 1Sn :le 

l'"J ul,frJ1«s u:r·t:Ji11. JLs Jt:l H1t.:1i0, !·!Jtf: +ipo Je €X!'Uls~ón

•>r ,.1.41:-lt ¡.,;,!_l12'ir _:;:;1.; ";;~1.n~•lOt:: '!"·r. C'G!l su p1e~ier.ci!:l. pue-

dnri ,l.(;¡.t}le.;¡ tl'VES r•utu1b l'.:lllilCB ·:lo.; tiaÍues, trl Épocas 

r11101u.al1:B, ::icL .. iH l,;.oc ·s cJt: C•ritin-rn tuntu !-'Ol {Ut>11as con 

otros hiÍ~.iUJ co .. ,o <:r• C-i!:IC''• Jt: luCk•J civilc·s, fue1tes epide

.d .. ;¡ ;, itwlCil•t-~ ~conó ... ico::;, )e re:¡ui1ne co~.o una c::i.1act.e:1!~ 

t.ic:l vit.l ¡·-lli q1.i:- :H: lh¿_uc a apli( o, c¡u1 ofú ~101 un tit:!!!_ 

po clc-t.t:r.~i1i··Jo o 1.lttu.dn•obll.' ro1 lo !í:trl·-s. E'n deciI, riue se 

fi~: ;,r ·le,.',(!" ll.if nfc :·1::.:<tlr¡ue un »l'C•:·t,_c.,i::.ii nto tH:l'e:.•a1io

cc1.;,C :.01 1.>' .. n1G :::;~ •{¡¡;.ir:(J Jf· 1.1s \Hl!'J:; 1 H·iJt .. •Íf.l:J o de -

lus c·11:;;¡,1 •.('on1~1i.lc"u. Fn • fl 4 (· c:l!J•~ conui.1t-11n.0<1 qui: SE dt>be 
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ral C'On tü .. Lu; L•D :01, .. ,":L:i.ihi 'Ji>P n1: 1r¡¡1.i·lf 

acto. 

- 1 Ol) -

·: l .-: . ;: j; (J 

i'1 .1 .. 111"J1<11·1lL 7rut.i1.li 4 o ;;¡;;é:fi•r• 11. c'L" ·,11![ 

culo 27 qu.1• lti t'x.111Bí1)n t->.f1;,1·11.Jin,!1:i1 f1·u•o1·l p: .. :l. _,1 

f i n J e 1 a e LH' u ti e .i ., 1 t • l ·u. o :H' 1. a L · J L' , el' 1 1 1 ~111 ,, f (. ¡ ... ·; : u r r; -

P.Xpul.i.i611 Olt!ir.a1i1 o en 1·xt'Lil:í11i1 t>. 11\0tllP·<Ji·, ?1.ínitiv·1 

y q u t- e l p l u Mi r w; d •! 11 1! L ~o : , p 1 o 1 1 o 1 .u n • 
Yu l.1,G¡o;.• f('1¡,.,,;J1.,L1 n .. r;,t.1:1 o;·ird6n »cl'1((1 

dé lfl t-Xf1Uh•H~11 n:•111(•J.lir:>ul.1 .ldi11il)\"1 •··n P] u·rti.lr" J1: -

no conctJc1lí nin[.L.ii:1 v•.di.J,,,: ,·u1fJ·,c .. •. T'C11 Li· !11 :t.fn ... au:os

QUt· 110 E:S !JO~dbltc <¡lH' lo 1>;f¡_,(>y·}i1;:1Jl" t1-..:!·0t..·] :·1 '!llt']U 

r·• convnt:i.11;! ]'.1 

exttH.01dir'Hlll1 11·:.;ior:d 1•n rirJjrw11c1, o :.it,a 1 l't, h \fll< :H uti 

liza para tpccntl rHt.1.,¡.,11:>, e1hrn•~· qu• t·!Jl t:!(tu 1t,,diá c.s.:_ 

bida Ú!ljcua:en1f d ~·!·' c·.1da cHuu ;·:rl:ic"t1·r \3( ·!iD'Jn n:otivc-u 

aut.6nomoa y sufid1;nh:~1 J"it•i ·.:Poi>+ 11Ja. 

La t'Xnul:dón c.rc!1n:ni• 1 irdie:• r-! 1 n:;t1t.utn,

es pu1WJ1e:nti; irrdivjJu,il (tü1Íeulo :::1!. :¡., tntu 1:e lti ¡nedLJa 

qui" hasta el moa:ent<; hi·moL· 1 nt u ·1 ·dü m.~u ::ir~rl Lw11:nt 1· y que -

requiele de todo~; lou t"ll''il.tnt.ua 1.¡u1' y~ l,h1•01:J J.;·j.1do :H·1.u1a-

dos con anteriorid&J. 
roncluyEn<lo, l~ rxpul8iÓn ~xt1~01din~1iH 

sólo se JUatificcl r 1111nd<; ut: líciu : cil•• un tie;,,. v ¡:;( t«r ... ]r•r,Jo 

y nunca ni oe e.}l•J(·)p?1; 1"r. f¡•111.•1 :ldi(llt.iVl:. lieh.1:5 uti11'~a!_ 

se pOl' mf-dio •le i.mu Lf-.' o Lec11du ·i·,t t}c)t··1b1':<'.c·: c·l.:u .,, .. ;r1t.(·

los ootivoa dt:: :JU a!'.lie.:.cíón y ,. f1~11:ü10 o b c·ürdici6n ex

tintiva que lH deJ~ u~n rfecto. 
Ji;ntio del 1:·,•1n·<1 .l .. ):";; txp1;lsic1ritu º' 11.···s;,, 

encontramos otra cl'iSific":<c-ión¡ Li q1w 1,rn 1'iVil'r fn f•;uul-

sión individu<il j' t-Jl."u]::ión ccl•·ct-.v,,, 'n f:.:!t- s1.r.t1 .. ici ;;r en

e u en t l 8 1 3 o pi 11 i ó 11 d f :; u n i d \ r¡j o~:() 1 (' t z ~· l! P. : :; t; l.il l r, • '! i fj -

ra. Fl primero r:o•; 1:i('t·. '.¡w· •·•.·.,~ »;li• ''i :;tin¡ Llil, ('l':,.r• ,,.., 'l

ea.so Je admisi6n, 1'1 •::':~ul:;:«r i·dn·i lw,J tí' ·¡ exrulsión e~ 

lectiv~ Je Fxtr.111¿•.•l e:, LIJ •·di!" r '.' l 1 .. t ít .;: a cu·•· .. ·u ·1 : 11r 

da er. r1:izon!s Je\? ir,n :.~li1H•>. 

masa no fZ}l l.t:f !ti: ' •:~ i ir r•P .;, 

f~ !' .. :a~.'. +.1.;tJ1~~~0 .. f~t: 

•,, •f·}(i :·-,~ '~t !J;;1·t-i<· ~~l-
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:;l1.j1~11 1;. 1 ;¡ .riJ 1-1·;.11:r~ ~\t~;!_) ~1.r c~ 1 '~··!f,~1 ú:,.~,-.,¡,.~rt.• tE tf.lc.2, 

no u 1 ~ - • :.. . '• ! u , .5 r: e : , ". ' : • 1·L1 e :.: u :Fi ~i t t ,, t: 1 l ·,, .'! n u " e e f' ta -

1 ·l t <'{ : '.~ l A : :.~ (• l .• f ! 1 (1? i t 1 l i .'"'. : 11 f· t ',1 •. ! t~ t; :J t, t-: tq l.1 • :-i f l. 11 

mir11to .Jt "'~· 'ÍIJ :¡:.il· r1C' .. , 11 • 1¡Ut lH txp1lai611 irirlividual es 

;,:;, ,lu:l<1" ¡,. ;¡ "~ et1•l'tÚ·1 rn ti1:1w:ou nnr1;:.:.lP,.:. in c:~rr.1::.iio, -

l.1 1.t1l•·r:t;v1 t·. it- l'~ll1ct~-I 1xt1:~0lJltl'UH ;;' Bl· idC[:t!l Elrl -

fU11(' lÓn ,¡.., < 11:1: on ·1c< ntPcírui r'.':toe co1 .. o [Uert ;:1s o l uehnn civ,i 

1 '!$. 

ist1" -w101, Bjn r.1h•1•c, rEconoer t.n111bifn -

l>J:i t·x•·uL1i...11• :1 poi C'JU.J·"u Ci::t·íntll~.' a 1.1<J ¡ ~.i;TJrt!" ttnicwcrn-

11:' y ':lii11;.t<: · l•.1 l'All.,.;,,,Sn t·r· 1 .. •J•111 t:i •1Ji .. itLi:1 ~101 loé! aut2_ 

1 e!; , c. ·; 1J _., ! o t l "' r. • ., o 1 o l -.. ' •." w 1 1 v , , •."l r.h 1 1 · 1 r• x ifJ t !! r. e i a de 1-

; !; t 1·i0 t111.t·ra.:.&1c ;ur L. :1l:.1.1.t'L1 d~.· 1.rd11.lcu núcle:ou de e:x-

t.nJ•1h roe 11c 'il·:':, fri l1,:w1·-.1 ¡,, ,¡,0tr)111 r.:Jtl11:1 QLH' para -

qu(• nrcuJa t .. 1~ a,r;.:h!1, <:s n('n,1i.11io <¡Ut' cxj13t~1 un" lFy esp,2_ 

c1u.1 lll ll':Jpcc·to" (2.1 ). If11·1L•H't~ Vieil ~ acrptu su terupo1a

li·;3,¡ y lti opon€ a la Jefrnitividud .iF. l'J Clt!Ulo1ón indivi-

,1.i~l ya ;;u• m><' couH,nt:-i: "l·1 "X"u~s16n ind1vidual pot su ca.l.! 

sa y oril"r PU de can~<'tet pe1111unent.e 1 siendo muy difícil 

'i•:u:i• ;: ti li'••·: '"~;(' 1•.· 1 •'11,'<!~0 r!U1· ¡111 Biclú an1crionaf'nte e~ 

i'or t~1ti .. •v 1 fn :.1•·0,;·() ·" mH ;'.téi n.o.li::nta ª!111 
c·.i.:1<lit.~!·,, lt.t "l\ , . .,~· .. J 1 1:1 OPinión 1,. un: 1 ~r. i .. ·!)l 1va1:lst.a e! 

¡:•JJtC•l, ~.!r1f" i·1:·1 e:(' lu t.'ur-111, en tRl'tcJt1r'l con la lefitim.!_ 

L..i :lt- 1>1 v11 .. ¿u1ÍJ e ,x :Jl:;·0ne:; t'!1 ;;,':18··· "x!•ltHH qu(• ap·:1!. 

~e- l 1~ L't:; l í ,;. 1 t 1 e i o r11 : ' c n • v • n (' l •JO u 1 r· :.; , 3 ,, :! ú3 c- u t f: l 'l l i e i t ud 

J1-: l:;.; t-X!·ul::ivn•:;; >:n :.10ut., "l·él 1 .. ,.yo1 t"J11f ;:11 la Joc:t1 ina -

»nloio1· 1.1 1:.14 ld. con.Jui•Jt::i, ~·e1u .illlante l:.¡1 dou é1.<er1as

;1.un~L11t~~ !:lt !tan (,t ir1.trarJo !'~'l toJo·:< lo-:: btlitEl<Jntea''(32), 

IT] .- Fxpul ;,i6n wc1 ul y exp1llsi6n ~u1 !dica.

(itro criteno :le ehJi'.'iC' t·i6n lo i·r:cont1:u;.c1<.1 c.r. lu divisJ6n 

1':!..b 1101 1] ,11..r ~ ;t:• 1 ~·"1..vl ,'onó J uu.Ün ·lt < l tt! :ü OPinar qut-
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extranjero constituye un pelipo por au conducta o tende!}_ 

ciae, ai omitió sus debexes de extnrnjoría o loe cumplió irl!~ 

gularmente. En este caeo puede ponéroele en la fz¡•nt.era" (33). 
Analizando este tipo de expului6n a la que De Orué 

califica como jurídica, encontruwos ~ue eatan enmarcadas las 
doa instituciones tantas veces citadas, o sea, la expulsión 
y la deportación de extranjrroe. Fn el primPr supuesto cuag 
do el extranjero se ha convertido en un peligro para el paíe 
encontramos a la expulsión genérica, en cambio en el segundo, 
encontramos a la expulsión eupedficn que hemos denominado 
deportación, cuando el extranjero no cumplid o ha dejado de 
cu.mplir con ous deberes de extianj1nía. 

"La expulsión moral se da en épocas anormales 
{guerras, epidemias, etc.) en que no pueda ga1antizarae la 
vida 1 salud de loa extranjeros. Se lea debe inatar a salir 
del pa!e, y en caso de no acceder, negdrselea toda garantía", 
comenta De Orué. 

Fn realidad este tipo de expulsión ea más acces.!. 
ble que la expulsión en masa, ya que tionE más visos de juri 
dicidad. Su sentido justo ao explica ampliamente porque no 
ae coacciona al extranjero para que salra del país sino sdlo 

•• inata a que lo haea, porque de lo contrario, el Fatado no 
podr' reaponder de todos los danoa que pudiera recibir a ca~ 
ea de la aituacidn imperante, Conaidi:ruwos que tambifo la e! 
pulai6n moral debe ser temporal en atención a que es origin! 
da por &pocas anormalea. Su aplicac16n o ejercicio se deberá 
llevár a efecto por medio de una disposición general cou.o una 

ley o un decreto. 
IV. Expulaidn de domiciliados,- J,a doctrina ae ha 

ocupado con abundancia del problemu que ha ouacitado la cue~ 
tión de si puede o no expulsl:l.rse al extranjero que ha obten.!, 
do derechos de residencia definitiva. Los distintos tratadi! 
tas se encuentran divididos con respecto a la aceptación de 
la expulsión a este tipo de i;xti !i!lJHO'.i. 

Fn el apartado anterior ae plante6 el mismo prs 

blema con referencia a lu depo1tuci6n y se dejd sentada la 
inoperancia de esta medidu p&Iu el csso de los domiciliados. 
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Fn l·.i 1d11M• fox1i.11 expJi!'J110:; qu~ l·J t·a1IYH pri11ci:1al po1 la 

'!UI• 10:1 IJ ·jt,uJÚ;t •9 ~Jl' e•:r•uer.ll tr• ílivj¡)iJOC 1 fa !'OlqUf rió :;e

ltn e:ic1_,1ui.Jo lu J1fr.1e111•i11 1:nt1e lii 1·xp1.ds16r1 y 1;;. J1-:!·01ta

ción. :u t.oap11 .. os eon.o birtP !'l !··rinc·ipio de quto 1:1 <hpo1taci6n 

y lH cxpuluión ,;nn Jfrtinti1u iP:Jli•udonu1, <'ll•t;rao::i •if'.J'H :Ji

luci11.1-lo 11lH''Jl.lO J1l<.>blPf,1H. 

Fn ie·~ljJ¡1J opír111moH qut· f:t lou .Jomiciliarloa

no ne lrs ¡>111;le d1•rn1tc11 pc,11¡111- y•1 ;.iJquiril:ron tl Jt::n:cho de

finihvn lr J•l:ll.;1.:n<:i·1 y lii lt·!'Olt".lción es lHl'J S''llción •¡Uto Vfi 

1:n f1lt1c 1 Ón l i 1 ••eta ~·l f:ciu11:11er11.t· Je \ •.1t1 cornli <; iu1H!~J ,]¡; irlt l tao 

y r f' 3 i den cí u , ;i o r t. unto !3 e v u el ve i n 11 •11 i e r1 b l ,:; l !1 m r rl id a , 11 n

e 111\,.J1tn1 el extJH11Je10 1lomic:ili•1lo ~in· no ln ')llf'Tirln nsf.u1al._i 

•hlaL '.d.!·{:; en r1uP icn le y q1;f Únicar,1Prtp ''cr.;i[ue ot•tE:ner 

los bern·fidou "'l J1,1H:I.() H la iuJi.l;:nci· definit.iv11 1 no puf_ 

;IP. p:d·11 ilii..if.,t1'1.ente: :not•¿ido ;01 l'ut.l'ólead.o. 7:i pOl ou 

condu< tu St: c·o1¡v11·r ti' en 1rn·; per ·~nri•t qu• !'Ueda pOnt-1 en .reli

tIº l•HJ in,,tltt.cion• a y >.Ht.)Hi·l<itl :lel Faf.1:1do, t.a1•;roco pui;de -

Jeai.11'.uecfl, por Pl h•cho .],, }:¡ tetiidE:nci•· dt,finitivg, el :le

tl'cho •le expulai6n r1u(• t.1enl•n lo~ )•'13ta'.loa. Fn consecuf'ncie, -

un Pxt1•·n~e10 uotJ,ciU.:do no podrá :.iu 1leport·11lo rero s! ex-

pulssdo, si nu conJud11 lo umr1ita, Fn eatu fo1a1u sic~rt.rHaoa -

sin reticendtia lB rxpulai6n 1!1:: 1·xtl1.1n;il:loe cur.ndo se han he

cho p1li,·1o:;oa, no i::,1 .. ,1t;¡m]o ei IH~lo Hon tiansPÚnteu, rEei-

;Hi~i.:u t., ... 1;0) al'"º o ,1011.H·) l i11.!oa. 

Fn euh· ·31~nt.Ho º" eneut'ch ··n l<is opinivnes

de A1ell<1no, Vieili:i 1 "'lit ur10LJ, Cp¡c:.11h€i1..: 1 t:tc. (34), en laa

f'uYlHa se ~cert.y l~ po8tu1~ ant.t3 woncion8de, Se 1ecofuit:nda -
a1;1ir11iirn:o r¡ut> en eutos caaos, el Fst.do ex11ulsunte Julia actuar 

con pru.le.nci.-l, Asi en f'Otno el Inat3 tuto de Dfjrf'cho Intt:I naci.2, 

nal '.liurotH: en su 'lltfrulo 41 (..35) lo sieuiente: "Ló! Pxpul- -

sidn Je ex•rHnJeroa do~iciliadoA, iesidentes o que tfn{Bn un
E.Htdbli·nmiFnto Je 1~01.:ucio, no Je-be p¡onunci;i1sf.' eino je mo

do qur no lastiwe 111 C'Onfianza qut: 1illou hun tt:ni lo en las 

leyi-s .J¡;] fotado, ]Ehe lej~JHeles la 1ibeitad de usar oea di

!l!c:1a .. 1·nte ::.ii el.:l posible:, s1: 11 t•or Iut·,Jio dí• t1·rf'fl'H' !•t:r~;omrn

tsc01..ilo.:; ~01 f.:1loo 1 :lf' tolsn 1 .a ví:.in lí[':lles pH1•1 liquidar

su (J]t11'1<·i611 y su:; in1•HE-?es ac·tivou y pasivo1:1 sol>1e Pl ten.!, 
t úl i o •.• 
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Del mioruo modo Oppanheim indica1 "La expulsidn 
debe llevar¿e a cabo con la prudencia e indulEencia compat! 
blea con las ci1cunatunciaa y condiclonra espPclalnu del C! 
ao, singularmente cuando haytl sido decretada. contx a de un 
o~bdito extranjero domiciliado" (36}. 

V •. Fxpulni6n de Naturalizadou .- Si con loa º! 
tranjeroo que han obtenido el derecho de reuidencia definiti 
va, como ea el caso de los dociciliados, surge la duda para 
poder o no expulsurloa, encontramou aún máu grave el problema 
ai ae tratu de loo nutu1ali~adou. Fn el caao de cstoa llltimos, 
no a6lo han obtenido W1 derecho definitivo de residencia, sino 
que además y en virtud de que loo efectoo de la naturalizaci6n 
persieuen asimilar loa naturalizadou al elemento nacional, se 
le1 concede alsunoe derechoo de carácter pol!tico, cosa que 
no sucede con loa domiciliados. De esta forma un naturalizado 
tiene mu.y leves reetriccionee con reopecto a loo derechos que 
tien•n loe nacionales de un Eotado. 

Con referencia a loa nacionuleo dej~moe firme -
nuestra poetw:a de que no es legítimo utilizar en elloa la -
expu..lsi6n y con loa naturalizados nos reafirmamoo en el mi! 
•O aentido. Conaidoramoe que ei el extranjero ha querido, por 
virtud de la natl.ll'alización, participar en un Fatado tanto ec2_ 
n6mica como políticamente, tiene derecho a ser visto casi c2 
mo un nacional, ademá~ de que aquél no persecuirá, entre sus 
finalidadee, un perjuicio para el propio paíe naturnlizador. 
!fo ol1atante, si se demoatrura que el extranjero se naturalizó 
para obtener los beneficios de la naturalizaci6n y aprovechar 
se de esa eituuci6n en perjuicio del Estado concedente, ~ste 

estar' eiompre en eu derecho de nulificar la reaolucidn nat~ 
ralizadora (Carta de Naturalizaci6n por ejemplo) y dejarla 
sin erecto alfuno. En cstua condiciones y en raz6n del engaño 
o fraude a la ley, sí podrá Jecreturse udemáa, la expulsi6n 
del extranjero, ahora ya desnaturalizado. Por lo tanto, un 
extranjero que se haya nacionalizado en otro Entado, tendrá 
el mismo derecho que los nacionales de no poder ser expulsado 

de su nuevo país. 
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VI. Fx¡1ubir'1, 1 ¡. Ji!·1owJticca,- rtice Lt~1h!én 

w1; .\ll,rt·l·ir ,,uttd10 L1' ·:,Sn ,11.: lo-.; ext1" •··:o .. e¡;~•: :·11'-

fi'Wlll"'i 1nn cor1 un <·~11t~C'l .. · .. " •r·iccl t·n 1! ·:;l . .';lc'.1,. :e 1•·i:iiJen--

<' i " !" r :r " .J) '' t. i n to ll l .Je J o 1; . ,; r.1 i e i J i 11 cl:i !l • ~·o u t •· :· 1- r i u 1 <H n l o u 

;ilPlltfrn ,it>l •1t1vieiu <ll!•]<, ... '.tico r¡ue no t.ifnen 1.n eo111plffo -

•lc<>.l:iLUt' teni1vrial C'On · :. J·\;t·do ¡1:1t1 io, uin<1 -1'''·, por f'l -

{'Ont.J':l:iC 1 l.1 pnÍrt.lC'\l ,.J¡· ]O': r'nt«d"B ]Os J.r¡ 1•]1•v1.;u fil C.'HfÍ~ 

h·:r ,¡( :int.0C"abl1•s :./ SP n1 im .. t.tt.Pcion'.i11zado Jid ... : •:lit 01aci6n

a t.1 ·v·!~:; <irl DerF<('ho r.:11·ln1 .. H'ico romo iniuuni.JJcl ::lr los :iten-

t~t~ lirlo1.·Úticon, !lo V%1CJ\J fl init<•dur:i.rnoa '..ll c::i~L'.Ji<.1 Je la

refc•ríJrJ iri:.it11uri6n pe10 li'Jt'! i;.frct.os i:le rrndsi6r rljremos -

q LH 1 :, i nrw 11 i <l n d e o n a i ~i h> - !' • t ci e 1 C' .'\so d (' 1 o~· :Ji 1 1 o 1. 1 ·~ t. i ro 9 -

r n r· ! pi j v i 1 <' l i o q w , :J e ó u :J i :J e a u e 'if t o , ex i o¡¡; ll 1 e o e x t r •1 Q 

jer<i:' Jt• l'I Hsnon!:!abi!Hw1 cpn pudienrn confrotr f'll el eje1-

cirio ti!:' s1w fum:inn1.:s,o Sfu, h íno11111H<Hl dt> ~urisdicci6n Je 

lo!J lji 10111<.{tieou. 

'31· planhH Hl.oi., i~i cuest.~ón de si rw:Je expul 
f·;arrH: o no a e:;te ti!''J ·1r~ exturn¿rrou. !ti Dr. Vieira !lll ocur·~ 

Je rste problemn y nr~ exprfe~ qu• me1ec~ría un capítulo ea-
peciHl 1 tl eutulio de la ~x:ulsidn da lon atent~s diplow4ti-
cos, qu~ tantüa y t1n ir 1v~s lititios han ori[inado en laa l! 

lucj0n1:s rlirloudticas dr. lvs FutaJos, :;o obatante dE:clara1 

" ... se Jebe 3e1.al1,r quF li; ¡•¡¡·l) lu eu l•:t_Ítiu~:, cuundo el 3t.en

te1 ;1cr SLIG actos, ir,ti:·rí'i('ll' er: la vi;Ja rc1Jíhca de:l Fst1;;clo

·;p¡tf:' rl cuHl l-<JhÍ 1•<·t•'•Jii .. .,lo o ponP eq ¡i(l].:,1c ~·tis bi;enaa re

lH:ion1·s con loG otHHl nní~1,~, run los '!L•C· 1rrir,t.ifm' relc.c:ío·

ncs fl·:•cÍf:ic·JS" (37). ?ode111o~i :.t;'ll'd-r que i:i.1m.1uc los at,entea

dirlo;;11hi<'vs iwintirricn l·l : i iví h:[ÍO Ul' l·l inniurliJaii de juri~ 

dicdón, no SH 1elevr~n .~f l,, rn11jf!lci6n ele 1~• cxpulsi6n, ~·n -

e ar·1 b i o , 3 e a t e t ,. f3.., ¡ et e, · l i r í dl:1 cai r¡ L« a lo e ,J i ti o wh i e o e r. o ::i e 

lfs :-1u11de '.lenortnr !'U"!'tc. '!llf €!1 ra~~6n ::le au careo, son casi

nuhs lss cor:J]C'icn1.::> r1ur ~" ,, '-' iw·onr para au ir:fteso y P€!. 

1naner:ci·.1 el rda. :')in (i'1Jir{d1 tn .. ;¡ioco tit:nE<n un derecho inJe 

finido a 1,, 1r:oirJenci. t-1 vilf1.:.l le :JU e::itanci 1
' incondicion:il, 

H í no 1¡ u i: t:1 ·1 e r t· e Lo i r': 'rn r- •; 1 r: i f' 1 

:.; í \"11, ! 'le r r; t::J.l 1 V l t •; ·: t e : 'J l D '.' t E' 

Fn ('Or1c~·i 5~~r:, l·:J 

'sttdo <i t-x¡•eltr e.<.tr·:rn~eros 

t.i[•O l:!:i'.H('Í '. de ir:-iivi:hl'J!h 

1-Y.:·ul.;iÓn 1u.:l·:{r: jlltf]e unli . -
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carne a loa extranjeros que tengan el carácter de diplomáticos, 
Fn el supuesto de eiciatir algún Trata~lo Internacional entre el 

Fotado expuloante y el Petado del diplomático expulsado, como 
ya establecimos con an;orioridud, no podrá tampoco vedarse el 
derecho de expulsi6n aún tratándose tle diplomáticos, ni adn 
eatableci,ndose la reciprocidad para estos caeos pues el der1 
cho de expulsión es inherente ~ la Soberanía del Estado y por 
esa cauaa no renunciable. 

b. Su legitimidad.- Deepu'a de la clasificaci6n anterior de 
la expulsión, un tanto arbitraria quizá, paaru.noa ahora a cal!, 
ficarla de acuerdo con au juridicidad o legitimidad. De esta 
manera ea como non dice Vieira que "la expuloi6n será le[•ítl 

.ma cuando tef\E,a por objeto aaecurur la conoervaci6n del Fat!!_ 
do e ileé!tima cuando no haya oido dictada en Jefenaa de un 
legítimo inter•a de la colectividad". 

El autor argentino ae refiere a la finalidad que 
siempre debe peraeguir el uso ae la expulni6n pnrn loa extran 
jeroa. Fn conaecuencia ei la finalidad que se peraigue eat' 
fuera de loa intereaea del Estado, nu aplicaci6n es ilee!tima. 
No obstante parece que siempre se preoumirñ que el Estado actúa 
en funcidn de la salvaguarda a sus intereses y oerá muy diff 
cil comprobar lo contrario. De ah! que la legitimidad de la 
expulsión se deba ver en el uaunto de fondo, ea decir, en su 
motivacidn o en su propia ejecucidn, ade~áa de qut existen 
otrae circu.nutanciae que de no pro::lucüse también afecta1 :ían 
a la expulsión por su ilegitimidad, 

!.- Existe un primer acuerdo en lq doctrina de 
calificar a la expulaidn de ilesítima cu~ndo no hay un motivo 
por el que se haya aplicado la medida, Fn este caso se expr! 
ea que la expulsi6n es lícita de &cuerdo con el Derecho InteL 
nacional si existen motivos suficientes para decreturla y ª! 
ra il!ci~a si 86 procede arbitrariamente en la aplicaci6n de 
la misma. Se •erá más ad&lante que en la utilizaci6n de nue~ 

tra medida Encontramoo dos momen$os distintos, en el primero 
de ellos que ee refiere a la aplicación de ln expulsi6n, se 
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debe decretAr ln medido ¡_.or lo iiutorirled campe tente y debe h.!!, 
ber como requisito uinc qua non, un motivo legal que 111 justi 
fique. Far tonto e~ requisito india¡_.ensnble que exiotq una 
juutificac1ón del Decroto 1e Expulsión porque do lo contrario 
se eatard procediendo on forma nrbitrariA, Es por este razón 
por le quo el Derecho InternncionAl tachA de il!cit9 a un11 ª! 
puluión rue no euté plon1mcnto fundada y motivada. 

El jurioto nlom4n Verdrosa afirma: "··· la ex
pulsión de un extranjero sólo es lÍcitA en Derecho Internaci~ 
nal si hoy motivos suficienteu parA ella" (38). Vieira por su 
parte sostiene: 11 

... 1':1 il(!gitimidad Je 1'1 medida de expulsión 
derive,.,de ellA rnie~a por su nrbitrariedad" (39). 

II.- De otra pnrte l~ doctrina reconoce que 
uno cxpuloi6n podr~ ser líci t!l por tenerse loa motivo~ eufi-
cientee pnrn docretarln vero que ~ueda llegar a ser ilegal -
por el modo 1e su ejecución. En este sentido encontramos la -
aprecinción de ~iajo de la Mueln quien nos dice: "Ea clero -
que también puode unA expulsión lícita en eí miamn, constitu
ir uno infracción del Derecho Internncion9l ai va acompaaada 
de mnlos trntoe y vcjacionea al ex~ulaado, confiscación de -
auz bienes o cunlquier otro acto aemejante" (40). 

Del mismo modo encontramos ln opinión del ilu! 
tre ¡:..ublicista nlemiin Alfred Verdroee quien asevera:" ... u.na 
expuloi6n decretaJn legítimamente ne transformará en expul- -
sión ileg'1l ¡.ior 111 1Mnern de ejecu t;'lrse, si ae infringen aqu~ 
lloa princi¡.iios que los Estadoo consideran como mínimos de un 
procedimiento de expulsión orjena1o. Aludimos aquí en primer 
térrrjno, al respecto Je los iMperativon de h~~anidad e higie
ne" (41). ~omo ae mencionó con entelAci6n la utilización del 
decreto le expulsión ouponP. doo momentoa,el primero de loa cu! 
les ebt~ repre$entado por la aplicaci6n misma del decreto, y -

ol segunlo quu se refiere ol procedimiento de ejecución. Ea -
dur~nte este ~ltimo momento don1e poie~os encontrar que una -
expulsión puede ser ilegal, a~n habi6ndoae decretado lícita- -
mente. De m~nero que ambos cosob son matorio de la ilegitimi-
d11u ;le 11 expu1Bi6n :>i no cumplen los Estados con loa requisi
tos necetiarioe ¡.iarn lq licitui o legalidad de la expulsión. 
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lII.- L!! Joct.rinrt bUelt• t.n:nbitln cJ1ltftcfl1' 'k -

ilegítima a lo expuh.ión bi t•ll n¡:licndfl .Jüer-i.mirrntoriuwento. 

Fste c&ao lo encontrarron c1nndo un 1fotqllo oxcluytJ J•? lr meH

dn a los extn111jcroc lo !1lg1nou ¡,efseL o L•! l·.: ri¡.,lic<i ~610 a 

ex tranjeroa da do terminndou ¡.;<1Í::;111:J. , 

Vieil':::I so¡;tiono cu tri ¡,o:; turn y Ji;\p que 1 11 ux-

pulsi6n tambi1fo oo ::!Onviertc en iL)t,Ít1nn ui consti toye un~ -

discriminación i.njuoti ficridn frC\nt1i n lfl oc ti tLd ~,or¡1·dn con-

tra los nncion'1leo de otron i·ní1;11r;. 

Se podrír: alc~/ll' en oute crso que 1.or virtud 

de un TrAt9do Internncionril so excluye n dctenr.in<idou extnm

~eros de la e1pulei6n y ns! quodnríR ~lenomente juutific1dn -

su aplicación en tal formo. Sin r.n1bai·[.o, hcmo::, uobtenido que 

el derecho que tienen 102 :;stndo¡, n ex11oler extronjP.1'0;, ¡orj~ 

diciales dentro de su territorio, es inherente 9 su Sobernnín 

y por ende irrenuncinblc. Je eotri f01'n11J, no ae ¡,o;lr4 picti:ir -

nunca en un tratedo la no n¡;lic'1ci6n de l" expula16n Vll'P de

ter111inndos ex tnrnj e roB. 

E'n reoumen, cunnuo oe decrete ln exr1tllaión &6-
lo para determinndoo extrnnJeroe, cctarñ viciadn éotn ¡.,or su 

carácter di&crimina torio y en com;ecuenci<' ne t'lchorá \o ile

gítiir.o. 
IV.- Otra causa 1101· la que Uli!'l ex¡rnlci6n liuedo 

eer calificada de ile¡;Ítimfl sui·i1 cunnilo euté en cont1·11 Je un 

Tratado Inttrnecional. Ao! au como 11segurn folitia (42) quo -

si hay tratr:do y la expulsión ue reflliz;o en violación de di-

cho trat~do exiate uno dóble ilegitimiJ~d¡ ln que resulto de 

le violllci6n <Ie unri no1•n,a cont1'1JC tun l in tern••cionn l y lfl in-

trínseC'l 1 rclntiv'l a la 13fbi~P11·iedoJ Je lrt cxpul::i6n. 

Como ya so~tuvimos con rtnterioridnJ, un Trata-

do lnternnciom1l no !JUlldo contener .:in lluu clñuwlnl; lo limit!!_ 
oión absoluta del derecho de expulsión, oino que, óni~nmente 

se podrán convenir en ac,;u¿l lirri t<i::iones 9 ,Hchn fn,~ul t"ld con 

respecto a BL' ejecución y ale,w1;0 otn10 circun::it11nciRa,::an -

embargo,Blondel (43) suutenta que lne cláusulris r~feronttis a 

la u¡;ulaión que }Juedan contener lo~ tI'flt:iJo~ ;,on lnl' ::iit:,tiie,!! 

tes: 
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"a) Cláusulas restrictivas de lae causas de ex 
pulai6n, que suelen ieduciruc a motivos graves euficientea 
a afectar la tranquilidad p~blica¡ acompaaa a esta cláusula 
generalmente, la obliéaci6n de notificar loa motivos de la ª! 
pulai6n al agente diplomático del pa!a a que pertenece el ª! 
pulsado con la anticipaci6n suficiente para que pueda enterar 
se de los hachoo y docu;nentoo antes que la expuluidn se CIJ! 
pla "· (Por nuestra parte no aceptamos las cldueulae de esta 
natu.raleia). 

"b) Tratados que contienen la cláusula de equip! 
raci6n de derechos y no aluden explicitwnente a la expulsión; 
no puede entenderse que la asimilacidn con los nacionales 
afecta a ásta. 

"e) Tratados que contienen la obligacidn de rec! 
bir a loo nacionales respectivos cuando sean expulsados del 
otro retado. 

"d) Tratados que estipulan que la expulaidn se 
hará conforme a las reglas de la higiene y humanidad. 

"e) Tratados que contienen la cl,uaula de la Nacidn 
más favorecida, en cuya virtud cada contratante aplicar4 a loa 
nacionales del otro las má.xima1 limitaciones a la expulaidn 
que haya pactado con teroeraa potencias". 

Será materia de nueetxo aieuiente apartado el 
estudio de todae y cada una de estas él4usulaa que pueden COQ 

tener loe Tratados Internacionales para el caso de la expu!, 
sidn. 
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Correoponde al presente apartado enum€I&r loe 
límites y lae excepcicnua que surten para el ejercicio del d! 
recto de expuloidn de loo Fotadoa. tiicho en otros tdrminoo, 
el derecho de expeler extranjerrono se ejercito en forme abs2 
luta o ilimitada, sino que está reatrln~uido por límitco en 
virtud de loa cuales no ae pueden rebasur ciertas forruulid! 
deo necesarias para su ejercido, y por excepciont•a claras ª! 
é,Ún lna cuales el F'atado está cuoi o totalmente incapacitado 
para ejercer GU derecho de cxpuloidn. Como ya acept~moa con an 
telacídn, el de? echo qui loG rst11doo tient'n para expelH extra!!. 
jeroa se ejercita. a trLivéo de dos medidas distintas: la expuJ:. 

sidn propiamente dicha y ln depo1 tac:ón. Fn consecut•nC'iu ver,t 
moa esos límites y excepcion~a en ambos caoos de expelación 

de extranjeroa para hacer el cor1ccto estudio qur nos ata5e. 
Referer.te a loo límites, son una serie de reat1i~ 

ciones que coartan la facultad de expulaidn de los Fstadoa, 
sin embareo, aalvndoa éstos, la medida podrá cabalmente apli 
caree y ejecutarue. Fn cambio, laa excepcionea tienen como 
principio Beneral el no permitir ol Fstado ejercitar el der! 
cto de expulsión y sólo en altunas oc9eionPa lo podrd efe~ 

tuar pero siempre en fo1ma re::itrine,ida. 

a. Límites.- Dentro de le presente aeccidn encuudraremoo las 
restricciones que tiene el derecho de ext•uluidn; reshiccionE:o 
que ios Fatadou tienen para ejczcitarlo libremente. 

Los límites que restrin~en al derecho de expulsión 
son de doe tipos: priQero, no debe consistir abuso el derecho 
de expulsi6n, ea decir, ae debe efectuar de ac~erdo con los 
orincipioa que lo ripen; y seEundo, puede ser que esta facultad 

eet' limitada por Tratados Interiwdonules, en este caso, tae, 
poco debe rebasarse loo lin~amiento3 qui: se hayan acordado. 

r.- Fl iusprivatiuta Jacques ~aury reconoce que 
se pu€den demandar diüíou y perjuicios al E'st:ido expttlstrnte 

poi el Estado del que depende el expulsado, ui exiote abuso 
de BU derec!1C1 de expul;;1Ón. At,1 ec:.i que SE[Ún l:i juliSf'lUllf.Q. 
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cia intorn•cionnl "exi~te abu&o cunndo el ~otedo ex~ulsante -

carece de motivos viílidos, r.:u~n:lo ce niega a dRr a conocer e_!! 

tos motivo~ o también, cur->n<lo no oLatiinte h"'ber un motivo vá

lido, el proceJimiento ¡iart.i,.:olnl'mente riguroso, aea vejato-

rio" (H). 

Sostuvimos aon nntorioridnd q~e por lo que toca 

a la e:x¡1ulsión nuncn JJOdd decretrnse oatn mcdiiln si no exis

te un motivo que la justifique, 11ero también asevornmoa que -

ea muy pelie,rouo priro un Eatn.Jo onumor·ir concre tri mente los m,2 
tivos que le dan vida ~orque ae podría incurrir en omisiones 
grave& que limitaran aún m•Ís el ;lerocho de expulsión. So con

cluyó por t1mto, que aunque ue deje a 111 diacrecionalidRd de 

la autoridRd compete:lte su rq1licnción, o sea, cuÁnJo existe y 

cuándo no un motivo v1Ílido ¡.r1r,1 oj<!rci ta1• la expulsión, el m,2 
tivo uiempre ,ieberd existir y debord ser un motivo que se ju!_ 
tifique ¡,or tener oomo finnlidad la salvaguarda de los ínter!. 

sea del país, porque de lo contrario ea oatorí~ decretando -
arbi trariamento la expulei ón, e incluso podrío da1· 10&ar a -

una justa reclamqoi6n por J)rirte del Eat11do del e1¡.J1llaado, A -

este respecto nos parece muy elocuente la aseverqci6n do -

0¡..penheim quien dice: "No puede negarse el hecho de que el e!, 

tranjero es hu,sp~d. m4e o menob, del paía territorial y no -
ea posible por tnnto, sentar reglPo fijnu y generales sobre -

las cil·cunet'.lncias en que el huésped dejar de ser grato vara 
el Esti:ido", 

~n el tiegundo Bllj,uesto de Maury, sugún el cual, - -

existe abuso del derecho de exvulsión, cuando se niega el Ea

todo expulsante a dar loa motivos del ejercicio de la exvul-
si6n al Estado del expulsado, la doctrina no se ha puesto de 
~cuerdo. ~leunoa autores están a favor de esta apreciaci6n y 

otros eot4n en contra po1· considerar que no s6lo ae limitaría 
el derecho de ex1,ulei6n Je los Estados sino también su Sobar~ 
nía miau.<i. L8 si tu·¡ci6n quedarÁ aorreramente dilucidada en - -

apart:'do i•OSt•,rioi y ¡1or tonto nos remitimos a lo que se haya 

conaluiuo en el mi~mo. 

Hes~ecto al tercer supuesto, nos parece que es 
m11y acer tnda 18 o¡;inión de 'IAury, ¡.,orr¡ue unu ex1,ulsi6n puede 

ser ilegítiin•! aunque exiot•rn motivo:;; ¡:ara JecI'etArlR, si el -

procedimiento •ºr el que se h~ya ejecut~do es riguroso o vej! 
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torio, AcerC'9 ·lo lou lineamientos qun dobo l lcvrir et procetli
miento de ejecuoi6n un ln ex¡iulsi6n, lol> diu tint.ou trnt·hlh;-

tas se aaemej1n en <>tw ap'nci:rnioneu fitHO aon Jemri:.;indo llm- -

plios en l<Je miaP-•rn, "1entr0u unos creen que no debe ser riel! 

roso ni vejatorio, otroo di&cuten que ~or lo monos iehc lle-
verse Je aauerlo con los 1rinciiio~ Je humoniJ~1 e higiene, -
Como vemoa aon t6rm1nob de~ABindo amiliob aue ~uJieron ~usci
tar muchns duJqa, yn que inclueo otros ue refieren a no sobr~ 
pasar loa principios dol STANDAUD Internncionnl o el mínimo -

de derechob exigidos ~aro un vrocedimiento de expuloidn. Tra

taremos de sentnr 'll~unos }JI inci11io1;¡ concretos cuando ustudi!!_ 
moa el }'rocedimiento que debe ofoctuArae pura la expulsión, -

así ea que entre tnnto, 0610 habl9rcmoe de dichos procedimien 
tos en general. 

No hay duda do la ilegitimidad de lA expulsión 

si ee hr;n em_¡;le!1do vora efectuarl11, fo1mns que no estén de -
acuerdo con el rea~eto a lo dignidad humana y a toda pr~ctica 

prooesal. Sin embargo, ~areco ser que en el aneo de lo expul
sión surge una sola oxaepcidn den t.ro de au ¡;rocoso pues, la -

doctrina estima que para aquéllo no existe recurso jurídico -
alguno que pueda oponer el afectado, luego entonces, se debe
rá llevar a cnbo con todof.í loo requisitos :ie un ¡1rocedimiento 

administrativo ealvo 111 excepción ontea menciono1a y onlvo -

tembián las limitaciones derivadas de lns cualid1jc~ eopecia
lea de nue~tra medi1o ror ou c?r4cter extraordinerio. 

for otro l9do, pqrq el anuo do ln le1ortnci6n -
la sftunción ea :uiu fácil Je dilucidar. Por cui:into a que exi! 

ta abuso del derecho de deportación si no hoy motivos para -~ 
apl1Mr ln mediJ•1, no neceoi t11 mucha ex1Jlic11ci6n. Bn al B!Jr;irt~ 

do correepon1iente se dej6 aclorado que en el caso de la de
fOrtacidn no adlo Jeben existir motivo& legales que la origi
nen sino que oJem1s d&tos doben estar perf~3tnrnente dclineado6 

o en::u'ldl"l10s en el texto le¿;:l quJ lri cont1!nga. De •.lliÍ que en 

e~te caso, exi~ti14 atuHo ~or r~rte del EHtadG, de su dnrecho 

a la de.,.ort·;c:6n,::;1 JL ¡¡~y '.!lOtivoi:, ¡,i;n orden:i1 1;ctq .,c:lid~,p..!! 

ro tar~·Lién ¡.or lrJ ine:irnctiti;Ll 1le lo<. miumoL. '~~ Je~ir, ouo pH"l 

la J.e¡.ori'1ci6n de\.Jed r¡'!be1· :::otivo_, que Je·. higr.ir ll Et! Oflb~ 

cidn ¡,1H'O t·11nl..1én •JLi.o~; :r:otivos hin '.!u eLter ..:orTw:tar.cnte --
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nJucu,Jo~, Je l~ hipót~His legal que los encierro a ln con- -
·luctA Jel ex t1·nnjoro, pon¡ue en :::aeo contrArio la deport~ ':16n 
est<Jrn afectada }101· ~u ilecl'lli:lr1d o ilegi timidtid. 

1n relnción o qua Jichos motivos deban darse al 
¡.11ís del extrnnjoro ·!e1.ort1do opinnmoE> que no puede llegqr a 
suucitar controvoreia. Creemoo que ni oe diornn los moti~o& -
¡..uede oer irrolcv,,nlc pr1ra el :~stodo de1iortnnto, ya que no v.!_ 
r!Y dsta como un menoscabo a ou Soberanín el hacerlo, Ademds, 

en el coso de 111 rleportaoión, ee debe llevar o cabo un proce
dimiento do car~ctor qd~inistretivo con todos oue elementoa,
~ero tembi'n nfoctRdo por las ceractcrísticna eupecinles de -
la me:iida. 

:.o o•Je d lebn despertar nueve.mente el interés 
del ¡1'lÍb del extrnnjero lc¡.ort.rido ec, que se lleve cabalmente 
el ¡.rocedimiento que le legisloci6n 161 lfotodo devortante pr_! 

vee pern lo Je1•ort.oci6n JlOroue de lo contral'io, doríe lugar a 

que: aquél inter¡iueieri:i una roclamnci6n justi ficndi:i por deneg! 
ci6n de justicia ya quo se verí'l afectado dicho doport'lci6n -

¡.,or su ilegnlUi~d. Veremou en aportado l-'oaterior que ea muy -
im¡.ortente el procedimiento Je ejecución de le deportación -
~arque debe efectuoruo Je manera que no se afecte la esfera -
jurídica del extrnnjero Jdndosole ovortunidad de un recurso -
legal en el que ~uedo Jemoctror si ho o no violado los normas 
~igrntori9G que riten ~u ingreoo y perrronencia en el país Je 
reai lene i a. 

I1 .- nmi oer,u.n:Ju formri en que ruede estar limi
tada lq fecultai de expulsión ie los Estados. ea R tr~v6s de 
lou TrAtodoe Internacionales. Ln doctrina ee encuentra acorde 
sobre eat~ vooici6n. El Instituto de Derecho Internacional en 
eu regla 21 del Jeglllmento paro admisión y e11iulsi6n de ex-

trenjeros la sottiene. Igulllmente Keleon (45) eet~ de acuerdo 
en que el poder de c1~ulsi6n puede eetllr limitado por trllta-
dos eepeci'1les. 

fn 1;rincipio nuestro pllrocer se encuentra en -
el sentilo de no !ce~tqr que }Or mejio de un Tratado Interna
cionRl,se ~uedA frohibir o vel~r, el Jerccho 1e expeler ex- -

trAnjeros ~ que tienen los ~stQdo&,por v!A de lA jeportncidn 

o de la exvulaidn, sino ónicaaente el de limitar su ejercicio, 
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Por c1rnnto n que !Hl 11uJin1•an ncotnr l.ln un ti·nta 

,to loa motiven; que :inn lutiar o l'· t!X¡ u:d6n, ln Joc tl'in'l yn -

ha resuelto quo no :.;ol'Í:1 conveuien~e ¡;-11•, ol 2st ido JHlinen1·

on rorm'l conen!ta o limi tn.:h lnu C'lltü'.!U IJllU j1Ue.11)n origin1-1rln. 

Si no ea convrniente hnnerlo en ln ~~eielncl6n intern~ del 

8st'ldo, menos nún, en unn di1:1!osicl6n .Je cadcter intornricio

nal, aunque so vietnrc u~ p•inci1-io de L11 ruciF·ocLl<>J. Es un 

derecho, en el c:u;o do l.'1 C!XJ·Uloi6n, nl cw1l no se pue~le re-

nuncier por la troscondend; do la finn li:i:id que ¡,ecsiguo. :·a 
se ha creqdo estn inetitucidn no e610 ror ul rnconocimlento -

de la romunidad Internocionnl, oino ¡rinci,almento f!Or lA ur

gente nocesidi!d de lou 2otF1doa, no os tampoco rec•)'TlenJAblo 

que ae j1Ueda, 1•oute1•iormtJnte, }JOr rr.r~Jio Je un trl'ltodo, lími-

tor loo motivos que le dnn viJN. 
Opinn:nos quo un11 :ned i.dn m·hi concreta y :nenas rl 

gurosa como lo ea la do~ort~c16n, o{ iodr!a oetgr limitqdn en 

cuanto a aua motivoe de oriuinqci6n ~or no1~1e Jo cqr4cter in 

ternacionnl como r.;on loo tr:it"do::i. Do eot'l for!llo acopt,irínmos 

que loa 3atadoa ~ectiran on for~1 recíproco motivos ~or loe -

oualaa ue puada reaolvor lq deportocidn, Sin e~b~rgo, es muy
importante qui~ uen de tol :naner:i que no reclban lou p1íst1s un 

menoec·J bo a su ,¡.o tes tnJ con € l ro si ble 1le tci::il~nto Je t;U Sobo-

1·oníu. Sustentarnou el prin:::i¡iio de oui? tnr.1bién oo unn ft1cul-

tl'ld .Jescrecion1l, inhcr1mte ·i 1·1 Sooer'.•info ·lel ·;;strilo, el o:;

tablecer lat> condicio111rn b:lJO l'lu Cllalou pu11 ion lo:.. dX tr.injo

roe ¡enotr'H' y reuidir J·1 ou tl'l'l'itorio. Ju e;;ti forr"'a concl11f 

moa que nimque ::;e l·Q frírn l-·'lC tnr lou !no ti voo de rle101·tnoi6n 

que coda Eutado l'e~_,lb :.i·e 1.rH'•J \;;tl ejt1rcicio, no oc n'H.iH reco-

mendablo qwi to lleVt!n n 1.,:n l>o 1~11 fol'rr.a muy .;E, trie t'l, y si lo

hicier(~n, f1rnra sin Uec;:)c 1J co~n¡.co·n~ti;c cu '.;;obernnía j tiU 

junulicci6n ti:iri t'.Jl'trtl, 

for otro J.1J:J 1 jlh!ie ¡.ll\!t,<n·se 11.;~m¡n cl:1ur.1.:l1'1 -

en los tr1taJ08, 0n que t>e h~ •1 ~~1 11.,ui¡,nr-·~iÓ;l ·:l1! los extt·::i!! 

jeros a lo:.; n·ic101nl1:&, :..tn j¡c¡~_,c •i>:p'<'Sn rriención ·!1• l:: ex¡_·ul 

si6n. :~n t.l:Otd c:rn·.>(1 no l''"'J'" !ric 11 ;,,! ,.,. e l« eqt:lJ·'•r'fJ'J: Ón Je ·1.:;_ 

cíon11l~a y extr~n.cro" ll••V•:i lrl'.!tPÍh i l.''' i;.q<1LsirSn • .-\un :w1r1 

do ce dHcln1"" h·~L•1 1>r¡ui¡.·,p1·~1ón, :;;e st:el,~n ¡.on•~i· 1 ~l·~rt.11s 1·.:r.-
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triccionuu q loo extrrinjoroc uob1e todo de C9r4cter ~olítico. 
Adem1a da flUO 1'l er¡ui.wirnción U• tÍl tim'l instancia es eObl'e a!, 

eunos duruc~uH ¡rivaJou y o~roo tqntoe ¡úbli~oc en loa que no 
van i~cluíJos nlnGuno de cnr4ctor ~olítico. Por tnnto, no arei 
tan aquelbo clrlusul1i; " 1·1 ~:x¡.uloi6n ·le extrRnjeros. 

~n el cn&o Je ln ieport~cidn,la equiparacidn de 
09cionAleo y axtrnnJero~ no trno nuncn como con&ecuencin el -
que éetof:i robi.Jun in~on.:llcionRlmcnta en el territorio del Eet;! 

Jo y :nenes 'lÚn que ruedrin en tr:ir nin ninsún requisito; do este 

forma este ti~o lo cldusulaG tBmpoco nfecton a la do~ortacidn. 
·:n los trrJt"ldO:i 1.-lmbión ue pueden euteblecer re

sl10 uobre el vrn:cJi~iento le CJ~cución t9nto de la expulsidn 
como le 1'i Jerort...,~i·fo; ~cn<lru.:nonto ¡irincipioa que impidan le 

f<i l t'1 da rob f. e to ·1 11 Jie,ni.lrJd hu:nan'l. ~ra'.llos que no h!ly nin-
&ún inconvenj ente l)'lra que se c¡;ti¡..ulo en algún trata:io espe-

ci1l si h"Y lugAr n al¿~n rucuruo contra de laa anteriores me
Ji lao, ;¡ on C'H.lO ':Jfirmntivo,sdlo ea rucomendnble prira la depo!: 

tición y no ¡nra lq exvutuión por la neturnleza misma de ambas 
int.ti tuciornrn, 

Cu1ndo los trqtados contienen la cldusula de la 

Neci6n mas f.<JvoreciJn, debe un Ea ta do aplicar 11:1 expulaión o -
la Je¡Jort!~ci6n con el mhimo Je limitfloionei.; que haya pactado 

~on 0tro veíb n eue ras~c~to, Aq~í encontrerroa que las anteri2 
rcb for."'':c. en que un trnta:lo ¡.,utlde limitar 1•1 fitoult'ld de ex--

1•11L11i.Órt ic lo~ ~11trd0:.i, i.,c fobe utili:t.>ir p9ra l'I Nación que -

lln;¡q J.-•1cV1·io •!&•:1 cláusul'l Je lit m4u f11vorecLla. En conaecutin-
ci'1 se 1ue.le ,¡,'lct•u· t>into p'lra l'I expulai6n como ¡;aca la .iepo:: 
tqción en ln for~e en que se han veni~o eatudiqndo loa casos -
eGfecii:ilt•t> .)H llmit'ici.ón rtl derecho de expel.er extranjeroa. 

AL¿unou '1Utorea ae inclinen ~or introducir en -
loe '1"r1t'1Jon o ('onvr?ncioneG Jntern•1cionAl13s al&un11 cláusula s~ 

bre el ~robl~~A Je loe a~átridas o de los refugiados o asila-
dou ~0Lít1~0~ con reopecto a su exvulaidn o au deportación del 
iai~ en que r~~11an. Zn es~ form~ nou infor~1 Vieira que se -

h"ln .:i1.rnc1·1t.0 ·;•,1•"'"1lio•, 1J .. ,¡:u·!illL'!!o !J"IL'll fo1·mul'lt' ol estJJtuto -
d~ lo!, i¡óli i_•,,, Je i1?,unl :nrrnt!r'J oe hflrl suscrito ~onveni.ou In

tt!cn<J.: i·Jn: t.::.; bobre !AlSG!JOf'tca de re fugiAdoa ( l l"lmados Nanottn) 

-



¡.ia.ra tr11tF1r Jl1 f\UXilhdot- en c·Ho de tiu ex¡uhión o Je¡.orto-

ción y oue no t<'n0nn el liroblemn dn no i.o:ler int;resnt' n ninc,ún 
vn!s. ~utos Joa c~~os eon cueHt1onnL ~ue vurr~ou en ln seccidn 

aie;.uit>nte, ¡.01· lo olW no~. r,•mi \.irnos q lo rrnentndo en dichn seE_ 

ci6n. 

b. Excepcioneo,- ~on·eti1.on.ie tnitqr 1!11 o:.ito;; moment.o~i loe cA-

sos de o~ce¡.ición ol ojerc1c10 de la focultnd do ex¡ulGión; en 

esto& cneoo, o difurrnci~ Je lnu limitncioneo, est~ pr4ctico-
:r.ente inhabili tallo el Hut•1do pll'B ejercer GU derecho de expul

sión. Hemoo ofirmndo que este derecho no ¡.iuede oer vedado ~or 
no1·mes de cnriicter intenl'icionnl ni ¡.or nin¿ún agente exkaño 

al Estado, en 18 romunidnd Tnternncion11l. :teconocimos ig11nlmen 

te que ni ol ~ropio Eato1o ~odrío renuncinr o estri facult8d -

por ser inherente a uu ~oberaníu. Sin embargo, surgen tres cn
sos eapeciales en que el :::s tndo se enooentra im¡1osi bili tRdo m,!! 

teriol o jurídicamente J.il:lrlJ efoctu11rlos, yo sen 1.or que no pU.Q. 

de llevar a cabo ln expuluidn o la de~ortnc16n, o porque come
tería la mayor injusticiB ui lo hiciere. La doctrine registra 

como primordinlea doa de ellos: ol de los refugiados o asila-
dos políticos y el de lou apÁtridae. No obstante, nosotros SO!:, 

tenemos que existe un tercer o::auo en el que ol Hotrido también 
ectd inhabilitado pare ex~ulaar extranjeros, y es el coco do -

los nnturalL.rndos. 3n lo mioma t'orrnr1 en que estuuinmos los lí
mites lo haremos con lnG exce~cioneu, es 1eci1· 1 oncu1droremos 

estoe caaoa pnrn onda une •le nuestrar; m1.1diJas de expeli:ici6n de 

e:x. tranj erN>. 

1.- ComenzoremOL ~or enuncinr el cauo Je loa re

fugieJ.or. o asil"ldOB ¡.01ít.1cos que 111 •locttinR registra como 

unn e)tcepci6n rtl !)erecbo de Expulsión. 
Así es como nos Ji~e Edunrdo Trigueros (46) que 

p~ra el c1so Je querer cx¡;ulsar ~ un asil'1dO .)•OLÍtico o a un -
refue,indo, el :St>tndo se encuentra un·1 limitrición paro no fnvo
recer lri vengonza que ~resumiblemente quiere llevar n ~nbo el 
país ie origen del as1lrido. ~outiene que en este oaeo oólo se 
¡..u6Jen tornar meJ1JHs int.ei'ri:JL ,1e 1·e1,1·eLi<}n •. 

::'n el miHrno i;entiJo :;;e enctH~n~,¡·•1 lri 01inión <le -

0}'penheim (47) r¡lliim o;q.r·e!.J:i que 1 ":::n la ¡,róc tic 1. le lrrn Legi_!! 

l<1cionP.G <l'! .li v•.!l'"-Ob iníse1o 1 ue hét :wmifes ta do un~i ()0c1·i en te -
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rei;istencin a 11dmi tir 1•1 ex¡iulaión de los emierRdos ¡iolít.icoa 
e paínes en donde corriesen el riesgo de ser objeto de persec~ 

cidn". Sin embargo, le Ley os~n~ola do asilo territorial del -
4 de di~iembre de 1855 en eu Artículo 5o. dioponet "Si loa ex
tranjoros refugi3dou en Espa~e abusando del asilo, conspirasen 
contra elle, o trabajasen pnrn deotruir o modificnr sua inati
tucionea o J.!ll'fl alterar do cut>lqoior :nodo 111 'l!ranquilidad Pú-

blicn, podr~ el Gobierno decretar au salida de la Nacidn, dan
do cuentR e l~s Cot·tes de los motivos que parn ello tuviera". 

Consideramos que ai un e:t tronjero in pedido na.!, 
lo precisamente por hnber en su contra persecuciones políticas 
en su país, no ea posible que 00 la exvulae de nuevo a su lu-
ga1· de origen. No obatrmte, es to tipo de extranjeros pueden -
llegar a convertirse en un peliero parn el país de residencia. 
Ln este su¡:ueato el Gotado no podrÁ sino decretar 0610 una me
dida interna de represión, como el arraigo de extranjeros en 
ieterminado lu¿ar o su internAci6n en algún reclusorio para -
que ae manten~en vigilados. Pero a pesar de lo enterior, el -
país expulaante puede gestionar la entrada de loe extranjeros 
en otro pq{e distinto al del que éstoa son originarios. Sin 6,!! 

bargo, todo ~atodo tiene derecho de no admitir o de admitir e~ 
lo a aquellos extranjeros que considere oportuno y en conee- -
cutmcia seró muy difícil de llevar 111 refugiado ex11ulaado a -
otro pi!a. En este mismo aentiJo encontramos 0 lgunoa de los -

ronvenios Jntern~cionalea sobre pasaportoa a refugiados (Nen-
sen) en loo que ae recomiende evitar o suspender la expulsión, 
cuando existe impoaibilidad de penetrar regul~rmente en un - -
pi-lía extranjero y también se recomiandR no .retirarles eue doc~ 

mentoa de identidad (48). 
Con referencia a la aplicación de 10 deporta- -

ción a los refugiados opinamos que aunque su estanoia se en- -
cuentre condicionada a determinados requisitos para su perlJIQ-
nencia leeal, no se podrá decretar aquellA medida en virtud de 
que tampoco puede ser regresado a su país de origen y sólo pa
re el cnao de que pu1iera ser admiLido el asilado ~olítioo en 
otro ~1!a 1 se per~itirí11 que se decretara dicha sanción. Sin -
e111b11rgo, ~or ser l ~ de!·Ol't'lci6n una medida menos d,gnroaa que 

la ~x~ulaidn y con un cRrácter ocdinario o nor~~l,blen puede -

~ambiarse ~or unn medil3 de reprecidn interna y no cometer el 

y 



- ¡Y/ -

EatRdo de110.rtnnte UM injusticin eon el rer11;~irido o n~li l'1dO 

político. 

II .- ~·;1 uec,tuvlo ca1.10, eu el ,Jn 100 a¡.ó tf'idns 

que no tienen J.<BÍ ti que los rocono;:on como R1ir, n'lc ion·1 l1H•. 

S:.i corrnec1ienc in inmedio tq que el ex trnnje.ro ex

~ulsado oe~ llovnjo nl ~níu del que nu nncionnl; en el caso de 
los AJ16lideo en el quo ninc;ún Sst'luo reconoce rrna obliL1:i.1ión y 

que inclul:lo ti.ene el .icrecho le no recibir tixtrnnjeros ni osí 

lo considera pertinente; tnnto ul ex¡iulu1-1do c~omo el Eutndo 02$, 

pulsante se encvontrnn im¡ osibili tadoc do urilir uno y hncer s~ 

lir el otro del Territorio. 
Nos comen tri ~'in ja Je ln Vuelri gue: "i'.4o es¡iino

so, como ya vimos, tW el c:J1:10 iel a1,i)tl'idfl ex1;ultFi.io 11uien cq

rece Je este último recurso Je rntornnr ri uu ¡,1·o¡¡io !·:titado'' 

(49). Triguerou IiOr su j;arte nos dice que "ol cnao del n¡;Óli

de tiene tambión eso cnrnctedüticri 1Jorgue lri expultii6n Jebe -

ser el paía de origen del extranjero y en este c~eo se vuelve 

nugatoriaº (50). 
En ln mismo forma la Ordenanza Pr~nceea del 2 -

de noviembre de 1945 recomienriR: "Pr.rri loa ex¡;ulsadou riue jus

tifiquen la imposibilidad de abandonAr el Territnrlo FrAncás,
la ejecución :iel dec1·eto ,fo ex¡.ulsi.6n dobe sustituirue ¡;or una 

medid~ de eeguri~nd", AGroga quo los extrenjoroe en cueotidn -
serdn oblieaJoe, por decreto lel Yinietro del tntHri.or e resi
dir en loo luenreu que uo le f1jen 1311 lr>n cu,,1,~s dr.ibe1".~n ¡iresen 
iArue ~eri6JioBrnentH a toe scrvi~iou 1n 1olicí~ o Je eondnr~e
r!a (51). De eat~ ~odo oe m~nLi~ne unnni~e ln juutificecidn le 
no podor expulaAr a los aprltriJae, qpdliies o Hoimntlouea del 

pa!& de resiianci". 
La ';onv•rnci611 rol•itiV'l nl F:st,,tuto de los a¡)á-

tridas, suucrit8 en ~ueva York el 28 do aepLiembre <le 1954, en 

au Artí-::ulo 31 Jis¡;one: "1'1 eXIlUl:,ión de un ni.;ntri·i.B, sólo se 

r'?'J 1i 1.n!'á l·º r rq :.rnrn•c le SeG tH' i J¡¡ l ~fo e i on,1 l u Orfo n P1íb l i 1~0"; -

- concedP, al SUJétO lllS g:u·antÍnl; J¡~ Ull 1lehi:iO proceso, rle CO!}, 

formi·1Ad ~ l~iu lf~y•;u :liJl Fnís. l¿u:1L.nent+J se l•: J'2l'·lii tn un !'l.:! 

zo rt>:z.onnble, a efecilj l•1 :,ostion'H su in¿re,;u orl :itro ,¡.:aúi. -

Sin emb•irr:.:0 1 lr:i eOrl'."!nci6n no ¡1·evc el ,~,,~~o le qui; .~n nin~1ín -

Estodo sol>:' ¡.er::it.H rn]l')Hr ()?).!)e ·~litH últir:i<t inf1~r1!ndn -

concl1Ü'nOl:! que b6lo IJ01rÍt• 1Lr~ 1 ... ar· ,, :l•?,~n~t.,1cuti y eje 1~uv1r::ie --



- 128 -

unn ex. uL. .. 611 en el cPso de oue hri,yn algún país que .i;,ermita 
el in¿re~o JeL BfátciJn " eu Territorio, pero que en caso -
contrario no 1011··~ ejecutnrb':! 1Jt1nque se haya decretado. Al 

igual quo ~acn el caso de los refUE,iqdou, con loo apólides 
se del>erÁ tom,1r 9lgunn 11u1i'.lFl inter1111 Jo represión. 

Tambidn oc deduce sobre el ~aso que aludimos, 
que no se leo podní de.i;,ort•ff a los apltrid'ls y11 que se rec.2. 
miendq en el Estatuto comentado, que sdlo se puudn expulsar 
a ástoG, por razones de 3eeurid9d Hncion~l u Orden ~~blioo, 
motivad de lq expuleidn y no do lri deportnoidn. No obstante, 
ta:r.bién .f-OdL'Á conli.~ion11rso 18 estancia de un apdlide pero, 
aunque viole o incum¡..la aquellos requisitos, el Estado se -
verÁ en b im1.ouibilii:i1Jd ie :ler,orturlo y únicar1ent11 J10drd -

decretqr unR me1iia de rofresi6n on ou contra. Sdlo pRra el 
caso de que haya entrado rrAudulentamonte, creemos que se -
podr6 en for~a inrnediAta, regresar al pn!s de donde provie
ne el a~1tri1a deportAdO, 

I!I.- 21 tercdr CASO 1e que hablamos Se re-
fiere a l~ expulsión de loa extrAnjeroa n11~urRli7.adoe que -
se encuentran en eu nuevo pRís. 

Ln opinldn lel Instituto de Derecho Interna
cioMl est4 ll fnvor de 111 expuluidn ¡·llra este tipo de indi
viduos¡ así dispone en su Artículo 28 inciso Bo. que "pue-
den ser dxµulsadoa loo extranjeroo que en el Territorio del 
Est~do se hagAn culpables o m~y soapeohouo~ da ataques-in-
cluyenüo en éstos lo8 actou prep~ratorios- sea por la Pre~ 
ea o de otra m>lnt1ra, contra un !la t'ldo o un So be rano ex tran
jero o aontrA lrrs Inutitucionea de otro paíu, si estas ac-
cionea vueden ser castigadas J10r la Ley uel Gobierno que d.!, 
creta 111 expuloión, y oi cometidas en el exterior por n11tu

rales eet'n diri3id~s contra el mismo Gobierno". Del mismo 
modo Vieira reconoce La 11plicación de l~ expulsión a los n! 
t•;rali~ados y nos dit;:e: "Con respecto a loa extranjeros que 
han obtonido ln n11turalizaci6n en su nu~va p!ltria, el pro-
ble:nB es més con troverti lo y l!lo leeü lqciones tion iU verga!! 
tes, pero oree~oa ~ue lq tendenci~ que debe primer, es la -
le no exca~tu~r Je lA exvulsión ~l extrnnjero que mediqnte 

sus actoi> :lei:,uestre que no ha aaimila:io 111a costumbres de -
q~ien le hq per~itido gozar del affi~aro de eua lijyea". 
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~ou parece que l~ Jootrinn no hn ViHto el fondo 

de la aoluci6n '1 Ol• L!:i j•t·oblema. .:n el segundo njJP.l't<'ldo do es te 

ca¡:!tulo hicimos r~ferenciP. a l-=-1 ex11uli•i6n .Je loo nrtt11n:1lizl'ltloü, 

Sostuvimos que no l!b i•oo1ble CXi.Jul:..nrlou en rn~ón je convertí_!: 

se 6stoa en n~cion~l~u Jel 2utudo que Loe nnturaliz6 y que por 

cont.J1guiente go;;1!Jnn .leL m1d110 p·ivilc.::;10 quH lou nrici.onnleo 

ordinnrioo. Sin c·~bnr¿o, le 111 .!orFlth~ta ·le 1r¡u1ii.l.ou r"ei.cri n.:.i.. 

cion11le::>, !i\' 11uedo i11b11ir~i oo hnn •rnimi.111Jo Al ulow~nto hu:r11 
no 0'1cioni:1l o si uu intunn6n rr11 n;itun!Li..:nrue sólo con el oti 

jeto de obtonur los boneficiou ~e lns leyuu Lurlan1o 11s nor 

m~s que leo Jitiron el privilei.;io Jo co1worLirlos en nc1cion•1les 

del Est1do. !:111 eote caso con$1.i!.'rn-r.on quo ln rntidi<ln m•ís corrr..2, 

ta ea desn~turnli¿qrlo&, o Len, JaJAr ain efuct0 o nnul~r la 
reaoluci6n le niit1H''1:.iwi.~i6n qlli~ ue ¡pi .Ue::do 1 f!Vur tle lou 

extrinjoro~,fBri qu~ un~ voz ~on u11 miumo ~~rdctür de no nnci~ 
n!lles Ge les J;ueh1 l'.!X_¡.,11u:;1u· 1.or aquella catiS!l, Se B.rt,t:1"ent·JrÍ11 

sin e1tb1rgo, qu•~ lns oxtn!rr.1& t•rwnncins dnl •;;:itnrlo no permitl 

rí·'n dicho procndimiento ¡,oro cree:-:on qt"' se fJLltl,le rotene1• el 

ex'...rnnjero en ,:·~11<1r.d Ju Jetonido y po;,terior:: 1?nte d1ctnrse 

lfl ex¡cu 1.H i.6n V' en on ee tA fo¡•mn, procodcr ¡.or lo~ rrelioG TiJs 

loc'ües .f no violnrno ni.11¿1.ín r1rinoi1.io ·Jti Dereciio Intern1\liE_ 

nel. Con respecto a 111 ni.ilir;n:.:1ón dt! l"l Je11ortcei6n CJ lo¡; n!:_ 

tu1"::.:.izadou 1 i;out,•netruG r¡•.•' oo Dtll>::ttn cn:ltcover·uin ¡·U•.!B en el 

r.io:r.ento de ser JeclRr;ttk~, lo:; uxt1· in,;.'!'•.li;; 1 ·.:on o~t.<1 nuava '.!U2. 

l1dad 1 se ti1:n11 co1':0 uno ie Lon et'Pctoo jud licOLl '1UC origi!11l 

la n!'ltttr"lil'ici6n, 1¡:¡ jcl;lvir1ct;h:::i6n de P'111éllos a !JU nati<,;Ll'l 

pntri'l. Ior corwiglliente, h vincul,1ci6n jurí.Ii::ri lcl individuo 

con el Sst'.ido eu en estP 0'1uo, entre, 1~1 que fuá r.xtn'1jero 

y el jJP.Íi; nue 11! dió el t1·ivi le1:,io Lle Ll'l w1tul'1lizs·~ión o n!!_ 

cion<1lizr3c16n :lcrivriia. :~ntonr;es, el n·,t.u1·::ili:~nJo ya no tw1dr-í 

oblieecion~s m1srator1n5 ouu ten~nn Jomo Erinci6n a ou incum 
,¡,.li:1iento 111 lepo¡·t· cdn ld pi[~. 

:n :.:ori<:lu:~ión, nl ::xtr1n,;ero n:1tt1r3li;,ado no ue 

lo fJOJl'IÍ de¡;01·t ll' ¡;Or" n1n¡_;urn 0'1 tur<ll'!?J! 'j Si O~aso •Jx¡;ulsnx• 

pero :ln n~uerlo (j~ rr·o~eu·~in:1to qui: .~on nnt0l t.!i6n p·"vir:oz. 

,~ 1 e u ;.. , , fo l u w 1 o~:: i :~ L l. i '? J os no '' ., tlll · ! ,) x '! e; ..: i ó n 

al d"1'Hc:10 ,ir; ex¡ t~.;.i;¡,ón ;¡ ni ~1quie1·<: un ~í:ui ttJ 1 orq11c JO:. o yn 
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sostuvimoo, no hriy inconven1n.nte de ning1m•" n~t.·•rlllti:M! ¡iara 
nx~ula~rlos ~ol Territurio Jel ~utqJo 1JOr v!a de l~ expulsión 
gen6ricu. Empero en el cABo do l~ je~urt~cidn si enauentran 
una cxceiaidn loa Rst11doa pueli a los extr1njeroa con derachoa 
de reaidenciR definitiva no ac 1.;ia ¡,01Jrá deJ.-ort•.ir l or las r! 
zonas que ya se axpunieron con a~terioridad. 
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4.- I'hOOEDIMil~NTO DE ~XPULSION. 

Es el tema del Procedimiento de la Expulaidn 
u.no de loa más controvortidou en la'doctrinA del Derecho In-
ternecionaL Se }IOdl'ÍA decir que se ha divAgado mucho sobre -
esta materia, razón por lo cual no hfln ¡1odido llegar los tra
tadiS tas a un acuerdo. Seguimoo sooteniendo que la causa de -
la contuei6n doctrinHl es la no diferenc1Pci6n clara de laa -
dos medidas que ocupa nuestro estudio. 

Como se he vi&to, tnnto la expulsión como la 
devortación son medidae de cardctcr administrativo, princi¡..al 
mente por cuento A que desde el runto de vistn formal, provi! 
nen de la actividad del Poder Ejecutivo. Sin ombergo, en el -
Derecho Fr~noás se he querido entrever en la actividad que d! 
earrolla dicho Poder, dos ti,t1oa de actos diotintoo 1;or cuanto 
a eu finalidad. Se trata de loa actoe llamados Gubernativos o 
de Gobierno y loa sotos adminiatrativoü ~ropiamente dichos. -
Dioe el iluatro Profolior Gabino Fraga (53) que la actividad -
que desarrollo el Ejecutivo en el primer caeo "ee encuentra -
en actos de princi~io que proveen a la m»rcha de loe aervi- -
oioa públicos y a la seguridad interior y exterior del Bata-
do", mientras que en el segundo "se limita a la aplic!tcidn -
diaria de la Ley y el funcionamiento normal y constante de -
loa servicios :µúblicoo". Argument1:1 el autor que los actos de 
Gobi~rno se hen caracterizado a causa de su r1n político, a -
oeuea de su objeto, por constituir parte de la actividad de -
sobernar distinta de la de edm1nietrar. Afirm•1 por otro lado 
que: ~Fl Ejecutivo en au aspecto de poder ~olítico se define 
por la situación que guarde dentro del Eotado, con relación a 
éste y a los demá& ~oderez en que se divide el ejercicio de -
la Soberanía. En CP,mbio, la si tu· ci6n del Ejecutivo como po-
der administrativo se define ~or ln relación con la Ley oue -
be de aplic~r a casos concretoe". ~o obstante, sostiene el -
tratadista mexiceno que "la edrisidn de la existoncin de esta 
categoría de actos (guberm1tivou) no debe entenderse como una 

categoría distinta a l~E y~ e~t~bléciJ~& (se refiere A las e~ 
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te60l'Í.Jb le 11ctos Judicililes, LegioV1tivot,; y AdminiutrRtivoa) 

pueu el olemonto nuevo que ue encuentra en loe nctGG de Go- -

bierno, y quo os au finolidYJri, no 11fect1 lr.i noturalezrJ jur!di 

C'3 do lor, lle tos adrrinia trn ti voi;; en cuyas formo o aquéUoo se -

m,1ni fies tnn". 

Si prJrtimoa de ln distinción que nos hry pre-

sentado Fraga' vuremos cómo 1'1 ex.puloi6n Ge encuadra perfec t! 
monte Jantro de los nctou llarnadoo .ie Gobierno y en la misma 

forma, la de,1;01't(lci6n so encuadra en la actividad etitrictamea 

te ad:ninistrntl.va 1el Ejecutivo. Para renf1l'mer lo anterior -

diremos que on el Derncho Fr!ln<:!éu ee ll9rr:an actos de Gobier-

no: "LoG actos rerili2ados por autoridfldes adiriniutrativaa que 

no uon ouaceptibleu de ningún recurso ante los Tribunr:lea ya 

que ae afirn1n que, roupecto a loa netos de Gobierno hoy inmu

nidad jul'iaJiccional" (54), Se n¡;recioriS con ¡;oGteriori>lad,al 

desglosar el presente apartado, que paro la aplicBcidn de la 
Olt}Julsi6n de extranjeros la doctrinn no admite recui·ao alguno, 

en cambio, para la aplicación do la doportaci6n ei ea nooesa

rio que ae otorgue algún rocur6o que vueda hacer valer el ex

tranjero afectado. Asimismo, conoiJeramoa de utilidad vrdoti
ca reconocer la cl~sificqc16n de lOb acto6 administrativos -

por su finalidad, en actou do Gobierno y actoa Ad~iniatrati-

voa propiarrente lichoe por razón de que t'•1cili tad bastante .. 

nuestra expo&ici6n y con f06terioridnd l~ diferenciaci6n de -

las Ineti tucionas que ne estudian. 

a. Decreto de ~xpulai6n.- Como toda medida administrativa, le 

ex1iulaión requiere de un procedimiento de formación. En este 
caso, se requiere que se sigan ciertas formalidades indispen

sable6 para decretar una expulsión. Los requisitos necesarios 

para que ae Jecrete son, a nuestro juicio, dos: en primer lu

g~r que haya un motivo por el qu~ so aplique 11'1 medida y en -

segundo que la 3.ecrete el órgano o la autor·idad competente. 

I.- rleapecto al primer requisito.se ha eata-

blecido con antelA~i6n que los motivos que concretamente pue

den originl'lr una ex.1,ulsi6n, no oon posible e de enumer'lr com-
~letamente ya que incluso no axiste W1 acuerdo unánime sobre 

los miamos. No obstante, tampooo puede usarse Je la ex.pulsidn 
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en torma arbitrnrio. Por t1nto ee ha Je utilizar do manern -
discrecional }JOr lo au torLi'ld qU•' le corn¡,e te. !::l hecho do que 

la autoridad que ex11uhrn actúe en eje1·cicio de aquell'.l fric1\l

tad no im~lica tampoco, que no existe un motivo por el nue -
desarrolle au qctivilnd. sino al conti·nrio, se entiende que -
ese motivo existe y que est" detf.lrrr1inr1do ior los intereses 

del Eat~do expulaonte. 
El Instituto de Jorecho Internacional (55) re 

oomendaba en la regl!l número 14 de ou reglamento aprobado en 
Ginebra que la ex¡iulsi6n no .h~bieni nuncn i•ronunoillrue en in
terés privado para impedir una concurronciA logítime, ni pora 
detener juutqa reivindicaciones o laa sccionee y recureoa re
gularmente prooenL1dos rinte lns a~toriJndeu o tribunqles com
petent1:1a; que •leburíl"I ser mo\.iV'ldR en hilchoti y rundti:la on De

recho. De aquí se deduce que ounqu6 sea lq expulul6n motivadB 
por un hecho. esto hllcho debe justi fi~nr la aplicrición de ln 

medi•la, ea decir, corno y9 eo:...tuvi'.1\oo, cuanJo altist1rn roionea 

de Seguriqad y Orden Público para la arilvaguard~ y conoerva-
ci6n del Bienestar y la Tranquilidnd del Butado. 

ruohoe autoreo entre ellos Bluntachli (56) 
soatienen !\demás, que torloa loo Estl:'ldos tienen el deber de r.!:_ 
aibir a uua súbditos expulaodoo de loo fAÍees extranjeros o -
enviridos por ale,ún motivo a su ¡.iatl'i~. Sobra esto conuirlera-
ci6n parece que existe acuerdo fOr cuento a que no po1r[~ - -
obligarse a ningún otro Sutedo, e. recibir extranjeros expula!!_ 
ioe quís no sean nus n icion·lles. :?n ea11 form"' el únir.:o lu¡y1r a 
dondi pueden mRndar~e exputuados será a su provio !atado pa-

trio. 
II .- Otro Je lot:. rec¡tüsi. toa de fo1·m,1 li•\!:ld que 

tiene un ::>ecreto de expulsión, con.>i::tt? en que sell aco!'J.::ida -

su aplicRci6n fOI' lq ~utoriJad aue la competa en aus raculta
des o atribucionl.ls, A este r·er;.11ecto torr.bién y>J se vió que ún,i 
cament~ le cor.c·eal_onJe Al rr:áx Uno reprosentqnte del T'oder :!:je
cutivo Jecret'"l.r una expulsi6n; qU•3 a;.¡ unn facultwl excluuiva 
de li•1ho Po.Jer y Je .Hch11 81:tud 1'1.i, afri.!ci<=Jr• -~unnd.o un ex-

tranjero 88 f8li&r080 O verjudL0iAl VYrq el ~r1e~ l~bliCO Jel 

':stado. No obstante rnu~h:i3 l'3¿.i;;l11cion<1!:3 como b Prnncesa - ... 
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(57) facultan 8 qutoritl11des 'ldl"1inistratív110 con 1m rango inf'! 

r1or p11ra que .lecroten est11 modi i.ll. Hemos so::. tenido con ref'e
renoin a eat'l cuestión que h'1 oiio cnunn do l'l Raimil11ción de 
lq deportnción con l'l oxpuloi6n, el quu oc hnya llegado a es
tos ex tcernos y que unn vez difarenoiqdrrn <1mb·1a rnediri11a, se -

eacl11rece definitivomente l'l confuai6n. 
III.- ~n ciertoa ocaaiones ae preve t~mbián -

corno un req11isi to de formalUo:l el explicar loa motivoo de 111 

exvulaión, yn ueo o lR opinión nncionnl, al p11!a del cxvulsa
do, o a qmboo, 

Heferento al primor aupuueto, el Artículo 20 
del Tiultícltndo ~egl11rnonto del Inutituto 1e Derecho Interna-
oion11l aoutieno: "so dar4 cuent~ periódicamente aee a lq re-
presentación nnoionel o por medio de WlA public~ci6n oticial, 
de todaa lqa expulsiones, e~n comprediendo lqs que hayan sido 
unificad~a o revocadas", 5n ln miama formH la LegialAción Ho
lnndesa de 1847, recomenclnbA que l1ta disposiciones reales de 

expulsi6n do oxtranjoroo peli¿rooos para la paz pdblica, rua
ran comunicadqa a las Cdm1rne de los Estados Generqles (artí
culo 13). 

Como observamos se quiere limitar con esta -
obligación del Ejecutivo su facultad exoluoiva de expuleidn.
Somoa 1e la opinión quo ln ~tribucidn ooncedila al Ejecutivo 
en el ceso de la expulsión no vueJe tenor otro límite que la 
observnnciq Je la finnli1qd que se peraigud con la aplioaci6n 
de lq mediia. ~icho en otra formo, loo actoo administrativos 
no pueden depencler au validez de lrl intervención de un Poder 
ajeno como ea el caso del Legisl~tivo o del Jurisdioccional -
porque ae desvirtuar!n ol sistema de lR Divinión de ~oderee,
en el que cada órgano, ea autónomo en el ejercicio de sus r~ 
oion~s. Se podría, sin embargo, imponer el deber do publioar 
en f'or1m oficial cada una de las expula i.onos decret-Jdes, emp~ 

ro esta obli3aci6n no puede constituir un requisito de torma
lirl.ad pqr~ la expulsión. 

IV.- Otra corriente le opinión en ln doctrina, 
muy respetable vor cierto, (58) se inclina en ravor de que -
loa motivos de expulsión sean comuni cadoo iü )iaís riel ex tren.;. 

jero expulsado. Así ea como Verdross nos dice: "loa motivos -
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de expulsión han de comunicerae al ~istado n qun ol Extr11njero 
pertennce, si ao! lo roquiore pnrn ponerle en condicloned do 
poder ovent1·~lmt1ntu formulllI' unn reclnmnción f'und11d'1"(59). ;¡.2. 

lín-Jacquemyns por au lndo expreun quo n~n no habiendo trnta

do con el país .le la persona cxpul&f!dn (un qu1i 1,udiern h~1bor

so ostnblecido estn oblignción), tiene .lerucho aquél, de con,2_ 
cor los motivoH de 111 ox~ulbión y no vuuJe rouueree dnrle co

nocimiento Je dichos motivob. 

:~s to oi tuaci6n im¡ licn qu-?. riodría Bor reouioi 

to indiapensablo de un decreto de ex¡;uluión el .inr lou moti-

vos que lo originaron el ¡.nÍl.i del ex1·uluado r,nr!l reconocerse 

como legnl dicha expulsión. Creemos que ol que oe tengn o no 
oeto obli3nci6n, no puede uer rnzón pqrn qua lo ~plio1ción 1e 

la expulsión no surta tolos 8us efecto~. Lo aprecinción que -

hace el Ejecutivo ¡.arri conocer un hucho como motivndor tle ln 

expulei6n se entiendo que aunoue sen Jiecreoionnl, estArd li

mitada ~or la finqlidad ton trascendentnl que ~orei~uo. Nos -
parece más bien que la ex~licnción Je los motivoL al faíu del 

expulsado, tondrfo el cnr~cter únicn:nento de una fuente de -

,Posterior reclamación pora ol c11so le hnbor 1,rocediJo llegal
m~nte, pero no como elemento formnl de validez. 

V.- Dentro Jel procedimiento de formAci6n de 

la Insti tuci6n que ae entudit!, creemos conv .. nien te precisar -
ei la expulsión puede ser un acto revocuble. Los trqtndistas 

no mantienen une opinión uni for~o a es te I'ebpecto, sin embar

go, se inolinAn por aceptar que ~uede.revocerse un decreto de 

expulsión. 
~l Prot'eoor '·~exicano Eduardo Triguerou sosti! 

ne que siendo 11 exfulsión una medida de ~olic(R y si cambia
ran las circunatanciAu que dieron motivo a ell~, ya no hay re 
zdn para mantenerlu en vi¿or y a¿reee que eu ldfinitivo en -

tanto no sea revocada (60). 
Por su p~rte la Logielaci6n ~ranceea acepta -

que el decreto :le expulsión die ta<.10 IJ1'H'H sacfH' e un ex tr"lnje

ro 1ior comiti tuir un11 orram11;rn oeri<; }f.'l"' el Orde~1 y el Crédi

to ,¡,úblicoL, ¡..odr4 t>e.r revocedo. A::ii11ürn•o f'.i:, j<:i ·Je lR !'uel11 -

(61) reconoce qun los ac tot, Jel :c'ut,!do Jo cr:ir·~cter diLcrecio
nal, como lA ex~ulsi6n, }uudnn Jer revocaJoL &i ~on constitu

tivos de leevi 1c16n de ¡1oder cunn.lo 5e en.,1.•lüfHt !•Ara firlí:H· di-
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versos a la defensa del propio Estado. 
El ilustre profesor Gabino Fraga nos define a la 

revocación como''el retiro unilateral de un acto válido y efi 
caz por un motivo euperviniente" (62). !e decir, loa motivos 
de la revocación eerá.n aiempre poateriorea al acto original 
y han de referirse a conaiderocionea de oportunidad. Sostiene 
el autor que la oportunidad ea la conformidad del acto con el 

interés público. Hefiri6ndonoo n la expulai6n, eota medida se 
aplicará legalmente cuando exista un motivo de interés públ! 
co que la origine. Por tanto si dicho motivo se desvirtuara 
por un hech~ euperviniente, no habría nineuna razón para dejar 
que la expulsión ae verifique; en otras palabras, una expU!, 
sión siempre ea revocable en tanto no se haya efectuado au ej! 
cuci6n. Sin embargo, los pa!sea le dan a esta medida un tr~i 
te tan rápido, que práctic8.lllente la revocaci6n es imposible 
de lleva.rae a cabo. 

No consideramos la revocaci6n en este caso, como 
un recureo jurídico por la raz6n de que el extranjero expul&! 
do no puede hacer valer ente recureo ante la autoridad, sino 
que, único.mente el Ejecutivo podr!a, en base a la misma tacti!, 
tad discrecional que le permitió dictar la expulsión, revocaL 
la si por alguna causa euperviniente la medida ya no fuera ~ 
Portuna por no estar en coincidencia con el inter~a público. 

Por lo tanto, la revocación en el caso de la e! 
pulsión no puede ser un recurso ya que no contiene todo& loe 
requisitos y forwalidadea necesarios para un verdadero recut 
ao administrativo. Incluso ya apuntB.llloe que eu aplicabilidad 
práctica ea sumamente difícil por la rapidez que no usa en 
estos caeos para poner al extranjero fuera del territorio del 
Estado. 

La autoridad que puede revocar un decreto de ª! 
puleión será siempre la misma que la dictó, o sea, el repr~ 
aentante jerárquico superior del Poder Ejecutivo. Esta misma 
autoridad puede suupender temporalmente loa efectos de la 
expulsi6n, pero en este caso podrá obli~ar al extranjero a 
que resida en un sitio o retenerlo bajo su directa custodia. 
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b, J'rocedirninnto d1• r:jecuci6n.- La ,,rócticu de loB :~stn•]Ol\ jB

ra ejecutiu· un clecrt•to de expultíón ea muy dii;ímil. No cxi&te 

un~ l'Ell!,ll'\ a se&1ü1· iwbre 10~1 ¡ rocodimientot1 que hrin ,le em¡ilee!.: 

se en dicha ejt?cuci6n. Por r,u iarte, loe tn•tnJit.t.ni:. u6lo -

enuncian irr¡.erHtivoi, brijo loL• curiler~ ue lrnn de nornr1r ln::; le-

gislP.cione::. de lor, ;¡;t11do&. I,ou rrntoreo mexicnnos conio !hnuel 

J, Sierra (6]) y ~Arloü Arellnno (64) ougiorcn que l~ nxvul- -
ai6n se llevtl a cribo t>in ern¡ilenr proced1mien totl vej'l tor·i oo o 

rudos ¡:;a1•9 la ¡;crnonn humnna. Joué ">1to1:> tn1tnJi:.to GuRtemal-

t.eco expresa su · o¡.ini 611 üci en:lo q t:e 1° ex1 uhi 6n J eb.; llr!Vl'ir

aa a efecto Je acueI'Jo con loo l•I'inci¡.ioa .le humr111Ll<!d y r·es-

,Peto a los derecho:::. adquiri:'o:.;, t'n el mii:;mo sentido Verdross -

recomienda quo debe njuu tar::,e lu e¡q ul:;¡ión n los 1.rinci1•ios 

de humanidad e llit;iene. 

No obstnnte, conLidere~ob que co Jebe rreci-

sar un poco más con re1o1;ecto al ¡,i·oceJin:iento .Je ejecución de 

la expubión, en todo cu'lnto oeo 1ooible, pin·n precii.:131· en -

torma mda concreto dicho procedimiento. 

I.- Todo rcboluci6n ~dminlotretivn debe ser,

por princi~io de cuentas, notificadci. Ea aaí como apreciamos 

un primor olem1~nto Jel ¡;rocodimiento Je ejecuci6n, Lo notifi

ceoi6n de le expulsión e nuestro juicio, debe ser iersonAl,-

En dichll notificocidn dobuá pncüar1;1e el térr.1ino que He ti~ 

ne psre abandonar el ¡.aíb y l~ form,:i Je hHcerlo. Como en el -

oaso de la Ordennnza F'ranooEPl de 1945, ai exü.te ale,1fr1 recur

so pare el extranjero que ¡,ueJe lnter¡ioner en contra del de

creto de expulsión, Jeber'.Í haoerti(l saLer en le p·upia notifi

cación. 
En ese sentido encontramos tambi~n ls o~inidn 

del Instituto de Derecho Internocional quien ¡,ro11ono en sus -

reglas número 30 y 31 de cu tr.mt:rn veces mencion-ilo reglamento, 

lo aig~iente,"el acto que 01tlena lo ex~uleidn debe notificar-

se al ex¡;ulsedo" y agreg'" que "si el t.ixi;uleedo tiene fncul ts:id 

de recurrir A un acto judicial o adr.1inibtr1Jtivo, ::lebe1'n infor

mórscle de estn circunstanci<! ¡01· el 3ctierJo mismo así como -

del ¡,lazo en que J-UCdfi eju1·ci tnr' ::Jerr. !j'1ntu derecho". Sobre el 

recurso que ¡.u1~da bf!cel· V'1ler •:~ extt·nnjer(l ex1.·uls:Jdo haor.·emoa 

de hablar ~ie adelante en }articul~r. 
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II.- Referente al plazo o término que puede t~ 
ner el extranjero tanto para aalir del paío conio para arree.lar 
sus aountoa, como segundo elemento del proci:idiaiiento de ejec_!! 
cidn, las legislaciones de loa Estados ae han sumado en conai 
derar una vertiginosa rapidez en cuanto a la ejecucidn material 
del decieto de expuloi6n, imposibilitando al extránjero a co~ 
cluir su aituaci6n leeal. Sin embargo, el Instituto de Derecho 
Internacional sugería que el plazo para abandonar el país por 
el extranjero expulsado no fuera menor de un d!a libre y si el 
expuloado se hallare en libertad, no deberá usa~se durante e! 
te plazo de nint;una coacción en su contru (artículo 32). Fn el 
caso de alfunas lesislacionea como la Holandeoa y la Pranceea 
se permite un plazo mayor pero porque ae preve un recurao al 
cual puede acudír ol extranjero. Por último, argumenta Matoe 
que con excepción de caaoa eapecial~ente ur{entes debe conceder 
se al expulsado un tiempo razonable para arreglar eua negocios 
de acuerdo con au nueva condición e incluso permit!raele al 
expulsado eacoeer la vía de salida. 

III.- Sobre el oeeundo punto que toca el jUl'ista 
guatemalteco Matos, respecto a escoger la vía de salida, como 
tercer elemento del procedimiento de ejecución, tampoco existe 
uniformidad en la práctica y en la teoría. ~uchaa legislaciones 
designan la frontera por la cual hu de expulsarse al extranj~ 
ro y muchRa otras, dejan a la voluntad del expulsado la ele~ 
ci6n. El multicitado Instituto recom~ndaba en su reela 33: 
" ••• el ext?anjero al cual se le haya orJenuJo oalir del Terr! 
torio, está obligado a designar la frontera que eacoja para 

ese efecto; recibirá. W10. guía de camino que re8lamente su it!, 
nerario y la duración de su perwanencia en cada lut,ar. En º! 
ao de contravención será conducido a la frontera por la Fue! 
za Pública". 

IV.- Del miamo modo, y áste sería el cuarto elemen 
to del procedimiento de ejecuci6n, no existe acuerdo sobre ai 
ha de coartarse la libertad del expulsado o deberá dejarse en 
posibilidad de terminar sus ne[Ocioo y resolver su situación 
aih coacción al~una, 

Nuestro parecer en suma, se simplifica de la s.!, 
t,uiente manera. 
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:n deci'eto .le ex1ul!ü6n d,~bt• ~.or noti.fi~11do e•1 formri 

pereonAl al extranjoro nfectndo, m~nifeatendo en dichn notifi

cacidn el pl~zo que oo tirnr ¡qrq snlir y 11 forrn" en ouu debe 
hacerse, si .1h;1.01w Je 1i bertad VH''l orre¿ln¡' sus nr.¿ocio:;; y -

el ti~mpo quo uti l•: J•'1rn1i te ¡inrn hnc•lrlo. '":orwUer'.lLOfi i 1.~u9l-
mente que et1e ¡_,lr1zo, aún •lienclo u1'1.;ér1te ln expuls.i6n, no debe 

ser menor :le un dín¡ ue ¡:erritir!{ <JUC el extNrnjero en fo1·m·i -

libro arregle su aitu0c16n en el ¡iH!s o desie,ne nlgún re}:rese.!! 
tan te ¡;flra hBc>:'!rlo durnn te elle tiem¡:o. El ¡.;rinci¡:io d(~ l'I de-

aigneci 6n de ln front,Clrn ¡,arn snlí1·, lo sicert•lr.:os como jm,to -

si el extranjero lo deuicnn, yn que ei Jstc ~uotle sor nd~itido 

en otro ptíu ¡.oJrñ u:..ar de et.:t3 fncult'ld con libert11d, Si el -

extrenjEU'O deaobudeca lnf> órdenes ('UCT ce lo lvrn ;ir>do, entonces 

ahOrll aí, el :?st11do ¡.oJr6 en forma coactivn llovar al expulsA

do haata lri frontere que SI! le hny•i Jesicn'i:Jo l-'Ol' l::is 111-tori-

dades. 

c. ilecurso contra el decreto de ex¡;ulr;i6n.- Ln pdctico irn la 

mayoría de loe Estndoo en en el sentido de no otorgnr la posi
bilidad :le ninsún recurso, se'1 fHiminiHtrntivo o judiciol, al -

extranjero ex.1-1ulsriJo. No obstiJnto oxintc 111 exco¡;ci6:1 n esta -

regla en las logialacionns Franceun y !lolandean quo en su tie.!!!_ 

po oada un'l, perecen ser lJJs mfÍs rivnnzadrrn nobre la nvitndn. 

La Le.:; Holandesn del 13 do n&outo de 1847 (65) diap_2 
n!s en au Artículo 12 que el nxtranjnro explloado e1:1taba obli

gado n dejar al ~eino al cuarto d{q deopu'u Je lR comunic~ci6n 
de la orden de expulsi6n. Du;·'lnte estti tiem¡io po.1í·· .<11rovechar 

la facultad concedid1 ~or el artículo 20 de la pro~ia ley y -

mientraa podía sor guardfldo como deteniJo, iteconendab"l que fu! 

re conducido el exrulsndo a le frontera por dl mismo indicada. 

Sl Artículo 20 de la Ley que se comontu ~revía un r! 

aurao que fOJÍa ser utilizado fOr el extranjero. ffqb!a que re
currir ante 113 '.:orte Su¡.,remR en el t8r:·!ino fijado, 1'I fin de h! 

cer decl~rer que la Ley no dcb(n uerle~ a~lica~a. Este artícu
lo se ref'iere sólo a to;J que :.;e croyei·rm nridon'lle:s y }iOI tan

to no ausce¡,tiblt:~ •.le ex!;uls16n, y n los extr•rnjer·o.ó .Jo:r.icili!! 

dos que no ~0JÍ9n uer ex~ulsH1o~ de acuerio con lq misma Loy,

o sea, que no f.f! f.Ueie habl u Je un recur~;o virn to lo<: los 
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deriiís ox tr'onje~'C•l.i ex¡ntl!:!ndos 0ue no tuvierirn el cqz·i~c ter de asi 

mlll'ldoa, !~tit'l lee;i bll'lci6n es Je l·n1 l·oquí~im~.s que exceptuaban 

a loB domioi lilldou de 1•1 ex¡aüei6n. 

~l Instituto Jo Ucrecho Internacional (66) aceptaba -

en las diuposiciones de uu reglAmento, ln adopción de un recur

so pnrs el extrnnjero expulsado, dice su Artículo 21 que: "Todo 

individl.lO eXJ·Ult'ado tien1! derecho oi se croe indígena o eoatie

ne que eu ex1ulai6n ea contrArio bien, n uno Ley o a un ~ratado 
Internncionnl que la ~rohibe y ln excluya exvreoRmente de tal -
medbfa, do recurrir q url alto tribunlll judicial o adminiatr11ti

vo que juzgue con ¡,lena independencia del Gobitlrno''. Asimismo -

exrre&ebn: "Fs de deae~rse quo i~rn lnu expulsiones ordinqrias, 
nún f1wr1i d·~ lou c1:n1oi; en oue OOGÚtl 111 r.ey, ln 1;erson~ estñ de

clt·u·q1h exlmtr; .le expu1Lli6n, ne con~eJn nl e1q,uls::tdo un recurso 

ente un alto tribunql o cuerpo Ad~iniatrativo indepcn1iente" -
(nrtículo )4). gn ol prin»er anvu1rn to del artículo 21 encontrA-

moa el cnao 1el nocional que oe le ha decretado su expulai6n -

del ¡1afo ¡;01· crecrae que ea extrnnJero. Aquí sí tendrá derecho 

el individuo :le dorr,01:'tror ou micioni:ilidl'!d y en su c~rno 11=1 no -

aplicación de 111 ex¡.ulai6n. :n aie,uiente supuesto del propio -

artículo 21 se refiero a los t.ratndoo que ¡:rohib•1n la expulsión. 

:iobre éstn cuestión hemos~entndo ál principio que en un conve

nio intornacionAl ye Ren bilnter"l o multilnterRl, no ruede pa2 
tll1'f;G r¡1w nobre lotc1-min:1Jol> ex tranJeros no opere lo expulsión 

a quu tien!n derecho lou 2stadob, en conuecuenaie consideramos 

ino~erente este segundo &upuoeto. Con referencia al caso de lAs 

exrulaiones ordinnriee que es la cuoati6n qua propiamente noa -

interren, ln reg_R 35 del citodo reglamento del Inatituto eata

bl·3~e que "•1 tribunul no resolverá sino sobra lo legalidad de 

la ex~ule1ón: no a~recinr~ ln conducta de la persone ni las ciE 
cun6tnnciao que haya podiJo tener en cuenta el Gobierno para -

creer necesnria la ex¡.ulsión". r:s decir, que el recurso no ope

rf! uino sob1·e la comretenci~ de la sutoriJad que lfl dictó rero 
nunca sobre loo motivoo que ln oricinaron. En este caso el re-

c1a·i;o i.t:; vuelve inrrnr:r>~;:u•io ;¡nulo, Y'I que 1'1 pzin.~ivil lirnita
ci6n 1ue pued:1 teni:1· 1·, avtond"u eje<J1Jtor·•, eu i;obre lq uesvi!_ 

ción .le iouer 0 lll f<>lt·. Jo 1.;otivou ¡i¡1r11 11¡,lic<it'ln. Incluso so!_ 

tiene el Inutituto que vuede ejecutarse ~rovicionnlmente lq ex-
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vul:. ión n ¡ tHHH' .1u1 l'u;)1H uo ( Art.Lc:1110 .?7). 

Jel :n1u~10 mo1!0, ln Ontonn11~·1 •'1·nrH~1111n de 19.i'.i otit·i-

bloca entre uuu Jiu¡ ou1cionn5 un l'ocunw !1ru·:1 loo ex tronjoros 

a los que tie hriyr1 loe.t'r!t'~J,¡ unfl ox¡.1llui6n l!l'l bll contrn, 'lou º! 
presr1 ~lnury (67) q11e "11 cond i-: i 6n ·111 qU1! hnyn tll1 tr•1jo en "rnn

cia, el oxtr'lnjoro, de nnne1· 1• r~e,ul'lr y :Jo que l:ltlll rer.ulAr111en

te tit'Ü''H' Je unn cnrt11 dn x•usi lonci•l 1 tiene .Jerocho a nor in

formado iJl'eviqr:iento !ti l • medhh Jo eiqiUlsi6n y ., defenutirne -

Ante unri comisi 6n qtll1 se 1irevo en 1:1 Orden•inzn". 'fo t.R comiui6n 

ae encuontrn com~ uoat& ¡1or l"uncionnl'ios nrhiinitlt1·ntivos y ju1.!_ 

cialos dA distintas jornrquíau, co110 el FrouiJnnto del 1'rihu-
nAl Civil del Jepart~mento o ol Jefe de Servicio de loa ~xtran 
jaros l'ldjunto a la I·rofectura. "Ji extronjero l•UC;le inmedi"ltll

mente o on un .f11nzo do ocho Jínu munifest'1r ui .Jesoa ser oído 

por lA nomiai6n reapectiv~. IouteriormenLe, Jentro je JoH me-
aes, esa comioi6n despu~a de oir al interosnJo, Jebe dar au -
o¡:.ini6n eobl'e el decreto de cx¡;uloi6n. Loio Jictñir.enuu Je cota 

comiai6n no son obli~ntoriOH ~ArA laa nutoridRdea que h~yqn d! 

cretAdo lD expulsión del extrqnjero". 

Como oe ~uede apreci~r, 6ute tAmpoco alcanza a tener 
el rqngo oricial de recurao, 11voato que incluso, ae preceptúa 

en ln misma legiRlqci6n que "cuqnJo oourra un ceso de urgencia 

absolutat recono~idn p1r el Ministro del In~erior se ~uede ex

ceptunr d~ todo este ¡:,rocedimiento". 
'>x¡ireaa •.~oury que le solución tritdicional es oue "no 

aea posible recurso »lguno contra los decretou Jo expulaidn -
¡..or motivcrn :le 01.01·tuniJRrt. llnicament~ se ad"ite 'li8-,usi611 -i,!! 

dio~- sobre ln legitlidad del 1ecreto, como ior ejon~lo: ~uea-

t.i6n de com¡;eten~l.it le lll '1Utof'i,\nd r¡ue lo decret6 o ~ueati6n 

de n('ld.onali i11tl Jel exFutoado", Verdrose por su pqrto, recono

ce que "el ~erecho Intern»cionAl no Lm1ono ln conceeidn al ex

tranjero ex¡.11J.loa lo le un recurao jur! lico contra la ax pula i.ón" 

(68). 
Si ee eJPt·ninn con :l•ituni'lliant.u, lou l'lnt.~noceu ca-

aoa en que a FH'en te ·11~n t.•l se o toce,:i un n~ ·r•d i.o con t,rn el IP.cco

to •le exp1Jl.tt i.611, poJi·e.7 Jh lft•lu•!ir "LJl.l en .l.'•ird i \fd no b•~ d1t 'H 

·extrq"lje.r•J l'l ü¡,or-t1lfli1\1;,I l<i un V·J!'J~·lin•o reryur;;.o, ~í"lO s6lo .Ja 

po1;1iolµ,i; ren·~ll•)b íno
4 

.. !r"rit>!t; '?"n nn l·ll•'l•~n t~n·~-~ e: e C"llí.Pi."!'1-

t.ivo. 
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Por nuectrn parte, o~inarnos que oobre lq aplic~ci6n -

dl!' 11.á ex¡;ulEJiÓn no 1.uode cqber ningún recurso, ndminiatrativo o 

judicial', en virtud Je ln1;1 cn1·r.ictel'Ístic·n1 ¡.iro}'.;ina de lo insti

'.tución. Sl intc:1·és del ~;stfldo en este caso, eotrf ¡,or encimo del 

interés ,1.;nrticulRr dol uxtrenjtJro. Si lo expulsión ea una medi

da ui·gente que se usa 11•1r1-1 ancflr al extranjero que pone en poli 

gro él Bienestar P1lblico, y que oe ejercita de una t'orwi discr.!!, 

cion~l ~or el repraoentqnte directo del foder Ejecutivo, ee de

~uestra su cqrdctcr especial y extraordinario. En consecuencia, 

iá' acturición de lA mi)ximn autoridi:id administrativa no debe te-
her trabes de nin,suna especie, excepto 1'10 intrínsecas del acto 

que emqne de su actividnd, ea decir, ln legitimidad de la apli
b~ci6n de le medida de expulsión. 

J. ~cclamqci6n Diplom~tice.- Es un princ1~io ie Derecho Inter

necion~l qceptado (69), el que un Estado tenga el derecho y el 
deber de ~rotegJr n sus nncionnles en el extranjero. Por tanto, 

cuando el Eat~do oxpulsnnte cometq en contra del extranjero ex-

1iuleado un ntro¡:,eüo que se considere viol 1torio de 111s normas 

del Der~cho Intern9cional, pueJe el Setado iel exrulaado recla
m11r tl'!i condu~ta del ex1.ulaanto. T-:stn figuro es conocida como -
Beelamación Diplomática . 

,·,; ··'. . La Jecl~m1ci6n Diplomdtica se origino por la creación 
de otra fie,un :ienorninrid1i Denegación de .Tustici!"l, '.fata Última -

se1."da lu¡!or precisnrnente i,oroue un extranjero sufrit vejaciones 

en terr1 tori.o extranjero t-OL' ln aplic'lci6n arbi tr'lriq de alguna 

s.o.nci6n. 
· · Se ¡.¡lnntea en 111 Joc tz·imi bi solución de que por no -

ei~stir ninedn recurso aue se pue1a interponer a los decretos -
de expulsión. se está :iando lug'lr a la figuro denegación de jU,! 

ttcia ." 
La connotación dol precepto denegación de justicia, -

aún no est4 bien procioada. Rn una forme em~lia puede ser cual
quier perjuicio cauoedo al extranjero por cualquiera de los - -
tres poderes del ~otqdo en que estB Jividida la 3oberaníav por 
un 'ud~o contrario a l~u leyea o a los tratRdos. ¿n un sentido -
111iis' ·tfatrfoto &;:ri'.A cusn1o loa tl'ibun'lles se negfll'An fl recibir -

las· dum~ndau del extranjero o no llenasen lns formnlidades del 
vroccdimiento o ¡.rolongosen indefinidamente loa procesos someti 
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dos a su decisi6n (70), Si partimos del concepto lato Henau, 
la expuloi6n del extranjero podría ser causa de deneeaci6n de 
justicia, cuando el Ejecutivo la aplique en forma arbitratia¡ 
en este ca.so la ltrnponsJbilid,ld es dilecta e inmediata por tr_I! 
tarse de una alta a~to1idad (71), Ieualmente, si partimos del 
concepto aat1icto sensu, la expuloidn ~e encuadraría como caso 
de denegacidn de justicia s6lo en el momento de realizarse ar 
bitrariamente pues, coroo ya se precis6, para esta medidg no 
cabe recurso aleuno, ya adminiotrativo ya judicial que oe le 
pueda oponer, Conaider!ll.::.~; qut• por las características propias 
de la expulsi6n, no puede oer lata en a! mioma, una denegacidn 
de justicia por el hocho de que no aJmitu recurao de natural! 
za alguna en contra de ou ejercicio, sino que udlo ae prese~ 

tará aqu.ella fie.urn cuando ae aplique la (!.x;pulai6n 1ubitrari~ 
mente. Pero la reaponsabilidud internacional del Estado expul 
sante autéirá t.a.mbicfo cua·1do se decrete una expulsión en foz 

ma ile¡¿!tima. 

Acerca de la responoubiliiad que aur~e para el F! 
tado expuleante 1 la doctrina la reconoce ampliamente, pero a~ 
lo en loa caaoa de expulaidn arbitraria o ileEÍtima, Fl mae! 
tro Cesar Sep4lveda (72) noa informu que la jurispru~encia in 
ternacional exi.ce dos condicion11a para que oe inteue la re!!_ 
ponsabilidad; primero, la imputabili:lod, y segundo, que el a~ 
to aea ilícito confo1~e al Derecho Internacional. De esta ouer 
to afirma Accioly que "si el Jecreto de expulai6n fuá ileeal o 
arbitrario, el Estado al que por nacionalidad pertenece el iQ 

dividuo tiene derecho a protestar por víu diplomitica" {73). 
Hemoa dicho que una expulsión se aplica ilee!tim_!! 

mente en lou siguientes supuestos: 
1º Cuando no exista un motivo vtilido qul' l::i oririne; 

2º Cuando los procedimientos que se emplaen sean 
vejatorios o rudos¡ 

30 Cuando aea discriwinatoria,por aplicarse s6lo a 
aleuna cateforía de extranjeros; y 

40 Cuando ea viol·:ltoria de l':lG disposiciones de al 
gún Tratado o Convenio Intern~cionul. 

Es así como se resuelve que provoc~dg una expulsión 

injustificada, corresponde al Patsdo a cuya nacion~lida<l pert1 
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nece el sujeto ex1nlls3do, efectuBr el reclamo, ejerciündo el d! 
racho :ie inter¡:;osici6:i. ¡.o:· vía Ji¡;lo'Tllhic". DeolnrlldR pertinen
te ls prutecci6n, cnbe l" rOBfOnsqbilidqd intern~c1onal del ~s
t1do expulsan te y b corre1:1pondiente indemnizrJción. 

Con referenciq a uno de loe casos de ilegali-

dad de ln expulsión noo expreat1 Bluntachli (74) qua "como el E! 
tado que imvone la pena es el que debJ onliricar lo juetifica-
ción de los motivoa, ser6 ¡.reciao quo sean notoriamente infun-
dadoa pqra que au contluctg ae consi1ere como uno violRcidn del 
9erecho Internqcionnl y di motivos a une reclamación diplomáti-
ca". 

Ee este caso uno ja loo m4e controvertiños en 
la pr4ctica intern·i~1onul entre los ~st8doa, en rezón de que -
los motivos que put!den dar lttgar a una cxpuloión no est4n enmor, 
aados en ln legialqoión del ~st~do, a1no que el Ejecutivo, ojar, 
ciendo su facultad discreaionql y exclusiva, apreciRrá cuando -
existen dichoa motivos, La aol~cionea que la ioctrina ha dado a 

este ~roblema son muy V.<Jrindaa. Algunos autores sostienen en -
forma im~eretivo que loa motivoo que dieron lusar a la expul- -
ai6n deben ser pueaton en el conocimiento del país del qu3 ea -
n1icional el eXf-ul1rndo, jJ•lrn posteriormente llegar a entablar -
una rec1Rm<ici6n fundada {75). O también f!UO el 3stado del afec
t~do ~odrín, en virtud del 1orecho de protección sobre aun súb
dito~ en el extrAnjero, ~resent~r juatificadamonte la demBnda -
di~lom,tica ~ortincntc a inquerir las rezoneo ex~licativaa de 
la ex}iulaí6n (76). Pero ior otro lado, algunos tratadistas opi
nan que esta situación a más de que ao cree que ea incompatible 
con la Soberanía del Ratl1do, dá lugar muchas veces a un celo 
ex:esivo ~or parte del Estado que ae pretende ofendi1o en la -
fersonn de sus súbditos (77). 

Considera:. oa vor nuestra parte que todo Estado 
tendrá derecho a que se po110r:in de su conocimiento los motivos -
por los cuales se he ex~ulaado de un peía a uno de suo naciona
les. Sin embargo, ee~ ex~licaci6n deberd ser posterlor e ln ej~ 
cuci6n d~l decreto 1e ex~ulaión y sieM~re que se crea que se ha 
l levqdo 1.1 efecto arl\i tnl'ia o ilee,í tirnnrnente. 

Lou conflictoG que ~ulieron surgir de un Sata-

do a otro, ¡ior causa 1e uno ex¡:ulsi6n ilegítima, deben ser lle-
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vados a un TribunKl Inte1nacionul o ul cxiuL~ entre loa afer 

dos un Tratado de Arbit1.t,)ü 1 tinte un Tribunal Arbitral. En es 

te oent1do encontrumou lu opinidn de Verdrooo quien nos dice 
que "si i:ntrc urd,,1:; p:uteD r]¡_I! un Trntado de Arbittujo la l.~ 

guliuad Je Li 1:q.u'<iÓn podd ser oornetida a un Tribunal Arbi 
tial. P(1 ro ¡,iÚn cut<:i.io Lilte un '.~rutado de eata Índolf;, la l.~ 

fBlidad je lu EXpul~i6n podrá qu~dur ventilada oeedn el proc~ 
di ru i en to ,iu 1 id i e(: i n t 1; r nr1ci0n1ü e o r 1 ü n te" ( 7 8 ) • 

No oh:itunte que t!xiste pura el individuo expulo_!! 

do, l.H nclucic~n f<obrc· lu ilei:itimida;l dfl nu l.\XpUll<ión, de oer 

llcvndn Gnte un '~11bunnl Arhit1il o :íntern!.ir:ional, .la prúctica 
qui: lo:> Entado:' lmn h<cilo 2olJ1 (' P} asunto, cut.ti ruuy lejoa de 

peruee:uir esta final.Lhd. Advierte Scel le que "el recurso ante 
laa juri:J<liccioncs arb.i tniletJ no p1 euonta l cal eficacia. No 

porque no nean numerosos: es uno de los curupos en que la Hist2 
ria Diplomática registra rode precedentes, Pero si los gobiet 
nos estiman, po1 ruzoneo políticas, deber recµrrir a elloa no 
ea aimpre en loo caaoe en que loa inter~9ea individuales son 

ruán di[nOs de p1oteccidn. Eatamoo en uno de 109 terrenos en que 

aeda más neceatnio conceder dinictatn<•nte, n los sujetos de d! 

techo inte1·csudoo, lo. ti.ccióu ante lou Tribunales InternaciOn!!-, 

lee, pueoto qu~ la instancia internacional ante lna juriedicci! 
nea eatatalee ea notoria.c;ente insuficiente" (79). 
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5.- FHOCEDIMI.\NTO n;.; DEfOHTACiüi'l. 

Ln doporteci6n e1:1 unfl insti tuci6n odminietrR
tive que requiere pnra su form•1oi6n, de to~laa bu foi·malidndea 

y requisitos de un acto de euto naturAleza. 
Los actou ndrniniutrRtivos aon rcsolucioneu -

tomada& por leo autoriiades adminiotrotivaR en función de le -
a~lioaci6n directa de le ley. S6lo los acto5 emqnados Je une -
facultad diaoreoion1'11 no oon nplicnción estricta del tuxto le
gal, pero aún así, deberá eutnr insortnun Jichn facultod en -
los preceptos jurídicoa. 

Cuan.lo el Eotodo ejerce su derecho a la depor. 
taci6n, aegún hemos vi~to, lo realizo ~or medio de la nctivi-
dad del 6rgano adminiutrativo cu11nJo tiste actua como tnl, a di 

ferenciA de le actividad que realizn al miamo órgano cuando -
actúe como órgano político. Loa actob que emnnan del ~jecutivo 
como 6rgnno administrativo ae concretan en lo aplicación die-
ria de la Ley. Loa actOb que emenon Jal Sjecutivo como órgano 
político aon loa que proveen a la salvaguarda de la eeguridad 
interior y exterior del Eatodo. Lo expulaión de loo extrnnje-
ros, ea una meiiJa que toma el Ejecutivo cuando nctúa como 6r
gano político. Sn cambio, la deportación de extranjeros ea una 
sanción que toma el ~jeoutivo cunndo actú:"J como órgano admini! 
trativo. 

La deport~ci6n no en mdn que un caso de apli
Clloit5n de la ley y que por la n:i tunilezu del derecho que el E! 
tado ejercita, a través de este mediJa, se ~revea uno sancidn 
de estas caracteríaticna. 

1"01· lo tnnto, si lll cleport'iCi6n es una san- -
ci6n adminiutrative quB se origina }Orno obcdecor lA ley, ~e 

requiere, para lq a~licac16n legal Je la medil1, que los casos 
ooncretoe que lfl orit:inan so cn.~uontren es¡.,ecific1dou en lns -
norma E que tratan de la m"l teriR. !:n c0nsec11enoi<l, no se ¡.uedc 
a¡,liogr legítimamente lll le¿,ortación a un extr•J.ijero, en t~nto 
no se ha;¡a adecu~i·.lo su confoctn n al5ún o lllgunos de los casos 
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q1w i;e jJL'llVlln r:o·no :notivo·.1 r~on<~J•·t.on J.'lI''' .Je¡orta1" 

0omo elem(~n·,,CJii indi&r ensoblet:: }J".H'" la formn

ci6n ;fo l>' l"it.ol1;c16n 11dminiL t1·r1 t1 V'' de de¡.Ol'bción oncontra-

moti loo oi¡;!•ienten: 

1º Que oe eutaulezcan en l~ ley loo caaou 
conorctou quo ln ori~inen; 

2º Quo le IH,toriJlld que la dicte, sea la que 

el texto lctnl reconoco como com1etonLe en sus funciones; 
3º Que ln conducta del extronjero se encua-

dre en algtfo o rile.unos de lo<, snpueeto& que se preveen para -

lA Je¡iortilción. 

a • . rni;olt1:.!i6n :-ier•ort.'ltivH.- Cu-1n.Jo ue origint.J un acto admini.!!_ 

trritivo ao requiere que de acuerdo con lou su1·ueutos do la -

LeJ1 la nutol'i3u1 cor.i!etent0 adecúe un h•!cho Jo un inJiviuuo 
H nlt.ún o el¿.;unos de aquellou üu¡uolJtos leg~1loe. Do este modo 

emJ;ezRren,o<> ¡,or delimitar cual es son los aupue s tos le la de-

port1Jci 6n. 
I.- En ol c1q,{tulo primero (80) ee eatable-

cioron como couú3U motivadorao de unn de¡iortaci6n; primero la 

entrRde fraudul~nt~ y segundo la residencia ilegal. 

A.- La ¡,rimar~ cauua de doport'ilción consiete 

en el inereso .POP ~nrte Jel extranjero en contravención con -

li;~ dilJl;Oniciones legr•lee quo lo pormi ten, ~stas diSJ>Osicio-
no!J son de carácter mierntorio pues son l~o que i·egulan el -

trfouito de loo in.fividuos fOI' los uibtintoEJ Jl8Í80B, ya bean 

sanit~rios o eetrictamente migratorias. Por lo tanto se podrá 

resolver una deport9ci6n en contra del extr~njero que ingresó 

al iaís, oi ha violado l~e normas migratorias sobre entrada -

de extrnuje:·o::;, El momento en que se reauelvu lA estancia del 

extranjero ea desde au intern1Jci6n miama puesto que no alcan

zó e obtener en su favor el derecho a la residencia. El dere

cho a l~ re~idencin ae obtiene cuando ol extranjero después -

de hnber ingresado legalmente, se encuentra cum1liendo con -
lns condiciones que se le im~onen ¡~ro &u debida permanencia 

en el t.:rI'i tox·io Jel ~¡¡tado. En conirncuenciR el extranjero d! 

~ortado ~or cauoa 1e ingreso froudulento no tendrá el citado 

derecho. 



- 14(; -

Ge r·odrÍf:l creer que o.n ln depoz taci 6n 1.or -

entrada ilegal el f'OÍ1i 1 &e exLint:ue en forrrn es11ontáncs el d~ 

recho e l~ re$iJenci~ de lo~ exL1D11jeros como en el CASO de -

la expulsi6n y que por LHnto, aería conveniente BBimilnrl~a.

Ssta es 19 causa ~or ln que hornos explicQdo nue en este ~ri-

mer BU{;Uet>to ,ie ln de¡.ortnci6n, el ox~rAnjero no tn t:!lcanzado 

aún, l~ nominoci6n de reliiclunte 1-or c1l'into o que uu ingreso -

ru• violotorio de l~s normns que lo orieinAn y en conoecuen-
ciB no pudo haber obtenido el derecho de residencio. Sn cam-

bio, ouando sa origina una eiq;ulsión, el extrnnjero debi6 es

tar cumpliendo con sua oblieeciones migrotorins tnnto de in-

graso como de permnnencio en ~l poís, 

B.- LA segundo cnuaa que origino ln activi-

dad administrativa por vio de l~ deportnci6n, ae dA cuando -
los ex.tranjerou no cumplen con laa condic1onos previstnu p9x·a 

au legal estancia. Ln deportaci6n ~ar Cílusa de ¡.ermnnencia -

ilegal es, por tanto, cu"lnJo el extronjoro un'l vez ya intern~ 

do lícitamente al EatRdo, viola llrn normna mig1·etorif1e que ri 
gen eu residencia en el ¡.aíu ¡ see que no cum¡,lon con laa con

diciones que ae le imponen, ooa que deuobedozco los deberes -

a que está aujeto. ~n otras pslAbrRs, el extranjero al entrar 

a. un :Satedo dobe cum}Jlil' con toJ.nu lnt> actividades que estd -

obligado a hacer y no ,1e1wbedecnr toJoi:; l 1rn limi !.ricion1:Hl que 
se le imponen. 

Bn eu te uegundo UU!cmn,; to, ol ex. tranjero ya -

obtuvo un ltJgí timo de re cho o ln reu iJenciA pol' hn ber in¿l·eirn

do leg1lmente y an ~rincijJio, hAber residido tamb1án en form~ 

l:Coi t•1. Sin en.bat·e,o, ese derecho se turrnina cuando el ex tran

jero deja de cumvlir con aua obligaciones Je hricor o no hacer, 
dando paeo a 111 figur~ de lo devortqci6n. ¿" conclusión, se -

resuelve una de¡1ort~rni6n !,or C'rn5n J.e reside!'lci" ilee.al cuen

do el extranjero incu.'Tl}Jlo o viol~ lnu norm•rn rnie,rotori'1s que 

permiten su e&tancia legHl en Uf1 .FJÍB. 

~u·mJo ex~minnr.io::; l., ex1,ulsi6n le encontr1~-

rr.os como JiOaiblel.l elemento¡; .le formaci6n, e~ ·lr>r 1., ex¡.,lica-

ci6n de los ~notivoti que se tuvier<•n v~r" nJ1lic'11'lP, n ~ t¿,ún -

6rgeno interior Jel :.::etH'lO 1,01· un ln:.io o ~11 v1ís del ex.1.ulsa

d o ¡10 r otro • 
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Esta misma eituaci6n cabe asmilarla para el 

caso de la deportuci6n, aunque a nurstro parecer, no tiene 

confus16n aleuna. 
Fn el ámbito interno se ha conoiderndo que una r! 

soluci6n administrativa no tiene porque dejar eu validez a la 
voluntad de alguno de loa otros dos Poderes en que se divide 
el ejercicio de la Soberanía. Que la actuaci6n de cada WlO de 
ellos es aut6noma en cuanto a la realizaci6n de loa actos que 
demarcan ou respectiva funci6n. Por tanto, no se podrá imponer 
la obligaci6n a la autoridad sdminiatrativa, de explicar loa 
motivos por lmque decret6 una deportaci6n, al Poder Judicial 
o al Poder Lefialativo para tenerse como válida eu actividad. 

En el ámbito internacional, puede caber la oblig,! 
ción de un Fotado de dar loa motivos originadores de una depor 
taci6n al paío del extranjero deportado, ai ambos aa! lo pactan 
en un Tratado Internacional, ya que no hay ningán inconvenie~ 
te en darlos a conocer por su eapecificucidn mioma. Loa motivos 
por los cuales se decreta una deportucidn deben estar clara.me~ 
te especificados y deten estar ta;nbi~n concretamente adecuudoa 
a la conducta del extranjero, por tanto, eeoe motivos no esc! 
pan a la luz p6blica y son de tal naturaleza que la mayor!a 
de loa Estados loa leconocen dentro de su legislación en !ot 
ma muy precisa. En consecuencia, no creemos que ae coarte la 
Sobe1aníe del Petado ai se pactare una cláusula de este tipo 
puesto que son motivou muy comunes loa de la derortaci6n, º! 
pero, esta obliencidn no se podrá tener como un requisito fot 
mal de vali~ez pata nuestra inotituci6n. 

ll.- En cuanto a la autoridad facultada para resol 
ver una depoztacidn se entiende que debe ser de tipo adminietr! 
tivo y que ha de ser, la que eet~ expresamente facultada por la 
Ley. La autoridad administrativa competente en este caso ea la 
que se encar¡¿a del ramo en que se encuadra la actividad .mi8r~ 
toria. 

Hicimos la salvedad, al hablar sobre esta .misma 
curnti6n en el cauo Je la expulsión, que s6lo la autoridad m! 
xírm, del Poder Fjecut ivo podía \lecretarla, por su canicter e! 
t1aor~in~1io y dinc1ecional. Para la Jeport&cidn de extranjeros 
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creemoi; quo no cabe n"' t,q afllvedrJd e·1 virt11J de IHJ Cflr1c ter or-

dinario y vincul'3do. :~u duci1·, en rf:lzÓn :le quo con lrJ :lo¡Jorta-

ci6n no se hrice sino avlic~r eutrictamonte ln ley n cnuos oon-

cretos, !Juede fricultar el pro1,io ordenn'lliunto o autorHli:iJeu de 

menor jo~~arquín dentro ue le eG ft1r 11 .adrninis tra ti va. L'l jinícti ca 

fOr los JstaJos se inclinn en dejar Jentro del rrin:o de 111 Sncr~ 

tarÍA de Goberw~ci.6n o GUll anúl.o¡;nu, ln fiicul t:id n que nos he-

moa referido. Sin emb~rgo, su ojocuci6n mrterinl ue vuede dejar 
a departamentoe o direcciono¡¡ 1dminis tra ti vns ou'.' m·ls concreto

mento se encnrguen del ramo migrntorio. 

b. Procedimiento de Ejecución.- Al ie,l1al que en la ex¡iulsi6n, -

no deben tomAroo, pnrn ejecutar una rosoluci6n Je ~e¡ortncidn -
en cont1•0 d.e un extrnnjero, proce,limientou vejntorios o rudos,

º que no eEtén de acuerdo con la& normns mínimqs de hi¿iono a -

que tiene derecho todo individuo o peroonn humann. La aplica- -
oi6n material do una rosoluci6n leportntivn, eu p·ecinomr.nto el 

procedimiento ie ejecuci6n que se llevq a cabo cuando se dicta 

la de¡.,orteción Je un extranjero. 'Jna vez que se hayn dictado la 

reeoluoi6n cornH3J.'Ondiente por prirte de ln nutorid11d, nutom4ti

oair.ente e11rgo el conflicto entre el derecho tlel extranjero a la 

retiidenoia y el derecho del Batado a 111 deportación. r;n virtud 

de ser un procedimiento administrativo el que se lleva a cabo -

con la doport9ción, el inter6a p~blico os prioritario al into-

réa del particular, por t,!Jnto, ae ¡.uede per!1 i tir en dicho proc! 

cimiento el mínimo de formalidades ~rocesoles para tener una m! 

yor rapidez y eficiencia la actuación de la ad~ini~tración. Sin 
embargo, el intcréu privado exi¿n tambidn que ese procedimiento 

constituya un rdgimen de gnrnntía pnr3 los Jerechou fundamentn

lee del individuo. lln conaecutrnoie, el ¡.irocoJimiento que se 11.!!, 

ve a cabo deber4 ser tol q~e concilie el inter•u ~~blico con el 

¡.,rivado; que tienJa a la conservación :iel buen orden administr2, 

tívo; y, que utilice 101.:J medio" rgzonableu rnra drir Ofortunidnd 

de audieuci~ y defensa al afectado, 

La pr4ctic1 ror· los EstP..:lou no es muy uniforme con 

respecto al procedimiento de ejecución de lq deporteción.~R le-
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gislnoi6n Denesn Je 1875, como ln mHyorín, sin muchAu formaliJ~ 

dea orJennbR l~ conducai6n inmediet0 del axtrRnjero remitido -
-deportado- a lR frontorn por ln policín, Ho obstante, le le- -
&iulrici6n lloVmi<HHl do 1847, nnt1~rior incluso a ln Danesa, per

mití" al extrnnjero i;or o.ído por lrts !llltoridAdou (llrtículo 11) 

y ue eatablecín un ~rocedimionto que ern el oiguiente: 
1° Se forrnri ba un i.roJ1H10 verb:Jl dol interroga

torio que se le hac!n al extrnnjero. 

2º La o~Jen do romieidn orn motivnda, 
Jº Se reservnban lo facultad de anular le ar-

den de remiaidn o de }I'Ohibir au ejecucidn. 
4º La orJon no dajnbR, ain embargo, de ser ej! 

cutoria n conGecuancia de un recurso inter

puooto ante ln Corte Suprema (81). 

r~n et .t•rocedimiento de ejocuci.6n de 111 de¡,ort! 

oi6n la notificaci6n de ln medida generalmente va acompailnda -

oon le orden do detención del extranjero afectado. Ea así como 

este procedimiento oe asemeja al que ~o cfectda }Or la comiaidn 
de un ili'.ci to ¡,en,l. Poro a peor:i1· de tfoto, la 1eJiortaoi6n no ee 
una Iiena, ni una rnudirle Je seguridad extraordinaria, aino una -

sanci6n ef'ecto del incum}'limiento o violación de la ley y cons! 
cuencir; del dei·ecl!o que tienen loa C:1>t1doa a ex:¡.itler extranje-

roH. 2u ~01 r1z6n 1el car1cter ejecutorio de tao resoluciones -

ndminiutra tiv'rn que la notificación de lr:i de1;ortoci6n va acomp!!_ 

tlaJn con la orJe1 lo detencidn del extranjero. Ssta notifica
ción obviarente ea peroon<Jl. 

La reaoluc i6n del'ortativa debed precisar el -

I>rece.pto le¿al en que se fundamenta y el hocho mFtterial por el 
que se motiva,o aes,la odecuación de la conducta del extranjero 

que incum!JliÓ o violó las narm1rn migra toril':ls, con los ca a os - -

concretos de deport3c16n que proviene la ley sobre entrada y -

~·r~~nenciu ileg9leu.Iguqlmante deberd contener el plazo que -

tient~ el ~fe·~t.ti::io para inter1joner algún recurso como el do rev,i 
si6n ant•' ln autoI'iü·Hl su¡.eJ·ior,según ce le d.c oportunidad en -

la Ley que lo e::.tnblPzer1,0on:;;idenirr1ot. 111w aquel ilazo no debe -
.¡¡;_:,, :nt:no1· íe ;; 1Í'J~,,;,r1ficiente p11'R que nl inttiresrdo puP.de in

ter!·Ont.r "-U •'tl01H'tiO. 1iun cu0ndo B11 lt:l" it·i conrtal' 1,, liburtad 

ÍIN 
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uet t1Xtl'Hlljt:n:'l 1 fil) lJU(•de incornunicfÍr::;cle ']O t'il :rnn<)l'" qUC 

no !•UcJn h<iccr uuo 1111 lm; rt1cw'uoa t> quo tit'n" Je!'!!cho. :10 

h~'oiJndose ut1li1,<iJo ln J\~feni;;n·del r1icur:.o que :-e le otoq;,ue 

al extronJíll'O Je1ortrdo,y con~1uí,Jo d té:-:ijno <le l·' ln:,1~t'iO

sici6n, ¡.oJc·l el 1"Ít· .le¡or·t.•nt,. u~1,}"!'lo :le ~'t1 t:ez'l'it,;,rio p1i·n 

llevarlo 8 l>U ·:at.·1do ¡,:•tno. 

No nxi<.i te ln o¡.:ción ¡ 'lf"' e L P>: l.1 •ir1jrH'o lo¡>ort·• ic~ ,

de que sor~ trn»'.l"ldi•Jo al l'lÍt. 011f' i~l lilii'o:H:ntc l1~,,it..n11, i-uPu 1 

tendrÁ que 1;;.ur nncnt;,.n·i '"! "nt1: l lov·do n :;u lUt::'ll' le oric~r,n, 

salvo el cnso .Je lot• llJ•H,l'idau y 111 h; lol; re ~·u~~indm,, 

o • .iec11r1;.os Adn•init1i1·ntiVOé· o juJi::i,,lec;,- r·,,r~1 eL (!'1ll0 Je ln 

aplicación de unri re:c;oluci.6n rirtrnini:.l tn1 tivrJ '-!o:no lo cB ln deilO! 

tnciónt aí O!:l ir.Lli:.,r;:-n:..uble otore:.'H' nlgún 1·ect CH.J lüt:,"l nl ox-

tnmjero ofectiHfo. 

;:;s lt•3cor.:n10 que todo ext.~·11J•~r·o i.:oc•J <lo l'• t.egt•r1-

daJ jur.i'..UcB ot;ficit:ntc J"ll'" quo ¡.uHdn r•1:Hc'.1t· en un 1-aú. cx.

traíio uin el te'11or de que en .::urJlqi;iel' momen~u i·ucdit :i.t.H' exclu.f. 

do da &u territorio sin nin~un~ jubtificrici6n. ~6lo en el c~on 
de la exi,u1&16n 1 i,or· 111 finnliJ•1d que el s~tndo .t'en.1i¿ue con -

au ejercicio, i,ues ea t.6 •3t• .i11ne;_<) uu in t•:l;)ddud y com,ervnci6n 

miamns, se hoce necesnrio que no aea recurrible ol decreto de 
exFulsi6n. En c'ltnb10, en el cnao lH l·• derortncíón, ll'l fini1li

dad que el 6ijt·1Jo perai¿ua es du münor truacundencin ~ues lo -

que se quiere ~nic··mente eb quo se cum~l~ con todoo loG requi

ei tos de .i.ngruso o Je l•crm'•n•rncir. en Pl I·'1Í5. Por t>1nto, !Or 

su nA.tUX''1lezr.i miern·1 ln Je1 ort<Jc16n en urv:i reeoluci6n ad1rinis

trativa esencifilmonte recurrí ble. 

;)antro de lf) función aJnünístPitiv", el ¡roblem"I 

de loa recursoe que ¡,ueJ•in otore."r:;e 'I los odministrn:lou, no es 

t~ muy bien tilnnteaJu. :Jrn e:nb111·r::,o, en última in •. t:inoiA Lt~ rec~ 

nocen vdliJemento dou: el rocur~o Je revuc1ci6n y al Je rcvi

ai6n ante el jedrquico ati1;erio1·. iios dice el I'x·ofesor G~1bino 

Pr~gA (62) que "lob recurbos adrrinieti~tivo~ no im¡.licnn ftl 

ejercicio de una funci6n juriediccionRl, 1orqua L6lo signifi-
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cnn unn revi:.it6ll que de LU:> o·~tou hri~t) l:~ ,.r.:11•i'1 1l·l!r.l.nintr•i- -

ci6n !''l'''' .lnulv"C•H' lrrn 11r1"0l'l!b qtJO hubi•Jre", •:on:;·~~1rnnto:nentP. 

h!'.Jbl'rH:Oc dt: o~. tu li.•11· lou rc!!ul'üt)t; 'ld 1rini11tr<1 ti vo:. Jon in\lllf-dn-

denr!i ·1 ii> los ju·.H·~inlni;, 

I .- .:1 recunJO •lu rneorwiJnr•1ci6n ndrninistrntivo o 

t·imbiún llrrn·nlo dil revo0no1ón i;o ¡:coinu1.•vc 'int.•3 l<i mümn nutorJ:. 

.J¡.¡;i qu<.! dict6 ln ·1~rH··lr¡ v1rn que 1fot.n rcviHO ~Ju }1ro¡1i11 l'lctun-

ci6n. lln ricto 11.lr~ini:; trativo ¡<iril aor revocable requiere qua -

aunque se aroeue e 1~ le~~lldnd, ce dQcir, aunque oon 1iotado 
Je acuerdo IJ l" ley y Jior ln nt~toridnd ·~om¡;etente, est•~ confo¿: 
me ade~4e con el principio de 01-0rtuniin~. Ln o~ortunidad ae -
ltt confor•i1i•Irll dn.1. ricto con el i.ntonín jJtlhli.~o. 

~~n virtud Ju que lo¡; r¡;otivo:.; ror los que se efec-

túu l."l 0x¡~uloi6n no ont~n 1np·e<inrnente entnbloci.<los en el tex

to lec,11,sino qull 1 se derivn uu 1'1,IJli:.!'ld6n :1o u1v1 t'Acultntl di! 

crecion•il;quio:1 aprucl < loo rno tivoi.; le oporturi.i:l111 o de inte-

rés público eo el funcionorio qUll ln llplici'! 10 ae<1,el l?jecutivo. 

iin er,tn fonrn l'l exp1üni6n, por ou J..ropi<i nnturnlein, eo revoc! 

ble. 

tri ·lepol'tllci6n nn Ol\'llblo, ea unn '!ledida en la cual 

1mr« r.i1,licrir:.;c, requiero qull el tinto legal contoneo todos loa 

caoou concretou que ln originan, 2~ decir, loo motivos por loa 
que se re~u~lve deben eLtnr cnunol~doa limitativementu fara 

que ln nutnriJAj no híl6~ uino a~lic~r ln ley Je acuerdo con lo 

que en elln ~e dis~one. in conuocuen~ia,loa motivos, que deben 
aer de interé:o> ¡.Úblioo, no ¡,o,Jdn 1lejar do Jerlo ¡:or :llgún ªºº!2 
tecimi0nto eu~erviniente y~ quu so ~reuumo la validez intrínse
ca de toJqs l~s rueoluciones administr8tivau. 

El mReutro FrogA nos dice: "Loa ffctos oblig~torios 
o vinculqdos no son revocables siempre que el Acto seq obliga-
torio, no sólo on lo quo respecta a au creaci6n, sino tambi6n -
un cu•nto a eu contenido, ~uee oi &Gte no lo es, entonaos no -
hBbrín inconveniente en que, el ~rimar acto quadqra revocado -
¡oi· un r,osterioc con contenido dif'erent,e". Sostenemos nosotros 

0w: •Jn efo'.)to, l'l ie¡;ort~ci6n es un fleto administrativo víncul!!, 

Jo :¡ obliG''t'H·io en cu;wto a su contenido, Por tonto, coni;ider~ 

~os ~uu loe 1rgu~untoa expueotos Jemuostran que lR deportación 
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ce un qcto fldministl·ati.vo no rovoc11blo, 

El siguiente recurso odministrativo, de revisión 

Hnte le autorii11.l su1,orioc jel'i{rqnic'l, sí cabo inter¡1onurlo, a 

nuestro juicio, contrn una rusolrición <101,ort<üivn. PuJiern suc2_ 
der que el fun1!lonArio que üct6 lrt ·ci tHd'l reuolución no hubie

re hecho un"l ll}lrechci6n exnct'l le los 11otívos ¡or loo quo se -

origin6 l'l deport,1c1ón o que el f1mcl0Mrio que b Ji.~~6 no fu,!l 

se el oompetonte por no encontrarse oug atribución dentro Je -
sua runcionea, entonces ee ost«n·ín '.lplicando 111 deportnción ile 

g!t1'1111mente y eería injuoto dej'lr Hl ext.ra11joro on e1:H1s condi-

cionee. 
Ls revioi6n ea un recuruo adrninistrativo que conati 

tuye 1m llledio legal de que dispone el ¡111rticulru·, afectado an -
sus derechos o intereses fOr un acto od~inistrativo 1etormin11do, 
para obtener en loa tárminoa legales de lq outoridai adminlatr! 
tiv11 superior una revisidn del propio acto, a fin de que dich11 
autoridad lo anulo o lo reforme en caso Jo cncont1~r comprobqda 
la ilegalidad del miomo (83). El profesor AnJréa Sarro Rojos -
justifica el recurso administrativo di'.!iendo1 ", •• la adminiatr! 
oi6n pública ea compleja y consta de un person11l administrativo 
nu..'lleroao, no aiem1ire idóneo o técnicamente preparado, Inconta-
bles son loa oasoo de agentea del poder públi00 quo ignoran la 

ley, la aplican mal o intencion11lmente. 2n ocasiones falta una 
ley administrativa adecuado, o es difícil au interpretación o -
au sentido se desvía con frecuencia, Son neceanrioa mediou juri 
dicoa efectivos para remediar t9les m~tes" (84), 

Consideremos que vor ser dictada lA deportación por 
u.na autoridad inferior, si puede establecerse en la ley un re-
oureo de revisión ente el su~eríor jerárquico, Sin emb3rgo, pa

re tene1·ee oomo un verdadero recurso debe estar expresamente -

inserto en el texto legal y Jeberá también contener todos loa -
elementos que lo forman, a saber: 

1º deeoluci6n administrativo que afecte los dere- -
ohoe o intercset del extranjero (l~ orden de de
port'lci6n); 
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2º Autoridqd nJ~intutrRtiva r¡ntc qu1~n recurrir; 
3º Plr¡zo par~ interpon~rae (8 díos)¡ 
4º Hequini tos qu•J 1ebr. contener ol '!Ucd to, forma 

y elamuntou; 

5º ProceJimiento p1rq tramitnción lel recurso; 
bº Le obli¿~nci6n ,in l~ nutorid1:1d reviaorr¡ ¡,nra di.2_ 

tsr ln rr.eoluci6n en cu1Jnto al fondo (85). 

~n el coso de 13 deport1ci6n de oxtra~jeros, el re
curso dll revioi.6n unte el &uJ;el'iOr jcr!.Írquico obr11 sobre 111 de~ 

vi~ci6n 'le J .. O•ier, y9 ser¡ por no nplicor cxr-ict11montn el hecho a
los motivos concretos que lo limit11n o por no hnherse dictado -
por 111 a11torid1Jd com1;etente. 

lor rcg\r¡ een~rnl, le interposición del recurso no -
sul3pende l~ ejr~cucidn del acto .rccl1•w1do (86). Se prosume que -

los actos de ln ndciniotrecidn oon lec!timoa y por t~nto, no --
1iuede aoatonerae ln suapenoi6n del acto con el recurso. La ley 

debe regl<Jr asta oi tuncidn rorque tqmpoco se puede enuncinr el 
principio contrQrio: nunoq puede cunpenderoc la ejecucidn del -
11cto recurrido. 3in embnrgo, dobor4 ~revalecer ~l principio de 

que no cause ¡,urjuicio al intords n~cional ni al iniividual la 
BL'Speneión dí.! los efecto& de la reoolución deportativa. 

Ls pr;fotico de loa i:at~dos no acepta euta forma de -
imfugnar suo dccisioneo oobre ln de~ortncidn de extranjeros. 
H11n inferido unll grlln ra 1Jidez a s1i ejecución material, imposi-

bilitando as! el que se ~uedn h9cer uso de este recurso. 

Co~o hemos bOatenido con anteriorid0d, lq deporta- -
ci6n jebe uer una e11nci6n meno9 rigurosa que la ex1,ulai6n y ºº.!! 
si¿uientemonte accebible par~ eer recurrible en el caso de ine
xactitud de lou ~otivo~ que lD originaron o de incompetencia de 
la autori l9d que 113 dictó, 11nta unA autoridnd superior que pua
d"' re5olver en Cl1~nto al fondo del 11sunto. Por tanto, estamos -
J.!Oi·q~ie se preveq en tod<tt; la& legisl'lciones de loa Estados un -
recurso je estn n~tur0le~a con todos sus elementos de fondo y -

for:ui. 
II.- Per~ l~ activ1~1d ~dministrativn encontramos --

doG for~is de i~~ugnAr sus actos; 
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a) Fn forma de twtolL:.itaci6n rn•veyrndo los rec:ur. 
sos dent10 de la propia adminiot1ación, y 

b) E'n forma de juri adicción autónoma con la creación 
de nleún tri i1unal indepcndier.te o con la revisión 

por algún tribunal julisdicciomü. 

En el primer caso tenemos el recurso ad~inistrntivo 
1 en el segundo el recurso contencioso. La revocaci6n y la rev1, 
ei6nt oomo ya vimos, aon recursos eminentemente adminiatrativoe 
1 por tanto, la autoridad no actú.a como parte aino qu~ ee some
te a la propia oreanización gubernamental, aea al mismo funcio

nario o al superior jerárquico. 
Cuando lae reeolucionea adminiatrativaa como la de

portaoi6n ae someten a una autoridad diatinta, fuera de la admi 
niatracidn, estamos en presencia de un recu1eo de carácter con
tencioso, Eoe recurso puede aer contencioso-administrativo o -

oontencioeo-juriadiccional. 
Para el establecimiento del recUl'ao contencioao-ad

m1n1etrativo1 deberd existir un tribunal administrativo indepe~ 
diente y autdnomo de la adminiatraci6n en ouo funciones. Por -
nueetra parte opinamos que por la naturaleza de la deportaci6n 1 

no eer!a recooendable el eotablecimiento de un tribunal para -

que conozca única y exclusivamente de las reaolucionea deporta
ti vas. 

E'n el supuesto del recurso contendooo-ju:risdiccio
nal el tribunal que conoce de estos casos ea el órgano del Eat! 

do a~ cual se le ha encomendado la función juriadiccional,o sea, 
el Poder Judicial. En este caso cabe el recurso ei ee demuestra 
que u.na vez asotados los medios administrativos que establece -
la ley,ee lesionan aún los derechos individuales del extranjero 

por la actuaci6n arbitraria de la autoridad. Se tienen como eu-
pueetoe de violaci6n de derechos: la incompetencia del funcion! 
rio; la violaci6n de la diaposicidn legal que ae haya aplicado 
para deportar; y,el no haber aplicado la dieposici6n exacta. Fn 
Mixico seda la interposición del Juicio de an1paro po1 violaci6n 
a laa garantías indi vi.dual ea del extranjero. 

d. Reclamaci6n Diplomática,- Por tratarse de un extranjero,-
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CW'rdo se resnfllVc \lnfl dn¡ort1ci6:1 uur¿e ol ¡.rol.lJrne <lo lP in

teJ'Vd1r.;ón ·lel S:.;tnrio Jet :l·1¡•ortrdo,:·10 oxütf! dudf? de que los 

"St'ldor., tien11:i el uer13cho y el dober dn 1irotucnr· ,, sva n~1ciOn!?_ 

le$ aún fuern .le uu circunsc:1·i¡..ci6n terTitor1nl; 1.1 :loctrins -

1rn unáni~:w e·1 eJte sonti·lo. ::iin ombtlrgo, oc ¡~regunt-1 culindo y 

en que mo~ento ¡.oir~ hricor uu apnrici6n el ~níe dol de¡ortBdo • 

.::u p•:nlHJ quo ln intor1.ouic16n de un ::Gtrido on fa

vor de :.>Uti nricion·i lou ae dn cuqnrlo la figura "Dencf/ici6n de Ju~ 
tic10",surt,e. :;:.;t,1 fieucu puede aparecer en l.u de¡;orti:ioi6n con 

mnyor c lnn ind r¡u•J on ol coso de ln expuloi6n (87). No obstan-

to, no St• ha dil.uc1dado con ¡;reci&1ón cuan1lo surge ln denega--
ci6n de ju~tic1, fOra un extranjoro,~ueb ao eoetiene que }Or lo 
menou eu requiuito in1ispenaable egoter todos loa recursos (ad
miniutrAt.1vu~ o judicinleu) loceleu del Jstndo pern }Oder enta
bl::i.r una demnn:ln Ji¡ilomñticn nntc un 'fribunol InternncionAl por 
causa J0 Jenwcnei6n.Iero,un~ vez ~robq<lo que se le deneg6 juati 
cia nl ex tl'(lnj ero 9}•nrecor9 tnr:;bién la figurn jurídica de la R! 

clamaci6n Di}lomáticn. 
Una Je los cquona mds importantes en que so eetimA 

se derie36 J1rnt1cin es que no exl.stn motivo poi· el cual ae haya 
dictedo la de~ort4ci6n. ~otn uitu~ci6n será difícil de producir 
se en virtul Jel }rin0ipio de lB proeunci6n legal Je loa actoa 
1i<ln.inü,tr~1tn0s. Quiuí pourín Cétb·Jr Únicarrunte ln inexactitud -

de molivoo o lo violación Jel precepto legnl qua contienen loo 
:no ti voi>. 

Otra Je loL causnu scrín que se emplc1sen procedi-
miuntoe ruJos o vejntoriou ~orn lq ejecución Je la deportación. 
1'en(1l'Í'3 ·11w <le-nostrarse también que :Je ejecut6 en dicha forma -
la <leporthci6n. 

3i oe discriminan o los extranjeros, restringiendo 

la do~orteci6n a un gru}o do elloe, vodrá el Eatado del depor-

t1do reclq~er la actuqci6n del de~ortante. 

lor último, si oe VlOlan las dis¡..osiciones de un -

~onvenio lntern~cionel, bilatural o multilateral, en que ae -

dsLnbluzcn elguna limiteci6n al jerecho de de~orteci6n de los -

'.::.;tr,.Jou, te;,,bién ner4 r:,¡iteria _¡;are qua ourja ln reclamación. 



\ 

- 1 '..iC -

Lrrn cont1·ovol'~ina que &e üU •. ci ten con motivo de -

unu recbm:·i.::i6n tlipl<)'lPÍ\.)<:f'l, en vil't.11,l .h~ ln 111•lic··wi0n lo unn 

dCj\Ol't•·1.::í.6n en for1:in 'H'hit.l''11'.i.'1 1 ¡llt.'JOn Ulll' llcvadn¡, rint,e Ut\ -

Tribtmi-11 J11tel'T1'1eional co~1tí:i o ·1nte trn Tri.ht1nnl. Ar'bitl·nl que -

hayAn dcGit;n"do lou :·:Gt"do:> «foctridoL, ;;¡ t.!Xii.te un tr·>t,•:do -
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1. Alcance de los Vocablos: a. etimológico; b. gra 
matical; o. jurídico.- 2. Semejnnzau de la Dr.iportación con la 
Expulsidn1 a. ubicación; b. derecho de expulsión¡ c. ceracte
ríaticae; d. efectos¡ e. BU OplicaciÓn O extranjeros¡ f. lÍmi 
tes y excepcioneo; g. procedimiento de ejecución¡ h. reclama:: 
oi6n diplomática.- 3. Opinioneo Doctrinnlee Reletivae n la -
Existenci~ de Diferencias entre ambas inatitucionea: a. teeie 
aaimilatorios; b. teai& diferenciatori.aa; c. exclu1.'>i6n de ex
tranjeros.- 4. Diferenci;:i de la Deportación con le Expulsión: 
a. fundamento juddico; b. causas y motivoo¡ o. acto adminis
trativo¡ d. au carácter; e. 6rg9no snncionedor; f, efectoo; -
g. ~rocedimiento de ejecución; h. reoureoa; i. elementos del 
concepto.- 5. Difere:-ici'.la de ln Ex¡iulaión y ln Deportación -
con la Extradición: a. extradición y expulsión; b. extradi--
ci6n y deportación. 

1.- ALCANCE DE LOS VOCABLOS, 

Hasta el momento ac han estudiado en forme separa
da, dos instituciones jur!dicaa que lo caei totalidad de la -
doctrine y la mayoría de loe legi~lnciones de loe Botados han 
asimilado como unn 00111. Nos parece haber fundado ceda une de 
les medidas sin haber tergiversado el eotudio de ambas. 

Correspondo al presente ca~ítulo diferenciar de me 
nera más concreta la naturaleza y juatifioación de ln depor-
taci6n con lo expulsión de extranjeros, medidas de que habla
mos, para dejar plenamente demoBtrada eu autonomía e indepen
oia. 

En primer término hemou de haoer un análisis de la 
oompooición terminológica de loo vocablos expulsión y deport!. 
ci6n y de algunoa vocablos afinca, pera encontrar mayor preci 
ei6n en la significación de loo rriomoa. De esta manera vere-
mos en este primer apartado el alcance de todos eetoe voca--
blos deade trea puntos Je vieta: etimológico, gramatical y -

jurídico. 
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Poro adamda, perseguimos dejar concluído el probl~ 
ma de la terminología jurídica de eoe otro tipo de expulsión 
m's específica, que a lo larfO de nueatrB expooicidn hemos qut 
rido dejar plenamente apartada de la expuloión gen~riPa de ex 
tranjeros, nos referiruoa n ln deport3.ción. 

a. Etimoldp1co.- Desde esta primera apreciación se estudiará 
la composición etimolóeica de nueatroa vocablos a eatudio. 

Sur€en en la terminología jurídica vocablos que de~ 

de el punto de vist.1.1 etimológico, tienen la misma aie,nificaci6n 

que laa palabras expulsión y deportación. Fntre ellos encontr! 
moa el destierro, el exilio y la relegación; por esa cauea h! 
remos el análisis también de eatoa últimos vocablos. 

La depo1tacidn ea una palabra latina que ae compone 
de dos vocabloo: la prepoaici6n "DE" que expresa ericen o pun 
to de partida, alejamiento y eeparuci6n¡ y el vocabloa "PQf,_T~ 

~IO" que sienifica tranaporte. ~a decir que la deportación es 
la transportac:i6n, alejamiento y separación de altrnn11 persona 
o cooa lejos de aleún punto de partida (1). Con cata composición 
ee formuló el verbo "deporto" que aienifica tranaportar, llevar, 
deportar o desterrar. 

Como ee ve la palabra deportación ea twnbién ain6ni 
mo de la palabra deotiezro. La palabra destierro proviene a au 
vez del vocablo latino "exiliwn". Fl vocablo exi lium proviene 
del verbo exeo que quiere decir salir. De ieual forma la pal! 
bra latina "relegatio" significa deetierro. 

Con el verbo desterrar se quiere ai6nificar, echar 
a uno de un territorio o lugar. Sin einbarfo lH palabra expu!_ 
e16n expresa un SiEnificado ieual. Proviene del verbo latino 
"Fxpello" que quiere decir echar, expulsar, desterrar, etc. 

Se apreciard que todos los vocablos de que hemos he 

cho menci6n tienen una wiama aignificaci6n etimoldgica. Provi! 
nen de distintas raíces pero terminan por expre3ar una connot_!! 
ci6n genérica; la de sacar o hechar fuera de un ter1itorio o 
lugar a alguna peraona o cooa. No obstante se inclinan máe loe 
vocablos por referirse a lt1a personas que ~ las cosaa, porqut> 
la palabra latina "Exportatio" incluye 1:;n su sifnifica:lo u..1is 
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a las coa1s que t las personas. 

Existe otto vocablo que pudiera aser,1ejarae a la 
connotación de loa que hemos analizado. Se trata dri l~ palabra 
latina extradi tio que etimol6eicamente está formada del pref!. 
jo "ex" que significa fuera de, así como del vocablo "traditio" 
que expresa entret:a. Eo decir, se tt·ata de ln entre¡,a de una pe? 
sonu o cosa hacia fuera del territorio o lu[ar en qut se encueg 
tra. 

De todo lo anterior concluimoo qu~, desde el punto 
de vista etimol6éico,no ae puede apreciar una diferenciación 
de las medidao que estamos estudiando. Sin embargo, sí se noa 
da una precisión sobre au principal significado que en el fondo 
expresa una misma circunstancia, la cual ea sacar a una pera~ 
na de algún luéar, 

b. Grwnatical.- Desde el punto de vista é:ramatical la connot! 
cidn de las instituciones q~E ~stu~iamoa parece ser que tienen 
una más clara preciaidn. 

Fl Diccionario Fnciclop6dico Ilustrado de la Len 

eua Fapañola noa dice que deportaci6n ee la acción de deportar. 
Deportar eiE,nifica desterrar a un punto determinado (2). 

La Eeal Academia Fapafiola acepta que "deportar ea 
desterrar a uno a un punto determinado, y por lo re~ular ultr! 
marino", o sea, a aleuna de las colonias que pertenecen al F! 
tado que ejecuta la deportaci6n(3). 

~a1!a Molinar en su Diccion~rio de Uso del Fspa~ol 

(4) precisa un poco más ~l t~rmino deportar y nos dice que co~ 
aiaté en enviar el fObierno y el soberano a alquien a un sitio 
lejano del que no putda aalir, como casti€º• Aquí ya ap1eciamoa 
una connotación un tanto máo exacta del vocablo }Ue ae estudia. 

Fxiaten otros vocablos además de 103 que vimos con 
anterioridad, que tienen con aquélloo un similar oifnificado 
éramatical como confínar, excluir, expafr iar y extraña? que ta!!! 

bién abordaremos. 
Fl vocablo baae ea. deterrar y éate aienifica obli 

far a alt'uien como c:iatiro a marcha1 ae de un país, e 1 quP- ma!l 
du o eobierna en él. ronfinlr es desterrar a uno a un paraje -
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determinado. Excluir aiEnifica echar a una persona o cosa fu! 
ra del lueur qun ocupaba. fxiliur quiere decir deoterrar, en 
especial el destierro que se impr~e a 1~ persona de que ae tt! 
ta por lua circunstancias de su pa!a y mda particularmente por 
las persecuciones pol!ticaa. En este caao ya no ea tanto un ca! 
tibo aino una medida de seguridad qua le dá la oportunidad a la 
persona, de no ser aniquilado en au propio país. 

La palabra expa t r iac i6n de nota una situación par ec!, 
da a la del exilio. Consiste en el abandono por algun, persona 
de eu patria por necesidad o voluntariamente. En el caso de que 
lo haEa por necesidad eataremoo en el eupuoato del exilio. 

Los Españolee han utilizado otro v~~ablo muy sem! 
jante al del dr.stierx o • .Ea el de extrni'iamiento que consiste en 
apartar o desterrar de e! una comunidad a aleuien perteneciente 
a ella. Aaimiemo, la connotaci6n del térwino expulsar expresa 
oblifar a aliuien a marcharse 1e un sitio. Por último, relegar 
es también ain6nimo de deater2ar. 

Todos eatoa vocabloo expresan lramaticalmente una 
aituaci6n mu.y parecida y en al&unos casos completamente igual. 
Se parte del vocablo deater1nr ya que incluao la deportación y 

la expulsión aon especies de destierro. Por tanto,el significado 
gramatical de todos ellos en forma amplia,ee el de echar a ~lg~ 
na persona fuera de un territorio o lUEar,pudiendo ser pot ca! 
ti~o o como medida de se[uridad;temporalmente o en forma perp! 
tua.Trunpoco ae puede preciaax con mayor claridad sus diferencias. 

c. Jurídico.- Opinamos que ae podrá analizar ruás acertadamente 
la connotaci6n de loa vocablos que se estudian, desde el punto 
de vista jurídico. La verdadera diferencia de todos ellos ae en 
cuentra precisa.mente aquí, por ser instituciones jurídicas ere! 
das por las fuentes del Derecho. 

Hatemoa el análisis de cada una de las palabras que 
a nivel jurídico tienen el carácter de verdaderas instituciones , 
semejantes en muchos aspectos a la expulai6n y a la deportación. 

Una de las instituciones que más ae han asemejado a 
las medidas que esta.moa estudiando es la del destierro. Su ait 
nificación jur!dicaha variado mucho a travdo del tiempo, emp~ 
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ro, se han derivado t1mbdn, rfüohns otrrw inotit,rici.onea m4a -
ooncret~s, como especies Jel destierro. 

!H destierro ue cnr,rnt1H·iza f.Ol' la ¡,orn1 que loa tri 

bun~les imponínn n loa nncionolea que hnbínn cometi1o nlgún d~ 
lito, a sacsrloa fuera del territorio on que ue encontraban. -
De ahí ha Je1·iv11do si eo t~m¡;or·al o perpetuo, si ea a un aiti.o 

deter~ninndo o aimplemonte fuero de 111 ju.riadi:rni6n del Estado. 
Eata ~iamn penn ae hn denominndo con posterioridad 

confinamiento, pero, éste ea un poco má~ concreto quo el des-
tierro. 

51 confinamiento según 111 Snciclopedil'I Jurídica Om,! 
ba ( 5)"ae proa en ta como w111 pcnn de deu tierro, que no causa -
infamia ni pdrdida de loo Dcrechoo civiles y sólo obliga al -
condonad o a r1rnidir en un j1nraje determinado por cierto tiempo; 
por lo que genernlmonte ae tratR da un lug~r aometido al domi

nio territorial del Eatndo, cu.yoa Tribunnlea han pronunciado -
la sentencia". 

Igualmente, la oxpetriaoión forzosa es una medida -
semejante a 111s anteriorea. Es otra especie de destierro que -
se inotituye como penn que se impone a un individuo a salir 
del territorio del Estado; se aplica por delitoa pol!tiooa, 

aunque antiguamente ae ~dmitía por otras causales. 
Del mismo modo, el oxtraaamiento era una sanci6n 

que im1.ioní11 el Código Pcnnl !1apü1ol. ~e trata do 111 peM de 
expulsión de los nacionrllee .101 territorio Español durante el 
tiempo de la condenq impuesta por ln oomi.aión de un delito. 

Podemoe concluir que la instituoión del destierro -
no ha tenido unitor·rnUsd en su significación, pues ae hl'l util!, 
zado como pana contrn loo n~cion~lea diotade por loa tribuna-
lea del pa!a; ha sido temporal y ha aido perpetua; ee ha util! 
zado para mondar del paía al condenado 'l un lugar determinado 
y ae ha hecho sólo para expula9rlo del p•ío. En cambio, su oa
racteríutica básica es que se hn utilizado exclusivamente para 
sencionnr a los nacion~les del paíe por haber cometido un deli 
to y no para extranjeros infractores. 

La deport~ci6n es un vocablo ouu Jeaie el punto de 
vista .}ur!dico h1:1 tenido también •..i.na connotación derivada del 

destierro, ~or ouonto a que ae utilizaba para sacar nacionales, 
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pero en este caso no se hacía a cause de un Jelito. 
En el Derecho Homano la deportación aigni fio1ba el -

prinoipio una pan~ como el destierro, pero fué cambiando au -
connotación jurídica por la utilizecidn que se le dió. Se con~ 
oía la "deportetión in in•ulam" 1 "la relegatio", le primera -
tenía el efecto del destierro perpetuo, pero oon ocup~oión de 
todo• loa bienes del condenado, y priYación de sus derecho• oi 
Viles. La traalaoidn ae hacía por la autoridad del prinoipo;la 
11gunda era el deatierro que •• i•pon!a a un ciudadano romano 
ain que perdiera aua derecho• de tal, entre ellos la poteatad 
1obre 1ua hijos y 1~ fact.ll.tad de hacer ieataaento, il relegado 
que tampoco era privado de au nobleza ni libertad, no debía -
•er conducido por la fuerza al lugar del destierro, sino que -
iba por aí •iemo. 

Durante el imperio Roaano, la deportación adquirid 
oaracter!aticas d• una aut4niioft aadidft de ••&uridad, compren
d1'11do11 bajo •l noabre de "rtltgatio in inaulam", tl deatie-
rro, el •i•ple oonr1namiento y el oon!i1111miento en una iala. -
Podía •er perpetua 1 te~poral. Jtiraan al~unoa tratadista• que 
en cierta• época• el ardor de la• luohna políticas ro1Unae •• 
de1at6 de tal manera que durante l• dictadura de 3ila fueron -

deportados a Oerdeaa ª'ª de 6 mil ciudadanos partidarioo de -
lario 1 aé1 tarde •n loa ooaienzoa del Iaperio, bajo Jia&usto,
la dtportacidn oreoi6 en u.na proporoi6n deaoonooida haata en-
tono••· Se conYirt16 d• tal modo, •'ª que en una aedida de 1e-
11.1ridad en W1 recurso político de•tinado a aliviarae de loe ~ 
o poli torea. 

En épocas m'a reciente• ee ha conocido la deporta--
01611 bajo diatinta• denominaoionea como expatriaoidn, tranapo! 
taoi6n 1 ralegaoidn en Pronci&J en E•paf1a coao relegación, de
portación relesstoria o caroelari• 1 u.traílaaiento, en Ru.eia -
con el noabre d• latorga; conr1n .. 1ento en otros regímenes pe
ro 1iempr• 1 en esencia, •• tiende a establecer u.na forma de -
eJeouoi6n d• las oondenau que tienden a aleJar de loa metr6po
ll1, aunque eaa en el límite del propio país, de expulsar de -
la sociedad al nacional que ha delinquido en determinadas oir
ounetanoiae 1 gravedad. De euta forma podemos apreciar que el 
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término deportaoidn h~ ido cayendo en de1ueo y h• aido substi
tuido por otros vooabloa mda oonoretoa y máo exaotoa. 

No obstante, el término deportacidn también se ha -
utilizado como sinónimo del Je expulsión de extranjeros desde 
el punto do vista jurídico. Ae! es como nos dice Arturo Orgaz 
en su diccionario de Derecho y Ciencias Socieloo que: "Hoy en 
nuestro peía, (Argentina) no se usa el término deportar, sino, 
el de expulsión de extranjeroo» (6). 

La intención de nuestra axpooicidn ea demoetrer co
mo aunque el término deportación ha sido sinónimo de destierro, 
en la actualidad ye no ee utiliza el término y, aún. mds, se ha 
querido empezar e utilizar oomo sinónimo del de expuleidn de -
u. tranj ero e. 

Ahora bien, el destierro en todas sus manitestaoio
nes también ha ido cayendo en deeueo, en virtud de que, por lo 
regular loe pe!sea enviaban a suo delinouenteo a alguna de •u1 

colonias y en la actualidad esas colonias ya no pertenecen al 
mismo Estado, sino que ae han independizado de aus colonisado
rea. 

La única pena que m~o o menos auboiete •• el llama
do confill8miento por cuanto a qua en eate oaao ae destierra al 
delincuente a un lugar determinado paro dentro de la propia -
jurisdiooión del Rutado eancionador. gn cambio en el destierro 
común, ya sea a trada de la relegación, utral'lamiento, exilio, 
expatr1aoi6n forzoso, ato., la expulsión del nacional prdotiO.! 
mente se vuelve imposible en virtud de que 'ate ea extranjero 
en cualquier otro pe!e y da que cada Botado tiene el Derecho -
de rehuearee a permitir le entrada a eu territorio, a un ex- -
tranjero que sea delincuente. 

En conoaouenoie, ei el vocablo deportación etimoló
gica y gramaticalmente expreea la salida o tr1naportación de -
un individuo (nacional o extranjero) tuera de un lt.J8ar o terr! 
torio (Estado)¡ ei jurídicamente ha caído en desuso como 1in6-
nimo de destierro; si han eido reemplazados, éste t~rmino como 
aquél, por otroe más precisos como la relegación, la expatria
cidn forzosa, el exilio, el confinamiento, el extraaamiento, -

etc.¡ ei ademda, eetae últimae aedidae tampoco han podido eub-
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aiatir oabalmente por la imposibilidad práctica de su ejecu--~
oi6n; y por dltimo, si ee ha utilizado l~ deportación inclueo,
como sinónimo de la oxpulsión de e.xtranjoroe, concluimos que: -
No hay ningún inconveniente en bautizar a la medida que estudi~ 
moa, distinta a la expulsión de o.xtranjeros, como "deportación? 
aaadi6ndosele ai ae cree necesario el t~rmino "de extranjeros". 

Se podría sin emb~rgo argumentar, que loa demás tér
minos sinónimos de la deportación y del destierro, también po-
drían cumplir el cometido de bautizar la institución jurídica -
que se estudia, distinta a le ex~ulsión de extranjerou, simple
mente con adherirles le expresión "de extranjeros", oomo por -
ejemplo: Destierro de extranjeros, confinamiento de extranjeros, 
exilio de extranjeros o e1traanmiento de extranjeros. Nosotros 
opondríamos a osa probable argumentación lo existencio de un ª!! 
tecedente en la doctrine mexicona de denominar oon el término -
deportación, la inetituoidn que venimos estudiando diferente a 
la e1puleidn. 

Loa términos que algunos legislaciones y otros tan-
tos te6riooo han utili&ado para diferonci~r lo deportación con 
la expul.eidn, como por ejemplo ol de remisión, oonduooión, re-
conducción, eto., sólo hacen alusión al prooedimionto que ee e! 
gue para ejecutarla y no al contenido de la institución mitima,
adeináe de que entre los q116 so adhieren a ceda une de auo deno
mineoionea no tonnan opinión respetable ya que incluoo, no ee -
encuentra uniforme. Por tonto, podemoe concluir que el término 
m's acertado para encuadrar dentro de la denominación de la ifl! 
tituoión que eotudiamos, en forma separada de la expulsión, es 
el de "deportación". 

Ahora bien, "la expulsi6n da extranjeros" ea un t~rm! 

no que jurídicamente denote aegún nos dioe Guillermo Cabanellas 
(7), "obligar a un extranjero a consecuencia de una medida de -
policía o gobierno, a abandonar al territorio en que se encuen
tra por resultar peligroso para la moral o el orden público, o 
por animadversión de los gobernantes contra ciertas tendencias 
políticas y sociales. No configura une ~ena de destierro porque 
ae trate de una medida preventiva que no se aplica, como repre
sión de un delito, sino en prevención de que se lo comenta, no 

sanciona nacionales sino extranjeros". Con respecto a la dife-
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renoia que pudiera haber entre los términoo deportación de ex-
tranjeroe y e.xpuloi6n de extranjeros, 1loode ol punto de viota -
etimológico y Bramaticnl quizá no hnya deoemejenza alguna, sin 
embargo deada el punto de viota jurídico ai lo hay, y en une 
forma muy concreta. So verá en apartudoo pouteriores cuales -
son osee difaronaiao de que hoblemoa (8), 

Exiate otrn instituci6n jurídic~ que pudiore aaeme-
Jaroo a le ex¡,uloión da oxtrnnjeroa y a ln doportnoi6n da extra_!! 
jaros¡ so trata da la oxtrndioión, quo deodo el punto de vista 
etimológico e incluso del gramatical en forma amplie, t.iena una 

mioma eignifioAoidn oon loo institucicnoa de que hablamos. 
Jurídicamente no axiato problema para diforenciarlau 

pues "por extradioidn debemoo entender la institución jurídica 
que permite a un Estado denominado requirente solicitar de un -
Retado requerido la entrega de un individuo que se encuentra -
fuere del territorio del Botado requirente y que se ha refugia
do en el Eotedo requerido, pare juzgarlo o para eancionarlo". -
Se trata do un oupuooto muy diferente 6 los que dan origen a la 
deporteoi6n y a la axpulai6n. Tambi~n será materia de un apart! 
do posterior desentrafter dicha diferencia a nivel jurídico (9). 

Ha7 otra medida que pudiera confundirse con la expul 
ei6n do extranjeros o con la deportaci6n de loa miemos. Se tra
ta de la llamada exclusión de extranjeros que la doctrina admi
te y que las legialaoionoe de los Estados reconocen a trav6s de 
au ejeroioio. Etimol6gice y gremationlmente no existe diferen-
oia alguna da loe vocablos empero jurídicamente hey un ebiamo -
da separación de la deportación y la expulsión con la exolusi6n 
de extranjeros. También aerd materia de apartado posterior el 
enmarcar eota medida y el eoclerecer aue diferencias con aque-

llaa otras (10). 
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2.- SEMEJANZAS DE L~ DEPORTACION CON LA EXPULSION. 

Lu oxpuloión y ln deportncidn de extranjeros han -
emergido de 1'1 prfotica Je lo romunidAd Internncional como una 

sola. La doctrin~ y loo Legialacionoa de loa Retados en lama
yoría de loa casos han tendido a aeemejorlna por no tener una 
idea precian de loa miamas, salvo preclnroa excepcioneo en que 
algunos tratadistas l3s han deovinculudo tajantemente, para -
abordar el eatudio de cada unn de ellas. 

A nueotro juicio, no adlo son diferentes lea multi
oitadae Institucionea eino que tambi~n en muchos aspectos tie
nen una aomej~nza tnn deuconcertonte, que pudiera volverse a -
la idea de quererlas aaimilAr, Por tanto, habremos de ver en -
primer término cuales aon eer.is semejanzas y con pouterioridad 
precisar perfectamente aua diferencios parH dejJJr correctamen
te delineado nuoijtro estudio. 

a. Ubioaoi6n.- Una de leo primeras semejanzeo que entre la de
portación y la expulsión encontramos, es en la ubicación que -
dentro de las distintas ramas del Derecho han de encuadrar. 
Hicimos el comentirio anteriormente (11) que no hay acuerdo en 
la doctrina oobre esta oitu"cidn y que nueatrat medidas •• en
cuentran disperuaa por loa distintos ámbitos del Derecho. Sin 
embargo, conoluimos que una de las materias que debe definir-
las y precisarlas en su contenido, ea el Derecho Administrati
vo por cuento a que aua normas son de derecho interno y la na
turaleza del acto por el cual se manifiestan, la expulsión y -

la deportación, ea parte de la qctividad del Eatado oomo órga
no administrativo o ejecutivo. 

No obotante, el Derecho Internacional Privado pueda 
contener tambi'n reglas sobre la aplicación y contenido de lee 
inatitucionee que ae estudian, por cuanto a que pudieran auec! 
taree controversias entre doe o más Botados por la ejecución -
arbitraria o ilegal de ambas. Bnlpero deberán estar encuadradas 
dentro de la condi~idn de extranjeros como una cuestión de de
recho interno. 

Loa nonr.as de Derecho Internacional uólo podrán orie.!! 
ter algunos aspectos secundarios de la expulsión y la deporta-

oión como lo& principios bajo los cuales han de ejecutarse, pe-



ro nunoa sobro uu ~atablocimiento, 

b. Derecho ne expulni6n 1lt1 h'xtranjnroo.- f,n doctrina del Dere-
oho Internncionnl ndmito quo todoa loa Satudou oatnn (ocultqdos 
para eshhlccar lna condicionoa b11jo lns cnnlno puode un extrau 

jero entrnr n ou torritorlo. ~oconoce i¿uulmcnte el derecho que 
tienen a expulsar o loe oxtranjerou que l~J oean perjudicialea 
o nocivos. Do ambos uupuoutou 1 nnoo el Derncho del ~etqdo a ex
peler ox.tranjeroa como unri fncultnd inho1'H1to !l uu Soberonín y 

a su deher dn conservación. L11 fln·ili.dad .~ue so P'JraigtH! con el 
ejorciaio de ente derecho es una a6la, ln fo ualvagu.arJnr loa -
intoreseu y h protocciéín jurídica del fistiJdo. lfa conaecuenola, 
tanto 111 doport;ici6n corno h expulsión oon loe inotrw11ontoa o -

berramientna jurídiona nocesariRe pqra ojarcer aquel Derecho, 
El hecho de que ambos Insti t.ucionoa se fundamenten -

en for~a distinta no implica que nnzoan nomo atribución de dife 
rente derecho, puesto que 111 finnlid11d que ao persigue en últi
ma instancio eo 1~ mism~. Eo docir, ln intención es alivi~r al 
Estado de olementou extre~oa que no contribuyan el m1ntonimion
to del orden jurídico interno y aí por el contrario, lo perjudl 

quen desobedeciendo las condiolones bajo las cuolea entran al -
pllÍo y ee encuentrnn en 6 L N:1id.iendo. 

Por lo tanto, ~ebernoa concluir que el Estado oj~rci
ta Wl a6lo derecho al nplicnr y cjocutar nueatrns medidas do ª! 
tudio; el de expeler extranjeros que le son perjudicialeu por -
cualquiera do llls oiguientoa cauuau: a) Por no obedecer l~s oon 
dicionee que ua le imponen paro su in tern:-+ci6n y permanencia l,! 

galea; y b) Por resultar perniciosos o indeseables en virtud de 

llover una con(lucta conti·ari" al Orden }3úblico del Estado. 

o. Caraoterísticaa.- b'xiüto otra oemejanza máe entre la deport! 
ción y la expulsión que conai&te en que embae medidas son actos 
de la misma nn turalezn. Las autoridades que dictan un 1leJreto -
da expulsión o un~ orden de deportación provienen de un sólo -
órgano del Estado, el Poder ~jecutivo. 

Desde el punto de vietfi formal loo actos que emanan 
de dicllo poder son •le n11tu1·alP.L.a odrniniatrativ1:1. Por tanto, la 
expulsión 1 la deportación son actos form~lmente adminiotrati--

vos. 
Ahora bien, desde el punto de vista material ee re--
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quiere que el acto quo da form1 tonto a l~ expuloi6n como a la 
deportación, reun~ toloa loa elementoa indiapenuablns que como 
parto de ln Actividad adminiutrativa necesite pAra que tenga -
el mismo carácter. La cxpulni6n en un neto do alta adminí.stra
c16n y policía que en el fondo oe diatingue de la deportaoidn 
sólo a couon de su f1nnlidnd política, poro auo en esencia Be 
asemejan eatoa doo netos por ucr eetrictamante actoa material
mente ndministrntivos, yo que concurren en amboe los requisitos 
que loo formnn, os decir, son aplicación de uno ley para hechos 
o situucionou jurídicuo porticul1reu a casos individuqleo. 

d. Efectos,- Entre loa ofoctou que producen la deportación y ln 
expulsión encontrnmoa algunns oemej:lm!.110 en rimboo cfH!Oü. 

Bn primor lu5ar ao termina o se reeuolve el Derecho 
de estancia qua tienen los extranjeros cuando hqn eataJo reei-
diendo legalmente. Aouí encontra~oo quo en principio podría - -
existir una di ferencit1c ión do amb'lB terminacionoa por cuanto a 

que, le de expulsión oa eopontánoa y ln de la deportacidn surge 
oomo conaecuonois directa de la aplicación de un precepto legal 
concreto, empero finalmente se deaoonoce ese derecho de estan-
cia y tiene como consecuencia inmedi"lta el poder sacar a un ex
tranjero 1e territorio Estatal. 

El negundo efecto también ea común a ambas medidae,
ya que una vez dictado un jecreto de e~pulaión o una resolución 
deportativa firme,el Estado puedo sacar de su aeno al extran~! 
ro afectado, en forma legítima. 

Un tercer efecto ee dá en la conjuoción que ue pueda 
hncer del extranjero e lR frontera en forma obligatoria o no. -
Esta oitunci6n no eotó muy precisada aunque la mayoría de laa -
legiol~cionee asemeja demeuiado loo procedimientos que se empl! 
an para sacar a loe extrenjeroo, ya que por lo regular ae hace 
en forma coactiva. 

Nuestro parecer está en el sentido de diferenoiRr e! 

tos procedimientos paro oue •• establezca el imbito de l• expu! 
si6n aparte del de lA deportación. Sin embargo, •i de dejare a 
un expulr;ado en libertad pH·o que áste ab11ndone el paíe por la 
frontera que escoja, no será así, ei deapu4a del pla10 que •• -
le dió para que lo haga voluntariamente no obedeoi•••• lntonoea 
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ae podrá, al igual que en lo deportación llevar nl extranjero -
por 111 tuerza a lA frontera que lR autoridad ordeno y en conso
cuenoia u aaemejará'n ambou procedimifln toa de ejecución. 

Por último, ea asemejan demauindo nueetrae institu-
ciones cuanJo del regreso del extranjero ae trata, ya aee que -
haya sido expuloado o deportado, pue~ aurgen laa miamaa conae-
ouencine. Se concluyó en el primtir cApítulo que un expula11do no 

puede regresar al país exvuleonto pueo la expuloi6n <loba ser d~ 
rinitiva y que ei lo bicieee cataría expueuto a una pena de pr! 
aión y pooteriormente a au nueva axpulai6n. 

Rl caso de un deportado tiene la misma consecuencia 
•i entrara antes de la 9utorizaci6n o preocripci6n de lA depor
taoión, pues también ee expondría a una pena corporal y poste-
riormente a eu nueva deportación. 

•· Su aplioaci6n a Rx.tranjoroa.- Cuando hablemos de la expul-
aión de naoionalca sostuvimos que a juicio nuestro no debería -
•er factible, no tanto por su inaplicabilidad pr~ctioa en razón 
de que el nacional de un Retado es extranjero en ou11lquier otro 
y de que cada Eatado tiene el Derecho de no admitir extranjeroa 
en su territorio sino bajo les oondicionea o en loe oaeoe que -
oonaídere oportuno, cuanto por que no debía ser ésta una facul
tad del Entado sino un Derecho del nacional al asilo, en cual-
quier país que lo reciba. Concluimos por tanto, que la expul- -
aión debería ser aplicnda .única y oxcluuivamente o extranjeros. 

Partiendo de ea ta Último conclusión, 1•odemos apreciar 
que tiiate otra gran nemejanza entre lo ex~ulaidn y la deporta-
cidn en virtud de que loo deportados e6lo pueden aer extranjeros 
ya que la estancia de un nacional no puede estar condicionada en 
su propio país. En resumen, tanto lo deportación como la e:xpul-
si6n son madidos que ee empleen parH eecar extranje1·os de un --
país determinado. 

r. Límites y Excepciones.- Se habló con anterioridad quu los lí
rti teo que tiene el Eetado para expeler ex.tranjeroe eon de dos ti 
poe: Primero el no constituir abuso el Derecho de expulsión en -
eu avlicaci6n y ejecución y segundo, el no violor laa diapoaici~ 
nea de un fretado Iniernacional QUB limite el referido ejercicio 

dol Derecho de Exvulaidn. 
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El abueo i·uode darse por riue no exi1>te un motivo -
válido i•or el ouo se Jeoreto cuolquierR de la1:1 :los medUae·a 
estudio; ea decir, oi se dict6 una reaoluoi6n deport9tiva o -
un decreto de expuJ.ai6n ain haber un motivo que lof1 origino -
ae eutarú abua:rndo del Dcrocho de ex¡.olt'r extr1njeroa. Situa
ción muy di~tintn ea quo loe motivos senn diferentes o que -
unos ea téu encuadrado& en la ley en formn ecpecíficn y otros 
sólo vuedan 11prociorue diacretion11lmen te poi- la autol'idad ºº.!!! 
petente. 

Puede igualmente exi&tir abuoo del Derecho de expu! 
sidn en ambas medidos ai ee emplean procedimientos que no ea-
ten de acuerdo con le condición humana, ea decir, que eean ru
dou, vejatorios o antihi&idnicos. 

Otro límite que tiene la avlicacidn do la ex~uleidn 
y de le deportación oonoiute en no viol~rsc les disposiciones 
jurídicas de un tratado que preveng~ condiciones para el ejer
cicio de ambas inatitucionea. O eoa, que puedo u.n f.onvenio In
ternacional limitar el ejercicio tanto do le expulsión como de 
ln deport!lOión; limitación que no ha de rebosarse sin la cona!, 
guiente responsabilidad por parte del Estado expulsante o de-
portante. 

Entro las excepciones que tiene el Derecho de Et.pu! 
si6n eooont1~moa loa oeaoe del aeilqdo político o refugiado, -
del apátridff y del nnturalizedo. 

No podrá dictarse una exvuleión o un~ deportación -
al extranjero que tenga lo cerqcteríatice de eer rofugíodo o -
asilado político, y eolvo que algún otro país loe acepte po- -
drán ejecutarse ambas meditlas; por tanto so asemejan la depor
tación y la expulsión en este caso. Pero también se asemejan -
cuando ee trata de un apátrida que no tiene país al que pueda 
expulsara e o deporterae. Se recomienda en ambos que ee dicte -
una mediJe Je represión interne y sólo si fueran admitidos en 
otro va!s podrían hacerse efectivas ambae sanciones, 

El caso de los n"turaliz~dos ea aún más firme en el , 
aentido de que no pueda deportar o expulsareeles de su nuevo -
Estado patrio. Algunos euto1·ee están porque s! iiuodon ser ex-
puleadoa ~oro la concluai6n que obtuvimos fué contrerin por 

roz¿n de que debería primero deenaturali~areo al extranjero __ 
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para despu&a ser expulsado. En oonsecuencia, una vez máe se -
aaemejan nueatraa instituciones on el oeso de loe naturaliza-
do•. 

g. Procedimiento de Ejecuoión.- Como vi~oa con anteleoi6n la -
ejecución de un decreto de expulaión o de une resolución depo! 
tatiYa no debe etectuerao utilizando procedimiontoo rudos o V! 
jatorios o que rebasen loe principios de humanidad e higiene.
Por lo demáe, una ojoouoión de expulsión debe ser esencialmen
te diferente a le ejecución de la deportación. 

h. Reolaaeoi6n Diplomática.- Encontramos por último una seme-
jania •'• entre la expulai6n y la deportación. La oonaecuenoia 
que a nivel internacional traen aparejadas ambsa inatituoionea 
por 1u aplioaoión o ejecución arbitraria ea la de reaponaabili 
aar al !atado cuyas autoridades lee hayan dictado. Surgida la 
reapona•bilidad internaoional, el Botado del extranjero expul
aado o deportado tiene derecho a baoar u.na reclamación directa 
o por intermedio de algún tribunal internacional para que le -
aea.n pagados loe daaoa 1 perjuicios que se le ocaaionaren a au 
nacional, a cauea de cualquiera de las dos medidas en ~u apli-
cacidn o ejeouoidn ilegítima. 

Si ee hiciera un resumen de todas las semejanzas que 
existen entre la expulsión y la deportación ae podría creer que 
aer!a aia conveniente aaimilarlae en une sola inetituoi6n con -
oaraoter!stioaa muy especiales. Sin embargo, en loa siguientes 
apar\adoe aa dejarán eaclarecidao sus di!erencias que, a nuea-
iro juicio, tienen más valor cuantitativa y cualitativamento -
que laa aemejansa1. 
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Se oeñoloron oon antelrición cuóler. son lrn eemejen
zoe que hay entre la deportación y la expulsión. Esclarecidas 
éstas nos toen ahorn señalar BLUJ diforenciAs pueo sostenemos -
que el ¡1eao de eetou Úl timol:! ea tal, que se bnce neceanrio - -
ofertar en forme tajante amb~a medidos paro no incurrir en la 
confusión que hnstn el momento oe hn t·lanteodo ln doctrinA. 

Sin embargo, por~ fo~·talecer aún m4e nuestra postu
ra quorunos ¡1.revbmento cncundr,ir 1:10 too1·írrn do nle,unoe trat!_ 

dititoa que h11cen rafer·encie o lo di fe rene i11ción do la expul--
oión gendric11 de extranjero~ con otra medida muy semejante pe
ro distinta en el fundo, que deoienon con distintas donomina-
cionee y que nosotros conocemos como deportación. 

Tambión on vía de ejemFlo, citaremos otras teorías 

de algunos trntndistua quo asimilan po1· completo las inatitu-

cionee que venimos amilizando. Peuarenos a eaclarecer corre et_! 
mente su diferenc1Bci6n concreta en el aiguiente apartado. 

R. Tesis Asimilotoriaa.- En realiJod lo doctrina Bi€m~re ha 
conuiderado como una solo intiti tllción n lee sanciones que veni 
mos estuJiando, no f'llta Je razón quiz1, en virtud de la conf.!:!, 

ai6n que se ha creado con le expulsión misma. Desde nuestro -

personnl punto de viute creemos ouo la cauea principal je la -
confusión es el no querer entrever doa instituciones distintas 
dentro de una mi&me, ouc aon lo expulsión y lo de¡iortación. -
Del mismo modo algunos Eatadoa en su~ legislaciones denominan 
con un sólo nombr·e, expulsión, a doo medidas que incluso les -

dan procedi•ientos distintos pera su a~licaci6n y ejecución. 
El iusprivatista espaBol Jos6 Ramón de Orud, al ha

cer la clr,aific<ición de lq expulsión aootieno que lA expulsión 
jurídicci se dn "ct:rinlo constituye el extrs11jero un ,1.Jeligro por 
s•.: conducta o ten:iend·>s; ei omitió Buo deberes de extranjería 

o los cumplió irregular'.f•Jn te" ( 12). Yu :.,s- hizo con antoriori-
dad la aclaración que 9quí el autor asimiló ambas medidas den-



tro de una mísma ( 1)). Si el extranjero ea expuleado por ser 
cnlifioado de pe ligrooo al país que lo admi ti6, aún no habié,!! 
do desobedecido sus Jeberes de extranjería, estarenioo en 1•re
senoin de ln expuleión gen~rice. En cambio, el se expulsa por 
haber omitido sus obligaciones de extranjería o bnborloe cum
plido irregularmente, estaremoo en preoenoin de la expulsión 
específica s ln que se h~ denominndo de~ortaoí6n. En oonoe- -
ouencia, afirmamor:. una vez más la idea de que el autor eont6 
como WlA sola inotitución, leo medidas a que venimos haciendo 
referencia. 

Joeé Macedonio Urquidi también enmarca dentro do -
au idea de expulsión de extranjeros a la do¡;orteoi6n. Soo ten! 
moa nuestro parecer con el análiois que se hace de loe motivo& 
que seg&n el autor dan origen a lo expulei6n. 

Nos ennumera como motivos expuloorioe los eiguien-
tesi "Loo extranjeros que hacen propaganda aubvoraiva del or-
dtn público 1 social; los anarquistas¡ loo sospechosos; los -
reos de crímenee; loo vagos declaradoo; los que simulen forma 
de documentación auténtica, oto." Se puede apreciar con cla
ridad como los cuatro últimos motivos oon auténticos casos de 
deportación y que sin embargo loo tres primeros pueden uerlo -
de expulsión. Conoluímos por· tanto, que equipara ambas medidas 
como uno aola, 

Del mismo modo Alfred Verdross encuadra dentro de -
loa motivos que dá pera 18 expulsión de extranjeros, una causa 
que, ~omo se ha venido estudiando, ea de deportaoi6n. Aocioly 
al igual que Verdroaa (14) soatiene un motivo de expulsión que 
en realidad es también causa de deportación. Aooioly afirioo -
que u motivo de exptüsión "la entrada ilícita en el terri to-
rio nacional", Verdroas por Pu parte reconoce que "la residen
cia en el pa!a ain autorización", ea causa suficiente para que 
se decrete le expuleión del extranjero. En esta formo oada uno 
de los autores no hacen aino referirse a laa principales cau-
aao de deportación que oon el i08raso fraudulento y ln residea 
cia ile¡al de extranjeros, 

Fero tnmbi~n las legialacíonee han equiparado la -

expulsión y la deportación como une sola. Como un iluetrativo 
ejemplo ponemoa a la Ley Peruc~a número 4145 de 1920 que en su 
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la Ley del Gobierno que deorota lo expulsión y oi comuti<l~e en 
el exterior ¡.01· im1Ígcnao o nnturnles eatdn dirigid1rn contra -
el mismo Gobierno; 9) Los extronJeroe que durn11tn au manoidn -

•~1 el territorio dol l1otudo, aMn culpnblf'li <le nt11qucu y de u]; 

trBjea publicadoo por lo prenso e~trenjera contra ol Ratodo,-

la nnción o el soberano; 10) Loe oxt1nnjeros ~un an tiempo de 
guerra o cu:rn,lo cintn es inminonto, com1·romctnn co11 ou conducta 
la seguridad del lfo todo" ( 15). 

Del on4lisio Je todoa estos motivos de axpulaidn ea 
contramoa la raz6n por la cual decimos que se encuentran ambos 
instituciones, ln expulsión y ln deportación, aaimiladaa en -
una mola. Loo cinco prima ros;, aupues too eon caeoo .10 deporta- -

ción, ya sea por ingreso ilegal o por rosidenoio ilegítima. La 

regla número seis confunde incluso lo expulsión con la extradi 

ción, institución esta último que no puede !\aernejarue en vir-
tud de constituir un aupueato muy diferente aún cuando sus co~ 

secuencias inmediatau pudieran ser muy parecidas. Los tres úl

t.iraoa aneo& uon causas según 11rn cun lee eatñ permitido expul-

aar al extranjero por el Estado que ho recibido la orense o -
que resienta la peligrosidad del mismo. La última causa de ex

pulsión ea en tiempo de guerra y es un eupuesto que a lo largo 
de todo nuestro trabajo hemos calificado de antijurídica, aún 
ou•indo ee ha justificudo ou aplicación. Por tanto, oonoluímos 

que el menciom1do lna ti tu to no pudo ü f'eronci ~ir laa medidas -
tantee vecen ci tri das, aino que, ¡;or el contrario fueron equip_!! 
radas en una miamn,¡ la. expulsión común o genéricl'l. 

b. Tesie Diferenciatorioe.- Algunoe tratadistas h~n sostenido 
que de la eX!Juleión genéricn se ha '1erivado una medido m4s ea
peoífioa y concreta e la cual se le ha denominado con muy dis

tintos nombres. 

Así tenemou la apreciación de Miaja de la '.!uela 

quien nos indica que loe franceaeB denominan "refoulement" a -
una mediJa, düitinta le la oxpulsión de extranjerou, en la que 
se obllt;1 11 repasar la frontera !ll extranjero que 1<:1 ha atrnv! 
oado sin paaaporte (16). En el miarno H•Jnt.i.:\11 enco1lti·w:1on ln -
tesis de Oppenhei.m que expres11 aob1·c el p"lrtit!ul·ir; "aunque ll~ 

te acto -reC'i11 iu~·~ •Ón- denominHdO con frec1w~w i'' "tlroi. t du re.u 

voi 1', no d1~~·!ro ;nucho '!lriteriFtlrnente d·~ 1:1 axpuL;ión, uo iis--
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artículo 6°. expre3~: "PueJcn oer cxpulsadoB del territorio na 
cional loa qur hubit·run entrado fraudulentamente en él, loo que 
truficuren ron cuje1eu, lo~ reincidentee condenados por delitos 
que merezcan penitenciuríu y loR qur por aus actos ilícitos con! 
tituyan p.:lit:H pr1ru l•.t t!t:nquilidad o lo neE,uridud del Fatado", 
Fs de hacerse notur qu~ en un e6lo artículo la mencionada ley 
asimila n las do~ inotitucionea, expulnidn y deportacidn, como 
una mioma, ain hacer referencia aleuna oobre au deuemejanza. 

Del mismo modo, el Inatituto de Derecho lnter 
nacional ieunl6 el oentido de cuda una ~e lae medidao a estudio 
co.rno si fueran una sola. Futablece en nu artículo 28 del regl! 
mento que aprobó en Ginobru, qur pueden aer expuloadoa: 

"1) I,od r:xtranjeros que han entrado fraudulentame,n 

te al territorio violando reelumentou aobre admisidn de extrnn 
je1os, pero si no hay otro motivo de expuluidn, entoncea, no 
pueden ser expuleodoe unu vez que hayan permanecido aeiu meaee 
en el paío; 2)Los extran,jeroa que li<t.van establecido au domicilio 

o su reaidencia en las fronteras dtl pa.!a violan1o una prohibi 
c16n formal¡ J)Loa extranjeros quo en el momento de franquear 
la frontera eaten atacados de enferinedndea que puedan compromJ:_ 
ter la Salubridad P~blica¡ 4)Loa extrnnjeroo en cotado de mend~ 
cidud y do va¿nncia o que neceoiten de la beneficencia pdblica; 
5 )Loo extranjeros que hayan ~1ido condenados por los tx ibunales 
del pa!a, por infracciones <le cierta cravedad¡ 6) Lon extranj! 
roa condenadoo en el extrunjero o qu~ ae encuentren perae~uidoa 
por infracciones graveu, qur aeeJn la leeiolacidn del pa!a o 
loo Tratados de Fxtrudicidn conclufdos por Jl !atado con otroo 
Estados, podrán dar lufar a su ext1adici6n; 7} Loe extranjeros 
que ee ha[an culpableo de excitucionta paru la ejecución de a~ 

tos contla la oeruridad p~blica, aunque estas excitadion~o c2 
mo talen, no sean punibles oer~n la ley territorial, y aunque 
las infrt{C"CionHJ no dt:hieeen conawnarse sino en el extranjero¡ 
8) too extr!::n:nos que en el ten itol io del l''stlJ.dO se ha[ 80 CU_! 

pabl~s o muy sooptchoaoa de ataquen -incluyendo en latos los 
actos p"!"fPl:ll«ito1ios- sea poi )F 11Hnaa o de ot.xa manen:, contl~ 

un Fst!:ido o un sobcriino txtiuriJt!lO o contra l::io institucic,ni;s 

db otIC; pa!:;, si estas acciones pueJen ser rast.ieadae po1 - -
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tingue bas t'ln te de .: L l11 en ou'1n to r¡ lri forw1, ~.uon J.r; cx¡iuloión 

oonsti tuye unn orden 1le l:\ban.ion ir el v~íJ, mientr·r1.., L'l r~oriiur.-

ción con~iste en llevar por ln fueriA, fuera del país al s~bdi

Lo extranjero" (17). Como veremoo máu adol:1nte ol procedimiento 

de ejecución es oólo unn ño lris di forencins que pueden tener lR 

daportqcidn y la expulsión y 3~n así, muchna legislaciones lo -
asemejan en formn muy tajante, Sin ombRrgo, existen otras dife
rencias entre nuestros mod1~as, que justifican al qua oe aapo-
ren Je una m:inera concreta y que so ino tí tuy'ln autónoma e inde
pendientemente. 

Tombidn algunas logialecionna listinguen ln expulsión 

gendrica Jo la JoportBcidn. La ley Janeon Jel 15 de mayo de 1875 
expresab<1 que ae di ferenuitlblln dos modos Je expulsión: "111 remi

sión (udoendelee) y la expuloión propiamente diohq (udvlsuing).
Un extranjero remitido ea acompa~ndo a lR frontora por lq poli-
ci'.n; el expulo11do recibe 11n pasaporto para dirigiree rectamente 
a la frontera, con ayuda de los fondoo qua se le conceden para -

gaetoa de viaje, por lAs autoriJados locales" (18). Aquí enoon-

tramos más aoveridad en ln deportación (remisión) que en la ex-
pulsión; oreemos que hA si1o en razón de que aqu411~ tiene cau-
sae máa concretas para ser aplicable, que la expuleión propieme~ 
te dich11. Sin embflrgo, eno argumento nosotroa lo utilizamoo pre

ciaamen te para hacer menoo rigurosa a 1<1 leportación, ya que loe 
motivos Je l• expulaidn son tan impreciuou, tan variqdos y tan -
gráves que no pueJen ennumeraroe concretamente. En cambio, loe -

motivoo de la 1eportación siempre debon estnr específicamente -
limi tlldoe para su exacta aplicación. Por esa causa tambi~n opin! 
mos que en aeta última medida, eí debe d4rsele al extranjero - -

afectado oportunid'ld de un recurso administrativo o judici'll que 

le permita demostrar que no ha viol•do o incumplido las disposi

~iones sobre migración. 
Otra de lqa legislaciones que diferenci•n la expule1ón 

de l• deportación ea .lA OrdenAnza Prancesa de 1945. Esta Ordenan

ze ¡iro¡..one sin emb11rgo, un sólo procedimiento pllra arnb'ls insti tu
clones por lo que parece no tener ral~v1n~i~ su 1istinción, Nos -

in?orma Jacquea '>~nury 11ue "n con'l i.ción ll! q~Je h1ya entrtd.o -el 

extranjero- en fl'ranci1t de m1:1nera regulqr y de q1•e sea regulf1r-
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mente titular de una carta de reaidenoiB, tiene derecho a ser 
informado previ~monte de la mediia de expulsión y a defender
&e ante unll comisión que ee prevea en la Ordenanza "(19). Ea
ta apreai~aión del autor ea muy importante porque implica que 
ai el extranjero no entró legalmente o si no tiene carta de -
raaidenoi~, no tiene derecho al recurso a que ae le dá opor
tunidad, para oer oído ante una oomiei6n quo puede resolver -
sobre el decreto do expulsión. Quiere deoir igualmente que la 
Legislación Francesa diferencia la oxpulei6n de l~ doporta--
oi6n ya que incluso puede ser dictada unn expulsión a un ex-
tranjero aunque no haya violado o incumplido eua deberes de -
migrao16n. 

La Ordenanza P'ranooua l\l igual que la mayoría de las 
Legieladiones, ha previsto la institución de lq deportación on 
tonaa m4u rigurosa que la oxpulaión, por cuanto a que existen 
motivoa máa concretos y univerealmenta válidoe, que ningún - -
país se atrevería o diaoutir an virtud de que ea taaultad dis
crecional de cada u.no do ellos, aetablsoer loa caeos y oondi-
oionae bajo laa oualea puede un extranjero penetrar en au te-
rri torio. Sin embargo, nosotros seau.imoe sosteniendo que preoi 
aame.nte por •sa oauaa, la deportación debe ser menos severa. 

La doctrina ~•xioana como ya vimos (20) ha dado un 
importante estirón a la teoría de la diferenciAción de ln de-
portac16n y expula16n. Podriamos etirmar que han sido los tra
tadia taa mexioanoo quionoo empezaron a estruoturer la tesis -
que confirma ln vigenci9 de le deporteoi6n y su dietinoi6n oon 
le expulsión. 

Bl Profesor Eduardo Trigueros no¡¡ dice que ttuna ooaa 
ee la raoultad discrecional -en le expulsión- sin dar cuenta a 
nadie porque se hace y otra ea deportar a alguien por violación 
a las nor1111Je de la Ley de ~oblaoi6n (normas migratorias) (21).
Atlrma el autor mexicano quo ai el extranjero ha cumplido oon -
eua deberes de estancia y se le quiere deportar, no puede hacer 
ae tal cosa, sin que entonces haya 11J8ar a la expulsi6n. Sosti! 
ne que esa distinción no ea puramente doctrinal; el expulsado -
aale del peía obligado FOr una diapoaición del Ejecutivo que no 
tiene obligaci6n de declarar nada, En la deportación puede el -

atoctado hnoer uao Je un recurso que en ~éxico ea el juicio de 



Garantíae, prtra que comi.ruebe no h'lbtir violado o incumplido la 
Ley sobre MiBracidn (22). Noe parece que h~ quedado eeclareoi
da lUl poco, la razdn por ln cual las touio Mexicanna tienen -
wv1 rel>3vonciR fiapecial sobre el tema. No obetante existe una 

apreciación más, la del Tratadiata Joa6 Luis Siqueiros quien -
hace una dit'orencinción técnico de nuestras medi·loo a estudio. 
Informa que. la expulsión ea une medida de cer~oter oxtraordin! 
rio que ejerce el Ejecutivo en t'orma inmediata y oin neceeided 
de juicio previo, distinguiéndose técni~amente de lq doporta-
ción pues ésta supone la Comisión do nlgun11 infracción a ha -
leyes migratoriaa vigenteo. Conoideramoe que la teaie en cues
tión se encuentra correctamente apegada al principal aupuoato 
de separación de lne inetituc1onee que ae eatudi~n y que deja 
esclarecida de mqnera muy concreta la direrenciq de embae. 

Sl Doctor Carloa Arellano García también aoutiene -
la desemejanza de lA doportoción y lA expulei6n con una teaie 
parecic.Ja a lo de Siqueiros. Afirma que existe una diferencia -
específica entre embaa medidas puoo en la expuleidn el extran
jero tiene una aitu:ición migratoria y unitaria apegada 1 lll -
ley pero que por algún motivo ae decreta eu aalida del paía; -
en cambio, cuando u.n extranjero ao deporto ea porque eu 1itua
ci6n migratoria y sanitaria ae encuentra irregular, 

Se puode apreciar que su téoie ea aimiler a las de 
los anteriorea autores mexicanoa y confirma un~ vez máa la - -
idea de la di!erenciqoión de l~s medidas a estudio. 

En oonoluaión, la doctrino regiatra tooie que de- -
muestren verídionment~ la eep~reción y desemejanza de le expu! 
sión y la deport~oidn. Será m3teria de nueetro apartado ei
guiento, analizar ceda una de lea diferenoiaa existentes entre 
embaa instituciones y dejar con esto, completamente trazada la 
tesis diferenciatorie. 

o. Exclusión de ~xtranjeroa.- La doctrina regia tra Wl problema 
m's da diferenciación, pero en este caso de lq expulaión y de
portación con lR ll~mada exclusión de extranjeros. 

La exclusión le extranjeros es una medida que la m!_ 
yoría de los ietadoa aplican en baoe a su derecho de admisión 

con1icional. Es decir, cuando un ~a!s hace uoo de su facultad 
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de permitir el ingroeo de extranjeros sólo en los casos y bajo 
lao oondioionea que oonaidere oportuno, no eetd sino ejercien
do ou derecho de exclusión. Esto derecho nace como una faoul-
tad di~crecional inherente a eu Sobernníe. 

La prtfotica de loe Estados adrni te doa rormus de ex
clusión: por impedimento genornl y por impedimento legal oon-
oretoJ el primero se eetabloco R travdo del oiatemn de cuotas 
y el segundo so establece o través del oiatema de rechazo de -
extranjeros. 

Noe dice Pen"ick (23) a este respecto que "la exol_!! 
eión parcial do inmigranteo extranjeros llevada a la práctica, 
ha eido aceptada por loe otros paíaoo, siempre que so aplique 
a todos por igual. Fara aquellos Estados quo con&iJoran que el 
número de inmigrantes llegados a su territorio excede el núme
ro que podría ser asimilado en una formn útil, la exclusión t~ 
tel de inmigrantes puede llegar a oonvartirae en cualquier mo
mento en una necesidad". El autor se refiere al llamado ah te

ma de cuotas que la mayoría de loe Eatadoa hn practicado a úl
timas techas por razones de seguridad nacional. Bate aistema,
oonsiate on determinar previamente el número de extranjeros -
que podrán entrar al torri torio del Estado, ya sea por anulid! 
des, de acuerdo con eu nacionalidad o región ({e donde procedan, 
o actividad a que ee dediquen, etc. Encontrarnos que no se ex-
pulas al extranjero oino que se le excluye •lo poder ingresar -
al pa!u por lao razoneb anteriormente oitadao. 

Un proyecto de oonvonci6n votado en 1897 por el In!. 
tituto de Derecho Internacional en su seaión de Copenague reo~ 
111endaba1 "Loe Estedoe contratanteo reconocen le libertad de -
errdgrer e inmigrar a loo individuoo, aielodoa o en maaa, ain -
distinción de nnoionalidad; dicho libertad no podrá ser res- -
trineida sino por una daciai6n debidamente publicada de los -
gobiernos y dentro del llmite de las rigurosas necesidades de 
orden social o político, la que debe ser notificada ain demora 
por la vía diplomdtica a loe ~otadoa interesados" (24). Pero 
además, si ee excluye a loo ciudadanoa de un Eatad..:i en partio.,!;! 
lar, ee plantea el problema de la diacriminaci6n. El Profeaor 
Carlos Arellano noa dice que "desde un enf'oque ático, no ea c.2_ 

rreoto establecer trato desigual a extranjerou provenientes de 

diferentea Estados ai no hay un motivo objetivamente válido y 



auficientemonto razonHdo" (25). 
81 uü.tt11mi del rechn\::ü también es practicado am¡.ilia

menLe por toe E8tadoo. En eatc cooo el impedimento os concreto 

o inúiv1ét;,1l ,V no gerwrnl como en el sistema da cuotas. 

El lm;t.i t.ut.o de Dor"•:ho Internncional en Bll aeaión -

do LiinebrA aJoptó lu w.it~1iier;t.1i reglo: "T.n entrado al t(irritorio 

JlUf.ldc prohibir~;c1 n t.odo u.t.tr!lllJO'O QLte ue haya en estado de va

,,~nncie o mnnd1c1dnd, o ntncsd0 de uw, enf!'lrmedad c11p!lz JJOC au 

naturnleün de enm¡irom1!'.\•r 1.:i nolud púb1icw, o fuertemente ªººPE. 

cho~>.n de infri11.:c:iornii:J gi·i1veo comet.i.dos on ol extranjero contra 

la vic'.a o snl1L: .\e 11rn pan,onn~i o contrn l•) propiedad o la fé -
públicu, nsí ccmo H lo<.1 extron;jtH'Otl conden<1doa en r<Jzón de l'ls 

citndoc infrflcc:1one~•" (26). 11Himifirro ln Ley Peruano No. 4145 de 

1920 eotHblcce en fd.l artfculo pr:i.mero: "No aer4n 11dniitidoe loo 

locos o id2 otrw, lof: merdigoe. o vn¡;11bunJou, los enfermos Birl I'.!!_ 

cueos, lon pelit:roaou J!Urn lA rrnlud público, loa que trafiquen 

con la prootitución y loe condenudo1;1 por delitos cEistigf!doa en 

al ~arú con penitanc111rie, miuntrRe no transcurren dos uftoe de 

su Libertad" (27). Como lHi a111·ecia aon cnusos concretao que en 

particular pueden impedir el ingroeo del extranjero. Se diFera5 
oia de la deportación por cu&nto a que se aetablece esta tipo -

de exoluai6n pre.vio a ln en tralla del extranjero y no se permite 

au ingreso al territorio. :Ji éste logrAn1 entrar aún teniendo -

alguno de oqucllori impodimen too, en tone es aí ae podrá proceder 

a eu derortecidn. 
Eu resumen, la excluai6n de extranjeros ya sea por 

el aiLtema de rechazo o por el sistema de cuotas, ae diferencia 

básicamente de le oxpul~idn y de la deportacidn cor ser previa 

a la entrada del no nucional; la medida tiene e •110 caraoteríst! 

ca primordial el no permitir el i118re&o al u. tranjero. 
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.Una de lnn r11zonoo miíu trascendentales ¡;or la que -
ae tuvo la idee de h11cor eate trabajo, fue la Je tratar de d~ 
mostrar que ln expulsión y 11 daportación de extranjeros tie
nen un 1:'égimen jurídico propio. Pero tambi6n nos hemoE1 propue! 
to dejarles cabalmente diferenciodao para que ee esfume toda -
confusión que .la doctrina pudiere tenor. De hecho la doctrina 
no se ho penetrado al fondo del problema, por t~nto,considera
mos. de sumo importonci11 ver ol alcance que a nivel jurídico 
pued~ tener, la diforonciaoión concret11 do 18 expulidn y la -
deportación. 

a. Fundamento Jurídico.- La facultad que loa Estados tienen,
inherente a su Soberanía y a eu deber de autoconaervaoión, de 

·sacar a loe cxtranjerou, surge como un derecho al que hemos -
denominAdo pre~ioarr.ente: Derecho de Expeler Extrenjeroo. Este 
derecho se ha ejercitado a trnváe del tiempo mediante una rne-
dida que ae ha llamado gen6ricamente expulsión de extranjeroo. 
Sin omborgo, la doctrine hn planteado muchas dioidencias con -
el empleo de esta institución. 

Nuestro Farccor ea e~ al sentido de sostener deci-
didemente 1~ exiatencin de doo institucionee diatintae dentro 
de una misma. Ln extJUloi6n gen8rioa por un 11do y la deporta-
ción por el otro. Como hemos visto ~mbas se justifican sobre -

·basea diveruna, ahora veremos l~ fuerza Je su dioimilitud. 
La expulsión de extr~njeroo se funda en el Derecho 

y el deber oue tienen loo ~utadou a su autoconaerveción. Eote 
d•ber y derecho imponen la necesidad Je emplear determinadas -
~mediues para l~ salvaguarda de 11 seguridad interior y exterior 
del propio Estado. En eooo condioloneH es factible expula~r a 

. 1.111. extranjero que, l.1Ullf1UB re siria legalmente deapués de h11ber -
ingi·esado conforme a l;:i ley, ee cali t'ique por su conduct.'\ oomo 
un individuo perjuJicinl A loo intere~e~ dal país. De eGtq ror
ll13 no impo1·t13 que or:1té ebt•1i>l•:c.í..,lo ie r:l0Utffdo ú<Hl 1·1:;; coudici.o

ncJ baJO lnn cualdG ue h~11 p~r~itilo ou lngreoo, pues se po- -



drá decretar su expulsión legítimamente si existo un motivo -
v,lido que lo conviertn en peligroeo. 

En onmbio, le deportación de extranjeros se funda 
en el Derecho del Retado, inherente a su Soberanía, de imponer 
lae condiciona• necesarias para la internación y permanencia -
legales de los e1tranjoroa a eu territorio. Así ee como, ei -
un extranjero penetra violando laa leyes de ingreso o se esta
blece incumpliendo las normas sobro residencia, el Estado po-
drá ejercer eu derecho de expeler extranjeros a travée de la -
deportación. 

Loe aupueetoa eon distintos en lo que a au natura
leza jurídica oa refiere. No eo lo mismo emplear una medida -
qP• no ea sanción sino prevención por el derecho y deber del -
Retado a mantener eu propia oonaerTación¡ la co~eervación int! 
gral de la aooieded que lo oontorma; que ejercetau derecho, -
inherente a au Soberanía, de sancionar la no obediencia de eua 
l•Je• a trav&e de otra medida que puede ser muy semejante a la 
anterior pero que en el fondo aon distintas. En forma amplia -
11 es la misma finalidad que •• persigue con la aplicación de 
ambas inetituoionee; proteger jurídicamente al conglomerado -
que integra una nacidn,empero, toda actividad del Estado va e~ 

oan:.inada precisamente a esa finalidad oomún que en última ins
tancia es la razón de oer del Estado mismo. No obstante una m! 
dida deriva del ejeroioio de un derecho en forma de prevención 
1 otra deriva de la estricta violación de la ley. En el oaeo -
del expulaado ee encuentra legalizada au estancia y de pronto 
tin desobedecer las leyes que la rigen, se decreta su expul--
ai6n a oauea de su oonduota insidiosa. En cambio, en el ceso -
del deportado, au conducta es directa en contra de las leyes -
que establecen IU residencia; ea estricta Violación de lae DO! 

mae que recogen cada uno de loe casos en que se pueda resolver 
u.na deportaci6n. 

En oete aepeoto parece ser muy sutil la diferencia -
que existe entre ambao medidas, ain embargo, poco a poco ee -
trazará la div1ai6n que hay entre l~ expulsión y la deportación. 

b. Cau.oaa y Motivos.- Uno de los supuestos que más ha oreado -



confuei6n ha sido el do loa motivoo que ~ueden or1g1nnr que 
se decrete unn cxpuloi6n. !fo el nJ;artedo correspondi<?nte (28) 

se domostrd como ln doctrina no estd de acuerdo con los muchos 
caeos que µudieran tener como efecto unn expulsión, yo que in
cluso reconocen que no oo pueden anumerar to1oe sue motivos, -
por lne caracteríeticna propiqs do lA inutituci6n, 

Ahora bien, pusimos en vín rie ejemplo caeos ooncr.! 
tos quo según. toe tra tediatao, son loa mtis oomunoa p9ra decre
tarse una expulsión. Si exa1dnamoa algunos de ellos podremos -
darnos cuenta de su amplitud y faltq de preciai6n,como por - -
ejemploile of.'en:Jn inferida a 1<1 :.iigni:l•ll n'lcionol. Cuándo eot_!! 
rá el extrnnjoro con su presonci~ o su conducta ofendiendo al 
Estado en que reside, cómo aa podrá dictum1nnr ai fue unii ver
dadera ofensa o simplemente un11 con<iuctn normol, quién deberá 

h~cer osa calificación que tenga facultad en concienci11 para -
unq situación tan grave, Otro ejemplo puede ser ol motivo de -
libertinaje por pnrte del extranjero. Nuevamente ee utiliza -
un11 expresión muy amplia y por ende vaga para poder apoyarse -
con firmeza y dictarse sin temor un decreto de expulaidn. Y -
así por el estilo encontramos algunos otros supuestos como lae 

actividades nnorquiat9s, la sospecha de espionaje, loa grito• 
sediciouoa, etc., que ae caracterizan por su amplitud. Por el 
contrario, los motivos conc:retoe que pueden origimtr un'l depor, 
taclón, no sólo vuode11 es ter enm11rcadoe limi tativamonte eino -
que deben espccíf1corse en forma muy concreta porque de lo co~ 
trario ae eotarn cometiendo unA ilegalidad y un abuso de auto

ridad¡ se estará cometiendo una arbitrariedad capaz de origi-
nar una recl~maci6n diplomática fundada. 

Los ~aeoa concretos de l~ deportación aon, entre -
los más comunes: l'I falta Je docu:nentos de identidad. la falo!. 
ficación de loa miamos documontou, el tenor enfermedades gra-
vee que puedan poner en poli5ro la Salud Pública, el regreso -
jel extranjero de;ortado antes de tiem~o, lq encrada f:raudule~ 
ta con impedimento legal concreto, loa cambios le actividades 
sin qutorizeci6n, ln falta de renovaci6n de documentos, etc. -
Tolos esto& c,sos muy conci&o3 no ¡ ~eden comp~rartle con los -
casos tan am~lios y vago~ ie l~ expulsión. Sn los casos depor-
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tativos eu e9pecificaci6n debe ser concreta y no dejar lUfar 
a dudas; en loa caaoa exrulaorios, su enunciaci6n no puede 
aproximaxae al detalle porque dejaría fuera muchos casos que 
no pueden preciaarse o que incluso no pueden hacerse pdblicos. 

Los caoos concretos de deportaci6n van en funci6n 
directa del incumplimiento o violación de lao normas que con 
dicionan la entrado del extranjero, sea paxa ineresar, oea 
para perm!lni;cer en 11 tenitorio de un Estudo. En carubio, los 
motivoo de expulsión no van sino en función directa de la con 
se:rvacidn del Fatado, de aalvaiuarder la intc~ridad territorial 
y soberana del país que hace uao del derecho de expulsión de e!_ 

tranjeros. Por tanto, encontramos lu tajante diaimili tud de los 

motivos por la naturaleza misma de ellou, con caracteríaticao 
a oimple vista parecidas pero que en el fondo son enteramente 
diferent ea. 

c. Acto Adminiatrativo.- Tanto la expu1ai6n como la depor1.a.cidn 
son actos jurídicos que ae claoifican dentro de lo~ de natur~ 
leza administrativa. Sin embargo, difieren ambas instituciones 
en cuanto a ou finalidud. 

La expulsi6n e~ un acto adminiotrativo y de policía 
a muy alto nivel que a6lo puede aplidaroe por razones travea e 

importantes. La deportación en cambio, ea un acto adminiatrati 
vo simple, única.monte aplicatorio de la ley. 

Lo actividad que ddaarrolla el Fjecutivo cuando d! 
creta una expulsión, es la llamada activijad gubernativa qu~ 
se caracteriza poi au finalidad política. La actividad que d! 

sarrolla el Fjecutivo cuando resuelve una deportacidn, es º! 
tricta.wente administrativa, en vi1tud de que oe caracteriza 
por la mera aplicación de le le~. En el primer caso se está 
usando de una facultad discrecional a caus3 de l~ naturaleza 
extraordinaria de 13 medida¡ en el aecundo se utiliza una fa 

cultad vinculada a cauau de lH naturulEza ordinaria de la san 

ción. 
l,oderoo3 ar11•icitu clarr.unenb! la <liferenciaci6n de 

loa actoa adminiatrativ0~ en que ue manifiestan lao weJidas a 

estudio pues a~n cunnJo H~boa son Rctoa qu~ emanan de un miaco 
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Poder y tienen además, c~1~cteríaticos eimilarea, su final! 
dad ea muy distinta, Ln 1octrina francesa ha llamado actos 
de e,obicrno a loa prit1rnroo y 11cton udminL:itrntivoe propia.me!!. 
te Jichoa u loo .oc[undoo. En ea te cuso, la diferencia est~ no 

adlo a causa de au finalidad nino ta~bi~n a causa de su nat~ 
raleza put·a lllientra.s lWO en dn:reciono.l otro ea vinculado,ee 
decir, en uno la actuncidn de la autorid~d queda a au libre 

apreciación, mientras que en el otro, la autoridad a6lo pu! 
de actuar de acuerdo con loo lí~itea expreaoo que marca la 
ley. 

d, Su Carácter.- Pero no sdlo aon distintas la exrulsidn y 
la deportación por cuunto a ls nrituialeza interna del acto a~ 
ministrativo que las m11nifieat11 1 sino también en cuanto a su 

carácter, Fatablecimoo que el carácter Je lu Jeportuci6n no 

era preventivo ni punitivo en virtud de que la actividad que 

el Fjecutivo desarrolla con su aplicacidn, no es más que la de 
sancionar una conducta que no ha obedecido loa mQndatoa de la 
ley. Fn cambio, la expulaidn por ou naturaleza misma no es p~ 

nitiva ni sancionatoria sino preventiva por cuanto que se PI! 
ve que la conducta de un extranjero no vaya a cauoar lesiones 
al interés y aeruridad del Fatado. 

El supuesto de la primera. oe aeota por el incll!! 
plimiento o viol~ci6n de l~s normas jurídicas concretas, mien 

' -
traa que el supuesto de lcl uecund~ no agota previniendo que 
la conducta del extranJe10 no lle~ue a má9. 

El carácter preventivo <le lu ex~ulsidn se manifie! 
·ta porque en ésta, el extranJero no inf1inee normas jurídicas 
estrictamente, sino que, por déterminadau actividades euyas, 
ue pueje tener como un individuo p€lip·oao para el Fatado que 

le btinda au hoapitalidad. La situación del extranjero en un 
país que no e:> el r.>uyo ea muy peculifu. Se trata de un indivi 
duo que no puede tener las mism&a p1erroeativaa que laa del 
nacion1l <le ese miamo país. Loa derechou políticos por un lado 
y el bicneatar colpctivc nor el o4ro, son 1azones o motivos 
sufici~~ttu pata que el exttanJtlO no pueda actuar libxe~ente 
uobre dete1minadou aountoa. Fl hecho de que por intercaea del 



pa!a del extranjero, fste intente alEO en contra del Fstado de 
reeidencia, ea un motivo por el cual, dicho Estado no puede 
permitir que el extranjero ui[a permaneciendo en su teriitorio 
aun cuando poi otro lado cumpla con auf:l obli¿aciones mifrat2 

riaa. Aquí ae puede apreciqr cabalmente la diferencia de laa 

medidas puea la expulsión e9 eminentemente de carácter preven 
tivo en tanto que la deportación poi el contr::uio es únicame.!l 
te aancion~toria de la infracción de laa normas jurídicas. La 
expulaidn es una medida de seguridad tomada po1 el Potado en 
prevención de que no v~ya a polifrar su Soberanía y la seeuri 
dad de auo asociados¡ la dopo1 tación ea una sanción qui: sólo 
ae aplica ei el extranjero ha violado o incumplido las normas 
de residencia. 

e. Organo Sancionador.- La exrulaión de extranjeros y la d! 
portaci6n de loo miamos, son medidas administrativas en forma 
amplia que se difetencion a cauaa de su finalidad. Fn conaecuen 
cia, el 6rgano facultado para aplicarl~a, deode el pl.Ulto de 
vista formal, ea el Poder Fjecutivo. No obstante, hicimos una 
separaci6n de lu autoridnd facultada para resolver una depot 
tacidn con la auto1idad facultada para decretar unu expulaidn. 
En el caso de la expulai6n, por su carácter preventivo, por au 
naturaleza discrecional y extraordinaria y por la gravedad de 
sus supueato3 1 no puedo ser encomendada su aplicaci6n a una a~ 
toridad cualquiera, oino que, por el contrario, deberá aer una 
autoridad tal que pueda por un lado reaponjer dilectnreente fren 
te a loa demás Fatadoa, y por el otro tener la capacidad de ! 
preciación suficiente como para no cometer injusticias o arbi 
trariedadeo en contra del extranjero, Por tanto, eau autoridad 
ejecutora solrunente podrá eer el máximo representante del Podex 
Fjecutivo. Fn cambio, en el caso de la deportación que es muy 
exacta en cuanto a su aplicación; que no requiere de apreci~ 
clones libr8j aino de adecuaciones concretas; que por loa moti 
vos que la orieinun su importancia diaminuya,ya que es de todos 
loa Fetados reconocido que ninguna poteet.ad puede est:n por ell 
cima de au potestad soberana, y por en~e, por encim~ de sua l! 



yus; eutqblec.imos que podrÁ ser una a11tori1ind inferior del pr,2. 
pio l'Odor Ejecutivo quien retiolver!Í BU riplic•1ci6n. r;n iféxico,
quedarÍq Jentro de lnu facultades de l~ Secrotqr(A de Goberna
ci6n, ln reuoluci6n de lA deportocidn a extranjeros, y como -
una facultad exclusiva del Ejecutivo Federal ll travéa del Fre

sidente de la Rep~blicn, la aplicación de la expulsión de ex-
tranjeros. 

f, Efectos,- So enunciaron tres efectos que t•mto la expulsión 
como la deportación tienen como con8ecuoncia de eu aplicación 
a loa no nocionnlee, Todos ellos parecen aer muy aemejontee e~ 
paro intrínsecamente les encontramoa algunns diferenci~o do i~ 

portanciq como veremoa. 
La eemejonza mds clnra de l~u medidao quo ae estu

dian ea con reopecto n lq exclusión del territorio de loa ex-
trnnjeros deportados o expulaodos. Sin embargo, existe difere~ 
ele en cuento a aua causas, 

La terminación del derecho de estancia ee común a 
embaa instituciones pero se produce distintamente, Bn el caso 
del expulsado, la terminación de su estancia oo más bien eapo~ 
tánea por cuanto que no se aplica un precepto legal concreto 
sino únicamente se aprecia su conclucta peligrosa en general P! 
re el Orden Pdblioo. En el caao de lq deportación, no se da -
uno terminncidn espontánea en virtud de que no se hizo aino -
aplicar un precepto legal e un caso concreto. Con reopecto al 
extranjero que ingreoó fraudulentamente, la diferencia se mar
ca aún máa entre lrt expulsión y ln deportnción porquo an este 
ceso, el devortado no hn obtenido aún el derecho de eatanoia y 

por tanto no pudo hnber terminnci6n del mierno, 
Establecimos con antelnción nueotra opinión de que 

11! expulsión :iebería ser una medida determinante, es decir, 
que la terminación del derecho de eatanciA fuera definitivo, -
sin dejar l~ opción al expulsado de regreoar al país que lo 6! 
pulsó. Si pArtimoa de este, nuestro modeato punto de viata, -
concluiríamos que ln deportación oe diferencia de la e~pulsión 
también sobre este supuesto, ya que a un leportodo ae le podrá 
antorizqr su regreso dee¡::uéa de determinado tiempo. I\e decir,-



también sostuvimoo con anterioridad qlif:> la deportación por ser 
~na medida menoA rigurosa y severu que la expulaidn, s61o t! 
viera por consecuenciu una prohihicidn temporal del re[reeo 
del extranjero al pa:l'.a de ror tan te, ~'n conuec·uencia, el efecto 
de la prohibicidn de refreso del extranjero, tanto en un caoo 
como en otro, es diferente pues al exrulsu<lo le serd definit! 
va y al deportu<lo temporal. 

e. Procedimiento de F'jecucidn.- Ea a nuest10 juicio otra ca,!! 

ea de difercnciaci6n de nuestras instituciones el procedimieQ 
to que se lleve a cabo en la ejecucidn de arubas medidas. E'n 

forma amplia deben ser efectuadas de acuerdo con los ~ruperut! 

vos humanos, o aea, no en fonna ruda o vejatoria ni. antihit:if 
nica. Sin e~barfo, sus ejecuciones matcriuleo se ricen por al 
gunos procedimientos diutintou. 

Una cuestión muy particular se hu plantt:.:ido cuando 
se h~bla de ni el €Xtr~njtro debe estar en libertad pata arl! 
¡lar sus neeocioa antes de que le aoa aplicada la expulsidn o 
la deportación. Soatenomos que en la primera por eu rieoriamo 
debe ddrsele al extranjero por lo menou un díu libr~ pare eses 
efectos. Fn cruubio, en la eetunda por no ser tan severa puede 
dársele po1 Jo menoo ocho días nn sólo para que arretlr sus 
asuntos sino ta:iibién par&. que puoda hE.1co1 val e1 alé,Ún 1 e curso 

administrativo o judici«l a que teneu derecho, aunque no se 
encuent1e en plena liLertad. Se diferenciHn 1demáe po1que en 
la expulBidn ae le da la opo1tunidad al extranjero de esco¿er 

la frontera poi donde deba aalir y en la Jeportac1ón ser1 la 
auto1idad quien en forma cooctiVH llave al extranjero a su país 
de or1~en. 

h. Recursos.- Una máa de las erandea confusiones doct1inales 

sobre esta materia que ae estudia, la encont.ramoo cuando se h!!_ 
bla ace1ca de ei debe .darse oportunidad tlt w1 HJcurao admini! 

ttativo o judicial, al extrunjero expulsado, Precisamos que la 
causa de la c0nfuui6n ha sido po1qu~ no se ha diferenciado a 
aquella con 13 1e¡o1tación y haci~ndolo queJe1!n dilucidada la 
¡;u¡;eti6n. PuE:a bi6n 1 un decreto de exrulsi6n por l;uu ca1act~ 



1!~tit·;i.:., dr p1•vtnlivnlad, e1.t1·101Jn1.11H·J;d y cl¡;:e:1t-c:ior .. 'l 
:~:t>.1 1 ne> pucJc ~;l!r i;up1.;¡:no;d(1 f(•? 11"cu1'HJ ··11runo, ln cerr:bío, 

Ún.1 ttsol1H·ión (h dq•o1t'lc·56n por t:wu ':.l 1c:t•,r{,f.ic·,~B ordin~ 

Il'•s, vincula:LIF.y oin:pl.e~1en1.f, Gancionatr11iu:J, si debe y pi.;,t 

d1 ser i1;1pu¡:n«d.1 !.lnto Hl[ 11.n ti i bundl judicial o "nt~ al¡ una au 

toddaJ ndminist.rntlva aupe1 io1, 

L1l ex11uLli6n eB una mt•dida de ne{:uridud qur la m~ 

yo1Íd Je los fstadoe reconocen como inimpuEnable pues lH cog 
sideran unu f~cultad extraordinu1ia do JutoconaetVBci6n, de 
donde dt:duce'1 que ou uplic;,c:i6n no put:de tener nineuna t.raba, 

Por el coctrurio, la jeportaci6n aJn cuando la han aplicado 
muy vertirinosament.e si es recutril':~e, y:¡ qui lou pn1pio:: Fst!: 
Jo~' saben que :;1 PlO('elieran con mt•notJ 1upidez 1 el el:tran.;ero 
tend1ía la opcidn de alr~n recurso con lg autoridad judicial 
suspendiendo loa efecto~ J~ la Jo~o1tucidn. 

Fn el an~itado co1reapond:ente del capítulo anterio~ 
sostuvinOD ~ue no sólo eru recurrible ln deportucidn ante lu 

nutoridld judicial en csao de oeI ile¿ !tixv o inexacta su apl! 

caci6n, sino2ue adeffiáe, podrá uer recurrible ante aleun9 aut~ 
ridad administrativa superio1. Con esta afi1naci6n sostenemos 

nuestza apf'ciaci6n de que 1"t de¡·ortaci6n es menen; uevera y 

ri¿::urosél qu~ la expulsi6n. 

i. Flrru€::nto:J Je1 concepto.- ;·01 lÍlti:J,o, al dCJ<U c·onclu!dus 

todas lo.a d1fnend;:.:. c:xistenteu 1.Htte la tx¡1uld6n y la Jef.'ºl 

tación Je ~xtldPje1os y con huse en l3s 1efinicionee q~e ~ C! 

da una J~ n~fst1ue instituciontz se lFe Jid, se Jesprende unu 

final deee~lJBnza. 

tu expulsi6n de cxtranJe1os et definf• co¡¡¡o una m~ 

Jida aJminis+retiva de carácter preventivo qu~ se ejtirce ec 

fota"l disc11ciCinal pc1 131 nA.xir.10 ieprenentante del Podet Fji 

cutivv pare; '"'cer aalil del ter:r:itorio a un ext1unjeio que ha 

calificado co~o pelifroso rara el país, 
La ~epo1tac16n, es l~ inJtitución JU!Ídica conui! 

tente tn un acto ~ldminL;tx tivc, er. vi1 t.ud ,ít l t'uul se oblif:l 

!!L ;_x1;·111 .. e1c el si:;lil del raís POl ni) cw::r,lir con 1o::i tecJLü:..:i 

tou ndpf1to1io¡; qur éstE- 1[· im!'0!1t ¡3Ji LJl, l1'i;1l irittrn>ci6n 

:1 :•f:rr"ancncia, 
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Por lo tanto, la disimilitud de ambas instituci~ 
nes ea de apreciarse una vet más. Los elementos de las defini 
oiones repreeentan las caracter!oticao miomas de la inatit~ 
c16n que conceptúan y ei a trav6a de este apartado hEmos h~ 
cho ou diferenciaci6n con respecto a aquellos, es obvio que 
su definición sea dio!mil. 
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Pewos dejado al dltiruo ura1tldo de este capitulo, 
la aituacidn de 'difer~nciar a la ext1adici6n con la expulsidn 

y con la depo1tacidn 1 porque consideramos que Eta ptecieo d! -

jar en pri~Pl lu(nr difer~nci~d~s a retan ~ltimao instituci2 -

nea pa1!i Jacili1.flr rooteriornipnte el c·studio de la. sit.1,aci6n -

en cuestión. 

La. extn1diddn es una medida qut' la r:lochina tll!!!. -
bi~n ha tenido problemas para eaclartce1 y concluit con loa -

elementos que la carBctericen, po1 tanto, t1etaremo8 de abo1 -

dat modestafuerte estr p1nblernu, 

DejailioG concluido que la pnlab1a extradición exrrt 
aa etiruoldfica y tlafuaticalm~ntt una idee de extreia. Jurídic! 

mente es la rntie¡;u de un delinc11ent.u por el país de Hfut;io -

a ot10 que lo rfclama. Pn fo1ma más concreta nos dice ~anuel J, 

:Her la qlll' "extt ad id 6n ea el acto de €nt1 efa de un individuo 

acusado o convicto de un delito cometido dentro del territorio 
del Fstado reclamante, competente para juzfarlo y que ha sido 

teclamado al }.at.ado donde ha encontiado rt.futio. n procediaiie,n 

to se emplE'a tanto para el ful'itivo que ha. escapado antes o d~ 

rante el juicio, como ra1a el que ha escapado de sus custodios" 
( 29). 

De esta fotme la ext1~dicidn es una medida que se 

utili:t.a en cont.1a de ext.11wj1:10D ( ltt casi totalidad de la dOf. 

t1ina y la wuyo1ía de lou Tratado~ Internacionales no aceptan 

la ext1adic16n de nacionults) que han delinquido en alidn país 
y que pO:Jte1io1n1ente se tCfU[ÍBn en otro. El E'atajo que pide la 

extradicidn ae denomina requirente y al que se la solicita r1 

queriJo, La doctrina no ue ha unificado con reapecto al~ aut~ 

ridad que putde t1ansitif la ext1udicidn, puee mientras unos -

opinan que deba ser la autoridad juJicial ot1os sostienen que 
sea el dq_ario ejecutivo. 'l'a11:poco se ha establecdo con f)rmrza 

si paru la EXtiadici6n debe existir pHviun.Pnt.e un trnh1do E§. 

pecial o un~ lPy que l~ estsblE~cn o oi tolo~ lo~ 1~taJoe tit 

nuí tl dtbtl (Je 1<1 f'XtPdiciór.. -)e uJwih sin ea.ta1[0, que la 
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extradicidn se funda en la cooperacidn internacional pot la 

lucha contra el delito, a que todos los Fatados deben aolid! 

rizarse, Fn consecuencia, la causa comdn a toda extradición es 

en función de determinados delitott r·enalf'a aceptados po1 la 

legislación interna de loe países y por lou Tratadoe de fxtr! 

dici6n. 

Pues bien, la extrHdici6n oe ha confunJiJo ft~cuen 
tementr, con lu institución de la expulsión, llet·ándoae incluso 

a disfrazar aqu,lla con &ata. Como hpmoa visto, existe además 

de la expulai6n een6ricn, la ~xpulai6n eapecífic3 denominada 

deportación. Por tanto, habremos de diferenciar y uoparar 6!!! 
bae medidas de exrelacidn do extrnnJoroa con la oxtzadicidn. 

a. Extradición y Fxpulsión.- Los tratadiotao del llHecho Inter 
nacional se han planteado en forma concreta el problPaa de la 

diferenciacidn entre la extradición y lu expuluidn de ~xtzanj~ 

roa 1 pues art.,wr.entan qu~ nuncu se debo11{ di ofraztn con una íl! 

puluidn lo qu~ en re~lidad es unA ve1daderu ext1adici6n. Los 

aupuetttoa de eotaa institucion~a pueden ser icuales pues se 
trata de la salida fozzada de un extran~ ro Je un pa!a para 

pauar a ouo fatudo, Sin eillbargo, existen muchao diferencias 

de fondo y de for~a que las hacen entLramentc diíerentea. 

La primera diferPncia que podemou enc•Jnt rar entre 

la eiqulsidn y la extradición es u ca1.<.a de su funJUJllento jui L 
dico •. Afi:rma Pen.,._icJ.: que "el inter6s mutuo en E:~- :1;antenimien, 

to de IR. le_y y Jel orden y la poaibiliducl de la admini3tr'<ci6n 

de juotici1.1, ha inducido it l'l3 nacionAs a cooperar l<.1,i t.nuu 

con l'ls otraa, entrerando toa criminalea fucit.1vcB <:il ff;bldo 

en el cual el crimen ha sHo cometido, Eota entreea en cut.lpl!, 

miento de una demanda forruuli y de acuerdo con Lw conJidont"3 

afreeadas a l!l obli('ici6n i;.eneral anwníja e.'1 el convt'nio, es 

conocila como extradición" (30). Por tanto, la .:xtn«lic:i6n <le 

extzanjt?1ou tiene como fundamento jla !d ico pri:nordial la coope 
\ -

racidn y soli1ariJ1d Je lou ~otadns para lY justa y ef1ca~ 81 

ministración de justiciu a~n fue1a Je 9ue front.eraa. 
Por el contrario, 1~1 exriulsi6n ~rn inutituyó ft e«!! 

aa de unCi rrnceoi1l:i:1 de com1erV::ici6n del F'abdo, pero no en 

....... liiffi""*"'"'" .... - ... ,""_ ... _________ .. 



coopernción con otro paío sino por su p1opio bienea~ar, ea d~ 
cil, u cauaa de prott(;O u SWJ asociaJoo y de sal va~ uu dar su 
ae€uridad intern~ y externa. Fn l~ extradición, a~n cuanJo en 
forma runpli~ al .interJs e~ mutuo entre loe FetQdoa que la ut! 
lizan, en forrn~1 estricta, se tratn de defonder el inter~a del 
Fstudo requirente, o sea, del Fotedo que pide lq extradición 
y no del que la aplica. ron l::i expulsión adlo se trata. de sal 
vafuardar loo intereees ~roriou del p~ís expulsante. 

F1 Dr. Manuel A. Vieira indica que "un gobierno 
que rechaza trna solicitud de e:xtradición,· no renuncia a s11 f! 
cultad de expuloar, pero h3 de tennrse en cuenta, que la post! 
rior expulsión, no debe constituir un~ extr~dicidn jisfrazada, 
como el caoo de que un Estado quv rechaza una 1emonia 1e extr! 
dicidn, condu3ca al individuo hasta la frcntera del Fstado que 
había solicitado tal extradición. Lu extradición ae caracter! 
za en la casi totalidad de loa caaoa, en un acuerdo entre dos 
o m4a Fatadoa, mediante un Tratado Internacional, en tanto q11e 
la expulsión, emana de un sólo !:'atado" (31 ). 

Sin embar[o, alfunoa tratndiatae no han sostenido 
la poatu1a del Dr. Vieira en el sentido de que el derecho de 
expulsión tiene un obstáculo cuando de un extranjero que se ha 
pedido uu extradición se t1ata, tal ea el caso del italiano 
Pascual Fiort quien indica1 "Fn efecto, cu~ndo una de lae con 
dicio~.J neceeari~a paru juotificor lo competencia de los t1i 
bunalr::s falta y 19. ofextn de extradición del criminal en el E'! 

tado en cuyo territorio se ha cometido el delito, no ha sido 
aceitada, no queda otro medio de proteeer los intereses del 
país de re!ueio, que expulsar al acusado conduci~ndolo a la 
frontera" (32). 

A nuestro juicio, la cuestión olanteada por los a~ 
teriores autores se resuelve expulsando al extxanjero a otro 
raía distinto del que pide la extzadici6n, en caso de no proc! 
der lsta y de convdrtirse al mismo tiempo aqull, en un indiv! 
duo pelitroso para el Fstado de residencia. No obstante, si nia 
t:ún pa.:Í'i admite al extrunjeio expulo:l'..lo, e:'lc:ontramcu :i.quí una 
exce:cidn más al ~erccho Jo tx¡ulRidn. 

Otro tópico de diferenciac1ón je l~s inotituciones 

qui. Jiferenci::1mo9 nos lo ds :.·i'ljn de 1·1 r:uel::i quien afirrua: 
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"Tampoco puede confundirse la expulsión con la extrudic1ón.con 

eistc 'ata en lu ent1u~a dP un delincuente al Fat~do que lo r! 
clama, y por r e(la reneral no es aplicable u hechos de cadct er 

político, La expulsión en cambio, no ieq1iie1e petición de otro 

!atado ni hecho delictivo perpetrado por el que l~ sufze, ~ie~ 

do ademda causa suficiente para ella las actividades políticas, 
incluso no delictivas" (33). Rlond~l, citado por el propio ~la 

ja nos dice que es cano típico de encubrir una extradición b! 
jo la forma de expul~ión poi ejemplo cuu·-1do se trut.;1 de un de 
1L1cuente político al qui~ oc 1 E expulsu, colocúnllolE er' la fron 

tera del pníu donde delinquió. A cate roopecto afirma Accioly 

que ttla doctrina y la jurioprudencia han admitido como princ! 

pio que lu expuluión no debe deienerur en extradición. As! el 

individuo que en vi1tud Je oxpulei6n, es conducido ll ter1it~ 

rio de eu paía, no debe soz 3llÍ perneeuido por la justiciu 

por crimen anterior. ~ampoco debe aer entrcfudo u tercer país 

donde ea le busque con motivo de aleún c1i:"en" (34). 
Hemos visto que la expulsión tiene un carácte1 

preventivo, anterior u cu~lquier afectación que oe pudiera c2 
meter po1 el ext1 un,jni·o. Fn cambio, 1'1 extrudicidn se caract_! 

riza por su c1n1§cte1 coopenitivo y quizá repre~ivo pórque no 

previene aino ayuda u qu~ oe reprimen los drlito~ que ue hu~i! 

sen cometido en otro paío. 

Referente ~ la autoridad del Estado facultada 

para hacer uso de lu extxudicidn no hay ucuerdo, Por au natur! 

leza ae requieni el i~ux:ilio de lu activid3d de doo órganos di!!_ 

tintos tanto p01a determin~r la aitaocidn del extranjero como 

para pedir la ext1~dicidn ~el miumo. fn al[unoo pa!aea como el 
nuestro, la aut0ridsd judici~l ~dlo ayu!1 u dtterminar el del! 

to del extranjero cuando tHl va aEedir au extzadición y por vía 

diplomática a trav6a de nuestros representantes e:1 el pa!s 

requerido se cestiona. Fn la expulsión, pot el contr<nio, adlo 

el representante directo del Poder fjecutivo pueJe hacer uso 

de ella, como una f:lcul tad exclusiva y p1 opi& de sus funcione$, 

Con respecto a los l!~iteH que se eat~blecen 

en el caso de una extr~dición, no pu&de ft~t1onurue lst~ ~i en 

por delitos políticos, militares o relit,ioaos, aunque sólo H2, 
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b?e loa primtros dos exiot~ acuerdo, no oien~c aaí rEferente 

al te1cero. Por el contt'..ir io, 111 uxpul$1Ón ($ unn medida '~Ue 

se c31actdrizn a cauoa de su finalidad eminente~ente política. 

Así .cou,o no ue lw r1odirlo determina? en forro!\ exa~ 

ta la autorid3d que reauelve sobre una extradición, tampoco se 
ha podido delimitur el procedimiento que se h~ de efectuar, si 
ha de ser cdminist1ativo o judicial, o combinado, La solucidn 
que ~uchos países dan, ea en sentido de combinar amboo proc! 
dimientos, a~n cua~do se le dn mayo1 relevancia al administr! 
tivo. La expulsidn en cambio, tiene un procedimiento ndministr! 
tivo, ain interenci~s de nin[~n ot10 poder ya que incluso no 
se le da al ext1~njero expulsado tu nosibili<lu<l Je nint6n zecu¡ 
so. 

b. Fxtradicidn y De¡101tación.- Parece ser que la deporte.ci6n 

y la extradic16n son auaceptíblea de confundirse con más fac1, 
lidad todavía que en el anterior cuso, en virtud de que uno de 
loa caeos dE deportaciSn se asemeja demasiado al aupueato de 
la extradic.i ón. 

Ambas inotituciones oe aoemejan primordialmente 
porque hacen referenci.a a la salida forzada de un extranjero 
del pnís pata pasarlo noJteriormente a otro f'ctado; no obstan, 

te, las cuusas que tienen los puíues pura aplicar una y otra 
son dife1enteo pues se pernit:ue aJt:::.~o distintas fina.lidó<dce 
con su ejercicio. El c&ao de <le¡.¡ortución por zuz6n de un delito 
cometido por el extranjero pudiera aoewe~arse al supuesto de la 
extradición porque 1 u causa primordial de eHt~ última ea un d~ 
lito penalmente tipificado. Opinamos que la diferencia estripa 
en que en el cano de la deooztacidn el delito se comete en el 
r·atado de reaidencia, en cruubio, en la extzadición el delito se 
comete en otro país distinto al en que ae reside y es precia! 
mente a este 61timo futado a ~uien se le pide la extradición 
del delincuente, 

Sentswou el 1-r lrici ¡·io Je que el fundaruPnto ju1 ídico 
d(, le:. extradicl6n <:o la coc•pe11c1ón entie Li.: n:.tcion•s par" 
u:,ruJ~il a n:.pxi1uil lo& .;61itos aunqu" el Jelinct~i:n1t· esc11pt1 de 

la Jurisdiccidn te1ritcrial del Fstado donde dHlinquid, La de 



- 1ss -

portación pox el contnnío, se funda en el :lcrt·cho del !"atado 
a imponer las condicion~u bajo las cualea puPde un extranjero 
penetrar y residir 1realmente en su territo1io. romo ee aprecia, 
loa supuesto9 son distintos pues el primero eo iDdirecto de la 
actividad del FatQdo, o sea, el delito oe cofuete fuere Jel }sta 

do de 1 eaidencia, .Y ¡!} !!efundo es diHcto ¡iun3 of. ir1f'rlr.een no1 
mas del roiamo Fatado. 

Ln extrRdicidn suife como un acue1do entte dos o 
más Fata.do~;, es decit, u t11Jv~a de 111 ¿'Ún rrrut:ido o ronvenio I!!. 
ter nacional e ~ in1plt,m1.•nte poi el p:r incí pio de la :r E·cirrocidad 
internacional¡ la ..!éportaci&n en cruubio, suree como una actu_!! 
c:i6n unilat:ernl de la auturid'.ld comp<:tente que unlicu la ley. 

La doctrina ha i.lobatido mucho el problema de si s2 
lo a causa de un t13tudo o convenio pufde pedirse la extrad! 
cidn de un Jelincurnte en el extranjero, y1 que altunoo trat! 
distas admitbn que aunque no exista acuerdo, se puede pedir la 

extradicidn si ae acepta el principio de lu 1ecip1ocidad ent1e 
los paíaea. Creemos que paza efectoo de nueotro estudio, lo i! 
portante ea con3iderur que aiempre ae necesita la t1ansaccidn 

ju1!dica de dos Fstndoa pn1a hacer uoo de la extradic!dn, el t! 
quirente y el requor10o. Por el contrario, la nplio~cidn Je la 
derortacidn siemp1e ha de oer un acto unilateral de eutu1idad. 

Co~o prociuaffiou con unteriotided 1 putde aae~~ja1ae 

mucho la extredici6n con la rterorteci6n u causa de un ~otivo 

comdn Jd aplic&ci6n: el delito r~n~l. Sin emba?f0 1 1~ depo1t! 

ción tiene routhos ot10:1 motivos, it.unl o r::ns importante::: por 
los que se pue,Je 01 )t;irrnr ,er. : nmbio en la ext.1adición, su úni 

ca moti vución y lu fundamenta1 en la comi :•iÓn Je un i l !cite, 
penal cue st encuentre tipificado tanto pot laa ley~a int6rnas 
del ;ia!a que h pide como h"<!bién por 111.s norn;us juz ídic-as!!,el 

fstado de refurio. 
El carácter de l<is medidas es una ::;ás Je J.q¡; dif,t 

renciaa que hay entre la extrudicidn y la depo1taci6n. La ex 
1radici6n como dijimos tiene· un c-aníctt:r cooperaiivo J de 1.t_ 

pree:í6n de1 delito¡ la Jerolt-lci6n 3 m~l:l Je no tenei un ca1ás_ 
ter cooperativo, t3~no~o lo tien~ repreaiv0 ;~que e~ muy Ji 
ferente la acción del ~st~do el reprimir loa JelitoJ, con la 
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actividad que reaU~a por uancionnr lna fnltns o ouG diu¡1oai
oionoa adniniatrativas, La ¡1rimero de Jstus es re11reoiva y la 
segunda aa únicamente soncionll toda, 

No obatonte, un extronjero que ae hn admitido on -
un país y hn cometido algún delito on otro dü; tinto, no tic:no 

un derecho incondidonal 11 la rosid,mcia. Dicho en otra fo1·mn, 

debe deport.01·00 a un extrnn,1ero qun no hn cumplido con ous -
obligocioneo sobro ingreso y rurmnnenci& legnl en un 8etndo,
eunque haya cometirlo un delito fuere del J-'aí1;; do reeidencin.

Esta posibilh!od podrín cabo1' nunque no oe empleara el proce

dimiento de extradic16n, 1''!ro t110 r¡Ltoror di.sfrnirir una extx·n

dic16n con una depor!nción¡ aoí como la ox~ulei6n no debe de
generar en extradic1ón 1 ln deportación tampoco, lil'l de aplico:;: 

so cabalmente lo medida sin le intención de perjudic1r al ex
tranjero injusta o arbitroriemente. 

Uno do los cuaoo de impedimento legal concreto paro 
la entrada de e:r.tranjeroa qlrn la mayode do loa Estados admite, 
ea cuando estoB ext1~jeroe tienen antecedentes pennleo o aon -
perseguidoo judicielmento por loo tribuneleo de au paíe. En -
eate cttso, si E,e introduce ilegalmente el extranjero, contravJ:. 
niendo eute prevención, podr& eer deportndo e su Esta

do natal, oin cometer el Estado de~ortante ningunR arbitrarie
dad por no haber empleado el procedimiento de extradición.Sin 
embargo, uno vez admitido el extranjero y ai éste se encuentra 

residiendo en forma legítima, el Estado en que se encuontl'a no 
podrá sacar el extranjero que ha cometido delito fuerA de sus 
front.eree ai no ea a trnvés de la extradición. 

OtrR de les diferencies que encomtramos entre la -
deportación y la extradición es en razón de lR autoridad que -
las aplica. Como aootuv1moe en el caso de la oxtradioidn ae re 

quiere de la cooperación de dos 6rgonos dibtintoo para su apl! 
oaci6n como lo ea, el judicial y el administrativo; en cambio, 

para le deportación ea l" autoridad administrativa la única -
competente para reeolver eu ejercicio. En coneecuenci8, los -
procedimientoa de ejecuoi6n son distintoo tambi~n,ya que inter 
vienen doa autoridades diferentes para la extradioi6n, en una 

extra~a combinRci6n y para la deport~~ión por el contrario,ee 
use eolo una autoridad y un sólo procedimiento, el administra

tivo ein necesidad de combinarse con ningún otro. 
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TITULO II 

CAPUUI.O IV 

1. Epoca de le Colonia: Leyes de Indiae, Nov!eima re
oopilaai6n y Constitución do Cádiz.- 2. Bpocn del M•xico Inde 
pendiente: a. Tratado de C6rdoba; b, Decreto de 23 do Diciem= 
bro de 1824; c. Ley de 20 de diciembre de 1827; d. Decreto de 
3 de marzo de 1828; e. Ley de 12 de marzo de 1826; f. Regla-
mento de 1º de ~ayo de 1828; g. Ley de 22 do febrero de 1832. 
]. Epoca del Centraliemo1 a. Lee 5iete Leyes Constitucionales¡ 
b. Bases Orgnnicas de 1843¡ c. Docre to da 30 do eMro do 1854. 
4. Conetituai6n de 1857: a. Ley de Extranjería y Netureliza-
ci6n de 1886; b. Ley de Inmigración de 1908.- s. Conetituci6n 
de 1917: a. Ley de Migraoi6n de 1926; b. Código Sanitario de 
loa Estados Unidos Mexicanos de 1926; c. Ley de migración de 
1930; d. Heglamonto de la Ley de migración de 1932; e. 06digo 
Sanitario de 1934; f. Ley General de Población de 1936; g. -
Ley General de Pob1Poi6u de 1947; h. Código Sanitario de 1949; 
i. Heglamento de la Ley General de Población de 1950; j. Re-
formas a la Ley General de Población de 1960¡ k. Reglamento -
de la Ley General de Poblnción de 1962; l. Código Sanitario -
do 1973; m. Ley General de Pobl8ción de 1974, 

Hemos de abocarnos en el presente capítulo, a hacer -
u.n bosquejo biotórico de todos loa preceptos jurídicos que 
han existido en nuestro país y que ae refieren a la salida -
forzada de extranjeros de Territorio Nacional por diversas -
~aueas. Be decir, iremos eatudiarido indiatintQmente, tanto -
dispouicionea sobre la expulsión gen6rica de extranjeros como 
sobre l~ deportación o expulsión específica do los miamos, -
que a travde del tie~po han regido en nuestro país, desde la 
'poQa de la caloni~ hasta nuestros díaa. Voremoa como nues- -
tros antecesores han ido aplicando ambqa inatituciorma sin -
precisar mucho su die tinci6n pero aooptdndoli:¡e. 
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Hemos dividido, para nuestro estudio, el trayecto 
de la expoaicidn en cjnco •pocao, Epocn del~ Colonia en piiruer 

lugar 1 la si tuacidn jur :Ídica que E. uaroaban lou extranjeros en 
la Nueva EapaBa; 6poca del M6xico Independiente: cuál fue el -
trato que se le di6 a loo extran~erou por nuEstros primeros l! 
gialadorea¡ 6poca del Ce~tralismo1 qu' desviaciones pudieron -
tener en materia lle expulsi6n nueatrus nutorid:.ideo con el cambio 
EObierno; a partir dP le ronDtitucidn dP 18571 de nueva cuenta 
el advenimiento del r~cimen federal y quiaá otra actitud frente 
a loa extranjeroo; y por Jlti~o, la 6poca posterior a nuestra -
actual Carta ~aEna de 1917: con un nuevo sentido de la Otfaniz! 
cidn democrática y por conai[viente de las libertades individu! 
lee. 

1.- EPOCA DF LA COLONIA. 

Durante cota 6poca la altuacidn de loa extranjeros en 
la Nueva Fapaiia fue muy par t.icular. No tH! les permi ti6 el acc!!_ 
so a su territorio en virtud de una política estrictamente ai!!, 

lacionista llevada por los Beyes de Fapaüa, Comenta el profesor 
Niboyet que "• •• deade el deacubrirniento del Nuevo :.~undo, la P.2. 
lítica colonial de loa reyes de Fspafta estuvo influída, estri~ 

tament.e, por la preocupación dP. impedir la penetración extra!! 

jera en aquellas refionos, fra preciso, por lo tanto, hacer -
concesiones a loe extranJeroa en Fapaila, con el fin de apartar 
su atención de loa colonias espaUolaa de Amfrica, Con eote fin, 
se e~crificur0n en favo1 ie ellas import~nteu intereses en la ~! 
trdpoli, hast~ el punto de que los extranjeros eozaron a veces 
de privileeios superiores a loa que gozaban loa nacionalea~(1). 

Pero ademJa, ee prohibid el ecceao de los txtranj! 
ros a laa nuevas tie1ras, a travls de Jiversas dispoaicionre -
quG encontramoo en las Leyto de Indias, entre las que podemos 
citar las si[uientea: "Nin[4n extranjero ni persona prohibida, 
puede tratar en lao indias, ni pasar a ellas, bajo pena de la 
vida y pedimento 1e bitnos"(Leyes I,VII, 'l'Ítulo XXVII, libro -
X) (2). l)or otra parte la Ley IX, 'l'{tulo XXVII, libro E i!l -

dicaba quei "I.as autori(larJefJ del-Í'ln p1ocur ir la limnie.:a de -

la tierra de extr~nJero~". No obotante se e9tioul3ron disros! 
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oionns rnÁs conr?rd tirn riuo 1,rohib1oron a tou ex tranjeroi:: ejer-

c.n· el comurc10 en tr1G ind1ri1; como ln Ley 10. y 2n., Título -

XI, libco '/I dn ln ~loví1>im11 1eco:1i1'lc.6:1. ~;stoa ordenamientos 

jurí.\i :oa no¡¡ irrn uno idea cl<1ra ·le ln conJ íc ión que guorda-

ron lo¡; ex tr<J:lJoroi> e:1 ln ópocll ~oloniril. 

Si no ae p~rmit16 ~ loo oxtranjorou su ingrooo al te

rl'i torio de lr1 N111:1va t-:upañR H bnse de leyeo muy estrictas con 

Pt1n•1 H·1ndt!U :.iev·~l' .:;:; , lle cied1icu ün conneouonc i.<1, qua no pudo -

ex.i.ot1r un':! con:.:r<»ta j[1J¡.01nc1ón 111ie or.tablociera su oa.licla -

for;,11ds u tr'lv~s .fo ln ax¡iulnLÓn o do l<J dopor•taci6n. So de-

oir, e!.itt' miD~10 hi.·~·lio í.m¡.ulió q110 1.iO eot•1bl,•c1oron conlicio-

nirn b11jo lHil ,;uilr<, ¡.tHli.1n·:~n Hnt:·ar 101; extn1·1jeroll y que en 

caso de d•1 .. oh•' i i·!lltd.'I tHl ;;n:1·.:ton 'r11 con Gu t!Jq1cl11ct6n; y al -

mil.HtíO t.u;r:¡;o l~i¡·Llt6, oLW ;·: vüi.euen conv.:rtir lo:; extrtinje

roG en tlH ¡.c .!.1,: ro i·'l!'n 1'1 ~;•Jí;"i'i. h:l. le l:~ tl\ll!V<i 8Gpfliín ya qua 

ni siqui·:'l·a !lt> l.•.~~' di6 Bcce~;u, ,::n con.;luoión no pudieron hrI-

b,,r cxúitHo dtf3JlO!:iic10111n; c•:ln.::ret:ia nobro 111 expulsión y de

¡:,ort~ici6n le oxtrnnjoi·oo durn:1te 111 épONl da lri '.::oloni11. 

Con jJ(lUteriori•1'ld, yri en rlen11 ¡.;uern1 do indeptrnden-

cin OC jlI'OlllUl~'.Ó l'l ..:ouutJ.tuci{in !~~>Jirl.\Olfl je 1812 1 U.•1mnd11 de 

Cód1z, CU.Y'l ~ónic•1 fu•l l<t d.:;, 1;oimilnr ol mHyor núnHH'O de ux-

tranjei·ot, 1Jl elemen!.<) ·3~p•:ti;oi. !'.L urtí·~ulo 5o. conuilll!rA aa-

paílola3 n toios loG ho~brec librc9 n1:iios y evecinndou en -

loo dominio3 eafn~ol~a; a los oxtre1jeros que hnyen obtenido 

de lno Cortes C~rta de Nlturalizqctdn y u lou extranjeros sin 

carta de n1t1.u·ale;:.a q110 llr.varan 10 aiios Ja vecindad en cual

quier ~ueblo de ln monnrquía. Afirmn el Dr. Arell~no a este -
respecto que: "Pr{cticamente una diaposición de tonta ampli-

tud como ln contenida en eute artículo, eliminó •l elemento -

extraajero le ln nuuVF.1 es¡;aña, convirtiéndolo e1> eafaf1ol, pa

sando '.l tener wv1 importancia. secundnri11 la :!Ondic idn jurídi

~a de los ex tranjcros" (3). Al minmo tiempo nuestra m-!lteria 

d.e astulio qued6 relegada y sin tr:rncendenoi;i alguna. 
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2.- EPOCA DEL. MBXICO INDEPS:-IDHwrs. 

Veremoo ahora lna d1u~osiclonoa quo DO iictaron sobre 
salida for~nda de extranjeros luego de hnborse declarado la -
indopondenci1 dd ~6xico. 

a. Tratado de Córdoba.- El 24 de agosto de 1821, ouocribieron 
el Tratado de Córdoba, Agustín de Iturbide y Juan O'DonojÚ P! 
ra determin~r la Soboran!a o Independencia del naciente impe
rio Mexicano. 

El artículo 16 de dicho tratado conti1rne una diepoei

ción sobre ~alida obligatorin para loe e8 paaolea y dices "No 

tendrá luenr la anterior altarOAtiva (de edopt':lr la Mcional.!, 
dad del imperio mexicano) respecto a loa empleados p~blicos o 

militares que notoriamente son desafectos a la independencia 
mexican~; sino que éotos nocosariamcnto ealdrán de eate impe
rio, dentro del término que l" regencia proaoribq, llevado sua 
intereoeo y pagando los dereohoa de que habla el ~rt!culo an
terior" (4). r•áa tarde, eeta diapoaici6n fué reglamentada de

bidamente por el Decreto del 23 de diciembre de 1824 en forma 

muy escueta y por la Ley del 20 de diciembre de 1~27 en forma 
máa amplia. 

En rea7..ided fue una mediiq tomoda por el Gobierno me
xicano en forma 16gica, por las circunatanciaa que imperaban 
en aquella época. Se la primura diaposición que en m8teriq de 
salida forzosa de extranjeros liO 1ictó en ~éxico, en este ca
so Úllicamonte para los españolea. 

Se trate de la llamada expulsión de extranjeros en -
tiempo de guerra que ya ha sido debidamente eatutliada en cap! 
tulos anteriores ( 5). 

b. Decreto del 23 de diciembre de 1824.- Bate decreto expedi
do por el Soberano Congreso General Constituyente, estableció 
en su primer artículo una disposición máe concreta sobre la -
expulsión de extra~jeroa. Ordena el artículo: "Estando en laa 
facultades del gobierno expeler del territorio de la Uepdbli-

· ca a todo ext!·anjero curindo lo juzgue o}Jortuno, cuidará de 



dar el correspondiente vaoe~orte a lou que en lao aotualeo oir
ounatanoi11s ap1rezca conveniente" (6). Creemos que esta dispoa.!_ 
oión tiene ou entecetlente en el 'l'rstaüo de Córdoba en au artíc.i: 
lo an,logo, porque la Constitución Federal de loo Estadoa Uni-
dos Mexicanos de octubre Je 1824 y su Acta Conutitutiva del mi! 

mo eflo, no oontiHnen ningunn dibJ oaici6n Eixproaa sobre lA cite
da facultad. Sin oobergo, se ~odríe fundar eata ley tanto en -

las fl.lcul tadoa que tiene el ConBreao Gena1·al como en las a tri b~ 
cioneo dadna al Presidente, quien se entinnde detentador del Oo 
bierno. 

lleza el artículo 49 de lll Cona ti Lución de 1824 ''tas le
yes y decretoo que emonan del Congr·eso Genel'al tendrán por obj! 
to: I- Sostener la independencia de lq nqci6n en au~ relaciones 
exteriores. II- Conuervar la Unión Federal de loa Estados y la 
paz y el orden ~~blico on lo interior de la Federación~. Por -
otro lado el artículo 110 de lq propiA Constituc16n dice, "lae 
atribucionoa del Presidente son leo que oiguen: III- Poner en -
ejecución 111s leyes y decretos dirigidos a com;orvar la integr.!. 
dad de la Federación, y a sontencr su independencia en lo exte
rior, y su unión y libertad en lo interior" (7}, Pero adem4s el 
decreto quo expidió el Congreso Conutituyente el 18 de agooto -

de 1624, anterior incluso a lo Gont.1tituci6n y que poateriormen
te fuo ratitic~do por lB ley del 12 de marzo de 1828, exvedida 
por el mismo Congreso, disponía en su ert!culo 8 que: "El go- -
bierno sin perjudicar el objeto de esta lay (sobra colonizryci6n} 
tomer4 laa medi~aa de precaución que ju~gue o~ortunna pare la -
eegw:idad de le Pederaci6n con respecto a loa extranjeros que -

vengan a colonizor (8). 

Todas estas diapoeicionas, a nuestro juicio, dan una 11 
gern validez a la ley que venimos comentado, ya que el texto de 
este última no es muy exacto al tener r,or facul t'ldo al gobierno 
y no estarlo facultando en el propio ordenamiento, como se des
prende de su inter¡retaci6n. De otra parte, el gobierno estar! 
presentedo por el Presidente, por lo que en este funcionario el 
encargado de aplic11r la medide 1c ex1Julai6n. Orinamou que esta 
ley ea la primera que legítimomente previene una dis~osicidn -
concreta sobre ln salido torzeda do extrnnjoroa. ~on~ideramos -
tambHn qua eE, en ~lé:xicof el antecedente máz z·emoto de la f'acul-



tad cxclusivr1 y liscred::>n"l Jel Pz·csilunte Je 1'1 ,\e¡úblic<i en 

'•la terin de ex¡:u ltii 6n de ex tr'Jn joru::.:i. 

c. Ley del 20 de diciembre de 1827 (9).- Por las ciI'cunstanoias 
im¡Jerrintes .J.es¡ivóe de con:.rnm11dn lo independencia, se ox¡;idió e~ 

ta ley sobre expulsión do eopnílolos en virtu1 de que muchoa de 
los r;ue aún l'esidíon en nue1,;tro JJnís • no querían rcccnocor la -
emunci}l'<c16n del Eotodo Mexicf3no del 1'eino OSJ.>añol. So tratnba 
realmente de uno cx¡1ulsi6n r~n mrurn llevudn H callo J;Or una aitu!!, 
ción ur~onte decret~do con toJoe lns formqlidndea que en este -
ti¡o Je medidas se deben ~ruveer. Se decir, se Jict6 a trav~s -
je u&a dia~o&ic1dn de orden ~enernl, y se eutnhleció la condi-

ción extintiva por vütu1 de le curil, le ley qued::irío Jerognda; 

ordemin en lo con<luconte ale,un11s de ouu riierociciones lo si

guion tes 

"Artículo 1.- J,os espaf\olou capitulados y los dem4s de 
que habla el artículo 16 de los Tretndoc de Córdoba, saldrán -
del territorio do la Rep~blice en el t6rmino quo les seaslere -
el gobierno, no ~udiendo pasar éste de oeia meses". 

"Artículo ).- Los ea¡,añoles que ae hayan introducido en 
territorio de la Repúblicn Jospuéü del año ·le 1821, con peeapo! 
te o sin él, saldrán ieualmente en el término prescrito por el 
gobierno, no pasando tampoco de aeis meses". 

"Artículo 5.- Los espe~oles del cloro regular, saldrán 
también de lo í<e¡,ública, i.-udiendo cxco¡;tu::r 1 loe que esten CO.!!! 

prendidos en la tercern y cua1·tn ~arte del artículo 2o. (se re
fiere a los mayores Je 60 aílos y a loo que euten impedidos fíe! 
cemente en forme perpetua)". 

"Artículo 6.- Los solteroo que n~ tienen bogar conocido 
por lo menor, de dos ai.'íoa a es ta v1r te, lo '.llisrno que los que fu_! 

ron calificadob vagos conformo a las leyes de la parte del te-
rri torio de la Re~~blice donde residan, quadai1 sujetos a lo di! 
i:uesto .EJOI' los artículo.s 10., Jo. y 50. 11 

"Artículo 17.- Los extr~njeros que rehus•ron prestar el 
jurn7ente preveniJo en el qrtículo 8nterior (de sontener la In
dcpcniencia Je lq Nqci6n E~xicana), saldr~n del territorio de -
ln Repúblic3", 
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Como se observo, esta ley dispone en estos dos últimos 
artículoa,prevenoionea que nmpliAn su contenido, de la expul- -
1idn de eapaftolaa o la expulsión de extranjeroa de cualquier -
otra nacionl\lidJld. Por tnnto, oe trota de un ordenamiento jur! 
dioo sobre expulsión en mnae de extranjeroo en general. 

Se le da atribución al Presidente en Consejo de Minis
tros para calificar lo permanencia de los derrAo cs¡Jafíoles que 
no estén com1-irendidoa en loe anteriores artículos, nobre su p~ 
ligroeidad en el paÍa y disponer lo !latida de loo f1U6 cree con 
veniente (artículo 9). Una vez máu notamos la facultad amplia 
y exclusiva que el Presidente de lo rlep~blica se le da en ma-
teria de e~~ulsión, en el entendido do que no podrá ejercerse 
en forma arbit1·aria oino diacrec!onnL 

El artículo 15 establece el término extlntivo que en-
marca le vigencia de lao anteriores diapoaioionee y la actitud 
tomado en contra de lo& eepa~oleu. Reza ente art!oulot "La se
paración de loa españolea del territorio de la República a6lo 
durará mientrau ln oapofla no reconozca nuestra indeJ;endencia". 

Esta lay rua ~edificada por ltt del 20 de marzo de -
1829 que diaponín en au artículo primero: ", •• ealdrán de la It!, 

público todod loa eapaíloles que residan en loa Estados o Terr! 
torios internos do Orionte y Occidente, territorios de le Alta 
y Daja California y Nuevo México, dentro de un mea deapuéo de 
p~bliceda eata ley, del Retado o territorio de su reeidencia,y 
dentro de treo meoea de la He~ública. toa residentes en los B! 
tadoo y Territorios intermedios y Diutrito Federal, dentro de -
un me·a del Eatndo, Territorio y Diutri to da su re1:lidencia y de 
dos de la Rep~bl1ua, 1 los habitautcs en loe Botados Litorales 
al mar del norte, saldrán de la ll'epúblioa dentx-o de un mee con
tado deede la publicación de eata Ley". Se exceptúa a loe eapa
aolee de las anteriores prevenciones, en doa casos: Primero, -
loa incapacitados fíoioamente mientras dure ese impedimento; y 

Segundo, loa hijoa de americanos (artículo 31. Esta nueva ley -

eetableoe el concepto le los indíviuuos oue se consideran espa
aoles, situ0cióh iue no se previó en 19 Ley anterior y dice: -
"Se entiunden }lOJ: ec;1m11ole<.: loa nnci<lon en los vuntou dominados 
actualmente por el Hey Je F:ap11ñe y loa Hijos de eapaiiolea naci

do!\ en Alta iW;ir. Se ex.ceptuan solamente loa nacidos en Cuba, --
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Puurto 1tico y Pilipin..,s" (arti'.:.:ulo 2). Si Jentro .lel término -

prefij do n:> sriliercn loi; co¡:ru1oles de territorio nncional, S! 
r<in c1otii~ •do~ se in mes os en unn fortale:~iJ, y deu¡:ué:.i emb'1r~9-

doE; lo mis~o Loe nue vuelvnn ul territorio de la depúhlica 

mientras dure lo guer1~ con Ropnftu (artículo 5). 
Manuel Dublrin y José Ma. Lo~ano he cían el siguiente C.2, 

monterio acerc1 do oot1s leyes: "Ambos y todns las relativas -

sobre espaiioleo i,ublicadao en l'l tÍf;Ocrt 11uu se rofieren, fueron 

obra de aquellnu circunstancies. Reconocida que fue por Bspafta 

la inde~cnJencio de la nncidn, loo eeparloles, lo mismo que loa 

demás ex tl'anj eros, han tenido abiertas 1110 fuer too de la Re1iú

blíca en la quo encuontton una hoapitalidnd franca y la oport~ 
nidad de labrarue u.nu fortuna ·31 abrigo y bajo la qmpli<i pro-

tecci6n de nuestrno leyos~. 

d. Decreto del 3 de mnrzo de 1828 (10).- Se trata de una ley -

sobre TribunalcB de vagos parn el Dibtrito y Territorios Fede
rales en la quu encontra~os uno diapoaici6n mal ubicada tenie~ 

do el calificativo incluso de inconstitucional por no encon- -

trerEe en el ordenn:niento que le corresponde. Ea una ley local 

que diupon1J en su artículo 18 uno diapoaición de orden Federal 

que a la letra dice: "El gobierno Supremo podrrí expeler del t.!l_ 

rritorio nacional a loe extranjeros vagoo que en 61 se encon-

traoen, pr<'vi11 la declaración de quf; lo oeon por el tribtmal -

com~etente de su reEidencio, si ln tuviere, y en au detecto -

por la de aquel en que oe encontr11ren". Si oute decreto rie,e -

exclusivamente ¡13ra el Diotrito y Territorios P'ederales no pu! 

de ampliar su comfetenci1 a todo el Territorio Nacional. 

La priotic:,i en la mnyoría le los países ha sido en el 

sentBo de de¡:o1·tar a los oxtr·onjero::. aue ue h~n declarado va

gabundo¡;¡ o en e:> todo de mendicidad Je su territorio, sin ar.iba!, 

go como hemo& declarado, en este caso sdlo fUede caber para el 

Di~trito y Territoriob Feder~les. La providencia número 12 del 

regln~ento de estq ley complement3 ln dis~osicidn y ordena: -

"Pan el cureplimíento del artículo 18 Je Vi Ley info1murÁ el -

tribun•l a e:::;te ¿obi1~rno je toda p··~fereiv.::i'1 1 de lo~ extranje

roi> declan1dos vngo"-, :nrintuniénlolo,, JeteniJo..: lll:.;p1és Je la -

sentenci~ hPeta la recolucidn Jel Surro~o gobierno, que le se-
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rá comunicada por el del Diatzito". 

e. Ley del 12 de marzo de 18?8 (11).- Yxpedido est8 ley ror el 
Conereso Federal, tuvo como finaliJHd la de r~ilament~r Pl r! 

mo de pasapolteo y el modo de !:lílqu)ri: I·tnpit> .. l<ld('O ror loo e! 

tr~njeros. Fstahhc<> au cut.frulo :1 un Cl'H;O ;Je ~·x;1ulrdón rspec.f 
fica o deportHcidn qur B la lrtro dicr: "too ext1~njt1oe que -
no cumplieren con lo diopu!'et.o en loo 1n1·{c11lO:J antfr)otrn Sf. 

rán €Xfelidos de l~ hepdbl1cn, quedando B disro~ici6n Je] fObi~! 
no ampliar el t~rníin<> de loo diez dfos :lt~ qtH: hnhla d Hrtfr,!¿ 

lo 3 hasta el de 25". Loa pimno~ artículcu dC' la ley se afi_t 

ten a la necesidad de obtener pasnrozt(: '.lel Gobierno r.C'neral -
pnra introducirse y transitar por territo1io mfxir~no (art, 1), 

En consecuendu, "ª cfote un rano de dq•ort· .• n6n rior cau~a Je· Ef.!. 

trada ilícita o fraudulentu. 

La ley fue nclomentad!:i <li: acLJt<Jdo con au ardedo -

aeiundo en un rtf1amer:to soba raaapo1t-es. n <Jrtículo die-e: -

"El Gobierno po1 medio :fo un Declt'to, preucribiPÍ la.~ Hrlas que 
crea conven)entEe paro la emiaión y Hvisi6n de run2¡1ortes, y 

desienará los emplesdou que daban darla~. 

f. Eee,lamcnto del 1° de mayo de 18?8 ( 1?.).- Füt<, 01•Jena.mitnto, 

reglamentario de la ley anterior '.Je 11tuzo dn 1G?H 1 contiem1 di!!, 

posiciones m&e contretus sobre derortacidn de extt~njerou, Sin 

embarEo 1 p1eve además del caso de dcportacjdn por Pntre~n ilf 

cita otroa casos de deportución por caus& J~ residencia ile~nl 

de e:;tranjeros; causn ~uta que no er.contriu.c•:i fund11Jr; Hl h.-~ 

ley anterior. 
Fl reElRmento di~pOnf el mecanismo parH quP un f! -

tranjero pueda int1oduci:~3 ltfalmente a ter1iturio mexicano y 

loa requisitos que debe llenar para perfuaner~r •n el mismo, Su 
artículo 10 contiene una diaposici6n sobr~ ealid11 forzada de €! 
tranjeroa a travéo de lri '!e.po1tación, en vil tuJ :.lf. que los rnoti 
vos de su aplicación van en función dire~t~ le l1s rondicioncs 

de entrada al pa!a, dice: "Lot;; ext.run~Pl (;:• ¡w' 11·ri.-::,:'t,·uqw:n y 

se introduzcan en el tenito1io ,;l' lr;1 f.1;¡·Jt.; ÍC''• ( ·1rd1.:•lini·:nJo 

a las prevenciones de este J>!net0, tieiún obU¡.'d(I:; u :":lii 1lfl 

ella por los ¿obetnsdoreo dE loe 1·'ot'-1'ro 1 :i1·rurterr,;..r¡t(1t; o ""'ni 
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torios, .lando cuentu ul l"'.obinno r:ent>r 1' .v ::.otiVM;•~') 1-:.1~.i.. p~ 

viJt·rn·)'1", I·ti Ültin.a pm t(; :h u1te t:.utÍt't•l0 1 PB d11 Dutra impO!, 

t&.llCitf Y/J. qL•t' fltllH )fl Uf'liloC'i6n de J¡.. W:d1da, eo nt:ce~:'1lÍCl -

que se vic1]~1 o l,r1cw11ilu en fo1n111 dinc-ta l~ ley sobr1; enttada 

de ext1anjeros po1quP dr lo cont1a1io oe entarÍR aplicando la 

expulsión i;n fo1m•; urbitt'•liu. 

:3o estahleC'!'ll cnr.10 r1<quisit.ou Je f·nt.1<Hla, el de -

prf-oentar pasarorte dt"l Gobierno <:en1•ral o del Atente Diplom~ 

tico ;:~e}:icano dc•1 punto de ou procedencia; rn este caso, ae le 

daní u.u bol do de dest>mb1;11C'O que permitirá al extnrnjero bajar 

de le nave (art. 4), Debe1d preoent&1se dentzu de lao ?4 horas 

a pu:rt.it rle su deoemliarco a ln autoridad nolítica de1 ruert.o 

(iut. 5). Fl pas 11po1f.e iH' vi:rnr<'Í por la autorid11d civil del -

mismo puerto ( nr 1. 8) y una vez p1rnurlu esta fo1 mal id ad, los -

extrenjern~ deberán solicitar rerta de neturidad del Cobierno 

Supremo para permunecer y t1~najt&r poi un affo en la ~erdblica 

(aft. 9). la renovaci~~ de laa rartas de Seiuridad del Gobic! 
no 0eneral por un ailo, se hani 1t1 c11m!1li1 su término (rut. 15). 

fn raso de no cumplirse con estas formulidades se entiende que 
el extnrnjcro deber1~ aa.liJ: fo11.oeamente de.l paía por íncumpl.!, 

miento o violaci6n a laa leyen de residencia; por esta causa -

consideramos que todon eoto~ ~on casos concrPtoo de dero1tacidn. 

Fl éU tÍC'uJ.o 1J ?FZa: "leu1lmente serán rxpulsos del 

'l'enitoiio thcional por lno <JU1ori1lades expresadas en el art.f 
culo anterior, 109 ex1renjFros a qui•nea ae juotifjque haber -

u~·ado para au de:-Hmbtuc·o o int.ernaci6n de loe docuarnntoa corre! 

pondientes a otros indjvi<luoa¡ los que hayun ocultado o eupue! 

to aleuna tle J¡,9 notieilln que debe conten&r Ju declar~cidn r¡ue 
se exite en el 1ndculo 2; y, los que h3yl:Jn ou!°)lant.ado o alt!_ 

rado los pasaportes o cartas ~' se~uridad qu• leo autorice para 
deeembarc'lr, ir:te:rn'-lr.e y pe10.anec~r en la íiepública". f'ate ª!. 
tículo es el que contiene con m4u exHctit.ud los motivos concr1 
tos 001 1 º'' qtH' se r:L1ei.le dteret:u una ex pul c.i~n euper.:Ífica o -

]ttJOl t<td6n. 

1-1 artículo 14 del rro:•io orrlenar.:it-n1o e::;tiblece un 

c'ls<• ¡,.,¡3 -.lf ·.:er.01t.aci6r. ~·::;¡ 'ltll' di t;nonf: "'T'a.mbi {n lH!réÍn c:xpul r-~ 

do::;; poi el r:otiionc í'.fnFr:•l 10,1 ~:xtr;:in,'eros d(·cl 1r>lcios vafos, 

conforn.r el artículo 18 de la li::~1 Jel ~· dt ,;;a1..,;o de este aiío, 

Para su cwLpliwient.o se daiti cur•nta al mismo robierno Supxemo 
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con la calificacidn que haya recaído, aeedn loo principio8 
prescritos en la citada ley". 

La loy de que se hHbla, ya la citamos con anteri2_ 
ridad y criticamos incluso la disposici6n do que ue hace meQ 

ción en el reglamento sobre pasaportes. N~ obstante, dPl anj 
lisie que so le hf7..o concluímoa que también es un caso de d! 
portación pues la decla:rudón de vneos se hoce 131" función di 
recta de la violaci~n a la ley de residencia. 

B• Ley del 22 de Febrero de 1832 (13).- Curiosamente eata ley 
no se estructura a baae de artículos oino que ordena en forma 
exclusiva y eeneral1 "Eatá en la~ facultades del Supremo Gobier 
no expedir pasaporte y hacer salir del rerritorio de la Rep~ 
blica a:cualquier extranjero no naturalizado, cuya permanencia 
califique perjudicial al Orden Público, aun cuando aquel se -
haya introducido y establecido conforme las reglas prescritas 
en las leyes". Esta ley abroe6 el decreto del 23 de diciembre 
de 1824 sobre la facult~d de expulsión que tiene el Gobierno -
Supremo; sin embargo, en lo que respecta a la mencionada facul 
tad ea más exacta la apreciación jurídica de la ley que la del 
decreto, pues aquella ae refiere a que edlo motivos de CrJen -
Público podrán auspiciar el ejercicio de la facultad de expuJ:. 
ei6n. Nos da una clara viaidn de la diatinci6n que existe entre 
la medida tomada por esta cnusa y la que se toma por causa de 
inere~o y establecimiento ilegales. Sostiene que no importa que 
loa extranjeros residan legalmente en el país de acuerdo con -
laa Ieyee, pues, si la permanencia de á8toa ae califica perj~ 
dicial al Orden Público se lea expulsará del Territorio Naci~ 

nal. 
Ja expelacidn de extr~njeroa por cualquiera de las 

doe medidas, o aea, la que se eetablece en el reglamento del -
1º de mayo de 1828 y la de la ley de 1832, tuvieron virencia -
paralelamente y fueron ástoa, dos ordenamientos que ae aplic!' 
ron de manera distinta pot las causaa qu~ cada uno de ellos 

prevenía. 
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;:;ur t1··,t1 rn 1'lf. 'H lbro. 6 el. SlBtPlll~I redf. . -
Ltl ¡i>Jta l:H p.'l$1l u.l Cent.r:ilifJU.O, '.H? exr1iiirron dos ('artaa Pol.f. 
tic.:ris ·le truscende:nd 9.: Las Ji" b\ Ll'yes Consti ti1cional f!O de 

1836 y Las Bases Ore:ánk•rn <ie 1843. Fn flll1bos orden111nientoo hemos 
encontrado preceptos que 3on rl anteceiente iel artículo 33 Je 
nuestra Conetituci6n actual en lo que se refiere a la facultad 
expuluoria. Se expidió a~ewJs durante esta 'poca un Decreto 02 
bre ext1anjer!a y nacionalidad en 1854, en el que tambi•n encon 
trazoo disposiciones aobre la ealiia for&ada de extranjeros. 

a. Lna lirte Leyro Con~tituc1onalPo (14).- Aun cuindo e~ la pr! 
mera Jv l~s 3iPte Le~~s ron1titucionaleo expoJid~a el 29 de di 
ciembrr ie 1836, ue e1tablecÍq ~n 9u ~ttículo 12 que lou ext1an 
jetos introducidos let:alr.1e11t1:! en l>.1 i11Jp1ÍbUca, eozaban cte todos 
loa derechos nuturalea, y aderuáa, de loa que oe estipulasen en 
loa tratados par:1 los sóbditou Je sus respectivas naciones, y 

que estaban oblieadoe al mismo tiempo, a respetar la reli1idn y 

sujetarse a las leyea del país en loa casoo que lea correopoe 
d!an¡ en la Cuarta Ley Constitucional encontramos una facultad 
exclusiva del Presidente que ordena en au artículo 17 fraccidn 
XXXIII: "Dar o neear el pase a lo!J extranjeros para introduci.t 
se a la Rep4blira, y ~xp~le1 de ella a los No Naturalizados que 

1!' Bf'1n sou¡11-c.hosos". 

PoI lna luchaa intentinao que tuvo nuestro pa!e du 
rante esta 6poc3 y la inestnbilid~d política que prevalecía, no 
pudieron reelamantgr debidamente lls facultades que ae prevenían 

en l• fracci¿n anterior,por tanto,ae oituid aplicando el refl! 
a;ento de 1825 sobre el raruo de pauaportea por u.n lado, y la ley 

je 1832 sobre facultaJea del ~obierno para expulsar extranjeros 
por el otro.Sin embartº• es el primer antecedente Constitucional 
d~ la facultad discrecion3l expulooria concedida al Ejecutivo -
Pederal dentro del axt!culo 33 de nuestra actu~l Conatitucidn. 
Se a!'recia tru:1bién que fue una fflcul ta<i exclusiva la qu(' ae le 
di6 al Preaidtnte con teapecto ~ ta atribucidn de permitir o -
nbu.r b. ent1:.tJ~ Je extz¡u1Jtr03. CoJ10 sube::10B se tr;1ta de un9. 
at1ibucidn que Jebe acr re~lamrnt3da por el ronfreso a travls 
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de un ordenamiento aennal pero quizá, por virtud de la si tue
oi6n imperante so le concedió al Ejecutivo en forma directa y 

discrecionliL En el capítulo sigtliente ae hará el estudio ju
rídico de osta disposición. 

b. Bases Orgániceo de 1843 (15).- Encontramos en la siguiente 
Carta Constitucional del rdgimen oentralieta expediJa el 12 -
de junio de 1843, una diepoeici6n jurídica,derivada de la que 
se ana1iz6 anteriormente en el art!oulo 17 de la ~uarta Ley -
Conatituoional. Dice el artículo 87 de les Bases Orgánicae,-
"Correeponde al Preoidente de la República: Free. XXIV.- Rxp! 
ler de le Repúblicn a loo extranjeroe no naturalizados perni
ciosos a ello". Aquí encontramoo el cambio del término eoove
choao por el de pernicioso, que es el que se vino a utilizar 
en le pooterior Constituci6n de 1857. So trata de la misma f! 
oultad discrecional y exclusiva que oe otorgo al Ejecutivo P! 
ra expulsar a aquellos extranjeros que considere peligrosos o 
nocivos al 1nter6o nacional aunque ae encuentren residiendo -
legalmente. Por tanto, eo antecedente del artículo 33 de la -
Conotituoi6n de 1917, que rige en la actualidad en materia de 
expulsión. Seré materia del capítulo siguiente hacer eu análl 
sis jurídico. 

o. Decreto del 30 de enero de 1854 (16).- Un motivo concreto 
de expulsión de extranjeroo lo encontramoa en una ley elabor!!_ 
da durante la administración del General Antonio L6pez do San 
ta Anna en 1854. Aunque se dud6 au vigencia al triunfo de la 
Rovoluoidn de Ayutla, ae continuó aplicando la ley sin ernbar
so, por nuootros Tribunales. Noo dice Arel.lano que "cualquier 
dude sobre le vigencia de eata Ley en una época pooterior al 
r'gimen santanista se desvanece con una circular que tranacr! 
be Ricardo Rodríguez (l~ condición Jurídica de loa extranje-
roa en Móxioo, peg. 146), de la que ae desprende que la pro-
pis Secretaría de Juaticia, en 1861, a6lo consideró insubsis
tente el artículo 16 de ests Ley de 1854, lo que al contrario 
senou significa que el resto de la Ley oficialmente se juzga-

ba vigente" (17). 
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El artículo ~rimero de la ley de 1854 tergiversa a --
nuestro juicio, loo materiAs distintos como lo soni lo cqliJed 
de extr~njeros parl3 laa leyeo mexicon~e,y ou poeible expuloión 
¡,or au conducta ·aoopechotHlj reza el artículo mencionado lo --
siguiente: 

"A1·tículo 1.- Son oxtronjeros poro loa efectos de las 
leyes: XI.- Loa que en la ocupación de alguno ciudad o pobla-
ción de lA Hepúblioa por el enllmigo extranjero, en callo de gu! 
rra con alguno potencifl, enarbolaren en sus caeaa p13ra su res
guardo el ~obellón de cualquier nación extrada debiendo eer -
por este ne to juzgados, y en caso de probada ea ta f'al ta, ex pu! 
sos del ?erritorio Hacionnl como extranjeros eoapechoooa con-
tra la nocionqlidad del raía ···" 

Considerarroe q110 esta disposici6n encuentra su f'Wlda-
mento Constitucional en el artículo 87 de l~e Bases Orgánicas 
de 1843, pues en este caeo no se habla sobre el ingreso y per
manencia ilegales del extranjero en funoi6n directa de las oo~ 
diciones do entrada que se le impongan, eino de una aituaoión 
muy ~eculiar que ee podrá dar en virtud de la conducta del ex
tranjero oospechoeo. 

El artículo segundo de 16 ley que ae analiza, ordena -
una dieposioión en la que encontramos otro caeo de salida for
zada de u tronjoroo, dio et "Loe extranjeros tendrifn obligación 
de pedir Carta de Seguridad, que eerá ronovada en el mee de -
enero de cede a~o, p~ra poder gozar de loa derechos civiles de 
la República. En caso de contravención sufrirá por primera Tel 

una multa conforma a lee leyeo vigentes o que se dieren en lo 
sucesivo, doble en caao de reincidencia y por otra eer~n expu! 
sos iel 'rerritox·io lfacional". Se puede apreciar que esta expul, 
sión ei va en función directa de un requisito de permanenoia -
legal por virtud de las condiciones de entrada. Reta disposi-
ci6n encuentra eu antecedente en el reglamento de mayo de 1828 
oon referencia a la obtención de Cartee de seguridad por parte 
de loa extranjeros para transitar y permanecer en el Territo-
rio fl~cionel y con base en laa ediciones del 12 de octubre de 
1630 oue üe hicieron al propio reglamento en que se dispone: -

"2a.- Para rogulnrizar la renovación de Ca1 t'ls do seguridad de 

que habla el artículo 15 de dicho reglamento, ue hará indiBP•! 
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sablemente el mes de enero de cada afio, ob~ervando rara el efes:_ 
to lo prevenido en la adición anterior, loa ext.ranjeroo que te~ 

ean agt:nte de su naci~n 11 • Al parecer el refla.mento de 1828 ~i 

guid siendo aplicado por nueatrus autoridades, pues no existid 
nin¿ún otro ordenamiento sobre entrada de extranjeros qut• la 

reelamentara durante esta ápoca. 
El artículo tercero de la Ley a eotudio eoAtiene un 

aupueato más de solida forzad~ de extranjeros, ordena: 11 Lou e! 

tranjeros quo ae introdujeren al 'erritorio Nqcional ejn el e~ 

rrespondiente pasaporte y sin los requiaitoa Jo la ley, oerdn 
detenidos 11n el puerto o primer lufar de eu arribo, h~stti que 

dada cuenta al eobierno por el ~iniutro de Relacionqa e impuesto 

de las calidndea del extranjero, dioponen lo convaniente aohre 
su ;!Xpulaión o libre entrada". 

Como (Hjimoe, f'l retlamento ele 1828 oieuió vleente 

y ae aplicó para la ejecucidn de eotaa dos diopooicioneo expue! 
tao con anterioridad, puco oe tr'ltn de cnoo3 en loa que se e! 
pulsa al extranjero en función dir~cte del inc1~plimiePto de 
loo requiaitoa de entrada, sea por no t~ner paaaporte, o por 
no renovar eu Carta Je Seeuridad. Por lo tanto, esta ley Je -
1854 vino a abrol!al la ley de marzo uf\ 1ll26 on la que incluso 
no Be prevenía el c~eo de la ronovacidn de Cartas de Seeuridad. 
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a Triun:'o -.lo las ilf:'l!J til>"nl 0 1 se proa:UlfÓ el 5 de 

febre10, lu Constitución de 1557 1ue procl~m~bu de nuevo el héc! 
men ~ederul. En materia de expulsión de extranjeros, la nueva -

Constitución estnbleció en el texto dt: su artículo 33 lo aieuie!! 
te: "3on extrun,ie1ou loa quP no posean las calidades determin! -
ds.a en el artículo 30. 'l'irnen derecho a liH1 r:nuntfos otorfadaa 

en la Seccidn 1a, mítulo I de la presente Conotituci6n, salva -
en todo CdBO la facultad que el Gobierno tiene para expeler al 

extranjero perniciouo". Sin embarco, en contravención aparente 

con este artículo, se eutablccid por otro l~do el principio de 

la libertad de t1ánsito a tolo inJiviJuo en su a1t!culo 11 que 

decía: "Todo 'lorahre tiene .lerecbo para entr,.r y sali1 de la f.ep!! 
blica, viuJur por su territorio y mudar Je reo1dencia sin necea! 

dad de ca1ta Je seru1 idad, p:rnaporte, salvoconducto u otro requ.!_ 

sito semejante. Fl ejercicio je este derecho no ¡1erjudica las l! 
EÍtimaa facultades de 19 autoriJad judici~l o administrativa, en 
loo casos de reoponaubilid~d criminal o civil". Aunque no se -
expresa concretamente que la libertad de tránsito eotá tat;ibién 
condicionnda por la facultad de expulai6n del Fatado, se entien 
Je que l~a aancion6s administrativas de eJta índole (deportacidn 
y expulsiln de extr8njeros) esten a~~aradas en contr3 de la E! 
iantís de libre tránsito, pueu la rronia Constitución establece 
que sdlo en loe casos en que expresamente se derofue en ella una 
falant!a ind1vifoal, pu1ide testrinfirse el ~oce de la misma, C.2, 

mo es el caso de 1~ facultad expulaor1a conceoida por el artíc~ 
lo 33 Constitucional. Por otro lado, como podemos apreciar, qu! 

da hecha la facultad de expulaidn al Gobierno, sin precisar a -
qul 61fano detentado? de tal le incumbía en forma exclusiva la 

expresada. facultad. Fsto permitid que Ellt:unos autores mexic!_ -
nos de la f:poca como 1''rancisco J. Zavala, interpretaran en -
forma ruuy wr.plia el precepto y sostuvieran que en su parte con 

ducente se refería a c4al1~iera de loo Tres Poderes de la Uni6n. 

No obstante, oe concedió al Ejecutivo Fede1al la facultad e! 
pulsoria En utencidn a los unt6ceJentes le[islativos y a la - -
¡ráctic::i. que ue tt:nfo sobré el pattlc,.l•n. Fsta f:icu.lt~td quE 
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dó someramente reglarnentnd'I en ln loy de u tranjería y natural!. 
zaoién de 1886. 

a. Ley de Extrnnjería y riat11rall1,nci6n de Hl8& {18).- 31 ArtÍC!! 
lo JB de la ley del 2C de mayo Jo 1U~0 1~evie11e en ou conteniJo 
un caso especial on que lo!:.1 extrnnjer·oti ao tenírin como pernici,2. 

aoe para el país. tteza el artículo! "Loa extranjeros quo tornen 
parte en las diacencionoa civilos del ~~ís, po~rán ser expuls! 
dos ie su territorio como extr~njorus pernicioaoe, quedando ªi 
jetoi a las leyes de la riepóblioa, por lou Jelitoo que contra -

ella cometan, y sin perjuicio de que aua derechos y obligncionoa 
durante el estado do guerra se regulen por lH ley internricion1l 

y loe Tratados". Es de notarse que no fue muy 1rortun~Jo aste sr 
tic u lo pues limi t6 un tanto lo fncul ta:l Je oxpuls ión que o l G~ 

bierno podí:.1 ejercer de flcuurdo con el rutÍC'llO 33 Constituci_2 
nal. La clase da expuluión q que haca referencia ol precepto de 
l'l le¡ de ext!'anjHr!a y n'lt1Jraliz:ic1ón se onc1u11t.ra, no en fu!!, 

oión directa Jo que se le permita ln entraJ1 al extranjero bajo 
ciertas condicionoa, sino Jo l~ salvaguarda del interés nacion~l 
en contra de aquel que ~or su conducta ponBa en peligro la seg~ 
ridaJ del país. De a~! el calific~tlvo que ae lo da al oxtranJ! 
ro de pernicioso. 

b. Ley de Inmi~rucidn do 1906 (19).- No fue oino hnata el 22 de 
diciembre del ado d~ t9JB boJo el ílobiarno del ~oneral lorfirio 
Díaz, cuando oe volvió a exreJir unn ley eapec[fi~R sobra OL ia 
greaQ de loa extranjeros. Zstn ley establead La ualida for¿aia 
de extranjeroo }.or viol.cicl6n n suo di1;posicionea en el 'lrtío11lo 
7° que a ln letra ·lice: 11 Cuan(io oe encutlntre un extranjero que 
haya penetrado durante la vi¡senoi.1 de esta loJ y con vio1Aci6n 

de eus ~receptoo, el Ejecutivo podrd orJanAr ~ue sea re~itido al 
pa!a je su procedencia, si el extranjoro no tuviere m~o 1e tres 
artos de residencia en 11 ílep~bli~a ol ser detenido. La uxpulsi6n 
se hará en buque o ferrocarril Je ln ~i3mn emvreon n que pertene! 
ca aquel en que hnyn veni1o nl ~1ÍB, y Gi oetu no fuera pouiblo, 
en otro buqu~ o fer1·0.,:1rril :1 cotJta de dichn e'!'l¡1re::rn''. Aquí ª!l 
contramou un cauo ·le eXJ.<uliílÓn .;,;.ip::.:íf.ic·1 •J11 virtul di! que vu en 
t'unción .uru~t1:1 dd lcrn con•liciones de er1tr 11da de lou extranjero:;;. 
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Ordono su Artfo1ilo 3° que no tenlrr.ín ,lerocho -a en 
tr~r Los extranjerou coTipreniiioa en las siguiontos clases: "I.
Lou enfermos Je ~este bub6niae, cdler~, fiebre o~arilla, meningi 
'tiu aerebro-es~inal, fiebre tifoiJen, tifo exantemdtico, uaram 
pión, escarlAtina, viruela, dlftor1~ o le cualquier~ otra enfe! 
m~dad agudíl que deba considorerso transmisible, en virtud de d! 
cl~reci6n del ~jecut1vo; II.- Los enfermos de tuberculosis, l! 
pra; bcri-bori, tracomq, sarn~ egipcia o ie cualquier otra enfer 
medad crónica que deba conaidorarae transmisible, en virtud de 
declaración del Sjecutivo; III.- Los epilépticos y loa que pad! 
cen enfermodadoa mentales; IV.- Los que, por ancianos, raqu!t! 
cos, deformes, cojos, mancos, jorobolos, pqral!ticoe, ciegos o 
Je· otro modo liaiadoo, o por cuulosquier~ defectos r!uicoe o -
mentalea, weau in~tiloG p11rn el trabajo y hayan Je convertiree 
en una carga par» la aociednd; V.- Loo niHos menores de liaz y 

seis anos quo no vengan bajo la dcpendenciA de otro pasajero, 
ni consignqdoa a peroomi NsidenLe en el pii!a y que haya de t~ 

m1Jrloa a su cargo; VI.~ Loa prófugos de la juoticia y los que 
hubieren sido condenRdoa por Jolito qua, conforme a la• leyea 
mexicanns, debiera caati..areo con pena corporal do máa de dos 
años, con e.xcepoi6n, para unoo y otros de loo delitos políticos 
o ~cremento militaras; VII.- Los que pertenezcan a eociedade• 
an1rquiatas o que propaguen, soaLensan o profesen la doctrina de 
la destrucción violenta do loo gobiernoa o el Aeeeinnto Je loa 
funcioni:iriou p1íblicoe; VIII.- Lou mendigos y peruontta que de -
cualquier modo vivan de la cnridad ~~blica; IX.- Lno prostit~ 

tos y lo¡¡ individ11os que intenten introducirlas en el p<.1Ía P!. 
re co:rrnrciar con ellas o vivir a sus expensas". En cualquiera 
de estoa casoa, el extranje1·0 1 estaba en poRibilidad de ser ª!. 
cR10 o expelido del ~nís, si penetrare contraviniendo las di! 
poaiciones que los contienen. Se trata del ejercicio del der! 
ch~ de expulsión del Estado por v!a de la 1eportación en virtud 
de que todos y ceda uno le loe casos eon impedimentos concretos 
para la entrada de extranjeros. Esto orden'lmiento preve además, 
un recurso administrativo <le reviuión ante la autoridad jerár 
quica auperior, en su artí~ulo 36. Hutabluce co~o autoridades 
reaolutoras de las do~ortgcionuu ~ los inspectores de inmi 



greoión y como auporioree roviooras a loa Consejos de Inmigr! 
oión compuestos de 3 peroonao eapeoialmente nombrada& al efao 
to o del delosado sanitario, el adminietrador de la aduana y 

otro úeaignado por ambos (art. 37 frac. I y III). Dioe el ref! 
rido artículo 381 "Lee reeolucionea da loa inspectores re la t!, 
vae a la ndmioidn, exoluai6n o expulsión oerán revisadas por 
loa Conaejoe de Inmisrsción, aiompro que lo pida el mismo i,!! 

dividuo interesado, al comandante del buque o su consignatario, 
•1 representante de la empresa que baya oonduoido al pasajero, 
o el delegado sanitario. 

"Las re•oluoionea se her~n constar por escrito b! 
jo la firma del inopeotor o de loe miembros del oonsejo que la 
dicte~. Be de haoerae notar la importancia del recurso de revi 
ai6n que se indioa,a favor del aquellos extranjeros que ue oo~ 
aideran·injuotamente deportados, pero al mismo tiempo, tambi~n 
tiene eingular importancia el 6rgano tripartita ~rmado excluai 
Tamente para revi1ar 101 casos de deportación. 

Con anterioridad a este ley ae expidieron doe Cddi 
goe Sanitarioe par~ loe Estados Unidos Mexicanos en 1894 y -
1902. Ambos, no previenen ninguna diapoeioión eapeoífioa sobre 
la salida forzada de los extranjeros que hubieren entrado oon 
alguna enfermedad grave, suficiente pera poner en peligro la 
Salubridad General de la República. Sin embargo, ae imponían 
msdidaa de profilaxis como las ouarentenao, hasta que sanare 
totalmente el extranjero. El artículo 49 del Código Sanitario 
de 1902, que fuá derogado expresamente por le ley de inmigr! 
oión.a estudio, establecía que "s6lo ee permitiría la entrada 
de lao persones que deseen eoteblecerae en la Hepúblioa o sor 
transportados a ella en calidad de inmigrantes, cuando eeten en 
poHeidn de un oertitioado que compruebe su perf'ecto estado de 
salud, extendido por la autoridad del lugar de au procedencia 
y viaado por el Cónsul mexicano. No tendrán valor alguno loe 
oertiticadoe expedidos oon doo meses de anterioridad a la fecha 
de la llegada del inmigrante" (20). 

Esta diapoaici6n no tenía ninguna sanción que la reg~ 
lara en caso de infracoi6n, en el propio C6digo de 1902, pues 
únicamente ee toma.ban medid1:1s de pt'ofilaxis como laa cuarentenas. 
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Al triunfo io lq hovoluc16n iniciaJe en 1910, ae e! 
pidió el 5 de fc.brero de 1917, 111 Constitllci6n Política de los 
istados llnidos Mexiconoo. Dicho ordon•1miento previene, al igual 
11uo Vl Conutit~ici6n den y en un artículo análogo, el texto -
ConBtitucional sobre la fqcultad expulsoria exclusiva del Ejec~ 
tivo. tíe~a el artículo 33: "Son oxtranjoros los que no posean 
las calid1les determinadas en el grt!culo ]~. Tienen derecho a 
l:rn g.qrantías qLrn otorgn el Co¡.iít11lo I, 'l'ítulo Primero, d;1 la 
presente Gonotituci6n; pero el 8jecutivo de la Unidn tendr~ la 
facultad exclusiva de haoer obandonAr el Territorio Hacional, 
.inmeJiaL11~ente y sin noceaiJqJ de juicio previo, a todo extrae 
jero :rnya perr.;11nenci11 juzgue inconveniente". 

Esta disposición quo ha llegado haata nueetroe días 
sin alteraci6n, es móu exacta quo las que ee han dictado en las 
anteriores Constituciones, sobre la t!cultad expulaoria, pues -
habla en primer t6rmino de una raoultad exclusiva del Ejecutivo, 
en ee8undo, de hacerlo en forma inmediata y sin noceeidad de -
juicio previo (extraordinaria) y en tercer lugar, de calificar 
al extranjero como una persona que ae juzgue inconveniente para 
expulaarlo (discrecional), entendiándoue que ha 46 ser motivad~ 
le acturici6n del Ejecutivo. l'arece ta'.llbidn que el artículo 11 -

·~onsti t1iciona l, en el que se ea tri ble ce l'l garant!'l de libertad 
de tdnsi to, ea mrfo ace.rt:ido en au expoeición 'luo el de l<t Con! 
tituoidn anterior, pues ordena: ~Todo hombre tiene derecho para 
entrar en la Rep~blica, salir le ella, viajar por su territorio 
y mudar de resídencia, sin necaaidad de carta de aeglU'idad, P! 
ea;orte, salvoconducto u otros requisitos semejantea. El eje[ 
cicio de eate derecho estard aubordinqdo a las faoultadea de la 
autoridad judioial, en loo casos de responsabilidad criminal o 
civil y a loa jo la autoridad administrativa, por lo que toca a 
las limi tacionas que impongan las l•)yes sobre emigración, inm,!. 
gracidn y aalubridod gener~l de la república, o sobre extranj! 
roe pernicioaoi; residentea en el país". Como se a¡;rr.ci<J 1 la -
sarant!n de libre tránsito queda concreta~ente lirnitaJa en nue~ 
tra ~onstitucidn ~or las facultades que lea autoridaJea admini~ 
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trativau tienen ¡;u1·0 111 a1•licnci6n do ln lt1y sobre ingreso y -

salida de ox trAnjeroo (Ley .Jo Inmiernci6n) y ;iarH le aplicací6n 

do la ley sobre extranjP.roo ¡1erniciooo& i·esLltinteo en el p~!s -

(art. 33 Cona ti tucionril). E'n consocuencio, ln ujecuci6n ele Vi -

de¡;o1·tación con baso en lou ¡Jr1!0llJJtOb do ln loy de inmigración 

y le ejecución do la oxptilüi6n con bono en el 11rtfoulo 33 C:on.!!_ 

ti tuciom1l, no son ntonta torios de 111 g1.irantí11 (!onnH tucioniil -

de libro tr~naito, como expresamunt~ lo determina ol artículo -
11 de la Constitución, 

En el cnp[tulo siLuiente so h1rd el eotudio mio con 
creta de ln rncult11d ex}ulaoria concedida ~l &jecutivo Federal. 

a. Ley da !.'.igración de 1926 (21 },- :n 13 de marzo do 1926 se Ji,!¿ 

blio6 la ley de mieración que vino a abrognr ln de Inmieracidn 

de 1908. 

Ln ley de '\1igraci6n de 1926 contiene en BLlB dispoe!, 
oionee todos loa requisitos porn la entrado de extranjeros el -
país y registra igualmente lna sancioneo a que se hqcen aoreed2 
res en Cl'IOO de incum11limiento de dichos requiei too. Entre sus -

prinoiraleo sanciones edminiatretives encontramos la de ln e! -

pulsión de ex tranjerou, por vío de la expulo16n específica U! 

moda de¡,ortoción, en razón de que e::;ta aarici6n va en función -

directa de lAa condicionen de entrada. Ordena au artículo 20: 
"El extranjero que inmigre al ¡1aÍ1; con violación de las leyes -

que rigen la meterin, doafuée de fag~r lo multa o sufrir el! 

rresto correspondiente, será conducido al lugar qud designe la 

Secre.taría da Gobern 1ci6n, para ser reembarcado en su oportun!. 

dad". Sin emtar¿o el artíct.<lo 34, aunque un tonto redundante, 

precisa de una manera mds oxacta la orden del artículo anterior 

y dice: ~El extranjero que durante la vigencia de esta ley, eE 
tre al Territorio Nacional violando las dia¡,oaicion•!a de la mi! 

me, será expulsado del país, abm pre que no h<iy1l permanecido en 

Territorio N'lcional más de cinco aí'íoo". Je ln interprctoci6n de 

este dltirro artículo podemos deJ~Jir lR difordnc1n que hay entre 

este tivoide ex1ulsi6n y lA que se da por qplíc8cidn del artíc~ 

lo 33, anteriormente comentado, J;UO!l se entiende que aunque no 
se les pueda deJ;Ol't:ir a loi; ex Ll'/'.;nj1.'L'Os residentes en nuestro -
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¡,;~í& J10r :di; do :::inco r¡i)os, J10r in0unq,Uml.~nt.o o violP-ci6n a -

la ley :ie migrnci6n. si se l"u ¡,odr9 ex.i:.ulu11r ¡.or i:q,licaci6n -

del nrtículo 33 ConotiLucion~l. 

b. ~ddigo Sanitario de los Eutndoa Unidoa 'exicanoo de 1926 (22) 
.- Encontrarnos unn di.J¡1osici6n sobre salida t'orzoaa de extra,a 
jeros entre líls del ~ddigo Sanitario de 1926. Exiate el derecho 
de los Estados do in~oncr severa& condicionoa sanitarioa al ig 
jJreso de loa ex tranjorou y· Jo loo pro¡.1ioa n11:::: iona les, pues la -

Salud fública se encuentra en juego. De ahí ~uo encontromoa en 
este ordenamiento una :.lis¡.osición de estn n11tur1.1leza. Sin emba;: 
go, 1.rn tn1tu de l;:i ex¡,uloión es¡.ucífi::n denominada deportación 

~or cuanto que va en función directo de lns condiciones de i! -
e.reno, en iH;te criso a'lnitariaa. Con onteriorid'ld, solían enmer 

carse estas dia~oaicioneo en lo propio Ley Je Mieracidn, emp1ro 
fue tomando au lugar en el Código Sani torio, ordemimiento en don 
do se deben encuadr9r. El artículo 73 disponía que los reglamen 
tos determinfirí:on: 11 l"r1cci6n V.- Loa oaaoo en que deberdn eer -
cxpulaedoa del roía, loa extranjeroa que hubi~ren penetrado a -
él contraviniendo lo dispuesto en esto capítulo (migración aan! 
tririA} y la f'orrra en que debed ejecut'lrae dioha expulsión". B!, 
te ert!culo no fue reglamtJntfido en virtud de que era competencia 
:!e lns autorid'ldea migrl\ torios y no de toa sani tririas, la de pg_ 
der 11plio•u· y llev<Jr o efedo, las 6rdenea de salida de los e.! 
tranjeroa que penetrar~n en contravención 11 laa dispoeicionea -

de entrada, incluao las aanitnriae. 

c. Ley de Migración de loa EstadoG Unidos 'ezioanoe de 19~0 (23) 
.- Iromulg'lda osta ley el 30 3.e o~onto de 1930 vino a abrogar -
la del 13 de marzo Je 1926. E'ncontr·amoa en el ordenamiento di! 

posiciones sobre le saliJq forz11da de extranjeroe y adem4s, la 
denominaci6n a eute ti~o de expulsi6n específioa con la p~labra 

deportaci6n. 
Ordena eu srtíc1.:lo 142 que " ••• al extranjero ilegal, 

mente admitido, tia lo im~on1r4 un~ multa de cien a quinientoe 

pesoa, uin ~e1ju1cio Je Jefort~rlo". Se trotn de la expulsidn 
por cauua de in~reSO ilegal, 1iDttnta a la que 80 dicta ~Or COll 

ducta insidiosa. Bl art!~ulo l4? dice: "81 extranjero que entre 
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ilegalmente al pa!a, o contravinitrndo las diapos1cionee que 
dicte la Secretaría d~ nob~rnacidn, paeará una multa de cien a 
quinientos pesos y además, será deportado; a no aer para esto 
último, que obtenga permiso para residir en el ~erritorio ~aci~ 
nal, por haber 11 enado todos loe requisito'3 legnlee". Aquí (\!! 
contramoe que se le da opoxtunidad al extranjero pare. ret>ular,!. 
zar su entrada ai anteo no ha sido deportado. Pero en el artíc~ 
lo 146 se encuadra la diatincidn que exiate ontre la expulsión 
y la deportacidn de extranjeroa, dice; "La pena de axpulai6n de 
que trata el art!culo anterior, preacrjbirá a los cinco anos de 
reoidencia efectiva en el Territorio Nacional. Esta preecri~ -
ci6n debe entenderse sin perjuicio de la facultad que al Ejec~ 
·tivo de la Unión concede el artículo 33 Coneti tucional". La 
preecripci6n que se menciona ea la que en la actualidad se da 
cuando un inmierante ha cambiado su calidad por la de irunigr! 
do al haber residido cinco aíloa en el pa!a. Sin embareo, los d! 
rechoa de residencia definitiva ee obti~nen por haber ingreaad6 
le€almente y eiempre y cuando aa hallan llenado ciertoa raquis! 
tos, cUlllplidoo loo cuales se le otoreará la calidad de inaiigr! 
do al extranjero. fata calidad ea la que la doctrina menciona -
como domiciliado, ea decir, con derecho a residir definitivamen 
te. El extranjero que la haya adquirido no podrá oer deportado 
pero si puedo ser expulsado como se apunta en el texto del arti 
culo en análisis. 

Ea de hacerse notar que esta ley denomina por prim! 
ra vez a la expuleidn específica como deportación y que preaup~ 
ne la distinción de ésta con la expulsión genérica al establecer 
un caso de prescripción para la prim~ra pero no para la segunda. 
Consideramos de suma importancia la anterior apruciaci6n en vi! 
tud de la trascendencia que tiene la particidn de la expulaidn 
en doe; La Genérica (art, 33 Constitucional) y la específica o 
Deportación (Ley de ~igración}. 

Por último, ae preve en la ley que serán los jefes 
de laa oficinas de migración quienes revolverán sobre las depo! 
taciones de extranJeros aeeún lo Ol'den;i el artículo 161 de la -
propia ley. Sin c~bareo, siempre podrán ser revisadas las depor 
tacionee, a petición de parte, por 1~ Secret~ría de r.obernacidn. 
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d. Heglnmento do 1~ Ley Jo Midración de 1932 ~~4).- ~o3de el • 
siglo anterior, no ae hnb!a expeJido nin¿ún reglamento a lns -
leyes miaratorias. No fu6 sino h~sta el 6 ~e junio de 1932, -
cuanllo ao promulgó el Hoglamento de la Ley de ~.~igrnción de loe 
Estados Uniioo Mexic~noo, Eato reglamento establece cauaae de 

deportación que no tienen como baoe la ley a l~ que reglemen-
ta, pues data a6lo enumera caeos sobro ingreso ilícito de ex--' 
tranjeroe y el reglnmanto en.marca canoa sobre reoi1encia ile-
~al. Tal ea el supuesto del ert.!culo 122 que dice: "Cuando un 

turista se dedique e aotividadeo de lucro inmedinto o Je otra 
manera viole ol car6cter con que ae le permitió la entrada en 
el país, ee le aplicarán laa Qancioneo que la misma ley previ~ 
ne". Una de dich~s sonolonea, entre otras, ee ln deportaci6n -
del extranjero una vez cumpli:la lJl pena pues dice el 11rtíoulo 
281t "Bl infractor será aprehendido inmediatamente para suje
tarlo a deportación, da acuerdo con el procedimiento prevenido 
en este reglamonto". 

Rl caso del ~rtíoulo 273 tambidn ea a oausa de la re-
aidenoia ilegal del extranjero y no del ingreso !ra~dulento, -
ordena; "Las empresas en general que ocupan extranjeros qt1e •• 
encuentren trabajando con infracción de loa art!oulos 48, 94 6 
97 de eote reglamento (condioioneo de reaidenoia), paearán loe 
gastos de repatri11oi6n del inmi3rante a quien se deportará en 
seguida, además le la multa a quo as refiei·en las cláusulas a), 
b) y e) dal incieo V del artículo anterior". Como apreciamos -
el Rdglamento de ln Ley de Migración tuá más lejos incluso -
que la propia ley al entablecer doe casos de residencia ile¡al 
a los cuales no se leu preve ninguna sanción en la ley misma,
sino que el Ejecutivo sanciona como casos de deportación sin -
tener el fundamento directo que se requiere del mencionado or
denamiento. 

Bl ragln~ento preve además, un procedimiento de depor
tación muy interesante ya que se establece incluso, un recurao 
administrativo¡ el de reviai6n ante ln autoridad superior -
jerárquica, ordena: "Art. 236.- Loa expedientes para las depo,t 
tacionea de extranjeros, en todos loa casos en que hayan de -
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e!eotuerse, se formnrán de l• mPnern siguiente: 
"I.- Tomando como bnoe el parte escrito que deberd ren 

dir el Agente de vieilnncia que haye aprehendido al inculpado 
o la declaración de la personn o¡;rehensorn o denuncinnte, se -
levantará un octA cil'currntanoindn otrn servir'Á pllra que el jofe 
de la oficinA de miBraci6n ordenü ln inicinci6n del ~rocedimien 
to pare la de¡io1·toci6n. 

"En el acto de que tro tll al í·Árnfo 1mtorior oo ca¡.ieci
ficard siempre el nombre del intere~gdo, ou n~cionalidod, las -
actividades e que penGobn dodic~rae en el rníB y el moLivo ex-
plíci to del rechazamiento. 

"II.- Se daríl en ueguidn 11viso de ln inicincí6n del pr.2_ 
oedimiento, por la vía más rÁ¡iidn, al je,le del depRrtnmento del 
ramo. 

"III.- Se tomord declaración nl inculpado, anotando con 
minuciosidad sus genernloa, media filinci6n y huellos digitales 
e incluyendo sus fotogrefíno do rrento y de perfil, examinándo
lo escrupulosamente acerca de loo móviles quo haya tenido ~ara 
violsr le ley; requiri~ndolo paro que prooenta aus documentos -

migratorioo aue poaen y hA ciendo conntar en la miomri declAra- -
oi6n los defectos de que 1.1dolezon, en au cnoo, o especificando 
que no presentó ningunos. So tomnrq declaración o quienes fue-
re necesario". 

"IV.- Una vez convencido ol jofe fo ln oficina de migr~ 
cidn, por las circunet3ncioo que consten en el oxrediente, de -
que e~ inculpodo cometió ln violnci6n o v1olacionos a lo Ley de 
Migración de que se le acusa, lo condennrd q ¡~gnr lo multn re! 
peotiva; pero si no la enterA, se le conmutnrá por la <lel erre! 
to correspondiente, que extinguir~ en la ~~rcel F~blioa del lu
gar. Para el efecto, lo remitir~ con un oficio dir·teido a la -
autorid11d munioipi'll, con copia para el nlcoide de lA cárcel, -
en el que se le comunique la pena que fuó impuesta al inoulpJtdo¡ 
que queda 6ste en dicho c'rcel a disposición de las autoridades 
de migración y que debe de entregarlo a éotaa el día que se ex
tinga la pena, para efectuar au deportación. 

"V.- pqgado el im~orte de ln multR o extinguido el arre! 

to que se le haya ím1.ueeto, en su c:lso, aerfí remitido el incul

pado con las seguridr:i.:les necesal'i:is n ln frontera ¡1or rlonrle ha-
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ye penetrado. Si es nRcionnl de loa paíoea vecinoo de la Rep~
bliciJ, se entregnró e los agentAa de mieraci6n de lo frontera 
de los miomos, con oficio de remiei6n en el que se expresen -
las causas que motivaron ou deport~1ci6n; ¡,ero ei ea de otra n! 
cionalidad, oe le embarcará con destino A ou rnío, entregando 
el capitán el oficio de deportación. 

"VI.- Si a un inculpado ae le condeno al pago de la -
multa y no le aatiefoce, prefiriendo extinguir el arresto en -
que conforme a la ley se le conmute, ae occederñ a eoto Último 
siempre que el jefe de le oficina de migración eet~ convencido 
do que no tiene fondos porll cubrirla, pues en caso contrario,
ae le obligará a pagarla, em~leendo en eu caao le facultad ec! 
n6mico-coF1otiva. 

"VII.- Concluido y completo el expediente, ae re~itir~ 

al jefe del departAmento del ramo para au Revisión, dejando º! 
pis autorizada de éste en lo oficina donde ae formó. 

"VIII.- Cada oficina del ramo informard al departamen
to, en loa primeros díee de cada mes, aobre lae deportacionea 
que haya registrado durante el mes anterior, con eepecifioa- -
ci6n del nombre y nooionalidad del deportado, motivo del proo! 
dimiento, enviando los documentos migratorios de loe de salida 
que en todos loa casos deberán ser recogidos". 

Con11ideran,oa como un gran qvance de la legislación me
xicana el haberse estllblecido un proce:limiento que aunque ado
lecía de algunas fnllao, por lo menos ya daba algunas formAs -
por medio de lee oualea se efectuArían las deportaciones de e3 
tranjeroe. 

De acuerdo con la Ley, la revisión ante la autoridad -
superior ee a petici6n de parte. Se trata de un verdadero re-
curso administrativo a favor de loa extranjeros deportados. 

Como lo declaraba lR Ley, este procedimiento es única
mente p~r~ loe caeos de expelaci6n de extranjeroe que hayan -
violado las diapoeiciones jurídicas del ordenamiento que regi_! 
tra los requisitos de ingreso y residencia legal, no refirién
dose a la expuleión que ordena el artículo 33 Constitucional 1 -

h que sólo ¡,uede ser a1.licada por el Ejecutivo de la Tlnión. 

e. Código Sanitario de 1934 (25).- Promulgado este Código el -
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20 de agosto de 1934, abrot6 el de 1926. No obstante, conservó 
el miemo texto del artículo relativo a la depo1tacidn de los -
extranjeros que hayan inereaado al país ilesalmente por no ob! 
decer loa requisi toB saní tarios qut> sn leo exigen. Dice au ar. 
tículo 107 que los reelamftntos determinar~n: "V.- Los casos en 
que deberán ser expuluados del paÍ3 loa extrarjeroe que hubi! 
ren penetrado a Jl contr~viniendo lo iie~ueato en ente capítulo 
(sanidad mirrato1ia), y la forma en que deberJ ejecutarse dicha 
expulsión". Se aprPciu nuevamente que odolrce del mismo error -
esta Jiapoaicidn ~n el sentido de ordenar la reflaraentacidn de 
las deportaciones a extranjetou infractores del C6d1¿c 3anit! -
rio. NO fue posible esta reelamentocidn en virtud de que eru -

cocpetencia <lf' l'lB autori1lades mie,rat.iHi•ls l<i aplicaci6n .Y ej! 
cucidn ~e dichia sa~cionts, 

f. Ley General 1e Población de 1936 (26).- A p~rtir del 24 de -
agoatn de 1936, fecha en que ae prorauléd una nut•va ley, cambio 

la denominRcidn del ordenami~nto jurídico que se refería a laa 
condicionea de entrada y permanencia de loa extranjeros, por la 
de Ley General de Población, pues se int;rodujo la m::tterie rlem~ 

E'.rlifica al lFtdo de la mil;tt1toria. Sin embargo, en cuanto a los 
requiaitos de entrada y permanencia no vuri6 mucho f;u contenido. 
El artículo rJás eeneral en mr.tteria de .!eport.ación es el 185 que 
dispone! "fl ext1unjero que entre i\epalm~nte al pRÍ~ o contr! 
veOf.:a laa dispoaicionaa que dicte la. 3ecret.uía de f.ol1e1nación, 

p&f!ará la multa que se le i1nponea y además sera •le.portado, si -
la S~crata1!a lo determina", Un cuso de deportaci6n por in[reso 
f1audulento como vemos. 

Fncontramoa otros caeos de denortaci6n concretos co . -
mo loo de los artículos 83, 111 y 120 de la propi~ t~y Je pobl! 
ci6n. Fl caso del artículo 83 se refiere al inmiprante que haya 
obtenido derechos Je permanencia en el país por ser cdnyuce de 
un extranjero reai'lente. "Fn caso de ruptura del vínculo matr.!_ 
monial i¿¡ntes de cinco aí'iou contados deude l!l fecha de inttJ?na 
ci6n del sef>undo airoitido, se proceded a su re¡iat?iación o d! 
portaci6n en su caso, a ~enou que aatlofafa los r~quiaitoe de -
la inmieraci6n ordiriaria". 
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;;.;n cuanto a lo :iiopt~e:ito ¡.OL' nl !u·tículo 111 de la ci

tada ley se ex,reua1 "Los ex trnnjeros cuy1 im1it;,rnci6n eotá -
prohibid~ y que en1ontr4ndone on trdnoito, desembgrquen en al
gdn puerto nacional, con objeto de visitarlo y permanezcan en 

tierra JespuJs Jo la aa li1ln .tal b111·.:1-i en que h11cen la travesía, 
oin ocurrir <lentro de laa 24 hr1:1, BiBuientea a ju~~tificarse en 
la oficina de migración respectiva, aer4n cor~ducidoa al lugflr 

que designe la Secretaría Je Gobernac16n, parA ser reembarca-
doa en su o¡..ortunidod, sin perjuicio do eplicarlea la canción 
correopondien te". 

El art(culo 129 de la Ley de Población de 19)6, dice1-
"Loo turi&tas que perMnnezcan un ol I·OÍU ¡;or mno tiem1.o que el 
autorízodo, sufrir'1n ln rHl1Hlí6n 1 ecuni11riP qULl dia¡;one oste -

ley y se les requerii·d pa1e quu abandcnon el país en el plazo 
que leo fije la Dil'l\CCi6n Goneral de rohlaci6n, la que reaolV,! 
rá si adem&o de la multo procede exigirles dap6aito o fianza -

de repatriación. 

"En oaeo de que el infr¡¡ctor ee niegue a satisfacer el 

im~orte de lr multa y loa dem4a requisitos que en su caso se le 
fijen, podr6 conmutárselo aquello por el arresto correspondien
te y en cuanto lo oumpla eerá de¡..ortado". 

Encontramoo en el artículo 186 de la ley a estudio, una 

excepción el derecho de devortaci6n, InJica su primer párrRfo -

que 111 de¡ior·tnción no i-cd1·á llcvnrue o cabo si al extranjero -
he adquir1Jo derechos do ra~i,onciR iofinitive, Por disposición 
de los ortículou 89 y ')0 de lri pro¡1ír1 ley. adquieren derechos -
de rer;idoncin definitiva, loa ex t1 anjeroa oue ten.¡;11n 5 añoa de 
reLidir leg~lmente en el peía 6 10 aüos de rebidir ilegalmente 
en el mismo¡ en ambos casos ain que se hayan ausentado del país 
por un periodo mayor de dos a~os. Sn el segundo párrafo del ci
tado artículo 166 se esclarece una distinción muy im1iortante. -
Se refiere a una de las que exiEJto entz-e la deportación y la e_!. 
pulai6n de ex tronjeros, 01·dena: "Esta prescri¡¡ción (la inapliC,! 

bilidad de l::i de¡,ort'3ci6n a loo inmigradon o rcaidentet defini

tivos) debe entenderse cin ~erjuicio je ln facultnd que al Eje
cdi vo de 11 ílnión concejo el artículo 33 '.:onstit.ucional", Por 
tantot Je lA inter~retaci6n Je tolo ol artículo 186 de ln ley a 

estudio se desprende que a loa inmierados no se les podía depo!. 



tar pero ii expulear, 

Al ie,unl quu on lo Loy anterior se sie,uo el principio -

del recur¡¡o administrativo de revisión para los caso(> de deilO!: 

taoi6n. Dice el artículo 2071 ''Lo Secretnría de Gobernnción, -

la Dil·ecci6n Genor':ll de PohlHción y los Jefes de los oficinria 

de migración impondrán las j:enaa adminiatrntivns eotAbleciJi:is 

en este oa¡1Íhlo (eancionee). Cuenr'io soon im11uost<:Js por los dJ.. 

chos jefes Je las oficinno, lo aplicación será revinrida a }Jet,!. 

ci.ón de p<~rte, por lo Secrrt1-1rí8 J.e Gobernaciór.
11

• 

g. Ley General de Población de 1947 (27).- Eota ley fue promu1_ 

gada el 23 de diciembre do 1947 e incluía los aiguientea casos 

de de¡iort1rni6111 

"Artículo 93.- So im~ondrd multa de 500 a 2000 pesos a 

los no inmigrf!n tea que no oumplnn con loz roquiai tos fijndos -

en su permiso 1e internación. Si la infracción ea grave serán 

de¡¡ortadoo". Esto artículo fuá reformado el 24 do diciembre de 

1949 de la 2lguiente manara: "Se im¡iondrdn mul·tas de 200 a - -

5000 pesos a tos no inrnigrontea que no cumvlon con loa raquis,!. 

toe legales correo¡•ondientoe a ou calidad migratoria o a lae -

condiciones de ad~ioión impuoetuff ~orla Secretaría. En caso -

de que la infrocci6n sea gravo, o de que el plazo de admiai6n 

al país hnya fenecido, podrán sor deportndoa". 
Otro caeo lo enoont1:amoe en el irt!culo 94 que dice: -

"Los extranjeros qua declar·en felsRmonte antu lAs autori~edes 

de ln 3eorotnría de Gobernaoión o Bt'.~ 9uxilifires, &eri~n Jeport! 

doe, .a in l•itrjuicio de aplii:a.rle& l' p 1!m1 quo ceñrilo el C6digo -

Penal según el aneo". De igual formn este artículo fuá modific!!, 

do 1,or la:> .reform:1a nuo se hicieron a la Loy el 24 de dicion1bre 

de 1949 y que ~ este re3~ecto Jice; "Loo extranjeroo que para -

internRrse al país o ya en él, froporcionen a lo Sacretar·ía do 

Gobernnci6n o a lu:J autoridades au.xiliarefj rle la misma, datos -

felsoD en relación con au aituacidn migratoria, poJrdn eer de-

portados; uin perjuicio de que en au caso, serdn consignados a 

las autorLiadec jllrl'i.~it1l1:s ,~orniupondiantun", 

Rncont1"1:,o:: en IJl HtÍrJulo 104 de la ley de 1'):\7 otro -

caso de de1ort11ci6n .. ;;;tlJ no ru~ molifi.<..:a.Jo ¡;01· laf.ó r\'.fo:nwH1 Je 

1949, oino per:r.rinocl.Ó su tux to de ln siguiente manera: "Al inm,!. 
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grnnte o no in~i¿rnnto quo se Jodi~ue a activiJqdea ilícitns o 
daeh~neatss, le sor~ cnncclndn uu cnlidqd migratorin y ser~ d! 
portRdo". 

El coso J.al nrtículo 105 dia¡:.onet "So impondrá una pen'l 
de sois mases a doo aílos de pr\ai6n, a los oxtranjeroa que ha-
hiendo sido rechnz11dou por lc10 ernpleodoe o funcioMrios de mi-
Bración o teniendo alg~n impedimento leenl pqra internnrse en el 
pnía lo hagan. Cumplida ln pena serán dcportAdos". Se modificó -.. 
por lAa roformns de 1949 este artículo en ln tormn siguiente: --
"Se impondrñ une ponA de 6 mooeu n 3 anos de J.1ri1Ji6n a loe ex-
tronjeros que De internen ilngnlmente en el país, con excepción 
de loe nncionnles de loa rníseo vecinos quu visiten las pobla--
ciones fronteriz'1s, sin perjuicio de Vrn sanciones 'ldminiatratJ:. 
vaa en quo 6utoa puednn incurrir. Rl ejercicio je lA acción pe
nAl fJOr parte dol Ministerio Públioo eatarn sujeto a ln dcnun-
cin que en cada caso la hngn ln Secretnrín de Gobernación por -
acuerdo expreso del Secretario o del Subsecretario, En todo oa
so los extranjeros comprendidoo en este precepto aer~n deporta
dos". 

El artículo 106 do la Ley General de Población de 1947, 
soi;tiene un caso más de deportoción, dicei "Se impondrti una pe
na de dos n cinco anos de prisión y multa hasta de 5000 pesos a 
loa extranjeros que hnbiendo oido deportndoo o expulsados se iQ 
ternen nuevamente al Terri todo ltllcionql sin tener para ello la 
autorización pr~via de ln Secretar!~ de Gobernación o no hagan 

constar n su reingreso que han aido deportados o expulsados. -
tlna vez cum¡..lida lil pena serán deportados". Ea importante tl"fcer 
notar como el precepto legal oe encargA de anunciRr a laa doe -
medidas, deportación y expuloi6n, como diatintas y que en ambos 
casos se asemeja la aituqcidn jel extranjero. Es pues reconoci
da en forro~ específica por nuestra legisl3ci6n, l~ diatinoidn 
de ln expulai6n genérica a axtranjerou perniciosos con la expu.!. 
si6n específica de extranjeros que no cumplen con loa mandatos 
de. la Ley de Pobl~ción. Tambi6n fue modificado este artículo -
por l11a reform11a de 1949 ouedando Je liJ rorml'i siguiente: "Se -
impondr~ una penn de 2 a 5 iu\os de prisión y mul tg de 5000 pe-
sos a los extronjeros que h~biendo sido Jeportados o expulsados 

~e internen nuevamente al ~erritorío ~ncion1ll sin contar pqra -

;, .. -, 



ello con autoriznción previa de ta Secrutnr!n de Gobernnci6n o 
que no expresen u oculten su ~alidad de deportados o expulan-
doa pnrn obtener autorizaci611 do intet·nnci6n. 81 ejercicio de 
la acción pennl por pRrto del ~iniaterio P~blico estará sujeto 
a la denunci-l quil on onda caeo le h~ga la Sec1·e tnrí.ci de Gober
nnoión, por acutir•lo expraoo del 3ecretririo;J.el ::Jubseoretal'io, 
En todo caao los extranjero~ com~rendidoa en este prooepto se
rán deportadon•: 

Del eupueato que eot~blece el artículo 107, encontra-
moe otro caeo por él que ue aplica la deportación. Dice el pr~ 

oepto citodo1 "Se im¡iond.rá una pena de seis meses a dos años -
de prisión a los extranjeros A quienes la Secretaría de Gober
nnoión, por enoontrnrao ilegalmente en el país, ye sea que ca
rezcmde documentnción migratoria o la tenson ir1•eguli1r 1 haya 

ordenRdo expreanrnento ou salida del país, y a pesar de ello -
perrnJtnezcan en '\'arri torio !'file ion111. Hnii. vez cumplidll la pen11 -
aerfo deportados". Rncontromos en 111 modi fioaci6n de ea te art..f. 
culo por laa reformns do 1949 una mayor precisión de au conte

nido pues expresa: "Se impondrá una pen11 de 6 meses a 2 años -

de prisión a los extranjeros que no obedezcan la orden que la 

Secretaría de Gobern11ci6n les dó para salir del paíu, dentro -

del plazo que Ln misma fije por habároelea can~elRdO su docu-
mentaci6n mi¿ra to ria, por haber vena ldo ol plazo de su eutAn-
oin legal en al paío de aoueruo con la autorización conoAdUa, 

o por oncontrarae ilegAlmento en el ¡.iaís }ior cualr¡uier otro m~ 
tivo, El ejercicio de la acci6n penAl por parto del Ministerio 
P6blico estará aujeto a la denuncia que en cada caso le haga la 
Secretaría de Gobern~ci6n ror acuerdo expreso del Secretario o 
del Subsecretario. En todo caso loa oxtrnnjoros comprendidos en 
eate precepto aer4n deportados". 

En Último lugar oncontramoo el caso de deportación en\l.!! 
cisdo en el artículo 109 que dicet "Se impondrd una pana de seis 
meaes a cinco ~~os de priai6n y multn hqutq de 5000 pesos a l~s 

peraonAa que auxilien, encubran o en cuRlauier forma directa o 
indirecta ayuden a comet~r loa delitos frevistos en los artíc~ 
los anteriores. Si G-3 trnt'l ,¡e cxtranjttrou, aller.As uer<in de¡10.E.: 

t.aJoa". Sste ¡,rece1.to nilció Jesde la ¡.romuig'lción de la ley de 

1947 y no sufrió ningun:i m0Jif1c:ición con lf\s refo.cm11s Je 1949. 



- 231 -

La ley Jeneral de F'oblación de 1947 aufri6 una nueva 
modificaci6n '11 roforrr~rse íntegro el cnpíLulo do san~iones 

el 29 de diciembre Je 19bC, texto en el que eo deroga de su 
contenido la denomin1.1ci6n "rlor1ortaci6n" parll dar ¡i,qso nuev!!_ 
mente a la antigua de "ex~ulsión'' , ho~iondo confuoo el 
uso de cada unn de l~s medidas de expolacidn de extranjeros. 

Sed mrt teri<i de estudio :le sección posterior, la r! 
fOl'lll'i a lll T,ey General de Población que on 1960 lo di6 otr·o 
mntíz a nuestra legislación. 

h. Códieo Sanitario de 1949 (28).- Al igual que loa anteriores 
Códigos Sanitnrioo, el e~pedido el 31 de diciembre do 1949 ad2 
leci6 de la mi~ma falla en matoriR de deportF1cidn de extranJ! 
roa. Dis¡.ione su ert.ÍClllO 80 que: "too diH¡:ooicion•ia reglsme!! 
tarias de esto Gddi~o determinardn lou caooo de excepci6n a lo 
dispuesto por lA& fracciones l y II dol nrtículo anterior, y a 
los requisitos que dobcrdn llennrae parA que los mismos tengan 
aplicación. Ta~bián determinnrdn loa casos en que deban ser e! 
pulsados del ~aís loa extranjeros que hubieren penetrado a ál, 
contrevinienio lo dispuesto en este capítulo, ae! como la forma 
en que deberá ejecutarse la expulsión". Bo decir, que el C6d! 
t~o racultaha ¡¡ara que ae reglamentara en materia do deportación 
a loe BL'toridedeo eani tarias. Sin embargo, eata facultad nunca 
oe llegó a reslomontnr 1~r ser atribución de la Secretaría de 
~obernación y de lA& autoridaJea migratorias, el tom~r las m~ 
didas conducentuo a la ejecución material de lea órdenes de d,! 
portación. Con posterioridad, al promulgarse el Código Sanitario 
del 29 ie diciembre de 1954 (29), quo vino a abrogar al do .1949, 
encontramos también el mismo error en au artículo 63 que cxpr! 
saba: "Las diapoaicionea reglamentarias de cate C6digo determ!, 
narán lo$ casos de excepción a lo dispuesto en loa doo artíc~ 
loa anteriores, así como loa requisitos que deban llenarse para 
que loa miemos tengan aplicación. 

"También determinarán los casos en que deben ser expu,! 
sadoa del país loa extranjeros que hubieren penetrado a él CO!! 

traviniendo lo dis,1Jueoto en el artículo que antecede (requis!, 
toa sani tariou para la entrada de extnrnj eros), así como la fo~ 

ma en que deberá ejecutarse la expulsión". 
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No ea sino hnota la promulgoci6n del aotuAl Código S~ 
ni tario do 197), cuan;lo oe expresa en t'orrn11 correcto el proa!!. 
dimiento que ao dobe aeguir para ejecutar loa órdenes de eata 
expulsión específica llTJmndo deportncidn. Tambián será m~taria 
de un estudio m1a exhaustivo con roatorioridTJd en al pr6ximo -
capítulo. 

i. Hegla.mento de lo Ley General de Poblnci6n de 1950 (30).- B.!:!, 
te reglamento tuvo su vigencia desde el 31 de enero Jo 1950 ha! 
ta el 27 de abril de 1962, fecho en que ae expidió el que actual 
mente nos rige, Adolece de algunns tallan pero prevalece en su 
contenido la distinción entre la deportaci6n y lo expulsión; ein 
embargo, no reglamenta en formR debida el procedimiento de eje-
cuci6n de ln deportación o de la expulsión jo extranjeros. Reco
ge sólo dos dinpoaioioneu en quo ae fnoul to por un lodo al fun-
cionurio enoargodo do a¡ilicflr 1111> modid11u, y por otro 1 las pro
videncias que ae han da tornar pAl'O au ejecución¡ au art!culo --
94 en la parte oonducente dice: "Se raquerirá precioa~ente a-
cuerdo expreso del Secretario o del Subsecretario (de Goberna-
oi6n) para la imposición de lna enncionua administrativas seña
ladas en los artículos 90, 93, 94, 95, 104, 106, 107, 109 de -
ls ley y para aquellao que impliquen oancclnción de 1~ documen
taoi6n de extranjoroa". Como vimos, de acuerdo con la Ley Gene
ral de PoblAción de 1947 con uus roformau de 1949, son los ca-
eoa de loa artículos: 93, 94, 104, 106, 107 y 109 iou que con-
tienen loe aupuoatos de la deportación. Por tnnto, las únicas -
autoriJadee que podían dictar una resolución de11ortativa eran: 
El Secretario o al Subsecretario de Gobernocidn ain µoder dele
gar estaa atribuciones a ningún fu.ncionnrio de menor jerarquía. 

El artículo 98 del mencionRdO reglamento diapone1 "ex
pulsiones o deportAcionea.- Para. la ejocuci6n rle las 6rdenea -
de expulsión o deportación que la Secrat::iríe {Gobernnci6n) de-
crete en contra de loa extranjero& ~n los t'rminoa de la l~y y 
de este reglamento, se tcmnrán las medidas adecuadas, entre e-
llas el aef&ro o aaegurami~nto Je loe extrnnjoros en estacionoa 
migratorias o en au tlefecto, en vinos up1·ofiadoE para tal fin". 
Este artículo ª"'ce referencia a alr,u.'1~,s Ja los p!'OV i':lencitlS pa

ra ejecutar las ex~uluiones o de~ortaciones pero en forma muy -

escueta. 
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J. fieform'ls A la Ley GenerRl de l'oblRcJ6n (31).- l'or decreto 
del 29 de dicie~bre Je 19b~, la Ley GenerAl de Foblac1dn fue 
reformada su~tancialmente en au cn~!tulo de sanciones. Dicho 
capítulo contiene como un,, de laa aoncionea principales, la d.! 
portación de los extranjeroo que no cumplan con los disposici~ 
nes de la ley a estudio. 

Una de las reformas más importantes a nuestro ju! 
oio, que ao hicieron al capítulo de aanciones de la Ley General 
de Poblaci6n de 1947, fue lo de cambiar el tármino "deportación" 
por el de "ex1•ulsi6n" , situación que implicó poatorionnente 
une confusión entro este tipo de expulsión con la expulsión g! 
néricu a extranjeros indeseables, que se encuentra establecida 
en el artículo 33 Gont;ti tucional, Consideramos que el leglal.!!, 
dor mexicano quiso, como en muchos paíaeo, asimilar ambas in! 
tituciones puea la confusión oue la doctrina ha planteado sie! 
pre acerca de ástas, ha llevado a que le priíctica de la mayoría 
de loe Estadoo sea muy disímil. 8s comprensible que loe legial! 
cionea de muchoa países se encuentren ambiguas en lo que reape~ 

ta a le materia de expulsión de extranjeros en general, pues no 
ee he querido entrever de entre la ex¡.1ulsi6n genérica, una ª.!. 
pulaión espec!fioa que acusa muchas diferencias con aquella y 

que si se hubiere oaclarecido el problema de la diferenciación 
de ambas medidos, el régimen jurídico de cada una de ellas no 
ofreciera ningunA obJeci6n. Por tanto, se comprende porqué el 
legislador mexicano optó por asimilar la expulsión gendrica con 
la de~ortaci6n de extranjeros. 

Se establecen en una forma eintotiznda y general, en 
el artículo 95 reformado de lR ley a eatudio, oaaoa de deport! 
ción muy importantes. Aeí encontramos que ordena el citado ª! 
tículo: "Loe extranjeroa ee hardn ncreedorca a la canoelacidn 
de su documentación migratoria y a ser expulsadoe del país, sin 
perjuicio de que previamente se lea aplique una pena corporal 
de seis meses a cinco adoa do pri~i6n, en loa siguientes oasoa: 

"l.- Cu~ndo se internen ilegalmente el País, o no ex 
pre1.en u oculten su condición de expulssdos para que ee les ª! 
torice eu internación¡ 
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"Il.- Cuando no obedezcan la orden quo le Scretería 
de Gobernnci6n lee de l'(u·a ealfr del Territorio Nacional dentro 

del plazo que ¡;era ol efootu a0 lea fiJe, por haber sido cene!!. 
lada su dooumentaci6n migratoria o encontrarse ilegalmente en 

el peía". Se refiere esta frnooi6n al caRo del art!oulo 45 en 
que se obliga a loB inmigrnntoa a dejar el pAÍe ai no aotisf! 

con la condici611 n que oot.rí supeditado eu eetancia en el Terr!_ 

torio; asimismo, si no loa eo concedido el refrendo de su doc~ 

mentaoi6n o que se hnyan auoentado por tiempo mayor del oonc! 
dido o permitido (~rt. 46). Ea tambi6n el caso de loa inmigran 

tea que no ae les hnya otorgGdo lo calidad de inmigradoa o no 

la hayan solicitado en el t6rmino aeílaledo por el reglamento 

(art. 67). Bnoontramou ademdu, el ceoo del artículo 49 en que 
por efeotos de algún vínculo jurídico oo otorgan derechos de r!!_ 

sidencifl. Si eoe vínculo denapareciera, loe extranjeros am¡iar,!!. 

doe oon tsl perderán aquel derecho y tendran la oblie.,aci6n de 
dejar el país. Por tanto serdn de~ortodos los extranjeros, si 

no obedecieren lR orden de aalide que la SecreterÍF1 de Gobern!!. 

oi6n les da en todoa estos cesoo, 

"III.- Cuondo ee dediquen e nctividadee ilícitas o 
deshones tila; 

ttIV.- Cuando auxilien, encubran o en cualquiera otra 
forma directa o indirecta ayuden o otro extranjero s cometer d_!! 

litoe previstos en leo frnccioneu anteriores; 
"V.- Cuondo dolooomento hagan uso o se ostenten como 

poseedores de una oolidod mieratoria distinta del~ que tienen. 

"Cuando la violación cometido no aea e.rave, lA Seer! 
tarín de Goli<!rn11ci6n 0610 ini1•ondrá fil extronjero infrAotor una 

multa de 500.00 a 5 000.00 pesos". Este ¡i'rrafo final, le de 

la opción a dicha Secretada do im¡.oner o no direc temen te la d.!!_ 

portaoión al e.x. t1·anjero que infrinja lA Ley de Foblacidn, de 

acuerdo con tes frAcciones anteriores. Sin embargo, no creemos 
que se le otorg6 a ln SecretRrÍa unR facultad diHcrecional sino 
más bien opcionol, en virtud de que se establece que la sancidn 
inmediata aea.!n o91idn forzo1.H1 del extranjero por vía de la 
de¡1ortaci6n y que sólo en '~nuo Je q1H! no sea grove 111 faltn, se 
le im¡.·onefl únicl'lrrente unn multa. 

Del miumo modo el 11rtículo 96 oxpresa: 
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"1ott extr~njo~os que pnrR ent1nr al pníe, o ya in
ternedou 1 pI'oporcionen n 1~1s tll toli lridou dn toe fnlsos con rela
ción a eu situoción mit.'.l'lltorh, t-o1r4n ~ier ox1iulaa.don 1 sin ¡.ier
juicio de que en su cauo, sean consignndoa a laa eutoriJades -
judiciales corros¡;ondient.es". Aquí encontrorr.otl un caso de de-
porteoidn por ingreso ilegal y vor permnnenoia ilícita simultá
neamente, ea decil', se eat·~blecen amboo caueaa en un a61o eu--
vueato de deport~ción. 

Finalmente, el artículo 98 dice: 
":Je im}Jondrt~ uno peno de eeis meses a cinco años de - -

prisión o multa de 500,00 a 5 000.00 pesos n los mexicanos que 
contraigan matrimonio con ~xtranjeros sólo con el objeto de que 
6etou ~uedan radicgr en el ~aíu acogi6ndoae A los benuficioa -
que ln ley eotAbleoe pnra estoo caaoo. Igual sanción ae aplica
rá al extranjero contrayente, sin perjuicio de que aea expulsa
do del paía". 8ste caso está juutificndo pues se trata de un -
fraude que se brice a ln ley y que ror au gravedad se sanciona -
con lA deportación del extrnnjero. Se declnrn con posterioridad, 
que para no suscitar controversiRs entre una nación y otra, las 
6rdenes de expulsión y las medidos de aseguramiento, tales como 
el sepnro de extranjeros en eatacioncü migratori9s o en lugares 

habilitados p~rA ello, que dicte la Secretaría de Gobernación -
para hRcer posible su expulsión del país, son do Orden P~blico 
¡:,arH todos lou efectoH l•,gnlao (nrt, 99~. 

k. Regl~m~nto de la Ley Gcn~ral ie robl~ci6n (32).- Eete regla
mento a brog6 en su total irlnd al rle ene t'O de 1950 y fue rromulg! 
do el 27 de 11bril de 1962, durante la administración del Presi
dente Adolfo López ~ateos. En mRteria de expulsión y deport~cidn 

s6lo aufri6 un cambio pero igual 1e traocendente que el que su-
frió lR Loy da PoblRcidn. 

Se habl~ de exrulsiones en gener~l sin apnrt~r o di

fer1!nciar a 11'1s. dos intit i t11e lones 'ie que t'3n tas ve cea hamoa ha-
cho Qencidn. Con esta modificnci6n se deja un 0610 procadimien-
to !le eje~11ci6n para arnb•rn ex1~ulsiones y se ti~nen tlefinitiva--

menta ~or asimilqJaa. Oioe su Brtículo 97: "~x~ulsiones.- PRra -
18 ejecución de hs 61·J.ene:1 de expu lsi6n ~ue 1'1 :::ecret'lrÍit acuer 
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de, se tom~rAn lns muli~na adncundn6 1 entre e~lllu el s~porn o 

aaesuramianto da loa extrnnjorna on oút~cionuu ffii¿rutori~u o 
en au J.efecto, en 1J\.tio1i habilítndoi1 vira t·1t fin. 

"L•rn autorl.lHdou fedo1·ntau o loor1l.'!u, ,:¡a( como lns 61)! 

preaau do tl'nnsportc, d11rñ11 tod:> cl'lse d~ fooiliu,don n l'-Hl -

autori.\n.las de pob.lnGi6n, ¡.•l'll'íl qtH ue cum}"llln non 111::: 6r:lenea 

que al respecto dicte 111 SocrotarÍ,q", 

¡_:;utR ea la tÍnic11 riiuµouic i6n 111rn h11c1~ :nonll ión on forma 

tiíci tH a 111 motori'l ::lo expuloi6n y de¡•ortrici.ón do oxtrnnj1H'ou. 

l. Código Sani tHrio do 1973 (33) .- !fatA Códieo vino o flbrog3r 

el ie diniembra Je 1954 y se promulgó el 26 Je febrero da -
1973. J:;ncontramou ontrt> sua diaposicion~¡; un'l quo l):l m'.lterii1 -

de deportRoión f!B do grnn traacl?n,lancl:i. :30 t1·atn iel nrtfo11-
lo 361 qua expresa& rtLoa autorld~dea eenitAriAe reeliiardn loa 

trámites noceaariou ento lqa rrntori<irtdtrn compet\lntes, pRra ha

oer ab13ndonAr ol T !rri torio tf'1cionnl n aquelloa ex tranjoroo -

que hubieren entrado a ál contravinienJo lo dispuesto en eate 

CÓdie,o". 
Po.lemoa aprt!oirir el co•nbio tan radical que ae operó en 

rel.1c16n con loa anteriores C6·h¿o& en lou que ue querh regl!!, 

mentAr en forma indopenJi~nte cate tipo de expulsión que eetá 
corttenida en au forrna específica, o aea, en la f'orma da ue11or

taoi6n, pues no ae trata :lel otro tipo :le ex1Julai6n. Con1prendió 

el Legislador me.üc<Jno que no ea com!Jetonci" de laa nutorUadeo 

aanltariaa aino da lau mlgratori~o el aplicnr y ejecutar las -
drderiea Je depo~t3ct6n en todou loa oaaou. 

Enc1.11d.t:'aremou dentf'o del ais,uiente ca1ii'.t·1lo \tn eotu-
dio más a fondo de etite caso oonoreto de Je~ortaoi6n. 

m. Ley Generel Je foblAcidn de 1974.- 1uuatrn actual Legiala-
ci6n en ma tieria de ingreuo y perm 1otHl<: i.·i .Ja ex tranjotoa ser~ -

estudiado lo ~•s ampliamente fO&ible en el ca~[tulo siguiente, 
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18.- Echánove Trujillo, Carlos. tfanual del Extranjero. FdHorial 
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DERECHO POSITIVO VIGENTE. 

1. La Depo11'l('i6n le Fxt1anjHo:.i: a. faculb<l del E~ 
tndo Mexicano pa1u ejor~PT lu deportaci6n¡ b. derecho de ex -
clusión te1ritorinl de extr~njeron; c. cauos de deportacid~¡
d. procedi•ient0 Je depo1tacidn.- 2. La Expulsión de Extranje 
xoa: a. eest:ión lecislr1tiva de lH facult:ld expulaoria. en ili~xI 
co¡ b. ex6reoie de 1~ f:1cultad rxpuloaria.- 3. Trutadoa y Con 
vencionea lntcrn-1cionnlee1 a. dedurnc16n de derechos humanos; 
b. VI conferenciS1 paname:ricann; c. tl''.1~udoa de comercio y na. 
veración; a. tratados de o::trndición. -

1.- L:i DEPOJ:'T'Aí.JO!; Lií' F::rr: .. ,' .'Fi:CS. 

l:'s lu fínnliJ:1d del preuente capítt.lo, encuadrar la -

mayoría <le los principios doctr1naleB sobre expulai6n y depor 
taci6n de extronJ~ros a la lerialacj6n mexicana actual. Ver~ -

mes como es fact1ble demooh ur qut~ cada una de lu.s medidas a -

estudio tienen un rdrimen ju1ídico propio; autónomo e indape~ 

dierite. Toca a eatc spurtedo 1leline3r loa principios aobie la 

deport3cidn de extra~Jrto8. 

"~; Facultnd del Fntu<lo '.iíex:ica.no pr.nt1 ejercer ln deportación.

Aun cuando r·1 tüm:itH· :i i or h.c!6n, ,Jesd1> <•l punto J(' víst<l r>ti 
molÓficc :: p·u;;:ticiil es "rn6nimo de ·Je:dínio (1), la doctri 
na y la le¿i~l~Lidn mPxirunJu (2) lo han utili~ndo para denom1 

nar a la exp<l·H l6n l~ o.qut•llo!J 11 x.f1Ht',JF1ü:: 1p.11.; m' han cumpli 

do o han deJ~do dE ~u~rl11 con lou requioitos QlEratorios de -
in¡:reso y per1.:anenci.a f'll rl paÍB. !!r.·:nos tntUtdo íi: dea.ostrar -

en cap!tulon ont.r1 io?Hl (3) t¡l.lfl sí es factible ~t~ilizat dicho 

tétmino pll?l.1 bauti::si a la in:3titud6n ,iudi!:1 que nos propuai 

mos :l1!:J(•r.t1aiial •Jr· t-r.f.tt' la. lXpulsión ¡:1~nérica de ext1unje1oa, 

sin q\IC pOI r1JO l)tH,:·ie!'i tilfÚn Cl>Oflil'to ;On la Jenominaci6n -

de otúi.si"n:<ti1ucicnH1 :tn)die·.1c¡ a:1n·:~1. 

La r-xpult116r; rj¡; 1:xt1 ·1n;H0:1 r10,'i'.t¡¡:!'r.tf" :!)('ra, es ·Ur.a 

m f di J n ,:1 r }; r, u J i .la 1 ) 1 H: f· l · ,,, : ,, . i c1 te::: , ¡ • , : ·, p "vi- n í r ,, t. 1 ,. 



aquellos extranje1os perniciooou, que nl1i1 no llabündu coructiclo 
infracción ul¿una u lbu normae migratoriaa de internacidn y PEL 
manenciu, pueden poner en peliiro la seeuridacl del pu(o con au 
conducta inoidiosa. E'ota medida se encuenttu enmu1 cada der. tro 
de nuestra leris1aci6n, en el artículo 23 Conotitucionul. No ue 
trata de la expulsidn que se ordena por cauua le ul(unu infru~ 

ci6n a l!l. ley que rire el incrroo y l:i eBtancja di· t:xtl'anjeros, 

ya que eata t1ltimn es más eapec!fica que la anterio1 como vimon. 
Fl Fstado r.:exicano ejerc1; t>l c·on11 ül de illtH!)f; y -

estancia de loa Hxt1Dnjerou con base en la fncultad, inherente 

a su Sobeznn!a, de im~oner lao condicjonPo o requisitoa nec&s! 
rios para BU letal ent1ada al Territotib A~rional. Fnta facultad 

ae encuent1a recoLida en nuestra Conutituc16n ?rjeral; Lry fun~2 

mental de toda la llni6n. Dispone ;,u •.n t !culo 73 en su f1 acción 

XVI qut> el Conptso tend1á facultad: ''bt:i J.ic:tar le.:,'E.::J sóltr1.; -

nacionalidad, condicidn jurídica de loH rxtr.njerou, ciudadanía, 
naturn.1izaci6n, colonüaci6n, emipi:ici611 e inu;ipt1.ción y sal~ 

bridad general de la Ber~blica". De la ~lti~a p~1te del anterior 
precepto consti1ucjonal des1irenrlf?n1<w 1-1 L.tc•.tlt1d d(•l Fstado paza 

imponerrrequis1tou al infreso y ouli<la tanto de nucionalrs como 
de ext:1 anjeros. 

De acuerdo con el art!c1,10 124 de la Constitución -
Mexicana, las facultadfo que no est'n exr1ts~1ente conctdidas 

por l'sta Constit.uc:i6n u los funcic,nu1iC>u f't-h·H•l· •, .,é o·'i 1 rJu· 

rt:·se1vadaa a los Fotados. Por tanto, ei:; Lic:ultc.i.J fi:.: ,,¡], ,.1;; 

que estan e.xclu!Jos lOJ Conpeaofl Fstatales, L'-'f [¿;l:ir €:": a.¿.t:rb 

de erttz;,.1a, t1ánsito y t1aliJ'1 de ext?anjuos. Iú: H't•:l1f'r'.tt.: y e~ 

mo conHecuencia de la facultad de reEular tl intrtJc: y salida -
de- los Ext.ranjezo~1, es Je conclui1se quf- se Je11 e ltl.1d:>1 l;:.;.,bi.in, 

sobre la perruan~ncia de ellos misruon en nueut.10 país. 
Fn un sef_undo aspecto, derivamos dd ntículo 73 -

fracei6r: XVI, que c-1 1-'odet Fjecutivo estece de f.::n,1•:...·Je;; y:.tr!< 
rflstrintir o amplbr los Hquisit.o:; de inpi:~o y nern.uner.cia de: 

loe t::xt1anjt:ro~1 r,uls lo Úuico que ¡:utde b~c:u (·~ r•t_l::rn.u1tc.1 lo 
léeisli:.do poi t:l f'ode1 Lefislr,tivo en ln u.;•tnia :J¡ ci:.'1 •nj:;_ -

ros que vi:nimo:; cxuminando, Je 1cupr:J; con lr::i tac:t1.1•x.;.:.; qLa; -



tr-<:11J,:ro ., .,, l'l'"'e nt'; ·: n:·iu nve l· l.:,,.•1c:l<ic16n n··':'.10n'1l pre

Vl!'-1 ,-:11-Í;¡!O 1u ,;x1.r:1;,jpr·o P!Jt·1 :~um¡li"rll(; con !1•!ho:.: renuioi

to". y cu'ÍTlu, t.:n case con tr"1 J t l•, :: .• ; h«co ricrci!:IOl' 'I un'1 ::ian-

ci6n ¡.or r1J :u:r;¡ l1l'lo~:. 

~nora b1.1.:n, s.i ::e: tr:i t'• ie ur.:' Ln:/ q•11: :·r)~:l'l!n'.'!"11.CJ -

o bv i o le .l t< e l r , n u e ll':" l ,, : ": · j r i n ~ i t: l (' :~ P ,., ne 1 1.ir1" D ~: e u l n ·.l .. , 

::.;11car :1 Hf'Jtli.\ L ¡O<· nur: •l!I <.11~ tPt·r1:J nn loe ·~··t: :JS no ~u·:.1.tn;i con di-

ch~!-; con·! ~::on~~. 11tlt~ rr:ar:~n l'I l'!".J'• 

L·1 .lo"!trirH ·:hit{•(.~) -:u• lo:, ... t;t,:doi:. t.t·~nrr. el de-

1n,.,1:i::1ito<o quc ~;e leu i•nI.on .. ¡··:•1 ;.ll le-::al in1.ornn~16r. y ¡.1"r

manr.ncí11 f!ll el terntorio :lel ••::..:t:1clo riue los hl'lyn <Jdr.itiJo. -

};ote 1crecho es ejercido !1 ti' ·v·\!'.l ·le t·• e1q·ulbi6n ospncífica -

que ha a U o ianornin:1,h ,¡.or '11,~uno:: Ju toree mex i.~'Jno~ ( 5) como 

defortBc16nt en aton~i6n n quArorln Jiferenciar de lu expul--
aidn ~endri~n a extronjeroE indeue1~Le6 o in:onveniontest ~ue 

ne. es tan cc.incL'e t:1 o etiJ,ecí flc'1 c0:::0 nour~ ll·i otr11. 

Ln r.ey \Jcnen•l le lOb~r:;~iÓt¡ v1¿ent1•, ¡.tii:\lir:"d'l Hn el 

!))..-,rio C1~ícinl tleJ 7 l•~ 1•rj 1··ro .Je ! ... L ~, ,_ ~ ::,r~r·~:·~ .. :,~1t0 Jur.f. 

lq1 :;e r.!ebnn ,f r1~\'"'.f ~:: .. •on 'i:'.lOIW~i ie enLr"d:., J z..e1•;¡' .. flt!!1'.!in -

le,;n~.e:; Je l(Jl .. 1Htc:".,!"l·o:. 1 y :::e ·Jnbt.:;1 í i•;Vel' v·~.Ulr~n,l'l~ t;<"l:l-

~ion~fi 1:n.c11e;S t~~L t·G! e: 11 r_i!;.mH, ·~n con!·tectH~nc: .1, rJ~..; nqaí .icn

dt? !1~L~moE e:J;!onLr"•:· ':1 c!x¡.ut:;16r. e~·!AicÍ"l.~'' "·it:' h'1bi.·1n:os he 

cf:o r;.ifei •·n ~i'·, ¡¡>1;(Ht'!!1'':.i" dr~¡:oi·t.· ,,, on. 

, ' l' ~ 

"n :·,1n« .!Ofl'l"CV•, el i1; t .. í·~11Lo 1J .te L1 '.,ey Jp iobla 

• ~ 1): e .'. i 1 i l 

.1 
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Federnle\3 pnt''l 1:1 11¡ I it~nc1Jn ,10 111; .ti~. 1 .0s1c1om1t; de ln t.ey Ll.!!_ 

neral de loblnci6n (nrt. 2). CJ;•donr un nct,í~ulo 7 1111t1 ¡101· lo -

que se rofiel'e a lot. anuntou ,lu 01.lt:n ~i¿:r·11to1·io, H Jn :1ec1·<>tn 

río de Gobernnc 1 ón cornii;¡:ontle: 

"l. Or¡;;rniu1r y coor.110-H' loti Ji"tint.ou ~rnrvic1ot. m,i 

gratOI'ÍOBj 

"II. Vi~)l'.ir lri en trw:ln .Y ua U.L1 .lo tu: .. n'lcion"ilo1;1 y 

extrn·:~eroc;, y l'i!Visnr ln rlocuint•rit-1lli6n d1} lou mismos; 
11 IrI. Aplicor eut.n 11.1,y J Gu rot:lrimento; y 

"IV. Lrrn demña frJ.~1)lt.11dns que le confiere t!Stn ley y 

su reglnmcnto aHÍ como oti·:i., dl.üposl.cionna legales o regli:imen

terias". 

Ahorn bien, ,le acuortlo ;)On ol ortíc11lo 16 iie ll'l T.ioy 

Je I-obl9c 16n, e 1 üe1·v1cio Jo n te,rac ión tiene priori·lnii, con -

exce1 ci6n :ial de s1rnitl<1d, ,¡.iura inur.eccioni:ic· ln ent.rndn o anlida 

:le pen.onnr; en ct1alqder fonr•1 que lo h<igan, ya ae11 en t,rttne 
¡,ortcn nqcionqlcn o extr·1r.jf!ros¡ mnrítimof 1 aJt•r.oa o terrns- -

t1·cs, en lRc: :oGtrrn, ¡.uc:tor;, fronterflo y aero¡,uortou de 1'1 !io 

pÚblicn. Des11l en·lemor; lel nnterior orti'.culo oue R lan "ll•torid2_ 

des Sl'llü torins tnr.1b1én :;e le otore,1rn fAcul tnt.leu poro irrnf;r.cci2, 

mn· lo entrnlla 1-e n·ciom:le1.> o extranjerou '1 nuuotro tcrrit.o:..

l'io. Si.n emb'lrgo, no .lebc d•fruoles fnc•üt.ndtrn 11 e:::t•l$ 1Htirw1s 

eutorid"ldea J.HH't1 011•· ini!ori« 11n 11nn sonct6n de l'" nPtur<ilc.~·1 do 

ls. deportac:i6n, ya que se t•rito1v•ced,i el tdn°it,(• le :li~:-.n tiA!!, 

ci6n y :.:.e inmiticuirínn i::i 11c !'<ic:1lVdon ll'l·l i'•:~i·nt,e m1¿1·:ito-· 

riaa que :!Orreepon1lcn tínicramonte a L··s nu to1·í i" .111:_, que tieni~n 

ea te ·ocu1cter. 
:~n l'tPi.~i i'-hi 1 loe n.ir¡ui:,1t.ou ·fo !-::1r11 l·:.l ·::: ~'~teri • .le 

mie,r'.lcí6n, no uon !l1no u.n•l conuL::16n !DP~· 1u;, :e .1 • .. ¡ on~ 11 los -

extranjnros (y nAcivnllle¡;) pr·q mltr<H' ul ¡aÍl.l y que ¡.,or ln i1!! 
J;OI'toncio ql.4e tienen parn 1.g 3alubl'i.J-1j c0n•'I'!ll. Je L·! :ir.:pí.LLi

co, s6lo Jeben ini:.¡.,H:cíon1u·:.ill ,¡.ior· rwtor·i.;J(~~: c·ip"clVidRf:l en -

el ramo y con }.lrioríd'ld a c11rilquie1· otro ti¡.o Je inq.•?oci.ón, -

No obstante, dich"s autor15." leE eatP.1-ín 1'efll.Í«','ill lo 11ct1vU:des 

J.e c:ir~cter mi:_:ratocio ¡··ro no l.l•!I·~:·i e;..t;·1G:,r•r:1w1:,. ;.r·<•i:in:•, •le -

e ..... lae, e:.ino t1.3 t~,1r·~rj auxi 11·-1r; ~') .fJ ~-·. ~ 1 u t1:r' ,..;• 1·~~: ~- .. 1 .·~1 :.,~i·, ··j e.u 

un 13-Sf~cto t0t. trn~:l,..,t:~n·Jer~\·1.L co~r.o lo'!:..... .-~f .)r-1nit·,r10. ·:l ·1
:)

1it'.,n 
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fel>rero do lj'/), .11· l"m•.· Hl l'•!l•; e••t.o ú!l 1311 .qr\.Íoulo 3)5: ''tOd"i 

!·UJ.'t·On'l qur! ¡·:·nt,,:i:•i l!r.1.r·,.1· ·11 'l'HTitor10 flicjonrd Sfl!''Í r;om1~ti 

dn a cx:P:it:n 1:1i!·ii.;:o, ci :.1n•:io •n:í lo 1?utii1"• •!C1nveraunt.} l'l Hutori 

dad u11ni tnri ri, 
11 ::uanJo ;,e trnte d•i in·•ii{,~rnni .. ,::., nJer1r{o do loi.: exá-

meneti rrédico;;; riUP. p111clio1H•. l·; aL:t.orLln.l u1irüt'!d'I, ,¡:;reuentn-

r1n cer·tifi,:<ltiO ·it> úfllthl obtc:1i11o en uu p1í~1 de ori¿nn, debidi:i 

mente visa;lo ¡1or lnG nuLol'idndeu cons"lfJref:i mexic:inaa". 

Como opuntvmo~; con 1rnter1or·i inJ, Vrn nutoridoden S.<t 

nitoriqa Jep~n~ienLes ie lr :acratarí11 de Snlubrid~d y Asisten 
cia no ,¡:;uaden decrntnr de¡-0rtnciones, a los extrn~jcros que no 

ctimr-lan con lot' l'Cnl1i~;1t..OE, ¡;cinit.'ir\o.i de ingreso, 111.lesto que -

es Ufl'l f1H.~ulte,i excl1.1:..>ivn de Jn;, 'l1Jto1·i·hJ ·: -:ii•'.rntorif.1:.J, ya -

aue :::0:1 u::.bs 1Íit.1m"t:• 1·1: .. VGl'[;lldris f!n l1 "',·1te1·i .. ·ir Ln l:J:'tlidn 

forzn.1a a r~xt1•:J1iJf!rou. Lob ::6 Ji,.~o~> :Juni t·1r10L qlle :;ntecrndieron 

al viecnte (t.), facul t'Ü;1n 11 11rn ·1utol'i 11.le~1 L'lnit.orias para 

aplicar y cjecutrir l11c ex1JL1ln1onr!:; JJOI' causfl de infrncción a 

los propioG orJenAmienLoe HRniLariou, ernpPro, nunca pudieron 
reglamentarse 1•sas diH1•0Ht•!ionM1 n1Jr:it<iri·11:1 y en rrnmMCU!'nc:il'l, 

sie~~ra fu~ron Bplic~1ria y ejecuLaJna por ln& nutorlindes mi-

erator-i~a, por i~w rrnuuris quP. ;¡1.1 !Je:·111lnrnou con rintel>1ci6n. 

:~n (!ClilC:lUHiÓn, éf.l L'l!'J"Í:·t to intlÍS!JCt101'!hl~ p'l.l'F.l el i.!l 
E,I'C:lO lt\'/11. Jü extI'HrljfH'Ol, 1 \: i•lil·iÍI GC)rt li:tt:. .!i.f.¡,Q;)l:':i00':'3 mi--

1'1lto1·l,·•:> y ::;:-ini.\.'1,"~···~ t;·; 11:r¡L,:1·1n ¡1~ mi ,l'l'lct6n "'f•l« 111w:::t.ra le

;üilncién l•·:.> :}Ü_u, y ¡01· t:ü:tD :.>r. ¡.o:Jr·:~ i·~:::ret 0 r 14 cll'!port'l

c ~ór .. 1 lo: ~.< t,1· 1HJe;.~!): '!ur:n;¡,-, ~~;; tn-1 .. nü . .! 11r:i1.l:,n (~:)n lou rt'!r;nisl 

to,; ni¿rr:itoriou y Ht'HlJ ti:irion qui:' 1 'l Ley ;w1.•r1~l :lt1 ~1obl1c~6n -

;¡ el Có·licn Sanitnf'io J.1, lo:, ·.:Jtq1ü1:; '!nt lo!J ~.íe,'.t ·•ir10::J, vieen-

t'!a, r·enpectiv'11~1!n1,c, lt-:J imi;on::rir1. i:'m¡.·~r·o, aerÁ .:ólo fqclllt11d 

•le lns autori t·i.Jea r.ic:;rJ'ltnri·1::;, ln n¡.li•~l'leíón y "'Jecución iie -

li.clm :; J e1 o rtR e iorl••h, 

hxi:>tt: •rn 1r·1~ce1to le ln l.t:J le Jobl·1ción qtll! ha :;i

'io ~riticfl,~1. Jvr l•! Jo 1:tr\.~v n•~:O~')T: (7) D·1 •!l que :>e conce-

..!•::1 ll''llli·1L :'>~c11lt»1Jt:..> ji;;:~!'i'~;~m·l··~ n l<; ;,1,)C!'dt·•rí:~ .1e Gobe:· 

:.. :L.~, """· • 
, 

'<! :_~ ''t.: ~ •; J 'l « 1! J '·' t: .: C:J.-1.:; l 0:1n 1 U Uti !--Cfr 

·:11:1n i<) Ho>Í lo de t1.·r-



- ?4? -

que tienen loa Sst1Jclos pnrn pormiti1 o no ol ingreao do extran 
jaros a su territorio, deri.vri.!IJ Je su Soberanín 1 pues en caao 
contrario, est»r!nn uufricnJo un monoacabo n su facultnJ de so 
meter a su jul'isdicción n to:io pcrson'l iontco le su auelo. T::s

tn !acultnd, de muy deli~nda qplicncldn, debe ten~r como fina

lidad 111 see.uri•lad t.lt! 1•1 n 1ci6n ;¡ debe es t;r11• subordinnd.'l a ln 

aotivi·h1d de unn nltn rwtori l'ld ejecutivo o lee,i;; lritivn 1io1·que 
de lo contrario, v0Jrí 11 drir::le luc~r a Drbi tro1·iedHdeu nocivas 
p~ra el pR~s. El precepto comontRdo, exprosB en au 6ltlmn par
te que será aplicable 6etc, sólo cuanJo lo exijo el interés -
ni:icionfll. Free isa nt!n te en to 1 vi rtu<l es cuAn1lo razonnble y ju

r!iicamente puede tqoerae uso de ji~hn focultad do inndmiei6n 
de extranjeros y por :nnto, es muy n~onsejabl~ que se le die-
ran otros viooo de legalicinii imra no proceder con ft\ci :.ida-:! a 

su ejercicio, ya que incluso, ésta ea unn facultad disoraoio-
nal del Estado que no puedo eat11r al arbitrio do un Auxi lifir -
de la Administración. 

b. Derecho de Exclusión Territorinl de Extranjeros.- De acuer
do con la doctrinn (9) existe el llnmqdo derecho de exclusión 
terri toriitl de extranjeros que también es discrecional en oua,a 
to a su ejercicio, aún cuando no en cuanto a au ejecución, y -

que ha sido practicado por los pníeea desde fines del uiglo -
pasado y prinoipioa del presente (10). Este derecho de exolu-
si6n se ejercita a trsivés de dos fonnaai A. I0 or el Sis~emo de 
Qeohezo¡ y B. Por el Sistemn de Cuotas. 

Zl primoro Je loa aiatemas conulste en rechazar el -
ingreso de determinados ex trnnjoros al territorio del Es ta do,
por la prohibición legal que concretamente Hu les imponga cuu~ 
do se encuentren en cii:irt1rn circunt;tanoiae, como por ejemplo,
cuAnJo ae trate de ebri.os consuetudinnrios, locos o idiotas, -
delincuentes, an1rquistau, etc. 

in se13un•lo de loi:; sis tem"ls coni3iste en deterrninnr -
previamente el número le extranjeros que podrán entrar al te-
rri torio del :·:atado según su n1-1cionqli!lAd y otras consi:ieraoi_2 

nas de Índole átnico princi~Hlmente. 
En 'Mx lCO 1 de acll!ll'.lo con la Ley General .lo follla- -

ci6n ele 1974, existe un precef1to Jo exclunión gen1!rAl ele ex- -
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tranjeros que a la lftta dice: 
"Artículo 37,- La Secreta1ÍB Je Gobernaci6n podrá 

negar. a los extranje1os la entrada al país o el cambio de cal! 
dad o caractcríatica mieroto1ia por cualquiera de loa BiEuie.n_ 
tea motivos, cuando: 

"I. No exista recip1ocidad internacional; 
"II. Lo exija el equilibrio de~oE1dfico nacional; 
"III. No lo permitan laa cuotas a que ae refiere el 

artículo 32 de eata ley; 
"IV. Se estime leaivo para lou intereses económicos 

de loa nacionales; 
"V. Hayan obaervudo mala conducta durante su eata!l 

cia en el pa!a o tenEan malos antecedentes en 
el extranjero¡ 

"VI. Hayan infriJl€1do eata ley o su reglamento¡ 
"VlI. No se encuentxen f!eica o mentalmente sanos! 

juicio de la autoridad sanitaria; o 
"VIII. Lo prevean otras disposiciones leiales". 

En materia de sanidad mibrato1ia tlJllbién ae establecen 
impedimentos para er.trar al pa!s, a los extranjeros que se e~ -
cuentxeo en la bip6teeia del artículo 357 del CÓdieo Sanita1io 
Viiente. Ordena el lll«'nciona.do precepto que1 "No podrán interna! 
ae al TexrHcaio tl!lcional hasta er. tanto no se cwnpla con loa -
xequiaitos sanitarios, lae personas que padezcan alguna de las 
sittiientes enfermcdade!l: peste, cólera, fiebre Wliarilla y viruele 

"La 3ectetar!a de Salubridad y Aaiatencia determinará 
de acuerdo con el artículo 130, que otras enfer111edadea ttanam.!, 
siblea quedarán sujetas a lo establecido en el párrafo ante1ior~ 

A. En forwa más concreta, el aiate~a de rechaao lo e~ 
oontramos en el apartado A del artículo 27 del Reflamento de la 
Ley de Poblaci6n vi[ente. Dispone que tienen i~pedimento ~egal 
pafa internarse o regresar al pa!s los extranjeros que se encue~ 
tren en cualquiera de loe sifuientes casos: 

"l. Loe que no tenean profeei6n, oficio o cualquiexa -
otro medio honeDto Je vivir; II. Los que hayan cometido en el e~ 
ttanje10 o en la iiepública un delito por el cual hayan sido con, 
1en9doe a sufrir una pena corporsl m9yor de dos arios dE prisidn; 
111. Los toxic6manou 1 slcohdlicos habi•uales o quienes - - -
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provaguen o fomtinten el hábito de l1:1s drügas, enervantoti.1 6"'én~'... 

alguna formP. trafiquen ~on lold :nismos; IV. Quienoe ejerzan o h,!! 

yan precti~ado la pros ti tuci6n o 111 exploten, fomenten: o' pt"eté~ 
dan ln introdL1cción de prostitutas, las acomp~ñen o vivnn a -eüh 
expensas o se dediquen a lry trata Je blancas o niBos; V,'Los é! 
tranjeros nue fertenozcan a eociedad anarquista o propaguen o -
fomenten doctrinas cuntrori1rn al nir;tema de Gobierno en México; 

VI. Loa quo no sopan leer y escribir sienuo mayores de 15 años; 

VII. Los que h"lyan declnrndo falsamente anto l'lfl autoddadea de 

migración; VIII. toa qua hubieron uiio expulsado6 del pa!a sal
vo acuerdo expreuo dol Secretario, Jel Subsecretario o del Of'i

oial Mayor de lR Secretaría de GobernRoión: 
De acuerdo con el CóJigo Sanitnrio de 1973 también -

tienen impedimento pare ent1•3r al Terr.itor'io r+icioniil, loa ex-

tranjeros compreniidos en nlgunoa do loa cauoü que enumera el -
a1·tículo 359 de dicho C6digo que eon1 "I. Los ebrioa consuetudi
m1rios y loe individuos adictos nl uso de eutupefncientea y aioE_ 

trópicos; y II. Los que padezcan otraa enfermedades o alteracio
nes que determine ~ l C!oni,ejo de Saluhddad, mod ianl".e decreto que 
deberá J;uhliouse en el lJiario Oficial .le ln Federación'.' ., · · · 

El siste~a Je rechazo de extrnnjeros, que nuestra te~
gielaol6n ejerce a través de loa impedlmentoo que ee aplican é~ 

forma concreta e individual, la doctrina lo admita con la única 
oondici.6.n de que no sea descrl.mínatorio pHrn cicr-tns Méional.i.;.
dades o ra1taa da axtnnjeros. Po¡· lo demds, los casca enumera~cia 
en el artículo 27 ap3rt~do A del Regl~mento de ln Ley General de 
Poblaci6n y los del artíc~lo 359 del Código Sanitario vigente~~-
son los mda comunea que laa nnciones practican (11), '' 

· B. El siLtcma de cuotea también se enouentrá implanta-
do en nuestro país dentro de su legislqci6n n~cional. 

í. '· • ~ .~, , 1 

Como aoatiene el Dr. C~rloa Arell~no (12) "•·• e~ ~al-
tricto sentido es factible afírmar que A.l Sistema é:C cuotas' Óon

duce neceaari~me~te e un trnto diforenciql, ya que establecen -
estos siGtemfls un diverso número de extri:injeroB que pretenden -
inmigrar, r.egún ou ni:icionnli·ltd. El tr~to di ferenci'"ll en Últirua 

instanci1 ae pueJe justificar tom1ndo on consi1orHci6n q~e 6a~~ 
pl:lÍS trata de evi t·1r ln fo "TI' ción do im11ort11ntea núcleo a ex.trnri-

. l ' 

jeroa no auace~tibles Je asimilnrse aJecusdamentc a 10 ~oh~~- -
ción n~cional y qun conVLeno fnciliLar la inmigracL6n de indivi-
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'1111.ii: .h 1 .. 1t' fL~iJ -~ni:··.i 1 ·,¡ .1.~r-: .) '>r·!. lil" l•1}u r~;,·:;ic.Nd". 

l.·1 >:1 !TUH' ll' : o't.l•.H'lc'in V\; t"df' !•LTi1·: '•· ~·l ést·" 

hlt>c:iu1i11tc, !t c·•_, .. 1,ci ,,¡ 1:;: >u!' :l.> li;c;:,¡.6:~ 1·u.~1;:•1; .. er.'·d ¡:; r~r. 

tril sent11n, ,:,".'in 1Pci •nt!1·tdor1: '.'P•c. V 1 , ;? :: 37 ftac. ITJ. 

",~¡1, 3,- i'-.11 n l<•:; fin12s de e:>ta 1.(y, l:; 'Jec:rct1n fa 

dt' •"obt:1n!1C'i6n dict·n:~ y njecutHr~ o en ou c·1so ~11on.ov!:rÁ ~rnte 

la~ dependl'r.(')a:i C'Or:;pdente:; o edidurlcrn corre!lrondit"nt.ee, las 

meJ :i Jo.o nr et·~; n í :w p::.r -. : 

"Vl. ')ujctur la in:;1ip'lci6n dr rx1t'i.n,1nou a lf.l.s mo 

daliJ¡det; qui' ,i\J'.'.fllf !'Crtinrntes ••• ", 
11 .'i1 t. 32.·· La :Jecr dt\rfo ::lr Gobcrn1ci6n fijará, pr!,_ -

vios e:Jt.11uJou Jcmo¡ u~f1 ron c:órr r>sr>o:di fnt<»Br d. número Cf cxt1un 

jtHO:J ci;yr:>. intern~-c~·!in 11,1J1; J1C:11;.itilu<J al ;·i::Í9 1 Y'J nea pox acti, 

vLla.JeH o ¡11.it ;~:·n~w 1¡· Jrf11·1f'rw: •y ;;u,1rt:·r~í u l:•é· 1,CJéilid11Jea 

que .1u:·:1 ur ¡.:.1t111rn''''l• Ja L'r .. ~ ·1'J(·1ón di· r·xt.rnn,in<•:·J 1 set,Ún ... 

sus poeiLil:iii'l.clc:J J1 c0ntrdu11 ul prc1pcgc nucion;jl". 

"Att. 37.- L~ Serr~t~rÍY de ~obernecidn podrd nrtar -

a loa exlranjc100 lri entntdn al país o el ca':lbio de calidad o -

ca1aterística mifrBtoriuo pcr cualquie1n de loa ni[uirntes mg 
tivoa, cuando: 

"!JI. No lo pnGiitan las cuoha a que se refiere el -

artículo )? de e~tb ley". 
11 t1ovéu .le est>•G trdl Jia.·cinH'lOr.l•O, mie~iho pa.:!s, -

ejercP el jp1rcho ~e txc1us~(~ ''111!u1ial J~ ext1~~Jerou, por 

n.eJio lt:l <Ji:Jtc::;:, Je cuota:;; :¡.,,;e, ccr.:o ya ~~i:n1.a1.1os, e::t& j1,;stl, 

ficado pt in:ordiuli:.ent <' po1 1 j ur ·ic1 i r·':.I '.lU<' dE ~l han h1;cho los 

F::;tadon. Pero li: doctrin:;i t ... :.ln.'n lo "''1~~ite, }.U•'B ec:,c.1tüm que: 

las n:JCiOO(B tir:r.fn el J11cd10 lE ):~r;.;itiI O lHi LLl b Gnt1ada de 

e:c::r:Hl~no~1 h nu ter1ito1i<.; 1 o Je ít.•t,e1lo uólo en aquellos ce.sos 

o bajo aquellas conJlcion~a que el pronio fotdJ • quie1a imponer 

en f01u.t; lit>tc: y diucri:c1onul, dn qur P01 !11o ::iP inteif)era -

l.J eofcru JU1Lllc::1 Jel t:xtran.,Lro. F.¡,¡!.1c, d eje1cicio Je todas 

€atas f::cvltadu:i no Jtl>e ser ni a;bjt1·n·i0 ni dücri:::-imotorio si 

no qt.H: J~;,, y,: uh 1i1,arsf en fon.:;1 Juüt« y titd'iciente:1;antt razon~ 

Ja {13) pa1a qtn •,') tH' ('Jef:n ,,,~.1t:1t~~.~u1tus :it r;ación a nución. 

rn v{3 :~ EJ!:i.,;l.u, ¡0:11.:1.'J• i-'1o¡·ottit•nr11 L:::i t .. tlis di 

f r-, l •· r (. ~ ,. ,.:, ~ i, r~ :; l i e r o 11 t'.l n n ~ it· ·:J. t l o :·~ ó J :J t: ··¡ t. i ú I. ~· · .~ t l ,r ;: t. ! 9.. t a 
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ci6n de número u extran,jexou p1 oce-ü:ntfn .), l n Art tntirn1, flr!! 

sil, el Canadá, Los r'ot.ados Unidos, Cuate1:i11. i, Pap:.1í1a, Hnití, 

Hondurs.s, Nicnraeua, Pannmf1, Par aruay, Pl•rú, ht>pÚl1l i c11 :Jomi n,i 

cana, Urutuu7 y Vonezueln; hasta 5,CCO procedPntlu Jr Al~mBnia, 
Austria, B~lfica, f'.hecoslovaquiu, Dinam'lt<'I>, ~'run<:i:l, líol:111,1a, 

Hunr,r!a, In¿,lat.erro, Italia, ,Jap6n, ¡¡oiuet u, Po1 t;~cü, Sueci:l 

y Suiza; y hasta 11000 a loa nacionHl~s do loe pRÍHee no compre~ 

didoa en loo dou trupos anterio1eo. 

c. Caeos de Deportación.- La deportaci6n ea una medida que ej! 
cuta el Gobierno de un Fatado cuando 'ste expele a un individuo 
que no ha cumplido o ha dejado de cumplir con loa requisi too mi 

gratorioa y sanitarios en materia dP lliiftacidn, neceaarios para 
la internación y permanencia leealee Je loo cxtrHnJeroe a au t! 
rritorio. Como hemos asentado con anteriorilnd (14), existen -
dos causas esenciales para la aplicación de la medida de depoL 
tacidn, a saber: A.- Fl inerceo fraudul~nto de un extranjero 
al territorio del Fatado, por violar o incumplir lus diaposici2 
nea mieratoriae que risen la internación de extranjetoa; y B.
ta residencia ilefal de un ext.runjero en el territorio del Fst~ 

do, por violar o incumplir las disposiciones mirratoriaa gue -

rigen la permanencia de extranjeros. 
La legialscidn mexicana vieentn, contiene un prec€E 

to regulador de todos loa casco conc1etou ae deportnci6n que SE 

establecen en la propia le[isloción. ne acuerdo con el artículo 
105 de la Ley General de Poblacidn de 1974, "Al extranjero que 
incur.ra en las hip6tesia previstas en lo::i n1 tículos 95, 97, 98, 

99, 100, 101, 102, 103 1 104, 106, 107, 118 de esta ley, se le 
cancelará la calidad migJatoria y será expulsado del país sin -
perjuicio de que se le apliquen las penas cotablecidas en dichos 
preceptos" (14 Bis). Ea por tanto neces~rio, para decretur la -
deportación de extranjeroa, que se encuentren estoe en uleuna -
de las hipdteaia de loa preceptos que se mencionan en el s1tíc~ 

lo citado arriba. 

Haremoa la ex•cesis de cada uno de eaou preceptos con 
base en la distinción de las causu.s dt:: dt':r or tuci 6n :¡u¡; con •int! 

rioridad cit!lr.J.Oi:I y en consecur-ncía, C'OGlEnz::.re:r.o:s poi an1liiar -

los casos de depo1tacidn por inereso f1audultnto 1 su~uesto~ de 
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loa artícu10~1 98, 103 y 104 j(! la Ley t:;enual de Población, p:ua 

terminar con lou cueou de 1epo1taci6n por reuidencia ilelul, a~ 
puestoa de loG artículo~; 95, 97, 99, 100, 101, 102 1 104, 107 y 

118 je l'i propia. ley, 

A. Para hacer el estudio de lou prime100 casos de d!_ 

portnci6n consideramoa nnces:uio analizar previamente, c61no y 

en qu6 formn pueJen infresur lou extranjeroo a nOeatro pa!s. 
Loa extranjeroo podrán internurue le~ulmente al pa!a 

de acuerdo con las ai1:>uientea calidadee: Inmit;rnnte y no inru.!. 
€Iante, Ho inmirrunte cu el ext.runjero que con permiso de la 
Secret91Í~ de rohrrnaci6n ee interna en el paía temporalmente -
(art. 42 L.G.P.). lnrui[rante r3 el extra~jero que se interne -
leial~en•e rn el pa!u ron el propd9ito de rndicaroe en ~l, en 
tanto 9JquiE1e ln cnlid~d ~e inmirrado ( artículo 44 de la L. 

G.P. ), 

Dentro je la c9lidud de no inmierante encontramos 
las aieuientoo carncter!aticao mirrutoriaa1 Turiotu, transmieran 
tes, vioituntes, conaejero, aeilado político, estudiante, viei 
tante local y visitante provisional. Dentro de la calidad de iQ 
migrante encontra~o~ lua caructerísticaa que aiguen1 rentista, 
inveroionista, profesional, carros de confianza, científico, -
técnico y fumilia1ea, 

P.xi:Jte una diupouici6n jur Ídica general pura los e~ 
sos de derortuci6n por inp eoo fraudulento, enunciada en el ar 
ticulo 103 de le Ley reneral Je Poblacidn vifente que a la letra 
dice: 

"Se impond1á una pena hanta de don años de prini6n 

y multa de trescientos a cinco mil pesos, al ext1anjero que ee 
interne iletalmente al paíe.« 

Como observamos euta 1ispoaici6n se encuentra entre 
los rrr:ceptos ju1 !uico:.1 quP. aon hip6tesia de deportación segiin 
lo ordenado por el artículo 105, antea mencionado. 

¡ En qué caaos un extrunjero oe internará ileialme~ 
te al p:1Ís ? 3e interna1á ile[al o fzaudulentamente un extranj! 
10 cuando no curnplu con loz requi:iitoa que marca. la ley pafa la 
ent1ada de ~xtranjeroti a Tezritorio Nacional. De acuetdo con el 
artículo 62 de la Ley de Poblacidn eon requisitos para in[resar 
al país: 



"I. Preaontar certificado ofi~inl de buena salud f!a! 
ca y mental, expedido por outoridades del peía de donde procedan, 
en los casoa que fije la Sec1eta1ía de Gobernación". Será un C! 
so de infreao fraudulento la entrada de un extrnnje1 o que no cu!!)_ 
pla con este requisito cuando se lo exija la Secretaría Jo Gobe¡ 
naci6n y en consecuencia se podrá decretar ln deportación de ~ 
quel, con baae en loa artículos 103 y 105 de la Ley de Población. 

"II. Ser aprobados en el examen que efectuan las autor! 
dades sanitarias". Si no ea aprobado en el examen el extranjero 
y ee interna al .País podrá ser deportado. Encontramos este caso 
de deportaci6n en el CddiEo Sanitario virento, que, como ya so~ 
tuvimos, toca aplicar y ejecutur a lna autoridades rnii~ratoriae 
por ser una actividad propia de ouo funciones. No obstante, la 
apreciación de la infracci6n al rddiEo Sanitario odlo podrá ser 
determinada por autoridadeo oanitariao que son laa expe1tas en 
materia de aanidad internacional y micratorin, Fa por esta causa 
que el actual rddigo Sanitario disponu muy acertadamente en su 
artículo 361, que las autoridades aanituriae realizarán los tr! 
mitee cecesarioa ante las autoridades competenteo (mifrntorias) 
para hacer abnndona1 el Territorio Nacional a aquellos extranj.!!_ 
roe que hubiesen entrado a 11, c~ntraviniendo los requisitos -
que ae establecen en el propio Cddi€O• Estoo requisitos obviarue~ 
te son de carácter sanitario. Se procederá a ejecutar la deport! 
cidn del extranjero, en este caoo, con fundamento en loa artíc_I! 
loo 361 del Cddigo Sanitario vilente, y 103 de la actu,1 Ley Ge 
neral de Población. 

"III. Proporcionar a las autoridades de mieracidn, ba 
jo protesta de decit verdad, loa informes que lo sean aolicit! 
doe". Exiote pa1a este caso, un precepto jurídico eepec!fico en 
el q~e ee hace clara mención de la contravención a la hipdtesia 
de esta fraccidn que analizaruoa. Ordena el artículo 104 de la -
Ley de Población que el extranje10 que para ent1ur al país o -
que ya internado, propor~ione a laa autoridadeo datos fa~sos con 
relaci6n a au situación miexatoria, se le impondrán las sand~ 
nea pr~vistaa en el ródito Penal, sin perjuicio de lo dispuesto 
en el a1t!culo 105 de la misma Ley; eate ~ltiruo artículo ord1 
na la deport~cidn del ext1anjero a au logmr de orifen. Sin e! 
b8lé0 1 el artículo 104 de la Ley de Poblaci6n enrloba, tanto -
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ol :llllll) Je lH'O¡o;·c;.on 11• lHoi, fnl:10: oobrc Vi H<:!ntiird iel QX

tnrn,jero lll Antr- 111' '1 'l'·.irritorio :¡·1·Ji.onn\,cu,ínto el de l;ro110rciE_ 

n•H' 1ltJtOti fPl;;o unJJ v1_1.: ya inten1'1rlo, "'n l'll i11•imur 9U}llteeto -

est"lron·oe fn111 t.0. n un <:trno .le .foportRc t6n por c11ua11 le ingreao 

frAL\dt11'<11'1tn y 1H1 ~l seg11n1lo supuesto, frente a uno por cflusn de 

resi·'iencif:! i le51Jl. T,11 :loctr in11 ( 15) admite ea tos e riso·~ como ju! 

tif100bles p1n-F.1 Jacrotrir dichns hip6teaifl, ~orno ex1.1miMmou en -

capítuloe rinterioree (1~ bis), aon casos que van en runción di
rectfl •le lns con.lidonee lle ont.rodo y 1iermflnenoiit de extranje-

ros y por tonto, con~idaromoa que son de loo cl1eicoa casos ie 

deportnci6n. 

"IV. Inenti.ficarse por medio de .focumrn~.ou idóneos y 

auténti.coc;, y en a11 criuo, i1creditrir su c11lidfli mi&riitori<i". Si 

el extrAnjer penetrare a nuestro ¡;aíu con documento13 felooo o 

no idóneos, podr~ uer deportA1o a au p11ía de origen por haber -
ingres11do fraudulontamente de acuerdo con lo que dis¡:onen loe -

art(culos103 y 105 do la Ley 1e Poblnci6n vigente, 
La doctrina (16), al i~ual qua en el nnterior supues

to, y 111 m•1yod11 de lita ledittlioionau de loe países on su apli
caci6n cotidinnA, reconoaen y pr~ctican, respectiv11mente, el C! 
so .l~ !mear obli¿atori'tmento a uquelloa extrenjer:)s que se hu-

bieren intern:1io con ·iocumentoi> falsos o sin ellos. 

"V, Prouentar ~ertiricqJo oficiRl de sus ontecedentes, 
eiq,eJilCl l;Or l'l ·i11t()ricl8:l ·iol lug1r, jon.\e hit;¡'.ln resi:Uilo habi

tu11lm~nte1 en loe OABOl nuu fije lf1 3ecretnrín de Gobernacldn". 

QuedA igu1ll'tlente entend.i·iO r¡ue si el extrnnj1!rO penetrase al -
país ain precentqr dicho certificado, cu~~1o la Secretaría de -

Gobernación lo hnyn requerilo, oquel se encuadrará en lA hip6-
teaL1 je ingreoo frnudulento, viol'ln:lo tmto éste supueato como 
el de.~ artÍC•llo 1J3 de 11'1 Ley de Poblitción y hiicién.iose acree-

.ior 110,· enJe, a las ar.i:1·:iones que diapone el mancioMdo p1·ecep
to y ~ ln del artículo 105 Je l~ misma ley que se refiere o la 

:leport·-ic ión del ex trAnjero a su l'AÍs de origen. 

l'or último,· l~ fl'11cci6n VI del 11rt!culo 62 que nmüi

~Amos etitn~lece como condi~idn ~nra ontrar al país, lR 1e lle-

º"'r los ce~u1si trm "ll•' ~e suiiRlen en sus ¡,ermir;oa de internA- -

ci6n. 1~'1 este ::ouo, ue ¡o.1r1S decretar lr.i JeportActón ·lel extra.u 

j.;;ro cu1H'hlo é:;te i;e interno n nuestro ¡.,ds uin llenar los requ.!_ 



si t;Ju qu·~ le ·1cuordo con ou co U ln:i mic¡1·n tol'iH ~11~ º'''~eni ten wi
rn s1.1 int1.•rn"·:!i6n lou1L ~011 1·ef1iren.;i:1 n 01.t..i ti¡10 Je requisi

tot•, varín1¡ ;:;1:¡.;IÍn lri calid;d o ·11r'lete1·í~ticn r1i;~rnt·Jrt'l con -
que .leuenn '~nt.r·11· loo ox t.1·"nj.~ron. ';n vín dn o,Jn:n¡:lo po.fríflmou 

poner el .J'lG" Ji~l ln·ni_;cnnte .if:ntit.tll 11111 1 viro 1m·r11r •11. ¡.-1ís -

!'(1•1• 1 .ÍPl'e le·1o:Jtt'rH· qth' '.'l'Jir''.'i lo :111~J rc:.)ur~:oti trní•lns .tel exte

rtor n\lt' en nin,•.nn cnt:') r-0·!1 .. ~n :rnr menor~~~ Jo tr•Il mi L I••rnos -

rr.ensuele3 (11rt. ·it· fnc. l le l" 1.G.P. y art. :i5 "'rrie. I del -

Hegl'lffil!nt.o fo ln r.oy i. r.o~ i nveru iont!Jt'lfl debcr:ín 1 ~erl!H' el -

reqdr;i tu .te tr.1wr q\11' inva1·tir un mínimo ·le (¡Q\) 1000.0'.) pesos -

en eL Dintri.to !''eder11l o mi ;~onns inmuJí.'lt.ri:· 131. mü-mo, y Je - -

200 1000.00 si lr1 inv1.1n11ó:1 r,p hnce en lu:1.nr Ji-.t.into, :.lebienilO 

presentar c~on ou noli.ci.t.tl•l, un .::urtific.ido le Jeróuito •la -

10,000.00 ¡;,~'30o expodillOCJ ¡ior l., J:·1cionnl "'i.nin0i1Jr<>, S.A., a -

dispOi3Íci6n fo l·, uecrct·1rÍ'1 de ~;0bet'!l'lC L•~n VlI''l !.rtrnnt.it:ill' ln 

inverr.ión {nrt. 4f\ Fr·i~. TI de l'l I •• G. I', y 56 frnr., II ;¡ III 1el 
llegl"lmento lo la I,ey de Poblnd6n), 

En ol caao Jol no inmiJrDnLo con cnrqctor[Etion do -

tranamigrant.e i;e le exige q1rn tentFl el permiGo lo admioi6n al 
p~ís a donde se dirige (nrt. 42 Pr'lc, I y II rte lri Ley y art. -

69 y 70 del ~eglqmento). 
PílrA loa ooilndoo políti~oa ten~moa como requisito de 

interMciÓ:l el qtJO no ¡.rocod'ln rle ¡mís :iiL•:into '.lo aq11el en ,,ue 
ae hAya ojerci:io lA ¡;orsecución, oalvo 1~l C!H30 le q 11u uólo h9-

yun tenido el C'H'Áctor Je trAnami,;r<intou (nrt, ·l2 fnc, III y V 

de la Ley y nrt. 71 y 72 del íleglamento). 
En lo~ cnsoa anteriores, se deban llenqr loe requisi

toH de intern~ci6n que ne les fijqn o loa extrRnjerou rues, en 
c0eo de que ee introduzcnn sin efectuorloc, se enten1er4 ou in
greso ilegnl y ~or tonto serán acroedoreu R ser Joportados con 
b1ee en los artí~ulon 103 y 105 de ln loy corres¡.ontliente. 

Bnoontramoo unn hlp6teeib m~s dR Jeport9nldn por in-
greoo fraudubmto qui! es¡.ec!fionrr.ente mrixea ln Ley. :;n el c1rno 

del artículo 98 de lo pro~ia Ley que englobo doa caaou concre-
tos de deportrici6n. El precepto enuncia1 "Se impondr·ií J.;en11 hns
ta de diez R~os de prieión y multa hasta de cinno mil pesos al 
extranjero que habiendo sido expulsndo se interne nuevamente al 

Territorio 1'AcioMl ain haber obteni·IO acuerdo .Je reaclmisidn. -
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lt~iwl ~•nnr.~ió:1 :1e 111 ti·~·11·'. ~11 cxt.1 1;11Je1·0 que nv ex! l'Pl e u oculte 

tu eomlic16n ,¡., v.1. 1.ul•>'ldO ¡.ur•1 rn1r: ;.1! le ll• toi·ice y obtett',f4 n11e 

vo ¡.et•mi«o d(' intorn·1ci6n". 

Js unrr hipÓtPGit. en ,,ur l•1L l<'t,ii.lq<1iones -:le loo JJl'lÍ

sei; ( 17) no se hnn puet>to de 11ctitirlo oobre la fo1·1M en quo ¡1ue

de reinr,t'et:nr un extronje1·0 ;;•c<J1lo forzoe1:1monte de un J•.flÍO, De 

11cu1.Jr,!o con n110t>trn let;i~;lnción, on nocea.11·ío un 11cuer::!o de rt>AQ. 

mil:li6:1 '111t0r~f'.<>do ¡or ol Secrntn1·to, ol Subancret.flz·io o el Ofi

c:i.:il ?.~i:iyor del•• ~ecretrid·; <l.e Gobernrición (ílrt. 106 de ltt Ley 

Generql de fobl~ción). 

13 hi J·Ótet..is .le l rir\.ícuto 98 ue ln Ley de Ioblflci6n -

encie1·r1 loti ·~ri:·;o,j di~ .ler,oi·t1J·ü6n que hOn CPJ.:li ttimilnron. '.::l -

print!lO e:~ cuqn ln el e.Jt tr»njero H? i nt1!rns> i lr>t,<il111ente •1 l ¡.n!1;1 

detipuéL le ll<> L1er ~,do 1.le¡.<ot·tri.lo o ex pu 1:1i~;io con rintori 01·i,J11u y 

no hflbe1· obteniJo 11curfI'dO ;le 1·e .. hl·~ioión nl "'en·itorio Nricional 

de lA 'Httoridri-\ competente. En estu cnao violn ln Ley de ¡>obla

ción por dos cau~a~ Ji~tintoa: ~ar ingreso frqudulento y ~or no 

habe1· rocAbaJo el mmwlon1llo pil'miao de l'6!Hlmüii6n. Así ea qua 

lR Je~orteci6n del oxt1<injero ae ~ecreta ~or una doble qircuns

tanci11. 

En el uegundo cnoo Je esta misma hipdteuis, el extra! 

jero obt.,ivo Y'' el ¡.onli"o de inttH'nf'11ión legal pero, ¡.or no ha

b~r ex¡.1r1.•srido o ¡oor haber ocul tn1io eu cn1U11d .'le ex¡JUls3::lo o de 

dej•O! tr.1Jo oue con 'H1terio1·i·JAd ue le h11bí"I ,iecrotodo y por con

sic.vient·~, 1'º'' no Jyil.Je1· obtoni.lo el permb:o le rea:lmi~•i6n del -

SecretArio, Subuecretnrio u Ofi~i~l ~eyor do lA 3ocretqr{a de -
Uobern~ci6n. se ~u~de proceder A su 1eportoci6n. So 1ecir, que 
aunout: np1rente111ente el extr»1njero penetró »l país en fo1·ma le
gal; ¿rnci% 11 unn ci 1·cun11 tancifl que deb; ó hRbP.r expresado Je_:! 

de su entradA, lo hizo ranlmente en Forma ilegol, Luego enton-

cee1 la defOrt~ción en contra del oxtrAnjero OACO desde 0u in-
gx·,.so :ni&mo !'ºr burlllz· a loo twto1·id1<Jes de est'I forrrri. No se -

~uede decir que en rnz6n Je hnber dado datos fAl&os se le depor 
tnr4 z.,ues ni sin1ii17rri ex¡,1·es6 er;o,, JAtos y loa que dió est1Jbnn 

¡,,~~rfect·irnenti1 :i~o1·le:.; 11 l .. ley. ~n connecutnci~1 ae trr!tn le un 

cnso m~b J.e le¡:ortaciún l or J'H:Sfl t!e ine,reuo fraudulr~nto <:in r11-

zón J1.rectA de no lv1be1· obten\Jo el 1·erfl11so de re"ldr.1il:ii6n que -

se te reqniei·e, 

~l aupues to Je JeJ..01·t<1c i6n tan arq,lio que enunci:i lR 



hi¡6t1:flli-: ,!e] ;itlÍc«'(, li._~ '.r 1 · r .. y !1· ~oblo('1'5n, q\.t ~·[ lt 

firn. ,, !!).'' i«'11 le t':' Ull{)•.¡U]f 1 c:r.~~t· 1-;; '!'•t' 1¡¡1 ¡:di i"jrro inr I!:. 

~~<=- ilera.l;1Hr~t" sl nLf:,; ·'i'cGr:~.1 :\iT;1 .1 r~l(,Juc11 c-nr:1(: crJ.(~0;1 (:gr1t: 

c-íf'~C:OH ·!e ,~t:P<~1 l"tLi(•1Ón ;:{'. c.~tc :J~·~·l.:.1~1.(':.:. t(,;)O!.l 1fL,J qur H.~~}('ft -

li1 ¡.py t•cn.e: 1:11p·JJ;•1 :;tot: 1<¡ah·~t d<' u·,•.1nrh th· lo~: cxt1~1n,je100 

Ía, y lo f;flt'~.'t f·.:t'i~:.~ 1n 1 !t;>L.H1·lt; r« !li~Hlt}r1t'1Ltf:~e. t·o1 :.1ntc., 

t!.lt!1b1f.n ·.:( !:..ii.~Jt:~ ~l'·[-~J '.t J(H; l~·!f,.':l:Lfl~tn~. !iü1'! rl lr:t_lfCn Jf loe 

¡ui:;j.jt;.>~·; q~~.r in 11.~y i .•.. l'ca <~<1fJ¡O ind"l~!fH:n~i,1.d:lru para su int11so -

n. ~- e 1 :r i t o 1 1 u :-; ¡e j o !.i ,, .• 1 , :l ! t. L u 1 t :.~ r 1: r ' ( t; • e· t r a , · 1 / un n .J o e l t_· dad -

a.naH¡1li~;t<1 'í''' rior"rtH n f•J:11er,tr loc111nf.1s con1r11i'w al sif>t.f, 

mr1 de f:Gbif,rno tJc '.'éxi<'o¡ rle acllt:r•](' cor t.1 n1tículo 27 upht1~ 

uo "A" )el Lt·llen:r·n•r,; :ic, 1·, r~,y ,i,, i)ol·1t•c:ión en su frc•cci6n -

V, no }C1'1Ú ird1r•duciJt<f u1 ptÍ~. :;in t,,b1.i11.••, ui 10 L.ict st e~ 

hrá ir,11oduc·üri11o ilq,.a1:u•ntc y tc:llr! ui:1 drpo1L1do a su plÍ:1 

d1; cri¡ tn, Ftitn ,¡,~rorht<'iÓn se tfi'ct.í1 1 rnotivn.J& báaic& y eE¡•!;. 

dficar;.i:ntt'. po1 liiuto inf1il1¡1do 1:1 tJiupoi:dción del !.Cflamento 

del~ Ley de fob1~c~6n ~u0 ci1&~uu,y no, pL1que la ey de Pobl! 
c16n emmcil ter;hi'"!l.l1·nt1; qt;C todc• aquel t'xtr 11n;i1·tf' qur ue in 

t1odt1zci:: ilrpiltr.tr1~t.· poíl1'Í :ier de¡.01t·.1clo, PUUJ !WlH qth' lon Fn 

tuda:.' p1ric1:Jun H ,,¡j(·J('el :Jv d«lt'di0 ,:e ex¡ul~~ión '11:., cdl"<'l,)f:lt<. 

¡:01 vÍJ. de lo Jt•;cri:icc6n, (j;,; t:H'e:;;uio ·11v' i:xLta un motivo~ 

con-reto ql.1: lrJ 0111:;nf y L(' una ci::-t·unRt:.inciu p·r".hi(·'.:I que no 

puc:Ja dcfini1 til tnc•11vo rcnc1do o CcD]'ec:ífico que le dd vida. 

Así es cofüo 1 t'J'«l Jt;orL:eión f1H' cr5t:in•Hlf1 en fvndón dilecta 

;h }¡; dtn¡oniv;Ón c:oc~ntu d¡; i,, fn1ccíón V d1.'l a1fÍc:tilo 27 J(;l 

apu1.c,,tado "A" h l;:i le~,- Je !'ot.~ cición. 

:n 11.i ciisn,u fü1ob. ¡10Jt:1;;0¡;; cunclui? eon lou dem,.L~ e;~ 

aoa d(: L•r;;di:t.i·ntoo 11'¡"'l1:B Je l11t_rc:.rn a i:xtiu11~er0s 1 que SE -

(;r;c1..~nt1e:·; c. lan :]e::.i;; f1,1e:cio1Hs ,]<:1 c:i1¡¡dc• •i1tícnlo y que -

ya <:nuricilL,;L~> cun ant.<non~d (11'). 

f0ncluyenic, tc!os y CHJO uno dl- ]OC CBSOD qUE hPZOB 

exrur::-::t::i con <intcla<.i~r. •:olrc l;;rar1 ''"Ón. lo ;;ion Jitl? la cau!>U 
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:,;1rn1Íl'Í ;ri ic in 1;1·H,.n f'1·11u·lU~"nto y ''~, t.'i C'lUB'' Jobf'! c~tn:· funrln

dn y mot1vnci'l 10: :r11~1 cru;o n:.; 1 ocít'i·~o qu1i se !Ce:.>•}nt.e, 11de- -

nunnJ.o l" con luc t.n le 1 ox lt''lllJHro con lrt hi ¡,ótc:;i B concce tn --

que enuncin ln ley, p11"1 q•,;u no uc J'I'Occ·.ln f.!rbi tr11r-i1m••nte <J -

l:i\l 8plicflcicSn y ejUCLIC1Ól1. )\¡¡ decir, OllO UOA cle¡iort'lCiÓO f,Or -

entrJJdri i.lr•enl del extrnnj•H'O .J1!br> eatnr f'und11da en un 1irucep

to e~pecíf1co y concreto de ln Lo1 GenerAl de Poblnci6n que la 
estnblezca y mot.ivnda ¡.orlo conductll de un extranjero que en 

ese sontiJo &e enc"entr·e¡ de lo contrnrio considernmoe 11ue no 

r.o .i;odrrí pzoceder contra Ól u6lo ¡.orr¡trn la lny genJric'1mente -

enunciri la hi¡.6tet.b del ingri:iso ileg1l que ya hemos expuesto. 
B. !fo:.:. corroa¡ on,]u nni>lit:Rr ;ihorr1, los canos concre

toB Je deportnci6n ¡.or cnusn 1lc 1 11 rt.rni,lencin ilegal :le un ex

tr::injrH'O en nues t1·0 l''lÍr., n11c lrJ Ley Genr>rAl Je foulnci 6n vi-

¿;an te con tem11ln, 

Loa ex trnnjnron pneden residir en nuestro riní a de -

~cuerdo con Ji:nl~nierA de estas tres cnlid11dea migratorias: no 

inmigrontee, inmigrantes e inmiJraJos, Loli no inmigrnntea dij! 

moa que ernn aquellos extranjeros que aólo querían residir - -

tem¡.or11lmante en nuestro ¡ .. nía. Loo inmigrnntea aon los que tí_! 

nen 11'1 intención de radb1r1:rn 1in él !1'1ro adquirir la cAlidad -

da inmit:rados. Los i.nmigrntlo!1 uon loo extranjeros que adquia-

ron iei·cchou <le red icnd11 Jefini tivri en el ¡,,nío (art, 52 Je -

ln f,ey "ier.f-l'Hl 'ie Fo!.J~rid6n)¡ e:;tO& Últil':'Ob p11ri; Olitener 8SIJ -

clllidnd rariuii:r·nn declnp1ción expriu:'l 1e ls.1 Jecretrir!11 le Go-"" 

bernnc16n (nrt. )4 de 111 Ley ~encrnl dA Pobl11ci6n). 

r11n to ln cr-1 U d'ld Je inmie,rantes como l i de no inmi-

grantcR tl Onf'Hl rJi re rente& C'1l'<1C t»rÍB ticas COn l'l5 Cuales f1Ue-

Jen L't;Hidir· los ex trt2nje1·oti bajo Je termin<1J<is 1 espocíri coa y -

concretílS ~onJi~ion~L. ~~ Jeci• 1 que p11r'l caJq car11ctHr(rlti1a 
e:,1JeciAl 1 1rngún Be tcAtP :!e lHu le in1ii¿r11nt~e o .111 lns de no 

i:i<ni¿1·1int•!:>, V'ltt•1rií, l·is con iL~ionef:\ y lo" requiHi tot:1 de per

m:3nen ~ i , 11'!¿•1 l .¡,, ex trri J",j ll :·o¡.¡. 

Ahor• bi•m, 'l•~ ncueclo con 1J't nl'tí<::ulo -l3 de ln Ley 

o.le Jobl"CÍÓt1 1 l.1 :'fd·~i:;i6n nl !flÍ.~ fo Uf1 ·~XtL"~::j-::í'O 10 oblie:;'l O 

:!nm1 li1· 1•1•ri ln>.i ·:1H1 l ir•, o-i1.oti qt1r> :1e l;:i f'i.j".!n P.n f'!l I•·!rris o de -

i n t"' r '1" "~ i. 6 "! y l;; ::. J J s ¡ o~· i ·~ i o n •! :, ~ 1¡1: f! ii t <• h l •.•e r· n l r:i s l ~y •.! ;3 r· ':!u-,-

f'3Cti\/36, ::'n <!On,:•:eu.~nc~i"l 1 init!CJl'etn"llO ect<:? act(c1;lo o con--
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trar1o sent1u, el extr<injero nlle no cum¡,ln tHr~hHu con,J\,)i.ones -

o requü,itot> :rn hfll'Á ncreedol' q l·u; rrnnclones quo 111 ¡1ro¡1i'l loy 

deter11ino. Co•no flsentrirnoti con nnt•lriorilnd, un'1 do nun 11rinci11! 

leo ti1ncionos es lri deportnci6n ~el ~xtrnnj~ro que violq aue s~ 
puestoi.:;, sin ¡MrjuicLo 1le lfrn otros 11 rpw se hnen flcrcodor. No 

obstante, parn que se puod~ docretRr unn orJen de Joportnci6n n 

un extrnnj•:ro, ror cnuBi- de au roniilHnlJi.11 i li1¡yü en nneot¡·o - -

~o!s, se requiere que so preveo aeta supueut~ en Al¿~n precepto 

concreto de 1'1 loeitilaci6n corres¡,on.Ji•rntti, O sen, quf! ln Ley -

General de Poblirni6n debr! eatnhlecnr 1rn formiJ concreta en qué -

c11eou y bajo qué con•liC i.onas Ot! encuontr1J ros U iondo i legnlmen
te un oxtrnnjcrom Territorio ftqcionnl. 

Lna hip6tosi6 sobro reside~ci1J ilegal que contiene el 

precopt? regul11dor ue lr1 1le¡;ortación (ort. 105 de lA 'Ley Gene-

rol de ~oblaci6n), eon lqo de loo nrtíauloa 95, 97, 99, 100 1 --

1011 102, 104, 107 y 113 do ln T.ey do Poblr1el6n. Por trinto, en 

cada uno de estou c11ao;; ae le ci'lncelnr~ 111 cRlid11d mieratorin -

al extranjGro parn proceder poateriormentn a eu deportnci.ón del 
país, cuando incurrn en algunn de eetna hipótesis, sin perjui-

cio de que ae le apliquen lfls !Jenr:is establecidl'ls en dichos pre
ceptos. 

I.- De conformU11d con lo dllipuesto en el artículo 97 
de lA t.ey ie Poblllci6n, se impondrsS multa hAeta do cinco mil P! 

eos el extranjero que no haya cumpliio lA orlen do lA Secreta-
r!A de GobernAoi6n para oalir del ~errltorio nacional ~entro -
del pl1:1zo quii para el efecto se le fijó, ¡,or hnbei· sido cancel! 
da eu ca:i1Bd migratoria y se sancionqrá isuqlmente con su de
~ortaci6n on virtud de lo acorJndo por el artículo 105 de la -
Ley mene! i.ona h. 

¿!n qué casos, ue les fija un plazo a los extranjeros 
para salir de suelo ngcionel por habéraeleo cancelado ous docu
mentos migratorioH? 

De acuerJo con lA Ley Generl'Jl de Fobloci6n, si duran
te la temporali1•1d concedi,la dejare de 1.rntisfncerse la condi-
ai6n ~ que est4 supeditada lq estanci~ en el país de un inmigrau 
te, éste debad comuni•:iarlo a 1•1 3ecretaríP Je Gobernación den

tro de loa q1ünce días sig>1ii:?ntes, A fin <le que se ,lirOcedn a l<t 

canae1Rci6n de tiu dooumentqa16n ~igrato:·in y se le &eAAle }lRZO 
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¡.nr11 'll.>f'ln1ion-i1· (!l ¡ 'lÍti o b•! l·~ ·~on01!.ln ttírmino ¡,iirn su reg11lH1·.!_ 

t.Pcú)n .''J juicio .\e ln p•o¡i<1 '.;.;oc1·1~t••dn {f'lr·t. 46), -;;n vír1 dP. -

ejem¡,lo l'ln•ili.>•~retntHi <1lt;unoi, t.flSOti con.~r·it1w e'1 que begún el i<! 
¡.:lament/) •lo 1"1 Ley :.ipnfJz·11 l .¡e }otl•.1ci.6n <..e dej•rn le r;ritiafncer 
laa con.l101on1•s n quu ~ut 1{ au¡•edi tnd'l 1'1 e»t11noi.'I de lou inili.-

grAnLoa. 

Lo~ rentistas Jej~r4n du entiafqcor l~a condiciones a 
que t.e h1-1 sul·l'1li taJo su cstanct'l en el p•ds, si dejirn .te perci
bir los de~6oitos trnídoa del exterior, laa renten que éstos --
1.11.Hlu.:c·1r1 y el ingreso ¡;ermr•ne-1 te que ¡irocode, iguJ.Jlmf:nt.e ie l -
exterior, o, que lo percibNn in~erior a },D00.00 mensuales (art. 
55 fr a.I), c•iriti•l'!d f]llti }1111.de t.1e:· 'lUm1.~nt11t1a o disminuido ¡>or -
l'l Secretndr:1 Cll'ln·lo l<i;; airr.unótanci11s lo juutifiqunn 1JOr me-

dio Je un acunrdn. 
Jejar~ de uqti~feccr lq conJiol6n a qua ue supeditd -

la eutRncl~ de loa inveruioniataa, cuAndo dato~ enajenen eu in
verai6n que no J.101}rÁ aer menor de l600,000.00 en el Distrito F,! 
der~l y de 200,000,00 fuera del Oiatrito. Dispone en form~ con
cretn la freoci6n VI del Artículo 56 del Reglamento de la Ley -
de Ioblqcidn que auqnio el invorsioniata enajene su inversión -
deber~ comunicJrlo a ln 3ecretnríe jentro de los quince días -
sigui·~ntea y dentl'o 1e los treinta aa!.ir del pda en forma det'l 

nitiva, oancel4n1oae su iocumentacidn migrRtoria, 
r11rq lOB inmi¿ranteu que hnn ingl'OS'ldO 11 nueatro I,Rís, 

al nm~~ro de lau cnrnctorí.ticos niarntoriqa de empleados Je -
oonflnnze, t~cnicoc o trabqjBJoras especinlizndoo se tione que 
hfln dejAdo Je satisfacer 1" conlicidn n que eetq supeditada au 
estnnci'l 1 cuan,10 ya no 11rea ten auu oerviciOü a lfl em¡,resa, ina
ti tuci6n o pereonn aue solicitó au entradn. 

La fracción VII del artículo 61 del Heglf.lmento en vi
gor de lo Ley Ueneral de Pob1Rci6n estqblece otro cAao específi
co ic de~ortaci6n. Jis~one su texto que cu~ndo un inmigrnnte fa
miliar ver6n se hnyn internado el ~nís siendo menor do ednd y a! 
canee lµ, mn;¡or!" ·le nda:l !P.:1tn: ·lo eat" con1lUi6n migrRtori", d! 
bt!i·:í reg•ilflrizar· uu ec.trin<)i.n en el f;flÍS de flcuerdo ,!on 11:1 1ey.--

3i no rtsul~rize HU eetAn01a oHte tipo 1e inmigrante, se le fij! 
ra un ¡ilaz.o p'll'li a.hrin·lon••r 81 ¡.aía. 



Con rPupucto a 10 •. 1 t<~:.t1:"!L\.c.r;-. ;;t~ !-tJJ;!!>,r1r«:t:·1 ! 1 fJ n1.11.~¡ 

t.10 puís, u} ll!r.piiJO de la ('¿111--1..,! •11_ n•.i ;•1"¡:1d:.·1;. ¡o:ii{11u1~ 

ejemplif)cn1 CL'n 101: si¿u1p1·t1·,· 1'..l.HH.i, cuan.L~ ;:t,;,·_;,. ,.1.'''·1':1· r:l:.;_ 

zo purfJ q1..e nbnndunun t·l phÍ!J, tll:~:·1-l1LHlO~·r: :"; ~nctit;rn'.úei.•t,;¡ 1::.J. 

€.1 L1tc.·1 iu por J1'jur de (·umpl:i r r_-(•11 ! "'' --~· n :1c iJ::"' :¡ur ::;upr:Il ILH. 

au estunci1.1. 

Lo,1 B~iilndon pol Ítit'<:•!J ': .. , :F h)y•n1 :ntc:·:··-· i~ i.l :1:;.¡;:, 

1 o de es tu e al 1 d ad mi o u to I l<.1 i: t~ l <' ·: ~ ,.'. i in .i n 1 ri .; " j , 1,, .Y de I' o \1 ¡ ,y_ 

ción y au rei:-1:.-Lwt•r.to, r..aí c0mo lr" ·11" 10 hay";i1 h 0;•d1P 1;-.t>d)un't.1• 

la aplicvidt5n dé lnu C'onvenclt'r:t•:: Int · ': 'H'ÍOr"d• '' oolirt~ n~1) lo· 

diplomtlt1co de lHB que i1'~xico r :; ¡ •. ' 1 · 

lir, si le Serrctaríu dr Goher~H~16n 
efecto, cuando no hayun obul11:~ ¡., .:;¡,j 

Secretaría l f·o hvbl e1 e imput . '.; «:l , l 

r -. 1 ndiCiOnEn qu.(; 1.~..1 ~'! \Jpi'.t 

aent ido :lf! j•'2I<l.Lil:". \'El r;n 

un sitio determinado Jond' "'"'·étn J •;;idir (art. 72 Apa1t .ctc J':, -

frac. I del !terlamt-nto dt 1 · Js:: J,.. í'oblnci6n). Lo m1:rn:o nu 1i -
si deeapH.reccn 11H1 circ:un¡¡\uneis.u ;_~u(· ,:,otivaron el asilo o:clíti 

co, pe1u en t'Gt'c caso el Jrilr:1c:::;:-:Jr., t.1owi.10n.r'-~ rl :"<iÍs c0n :1m: 

famili.Eires, der.tro de 101. •:rdr:"h ·:!ÍHd :Ji, 1<iHtui"' l~ fechci -

en qut' hayan di:sapr.:.recid0 di;;r-,:;,:-, e11cu,1:iL:i.:•c:.·,~· 

C'c:: Jt23J'f:ct-o 11 i-.i 1•' in:;.1r.z ·ntt~;1 ':1Lu.: ::r~;;~tt; r;(j(: JJ 

cu1uct.ürÍutlcú J,_, u1t1.;diu11t1:•, 1.i:· · :. 1i~··c.\Ón dr ;:,_.,;•; .• 

tru1 a satiHfaccidn de la Ser¡. 

miento. En cnocJ .Je que ne JeJe .~r; :•:1._:121 ,._ __ .-1 .1.11r ,,cct;(~ri•]_ 

coe, lo ¡;,1sr:¡o qtll' ni interiuL'.lpc.:: r.• .. :,: 1-:1 kJ._;, ... _._, ;;,_.,-_ ;, pf{Jti:l::li:,: 

en forl!la qup no puedan JHla.ir al !l".l'..' ;:;í 1_ .. i1::•1• '.,;•ir.:· c'ir;ccll! 

rá eu calid::d mipntor)u, fijónd0Dc .. te:1 ... µl·•.'i• p·.~u ·¡ur (-\ll':1.r:·lS:'._ 

n(;r; el puís. 

Fn todos cutos caoo~l, ti.-r;cn la opción lo<i ''>:lrs:n,juo·: 

de adquitir nuevfl calidn::l o car ,ct1 rhtica mip::itcr.i:.r; .J1 H ~¡;l 

cio de la Secletu1íu de Gobernaci6n eJ convcniEnte¡ bino Ht 

concede la nueva calidud o caractc:!~tica ffiiirutoriu o no se -
tramitl.1. rtent10 del plazo concedido J1Le1án 3bandonar •!~: io1ois -

definitiVU f:l paÍS pOlqtie ']('lo COl:t1 ,_¡Íf; ::i'i '!(>(f·;\O~ .• 1 Cl4 di:! 

ror taci 6n . 
.::e Cúnfo1n.LJ11d cor: lo qut , ''f."-':" rl :_n t!ctilo -~l é!c -· 

la L1;:; y 52 Ji;] í<'¡lamento :lt la Lt'.Y ;t.. ~t.t:1.H:i0n, los in!::it:1·1!.!. 
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t11u en todnr, !.>tu. c·1rqct!•i·Lt1cnu tl•Hwn ln obli~_H0iór. le HOlicl 

tar an1nlrn·mt.t~ Hl t'ofrnn.lo lo bU locu-nenV•·~ión mi3r1tunn. í.J1Jbe 

Ctl:ñ¡1robr1rnt1 n :;;11ti:..fr1eut1Sn de lri .;e~l'll t·1r{r1 ·le "ob>1rrr•c ión, que 

otitrtn <~um¡.li•!n1!0' con lrH> con l ir: 1 on11B 0uc loB fut•r·on uo,;r1 l1d1H1 -

9L 7'1U 1,orit.nr H\1 intorn•ic~l.6n .Y con lriE.: dorntfs lior;o:1icione:;;. migr2_ 

tort.'lf.i fl¡,li.~nbl1!G, :..:i 1'1 ::oci·nt11rí 0 tJncuentrn en orden ln Jocu

mentrici6n 'lutodz·•rií el refrendo, sin J.er,jui~io de man(l.1r prso

ticRr ¡ost.ec,or"nente infl¡,f:~r.ioneb 1 p'lr'1 com¡.rob•n· nuA ue hnn -

llenndo lOl· lCflduito~ l•Jt.'llflO y 'l\lí! 103 fintos pro¡;occion11dOS en 

li:; soli::it11d y en lno conntHnci·1 n nnex'lo aon correct.os; en caso 

cont. 'll'ic., orr\cnrir~ ne c::in1~r:il1J 111 ,lo~ument•1ción mierntoria. En 

cnso <le aue se niogun el rofrnn1o o ce cnn~nle ln locument1cidn 

'1iie,1·ntor·i~-, t:.'' Gvn:!t~dr,r1 •il. inr.1ii.:;1"Hlti! un 1,l~zo prurln·1te pR1·a -

qlrn rilnrill(Jthc u~ p1ÍH, ::.:ii J1~nL1•0 d•l eE>t.l i'lfl~o no lo Rb1Jni0nR, se 

J!r'Oct>dei·~ u su rle¡ ort1ción con f1rn-!rtmrmto t!r loa nrtículoo 97 -
y 46 Je tri t,fly Gnnrrril Lle lobl<ición y 52 de su lleglllrnento. 

Con rnforencin ~ las prórrogas y revnlidncioneu que -
se otorgqn a lou no inmigrentett euceptibles do ellno, deber4n -

solicitaren 1ntcti del ven~imiontn de los ~lazos concedi~os y -
len'.c•o de loe th·rninOt> señ'il'l:lo;; ¡,or el reglamento (art. 77 He

alwnento d,, la Ley Genor::il Je loblacíón); en ceso contrario se 

les c~ncelnvd uu documentqci6n ~i~rRtorin y en lns fijar1 ~l1zo 
p ra ::.;Rlir· le ... _¡..11{¡¡, t.n dPi:.obedien•'!iA 11 eatob p·eceptoe dan lu

b!lr a i;H<! :..t~ 11.:1> J1.,¡.or·t•! eon funJn"1ento ~~1 loa rirtículos 97 y -

46 <le l~ ~ey ~nnernl de roblqci(n. 

Al inrnic:;1·nr1te r¡uc VHl1':i1lri Lu te<riJiOI'elidAd de cinco 

ar'iob no &oli.~i tfl en los ¡,lflzou r¡ut.> r.;eríflln el rngl'lmento su cal.!. 

dad Je inmisrQdO o no tie le conceda 6ata, se le cnncelnr~ su -
docurr.ent'lci6n rr:ierAto:·i~•, rJobien•io salir del ¡aís en el plazo -

que le oeílPlP vn~R el efecto, la Secretaría do Gobernación. En 
el>tor, c1eoa e 1 extrn11jet'<l l O·ld aulici t.,,1· nu(>Va caliu~d mie,rat.2_ 

riP de "ICLH!rlo con lr· r,e;¡ (ai·t. 53 de Ley GenerAl de Población). 

Sí no le fue entz·egtirlri lr; n11Hv11 celidnd mi1:;r11to1·ir¡ o no l<t soll 

cit6 lentl'o del ¡·l<1zo con·:e:.lido ·~1 ext1·nnjP.l'O, y éste con ¡.ost!:_ 

I'ioz·idn l t>i.'~t:~ r1~::; i : i Nl'lo ,.,n P.1 ¡ n Íb, f.P. i rocr>ll•J rr1 n su de¡•or·t!!_ 

ryj6n f!Ofl f•.1n·l-"'!·ic[l\,ü <Jn }f1b r~¡·l,ÍGU;,_0:> 5) y 97 r]l~ l:; f,Hy <Je roht!!_ 
. /, c1 on, 



.. :xin1.t> un 1'1111(; nn¡;cH.~i11l GOb!'e trn:.; di;·t.1ntoi; ti¡o::, -

de oxtrn:ijaro;.; 1·.:1c.id,,nt,11~1 er1 ntwi;t.ro ¡ir;í~ .. 'llH! no tir·nnn nin"';u

nn tle 1~ 1 ~·. r.~q1.1d~·1d.1~t rrti¿,rntül'inb eori 1111~! J.tn1 -:](!ll 1·r:rm·in11c¡J¡ en -

'f'err1 lOl'i(l :1'1c1on"l. ,;.,; tr'ltn .J1! l.01; •'X t1·111¡,J":'"'' di¡.lomrític:or; 1 

los agent(n; (:u11r-.ulrn'PP. ,Y l.,.i!< 1'11nr:ir1n·11·10H t•xtr·rp;J•Jl'C~' ,•n com1-

si6n, HUÍ comu Lll::.i fnm1 l.ir rt:l· y r~011 L~~ndn:J.t IJoh ~.;;.{ trnri._l''ro~1 qtH~ 

penetr·n1·nn "1 p1Í1; r1 ;_ n·~¡ "I'O 1lc e:•t••t, .~:11-1 i11d1.•!1, ,H>tt 11xce¡;tu"!

jos it: 11. ins¡.i.ic.:1;,611 m11:int,1ri.:• ~1 nu•· td' 1·efioru (11 11rtículo -

1 b de la Ley d \; f'obl:ic16n. Cw1nrlo t•.~r!•;i nnr~ c11;; tP l•l'FHon ta el o-

neo o om1.lt1ou y d1Jl;1Hrn sae11ir 1·!.lí~~n:1do ,;.; lH 1:0¡.Jtíhl.i;;n •. lebf:!

l' 4 n 11 ti n • il · l o b r 1; n u i u i t. os o l'd j n 1 r 1 '' r: ri L"' fi j n l n r, e y ( n r t.. 5 7 
L.G.F.) dcn~.rv de 10:1 nov·rntri (línr: 1:1.:ui.~n~.e!l 11 lri foch-<i t!O -

qtH' OlH.it'l1 en l'l. dc:H~r:i¡.tdO do c;\lL rtin·~1Ct1f)f 1 jl~l~"! l'Ot_'.U].'lri'l."lr' -

s11 bitrllción m: ,.:nt.u;·.iP, Si no ln :·1.»1,1Jlr>riünn y p~cn·:in,•cen ;,ún 

en el 11a{t;, ee ¡ 1·oc~~d1n·:~ u t>U le¡ or uir.i ó:1 non fumlnil '!'l to en 

lon artí0tüos ~!7 y 46 de lll r.oy .Je I'otiJ:"~ióri y Je! ru·t(culo 76 

¡Arrnfo 2 :lA 1in :ict:l11mnnto, 

Il,-:~l c;ignientq rH1¡J1iesto ·lo J>J¡or·t.nción 1or cr.iuuA -

de reBirlerici•1 ilL1 gl'll lo encontnrn·oi:. en 1·l texto :'lol fl1·tícu.lo -

99 de ln I,r!y \~en•Hnl de l'oblar:ión. ::'l 1•r'eL:u!'tú ord1:n<J: "'.)e in1 

pOrd¡/ jf:ll· de B 1;1f.l meHC'l'i de ¡:ri:.'i.6n ;; 'lllÜ~,il !i»llt.<l de cinco 

mil µ<'l:l(•i:. 1 ·~ l ''X tronj;irü q11u hr•bJ.•:ndo obtrmido l<>t:.:Al:-n•int,•1 ~u tf:!_ 

ri¡;11ci.6n p1r11 intornaroc nl p!!Í~, 11or incumµli:l!iento o viola-

ci6n de Leo diu,pouicionos :idminüitx·ntivrrn o lec'ltJ:; n qtw ue -

cond1c1onc BU cstencin, se encuuntrP ilµ~al«onto en el ~ismo". 
Este '.:!rtículo entó -Jentco de 1:1 hijJÓt,ecH; gunu·.riJ do ·le¡,orta-

c16n 'encu~drndH en el. artículo 10) ·le la r.ey ,\1i I'oblf:ición. 

Pn c·J;;¡o •JB¡.ucíf'1c:o i;obr·i:' r,, •,1! L11 1 ue,,to lo w1eontn1-

mos en el nrtículo J:J jo 11 ci tuda Ley qu•J dlfl!•One: "GuanJo -

los extnu1Jer·o:., contl"ll,t;:"n ma trirnonio con mexicAnou y ton~Hn -

hijos nacidob en el paí:a, la :>ecroi•H'.Í>1 .te Goborn'•ción polrÁ -

autori Zllr su in ternAci6n o per:-r1r1n•J·1cir1 lr;~11 l en el mismo. 

"Si llei;,ryre a ditwlverce el vín~ulo ina t1·imonü1l o de 

jarq de cum1:lir':N con tas ol>li ,1oionu~' r¡ue im¡•one ln legialll-

ci6n civil en rrnteri8 de ·~li•n•:nt.o .. , ce pirJer"~ 11 c8lid,1d rni-

grritori'• que ln Se~ret·irÍ') h··y·i oton;''<ic 1 :,1 ~;,, le r.;ef'in.lr11·Á 111 

interes<J lo un ¡.ltJ<:o ¡.1r"1 <!'"'' :ib·w1on1, et J'lf;;; 1 ~\Ctipto lli hri 
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adquirido la calirt~d Je inmirr~do". ne nntic~Je que ai el E! -
tx anjtno no atHndon., c:l puís en 1!1 plazo que ae lt' fije. podrá 

aer depo1tsdo en virtud de lo di~µuesto por el artículo 99 y -

105 Je lu Le,y dt.' Población. De::ipr endemos tambHn del texto del 

artículo 39, qui' 1¡1 caliJud de inmigrado ha dá cierto privil~ 
gio a los extr 'lnJ non pal it no poiH ner deportadoo en determin!_ 
dos casos que la propia l•y enuncia. 

Laa Ley~a de Población que procedieron a la actual -
dende 1930 1 1936 y 1947, disponían en forma expresa (19) qu~ a 
loti extra.njero:J qut· tuvieran la calidad de inmie,rudos 1 no se lea 

podía de¡•o1tar, oino unicaruente u.x:pulsar c·on baae en el artículo 
~3 de lu ronst1tución redernl. 

La Ley de robhci6n vi¿:cnte, enumera un supuesto en el 

que ae pudie1 u llecar a depo1 bn u un inmipado y es el caso del 

artículo 5b de l:.l propifl ll,y que enuncia lo siruiente: "Fl inm_!. 

g1a1o podzi salir del paía y entrar libremente; poro si perman! 
ciere en el extranjero doo ahou conaecutivoa, perderá su calidad 
mifrato1iu, lo miamo qt.:(• si en un lapso de diez aéioa estuviera 

ausente máa de cinco". 
¿ Qué sucede ei el inmigrado pierde su calidad mierat~ 

ria? Lo primero que se penaar!a es que las autoridades migr! 
torias le fijarán plüZO pa1a 3alir del país, al tdrmino del cual 

y ei no lo ha hec~o, ae proceJe1íu u au depo1tacidn. 
Cooo tratamos de Jewostru1 en ca~ítulon anterio1es (20) 

la depo1 t<tcidn de inmirradoo no es posible efectuarse, en virtud 

de que ente tipo de extranjeros ya han adquirido derechoa de Ii 
a1dencia definitiva en el paíe en que tadican y por tanto, están 

exceptuadoo 1e la aplicaci6n Je eota medida. Sin e~bar[o, los i! 
mi~rados, a~nque ya radiquen definitivamente, no podr~n residir 
incondicionalmente en nue3t10 raía pue3to que no han tenido la 
inte~cidn de aaimilar3e formalment& al elemento nacional y en -
consecuencia no lian querido deavinculatse de au pa.ía. Por esta. 

rai6n consideramon q~e se pueden establecer altun~a liruitacionrs 
a la cntancia je irnLif'? '.idos, oero cuyo incwtplimiento o vial! -
cidn no podrán tener cofuo (fecto su 1epo1tacidn del pa!u, sino 
~nicamente l~ pérdiiu ~f la ctliJad de in~i¿rado. 

~lueatra li:t_ islaci6n Hs¡·one en su dI tícul o 5) qut' el 
incip1J.do pod1á dedicaraE' .~ cualquirn activiJad lícita, con las 
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limitacion~e que imnonsa la Secretar!~ Je Gobernacidn, de acu~r 

do con el reclamento y con las demás diopooicionca aplicables. 
En eute oent ido 111 Ún:icu li.nituci6n conneta q1tc ne le im¡:onc -
por la ley :v •!.l roflament.o ea la de no aunentarae Ult.s tiempo del 
permitido pues en C'aso contrario perderó. ou cali•lad mi¿rntolia. 
Esta situación no puede interpreturae en el sentido de que el e! 
tranjero inmiErado que huya perdido su CQ1i1ad mi¿ratoria, debq 

salir del país dentro de un plazo quo se le fije por la 3ecret~ 
ría Je Gobern'1ción y que en caao contrario se le drororte. I'errn!.! 

moa que este problema, lao autoridades miEratoriaa mexicanas lo 
deben resolver concedi,nd0le autom4ticamente alsunu otru cali~ad 
al extranjero para quu no pueda uer auoceptible je deportuci6n. 
Una vez ya con nu nueva calidad, que no cu la <le in~jfr~do, oí 
puede con poaterioridad deport,raele po1 alcunn otra infracción 
a la Ley Je Población, quu lo awerite. 

!Jituaci6n distinta es al caso Je lou inmigruntes quo 
pierden su calidad ~icratcria por auRentaroe 1el peía más tie! 
po del que permite la ley. Fl artículo 47 de 1<1 le¡;islaci6n \\i 
gente ordena: "Fl inmie,rante que pena1nezca fuera. .jel pa!s diez 

y ocho meses en forma continuu, o con intermitencias, perderd 
tal calidad migratoria, en la inteliEencia de que durante loe -
dos primeros n~os de su intcrnucidn no podrá ausenturao do la -
fiepública por máa de noví:nta díaa cada ailo, salvo lo qu« deter. 
m.ine en caaoa excepcionales la Sec1etsda de Goberna.ción11

• 

Bate precepto ai podrá interpretarse en el sentido de 
que lleEado el caao, ae le fije plazo al extranjero inmi[rantc 
para·que abandone el país o para que solicite nueva calidad mi 
gra.toria. Fn caao de que no ae le conceda o de que no solicite 
nueva cnlidud ~ifratoria, el irunisrante que se encuentre en ~ste 
supuesto, y que además siga residiendo en el país despuJs del -
plazo concedido, podrá ser deportado con base en lou artículos 

47, 99 y 105 de la Ley Je Población. 
III .- Con esponrle ahora analizar el aupu<,sto del ar t.f. 

culo 100 de la Ley de Poblacidn vitente, en el que se encuentra 
un caao más de deportación por c~usa ue residencia ilefal. 

Fl precepto enuncia lo sieuiente: 
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·•::H i 'lli(J~l·lJ·¡< 101' l t·i l¡;.•;; tP le t.n~:; ni l !·l.!&OH 'J ji00't h1!;1. 

ttJ d~ ·Ji.,•;'; y Or~ 1 10 'l'!·:!i:.e:; I·~ ; /'l:;l.ón, •il PJ\ trn'1j•J:'<1 r¡U(' r1~:ili-::e -

'lCtiv\1la,}1},; F'I"' l'tG c·i· 1 l.•~t• no ¡;~~1 .. : "t";ori.lnJo ':!On!"or"'H! "! flr;ta 
lP.y o nl 11r.•t'"!'li:!O· .l/l inl:Hl'rvrnió11 titie 1'1 :':(,cr1itnrÍA •l'! Gober:-rn- -

o i611 .lll. hnya OtOCt'1dO". 

I,n l.>¿:i.t~bc16n mi:•Xl'!ll·Vi vi~ent.•J 1 condi(!ionn <i 1·1 reali 
z•,ci6n ,le :iHt•.•1'1in1liino .1ctivi lnrle::i o "' lri 1:rohibici611 de otrRs 
tPnt"ls 1 l'\ e:otnnct'l •lfl extl'nnjero1,, según 1•1 cnli\ncl o carActe

rísticas ~i¿rqt0ri~o que se les ntribuye. ~al Tiismo ~odo para -

que un "!ittrnnj~!ro pl}edn ojercer otr"l!; rictivi.rl'l1les Jintint.1-1s de 

aquollAs qt.l'.:! le~; hay11n sido e;iq,r•Jsn:'lr·1t."' nutoi·izn.lr.rn, requiere 

ptH'ttÜJO dlc! l'l 3cccet1rí'l 111 iob·!:·n·q~ióri (nrt. 60 L.G,P. ). Vea-

'llOfJ Hletinos eje:n1;lo,:, 1 1~ 111 ·,,!/ ie l'obl·ici.6n vi.¿onte, 
1,02 r1Jnt1::;tHG no 1,0:11.,)n ,juJi.~·iroe 11 11ctivi\'1clea remu

n•JI':JJ'ls o lucrntivr.is 11ero pii:•IP'l rreatir oua tJervicioa como - -

profeeoreR, ~iant[ri~oe, invasti~P1or~u cienLíriooa o tácnicos, 
cv~ndo eeti'll~ l~ SearetRrÍ" de Gobern~ción que diohqa activiia

deb resultdn ben6ficns pqrfl el ~q(u {ert. 42 rr~o. I de lq Ley 
Je Fob1Aai6n y 55 frnc, IV de su {eglnmento), Los prorealonie-
ta1> sólo ¡olr~n eje1·car cu ¡rofeaión oi comf¡ruebrin que son 11ro

feaores ,je m11teriAs que oúr1 no se enaei'il\n en el pRÍa o ai eon -

¡~ominenttlB en nu esvecialide1. Los extranjeros que penetran ~l 

l·'lÍo t-'H''l iedi.c11rse a un '!!Jt·c,o •le C!On"lnnzn en <ilgun11 ompres<t,-

1.e'be.r~n dei:e'"l tdi·'r e:;P :'H'CO ~uu Jeli'J ~er de 1•ec11onaabilidad y 

"'lbSOllti•l :!0!1fl"l1<~~, f;Oi3 ti!cnicOS y tr<ibAJlldOl"t!8 6ti}>CCi:i lizr.tdOS 

deber~n ieJ1n~rse 0nic~~ente al tr<tb11jo 1e lq m<iteriq o es1eci~ 

lid~d ie que ae trnte. Lo~ inmi¿rqnte~ familinrea ae abstendrán 
rle ejercer nctiviJ<t<les econ6inie..is, i·woun.,rad<ta o lucrativas. 

)entro de loa no inmicrentes encontrAmos eata miamR -

situAci6n de lrt siguiente m11nera: Lou turiatee ~uuden realizar 
activi•lf\,les 11rtísticrJs, c1.>lt•;1·1ü1i& o de.i:ortívaa no rel':luneradSJs 

nl lucrotiv!s. Loe vieitnntes ~oJrán Jedi:11rae 11 nlgunA activi
dad lucrativa o no, como ci~ntífi~o&, t4~ni~ou, ~rtist~s o de-

¡.ortülnc, .4 loEc 'lt:Jil<doG j.JOlÍtir:os les StH'IÍ señ•il'ldti lA Rctiv,!. 
,¡,¡ n 1u•• i,olr~n Jidi~';rse 'iurrint•: bu eutnnci.r1 en el p1ís. Los 

eotudifin!.e:. iet,.311 1·ué>~i·t.'lr l~• cl·:ve de est "lios que pro1•u5ie- -

ron 1.~n !;U Golí.c)ttd J1i in'.'Jcn-:i·~i6n. :,os vil:litP.ntes locales no -



podrán reali:~at activ1•Ja¡i(;3 rcnnwer:idan o lur.1ativ,1s, 

E'l inruirrant(· o el no in1Üff"l.rt~.l' que Sil dcJqt;f a acti 

vidades diversue de lus q~e se le permiten o se le senqlen, o a 

actividades que le eut!Ín prohibidas des!nrollar, po;ld hacerse 

merecedor a lus suncionL3 que disponen loo artículos 100 y 105 
de lti Ley de Pobllición, entre lr1a q1;r· ne l'1tCl•ent1a la Jeport~ -
cidn del extranjero a su paíu Je oriEen. 

IV.- Encontia~o~ un caso de deport~cidn por causa de 

residencia ileral en ~l artículo 101 de la Ley de Población que 
dispone: 

"Se impondrá pena. hasta le dos UÍÍOB de rrisi6n y tnUl 

ta h~~ta de diez mil pesos, al extranjero que por la realiza -

cidn de actividades ilícitas o denhoneatas, viole los supuestos 

a que está condicionada iiu t,;.itanciu en el paíe". 

De la interpretación de este vrecepto lEcsl podemos 
desprender que dentro de las ~ctividadea ilícitas o deshonestas 

que u.n extranjero l eaidente en :;hico pur.da cometer, caben bási 

camente loa ilícitos penales, Por disposición expresa del arti 

culo 72 de la Ley de Poblaci6n, las autoridajea judiciales del 

pa!s eat4n oblieadas a poner en conocimiento de la Secreta1!a 

de Cobern:ición, ln afilbcidn Je los extranjeroa que oe encue!l 

tren sujetos a proceuo, en el momento de abrirue ~ate, indican. 

do ademis el delito de que sean presuntos re~ponsables y la sen 

tencia que ae djcte, 

Sin embarEo 1 pueden c~ber iLu9lmente como activi1a~es 

deahoneatae, lus que realice un extranjero en el momento en qH' 

lle~~e ou cond~cta knte el conocimiento de 3lfun~ otra autor!. -
dad Judicial o administrativa poi cauea de al¿dn lit1€io que se 

entable en eu contra, de cualquier naturaleza, Fs decir, que -

dentro de este supuesto caben las sentencias contra extranjero~ 

sobre asuntoe civilna, fLWiliare3, mercanti hs, laborales, fi!,! 

cales, etc. Fl seeundo pár1afo del propio artículo 72 de la Ley 

de Población recomienda qut los jueces u oficiales del tefistro 

civil y loa Jueces en ~Jteria civil o Je lo familisr, coruuniquen 
a la Secretar!~ de Cobernacidn loa cambios del fstado civil de 

los extrsnjeros dentro de los cinco 1íaa siguientes a la fecha 

en que quede fix~e el acto, senterci~ o resolucidn 1e q~e oe -

trate. 
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AhF::i!irno, cn~111Jn rnu::!h··1.s otrl'!8 •intividndes rnrn las -

H1itori,!1"1e<; ·11i(',l'lli•.'l'i.'1Ll HJT11 ()iün C0°10 ilÍcit1rn 0 :ler•ioneSt!t!; -

jHH'!l '!'W BH derretí; en .~ontcn !el (!Xtrjnjcro de quo se trstri,

un" OJ'lien .i~ .io¡10rtr!clÓn con fun:lwr.ento en los nrtí".!tÜOs 101 y 

1J5 de 1'1 Le.y "~enanl <io Pobln.::lón. 

V,- ~l suiuuutu del artículo 102 de la Ley de 1obl~

ci6n, es un c~r.H.o rn·íb Je de1iort1·rci6n 1!e extrnnj1n·oo 1,or causn -

ie rosidencl9 ilo¿1L en nunLtro terri.orio. Aei tonemou que se 

impond1·4 }1e1v1 h1rnt11 ,¡o crnco n1ios de prioi6:1 y m11lt'l hnato de 

cinco mil pebOtl 1 111 extrnnJoro qt1" doloou:~ente h•1BA uso o se -

ostente cumo poueertor Je un~ cnlid1J mi¿rntori~ 1istintn de lA 
que ln Secr'P.t'!rfo JQ Gohurn,1ci6n lo h••:r1 otorg11do. 

r~b un criso muy et:l¡•t'CÍfi:io q11e no reqt)iore Jer·:ost1·11-

ci6n ni inltH':1rotnción 11w•u ol toxt,,) del 1·r<Jcepto os cltiro y -

conciso. Si ln con.lth~t1J do un ext1·rinjero ae enc11ndrq en la hi

p6to::..L-; que r;e eatuJi•1, 1,odrñ docrotarno su <101iortrici.Ón del -

país con fundq~unto en el artículo 102 y on rolqci6n con el --

1'.>5 de ir~ r.ey de Pobl·1ción. Aunque no permito que los extran-

jero¡; rer.ilbe:1 'lctivi.lriJea di•"intna do lns que se lea conce-

dió en uu parmiuo de internqcldn, ~or acuerdo de la Secretaría 

de Gober·nnci6n; no obs tnnte, ni~ún extrRnje.ro podrá tener doa 

ca H:indes o c·ir11c terÍ1> tic a u mi¿ra torillo si mu l Mneamnnto (llrt.-

5¿; L.G.f,). ~s i;or tqnto qll•', e:1 oumplímien~o de este Último -

m.,n,latr; n1n¿ún ux. t¡·:p¡ju·u J.o.lr1I 03tentnrso como poseedor de una 

crilirlRd mieratori<; diLtintrl 1 ni h<>cor Ut30 Je ningun9 otrR cali

j~d mi¿rAtoria de lA que ee le h1yn l'IUtorizRdO. 

VI,- Tene~ov como aupuAstoe de de~ortacidn de extr9n

jP.ro& fO?' roGl.i•!n~íA il(~gr1l, lof:! c<iooa quo enuncia el texto del 

~rtícvlo 11& 1e l~ multicitndn tey de Pobl"cidn. Sst~ hipótesis 

enci .:irrn vari ou EIUJ·lWt3 toe Jon tro de ll'I miam·i, como caso a espe-

cí ficuc de Jerort4cidn. Así es co~o el precepto dice en su pri

meni !Jlii'te: "Se im¡.onJ2·ñ i--Otlf.t de dob n dÍflü ~í'los de .P'iai6n y -

multP de diez mil n ciencu~ntn mil pecos A l~ pereona que ~or -

<!uen'.· Jl't.Jj,113 o ri.:¡.;n"• l·f'•~t,1nl:1 lleV'H' o lleve n~cion•1 l')~; mexic!'.!_ 

r\Oti ¡,ílrr, tr.rJL,!!~,···r e1¡ 8~ '~xtr:~~jjt-i!'O, ci.n ~Jutor-i.'i::-1:!iÓn i.i!'flVi!t de 

lr-. l~rii..~r~t·1!'ÍH tr· ~~ol11..-r•n .. 1:t6nº. 
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pnís del norte. Se entien1lo quo, 1~wir11lo 11 i•u1-1.onn que llnve o 

pretenfo llevrir Me ion11 lus n trah11jf'f1' f1rnrR del pllÍi; en forinn 

ile~lll 1 Bon un oxtrnnj1:ro 1·uui.lonte un nuentro ¡1nís, ner~ 1\e-

portado o bU Lugrir ao vl'ic,en r.on fun'.\omento on loo artí11Ploa -

11e i~rimorn pqrttJ y 10'.> du lll ~-t!Y ln Fobl"c16n. 

'L1:1 segunda ¡1rir t.e del i-ro11io nrt!culo 118 rle 111 men-

oion11Jn le,¡ irncierr"' •los C'H--.01. diotintoL Je !o 1 ortnci6n, ambos 

por resiJonci~1 ilocnl, Snunda el p·eonpto or1 su totlltidrid lo 

aiguiento: 

"lgt111l l"~ri:" ae im¡1on.1rif ol nue oin ¡.ermiso legRl de 

eutoriiad competontR, pot cuenta propia o ajonq, ~retcn~o in-

troducir o introduzco ilrealmente 11 uno o voriou extranjeros -

el Territorio ffoxicnno o A otro 1·1lía". 

Cu~nJo seg un extrnnjero, qud rcciJn en iJxico, el -
que sin permiso legal Je ln Sacrotnrín de Gobornncidn, ~or cuea 

ta Fropia o ajen1, introduzca o protun·ln introducir ilegalmen

te al pqía q uno o VrJriou extrnnjeros, seré deportfidO con fun-

dRrr.ento en loa a!•ti'.culoo 11~ aegw1lo ¡,arte y 105 de 1.i:i J,ey de -

Pob1'lci6n. 

lguRlmento cunnJo un extninjero, que r·J~.idn en ·~éxico, 

quiera introducir o introduzca del pds a otro, a uno o vnrios 

extranjeros, ein autoriv1cidn legnl ·la autori.d11d competente, ª! 
r' deporta.10 oon fundl:rn10nto en loa at·tí::ulor, 118 segunda parte 

'1 105 de la ci t11da ley. 
VII.- El lll'tículo 107 de ll'l Ley de Fohlaci6n onuncil' 

u.n c~eo m4e de de!1ortaci6n i•Ol' reoidonci~ i lfl!!,1ll ,1e ext1·1rnjeros 

en nuestro 1a(& 1 din¡ione: 

"Se im1,ondr~ pon•i h-%tr.i de cinco !liios do p•iai6n y -

multe hnate de ciMO mil peeoo al !i1oxieano que oontrnie,1J matri

monio con ex tr11njero e6lo oon el objeto :le que éste puedn rl'ldl

car en el ¡.11{a, ncoe,ión-looe ll 1.ou bcne"icios que l<i ley eetablg_ 

ce psira e<itoa caeos. I¡:.unl. a11nci6n r,e 9plicrir9 nl extr•anjex·o -

contrnyente". 

De a~uer1o con lo est11blocido }-or el "rtículo 105 do 
la Le.1 .10 l)obl·'-eiÓn, los extrn .. jEiI'Of; com¡ 1renli'.1o8 rJent1·0 de 111 

hi J•Ótet.h· del ;:ir tí GLÜO "'nte ri CJI', s erÁ 11 le 1 or t11 rl en; ~le nuei; tco -

fr:tÍS. 
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;;;i '.\!:,tri.Jo :'.i!X1r:·1110 1n.1A ,,,, f;U lur•::~lio tfa cnncionn1· -

Jeter1dt1wlnr.; ;;j 1 .. 1·u·ior11·: 1•11 'Jll" ttn nxtr,.nj<>?o !·U01l~1 (:0'11•:ter un 

ft•t•ude ~' oun loye:., Di··ho~• f¡·rul1•:: •1 l" 1Py, ,:1i·:ndo non ·letcc

'tfldo~., r;on tH'lw!i.onnJoLi 01·!lir.•n'i";r·1.:nt1: con penn cor¡•OI'Rl. f:n el 

Cl'lSO del IH'tÍculo c;or~entPllO 1 1fop:<i. .!v l"G ¡:COIH.I de Jirú,iÓn y -

multé! 8 que i;;e hnce me1•pr~ndor el ext.1nnjero, !Hl lo n¡.lioa 111 -

lc1 ol'l ,1 e i6n do 1 'T'er ri tol'ir· M ix i .:0110 n uu pní s de origen. 

VIlI .- í\l ui:¡,irneto del artíc11lo 9' do la Ley ll estu

dio, cont\enn un Man mó1; de de1-01·tnaión por rasidencin ilegal 

da oxtranjerot'. on n0<.ibt1·n pnís. ~'x¡.rosn el referirte> nrt(culo -

lo siguiente; 

"Al que nuxi.1ie, en(~ubro, o nconrrnjt• 11 cu11lquier in

•lividtio ¡:J.l[''? violnr lna dÍUJIOGÍCÍOOOB do Cflt'l ley y SU reela-

mr.nto e11 rnnteri1i qu•i no com•tituyn :Jeli to, oer4 caatitRdo con 

mult" hnstn de un mil fenoH o orreeto hnstn de 36 ho~ns. Si el 

infrnctor no !,agf:lre la mul tn im¡iucot1, BO 1;ermotarÁ éot11 por -

el arresto correu¡.·ondiente, que no exc.rnderá en nineún caso de 

quince díea". 
0u11nJo sea un PXtrnnJoro ~uien de un modo o de otro 

ayude l'l cu11lquíe1· inii virlvo n violar 1110 din¡.oaici once de esta 

ley y Gu reglnmento, on matnx·in que no oonatituya delito, aerd 

acreedo1· n ln urroi6n Rdministrn ti.v11 corres¡ion.liente y a su JlO,!! 

terior Je[nrtecidn o eu JftÍs de oriten con rund11ment0 en los -

artículo¡, 10~ y 9t.i de lii t~y ,le Poblnci6n. 

IX.- for dllimo,ol ourueuto jel 11rtículo 104 de la -
Ley GenerAl de Poblaci6n PG un enea en que Ee encuRdran ambAs -
cau1rns de dc¡,ort11ciór.; os <lecír, de¡.ortoci6n ¡.or cauca :lo in--

greso frnululento y Jcportncidn por cauba de residenciR ilegal. 
Bl texto del mencion1do nrt[culo dice: 

"Al extrr•njero qui: ¡ 1ara entl'11r al 11aío o que ya inter 

nado, pro¡.oroíonn a ll'ln outorL!adee datos falao:.i con rel8ci6n -

a su si tu'ción mie.rotor:in, ae le lmponr!rá lns ennciones previs

tas en el ~6di~o rennl, uin perjuicio de lo diapuesto en el nr

título ui¿11ient1~". 

se en1u:litS lot e;1bor. ,if: ·ie¡,ort«ci6n 1 or· :-.0uE:l rln ine,ret>o fr~rnd,!;! 

lento, err..1e1·0 1 corro Ulº Je,;¡1c•:t1 1 f~ del" 1nter¡:r·etn0i6n del artí-

culo, 111 deciz· tamui é:-i q1w ,_•l ex t.1·nnjero yri u ternn.10 se encue!!_ 



- 26G -

trq el entro :.la s P hiJ.Ó tet;i::, r¡ui ere.' Jec 1 r·, 11ue o:n • .-s t.n n11so rli

clio ext1· 1rnjero y11 p'lnt1tr6 let:Hlmunt1~ el 'l'or1·i tor•io ~hr::ionnl y 

con l·OBteriorid"l.l, hn viol<J 1lo 111 Ley Je lolilfl<!i6n el g;lecu&nrn 

su coniluctn con lA hi¡.óte::iiH de lri fnloed11d 1le decl •t·11ciones.

Por 10 tflnto, este último Btipiestll de JeiOt'l.'lc16n, lo t:H!rl:Í 1.or 

causa Je roniJonciH iler,111 le ex trnnjerou inf1"1c to1·0;; de li:1 -

ley q1rn rige Ltl 1.~stnncí'l l'rl el ¡ofL;, r:urin:lo un oxtrnnjn.ro se -

f'nl't.entl'e en l~ lii¡16tecü1. quo enunci11 ln loy en ontn cuuo, oe

rií deJ.iortnuo c0n fundnmento on lo~. r:irtículoi; 104 y 10'.) de la -

Ley de Poblnci6n vieente. 

d. Procedimiento rle iJe11ortnci6n.- De acuerJo con lo que esta-

bloca la tey Genero l de Pohlrici 6n v ie.on tr., aon le C1·.1on Públi

co, ¡;a1·1¡ toiloa loa efectos lognlos la oxpuluión ,10 extnrnjeros 

y las medidas que di:~to l:i Secrot<irí.'l éle flCJb11r·n·1ción }'ara ~l -

aseguramiento do loo extrnnjerou on oot~cioneo ~igr<itcrins o -
en l.ueareu hobilitadoa ¡ara ello, cutin·Io tenean 1or objeto au 

expulsión del ~a!o (art, 108 do la Ley). 

¿C6mo debemod interpretar la prescripción anterior? 

En ~rinci~io consideraros, que quiore decir, que an

tes que la a¡licnción de cualquier otrA ley, mexic1na o extrag 
jera, sob1·0 afectAción de lrJ eetancin ue oxtranjoroa en nuCJatro 
territorio, ae tondr4 qua ~rlic1r loe dis1.oaiclonee de la Ley -

Gener¡:¡l de I'oblací6n, en lo que resp. ctr:i R lll expulsión Je ex-

tranJeros Jel Territorio "acion11l, Como hrmoe Jlcho, no se t.r9-

ta prOJ•illmerüu ele 111 ex¡.;ulsi6n Je extr1njeros, sino :le lu del•º! 

tación de loe !!liamos. Em¡ero, en unq inte:rrret11ci6n am1•li.é! del 

concepto, cnbrín au 11¡.ilic1~ci6n tllnto pllcri los lecretos tlu ex.i:u1, 

sión que ce dicten en c1.1m1•timie11to del rrrt.ícuto 33 ronutitucio

nl'll1 curfot.o ¡.,~ra lns r·etiolucionea que se dicten 1or violriciones 

a la r..ey do P0Ll11ción, aunque estri .!t.llmen~e se 1·1~fif1te el pre-

ce1.to a 111 11plicr:~i6n ,fo l~u de1.ortl'lcioneu. 

L'ls riutor·itln.lec 'ldrr:iniutr!'!tiv1s com¡ietenteD, forn•ul:tn 

las reoolu~iones Je¡.ortlltiv~s, en el momento en que lR conducta 

de un extr~njero reHilentc nn M~xi~o, so 11de~~'l n lfl hi~6tesis 

lee,r:il que eLt1blece Ale,1ín ':JSO le :le¡ ~·ctnoi6n, ·Jp ·ictwc·lo con -

ltrn '1is¡ooicion2s a¡.U-~ri:,lf~L le t·i f,f!'..' :~nn1H'<Jl <le fobl1ción, ::n 

decir, c1rnn1o 'il~ún f'Xtrnnjero viola ~ilgtín o rile,unoo \e los sn-
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puestos de }g citada ley, que tenian como sanción su t:xrul~idn 

iel p~ds (u.tt. 105), ~H: rstu1ú oriEinando en su eontra un;:. resE_ 

lile. i6n Jeport.ativo. fsta reaolunón debet .~ tst;,,1 fWldu.da t.ll J~ 

1ee:lio y motivada poi hechou p1opioJ del ext1!lr1jero afect::i.do, p~ 

ra. cwnplir con el mandato del 0.1 t ÍcL1!.o 16 Consti ti..;.cional en lo 
iue resrecta u la motiv:1cl6n y funJa.rnen1.aci6n h¡_al dt: todo a_s: 

to de auto1iJnd. 

1'or ] o qur renpecta u las autoridades competentea p~ 
ra resolver oob1e las depo1t&cionco de extranjeros, existe un 
precepto en la Ley Genual de Pobiac1ón que exp1 esa lo sieuiente1 

"Artículo 121.- Las sanciones adaiinistrativaa a qur: -

esta ley BE xefiere, se impondrán por acuerdo Jel Secretario, -

Jel ~uheecretario o del Ofici~l ~ayox de la Sec1eta1!a de Gobe! 

nación, ne! co~o po1 los VircctoJeo Generales, Subdi1ector¿s G! 

nerali:.s, Jefes y Subjefes de Depurto..11ento de la propia Secret_! 

ría que tenean a uu car{o o bojo aun drdenoa servicios relaci~ 
no.doa con las mater iu.s de la pr eaente ley". 

Nos preruntrunos, con leopecto al artículo anterio1men 
te mencionado, si las depo1 tf:l.cionea dictadas en contra de aqu!_ 

llos extra.njeroo que hayan violado la tey de Pob1acidn, aon aan 

cioneo de tipo adminiGtrativo. 
De acue1do con lo quE hemos asentado en cap!tuloe an 

terioree (21 ), la actividnd qv.1' JerHurolla e) F'stndo cuando -

aplic~ ltt lty uob1t inflEHC y permanencia 1e extr&njeroa, o aea, 

cuando des&Jroll~ activid~Jee de carActer mi[ratorio, es de ti 
po adn;:iriish«Uvo, /d.oru bien, ¿ Cu1;1ndo loa autolidades aplican 

y ejecuton una deportaci6n u un extranjero, eaturán realizando 
actividadeu de carácter lliiLzatcrio ? Pode~o~ afirmar sin temor 

a equivoca1no2, que sí realizan actividadea mi€ratoriaa y por -

e~de administ1btivas, laa autoridades que se encar[an de apl! 

car y ejecutar l;;.t> 6iJems JE Jepo1 h:.<:ión, pues estarán aplica!! 

do 1itu~cione2 ju1ídicas concret~s rYrs un sinndmero de casos 
indiviJu~les, b~ju un orden ju1Ídico. 

Sin t:! .. ba1¿c, par:1 c:onfirtr.J.1 lo anterior, en anteriotes 
cap!L"lc: (~·1 lu;) t:.Ll.ii(n t.i·1tiu.o:: :h• !'.0:1.0!.~tI·ct '.p;e l!i ¿eFOrt~ 

(·161; .i~ 1cxl.1.J.:<,c:0,- n~ ¡~::.:.un r·cn. ni 11n¿1 ~ ·!i'J'.l je :H,¡uri:3¡;,J. 
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preaivo sino 1.rnncion11torio; no so trntri rlo uM medi•lli ,Jo seeu

ridad }lOl'qllO SU Corncter t'1fl1p0CO 08 p·ovent.iVO. 

I,r¡u ¡1en11a son 110 toe que emtinan de i~-1 ne ti vidnd de lirn 

autoridades judiciales doede el };unto .le vistn formnl. Jor lo -

quo o esto L'Oíl.1Jectu, lns out.orid111!0B que st! 1me1u·e,an de le -

aplicación de lao rel>oluciones de¡:orb1tiv11u, oon formal y mate

rinlmente ndmini~trntivau. 

Desde el punto de visto mr:torinl, el acto que emana -

de l»s autoridades judiciales, como las ~enRo, se origin11n como 

una decisión o un conflir t0 J•l'lntendo ¡1r1•Vi<imen te 11or un choque 

o enfrentamiento db derechos. En el cnso 1e une resolución de-
portativa, la 11ctiviJnd de Vio nutoridnde~i se orieina por la -

estriota aplicr1ci6n de le Ley, de ullíl nitt«,ci6n o hecho j1trídi

co ooncreto a un nnao individual. No eR plnnton proviamente un 

conflicto de derechos aino qni!, con poateríoddaJ, su1·ge ese -

conflicto pero unfJ vez Jndn l"t rcnolución y aplicnd11 le ley. En 

consecuenci.a, tam1.oco es una lleno Jesde el 1;unto de vistn mate

riAl sino aimplemento unll nnnción. 

Como dijimos, ln lo11ort:ici6n tampoco es unn medirla de 

seguridad }Juea uu c11r<icter no es JirP.Ventivo sino san0.iOnRtOrio, 

No se aplic~ en prevención Je que ee cometn nlgunn infrAccidn a 
les leyes, sino qoe, no n¡1li•~:1 ea annci6n ¡.recis~1mente a la in

fracci6n de lt1s ley.~s. 

Ahor'l bi c~n, en'l nrrnc i6n es de crir:r c to1' thlminis tea ti vo 

d.eado el punto de vintri m•1teri'1l, ¡,or 1JU'1nt<1 r.¡tie r,,~ l;1·11t'l <le lR 

actividad que J•HllL~·~ el Bflt•do b.gjo un orden jurí1\ii!0 1 ril -!tPl.!. 

crir nechoa o oitl1,:iqion1rn jur(dtr)llf3 con·~r•Jt'is a caooti inJ'Lvidua

lea; o seri, en l'l 11ctivi1li:>d que ae rerllit.n roe l'l aplic11ci6n -

diaria üe la ley. 
Por lo antµ,rior r~ri:e•noa dejRr demostrado, que la de-

rort'lci6n Je •!X ti·11njerot1 ,}.> L11v1 sand6n ·!e ci:-ir:{cter ndninistra

tivo forin'll ;¡ •nriterinlment•i :¡ ror t<into, unA fie,ur"' ospeci<1.l 'le 

las el3nciones Je e5a índol~. i::n 1~on,;ecuencü1, de acuer lo con -

lo dis1;ue1:ito en el ci.t>tdo 'irtí~ulo 121 Je ln lJe;¡ Je lobl 11ci6n,

cui:ilquiera Je to·l-'!s 11;1s autori·lrideu que Be en1iw~i1n er1 el texto 

de dicho artí-::ulo, 01H''ln corn¡':t1int .. ~11 ;<i:·ri <qlicA.r lP<J levort,1-
ciones, aiem1 re y e•1·~nlo t•Jni~'rn n Bu :~111·¿~0 o b<ijo nuH 15rlenns -
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{,t;!'VieiO:, t'>!-:_'l'!ÍD~t l:i:., :J•Jn t l:; •¡1·1t1:r·i·Hi jr¡ l·'l {1 ·~y \11 }' ·bl'H)ÍÓn 1 

"1w1D •.1)•t .. :ln·~nl· in.li~·1 nl i:·u;io eir·!4t:1·!.;rit,;) en <i·J •.Ílti·n·~ 

Pfln!:» brir qll•l l'l li::¡c:;i'.!16n ha •.i !o ii!;'.1.H!Ht.<i f.<Jr'R 

t.or m1·jJ1· 1·~::.:1.1•n.1nt.·.1·in lºr el :~1,¿1·111,;nto, r¡1u• con 1outerioridnd 

ne v<iyn e¡ J<icrot•1r, No obt.t·P1t1J, o nuostro jLJi~lo, ei;tri 1lispo-

sici.ón .leb·~CÍ" :.;e:· m'ls cl.1r11 y ~nririi·;q con ros¡;1Jct.o '' l'l o a -

l~o llt. tocidn.ic,; ü~ tti·'.: t<1ment»~ '!Om}J!ltant.¡Js J9rn '11 li.'.!'lr 1<1:0 reso 

l•H~ion·:~<; 10,ort::itiV•lG. 

"!rer:l·-o:; 1ll1' l ·• fo!'m·• l1i in tf! 1'pretnr el tex t.o dlll nrtí 

e 11 1 o 1 2 1 d n l ·1 'Le .Y :! o f' o ll l 'l ·~ i 6 n , e n l o 'l tw ros J 'J e t ·~ 11 l '.1 1 ~u t 0-

1' i l'ldet :1 !'."liniG ti·n ti V'l•: .~o~.¡,.: ti)n t .. ~¡, J '1 :"1 Jf)cr" tn!' lr1:;, 6r,len(Hl -

le .f~r•)rt,·i:·1ó:1 1 extrnnJonn' f?;, n¡1~:~~n 1 nue 4 lo ·liAJ\.lt!r>tn lºr 

el .i•J l•<'11•ri>.n •l•: l 11 l11'J ·.ien.•rn:C 1.1 ioiibo16n ·JP.l 27 rl13 abril ·ie 

1962 <¡ltt' &e i.'11'~'in;¡ •,rn vi:,:,ent••, '':1 t:i.Jn lo "Jll" no se 01 on::.ll ¡:¡ 1~ 

~luov~ ·r,f!~' '.i• 1 ner•i1. ii1~ lobl'1:~i.6n le 1974, como lo <li~:i1.ono el qrt.f. 

cnlo 3 trrinr.i. tor·io .lo lri Propir¡ t.ey. 

:n .ie¿lf'lr.i·rnto ci.t.ri.10 or·lirnri 'l entr. renpectti lo aizuie.!! 

te: 

''Artículo 93.- Tn:iocbi6n 1e :iancionee.- T,>1 fqcult11d 

¡,.· i.rn1.onor lrio t;iinr~ loneo eBt•tbl•'cl J1rn ,.or· lq ley, correspon:le -

ori¿inn.Lm•mt.\l ril Sect'ot·rio, '.~ph;ecr·•!tnrio u 0fici.:ct1 M11yor. !Je 

re'quit!re 'l:::v-:1·'10 •3.>:,t1·••1;•• !11 ·~,:·d·~<.1i1.-:·n ,\ti lío!liou f1.111cion.1Ci.0G -

p•r:i lri i.r•:¡u::.ic••~•n .l•> 1.:~:) ;,M11don~•1; •1dniinistc11tiV>lS s1.;:;·111.lrrn -

•HI lor 1u't.Í'.':oloH Je), )) \.'tl ~P.1 (!Jbo, 95 y 96 .le l'l Ley", 

Los c:rnot 1:HJiir1lnJn.; '!ll 1.0' '.1rtículoiJ 9'.:i y SJ(i dn l'l -

tey :.:enr:·>il le ¡oi.>l11ci6n <le 1J.i7 '1Ue fuá 111 ley anterior a 111 -

que nos 1·i¿;,<.> y l·'lr» ln c1.i"ll i'h•l r,,f•H'i.dll en form'l concreta lA -

~nterio.r die¡o:::if!.ión, uon lo.; ~11Ho1; en que un ~ncuent.t'$l 111 san
ción Lle l!> 1e¡ or t:1ei6n Jl los ex tr<1nj er·os in frac tol'es Je sus -

di:s·¡.oeic1ont:s. :~n l)Oll<•ecu\'nci'l, nm¡1li.'1ndose ostf.l inte1·¡ retnci6n 

A t, te¡ Ja Pnblqc16n vigente, se necesit11rd ncu~rdo okproso -

:lei·~e0r1>tq1·to, d;;l :.3LJb:..eer1!tAdo o del í.)fici-11 ~'.oyor p:::ira 111 -

~ p l i. ~"' 1: ; tí n le l •\ h n n <: .. 6 n i.t q <11; .J e en f i r• re e l n r t í r. u lo 1 O :) ,1 e 111 

ti1Íev11 Le.J ·l•! ¡::olJ>·~ión '1i;p ''·f' c,;f1 1;n! 1 11 dc¡ort:-1ci.Ún .J¡; e~trri.n 

jt11·:;_. ·111p itic-t·1nj'ifl 1 ~u ..... 1rtn.!qt0~1 • 

.)en:.cv ¡.,, !:i.J'.•·.ú1;.1 .. •1: .. :, l')tl•' ,,~! t.'Í_ll,. 1·1'!1 l,1 fOI'rr.'l---
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un 1osiblP. 1·ac1.1r•;o do 1·,>viutón ndrniniutn1ti•111, ~•~ :-rnent.6 l~tt el 

cllpÍtulo segundo (?;:>), qt.u l·~ .loporlnci6n rle el'.t1·rrnjcl'l.>S et·n -

unA sanción 11dmin\lltnlt.ivu "1uc 1·or· t>U infer·i'.lí' t1evcri.:lrd con -

rtisrocto a ln e¡q uluión :lu «Xtr·n11Joioh y l or t,rntnrso ¡,~ un.1 -

sanción ordin'.n·in ;¡ vinG11l•dn 1 reriu•!r·ía de nl¿Ún racurr.o nJmi

niatrativo que ¡:u•H1ir" frennr lnn ·~rhi t,rnrie.J.11,Jut1 y llblli:!Ob :le 

lds aut.iridridc.- v1ndon 11toci"t>, Jet. '111.:.:mo 1110!0, l'St~ntnrl'1o,: que 

ese recureo sólo ¡o.Irá Hor el de revi.1>1Ón ·1~1t,c tri ~1Jto1•li'ld -

au¡,,erior jerlirq1Ü.;}::l (2J) ¡or lA 1.ru1.i 11 Mtu1•,1leza de 11-1 san- -

oión. t,o legial:~ción moxicrinn Olitnhl.e:::•i on el J'.ll'tÍ~ulo 122 do 

l'l Ley de Poblnci6n 1 un 1·ecurso de rovioi.ón que a ln lett'A in

dica: 
"Fara que una aitnci6n odminiutr11tivn sea rovisoble -

daba solici tl'lrse .ientr·o Je los quince ,¡ Í<n; &ieuiontes 11 lri fe

ch11 de notifla~cl6n Je ln multA impuestntt, 

Se desprende del ArtÍcylo tr~nacrito, que 0610 lgu -
sane iones adminiotratlvnu nuu se refieren J'.I multna im~uuutns -

JJOr l!lS llUtOr\..i'ldes migrritOt'Í'lS COrtli-etont.es, n loa extrnnje!'OS 
o nacion il~s q•.ie violan 1iispo1nc ioneu 'fl lA T.ey, tien•~n efec-

tos positivou para sor reviu11bleu. Seto tombi6n lo deoprende-
mos del texto .fol artículo 9é del .rnsl11mento .le l;:i Ley Je l'o-
blacidn en vigor, quu oe refiere a la revisión de l~s oqncio-
nes ,¡.;ecuninrir~s imJ¡uet>t'lS 1,or loa fundon•irio .. ,Jt! ln :::.ocret.n-

ría Je Gobernnoi6n. Ordenn el ¡.reoe1 to qUl' ro:Jr/$n uer roviuri-

das vor un Sup•!ri.or do quien las im¡.uso si el rocuruo ao inteE 

pone dentro .. fo los ~uinco Hi:is siguientt!s a l::i feehP. de su no

ti. ficaci6n, ¡01· 11 parte interesridn. 

F.n conuecuenci".!, ei; te rc::c::unio no J>Ullde hr:icerue v1üar 

en contra de los 6rdenna de de~octacl6n que seno dictadas por 

las autorUades de rr1i5raci.ón comt'etcntes. 

I'or nllt:lGtro li"rte, 01 in"1'.10;;. que e:;e r~c1u·so ue .!ebie 

r~ hqcer valedero t~mbién 10ra lAs leportqcionea aunque &e le 
dier'l caraoterú;tic,:ii: esrec1:.1le:> 1.or· l~ n:=it·•r'llezn .1,1 lf.l olln-

ci6n. 
ror otro l!'t,1'.J 1 .tP. :3CU•Jd(• con lo quP. 1iH1 one el 11r·tí

c ·.'.lo 14 roab t. i '. •.i !! i. o~¡-; 1 , Le r í 11 · 11v1 :' l 'l Le· ·'tn t ~ vi o l · · :: , ó r, A lin1 !?..:!_ 

rantfo::i inhviJu;'l•:i~, en v:._t.-! ~1no ie 1•1·0 V10 p·ol~"di.n1i.l'!nt:l 1 el 

0,11e no l.H:! l~ otor~1J•: 11 <'Xt1·::injei-o un reuun.io 11tlrtiniutc<iti•10 -
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1n· CT•J:1~!·1• J11 L''} ó1.l1•n•>:. ¡., d1i;u1·t··,,:nri i;1_11_• ii·~tqr•.'n l"lól nutori 

.J-1 lu::. m1;;,1·:1to'. i "l.· ... ; ·;011'\1n:l ,·d r~on \C• 1ll'! lth: 000 el r1rt{ci;

lo 1'3 fl'".c, I y¡;)¡' ·J1• n1wst1n ;o:mt.i\ .. 1(:i6n FtL!nrril, el '1'1'lfriro 

~IH"' 111 n1ito1·il:il JU:lic1·1l f1 .. l>:11· 1tl 1 1111,J!; otoq.:ol' cont.cri 'H::tos dn 

>1ut,ol'ih1d v1ol11t.ol'io1i d11 l'Hl t:'.'ll'flntírrn ínrlivirlunles quo rnrircA -

l:.i J·rn¡i:.i '!on:it.i.tnc\Ón 1 eu l''"'n t.oio hnlJitnnt.o que r1rn1:if1 en -

llll••st.ro inh;, eell nncionnl o ext1"-lOJ•~ro, uin diuttnci6n ie nin

eunr\ n:1tunl;;t.1J. Por lo tnnto, no hllJ nineún inconveniente en 

o,ue un r.xtr::111jr!1'0 intnr¡.On·.:" un ju1c10 rio 1'11!¡.<H'O en oontrA de -

un¡-.¡ rosoluciÓ:l le¡:ort:Jtiva y ¡:roc;dnr:~ 1•11tn vín, en vit·tu·! de 

aue no :;1• l•) non :e:!e n nq1H? l un11 V•!rd••JrH"I g1r1.1n tíll '.le .11i fenaa. 

'1l j.rocei1mi•!n'.t) ¡1·1•v10 ,.,,.,, uir:.•H~n l'JL 111:!.or-i ~nd\HJ ºº!!! 
l·l:!t•.~n\.,!.H !·r\r'i :llr~t,:1 ¡,, ronulll·~Li~n le;oi·t"tivn 1w el fl"OCrJdi- -

·;;ir.~nt,t1 ~;PH :,~J.Ob lOf· 'l'.;tc1;, Hi· .ni~Jt,1·~tivoh rt1Q'Jioren fllrq su -

formr,cuín; oo Hf! t1:>t1i .lol ¡l'Oc• .. J1·:lt:nto o juicio fl qtHl ae re-

fler11 ol l'~rnifo ?o. 1lel ~rtl-:1110 H ··:anatitudaMl, en el que 

~;e ~i.111it1• 1·1 p'ívru,ión }:nrn oi;·d·p1t1Jr .inHv1duo de alguno de 

i:;u:., for'••·:·;O:., rno,Ji 0 ntr· 11n ju1·.:io uel:'.•1i1lo ante tos tribunqlos 

1,r1•virir.'enttl eatnhluci<lo~', en el riue oe Ol1m¡-,lon los formllli.1Ades 

esen~i." l•!& del ¡;rOCL'1limi,,nto, '!•informo a lna loyea exverlidns -

con ontoriori lnl al hucho, ;·:n •1»t•• r~rrno, ae priva del dorecho 

de l't.J:;,,irlir l•~¿,;>llmentP r>Tl n1111htro pifo, ol ox.t1·-:inj1Jro contrtJ -

quien r•~r~r<i.,;:1 11?1" <.i"l"'l _¡,_.! 1>l'L1; t1 "'l 1 or •in er.t:1r ~·.1mpli•!n•lo con 

nuro •leliett'. ;, .. •'.:t "'1j1r·í·1, jn1· lo t,nn!r. 1 110 ¡.orlw 0 0~1 '10nnluir -

qu•~ til ft"':"•.:;.n.¡ .... !, ·! .. fo1"·1·;•icín .le lr1 1·,.¡nluoión ile¡ortntivr:i 

CUmJ•lr! C')r! ül rHn)J::;'.,!l "''" ·~l¡¡;':'i" f•l f'ÍI'l•nfo élO. del fll'tÍt)q-

to 14 .i•: 1ri -;vn:;t.1 Llle16n ~'id•·r•'! :.o;· no t.rati1nie de un rrocedi

mi•!nto ile irn1.u1_'.nnción 1;1110 lo furr:nci6n Je los Actos o soncio-

rl•'h A·!~ 1nl&tr,1tiv11t .• :-:n el nn¡ {tulo ue 1~1.rndo (24) hac"Jmoe una -

:rn-ier;t.r' CllGt>Sti.Ón J•:l ¡.r0Gcli1,111~nto qu1J iodrÍll lleV"lrti(! a C'lbO 

•111 l"I le: 01·t,•::i )n .lo ;ix t.rrinJ•!n; :- t fll''l otoq:,n1·l•;G a éutoi-.l uno -

Vt't':!'lder•' ri•~:d1:.:: l ·:1..:d. ~:n con00~11ew•1 11 noH remi ti moa n lo que 

la•i.J'''i'~O~c· t~Xj I"~f>r:,·Jr¡ ''fl lo::. :i¡r"lr'tl1 ji)¡· tóO!Tl!bJ Of1•Ji.1111tos. 

loe lo~··'" r1•L ••:•!.<! ~ 111 •!J•'<!nción nptP.rinl Je l11s 

'!'¡·! .. •n~·, 1ib;On,.. (\llti ln 

en 
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!'ertinenta n lot. uKtLnnjr;1•0, qmi .lebnn r.r~1· t\)q•u~t·'ldO! ,¡or vio

l<!cioneEJ ti 11'\ I.ey \ier\Pl'til tle Fohlnc~íón (rirt, 71). 

P1-1rn la ejen11ción ·.le l:ii; 6i·inntn• .le .l~}·Ot·t•1cló11 'lllH 

acuerdo 111 .;ecret''t'Í11, se tun1r1·1ín lf>¡; >n•di.JtH~ 1ldoc11ndne, ent.re 

ellas el se¡ íl'O o flsne,u1'"fl'it•ntt> Jo 101; tJKt1r;;,j•,co1. e:1 f.H1tnci.o

ne& 11ie,rato1·inn o en tdt.lor> h11bilit.11Jo.i J1111·a t.11 !'in. LB<: nut_2 

t'i.laJI!& f1:d1'1'fll1.lh o loccl1.>n, ar,í co1ryo bL e1n:rct,11i; de trflnSJO.!: 

tes, ~lAritn to<lll clriGe de foci li.J~.Jeu n 1nu a11tori:lodet; ·Ji:• 1·0-

blr·ción i-~r1:1 q"P t,f1 .:un11•lfl oon l'w órlen·:•' qur. 131 l'0!3¡'••cto die 

te l.::i S1.·~ret•lrí11 J¡~ :iobern::i.-:itSn ('Id., )7 ,Jel .it!~lor.11.lnt.o T,ey -

General Je ro~lqción). Ior otro parte, no i~1ortn que exiGto -

algú.n ar.rnit:,o judicilll o lld:nínintrnt.lvo en contrarie un cxt.rR!! 

jaro al qtle ae l~ h•• Jio t.:1jo unn orden Je le1 ortnci6n, r1ns -

aquel no im,¡;11ditá quo trn uj1.1~11!.~n lf!O 61•d1l'11?!.l do ·!n;ort.'1oi6n -

que 18 ~ecretqr(a Je ~abern~~i6n dictn cnntrn lob extrnnjeros 
{art. 109 de t.'.I. r.). 
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;~.- LA FXi'UI.Slot, DF FX"'hfiliJFflOS. 

Entramos a exruninu1 en el pr esl'nte u.purtudo a una 
de las medidas a1áa controve1tidna tanto en la doctrina del D! 
recho Internacional como en la práctica cotidiana de loo pa! 

sea, Hos referimoe a la expulsi6n e~n•rica de extranjeros¡ in! 
tituci6n que loo Estados han utilizudo co!llO una medida de Pol.!_ 
cía para la salVafUBrdu de eu ,PfUridad ~nterior y !xterior. 

Haremoa el estudio de la expuleidn de extranjeros 
a la luz de la lerialacidn vifente en hl•xico, 

a. Geati6n Le!•iralativH di? la Facultad Exp1.1laorin en rr;hico.- Ho 

sido trazada con anterioridad la virencia histdrica y temporal 
de la facultad del Fatado ~exicano a expulsar extranjeros perni 
ci?aoa, Se exprea6 brevemente en el Capítulo IV de este trabajo, 
la forma ~n que el leeialador de nuestro país ha tratado el t! 
ma de la salida for~ada dP. extranjeros, por v!a de la expulsi6n 
genárica, a través de las distintas etapas hiet6ricaa por las 
que ha pasado. Hoe corresponde ahora, hacer ~l antllieis jurídico 
de aquellas diapoaicionc,a o preceptos leeales que han anteced! 

do al que en la actuQ~:dad nos 1iee, para tener una mejor V! -

~~dn de la evolucidn que ha experimentado la facultad expula! 
ria en l.:t!xico. 

En el capítulo anterior (25) viruoa que el anteceden 
te máa re~oto de lu f~cultud de expulaidn de extranjeros lo ea 
contra.moa nn el artículo 1° del Decreto del 23 de diciembre de 
1824 que, en auparte conducente expresas " ••• eat~ en lae facu!, 
tades del Gobierno expeler del territoxio de la Rep4blica a t! 
do extranJeto cuando lo juzgue oportuno". Fn principio, se r1 
quiere precisar el alcance de la palabra "Gobierno" que puede 
nacer aluai6n a su repreaentaci6n po1 cualquiera d~ loa Tres P~ 
deren de la Un)/,1 que ejercen la Soberanía. Fn estricto derecho, 
ea el representante del Poder ~jecutivo quien ha detentado y d! 
tenta el ro~ie1no en ~éxico, o sea, el Presidente Je la Rep4bJ! 
cf!, ror tanto, con:1iilt'11:mo::> qUl' C;OII2Sf'Ond!a al r'jecutivo Ped.!:, 
nd, !·ju«1·1 li-i ft:tnilt.od de opulf;i6n a que hace Hfeancia el 
a2 t!culc 1 o d1-l ci t.bdo Jec1 1:-to. Pot ot2 o l 'H!o, el pecepto di~ 
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pone que podrá el ~obitino txpulsar a todo extrHn~&ro "cuando 
lo juzgue oportuno'' • Conaide1umo3 denn~ortunuda esto d!tim~ -

expresi6n pues, i~plica no s6to facult~deo iiscrccionalea, oino 
omn!ruod'J.s y ::1ri;pl!:!i11110 en l.a. ur1ec.:Ül'i6n dt> juz¡_:ur a lln 1xt1u!!. 

jeto inopo1tuno pan, d pnío rut'utu qur. no ne dol !nee.n las b~ -

ses por les cualeo el Presidente do l~ ~epdblicu puede h8c~r uuo 

de la Íf:i.CUlte.d elCpU1SOlll•. 

La si~uiente diepooici6n en mutcriu de e~pulsi6n [en! 
rica de ext1Bn~c1os fue dictaj9 en la Ley Jel 2~ de febr~10 de 

1832. fata diaposici6n hacía refertnciu a Ja facultad del 3up1! 

mo Cobie1no 11 pa1a hact'I salir l.lel '!'errHorio de la i11;~itÍblica a. 

cualquier extrl>nJt:1 o no natut !:!liza.do, cuya pe1 lll61lf,ncia califique 

per judici&l al OrJEn l'Úbl.ico, aun cuando uqu~l se ha.ya. int.1 od_!:! 
cido y establecido confor~e B leo 1r¿laa pr~ocrites en las lEYlS~ 

Nos parece intereoante ver co~o este precepto letal, hacía al~ -
si6n en foro¡n el Br1:1 u la dist.ir1ci&n que· hati!a entre la exjiul sión 

fené1ica de ext1anjEroa y la lx~uluidn Eap1cífica o depo1tucidn 

de lou miemos. La pri~ere d& Ellas ca la qUF se refie1e a la f! 
cultad del Suprt.a:o C:obierno pur!l expulsar exhanJ€IOB ¡1or n1oti 

vos de OrdEn r6blico, de donde se desprende la diferencia aludi 
da, en virtud de que ne podía haccx uuo de esta facul1ad aunque 

el extranjero se encontrara re~idiendo lecalmente. Pero al ffii~ -

mo tíunpo, si¡¿nificn taL:bién que el uxtranjero uodía ser &Xf'Ul 

sado cu.ando no hubi<.-re ¡:;enct1é.tdci en :oxmn letal o SE tnc0nt.H1.H 
residiiendo il{cHanienti:: en el p.do¡ aunque en est.e i.11 timo caso, 

se trbtaba de una fac:t.lt.;1d distinta a la. qi;t: se está exf1Jesaa:en 

te cóccediendo en lb citada ley. 

Otici aspecto i11tet(;;Bb.nte lo cncontlutLos en los motivos 

por los cwüts st ¡ui:de bi:.cer uso d<o la 0:;;X¡•resaJa facultad exm .. l 
soria, o sea, dt Crden Público. Aun cuando es ruuy dificil -
precisar qué i:.otivoe conot'twnentc, rueden cA>ei dent.lo de la -

acepcidn Crden P~blico, pol lo ffi~noe se hace ruferencia a que 

han de ser motivos de tian t1aGcendFncia para el país y no -

pnn.t el detentucfor del Suµ1fmo Coi,ie1ro, como se deq1J&nd!a -

de la. anterio1 diaposici6n. hite il!lplirt:. ·¡u~' esa 1 ;<.:;1 hci oto1 
t:a1ri al '!'residente; ..ie la Lt1Úb.l1c:'" era Ji.:crtci0n~1;/1;0 111l·i. 
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tr111ia, que d1•h•1L ju:\¡ur objrtiv1 y no :;ubjf't.iv 11m1-.ntt' y que -

J1:be1Í•1 fHlf'f'•l·~·· .. ,;•1iC't 011:1cr.tt• n L1 l1'1nli1l~1·l. 

ron postfno1ii·1d l"• f·1c"1lh] ,,,q·uloc.1ia to:i.ó nrn¡o 

df. disposición r·onst"ituc101rn1, no d1ni1pur!1~ndooe Je eatn ubica 
ci6n haota nuPst1on ~í~s. 

Fn lus Siete Lryee ronutitucionelea de la 6poca del 

C1rntralismo en 1C3G 1 fH otorr6 en forma concreta al Presidente, 

la facultad de expulaión e extrenjeron perniciosos que pudieran 
poner en pelino l'l Beru11dad de la n11ci6n. Aa! tenemos qur el 
a1t!culo 17 de lu IV Ley Constitucional en su fracción XXXIII, 
otOr[Ul.Hl entre lri.u nt1Hluc)o111·s del Presidente de ln f:epública, 

la de "dar o ne¡ ar Pl rnoo a lon extrnnJeroo pera introducirse 
en lu hepúblicu y expeler de elln e 103 no naturalizados que lP 

sean sollpPr:hoooo". Con referenci'! a crnta Últir.1'-l facultad, el 

leeialudor mexicano volvld u em~lenr un t~rmino muy elástico e 
impreciso par~ la calidnd de extranjeros que podían ser expuls! 
dott. Con la palabra "sospechosos" , calificativo con el cual -
se tiene a un ext1qnjero como expulsable, ae daba lufar a que -
el Presidente de 1 a Hep~blica se creyera con ampl!aiinas facult! 
des para sacar extranJeioa en cualquier momento y por cualquier 

motivo, no teniendo límite altuno que pudiera controlar su ref! 
ridu facultad. El p1ecerto parecía eatar en contradiccidn con -

el l;il t!c11lo 12 de la P1im1!ra J,ey ronutítucionul, que est!l•'li:cfo 
la ¡~erro[utiva de "loa extranjeroo int1oduc\dos leEalmente en 
la Hc~~blica oa1a tO~ur de tojos lo~ dertch03 natu1ales y de -

los que se estipulo1en en lou 71utudo9, pura los adbditos de -
uuu rt-spe:cti.vas m1cio1rns" • Sin e.r.b·.:rt.o, este derecho podía -
tener l9a 2e~triccion1s que lao propias Leyes Constitucionales 

le opusie11:n, entre ellas la facultad expuluoria que se oto1@~ 

ba al Presidente de la bepdblica. 
La situiente rarta Constitucional que ritid en nue! 

tro pa!u durante la 6poca Jel rent1alismo, contiene un precepto 

le¿ al concr do sobre 111 focult ad de ~xpuliü6n. Las I'!lses 01 páni 

cr1s Je 1&43 ·1bponfan 1:11 su. artíc.ulo 87 que conesponJe o.l P1~ 
uilc:nt~ rh J: .. 1 j,1,míh1ir<:: "''ron·ión :CdV.- Fxpt!er de la hep~ 

blí(':.t u le•:; "'::1·t~:.r1 3 °'' n·-tur::JL~:llo'~ pe1niciooo:;; ::t ella". 

Goma 31.: ctinovu u• i¡~ ;' •·'· 1' 1?1: .. ir«• 1'1t·Jn:ie)o::ios" p:ltt\ Ct:•li 
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ficar al ext1anjno q••< Jeiit>J L.1 tHr rxp1;1 !wdo del p·lÍs poi su 

c~rdcter perjudicial el mismo. Alcunos trutadietas de Derecho 
Internacional (2b) utilizan Pl mismo t~rmino para la calific! 

ción que se exp1efrn 1 !>ero en todo?; ~~;ton c1.1son conai.deran ti la 

expulsi6n como unR. f,1cul tuJ tlisctfc ional. rn et>tu r:ata rrnut!_ 

tucioo~l no se hace mencidn oxp1e~a de qut sea una facultad -

diacredonal .Y por t.1wto sólo poüá tener, 1'l ext.ranjerc1 oue -

se encuent1e en eot.a situación, lHecho 1i luo garantías ·:¡ue en 

la propia Conut.i tuci6n Centrf\liut;a de 1843 se oto1euen. 

La Conotitución Federal de 1857, que abroeó el h! 
eimen rentraliota en rí.~xico, incorporó tamb,,fo la faculta:] de 
expulsidn del Pstado ~exicano en uno Je RUH prcceptoe leEalea, 
dándole carácter conatí tucional. Fs el antece·lente inmcdi nto -

del actual a1tículo 33 de la Constitución P~deral <le 1917. 3uo 
tltminoa en cuanto a le farultad de exnuloidn son de la airuien 

te manera: "Artículo 33.- Son extr~njeros loa que no poseen -
las calidades determinadas en el artículo JO. Tienen derecho a 

las garantías otorradas en la Secci6n 1a ,T!tulo I de la preeen 

te tomsti1;·u-ci6.n. salva •en todo caso la facultad que el Gobier_ 

no tie.1le para expeler al eJttT11njN"O pernicioso". 

Ha sido rnaterb de discusi6n enttc los aut.01ea m~ 
xicanos <le la dpoc& como Franciuco J. Zev&la y posteriolru~ntt 

Ricli1do hodd(1J1•7. (27), el 1\lcance que pudif>lfi tener esta diar;.e_ 
sicdn. El ilustre profoaor Zavula advu t Ífl r¡ut por r.o~iei r.o -
de la I.09Ública no eta preciso entenJer ol Freai.Jer.te, ~irio al 

Supremo Poder Je lu Federaci6n que 3< diviJF. para su ejercicio 

en Legisl~tivo, Pjecutivo y Judicial. fxpreaJ textualmente que 

" •• ,sería abGurdo o cuando menoo in~xplieable que declarándose 
en la plimHa parte del urtfculo 33 qt<H lou extranjeros eozan 

de loe dHf,chou consi1:nudos en el trítulo I de la r·onstit.ución, 

en ln se[un1~ p~1te ae hi~ie1e una Jeclar8ción ineo~patjtle con 
la p1iniera, o.plic:inJo a los extranjeros unn frttVe penn ue plano 

sin ju.icío ni de1ensu, :101 un11 ,Hltoridad r;ue no rs judici·1l y 

violándo11é los prindnal•·fl !:!rl !culo:.; '.pt•· i.d.r ·intLrnn los Jcrt>(;hos 

natur'llt;H 1el hoir.b1e" (21.J). Con:;:i.!t,r··J:.(•f• que si r-:;tu f·•c-ult'ld 

hubiera ai-Jo otorpt.!11 a c•.:i 1 ·:·1itl:i ·:,,lo.· '"re; I'olen·s de 111 -

!Jn16n in:iiztiritaa1ectE, tit' h·•'·•t'l , .. lnhrfe1idc t'.fltvs en las ía 
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cultadrs proninn .Jt' C'•lf.J uno df. P.]Jos .Y ne hubii.,ra if:SVirtu•iJO 

lH 'l'~or {1_ .Ir l '1 :hv1:>: r~r1 11' Pod••r1~a en q11~· A~it.á bn'l'J lo ntH·nt.ro 

fiéfi1U1'n "'1"11na1. ro1ao li1:nn~1 vi-1t,.,, est,11 f<ic1ilt.•1.ñ º"'ha &nC'ontr~ 
do entn: 1 ·.3 ·Jtrih11<:'1on•s 1:ltclu:nv:10 ,¡,,.1 t·jer.1.tt..ivn pira au ejer_ 

cicio, Jl'o es roulhlt: que se hHyli ot.or:(do in.li::icri.11inrt1larnente 

3 cuHl1uiera 1e los Tres PodPree, sino que, se entendí~ reaerv~ 

da paru ultuno <le ellos. A nurstro juicio, era Htrihucidn excl~ 

siv•i J.1'1 Fjec1itivo '.·'ederal puee se trnt•i dn unR. facultad discrt, 

ciopal Pn 19 qur no oc re1uiere de la ficura jurídica del Ju! 
cio, pnu oh al ineul! 11<lo, ni de todas las formalidades eaenci,!! 

les quP 'Je pu<li1nan IPner dentro dé un procediliiiento. Sin er.iba!. 

f0 1 t•'1inpoco sf trr1tr.i .Je ur.a fr:ic·ult,Hi 1:trb1tr·1ri11. qui· se pudiera 

ejerc·~'.I, nor clla1q11ier 11.otivo. Por t.u·1to, por lo u,,,nos detiíu. set 

justific~J~ Jq qrlicJc16n Je l~ meJidd en beneficio de la~ int! 

reses dd país. 

La ronstituci6n PolíticK Je loe istadoa Unidos ~ex! 

canorJ _del 5 de ft;_",rero rle 1917; Ley Funda.mental que rife los -

de,stinon de nut·~it.to p:1!1; actuah1ente, contiene ent1e sus djap_2. ,. 
sicioni:s, la facultad del E'i;tullo ~.:exicano de expulsar a loa e!_ 
tranje1oij pernicioaoe a ~~te. Fatd facultad se encuentra referi 

' .· -
da en el a1 t{culo 33 Constitucional como U9a facultad exclusiva 

~el:,t'j~.cuti vo F'edernl. 

Pare lle[Ul d la I&Jaccidn del artículo.coruo se en 
cuent1a,~n la ~ctu111a~1, hubo neceaidad de pasar ~lEunus diac~ 

' . ·.. . l ¡. ' 

aiQne:;i ¡:pnl'in+<''1tH1 i'ls l'n i:l ('onftesü ron11tit·1yente Je ~uerétaro 
·, , ' 1 • 

. sobr.e lo.t1. ~1hmino•3 y concq:tou :Jd 'l! tfrulo .le lu C'onsti tuci6n 

~n qvt- ~·~ ''.ie.c1:1rruía la faculta::! eltpuleoria. "Fl proytcto de -. : " . : ' 

o·on VenusUano Ctn11-1nza eet'iplecÍH expres<.1mente quu las determ!_ 

n~,cio.ne~, del Ejecutivo que dictare en uec ..!e esta facultad no -

te:rya.ri.:ir,i, ,rtcuxso al runo. Esta N evendón tendía a hacer impr Oc!l., 

dent.~ tod~ mdio de Jefenoa Jurídica contr& los acuerdos expuJ:. 

s,o_¡,to.s d,el )'1esidt'nt.e rle la Lepública incluyendo obviamente l:l 

J.11 ~c~ü~n -Je ,hmparo. AJ;o1a bien, l« cor .. isi6n Jicta:;;inadoia d!, 

.. Bl.Emd.fi,.)101. ~l tont·reao ro11stit1.1yentt; _de .;,;uPr~t.ai.o. propuso la 
..• i·. J., ' ' 

B,Uf'l:~'::J,i.Ór .. J<> ,,J;dw prt,venr·ión, Hlt~<'i»n<lo, poi lo cont1azio, la 

!·;t o et: .h: ne i •1 :J" 1 •·1;·, ! • -n v 1: en t r a l v s 1 t· f "r id os :i e u•· I dos y l u :l f' b i 

(~.q mo,t,+~,i::c!~.n _·if lo::, 1;,i•im0·;'. Pro¡i:11 n6 la rlifH·r€C !On:-;lidad en el 

eJercic10 ·Jt h1. (•oniJ.<frHf;I fHcul t<ir.I corHti t.ueiow1l y lH proscr il!_ 



ci6n de la arbitrar iedud en l"o determinadon1~s resp1,ctivus p~ 
ra evitar la injusticia que ~stae pudieoen entra~u1" (?9). 

"La comieidn, dftrÍan tres de sue intee1sntea, con 
viene en la necesidad que existe de que la nacidn pueda revocar 
la hospitalidad que haya concedido a un extrunjero cuando late 

se hubiete hecho indifno de ella; pero cree qlle l'i npulHidn -
en tal caso, debjera ajustarse a las formalidgdes que dicta la 
justicia¡ que debieran preciaarse loo caaoo en loe cuales proct 
de la expuloidn y reeulnrse la manera de llevarla a caho¡ pero 
como la comioidn carece del tiempo necesario pura estudiar tales 
bases con probabilidades de acie1to, tiene que limitarse a pr~ 

poner que se reduzca un tanto la extensión de la fucultud conc! 
dida al Fjecutivo, dejando siquiera el juicio de amparo al e! 
tranjero amenazado de la expulsión. I.ou casos a que se refiere 
el artículo 33 son poco frecuentEs¡ bastará con dejar abierta -
la puerta al amparo para que el Fjecutivo se aparte de toda r~ 
flexión o de apasionamiento cuando se disronra a hacer uso de -
la facultad de que se tratu. No faltk quien tema que la interven 
ci6n de la Corte de Justicia en eetoa caeos fruatará la re3ol~ 

ci6n del Ejecutivo¡ pero,en nueetro concepto no está ju~tiflc! 
do ese temor: La Corte no hará aino juzEar el hecho, aprecietlo 
deede el punto de viata que lo haya planteado el l:'jecutivo, ex.!!_ 
minar ei puede considerarse con justicia inconveniente la perm~ 

nencia de un extranjero en el caso particular de que ae trate. 
"Con la enmienda que poi ponemos desaparecerá <le nue!l_ 

tra Constituci6n el matiz de despotismo de que aparece revestido 
el Ejecutivo en t.ratándooe de extranjeros y que no fiéura en ni!! 

€Una otra de laa Constituciones que he~os tenido ocaai6n 1e ex~ 
minar" (30). 

Por oh o lado, loa Diputados Francisco J. hilÁji ca y 

Alberto Román propusieron que en el nrtículo 33 Constitucional 
se especificaran loa casos en que el Fjecutívo Federal podía -

expulsar a los extranjeros con el objeto rie reatrineir la facul 
tad correspondiente e impedir que su ilimitado y subjetivo dese!!! 
peao pudiese ori€inar eravea injusticias y artítrariedudes. Se 
propuso que el mencionado artículo qued•1B d6 la silui~nte man! 

ras 

"Artículo j).- Son extranjeros 1-os que no rioseen 1•11:; 



calidades jeterndn:HiHo H. el ·utículo JO, t:iienen doect>o 't lus 

f::ilantL1u q.,l' :-1.:..1 1a L :.1•(cl6r. la, ~ítulv J rlf' L1 pIC·nent·~ Cor.~ 

tit.uc]Ór:; pt;ro f:l :,1ccit 1V(; .it 1·1 Uni<ln 1.!·r·.:r,í, 1'1 .fatu1t.ad (·! -
clLWJVa Je J¡¡¡cn '1liur:jon:1r d "'e11Hclic N:1cional inme<lia1ame~ 

te; y ain nrcesidaJ Je Juicio previo: r. ,¡ lo:; cr.t1~rnjero3 que -

ue iniLiocuyo.n en 11nuntos políticos¡ JJ. A 101; extranjnos que • 

se deJiqtH!n a oficios inmo1 ulcs ( j'lf·.1rlo1 t'G, nr cociantes en tr! 
ta 'JE blanctt:J, etc. ) ¡ J 11. A lof1 varou, eblioo consuetudin~ -
rios e incu¡ac11adou fíoicalliente para el trabajo, siempre que 

aquí no se huyan incapuc1tudo e~ el desempe~o de sus labores¡ -

IV. A lou que en cuulq~iera forLa ponfan trabas al cobierno l~ 
¿ÍtJmo Je ln J.er~blica o conupi1en e~ cont1a de lR intel1idad 

de 19 mi~ma¡ V. A lo~ que en ~eso de rlrdidu por asonada milit3r, 

n:.otín o revolución po¡:1üa1, pr~:ienten reclcimacíonea falsas al -

[Obíerno Je la nacida; Vl. A los que reprenenten capitales clan 

destinen del clero; VIl. A loo ministros de los cultos religi2 

sos cuendu no sean mexicanos; VIII. A loo estafadores, tim0d~ -
res o cHballeroa de induatria. fn todos eatou casos la determin! 
cidn que el Ejecutivo dictare en uso de esta facultad no tendrá 

recurso aleuno, y podxá expulsar en ln misma forma a todo extran 
jero cuya permanencia JUZ[Ue inconveniente, bajo el concepto de 

que en f!St<; tÜ til!JO caso a6lo procederá contra dicha resoluci6n 

~l recurso de amparo" (31). 
Fata p1 opo:ii c:idn hccl.u 001 lon Dirutado!i . .'Újica y -

~o~án no tuvo unu aco(ida aatisf3ctoria como oe esperaba pues, 

aunque se limit&.ron loo casos en que el Ejecutivo podía hacer 
üso de la·f~cultRd expuleoria oin temor al freno del juicio de 

amparo en cont1a Je aus determinaciones, quitándole al mismo tie!!: 

p6 el 3s;ecto desrdtico que siempre había tenido dicha facultad¡ 

en la ~arte final d& l~ cit~da propooicidn vuelve a hacerse mes 
cí6n del~' uplÍSi:r;u facultad de ju''félI inconveniente a un extra!l 

jero, cabienJO 6n e~te caso lH interpooiciÓn Única~ente del l6CU! 

so dé wrparo y volviéndoslc a L.1 wir;c.a oituaci6n. Se1á Jncitelia de 

eatúdio de la ai[uiente eecc¡6n el único caso u: que procede di 
cho rect..rso para b.s dth:tmincciont:J .. xpuli¡oJi:,o del L'Jecutivo, 

Al fin:i.l, ¡,, CotLinón jict'L:.1n:Jdo1a 1:ncurt 'tJa le la -

ied3.cción oc 11 facult:d f;Xpul~01i.J dt:d10 ·fe le~ ·,n1!clllos de 



la Conotituci6n convino en dejar el art!rulo de la fo1lliu si -
f.Uiente: 

"Axt!culo 33.- Son extranjeros 109 que no pose<ln -

las calidadec determinadas en el artículo JO. Tienen derecho u 
las ~arant!aa que oto1ta el ('ep!tulo I, Título P1ime10 Je la -

presente Conotitucidn¡ pero el Yjocutivo de la Unidn tendtá la 

facultad exclusiva de hare1 1ibandon11r el 'T'eni1.01 ~<• Nt1don:d, 

ínlllediatamente y sin necesidad de juicio previo, a todo r~xt.1 h!! 

jero cuya permanencia juzc,ue inconveni ent.t:-. 
"Lou rxt1anjeros no podrán de ninfuna m~n&1B inmi! 

cuirse en los asuntos polít.icoa del pe.ía''. 

b. Fx~c.esis de la F'acult.ad expulsorin en ll~hico.- De acuerdo con 
lo que dispone el a1t!culo 33 ('onstit1.1cionul anterio10.ente tl&n~ 

cxito, y que ea el que en la actuali~ad riee, todo ext1anje10 -

fOZa en el país, de las t;.arautías indivi<luul(•B que oto1ia lv -
Constitución, salvo claro, lue quf exprea8mente restrinja dicho 

texto con:1+.it.ud onal. De cate al:ICVer~c-.i6n deducin:os qul•, irid!_ -

pendientemente de la condición mifratoria con que penet1• y r~ 

sida un e:x.httnjero en nueat10 pu!a, 6!'.ltn eo tituln1 c·e.ai de lao 

mismao él\lOnt!ua de lna que es un nuc10M1l 1como BG deup1;nde -
de la interp1etaci6n de loe ortículoe 33 y 1° de la Con~titucid~ 
La Constituci6n 'Política de loo Fotados Unit1oe iiHi<'l•nou cric.o -

Ley Suprema y Fundamental del rabdo ;i:exici:i.no, es el único 010~ 

namiento que con validez ju1ídica puede rectinLir o vtdn1 a los 

extranjeros el goce y diofrutc de las tar9ntíus que otOifU a tg 
do e,obdrnado, Fn consecuenciu., nint,una ley se::::.:r.darüi. u ordito~ 

ria puede imponer restricciones o prohihicion~s a los ext1anj~ 

roa que, fuera del {~bito normativo constiturional, hafan nuf! 

to1io el!jercicio de los mtncicnedos derechos. 
La facultad exclusiva concedida al Fjerutivo de la 

Nacidn para expulea1 extianjeroR, inmediatttmente y sin necea! 
dad de juicio previo, cuando los juzgue inconvtn1€ntes, ea u~a 
de las Itstricciones que la Conetitu~i6n impon~ 91 [OC€ y di~ 

frute de las P,.atanti:-.is 4u<' ella oto1Lª• Fs la facultéid qut i;e 

otorta en el ejercicio del derecho Je exru1 ni6n que ti€nen los 



- 281 -

I'.'ut<.tdo:i, Fn E~ e11nílu]o 1•ri111t'lº d!' 1;8ta oL:n (32), ~·e di:Jcut:i6 
un·zc·J .]t: 1~ .. .;~l;,tifh' . .tión ~u1{.fl<''l le !i3hi hcult.ud, cor:d.!:! -

yendo 'lUl' ::;..:: tnita :Ir ur; i1lier U!~l r~t:ldO li au 'illtOconserv1:1c:l6r.. 

Pe l o al mi a r.w t i C' ali' o , t' L u11 d t TC«: li o .J e p l o t e e e i 6 n a su s E' t ur i dad 

ti:rri tu1 :i al quf· vn encu11,inado a !'~1r;intiza1 l on intcrefleH de su 
ell'mento nac:ion·d qut' lo confo1ma. Fo decir, que la p1incipnl 

finalidad que se persitue con el ejercicio del derecho de e! -

pulAidn de extrenjeroo rs, mantener o conservar Pl 01den P~bli 
co dent10 Je lu JUliudiccidn tor1itorlal de los reopectivoo 
países qui' lu ejercen. Por tanto, se juatifll'll que el i:~tado -

!-lexicano,. se provea de estu f'-lculfad cx:pul301ia, en ejercicio 
de~ 1eferido dP,rücho, :dn que por C!llo, esté vi:>lando las 1eelas 
ffi4s ele~cnt3les del n~10ch~ lnternacional, 

(oreo he~Ob dlr~o l~ fucultad expulaoria se encur~ 

tra concrdida, en fo1ma rxclusiva, ul Hlpresentante del Poder 

Fjecutivo en ~dxjco. ~uien detenta dicho Pod~r, de acuerdo con 

el artículo 80 de la Conutiluci6n Poderul ea un odlo individuo 
denominado "PreaidC:nte de loe Fotadoa llnidos Mexicanos". Por -

consieuíente,aerá facultad exclusiva del Presidente de la Bopl! 
blica Mexic~nn, expulnnr a loo extranjeros cuya permanencia en 
m,1estro pafo jUZfllf· ínronviente, 

Ya aocntamoo en c•an!tuloe unterioteo (33), la co!l 

venienciu de que se otorfuc lo fa~ultad expulso1ia a la uáxima 
autodds.d 1.1d:dni.d.rnt1v!1 poi iiot.intaa f!lZOn(la. La princjral -

de ellas, en p1•:cltH11H•·nt.e, la imr1011nncia o tr11ocandencia que 
pueda .tanFr el hacer uso <lr ecta facultad lip!timamente, ya que, 

por un lado, ae encuentnin en Jut-L,O los altoB interesea de la. 
na~idn y por el otro, sA encuentran ta~bi4n en juego las rel! 
cienes Que a nivel internacional nueda tener nu~atro país con 
otras nacionEa¡ lu expulsión ·lt! extrnnJeroo l'B una medida muy 

delic~~e_purH ejercit~rut en formn arh1traria. Por ello y por 
tPd<? Jo anterior, o¡,1na:nos que la únic.l autoyjdad que puede h! 
C6l USO el~ l 3 facultad expu1soria, Bin intromisidn ni dele€!!_ -
cidn en.ninluPH otrs, PB la máxiwa adminiAtrativa, o sea, el -

lePJ°C6€Dt9nt.e del rjPCL:11V0 dC }a '.'niÓn. 

J,a filH!C'J6r !ll!' $!' 01 i¿:·in'.l por El ''JH('fr]O di> la -

f<ictiltud exf1ulso11_• ·:u' se corceJe·,::11 repref'!entarite del ?oder 

fjecutivu ?~deral, deude el punto de vi~ta fo1mal, ea cor9idera 



da como una medida de carácter adminiatrntivo. Sin embargo, no 
ea una sanción administrativo como cualquier otra, ~ues, se trA 
ta de um1 medida de seguridad quo ae ej erci t11 a muy 1Jl to nivel 
adminiatrntivo. La doctrina (34) conviene en ~dmitir que esta -
facultad dejadR a la diacrecionalid'1d do alguna Alta Autoric.ll:ld 
del Gobierno de los Estados, está concedida únicamente para aa1 

vaguardar la seg1u·i1ad interna y externR de lau nnciones, yo -

que se trata de una medida do l'olioía y Gobierno ej1H·cidH en -
uso de su derecho y deber de autooonacrvaoidn; Ho utiliza en -
prevención de que el extranjero con su presencia, puoJa poner -
en peligro el Bienestar, la Tranquilidad o el Orion P6blicoa, 
En oonaecuencia, es una medida de Alta Adminí&tración y Policía 
de oarlicter J;reventivo 'JUe tiene como finalida,1 conservar o l o:: 
den Público del Eatado y su Seguridad Territorial. 

El artículo 33 Constitucional dispone que el Rjecut! 
vo podrá expulsar del Territorio Nacionql "o todo axLrsnjcro -
ou,ya permanencia juzgue inconvenienteº • 

La ~alabra juzgue tiene un alcance discrecional y 

no absoluto. Es decir, que aunque la Constitución no prevea los 
caeos concretoo en que el Ejecutivo puede hi:iccr uuo de la focu! 
tad expulaoria, no se entiende concedida dichn facultad en forma 
absoluta, aplioándooe de plano ~or cualquier motivo y en CU8LquieJ 
momento. Es preciso que cuando el Rjecutivo aplique ln expulsión 
de aquellos extrnnjeroo que juzgue inconv~nienteo H nuesLro pq!s, 

lo haga por motivoa objetivamente rnzon9dos y no por conuidernci~ 
nea de índole personal. Quiere docir entonces, que únicnmcnte la 
conee·rv1Jción del Orden Público o la Seguridad Je la N'aci6n }JU}l 

den ser motivos que lleven 'll Presidente dti la Hepúbl.ica .1 eje! 
cer la facultad expuleoria. 

Algunoo autores (35) han tr'ltado de prAoisar los m.2_ 
tivoo bajo loa que se pue1e ejercer el derecho de expnlbi6n por 
los Estados, sin hRber llegado a un acuerdo unánime; innluso, -
terminan por consider'ir que .10 los rnotivo1:1 qud proponen, aún pu~ 
den feltllr 1:1lgunoa de gran importqnciR y oue es imposible por -
tanto deacender al letalla en 1rnta rn'lteri"l. ror nntJ:;tra vu·te -

concluímoe, al ieual que el Dr. Arellano García (3b), qLlh ~nn -
os recomendable unA enumeración de lou rnotlvu::i .Jo expulsi6n, .. 



¡;ues t;e corre el ri8i.>¿o U.e in1!l1rri.1· en lr111ontoblea omioionea", 

~l texto Jel 11rt{cuLo ]3 aonetitucionnl n eoe respecto dice aue 

el i;'jecutivo li'1id •. n1l l'lllde ex¡•ulsr1c ri todo eür·1nj1!rO "cuyri ¡.¡e!: 

m<inencia juzgue .inconveni•rntt.J" • ~onrd<lera:nol:l que el legielndor 

mexicano es clriro un lo aue a lob motivou do expulsión ne refi~ 

re pueo, en1inci'l unn facul tn!l quH va rni~a 11 l ló del Orden rúblico. 

No se limita ~nicamente A considere:lonoa que puedan caber uen -
tro •le 111 o:: e¡Jci6n "Orden Fúblico" , uino quo, creemos qua oe ª.! 

tiende le fflcul tai expullloriR rl toda consiioración quo pueda h!!_ 

cor inconveniente ln permanenci<i ele un extranjero a nuestro país, 

en el entendido de que :iquella conaidcrnoión 11 de tener como fi 
nAlidad la salvn¿u~rda internn y externa del Estado ~exiceno. -
Sl hacho de que no u~ concreticen loo motivos de ex~uloi6n en -

le ~onutituci6n Federal, de~uestra el cnrdcter diacrecion~l de -

la medidA¡ ~ero ~l miamo tien~o, i~plioo que, ~ara llevarse a C! 
bo unA expulsión en formll let,Í tirnll, ea necesario que el motivo 

que pueda tener ol Ejecutivo para aplicarl~, sea, en beneficio 

de loa intereses de la noción y no en el suyo persánel. 
El precepto ·';oneti tucionril que so estudia, expresa en 

su parte conducente, que la expul&i6n del extranjero se hará 
"inmediatamente 'J ain noceaid'1J. de juicio previo" , cuando dicho 

extranjero so encuentre dentro '.le loa eupueetoa que el propio ª! 
tículo conatitucionql diHpone. ~o anterior implica que los extrnn 
jeros no gozlln Je. lri BArrrntío 1o Audiencia otorgRda en el p~rr.! 

ro segundo del 01·tfoulo 14 ie lr:i '~onati tvción. La doctriM mux!, 

canA •dmite que el caso de ln facultad de expulGión dnda al Bj! 

cutivo de lA tintón tior el Art!c1;lo 33 ~onstituciomil, es una.!!! 

cepción a lll gerantÍI\ de eud iencio. As! tene11oa que el maestro 

Burgoa (37~ comontn Pl reer,ecto qL1e " •• ,frente al Ejecutivo F',! 

der::il y C·n. tr¡ que Rtaiie a BU!:,Xpuloi6n, loa extranjeros no gozan 

de ln g~rAntía de audiencia qua pAre todo gobernAdO instituye el 

seeunrto ¡i!irl'afo -iel artículo 14 Constitucional, irr.plicando este 

caso unR de las 1,1ocas s<1lvedndes o excepciones a l'l propi<.t garan, 

tía" , Del miemo ~odo el mnectro Arellllno Ger~ía (38) expresa -

qué 11 'tos extranjero~ no t;o•~'ln k e¡:tr.i i?,'lrantín (AuJiencin) CU'1.!} 

do l;e retinen lo0 eJ1.:.re1T1uJ .P'·:V1;.tOG 1-JOl' el ind::ulo 33 r:in;;tit_I;! 
cl.olv1l', ei:; fodr·, cu'lndo el :Je::11tivu Je lri na.!i6n hn<~e uso de 

lR fncultr;d cxo.uuivA le lHICtH' 11ban,lqnar· el T<JITitorio Nacion11l, 
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inmediatamente y sin neceuidad dt• Jllicio previo, a todo extran 

Jero cuya perioRnenC'itt jui[ ue inconvenit'nte", 

Sostuvimos en el capítulo setundo de estu oLid (39)
que, contra los ~ecretoe de expulaidn no cabía recurso jur!Jico 
alruno que se les pucliera oponer, por ld!1 c:n·.1ct1n{sticao P12. 

pias de lu inutituci6n, Eu Jecil, ln finnU•fa<l tun tras<·ende!! 

tal que se ¡.Pruirue con st< l'jercicio¡ el. ct1rlÍct(•1 p1eventivo -

por el que se arlica y po: ende·, su ejecuc16n 1liacreciomil, r~ 

quiere, que a las detorffiinacionfe del Ejecutivo en uso de la -

facultad expulsoria, no se le pOn[an trabuu de nincuna esr~cie 
para efectu1ul!:1a. La expul¡;idn no eu considerada como una rena 

sino como una medidii de oe@_uridad, por tanto, puede ser a; 1 lit'!::, 

da leE!timamente aunque no se otorcue en su contra recurso j~ 

r!dico alEuno que pueda frenar el uuo de eata facultad. Sin e~ 

bareo, el Presidente de la Hep~blica estazá oblifodo a motivar 
leealmente el uso de l~ fncultnd de expulsión puesto que, la -
excepcidn a la carontía a~ audiencia que expresomente concede 

la Constitución Federal, no pUf!dE hace1se extensiva a la fatag 

tía de lrEulidad previuta en el artículo 16 de la propia Coni 
tituci6n, en el que se obl il fl a lus autor i dader.i a fundar y e~ 

tivar sua dete1minaciones letales. 
A mayor abundamiento, la Suprema rorte de la J!acidn -

ha sostenido lu tesis de la wotiv~ci6n leíul del acuerdo expul 
aorio. Dice una de aua ejecutorias: " ... aun <'U:indo d :nt!culo 

33 de la Constitucidn otorEa al fjecutivc facultad para h8cer 

abandonar el Tenitorio Nacional a loo ei<t.ranjero~ cuya. pcn1anen. 

cia juz~ue inconveniente, eato no uienific~ que los propios e~ 
t1anjeroa deban ser priv~dos del derEcho que tienen para diaf?~ 

tar de laB rarantÍdU 1ue OtU~€ª el ~B~Ítul.o I, ~ítulo r1imero 
Je la Cont;ti t.ucidn¡ por lo cual l<t ordon Je PXpubidn debe ser 

fundada, motivada y ~eopachada dentro de las no1wse y conductos 

leé;alea" (40), Poi lo tw1to, t:l :lec1eto :le rx'.·ul:;ión que 1icte 
el Jefe del Ejecütivo u un rxt1inJero, JBbe1~ eot~r mutiv~do ror 

hechos o circunstancias objetivas, rtdlee y trHscendentes que lo 

justifiquen, pozque de lo cont1ario, el ~t!1qnje10 estará lf{it! 

ruado p•H!.t p1or:.ovo .:1 jlliClú Ji:; ampu10 c0;'lt1a el l:.\cue1do pres±_ -

dencial de: exnuln16n, en ci;ya .ie11ir:1.n-la SE ir:vo1u .. co:.10 viola'l'l -
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1~1 t.1Aurntí 1~ l'é'."f< ír11· i •1u1• !:·.te :JlL;·>i6n r<l 'ir!.fruJo 1L ('e.ns 

tituc1or:11 rt'C~ 11 r-t~ , ;.:o• iv·H·i{n y f•.•n:l:.i..1.rnt.Jc,ón lq.:.i\•.!J. l'!_ 

10 :J.h· .. ;·h, uf f•llHltn i•·1ur·11 c·cn.o v101·il 1fl l.i¡ot.ltíuJ.1J"'\tf', t.9. 
l<rn 1:10 ¡_·tiantÍ:.itJ •¡ut cOtl!FltPl l• rcn:;tit.1.;r:ión ¡rnn1 todo robe!. 

n;1io 1 H PxcepciÓ.r1 Jl: 1,, h. •.1wlip11t:ü1, 

1'01 ot.10 11do, l 11s 1•xpu!:·1otH·S qui: se de>creten de co!!. 

fo1mitlz1d con lo Jis¡1upato por (!l rJtt!culo 33 ronstitudonal, -

aólo podr!'.n Pf1·chn1 ~F rn cont1u Je in•liv11luos que tencan la -

calidr;d de 1xtr 1rnjero" como ~H: expreB:i t.extualmPnte en el PI.2. 

pio ;;11 t.ículo, 3on cxt1:rn,iHO" de ncucr.lo con la ron:;tit.ución -

todos aquPllou indiviJuou quP no pooean las calidajea deterwin! 

Jaa en ou o.rt.ÍcLilo 30. r·on:1Pcu11 nte:1.•:nte, la uplic,1ción de la P! 

pu1ai6n li:l'llt>:d'1 POI f'] ~¡uJticit1:do ~1ttfrulo 23 C'OOfltit.ucionJl 

no ro-l1á ef P<·tu'n~H· 1:n in·íiv·.l!J11os r¡uf' te11l<1n la c:alHad d~ n1 -
cionalrs lliexic~nos. 

Lou efectos qu~ producen \03 acuerdoo expulaorios son -

tr ea: l. Pérdida ·lel c}(n echo Je estancia.; 

Il. Fxcluui6n territorial del extranjero¡ y 

JII. Prohibici6n de reinfreoo Jel extranjero al país. 

!. La pérdidt1 Jel den:cho de est.dncia del extr&nje10 ea 

la consecuencia inmGdieta qJe true aparejuda la aplicacidn del 

e.rt!ctüo 33 r:onlltituc:ional. re df'cir, q1H;• el dn~cho que tiene 

todo o:ti hn:e1 o fl l<t <>:;t.flnda en rmratir1 P'JÍS 1 por hHbn pen!. -

traJo let,1l:iírnh• y pct ••rcontr;n,,f H'bidicndo tomb1f.n Ptl fOJihfi 

lepll, Bt dt:1.;1 ct.ainlo rl f'Jf<:ut:vu Je l';l !Jnión hace uso de la 

facul t·Jd f·Xpvluoi i,, Jlll otoq.., 1,1 Corrnt:i tuci6n. No ee la mirHr.a 

ectuadón ~st~, con L:i qui- se oc.asionu por infri.neir la I.ey r;!. 
neral ele PoLl•ición en que t.ambif:n rJe pie1Je el derecho dt• estan 

cia pero, po1 hnber in[reeu<lo fraudulentamente o por encontrarse 

reaidítndo ilícitn~·.r:n+é 1::n n1 !'!Ío, Cu'inrlo 3e depo1ta a un extla! 

JflO ro1 li:ibo ln1 1ei,10 ilc[alm1'nte tü pa.ía, dicho extranjero no 

ha alc<tn¿f:i,lo siq:.i.H? a :J o\.tenet r l dcr e e Lo 3 la residencia¡ no 

así, cuando un':l v1:;".!. r;en!d.r<ldo lt:ralmentf: viola o incur.irl« l!ia 

dh;:ot3iciortt'B l «! :11t:1 o uda.inint? ativ··s H qur ne cor.dicion6 -

su u1'••::C'i:,, i•n 'J'I" f,1 extHn1je10 .·1a ol't:ivo ('1 Jl-'11:-cl•o dt' "!:!. 

t,o:t¡C )':> !«l'J, ¡:or ~J:) . .-:1t:J Íl;Jtc:l e u::Jói, lo pit'tde, l..·~ r{1di..]:1 -



del derecho de estonciR por efecto ctel acuerdo expulsorio ea -
por caueaa o motivos muy difcrentps n loa causas o motivoa por 

los que se ordena una deportación ya qur, c0mo ae hi~o mencidn 
loa motivos do expulsi6n so refierrn a conaiderac1onca de ser~ 

r idad nacional. 

II. El efecto aieuientP que trrye romo cona~cuencia 

la declaretoriu dn expulai6n a un rxtranjero, e9 la exclusidn de 
éste del ~erritorio ffqcional. 

Una vez .!ecretadn una expulsión por el Ejecu1::i vo F! 
detal por aplicuci6n del artículo 33 ronstitucional, se conmina 
al ~itranJera a que abandone el país en le forma y t•rminos que 

lo haya decretado el propj o Pnleident.e ª"' 1(\ liepúhl ica, fie tr~ 

ta de la ejecuci6n matorjal do la expulRidn a un extranjero afe~ 

tado por dicha mrrlida, 
III. Por 4ltimo, uno de loa efectoo ~ue l~ doctrina 

(41) ha aceptado cabalmente, ea la prohibición del reereso del 
extranjero expulsado al raía que lo expula6. I.a let:islaci6n m! 
xicana no pr~viene esta situación puesto que la facultad exrul 
aoria concedida po1 la Constit1,.;,ci6n Pederal no ha. aido debidamen_ 

te ree.tamentbda. r.onsiderruuoi3 que ea en la ley que el C:>nc,reao 

de la Unión decrete aobre el 1100 de lH fucul tad de expulsión 2. 
torfada al Fjecutivo Federal, donde debe preveerae la eituación 
en que se encutntro el extranjero nfect~do po1 un decreto de ª! 
pulai6n, una vez que ~ate haya sido ejecutltlo. No obstante, P! 

ra que un extranjero expulsado pueda penetrar l~galmente a nue~ 
tro pRÍs con poaterioridad a au expulsión, se requiere que por 
lo m~·nos, el propio J::jecutivo Federal revoque la der.1si6n en -
que fue decretada l~ expulsión del extranjero, si los motivos 
que originaron la medida han desaparecido con posterioridad. 
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3,- 'l'RA'l'AtJOS Y C'ONVl"N('J0)ff'1 IN'l'FhNAClOHALI·~. 

En el presente ay:urt.ado tratarl'moi; <le hacer el P.r:i 
lisis de los prt>.ceptoa lf't:CtlflrJ ;~up a niveJ int.e.rnacional han -

~ontenido o contienen alrun,a retlaa aplicableo M la Axpulsi6n 
y a le deportac16n de extranjeros, Normus internacionales or! 
einadl:ia I•Or ucue1doe bil11t.Hales o l"IU1 tile.terales f'n los que -

:éxico ha tomndo parte como suscriptor de dichas convenciones, 

a. Declaración Unive1sRl Je Derechos Hum~noe,- Proclamada el -
10 de diciembre ae 1S48 por la i.sawb1 r:1 C'f!reral de las ~acíones 

tJnHa.s 1 1ti :iet'lin•H~ión ¡]p delcl'hoohurnanon, <1l. rtf:cit del Lt. Ar! 

llano Ca1 cía, "no fu~ l t:dud.adu en formii Je "'rutado .Y por tanto 

no ha requerido la firma n1 le ratificación de pa1te ~n nueut10 

país ni de nineuno otro. Por n.mt:0, no tlena rigurosamente el 

car l.ictet de una norM.i ju1 ídíca. inte101.1cl.ona.l, annq ue convenimos 

en que tiene una erKn sutorijad moral" (42). Con referencia al 

tema Je la expu1si6n y la depClrt.ación de extranjeros, le Dt-cl!!_ 

ración de: Den:choa Hwuanou cont í em> una 1 eela que puede or i en 
tar la labor de lo~ leeisladores de los distintos pa!ses y e1 

pecialmente la del le~isludo1 mexicano. De acuerdo con la r~ -
c:Ol!Jtnducíón declarn.Ja. en su ar1.Í«'u1o 13, "todn peraon1J tifnE' -

derecho a circular libre1J1ente y o. eleeir su residencia en el -
tenit.orio de un '."ato.do". 3e t?ate. del derecho de libre trán 

sito para todo iPdividuo, sin obatdculo de laa frontexua de los 
dive1aoa fata~~! y de le libeit~d d& ele~ir reaidencia en cuale~ 

quiela país. 

Eate miemu derecho ue encuentra plaam~do dentro de 

las earhntías que otorEB la Conotitución Federal ~exicana a t! 
do gobernado, necionnl o extrnnje10, que resida en nueatro país. 

heza el artículo 11 Constitucional: "Todo hombre tiene de1echo 
para· entrar en la hep~bl1cu, salir de ella, viajar por su terr! 

torio y mudar de rcAidencia, sin necesidaJ de carta <le aeeuridadp 
paflaporte, aa1vcic.:onkt't.O u otro:; nquisituH ae1.Jeja11ttti. l:'l eje!. 

cicio df: eotf; 1loF.c:ltQ t-xl':llb riubü1,l1nado a 1}js fa<·u1tf.idr.s d+: Ju 

!UtOriJe<l j~dicial. ~u loe cnHO ~P JePponsabilidpJ c1im1uHl o 
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civil, y a l!:is lle l& :1uU•1i,L..ttl h<'l11.\nL!t1•1t.1v1-1 1 f•OI lo qu.1· tucti. 

a lNa liruitacion~a ~~~ impongan l~s le)PH eob1e emiira~idn, iU 

mi~rt1ci6n y salubridad fPni;ril 1.le ],.,. f.e111íbl il'•1, o •1olllf' rxt.1an 

jeros perniciosos 1neidentes ~n Pl p•Ín. 
Lu inte1pretuci6n ~FJ An~r1iur 01t!culo demuent1a, 

que el rP.fei·ido .:lerc·cho ,Jr lihrr. tnhwifl> u!! un pa:Ís 'I otro, «r1 

el caso de loo 0xtianje1u~, ep~yrnt1e o~lo dos excepcion~H en -

nuest10 pa!:i. I·H. ririme1a tH: refi1•rr ii lns C'.•ndiciont·o 1iut l».i:; -

leyes solue f'mit:.r:..tción, inm1cr,..C'i6n o ~;;1lubriuaá t:en1:P.tl de 11:1 

Rep~b1ica impontan ~ lu entrudn 1 prr~nnen~iu y u~li0a Je ext1an 

jelOA, Como ya vimos, la pi incipal cnndi<:i6n en qUt' ~!jtOH CU!!!, 

plan con loa requioitns mitr~torioe qutt lh& leJPH mcxicenuu or 
denan parn en1nn y permanecer leca1u.1·ntr P'l r;l p<lÍs 1 pu<'!l dr> -

lo contrario, pod11ín h11crruP. acrf•f·do11.,.; M. n11 tHli;!:J. forza.:,1 por 

vía de lfi Jt1po1 t.uc16n. t.n SP.tUn•lH 1imit.11ci6n quf menr:ionf1 f'l ª.!.. 
título 11 ronatitucional Gf' teficre IJ l·~ r¡tH inipon¿.a la ley D,2_ 

bre extranjeros pernicioaoo en nuPatro p9Ís. Se hHce aluoidn a 

la Ley que debe reflttmontB1 la facul tud expu.hior ia fJUl' se otor 

ga en fo1·ma ex1~1 uuiv•:.t. al !'11;::si<lr.11t.e dP la fe;·ÚL1icE1 por t-1 lltt.f. 

culo 33 dP l 'l ron;;tl t1H"i6n, F1~ta facul bd ~ún 110 ha s11lo r ef,1~ 

mentada por el 1etin19dor w~YicHno ur~1na1io y por tunto se tn 
cutntran pén1.Hentt!a los t.1~rm1notJ •lP gq t(~xt '·' l r-t 11 l. :ii n r,mbar Lº, 
obaervarws cdü10 111. expului6n de lou 11xt.1 Mnjerwi p1·rnidosoe !'J~Pl 

el país, tH1í1bién eu una <'xcc!'ci6n al ol•~Hcho di! lih!rt.nd dF. tní2 
sito que tiene todo inchvi:Juo f'n 11ut·utrci p<!:ÍO, y cieemoc; que no 

cont.1avit:nc: adecuáa, l"lll nor1m1s aafo elt:HnPntal1!t:1 del Derecho lntP!. 
naciQnal ylJ qut> sP. r;nc1ii.r1t1r..1 justific<do au Hjercieio por P1 d~ 

rE:('hO qut tierwn lút> F131.1.dou a f!Xpuli;;Jr 1:xtto'1!1JerorJ, 

A mayor abundami.;r11.o, el Dr. :.'.;rnuf:'l ,;, Vif.i?u (43) 

opina al re3pecto yuP ", •• el aJelKnto de loo we.Jtoe dA loccfüo -
cidn y comunicaciontta ha incrementado lo que Vitoria llaw6 Jua 

Comunic&tionis, o 3ea, el derecho de 1~$ peruonue ~ dFspl&ZBrse 

libremente de un Fnt~do a ot10, fij&ndo eu domicilio Pn ~ualqui~ 

111 de ellos. Fate derecho in1Jtv·i1lu«l que fue consar:rndo en el -
art!culo 13 de l·• D•·«:lri1>-1ci6n 11e :Jere(')1os Humanos tiene au con 

trapur ti da en el clt• 1 Fetf.ld<•, ·le re¡ J fti1,1'nt;-;1 l" ~ ·:1Lvl{11 dE loe 

extPtn~H<'is en su t.Erritorio y to1:11:n t·u3 rtlf'·li.J, ... n r>f'c<-sari.;is, -
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inclui.io la rxpul ni 6ro, t·wtq.1o 1•1 contlu~t.a de 1~utaa pf•rsonau ster 

t.u cont.ro. lf{ ;~et'uli•l'.ld, lrunquilld:d {\ hif.ienr públ:i.cas''. 

¡:11 •'On>1H'1-''r,r·iu, la fl.!C·Üta<.1 del i\11ta1lo lr'.exic><rno li; 

exo1;ler (•XtJ •tlJ<:'(" .no1 vio1 111 o n•> c1;11plir c.•on los rPquiuitOB 

l11¿al1>s Je in1. ,su y l •!ni1lf1:IC'tü, y pot convertirse fHl ele1111<ntoa 

pt>lit;101:1oti puiq i<l ¡wfo poi 1:111 roni111ct1:1. inoidioaa¡ no eatá f:n 

cOOtf'Hlieci6n <'On ·~1 L)1~trf'llO rlo l,iber~.fld de 'T'n~nulto COO!!Bflado 

por •1ueatra ro 1rntitu('i611 Fetlt'tal y por lu Decl11r1J~~i6n di'\ loa 
Derl'choa Hwnanos. 

b. Sexta ronf~J~nciH fRORffietioan~.- De lee ronvencioneg InteL 
nucionalf\a Je t•anícter m1.ütil•1t1nn1, ouacritaa por el Gobierno 
mexicano, t:lrnt• ¡•.,iticul"il iii1p0ttnr.c1a pul'a et estudio je lll !. 
decuaeión :.i•·t ptH"ci::l lwLu •nt.1"' l>tt> normas jurídicas internaciS!_ 
nRlrs y ~l l{[imen juJÍ<licO Jp )Q exrulsi6n y de 18 dílpOrtaciÓn 

de ext1e~je1oe en ~~xtco, la quP oe llevd a cabo durante lu VI 
Confe1Pncia InternacionHl AmoricHna convocuda en la ~~bana, e~ 

b a e 1 u íi o 0 e 1 9 2 €:: • 

La ronvencj6n Tnte1narion~l sobre condiciones de -

los extr:lnj1~ro? Htnti(!a del seno de dicha VI Conferenciti Pan_!! 

mericanu firmn1a el 20 de febre10 de 1928, aprobada por el Sen! 
do Je lf1. llepública i:txi<:ann ei 2 de Jiciombre de 1930 con reao!,_ 

vaa y ratificada por el fjocu!ivo Peder~l el ?O de febreto de 

1~31, contiene dis¡oosH:ionno relacionaJaa con la derortación y 

la cxpul~i6n Je extianJeroa, 
Aunque no se huce m~nci~n exr1o~a de ls Jepottaci6n, 

se puede desprender de l~ interpret~cidn que a~ ha(a del artÍc! 

lo 1º de la tonvenci6n, eu ap1obaci6n. Ordena dicho artículo: 
"A1t!culn lº Los Fstudoa tienen el derecho de est! 

blecer, poi fueJio de l~yea, las condicion6s de entrad~ y reaiJR~ 

cia de 100 extranjeros en sus ter1itorioa". 
Si loe Fatadoa aifnatarioa de la Convenci6n sobre -

condiciones de loo fxt1anjeroe tiMnen derecho <le imponer lus 
condiciones de enttttdb y p&r~&nencia de ext1arjero~ en HUH tE11i 

torios, tend1&n OH'H·ho i¿uulwf-'nt.r a ict!lOnel las sanciont•s !i que 
se h'ilar. '"C'l~td011;s dí..Z:oc 1·xtr.~n¿etOR, cu.n1Jo no cumplan cor• -

l<is condic:ion1c1J inif•.J(•;:;ti:is poi 113.B l;,yes Je ~iqu.,l JHIÍB qui- h':iya 
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ap1obd<lO lila diapoeiciones de la Convención. Entre las sanci2_ 
aes que se pueden imponer por el incumpli~ionto o violación de 

las leyes de residencia, se encuentra como una de las princip! 
lea, la salida forzada de los extranjeroo por vía de la deport~ 
ción. Por lo tanto la lcgislacidn mexicana que contiene la fie~ 
ra jurídica de la depo1 tación de extrnnjeroa, está per feota.me.!! 

te acorde con las diapoaicionea de la ronvención susc1ita en la 
Habana, sobre condiciones de loa extranjtiroo. E'n otras palabras, 
las normas jurídicas de la Ley General je Población vicente, que 
se refieren 11 la expulsión de extranjeros por incumplimiento o 

violación a las disposiciones legales sobre su inBreso y reside~ 

cia que dispone la propia ley (art. 105 y demás relativos), no 

ee encuentran en contradiccidn con la dieposicidn de la Conveg 
c16n de la Habana de 1928, que hace alusión al derecho de loo -
Batadoo de imponer las condiciones de ingr eao y residencia, en 
su territorio, mediante leyeo, 

La medida de la expulai6n de extranjeros, tambí~n -
se encuentra prevista en las normas que ae aprobaron en la Coa 
venci6n de la Habana sobre condiciones de lou extranjeros, en -
1928, Dispone uno de ouo art!culoa: 

ttArt!culo 6,- Loa Eatadoa pueden, por motivo de Or 
den o de Seguridad Pública, expulsar al extranjero domicili~do, 
residente o simplemente de paso por su territorio. 

"Loa Fstqdoe eotan obligados a recibir a los naci2_ 
nales que, expulaadoa del extranjero, ea dirijan a su territorio~ 

E'l Senado de la República en l.~\{xico, aprobó la mult.!_ 
citada Convención con ciertas reoervas¡ un~ de ellas se refiere 
a la facultad de expulsi&n de extranjeros que a la letra dice1 

"2.- El Gobierno Mexicano hace la reserva de qut por 
lo que concierne al derecho de expulsi6n de extranjeros, inat! 
tuido por el art!cuio 6 de la Convenci6n; dicho derecho aer~ -
siempre ejercido por U~xico en la forma y con la cxtención eat! 
ble e idas por au Ley Cona ti tucional", 

Como hemoa sostenido con anterioridad, la facultad 
expulsoria inserta en el artículo 33 Conotitucional va más allá 
del Orden P~blico, en lo que se refiere a los ~otivos de su 
aplicación, pu~s se extiende a toda consideración en que la pe¡ 



munencia de un ext1anjero ae juZEUC inconveniente para nueotro 
paíe, en el entendido Je que eua consideración ha de tener como 
finali:iud lu Ji: con8eiv1.i1 la inteeridud de lll n;1c16n. Por tanto, 
tampoco oc h1tce necesario para lu lPfialación mexicana, hacer -

lu mención de si. lou extranJcros requieren ser domiciliadoo, r! 
sidentea o tranue~nteo. Podemoo concluir entonces, que reaptcto 
a la expulsión Je Extranjeros, nueutro país, no ae encuentra -
condicionado por aliuna diaposic16n internacional quP se haya -

aprobado en l~ Convencido de la Habann de 1928, sobre condici2 
nea de los extranjeros, 

c. Tratadoo de Comercio y Navo¿aci6n.- Dentro de las normas j~ 

rÍdicas internacionu~es que fueron o son aplicables a !dxico, 
encontramos acuerdou bilntcralea q~e en forma de Tratados o CoB 

venciones InternacionalP.a ha auucrito nuestro pa!e con otrctlF! 
tadoa, en loa que oc hace aluoidn en forma expresa o tdcita al 
réeimen jurídico de 1~ expuluidn y la deportacidn de extranj! 
toa. Los 'l'ratadoa de Comercio y Navegacidn aon algunos de aqu! 
lloa convenios en que encontramos dieposicionP.s aplicables al -
régimen jurídico de lgs medidas a estudio. 

Existen clduaulae dentro de los Tratados de Come1cio 
y fülVefaci6n auscritoo por !Chico, que hacen referencia a la m_!! 

tua concesión de libertad de inrrcoo, viaje y residencia para -
loa nocionelea de ru~bos países signatnrioo. Tal ea el cuso del 
Tratado de Amiotad, Comercio y NaveLacidn celflbrado entre lot1 -
Estados Unidos ~exicanoa y lu hep6blica Prancfiua, firmado el 27 

de noviembre de 1886 y ratificado por el Fjecutivo Federal ~ex! 
cano el 5 de marzo de 1988, previa aprobación del Senado. 

La cláusula II de dicho ~ratado contiene la menci~ 
nada concesión en loo siguientes términos: 

"Los mexicanos en l-'1 ancia y los franceses en M~xico, 

podrán recíproca.mente entrar, viaj·n y residir con toda libertad 

en cuulqui~za parte de loe territorios y posesiones respectivos, 
y gozar,n, paza este efecto, en c~1nto a sus personas y sus bi! 
nea, de la ~is~~ rroteccidn y ue[~li1ad de los n~cionales". 

Considera.Jos que esta aparente libertad tan amplia, 

se encuentra sujeta a lns leyes internas de ambos países sién! 



tarioa. Es decir, el derecho a la libertad de entrada y perro! 
nencia pa1H loa norionaleu de un Futado en el territorio del 
otxo país contrayente, hace refertncia excluaivamente al der! 
cho de libre ttánuito para todo indiv1uuo, aún fuera de au -
país, sin perjuicio de leo limit~cionea o excepcionL& que C! 

da uno de loa p1opioo Fatados tienen dni.cho de icnponrr. 1>or -

tanto, ln facul tud de expelaci6n del l"at&do !i'.exi<:ano por vÍH -

de la deportacidn o de la expulaidn de ext1anjerou se encuent1a 
fuera del alcance de la cláusula anteriormente transcrita. 

Fate ~ismo comentario lo hacemos extensivo a loa -
demás fratudoa de Comercio y Navcfacidn suacritoa por r~xico -
que contienen aliunu cláuaula de la misma naturaleza y que ee 
encuentran redactadas en t~rminos iguales o muy similares. Tal 
ea el caso del párrafo 2° de la cláuaula Il del Tratado celebr~ 
do por ~6xico con la República Dominicana el 29 de marzo de 
1890 con sus arreflO& poaterio1ea del 15 de febrero y del 5 de 
mayo de 1934, que contiene la anterior concesión y que por tan 
to tendrá que in1.erpretaree, a nuestro juicio, de la misrua fo! 
ma. Ieualmente el Tratado de Amistad, Comercio y Navegación -
del 10 de julio de 1888 celeb1ado entre M~xico y Fcuador (art. 
1º) modificado en Tr~tado del 4 de mayo de 1934; y el Tratado 
de Comercio y Navelacidn de 8 de octubre de 1924 1 celebrado e~ 
tre ~éxico y Jap6n (art. 1°) modificado por acue1do del 9 de -
marzo de 1934, tendrán la minwu interpretacidn. 

Encontxrunoa ot.ro tipo de cláusulas que hacen ref~ 
rencia en fo1mu expre~a al Jurecho del fstudo de expulsa1 ª! -
tranjeroa. Así tenPcnoe ltl cláusula. VII del ya cita.do ':':ratado -
de Amistad, Come rdo y Nnvefaci6n en t1 e fí:hico y Pcuador que -
dispone: 

"Las partea contratantes ae reservan el derecho de 
no admitir, y el de expulonr con arreelo a las leyes respecti 
vas, a loa individuos quf por su mala vida o poi sv conducta -
fuesen considerados perniciosos". 

A nu&at? o juicio, se encuent1 an inaer tas a:.ibas medi 
das de expelaci6n de extzun~eroe ya que si por un lado se xeser 
van a.ir.boa país ea concertante::;, el dr:r echo de no ;::iclmi t.it extx ª!! 
jeroa; ae entiende reservado itualmente el derecho de admiti¡ -



los bajo 1:1s condicionoa que !lil!l r1rnpect1vaa leyos internas di.E_ 
poni~n, en el entendido Je qur cualquie10 infrnccidn a laa l! -
yen que condicionan l~ EJtnnci~ de extranjeros, los hnrdn acre~ 

dore}J a tn fof•Olt'lc.16n a su ¡111fo de ori¡en, Por otro lado, t~ 

bién put'den se1 ex¡ ulsudoo loo 1.n:ttanjel'os, nacional ea de alé~ 

no Je lou puí1rno n.i¿n·1L1rio:J 1 del otro Fatr:do, !'01 conaiderarae 
perniciosou de acu~rJo con ouu lfyea respectivas, ya que ae e~ 

tiendl ri>setvado eote c.lerecl.o a la lefiol::ici6n interna de los -
paíoeo tontrayenteo, co~o lo expresa la citada cláusula VII del 
Tratado que se analiza. En consecuencia, eate tipo de cldusulae 
no afectan el réei~en jurídico de la deportación y de la expul 
ni6n de extr~njeros en ~éxico. 

ron referencia dnicaraente u la expuloi6n de extranj! 

tos, el 'Trat11do 1e Amiutad, Cometcio y Nuvoe;aci6n suocrito en -

tre réxico y Francia el 27 de noviembre de 188b, contiene una -
cláusula sobre las expuluionea en tiempo de iuerra. Dice textual 

mente su cláusula X: 
":Ji deat:raciada.mente se interrumpiese la paz entre los 

doo fstu1ou, queda convenido, con el objeto de disminuir los ~! 
les de li euerra, que loe ciudadanoa de cada uno de ellos, reai 
denten en lan ciudades, puertos y territorios del otro y que -
ejerzan allí el comercio o cualquiera otra profeei6n, podrin pe! 
manecer en su iesidencia y continuar en aus n~BOcios, siempre -
que no se hicieren culpahleo de nineuna viol~cidn de la leyes -
del país. ~·n el caeo de que su conducta lea hiciere puder eae 
rrivileeio y cuanJo loo lObiernoa reepectivoa juzgazen necesario 
hacerlos salir de aua territorios, ae lts conceJerd. un plazo e~ 
ficiente pa1a que pueuan arre~lar aua nefocios". 

Fate tipo Je expulsi6n ea la que estudiacon con ant! 
rioridad (44) cuando nos referimos a las expulsiones en tie~
poa de guer1a. Soatuvimou que, aunque no se encuentran fundadas 
ju1!dica.mente en au aplicaci6n, los Estados las juatifican por 
la trascendencia que con au ejercicio tiene para la Sesuridad -
Nacional. Gene1 alu1ente se usa ue t>üta medida para expulsar a tg_ 
Joo loa extr~njEro1, nacionale3 del fstndo contendiente, ain -
1~~ pueda ~eii~r ?fcuzao altWlO que los proteja. De ahí q~e la 
doctrin~ del Derecho Internacional no alcance a ju9tificar este 

. ,., ,,: . 



tipo de expulsiones pues, au caractet!atica de utilizarse para 
varios extranjeros a la vez, le quita el carácter preventivo o 
individual que básicamente caracteriza a la expulai6n, 

No obstante, los c.obiernou de lo~; Potados a travt!a 

de Tratados o Convenciones Dnternacionales, justifican la apl! 
cacidn de ln expulsión de extr~njeroo en tiempoc de fUerra, con 
la obligación de efectuarlH ademJa, por me1io de unu dispos! -
ción de car~cter reneral, ya aeu unu l~y o un decreto. 

El Tratado que se analiza no hace mención aleunn a~ 

bre la oblifa.ci6n que c:i.t.amoa arriba, y ¡io:r lo tanto quoda al -
arbitrio de ambos países sir,natarios efectuar eote tipo de e! -
pu.lsidn de acueril\> con sua leyes internas, sin perjuicio del -
plazo que ea le concede para arret,lar sus negocios o intereaeo 
al extranjero, diapucato en la. parte fjnal de la cláusula a C.!!, 

tudio. Fste tipo de expulsi6n ea diferente a la que heoos ven! 
do estudiando a lo lareo de nueutro apartado, 

Del mismo modo, el Tratado de Amistad, Comercio y 

Naveeacidn entre Mlxico y la Rep6blica Dominicana celebrado el 
29 de marzo de 1ó90 con su arreglo pocterior üe 19J4, contiene 
en su articulo 10 u.na disposición que es completan;ente it:ual -
que la. del Tratado quf. analizamos con anterioridad. Conaecuent! 
mente, queda hecho el comentar~o del ~ratado anterior para el -

análisis de eete Último. 
Dentro de la exposición del capítulo oet;undo de ª!! 

ta ob.ra (45) uno de aua ap"1rtados contientS, en lo que se refi~ 
re a tipos de expulsión, un& qui; lf• doctr)na (46) llama expu!_ 

ai6n ·moral. Fl art:ícu.lo 11 del ci tacto Tratado celebrado ccn la 
República Dominicana dispone en a~rárrafo 3º una especie de e! 
pulsi6n moral, dice: 

"Queda además, estipulado entre lao dos partea con 
tratantes que aua tobiernoo respectivos, excepto en los casos 
en los cu.alea hubiere culra o falta de vigilancia por parte de 
la autoridad del pa!a o de sus aeentes, no ue harán recípocameB 
te responsables de loa daí'1os, ve jámems o ex:ucciones que los -
ciudadanos de li:i una sufrielf:n en el territorio de la otta por 
parte de los sublevados en tiempo de insurrección o guerra ci 
vil, o por l9o tribus u hordas salvajes eust2aidas a la obediea 

cia del fObierno". ( 47) 



Como at• olisc1 vu, lu intención quu ne tiene con eE, 

ta disposición eu, ci1w ':'r ca:Jo le [ucrit1 civil, loa extrar.~e1os 

por au ('Uentr1 salf<.tn .1e1 priÍ;; cr: que iudJn1, ttir. nece.ci<l'ld 1Jr 

qut:> loG corrntr.ü.an a nace1lo poi 01 ien de l'w \iutoridades del 

Fstado que sufro leo consccuenciue ie un conflicto interno. Fn 

cuno ccnt1ario, Pl Fstado no ttnJrá ninr~nu 1eapons~bilidad e~ 

bre las personas y loo bienes de loa extranjeros, n3cionales -

del ot10 raío sicnst91io del convenio, para el ceso de que 6atos 
lrny~rn sufrido atcun da1\o. Eata AG lH hir6te1:1ia de la lla.mada ª! 
pulsidn moral qu~ se extiende no adlo n conflictos econdmicoo 

surci.ios dentro d1'l Fat11do o a c.ue:n aa internae, sino también 
a epUemicis. 

La clúaau1 'l le la 7'.ac í6n m~s fnvorecida referente 

a loa derechos y uh\i[~ciones je loa cxtranje1os, quf en~ontr! 
mos en lq may,i1 pf.lr te de lon "'r atadoe ·fo Colllercio Y r:avep1d 6n 

celebrados por :.'éxi co :; ot:roa Fattdon opernr !a con reupecto a 
la expulsión y a lu deportación de extranjeros, ai en alt_WlO 

de los Tratados que celebrare o celebr6 ~éxico, se conviniera 

ateuna reetriccidn a la f~cultad de expeler extranjeros poi -
cualquiera de las dou v!ae en que se efectda. 

remo ya vimoa, en todos loo caaoa en que se hace 

mención exp1esa o tácita del· axpulei6n y de la dcrortacidn de 

extranjeros, no se encuentran rcetriccionee a la ejecución de 
dichas medidas, uino que, por el cuotrorio, oe reserva el Fst! 

do Mexicano 1 n facul ta.l de efiictuar las en lou térmi non de sus 
leyes internas. Fn cona~cuencia, la cláuaula de la Nacido más 
favorecida no ea opex utiva p>na l'l a1,licilci6n o ejecución de la 

expulsidn o de lR derortacidn de extranjeros. 
Dentro de los Tratados de Comercio y Nave¿aci6n su~ 

critoa por K~xico hay cl~usulas qun se refieren al libre acceso 

de loa ex.tranjetos a los tribunalEo de cualquiera de aquellos 

países signatarios del Tr1tado Internacional, en todas las in! 

tanci~s y er~doa de j~risdiccidn establecidas por las leyes,en 

la misma form1 que loo nacional€s. 
Para el caso de l~ exnuluidn de extranjeroa, surte 

una excerci6n a este tino df: cHusulns pues es un prinC'ir·io de 

Derecho InternBcio~al, el no otor¿31 recurso ju1Ídico altuno -
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contra de loa decretos de expu1Bi6n por motivos de oportunidad; 
sin embar¡o, para el cano de ln deportación de oxtranjeroa lae 
cldusulau de eotn naturaleza si tienen validez jurídica ya que 
es una medida similar a la expului6n pero en el fondo menos r! 
guroaa, para lo cu:ü requiere en conaecuencia, de aleún recurso 
jurídico que pue:ia re:.itl'injir ;iu ejercicio arbitrario. 

d. Tratadou de Extradición.- Loo Tratadoo de Fxtradicidn suacr! 
tos por México y otros países (48), no contienen ninguna diep!?_ 
eicidn quti pudiera afectar el régimen jurídico de la expulsión 
y de la deportación de extranjeros, aplicables en nuestro país, 
de conformidad con el artículo 33 Constitucional y con la Ley -
General de Población, respectivamente, 

Fn cuanto a que se pudiera disfrazar una extradición 
con una expulsión o una deportación de extranjeros, que es la -
situación en que porpirunente pueden intereoarnou loa Tratados de 
Extradición, oería un problema de aplicabilidad por parte de las 
autoridades competentes del país que la efectuara, y no, de m~ 
la o dolosa interpretación de las normas internacionales o en -
su caso internas que, refiriéndose a la materia de extradición 
pudieran tener al17unn salida para que se efectuara una expulsión 
o uns deportación en lu~ar de una verdadera extradición. 

Sostenemos nueotro punto de vista en las siguientes 
consideraciones: 

I. Todos loe Tratados de Fxtradici6n suacritoo por 
M~xico enuncian, ceneralmente en su primer artículo, que se co~ 
prométen ambos países signatarios a entre€arse recíprocamente -
loe individuos perseeuidos o condenado~ por las autoridades com 
patentes de aquel de los do3 países en donde la infracción se -
haya cometido, como nutorea o cómplices de los delitos a q~e ee 
refiere el tratado respectivo, y que se encuentren en el terr! 
torio de uno u otro de loa dos Fstados contratantes. 

II. La pena del delito que ae va a sancionar será 
mínima de un niio y el hecho debe ser punible sef,Ún la lefisl!!! 
ción del p~í~ a quien se dirija la demanda de extradición. 

III. La demanda Je extradici6n deberd hacerse sie! 
pre por la vía diplo~1ática. 
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IV, No se uccpt9r4 la demanda <le cxtrndicidn cuando 
se trate de delitoe políticoe o militaren. 

V. En ln a1•1y01fo de los tratadou ae pide, pfltU ~ue 

sea concedida la extradición, la preaentaci6n de la orden de -
aprehencidn, la sentencia condenatoria o cualquier orden emana 
da de autoridad competente por lu cual se conairne al acusado -
a la justicia penal. 

VI. Los países airnaturioo <le los Tratados de rxtr! 
dici6n suscritos por México t_eneralmente ae comprometf.n a com_!:! 
nicarse recíproca.mente las condenan de loa crímenes o delitos 
materia de la demanda de extradicidn. 

Considera.moa que por lo expueoto con anterioridad, 
no ea posible que las sutoridadeu competentes del país al que 
ee le haya solicitado la tixtrudici6n de un delincuente, y en -

caso de no ser éota procedente; se le aplique una norma referen 
te a la expulsión o u la deportaci6n de extranjeros, fun<lándoue 
al mismo tiempo en lo que se hubíeru convunido en un 'l'ratado de 
ixtrad1ci6n. Es decir, que necesariamente oe1ía cueutión de apll 
caci6n material, el que se pudiera diofrazar una extradición -
con una expulei6n o una deportación de extranjeros. Conaecuent! 
mente, los Tratados de Fxtradici6n no contienen normas jurídi -
cas que puedan tener ale.una relación con las multicitadaa medi 
das que venimos analizando. 
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e o N e L u s r o N R s 

I. ea necos~rio que loa Tratadiataa del Derecho 

Internacional admitNn Pn forma definitiva, la existencia -

de dos medidaa por medio do laa cuales, loa Estados ejercen 

au derecho de expeler extrunjerou. Fl derecho de expeler -

extran,ieroe se ejerce por dos razones: ouundo no ae ha c~ 

plido o se ha dejado de cumplir con las condiciones mie.r,!! 

torias que un país impone al i1rreao y a la permanencia de 

extranjeros en su tprritorio¡ o cuando la permanencia de -

ciertos extranJerou ae califique p6rjudicial al Orden P~bl! 

co por au conducta contraria a loa intereaea del país, aun 

cuando no lP•yl:ln infrinfido las condicioneo migratorio.a que 

p1ni11iten su inl,reeo y su pormanencia. Fn el primer caso e~ 

tamos en presencia de una expulsión específica y en el ª! 

eundo en preaencia de una expulsión fendrica. 

JI, Se hace indiapensable que a la expulsidn e~ 

pec!fica de extr~njerou ee le bautice con una denominacidn 

dist~nt~ a la que tiene la expuloidn [enár~ca de extranjerou 

por cueatidn de precisidn ju1íd1ca. Así ea como, demostrado 

que está, que el vocablo "depo1 tuci.60 11 no ea inconveniente 

para la'denominqci6n d& la expulsión específica, añadiéndoeele 

si se quiere la expresión "de extranjeros" , podemos aceptar 

cahal~ente que a la expul,oidn específica de extranjeros se le 

denomine: "deno1 bci6n de extranjeros", Por tanto, a la expuJ:. 

sidn c~nlrica se le denominará aimplemente exnulsión de extran 

jeroe y e ln ex~ulción específica se lf denominará deportaci6n 

de extranJeros. 



TII. roncluímoa al if;1wl que t>l Dt. rarlo~.1 An•llano 

García que no es recomPndeble unR rnumerac16n liruitHtjva Je -

los motivos que oricir:an ·;i la tXJ1Uló1ión de r,xtr:.injeros pues -

se corre el riesLO de incur1ir en lamentables omisiones. Sin 

embntf0 1 por sel 11.l e:tpul:.ii6n UO.-J 1i1eJi:L~ clráotica y lrsiva U 

los intereses de lon ext.ranjcrou, rtrhe habe1 '.1iellipre un motivo 

que justifique su ejercicio, y el motivo no Jebe ser subjetivo 

de tao personas que rep1eaentan al Fsta1o, sino por el contr! 

rio, debe ser un motivo obj<~tivaroente válido, exieido por los 

altos intereses de la nucidn. Por otro l3do, los motivos que 

pueden orifinar la deportaci6n Je un extranJero siempre deben 

estar concretamentr e:;;pt>cific'.1dou en el or<lena.miento jurídico 

en que se encuentren, 

IV. Expulsar a un ext1unJero es obliru1lo a salir 

del pu!s cuando uc ha convertido por su conducta insidiosa en 

un peliero par u el Orden Público del Fstado. F.n cambio, depo!. 

tar es obli'.ar a un extranjero a salir del país cu~ndo no 1e~ 

ne o deja de teunir lou requiaitoe sanitazios y mi[r0torioe -

neceaur íos para ou internación y pi.:rtaanene:ia en el pufo. l:'n -

este dltimo punto nos a~heriroou u 1~ opinidn del Dr. Carlou -

Arelhno García. 

V. La dnica autoridad facultada para decretar la -

~xpula16n ~e un extranjero s6lo pueJe sur el represent9nte J! 

recto :lel Poder Fjecutivo. f'n ca::.bio, la autoliJad facultada 

para resolver l:i deport!.lci6n de un extranjero puede serlo un 

auxiliar de dicho Poder, no aitndo necesario, como en el caso 

de la exnul~i6n, que cxcluaivamente n~a el repreePntu~te ditec 

to. Por tanto, la expuluidn Je extrun~tro~ eu und ~edida 3e -



!H1 r.1ui\lt.1d, Je Altn . .\umini: i,1:1C'ión y Policía y la dnpo:rtación 

de extr~nj110J e61o eo un~ uun~i6n aJminiutr9tiva consfcuen 

cia de la infrucción ; l<rn lrcy1 s tHip ltoricis. 

VI. Fs neces~rio tuwbi~n, hacer un reconocimiento 

a la doctrina mexicana sobre la adopción del principio de la 

existencia de dos ti ¡:os de expulsión, a loa cuales los hn d.!1_ 

nominado, a uno expul:;ión y al otro depo1taci6n de extranjeros, 

VII. IeuYlmente co necesjrio que la doctrina del -

Derecho InternAcionnl adfuita l~ importuncia que tiene el que 

oe oto1ru1 o no un 1~cu1ao jur!Jico on cont1~ de lB expulsión 

y de la J~rort~ci6n ~e ext1anje1oe. Por aer ln expulsión una 

medida de securidud pero enca~in~da al trascendental propdeito 

de proteto la Seruridad Interior y l·'xterior de un país, cona!, 

derwnos que au ejercicio no de~P. tener traba aleuna, de la n! 

turaleza de un recurso ju1Ídico en su contra. Fn cambio, por -

ser la depo1taci6n una sanción udmini3trativa, ordinaria y vi!! 

culada, su eje1cicio arhitrario si debe tener altún recurso j~ 

ríóico que lo detectr. 

V!IJ. Fl Lerisledor l'exicano desde sus más remotos 

tie~¡os, u partir Je la independencia, ha aceptado dos clases 

de expulai6n para lon extranjeros, una een~rica y otrn eepec!fi 

ca. Ambas vieron su luz en!!_iatintoa ordenWllientoe juddicoe y 

tuvieron aplicación simultáne!lll<ente a través de distintas ~PR 

cas. 

IX. nuestro n~fi::ien 2epub1i(''lno, dea:ocrhíco, repr!n 

sent.:tivo y federal, es un l~fitJ.en que se encuentla dentro de -

lo que ae denomina F!3t• .. .do :le Derecho, poxqu• los tres Poderes 

que eJercen la 30bfranía Jel Estado ~~xicano ~stán Olfanizsdoe 



y ejerceb aua funciones de acuerdo con la ron·1ti tul'ión y I.•'yes 

que de ella se derivan. La facultar! de exprJi1 leyes u. nivel -

federal está ccmcedH!n al C:onrreso <le ln Uni6n. Por tanto, la 

facu.ltud exclu:iiva otore:Jda f11 Fjecutivo Je la Unión por el -

artículo 33 Conotitucionul para h~ccr abandonar el Territo1io 

Nacional, intr.c;li'.ltHmunte y sin nec:eaidl!d do juicio previo, a 

todo extrunJe10 cuya permanencia juzcue inconveniente, debe -

estar ree:lament.Hda por uns:i lf·y q1w el r·onneoo Pederal expida 

en e1;1e 1Jentido. 

Es neccau:rio que se especifique Pn el ordenamiento 

ret:lwnent.ario d¡; la facultad do expu1nión, que su ejercicio -

no puede ser arbitrario y que los motivoo que tenLa el fjecut! 

vo Federal para aplicarlu h~n de ser loa que la Seeuridad del 

país reclame ~in neceoidau de concretiza1los. Del mismo modo 

se debe especificar que en lo que a la facultad de expulsión 

se refiere, el extranjero no eozu, únicamente, de la garantía 

de audiencia plaswaJu en el párrafo 2° del artículo 14 Const! 

tucional. Po1 ~ltimo, la ley reelamenta1ia deber' prever el -

procedimiento de ejecución de loo decretos de expulsión. 

X. Por lo que toca a lu deportación de extranjeros 

en ~áxico, nueutru leEisl&cidn en esto muteriu, o sea, la Ley 

General de Poblaci6n, debe nxecisur de unu manera exacta, c1~ 

lea son l3s autoridadea ccmpetentea nora aplicar o dictar rea2 

luciones depo1 ta tí vas pue:.i rw ax tíc:ulo 121 no es muy claro a 

este respecto, romo sostuvimou será focult~d del 8ecret~rio, 

del 1ubsecreturio o del Cfici~l ~ayor de la Sec1et3rÍa de r~ 

bernaci6n el rt:l:.lolvt:r l:i;; Jepo1 t.'ciontu ' los extL1n~UOl:l, Por 

tanto el articulo 1~'1 de la Ley Je: l'oblJcdn deber·5 moJlf1c'HSe 



para que se haf,a la 1efC11a;a en ese sentido, En lo que> a au 

procedimiento de ejecución se refiere, Jstc deb~rá estar j~ 

sertado en el Iieela111ento de la I.ey de Población, lo a1ismo -

que las auto1idades que lo hnn do lleva1 a cabo, pelo i[un! 

mente de una forma más concreta. 

XI. La Ley General de Poblacidn debe adopta? de -

manera clara, el oto1eamiento de un rfcU!HO adruinist1&tivo en 

cont1~ de las reaolucjones depo1totivuo que se dicten por la 

violación de aua p1eceptoa, para cumplir con el mandato del -

artículo 14 p&rrafo ? 0 de la ron~titucidn, pueo fl que otc1ea 

su artículo 122 es sólo p!ira lsa sanciones pecuninriue. lJe -

esta forma, los extranjeroo octuxán [OZundo de la fnrantía de 

audiencia que concede el mencionado artículo conHtit~cional y 

que no est4 exceptuada en lo que toca a su deportución aun 

cuando ei en lo que oe refiere a su expu1 si6n. i:'ae recurso -

ser& el de revisión ante el superior jerárqtdco y deben~ esp_t 

cificar el término qui• se tienf• para oponerlo, lo mismo que la 

auto1 id/Jd ante 1¡uien 3e int.Hr1onp1. y los efectos jurídicos que 

produzca au intexpoaicidn. 
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